
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1984
Agosto

Año 74º

Boletín Judicial Núm. 885



AÑO LXXIV

BOLETIN JUDICI
ORGANODE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

,FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910

Dr. Manu l Bergés Chupara,
Presidenté:

Lic. Fernando Ravelo de la Fuente.
Primer sustituto de Presidente:

Dr. Luis Víctor García de Feña,
Segundo sustituto de Presidente;

JUECES:

Lic. Leonte Alburquerque Castillo, Dr Hugo H. Goicoechea S..
Dr Máximo PuchoRenville, Dr Abelardo Herrera Piña, Dr.
Gustavo Gómez Ceara, Dr. José Jacinto Lora Castro

DR. AMERICO ESPINAL HUED,
actual Procurador General de la República

Señor MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General y Director del Boletín Judicial.

Editora del Caribe, C. por A., Santo Domingo, D. N.

AGOSTO, 1984
	

N° 885



BOLETIN JUDICIAL
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

SUMARIO

RECURSO DE CASACION INTERPUESTO POR:

Pág.

Vidlor Capellán Tavéras y compartes 	 1921
Ad celo Mejia y Mella 	 1982
Sea Land Service 	 1934
Nelson Aybar, C. por A. 	 1940
Aereo Servicios Técnicos, S. A. 	 1946
San Rafael, C. por A., y compartes 	 1951
Baterias Quisqueyana, C. por A. 	 1956
Juan R. Valdez Rojas y compartes 	 1963
Néstor Pérez Matos 	 1969
Laureano Genao Jiménez y compartes 	 1977
Pedro Fabio Cabrera Cabrera y compartes 	 1984
Hipólito Tiburcio 	 1990
Juan Villar 	 1993
San Rafael, C. por A 	 1997
Adelaido A. Cruz Rodriguez y compartes 	 2001
Esteban Aybar Tavarez 	 2011
Rafael A. Almonte y compartes 	 2014
Pedro Garcia 	 2019
Juan de Js. Núñez Vidal y compartes 	 2023
Fidella Castro 	 2029



Larric Industries, Inc.
Rafael E. Andújar
Florentino López y compartes 	
Victor M. Gómez Sánchez y compartes 	
Iberia, Lineas Aéreas de España 	
Luis Ramón Peña y compartes 	
Francisco Antonio Rodriguez y compartes
Tomás Luna y comartes 	
Ramón Hernández y compartes 	
Licda. Grecia Soto Jiménez 	
Esteban Aybar Tamarez 	
Manuel González y compartes
Manuel de Moya Alonzo
Gilberto R. del Orbe Maldonado y compartes... 2108
José H. Muñoz Genao y compartes 	 2113
Eligio de Js. Rodriguez y compartes
Luis S. Antonio Inoa y compartes
Ramón A. Baldera y compartes
Alejandro Solano y compartes
Feo. Antonio Pérez Mejia y compartes
Manuel A. Reyes Cabrera y compartes
Pelayo Bonilla y compartes
Maria del R. Ciprián de Garcia y compartes 	 2159

2165
2173
2177
2184
2191
2197

	 2204

	 2032
	 2040

2047
2053
2061
2065
2071
2076
2082
2087
2092

	 2098
	 2102

Manuel Matos 	
Oscar Peña 	
Industrias Veganas, C. por A. 	

	

Industrias Veganas, C. por A. 	

	

Industrias Veganas, C. por A. 	
Industrias Velianas, C. por A.
Casa Dumit, C. por A

	 2118
	 2124
	 2131
	 2 .36

2143
2148

	 2153

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1984

N° SSS
BOLETI N JUDICIAL	 1921

SENTENCIA DE FECHA 1° DE AGOSTO DEL 1984 No. 1

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 28 de mayo de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente  Is): Víctor Capellán Taveras, luz M. Marte
Checo y Seguros Unión, C. por A.

Interviniente (s): Pedro A. Vásauez y José Danilo San-chez Pérez.

Abogado I sl : Dr. Rafael C. Cornielle S.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

'En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
re ularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
C4ipani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Su tituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo,
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1° del mes de agosto del
año 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en	 audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor
Capellán Taveras, dominicano, mayor de edad, chofer,
domiciliado en la casa No 236 de la calle Juan Erazo, de esta
ciudad, cédula No. 1004, serie 97; Luz Mercedes Marte de
Checo, dominicana, mayor de edad, domiciliada en la
dirección antes indicada y la Seguros Unión, C. por A., en-
tidad con domicilio social en la avenida 27 de Febrero No.
263, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 28 de mayo de 1981, cuyo dispositivo se copia
más adelante;	 .

LXXIV	 AGOSTO, 1984
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael C.

Cornielle S., cédula No. 25378, serie 18, abogado de los in-
tervinientes Pedro Ant. Vásquez y José Danilo Sánchez
Pérez, dominicanos, mayores de edad, domiciliados en esta
ciudad, cédulas Nos. 56569, serie 31 y 254531, serie 1ra.,
respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 12 de agosto de 1981, a re-
querimiento del abogado Juan Fco. Monclús, cédula No.
75606, serie 1ra, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, de fecha 2 de
diciembre de 1983, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de julio del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. GoicocheaS.
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, p ;ra
completar la mayoría, en la deliberación y fallo del recursc de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1, 62 y 65 de la ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que tres personas resultaron
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus
atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
contra ese fallo intervino la sentencia ahora impugnada en
casación cuyo dispositivo es el siguiente: "F AL L A:
P R I ME R 0: Admite como regular y válido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Juan
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Francisco Monclús C., en fecha dieciocho (18) de septiemore
de 1979, a nombre y representación del prevenido Víctor R.
Capellán, de la persona civilmente responsable Mercedes
Marte Checo y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia de fecha diecisiete	 17) de septiembre de
1979, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: FALLA: PRIMERO:	 Se declara al nombrado Víctor
R. Capellán Taveras, culpable de violar los artículos 49 y 65 de
la Ley No. 241, y acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, así como aplicando el principio del no cúmulo de
penas, se condena al pago de una multa de Cien Pesos Oro
(RDS100.00); SEGUNDO: Se ordena por el término de seis
(6) meses la suspensión de la licencia que para la conducción
de vehículos de motor ampara al nombrado Víctor R.
Capellán Taveras; suspensión que surtirá sus efectos a partir
de esta sentencia; TERCERO: Se declara al nombrado
José Danilo Sánchez, no culpable de los hechos puestos a
su careo y en consecuencia se descarga de toda respon-
sabilidad penal por no haber violado la ley No. 241, en
ningún specto; CUARTO: Se condena al nombrado Víctor
R. Cap lán Taveras, al pago de las costas penales y se
ordena e oficio en cuanto a José Danilo Sánchez; QUIN-
TO: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por el nombrado José Danilo Sánchez, en contra de
los nombrados Víctor R. Capellan Taveras y Luz Mercedes
Marte Checo, persona civilmente responsable, por
mediación de su abogado, doctor Angel Salvador Arias
Valera; SEXTO: En cuanto al fondo de la referida cons-
titución en parte civil se condena a los nombrados Víctor
R. Capellán Taveras, prevenido, y Luz Mercedes Marte
Checo, persona civilmente responsable a pagar al señor
José Danilo Sánchez, la suma de Un Mil Pesos Oro
(RDS1,000.00) como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales por éste sufridos en el ac-
cidente de que se trata, así como también al pago de los
intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la
demanda y hasta la total ejecución de la sentencia a título de
indemnización supletoria; SEPTIMO:	 Se condena a los
nombrados Víctor R. Capellán T. y Luz Mercedes Marte
Checo, al oaoo de las costas civiles con distracción de ias

Itt
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TO: Se declara buena y válida la constitución en parte civil
hecha por el nombrado José Danilo Sánchez, en contra de
los nombrados Víctor R. Capellan Taveras y Luz Mercedes
Marte Checo, persona civilmente responsable, por
mediación de su abogado, doctor Angel Salvador Arias
Valera; SEXTO: En cuanto al fondo de la referida cons-
titución en parte civil se condena a los nombrados Víctor
R. Capellán Taveras, prevenido, y Luz Mercedes Marte
Checo, persona civilmente responsable a pagar al señor
José Danilo Sánchez, la suma de Un Mil Pesos Oro
(RD$1,000.00) como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales por éste sufridos en el ac-
cidente de que se trata, así como también al pago de los
intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la
demanda y hasta la total ejecución de la sentencia a título de
indemnización supletoria; SEPTIMO:	 Se condena a los
nombrados Víctor R. Capellán T. y Luz Mercedes Marte
Checo. al oaao de las costas civiles con distracción de las
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mismas en provecho del Dr. Angel Salvador Arias V., quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
el Sr. Pedro Antonio Vásquez, en su calidad de padre y tutor
legal de los menores Ramón Nicolás Vásquez y Eudy R.
Vásquez, contra el prevenido Víctor R. Capellán T. y Luz
Mercedes Marte Checo, persona civilmente responsable, por
mediación de su abogado Dr. Rafael Cristóbal Cornielle
Segura, por ser regular en la forma; NOVENO: En cuanto a
la referida constitución en parte cicil se condena a los
nombrados Víctor R. Capellán T. y Luz Mercedes Marte
Checo, a pagar en favor del Sr. Pedro Antonio Vásquez, la
suma de Tres Mil Pesos Oro (RDS3,000.00) en su calidad
expresada, por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por él a consecuencia de los golpes y heridas reci-
bidos por sus hijos menores Ramón Nicolás Vásquez y Eudy
R. Vásquez, en el accidente de que se trata; así como también
al pago de los intereses legales de la suma acordada a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
sentencia, a título de indemnización supletoria; DECIMO:
Se condena a los nombrados Víctor R. Capellán T veras y
Luz Mercedes Marte Checo, al pago de las costas ci' les, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Rafael Cris-
tóbal Cornielle Segura, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; UNDECIMO:	 Se declara la presente sentencia
común, oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
legales a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo marca Opel,
asegurado bajo póliza No. SD-30203, que ocasionó el ac-
cidente, todo de acuerdo con la Ley No. 4117, que rige la ma-
teria- ; Por haber sido hecho de acuerdo a las formalidades
legales; Segundo: En cuanto al fondo confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, por ser justa y reposar sobre
base legal; Tercero: Condena al prevenido Víctor R.
Capellán Taveras, al pago de las costas penales y con-
juntamente con la persona civilmente responsable Luz
Mercedes Marte Checo al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Rafael Cris-
tóbal Cornielle Segura, abogado de la parte civil constituida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto:
Declara la presente sentencia común y oponible a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición de en-
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tidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";
Considerando, que como las recurrentes, Luz M. Marte

Checo y Unión de Seguros, C. por A., no han expuesto los
medios en que fundamentan sus recursos, como lo exige, a
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, es obvio que dichos recursos deben ser declara-
dos nulos;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados a la
instrucción de la causa, los siguientes hechos; a) que siendo
aproximadamente las 8:30 de la noche del 26 de enero de
1979, mientras el automóvil placa No. 112-386, conducido por
el prevenido recurrente Víctor R. Capellán T., transitaba en
dirección Este-Oeste por la calle Alonso Espinosa de esta
ciudad, al llegar a la intersección con la calle Marcos Adón,

1á

hocó con las bicicletas que, conducidas por José Danilo
nchez Pérez y Ramón Nicolás Vásquez, transitaban por la

isma vía, pero en dirección contraria; b) que a consecuencia
' ese choque el ciclista Ramón NIcolás Vásquez resultó con
actura abierta de la pierna derecha y heridas en el pie

izquierdo que curaron después de los 3 meses y antes de cua-
tro; que el otro ciclista, Sánchez Pérez, resultó con fractura
del antebrazo derecho que curó después de 20 días y antes de
30; que además, el menor Eudy R. Vásquez, que ocupaba la
bicicleta conducida por su hermano Ramón Nicolás Vásquez,
resultó con lesiones diversas que curaron antes de los 10 días;
c) que el hecho se debió a la imprudencia del prevenido
recurrente quien no redujo la marcha ni detuvo su vehículo al
llegar a una intersección, ni advirtió a tiempo la presencia de
los ciclistas que transitaban en sentido contrario, a fin de evi-
tar atropellarlos; que tampoco el prevenido realizó ninguna
maniobra para evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
prevenido recurrente, constituyen el delito de golpes y heri-
das por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 y sancionado por la letra (c) de dicho texto legal
con prisión de 6 meses a 2 años y multa de RDS100.00 a
RDS500.00, si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo
durare 20 días o más, como ocurrió en la especie; que al Corte
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Se condena a los nombrados Víctor R. Capellán T veras y
Luz Mercedes Marte Checo, al pago de las costas 	 les, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Rafael Cris-
tóbal Cornielle Segura, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; UNDECIMO:	 Se declara la presente sentencia
común, oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
legales a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo marca Opel,
asegurado bajo póliza No. SD-30203, que ocasionó el ac-
cidente, todo de acuerdo con la Ley No. 4117, que rige la ma-
teria"; Por haber sido hecho de acuerdo a las formalidades
legales; Segundo: En cuanto al fondo confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, por ser justa y reposar sobre
base legal; Tercero: Condena al prevenido Víctor R.
Capellán Taveras, al pago de las costas penales y con-
juntamente con la persona civilmente responsable Luz
Mercedes Marte Checo al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Rafael Cris-
tóbal Cornielle Segura, abogado de la parte civil constituida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto:
Declara la presente sentencia común y oponible a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición de en-
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tidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";
Considerando, que como las recurrentes, Luz M. Marte

Checo y Unión de Seguros, C. por A., no han expuesto los
medios en que fundamentan sus recursos, como lo exige, a
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, es obvio que dichos recursos deben ser declara-
dos nulos;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados a la
instrucción de la causa, los siguientes hechos; a) que siendo
aproximadamente las 8:30 de la noche del 26 de enero de
1979, mientras el automóvil placa No. 112-386, conducido por
el prevenido recurrente Víctor R. Capellán T., transitaba en
dirección Este-Oeste por la calle Alonso Espinosa de esta
ciudad, al llegar a la intersección con la calle Marcos Adón,

la

hocó con las bicicletas que, conducidas por José Danilo
ánchez Pérez y Ramón Nicolás Vásquez, transitaban por la
isma vía, pero en dirección contraria; b) que a consecuencia
ese choque el ciclista Ramón Nicolás Vásquez resultó con

actura abierta de la pierna derecha y heridas en el pie
izquierdo que curaron después de los 3 meses y antes de cua-
tro; que el otro ciclista, Sánchez Pérez, resultó con fractura
del antebrazo derecho que curó después de 20 días y antes de
30; que además, el menor Eudy R. Vásquez, que ocupaba la
bicicleta conducida por su hermano Ramón Nicolás Vásquez,
resultó con lesiones diversas que curaron antes de los 10 días;
c) que el hecho se debió a la imprudencia del prevenido
recurrente quien no redujo la marcha ni detuvo su vehículo al
llegar a una intersección, ni advirtió a tiempo la presencia de
los ciclistas que transitaban en sentido contrario, a fin de evi-
tar atropellarlos; que tampoco el prevenido realizó ninguna
maniobra para evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
prevenido recurrente, constituyen el delito de golpes y heri-
das por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 y sancionado por la letra (c) de dicho texto legal
con prisión de 6 meses a 2 años y multa de RDS100.00 a
RDS500.00, si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo
durare 20 días o más, como ocurrió en la especie; que al Corte
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a-qua al condenar al prevenido a una multa de RDS100.00,
acogiendo circunstancias atenuantes le aplicó una sanción
ajustada a la ley,

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blecido que el hecho del prevenido había ocasionado a Pedro
Antonio Vásquez, en su calidad de padre de los menores
Vásquez, agraviados, y a José Danilo Sánchez Pérez,
personas constituidas en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a-
qua al condenar al prevenido al pago de las mismas en pro-
vecho de las referidas personas constituidas en parte civil, a
título de indemnización, hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil.

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
Pedro Antonio Vásquez y José Danilo Sánchez Pérez en I .s
recursos de casación interpuestos por Víctor Capellán Te-
veras, Luz M. Marte Checo y Seguros Unión, C. por A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 28
de mayo de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de Luz M. Marte Checo y Seguros Unión, C. por A.;
Tercero: Rechaza el recurso del prevenido Víctor Capellán
Taveras; Cuarto: Condena a Víctor Capellán Taveras al pago
de las costas penales y a éste y a Luz M. Marte Checo al pago
de las costas civiles y distrae estas últimas en provecho del
Dr. Rafael Cristóbal Cornielle Segura, abogado de los in-
tervinientes, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad
y las declara oponibles a la Unión de Seguros, C. por A.,
dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de PEña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
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Mi guel . Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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a-qua al condenar al prevenido a una multa de RDS100.00,
acogiendo circunstancias atenuantes le aplicó una sanción
ajustada a la ley,

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blecido que el hecho del prevenido había ocasionado a Pedro
Antonio Vásquez, en su calidad de padre de los menores
Vásquez, agraviados, y a José Danilo Sánchez Pérez,
personas constituidas en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a-
qua al condenar al prevenido al pago de las mismas en pro-
vecho de las referidas personas constituidas en parte civil, a
título de indemnización, hizo una correcta aplicación del
artículo 1383 del Código Civil.
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Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente ,5

Pedro Antonio Vásquez y José Danilo Sánchez Pérez en r s
recursos de casación interpuestos por Víctor Capellán Ta-
veras, Luz M. Marte Checo y Seguros Unión, C. por A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 28
de mayo de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de Luz M. Marte Checo y Seguros Unión, C. por A.;
Tercero: Rechaza el recurso del prevenido Víctor Capellán
Taveras; Cuarto: Condena a Víctor Capellán Taveras al pago
de las costas penales y a éste y a Luz M. Marte Checo al pago
de las costas civiles y distrae estas últimas en provecho del
Dr. Rafael Cristóbal Cornielle Segura, abogado de los in-
tervinientes, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad
y las declara oponibles a la Unión de Seguros, C. por A.,
dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de PEña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
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dictada, en sus atribuciones correccionales, el 8 de sep-
tiembre de 1978, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal. cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría del Tribunal a-quo, el 8 de septiembre de 1978, a
requerimiento del abogado Dr. César Darío Adames F., cé-
dula No. 28204, serie 2da., en representación de los
recurrentes, en la que no se propone contra la sentencia
impugnada, medio alguno de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 9 de
febrero de 1978, suscrito por su abogado en el que se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, Margarito Belén,
dorr • icano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula No. 4775,
seri 5, domiciliado en la casa No 70 de la calle 30 de Mayo
del b', rio 24 de Abril del Distrito Nacional y Pablo Abel Bello
Reye', dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 4412,
serie 7, domiciliado en esta ciudad, del 29 de febrero de
1981, suscrito por su abogado Dr. Juan Jorge Chahím Tuma,
cédula No. 10561, serie 25;

Visto el auto de fecha 27 del mes de julio del corriente año
1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 sobre
Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y , 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;	 -
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SENTENC IA DE FECHA 1° DE AGOSTO DEL 1984 No. 2

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, de fecha 8 de septiembre
de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente I sl: Adelcio Mejía y Mejía, Yolanda Mejía y
Dominicana de Seguros, C. por A.

Aboga do ( s): Dr. César Darío Adames Figueroa.

I nterviniente I s): Margarita Belén.

Abogado ( s): Dr. Juan Jorge Chahím Tuma.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
regularmente constituida por los Jueces Manuel. Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1° de agosto del 1984,
años 141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Adelcio
Mejía y Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, empleado
privado, domiciliado y residente en la calle Maria Montés a
esquina Máximo Gómez, de la ciudad de Baní, cédula No.
150597, serie 1ra.; Yolanda Mejia, dom., mayor de edad,
domiciliada y residente en la casa No. 61 de la calle
Máximo Gómez, de la ciudad de Baní, y Dominicana de
Seguros, C. por A., con su domicilio social en la Av. In-
dependencia No. 55, de esta ciudad. contra la sentencia
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SENTENCI A DE FECHA 1° DE AGOSTO DEL 1984 No. 2

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, de fecha 8 de septiembre
de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente ( s): Adelcio Mejía y Mejía, Yolanda Mejía y
Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado ( s): Dr. César Darío Adames Figueroa.

I nter viniente (s): Margarita Belén.

Abogado ( s): Dr. Juan Jorge Chahím Tuma.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
regularmente constituida por los Jueces Manuel. Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 	 de agosto del 1984,
años 141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Adelcio
Mejía y Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, empleado
privado, domiciliado y residente en la calle Maria Montés a
esquina Máximo Gómez, de la ciudad de Baní, cédula No.
150597, serie lra.; Yolanda Mejía, dom., mayor de edad,
domiciliada y residente en la casa	 No. 61 de la calle
Máximo Gómez, de la ciudad de Bani, y Dominicana de
Seguros, C. por A., con su domicilio social en la Av. In-
dependencia No. 55, de esta ciudad. contra la sentencia

dictada, en sus atribuciones correccionales, el 8 de sep-
tiembre de 1978, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría del Tribunal a-quo, el 8 de septiembre de 1978, a
requerimiento del abogado Dr. César Darío Adames F., cé-
dula No. 28204, serie 2da., en representación de los
recurrentes, en la que no se propone contra la sentencia
impugnada, medio alguno de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 9 de
febrero de 1978, suscrito por su abogado en el que se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, Margarita Belén,
don' icano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula No. 4775,
seri 5, domiciliado en la casa No. 70 de la calle 30 de Mayo
del tt, io 24 de Abril del Distrito Nacional y Pablo Abel Bello
Reye dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 4412,
serie 7, domiciliado en esta ciudad, del 29 de febrero de
1981, suscrito por su abogado Dr. Juan Jorge Chahím Tuma,
cédula No. 10561, serie 25;

Visto el auto de fecha 27 del mes de julio del corriente año
1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 sobre
Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y , 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;	 •
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y con desperfectos los vehículos, 	 el
Juzgado de Paz del municipio de San Cristóbal, dictó, en sus
atribuciones correccionales, una sentencia, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
declaran buenos y válidos en la forma los recursos de
apelación, incoados por los nombrados Adelcio Mejía Mejía,
Yolanda Oliva Mejía de Mejía, y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., en cuanto al fondo se rechazan por
improcedentes y mal fundados, en consecuencia se confirma
en todas sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de este municipio, en fecha diecisiete (17) del mes de
enero del año mil novecientos setenta y ocho (1978), en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: 'Primero: Se declara buená y	 la
constitución en parte civil hecha por el señor Mar/ arito
Belén, Pablo Abel Bello Reyes, por intermedio de su abrbado
Dr. Juan Jorge Chahim Tuma, en contra de los se.pres
Adelcio Mejía Mejía y Yolanda Olivo Mejta; Segundt.: Se
declara culpable al señor Adelcio Mejía y Mejía, de violar el
artículo 49' letra A de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos y en consecuencia se le condena a una multa de
RDS5.00 y al pago de las csotas, acogiendo circunstancias
atenuantes a su favor; Tercero: Se descarga de toda res-
ponsabilidad penal al señor Aquilino Martínez, por no haber
violado ninguna de las disposiciones prescritas en la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos; Cuarto: Se condena a los
señores Adelcio Mejía Mejía, conjunta y solidariamente con la
señora Yolanda Oliva Mejía de Mejía, persona civilmente
responsable a	 a) una indemnización de RD$800.00 a
favor del señor	 .rgarito Belén, como justa reparación por
los golpes, heridas, daños morales y materiales sufridos por
éste a consecuencia del accidente; b) una indemnización de
RDS1,500.00 al señor Pablo Abel Bello Reyes, como justa
reparación de los daños materiales ocasionados a la mo
tocarga de su propiedad a consecuencia del accidente;
Quinto: Se condena al señor Adelcio Mejía y Mejía, al pago
de las costas civiles solidariamente con la señora Yolanda Oli-
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va Mejfa de Mejía, en provecho del Dr. Juan Jorge Chahím
Tuma, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Sexto: Se condena solidariamente a Adelcio Mejía y Mejía y
a Yolanda Oliva Mejía de Mejía, al pago de los intereses
legales, a partir de la demanda; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común y oponible a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., compañía aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente'; SEGUNDO: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Margarito Belén y Pablo Abel Bello Reyes, a través de su
abogado; TERCERO: Se condenan a los recurrentes al
pago de las csotas civiles del presente recurso, con dis
tracción de las mismas en provecho del Dr. Juan Jorge
Chahím Tuma, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de base legal; Violación del Art. 141
del	 Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio:

olación del artículo 202 y siguientes, del Código de Proce-
dí, lento Criminal, que rige la apelación y el artículo 3 del Có-
d	 de Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Falta de
es tuir;

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra 0,
que la Cámara a-qua, para rechazar la excepción de in-
competencia propuesta por los recurrentes expresó que el
Tribunal penal es competente para conocer accesoriamente a
la acción pública, la acción civil que nace de la infracción aún
cuando prevenido y persona civilmente responsable sean
distintos y aunque el daño recaiga sobre los bienes, de
conformidad con lo que dispone el artículo 3 del Código de
Procedimiento Criminal;

Considerando, que, como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la Cámara a-qua sí ponderó y contestó la ex-
cepción de incompetencia que le fue propuesta y la rechazó
dando motivos pertinentes; que la referencia relatia al
abandono de tal pedimento, resulta irrelevante frente a los
motivos dados por la Cámara a-qua para rechazar la ex-
cepción;

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra
b), que este alegato no es más que la reiteración del anterior,
el cual va ha sido examinado;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y con desperfectos los vehículos, el
Juzgado de Paz del municipio de San Cristóbal, dictó, en sus
atribuciones correccionales, una sentencia, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
declaran buenos y válidos en la forma los recursos de
apelación, incoados por los nombrados Adelcio Mejfa Mejía,
Yolanda Oliva Mejía de Mejfa, y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., en cuanto al fondo se rechazan por
improcedentes y mal fundados, en consecuencia se confirma
en todas sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de este municipio, en fecha diecisiete (17) del mes de
enero del año mil novecientos setenta y ocho (1978), en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: 'Primero: Se declara buená y válir'a la
constitución en parte civil hecha por el señor Maft3rito
Belén, Pablo Abel Bello Reyes, por intermedio de su alar }lado
Dr. Juan Jorge Chahím Tuma, en contra de los se ¡ores
Adelcio Mejía Mejía y Yolanda Olivo Mejfa; Segunck: Se
declara culpable al señor Adelcio Mejía y Mejfa, de violar el
articulo 49 . letra A de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos y en consecuencia se le condena a una multa de
RD$5.00 y al pago de las csotas, acogiendo circunstancias
atenuantes a su favor; Tercero: Se descarga de toda res-
ponsabilidad penal al señor Aquilino Martínez, por no haber
violado ninguna de las disposiciones prescritas en la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos; Cuarto: Se condena a los
señores Adelcio Mejfa Mejía, conjunta y solidariamente con la
señora Yolanda Oliva Mejfa de Mejía, persona civilmente
respcnsable a r lar: a) una indemnización de RD$800.00 a
favor del señor	 rgarito Belén, como justa reparación por
los golpes, heridas, daños morales y materiales sufridos por
éste a consecuencia del accidente; b) una indemnización de
RDS1,500.00 al señor Pablo Abel Bello Reyes, como justa
reparación de los daños materiales ocasionados a la mo
tocarga de su propiedad a consecuencia del accidente;
Quinto: Se condena al señor Adelcio Mejfa y Mejía, al pago
de las costas civiles solidariamente con la señora Yolanda Oli-

va Mejfa de Mejía, en provecho del Dr. Juan Jorge Chahím
Tuma, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Sexto: Se condena solidariamente a Adelcio Mejía y Mejía y
a Yolanda Oliva Mejía de Mejía, al pago de los intereses
legales, a partir de la demanda; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común y oponible a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., compañía aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente'; SEGUNDO: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Margarito Belén y Pablo Abel Bello Reyes, a través de su
abogado; TERCERO: Se condenan a los recurrentes al
pago de las csotas civiles del presente recurso, con dis
tracción de las mismas en provecho del Dr. Juan Jorge
Chahím Tuma, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de base legal; Violación del Art. 141
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio:

olación del artículo 202 y siguientes, del Código de Proce-
dr lento Criminal, que rige la apelación y el artículo 3 del Có-
d ' de Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Falta de
es tuir;

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra (I,
que la Cámara a-qua, para rechazar la excepción de in-
competencia propuesta por los recurrentes expresó que el
Tribunal penal es competente para conocer accesoriamente a
la acción pública, la acción civil que nace de la infracción aún
cuando prevenido y persona civilmente responsable sean
distintos y aunque el daño recaiga sobre los bienes, de
conformidad con lo que dispone el artículo 3 del Código de
Procedimiento Criminal;

Considerando, que, como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la Cámara a-qua sf ponderó y contestó la ex-
cepción de incompetencia que le fue propuesta y la rechazó
dando motivos pertinentes; que la referencia relatia al
abandono de tal pedimento, resulta irrelevante frente a los
motivos dados por la Cámara a-qua para rechazar la ex-
cepción;

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra
b), que este alegato no es más que la reiteración del anterior,
el cual va ha sido examinado;
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Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra c),
que en relación con este punto la Cámara a -qua expresó lo
siguiente: que de las indemnizaciones impuestas, la parte
demandada sólo se queja de los daños al vehículo, pero no de
las indemnizaciones de Margarito Belén, lo que no podría
sustentarse, porque no les produce ningún agravio, sino que
los beneficia, por una parte y por la otra, que no sólo el
presupuesto de RDS1,234.45 ser creído como bueno, el Tri-
bunal tiene la potestad de apreciar y valorar los montos, que
los redujo bastante. Asimismo que al hacer la solicitud de
rechazamiento de dicho presupuesto, admite que este Tri-
bunal es competente, y que por dichas conclusiones también
lo hace competente, por lo que se descartan, por im-
procedentes y mal fundadas dichas solicitudes, como la
solicitud del experticio, para los daños materiales ni que sea
necesario por estado, cuando este Tribunal aprecia y pondera
que la suma impuesta por el Juzgado de Paz de este
municipio fijó una suma compensatoria justa y razonable";

Considerando, que, como se advierte, por lo prece-
dentemente expuesto, la Cámara a -qua dio motivos para
rechazar la solicitud de experticio, la cual no acogió pCr
considerar que en el expediente existían elemen,.';s
suficientes para decidir sobre el monto de las ii-
demnizaciones; que al proceder así, fa Cámara a -qua, obró
correctamente;

Por tales motivos, P rimero: Admite como intervinientes
a Margarito Belén y a Pablo Abel Bello Reyes, en los recursos
de casación interpuestos por Adelcio Mejía y Mejía, Yolanda
Oliva Mejía de Mejía y la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada el 8 de septiembre de
1978, en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los aludidos recursos de casación y
condena a Adelcio Mejía y Mejía al pago de las costas penales
y a éste y Yolanda Oliva Mejía, al pago de las civiles, or-
denando su distracción en provecho del Dr. Juan Jorge
Chahím Tuma, abogado de los intervinientes, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad y las declara oponibles a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los
términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
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de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceaera.- José Jacinto Lora Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
flores Jueces que figuran en su enca bezamiento, en	 laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra
que en relación con este punto la Cámara a-qua expresó lo
siguiente: que de las indemnizaciones impuestas, la parte
demandada sólo se queja de los daños al vehículo, pero no de
las indemnizaciones de Margarito Belén, lo que no podría
sustentarse, porque no les produce ningún agravio, sino que
los beneficia, por una parte y por la otra, que no sólo el
presupuesto de RD$1,234.45 ser creído como bueno, el Tri-
bunal tiene la potestad de apreciar y valorar los montos, que
los redujo bastante. Asimismo que al hacer la solicitud de
rechazamiento de dicho presupuesto, admite que este Tri-
bunal es competente, y que por dichas conclusiones también
lo hace competente, por lo que se descartan, por im-
procedentes y mal fundadas dichas solicitudes, como la
solicitud del experticio, para los daños materiales ni que sea
necesario por estado, cuando este Tribunal aprecia y pondera
que la suma impuesta por el Juzgado de Paz de este
municipio fijó una suma compensatoria justa y razonable";

Considerando, que, como se advierte, por lo prece-
dentemente expuesto, la Cámara a-qua dio motivos pat,1
rechazar la solicitud de experticio, la cual no acogió pt,:r
considerar que en el expediente existían elemerY6's
suficientes para decidir sobre el monto de las ' .1-

demnizaciones; que al proceder así, la Cámara a-qua, obró
correctamente;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Margarito Belén y a Pablo Abel Bello Reyes, en los recursos
de casación interpuestos por Adelcio Mejía y Mejía, Yolanda
Oliva Mejía de Mejía y la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada el 8 de septiembre de

condena a Adelcio Mejía y Mejía al pago de las costas penales
y a éste y Yolanda Oliva Mejía, al pago de las civiles, or-

dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los aludidos recursos de casación y

Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo
1978, en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de

de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceaera.- José Jacinto Lora Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.

denando su distracción en provecho del Dr. Juan Jorge
Chahím Tuma, abogado de los intervinientes, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad y las declara oponibles a la	 •
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los
términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Julio César
Castaños Guzmán, cédula No. 34136, serie 31, por sf y por la
Dra. Nervina E. Guzmán de Castaños, cédula No. 12462, serie
54 y Lic. Julio César Castaño Guzmán, cédula No. 182149
serie Ira., abogados de la recurrida Alambres y Cables, C. por
A., con domicilio en esta dudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
sus abogados el 28 de noviembre de 1980, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me
dios: Primer Medio: Falta de base legal; Segundo Medio
Errónea aplicación del derecho y violación al artículo 1134 dei
Código Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de los
hechos; Cuarto Medio: Contradicción de motivos; Quinto
Medi o: Violación a la Ley y al derecho de defensa;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscrita pci
sus abogados el 17 de diciembre de 1980, así como el de
ampliación de fecha 25 de mayo de 1982;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de julio de'
c riente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergé_

pani, Presidente ae la Suprema Corte de Justicia, po:
io del cual llama a los Magistrados Luis Víctor García de

Peña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H
Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceare
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso d1
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrent?
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en Icx,
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

rcon motivo de una demanda comercial en restitución d
dinero y reparación de daños y perjuicios, incoado por
actual recurrida contra la recurrente y las compañías Ite:(
Internacional Inc. e International Trading Associated Inc., I::
Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado

,Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, dicte
iel 2 de septiembre de 1977, una sentencia con el siguiente

C31-

frh

BOLETIN JUDICIAL;
1934, 

SENTENCIA DE FECHA 1° DE AGOSTO DEL 
1984 No. 3'

Sentencia impugna da: Corte de Apelación de San Cristó

bal, de fecha 4 de julio de 1978.

Materia: Comercial.

Recurrente s) : Sea Land Service, Inc.

Abogado (s): Lic. Altagracia Carbucia.

Recurrido s): Alambres y Cables, C. por A.

Abogado s): Lic. Julio César Castaño Guzmán.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de>Justic a,
regularmente constituida por los Jueces Mantreql.Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña,l,j5egundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 1° del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-

dependencia y 121' de la Restauració n, dicta en audiencia

públice, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sea Land

Service Inc., con oficinas ia! iertas en el puerto de Haina, pro-

vincia de San Cristóbal, contra ta sentencia dictada 
el 4 de

julio de 1978, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
sus atribuciones cómerciales, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Lic. Altagracia Carbucia, en representación de ios

Dres. Luis Heredia Bonetti, cédula No. 70407, serie 1ra., Hugo

Ramírez L.amarche, cédula No. 63795, serie 1ra., y Roberto

Rizik Cabral, cédula No. 220079, serie 1ra., abogados de la

recurrente, en la, lectura de sus conclusiones;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Julio César
Castaños Guzmán, cédula No. 34136, serie 31, por sl y por la
Dra. Nervina E. Guzmán de Castaños, cédula No. 12462, serie
54 y Lic. Julio César Castaño Guzmán, cédula No. 182149
serie 1ra., abogados de la recurrida Alambres y Cables, C. por
A., con domicilio en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito per
sus abogados el 28 de noviembre de 1980, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me
dios: Primer Medio: Falta de base legal; Segundo Medio
Errónea aplicación del derecho y violación al artículo 1134 dei
Código Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de los
hechos; Cuarto Medio: Contradicción de motivos; Quinto
Medio: Violación a la Ley y al derecho de defensa;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscrito por
sus abogados el 17 de diciembre de 1980, así como el de
ampliación de fecha 25 de mayo de 1982;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de julio de:
c, riente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergé::
Ctl. pani, Presidente ae la Suprema Corte de Justicia, por
m, io del cual llama a los Magistrados Luis Víctor García de
Pena, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H
Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso di
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrent)
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento d:,
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loc
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) quü
con motivo de una demanda comercial en restitución dr
dinero y reparación de daños y perjuicios, incoado por 1.2
actual recurrida contra la recurrente y las compañías Item
Internacional Inc. e International Trading Associated Inc., 1:'
Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado d:

,Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, dicte
iel 2 de septiembre de 1977, una sentencia con el siguiente
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SENTENCIA DE FECHA I° 
DE AGOSTO DEL 1984 No. 3'

Sentencia Impugnada : Corte de Apelación de San Cristó-

bal, de fecha 4 de julio de 1978.

Materia: Comercial.

Recurrente ( s): Sea Land Service, Inc.

Aboga do ( s) : 	 Lic.. Altagracia Carbucia.

Recurrido  ( a): Alambres Y Cables, C. por A.

Abogado I s) : 	 Lic. Julio César Castaño Guzmán.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de9usticia,
regularmente constituida por los Jueces Mantot l, Bergés

Chupani, Presidente; Luis Víctor Garcla de Peña .?Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerqu.. , Castillo,

Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario Genera!, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 1° del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauració n, dicta en audiencia

pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sea Land

Service Inc., con oficinas ta! iertas en el puerto de Haina, pro-

vincia de San Cristóbal, contra, la sentencia dictada el 4 de

julio de 1978, por la Corte de Apelación de San Cristóba
l , en

sus atribuciones comerciales, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Lic. Altagracia Carbucia, en representación de tos

Dres. Luis Heredia Bonetti, cédula No. 70407, serie 1ra , H goo
Ramírez Lamarche, cédula No. 63795, serie tra., y Robert
Rizik Cabral, cédula No. 220079, serie 1ra.,

 abogadas de la

recurrente, en	 lectura de sus conclusicnes;
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dispositivo: 'Falle: Primero: Se declara buena y válida la
presente demanda en resolución de contrato, entrega de
dinero y reparación de daños y perjuicios, incoada por
Alambres y Cables, C. por A., a través de su abogado consti-
tuido y apoderado especial, Dr. Julio César Castaños Es-
paillat, incoada contra Itex International de Puerto Rico,
International Trading Associated Inc., y Sea Land Service
Inc., por ser justa y estar fundamentada dentro de los
cánones legales; Segundo: Se pronuncia el defecto contra
las compañías Itex International de Puerto Rico Inc., y Tra-
ding Associated Inc., por falta de concluir; Tercero: Se
declara resuelto el contrato habido entre Alambres y Cables,
C. por A., de una parte e International Trading Associated,
Inc., e Itex International Inc., de la otra parte, mediante el cual
las dos últimas vendían a la primera la cantidad de 109,970 li-
bras de alambrón de cobre de 5/16 diámetro-rollos do 250 li-
bras. Brillante, limpio, conforme a ASTMS-49/70 propios
para la fabricación de alambres eléctricos, por el precio FOB
de $77,586.96; Cuarto: Se condena solidariamente a I n-
ternational Trading Associated, Inc., Itex International Inc.1 y
Sea Land Servico Inc., a pagarle a Alambres y Cables, C.%iler
A., la suma de $81,707.71 dólares que ésta pagó corno
de la mercancía que ha sido detallada en otra parte del cuerpo
de la presente sentencia; Quinto: Se condena soli-
dariamente a Internationa l Trading Associated Inc., Itex
International Inc., y Sea Land Service Inc., a pagarle a
Alambres y Cables, C. por A., la cantidad de $100,000.00,
como justa reparación por los daños sufridos por ésta como
consecuencia de los hechos aludidos en el cuerpo de la
presente sentencia; Sexto: Se condena solidariamente a
International Trading Inc., Itex International Inc., y Sea Land
Service, Inc., al pago de los intereses legaIes de dicha suma a
partir del día de la demanda y hasta la total ejecución de la
sentencia; Séptimo:' Se condena solidariamente a 100
compañías International Trading, Inc., .tex International, Inc.,
y Sea Land Service, Inc., al pago oe los costos del proce-
dimiento con distracción de éstos en provecho	 Dr. Julio
César Castaños Espaillat, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; Octavo: Rechaza, en todas sus partes, por
improcedente y mal fundada, las conclusiones presentadas
en audiencia por la Sea Land Service Inc., a través de sus
abogados constituidos y apoderados especiales y por esta
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nuestra sentencia así se pronuncia, manda y firma"; bi que
sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL LA: PRIMERO: Declara regular el recurso de
apelación interpuesto por Sea Land Service Inc., contra
sentencia dictada en fecha 2 del mes de septiembre de 1977
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal por haber sido incoado de conformidad con los
requisitos legales; SEGUNDO: Modifica el Ordinal 4to. de la
referida sentencia y declara que Sea Land Service, Inc., no le
corresponde restituir dinero, por concepto del contrato de
compraventa convenido entre Itex International, Inc., e In-
ternational Trading Associated, Inc., y Alambres y Cables, C.
por A., en razón de que dicha empresa no recibió valores de
Alambres y Cables, C. por A., y en consecuencia, se excluye a
la Sea Land Service, Inc. del cumplimiento de esa obligación;
TERCERO:	 Modifica el Ordinal Quinto de la referida
sentencia, en cuanto se refiere y dentro del límite y el
cuantum del recurso de apelación interpuesto por Sea Land
Se. ice, Inc., por ser improcedentes y estar mal fundadas;Se.
Q NTO: Condena a la parte sucumbiente al pago de las
cos l as y ordena que dichas costas sean distraídas en pro-
veca:5 del Dr. Julio César Castaños Espaillat, quien ha afir-
madb que las ha avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en el memorial introductivo de su
recurso, la recurrente limita el mismo contra los ordinales
tercero, cuarto y quinto, de la sentencia impugnada;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio de
casación, el cual se examina en primer término por convenir
así a la solución que so dará al caso, la recurrente alega, en
síntesis, que la Corte a-qua incurrió en una desnaturalización
de los hechos al afirmar en la sentencia impugnada que el
conocimiento de embarque daba constancia de que la
mercancía embarcada córrespondía a la comprada por la
recurrida, cuando lo que se expresa en dicho documento es
que el furgón a bordo "se dice contiene" las mercancías que
figuran descritas en el mismo;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar res-
ponsable a la recurrente y condenarla a pagar a favor de la
recurrida una indemnización a justificar por estado, se basó
esencialmente en que aquélla por medio del conocimiento de
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dispositivo: 'F alla: P rimero: Se declara buena y válida la
presente demanda en resolución de contrato, entrega de
dinero y reparación de daños y perjuicios, incoada por
Alambres y Cables, C. por A., a través de su abogado consti-
tuido y apoderado especial, Dr. Julio César Castaños Es-
paillat, incoada contra Itex International de Puerto Rico,
International Trading Associated Inc., y Sea Land Service
Inc., por ser justa y estar fundamentada dentro de los
cánones legales; Segundo: Se pronuncia el defecto contra
las compañías Itex International de Puerto Rico Inc., y Tra-
ding Associated Inc., por falta de concluir; Tercero: Se
declara resuelto el contrato habido entre Alambres y Cables,
C. por A., de una parte e International Trading Associated,
Inc., e Itex International Inc., de la otra parte, mediante el cual
las dos últimas vendían a la primera la cantidad de 109,970 li-
bras de alambrón de cobre de 5/16 diámetro-rollos de 250 li-
bras. Brillante, limpio, conforme a ASTMS-49/70 propios
para la fabricación de alambres eléctricos, por el precio FOB
de $77,586.96; Cuarto: Se condena solidariamente a n-
ternational Trading Associated, Inc., Itex International Inck1 y
Sea Land Service Inc., a pagarle a Alambres y Cables, Ckil.or
A., la suma de $81,707.71 dólares que ésta pagó corno
de la mercancía que ha sido detallada en otra parte del cuitrpo
de la presente sentencia; Quinto: Se condena soli-
dariamente a International Trading Associated Inc., Itex
International Inc., y Sea Land Service Inc., a pagarle a
Alambres y Cables, C. por A., la cantidad de $100,000.00,
como justa reparación por los daños sufridos por ésta como
consecuencia de los hechos aludidos en el cuerpo de
presente sentencia; Sexto: Se condena solidariamente a
International Trading Inc., Itex Internaticnal Inc., y Sea Land
Service, Inc., al pago de los intereses legaies de dicha suma a
partir del día de la demanda y hasta la total ejecución de la
sentencia; Séptimo: Se condena solidariamente a 100
compañías International Trading, Inc., ,tex International, Inc.,
y Sea Land Service, Inc., al pago oe los costos del proce-
dimiento con distracción de éstos en provecho ''el Dr. Julio
César Castaños Espaillat, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; Octavo: Rechaza, en todas sus partes, por
improcedente y mal fundada, las conclusiones presentadas
en audiencia por la Sea Land Service Inc., a través de sus
abogados constituidos y apoderados especiales y por esta

nuestra sentencia asi se pronuncia, manda y firma"; bl que
sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular el recurso de
apelación interpuesto por Sea Land Service Inc., contra
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Se.	

parte
ice, Inc., por ser improcedentes y estar mal fundadas;

Q
1.4i

NTO: Condena a la pae sucumbiente al pago de las
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madb que las ha avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en el memorial introductivo de su
recurso, la recurrente limita el mismo contra los ordinales
tercero, cuarto y quinto, de la sentencia impugnada;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio de
casación, el cual se examina en primer término por convenir
as( a la solución que se dará al caso, la recurrente alega, en
síntesis, que la Corte a-qua incurrió en una desnaturalización
de los hechos al afirmar en la sentencia impugnada que el
conocimiento de embarque daba constancia de que la
mercancía embarcada correspondía a la comprada por la
recurrida, cuando lo que se expresa en dicho documento es
que el furgón a bordo "se dice contiene" las mercancías que
figuran descritas en el mismo;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar res-
ponsable a la recurrente y condenarla a pagar a favor de la
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esencialmente en que aquélla por medio del conocimiento de

'
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embarque No. 276510 de fecha 6 de noviembre de 1975, dio
constancia de haber recibido para su transporte a Santo
Domingo, la mercancía vendida a la recurrida y que ese
conocimiento de embarque sirvió de base para la expedición
de la factura consular correspondiente, en virtud de la cual la
compradora pagó a las vendedoras el precio de la venta; pero.

Considerando, que el examen de ambos documentos re.
vela que el referido conocimiento de embarque lo que ex.
presa es que la recurrente recibió de las compañía ven-
dedoras, para su transporte a Santo Domingo tres furgones
"que se dice contienen" las mercancías que en el mismo SE

describen, y la factura consular del 10 de noviembre de 1975.
contiene una relación de las mercancías a trasportar, pero en
el espacio destinado a la firma del declarante, lo que figura
son los nombres de las compañías vendedoras, el de Itex
International, Inc., puesto a mano con tinta y mecanografiado
el de International Trading Associated, Inc., que lo an-
teriormente expuesto evidencia que de tales documentos no
se puede derivar un reconocimiento de parte de la recurrente
de haber recibido de las compañías vendedoras las v'r-
daderas mercancías vendidas por ellas a la recurrida; qur ‘al
decidir lo contrario, la Corte a-qua incurrió en la.?s-
naturalización de los mismos, al atribuirle un sentido s ti al-
cance que no le corresponden; que, por tanto, procede c'sar
la sentencia impugnada sin necesidad de examinar los demás
medios del recurso;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
desnaturalización de los hechos, las costas pueden ser
compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa los ordinales tercero,
cuarto y quinto, de la sentencia dictada en sus atribuciones
comerciales, el 4 de julio de 1978, por la Corte de Apelación
de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo, y envía el asunto así delimitado,
por ante la Corte de Apelación de Can Pedro de Macorís, en
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

IFIRMADOSI: Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 1° DE AGOSTO DEL 1984 No. 4

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 16 de mayo de 1983.

Materia: Civif.

Recurrente I s): Nelson Aybar and Co., C. por A.

Abogado (s): Dres. Ramón de Windt Lavandier y Mario
Carbuccia Ramírez •

Recurrido (s): Angel G. González.

Aboga do ( s): Dr. Víctor Villegas

Dios, Pati Itt y Libertad.
República Dominicana.

r
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jiasticia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel cergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña; Le&ete Ra-
fael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez
Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secretaric
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1°
de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nelson Aybar
and Co., C. por A., con asiento social en la casa No. 14 de la
calle Roberto Pastoriza, ensanche Naco, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada el 16 de mayo de 1983, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón de Windt Lavandier, cédula No. 1659;

serie 23, por sí y por el Dr. Mario Carbuccia Ramírez, cédula
No. 23012, serie 23, abogados de la recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído en la lectura ae sus conclusiones al Dr. Victor
Villegas, cédula No. 22161, serie 23, por sí y por el Dr.
Francisco Ramón Carvajal Martínez, cédula No. 56703, serie
1ra., abogado del recurrido Angel Guarino González V.,
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado,
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 10326,
serie 64;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
sus abogados el 22 de agosto de 1983, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los siguientes medios:
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos,
documentos y circunstancias de la causa; desconocimiento
del régimen de las pruebas, con la consiguiente violación del
artículo 1315 del Código Civil y falta de base legal - Violación
del articulo 141 del Código de Procedimiento Civil; Segundo
Medio: Violación de los artículos 149 y 150 del Código de
Procedimiento Civil; ausencia de motivos o motivación
in?uficiente, en cuanto la Corte no verificó las conclusiones
deSdemandante originario para determinar si eran justas y
rel'. saban en prueba legal lo que se traduce en el des-
coirt. imiento de los textos señalados así como del artículo
141 . el Código de Procedimiento Civil; Tercer, Medio: Nuli-
dad de la sentencia recurrida en razón de que la Corte al
pronunciarla estaba irregularmente constituida, por con-
travenir la Ley No. 684 que regula la manera de completar el
quorum para deliberar válidamente, por ser de restrictísima
interpretación las disposiciones de carácter excepcional de la
Ley en ese sentido; Cuarto Medio: Violación de los ar-
tículos 29, 30, 31, 65 y 65 del Código de Procedimiento
Criminal en cuanto la sentencia impugnada desconoce y limi-
ta peligrosamente los verdaderos alcances contemplados en
dichos textos legales en relación con el derecho a denunciar
la comisión de un delito o a presentar querella al extremo de
constituir según se desprende de la sentencia impugnada,
una falta grosera el ejercicio normal del derecho consagrado
en esos textos;

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, suscrito
por sus abogados el 22 de marzo de 1984;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por sus
abogados el 21 de septiembre de 1983;
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Visto el auto dictado en fecha 31 del mes de julio del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S.
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por el actual recurrido contra la
recurrente, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 4 de junio de 1980, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el
defecto contra la parte demandada, Nelson Aybar and
por A., por falta de concluir; SEGUNDO: Rechaza en tc:Wys
sus partes las conclusiones presentadas en audiencia pekela
parte demandada Nelson Aybar y Cía., C. por A., ponias
razones y motivos precedenteme nte expuestos; TER-
CERO: Acoge en parte las conclusiones presentadas en
audiencia por el demandante Angel Guarino González V., y
consecuencialmente : a) condena a la razón social Nelson
Aybar and Co., C. por A., a pagar al demandante Angel
Guarino González V., una indemnización de RD$20,000.00
por los daños y perjuicios causados por los hechos prece-
dentemente examinados; b) al pago de los intereses legales
de dicha suma, a partir de la fecha de la demanda en justicia y
a título de indemnización suplementaria; CUARTO:
Condena a la demandada Nelson Aybar y Cla., C. por A., al
pago de las costas de la presente instancia, cuya distracción
se ordena en provecho de los Dres. Víctor M. Villegas y
Francisco Ramón Carvajal Martínez, quienes afirman estarlas
avanzando en su mayor parte; QUINTO: Comisiona al
Ministerial José Joaquín Noboa Naut, Alguacil Ordinario de
este Tribunal para la notificación de la presente sentencia"; b)
que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
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impugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL L A: PR I ME RO: Declara regular y válido, en cuanto
a la forma, el recurso de apelación incoado por Nelson Aybar
and Co., C. por A., contra sentencia dictada en fecha 4 de
junio de 1980, por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera
C ircunscripción del Juzgado de Priméra Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia precedentemente;
SEGUNDO: Relativamente al fondo, rechaza dicho recurso
de alzada y en consecuencia confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada; TE RCE RO: Condena a la Compañía
Nelson Aybar and Co., C. por A., al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas en favor de los
Dres. Francisco R. Carvajal Martínez y Víctor M. Villegas,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio de
casación, el cual se examina en primer término por su
carácter perentorio, la recurrente alega, en síntesis, que para
dictar la sentencia impugnada la Corte a-gua estuvo
irregularmente constituida, puesto que en la audiencia cele-
bra/a para conocer del recurso de apelación se constituyó
corlos Magistrados Manuel E. Pérez Peña, Próspero Morales
y 0.1: r Acosta Ramírez, quienes posteriormente cesaron enlkja
sus 5 

nciones antes de la deliberación y fallo del presente
asun o; que luego el nuevo Presidente de la Corte llamó a los
nuevos jueces que la integran para deliberar y fallar el caso,
pero sin haber oído a las partes ni celebrar nueva audiencia;
pero,

Considerando, que al tenor de lo dispuesto por el artículo
único de la Ley No. 684 de 1934, cuando por causa de inha-
bilitación, renuncia, traslado, destitución, muerte o cualquier
otro motivo justificado, los Jueces que conocieron de un
asunto judicial en materia civil, comercial o administrativa, en
cualquier tribunal de la República, no pudieren fallarlo, los
Jueces que los sustituyan tienen capacidad legal para deci-
dirlo, sin nueva audiencia, si a su juicio se encuentra en es-
tado de recibir fallo; que, en la especie, los Jueces que deci-
dieron el caso, que habían sustituido a los que conocieron del
mismo, encontraron en el expediente constancia escrita de
las conclusiones y defensas de las partes, así como de los
elementos de juicio susceptibles de influir en el fallo, por lo
cual estimaron que el asunto se encontraba en estado de
recibir fallo y procedieron a hacerlo; que al actuar así la Corte
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casación, el cual se examina en primer término por su
carácter perentorio, la recurrente alega, en síntesis, que para
dictar la sentencia impugnada la Corte a-qua estuvo
irregularmente constituida, puesto que en la audiencia cele-
brala para conocer del recurso de apelación se constituyó
cor',)os Magistrados Manuel E. Pérez PeRa, Próspero Morales

ly 0.1; r Acosta Ramírez, quienes posteriormente cesaron en
sus ' nciones antes de la deliberación y fallo del presente
asun o

r

; que luego el nuevo Presidente de la Corte llamó a los
nuevos jueces que la integran para deliberar y fallar el caso,
pero sin haber oído a las partes ni celebrar nueva audiencia;
pero,

Considerando, que al tenor de lo dispuesto por el artículc
único de la Ley No. 684 de 1934, cuando por causa de inha
bilitación, renuncia, traslado, destitución, muerte o cualquier
otro motivo justificado, los Jueces que conocieron de un
asunto judicial en materia civil, comercial o administrativa, en
cualquier tribunal de la República, no pudieren fallarlo, los
Jueces que los sustituyan tienen capacidad legal para deci-
dirlo, sin nueva audiencia, si a su juicio se encuentra en es-
tado de recibir fallo; que, en la especie, los Jueces que deci-
dieron el caso, que hablan sustituido a los que conocieron del
mismo, encontraron en el expediente constancia escrita de
las conclusiones y defensas de las panes, así como de los
elementos de juicio susceptibles de influir en el fallo, por lo
cual estimaron que el asunto se encontraba en estado de
recibir fallo y procedieron a hacerlo; que al actuar así la Corte

iN



1944

a-qua hizo una correcta aplicación del artículo único de la
Ley No. 684 de 1934, por lo cual el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación la recurrente alega, en síntesis, que en la sentencia
impugnada se incurre en el vicio de desnaturalización de los
hechos, documentos y circunstancias de la causa, porque er
la consideración que hace sólo parte de que "la empresa
actuó con extrema ligereza al interponer una querella de la
magnitud como lo hizo en contra del reclamante, pues debió
cerciorarse primero y tomar las precauciones de lugar antes
de lanzar tal acusación", porque tal consideración apenas
arranca de una suposición al hecho que desnaturaliza, pero
no de los hechos reales establecidos en el proceso, los cuales
si no se hubiesen desnaturalizado otro juicio hubiese sido el
adoptado en la sentencia impugnada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnara
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a la
recurrente responsable de daños y perjuicios y fallar como lo
hizo, expresó lo siguiente: "que evidentemente la emplesa
recurrente fue temeraria y actuó además con extrema ligoieza
al interponer una querella de la.magnitud que lo	 en
contra del reclamante, pues debió cerciorarse prime •o y
tomar las precauciones de lugar antes de lanzar t	tal
acusación, lo que como se ha dicho caracteriza la temeridad,
ligereza e imprudencia con que actuó, lo que compromete su
responsabilidad, ya que no se trata del uso normal de un
derecho"; pero,

Considerando, que se revela por el examen ue sentencia
impugnada y de los demás documentos del expediente, que
para arribar a esa conclusión la Corte a-qua no ponderó de-
bidamente las circunstancias de que el recurrido confesó de
que en su poder fueron encontrados dos fórmulas en blanco
de cheques, de las que fueron sustraídas del negocio de la
recurrente, y que él y Andrés Collado emitieron dos cheques
falsos en otras dos fórmulas similares por las sumas de
RD$120.00 y RDS250.00, cuyos valores repartieron entre sí y
con Miguel Valenfin Torrejo; que es obvio que si la Corte a-
qua pondera en su verdadero sentido y alcance tales cir-
cunstancias, hubiese podido eventualmente dar otra solución
al caso; que esa falta de ponderación de hechos decisivos
oara la solución del asunto, impide a la Suprema Corte de
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Justicia, en funciones de Corte de Casación, verificar si en la
especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por locual procede la casación de la sentencia impugnada por falta
de base legal, sin necesidad de examinar los demás medios
del recurso;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el
16 de mayo de 1983, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

Le presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-fiorrik Jueces que figuran en su encabezamiento, en laiftiaud:‘ cia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmt," a, leída y publicada por mí, Secretario General, que
cert' ' o. IFD0.): Miguel Jacobo.
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Materia: Civil.

Recurrente ( s): Aero Servicios Técnicos, S.A.

Abogado ( s): Dr. Jorge A. Subero Ise

Recurrido ( s): Rafael Díaz Bonilla.

Abogado ( s): Dres. Ceferino Díaz Bonilla y Ramón Marino
Martínez Moya.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
regularmente constituida por los Jueces Manuel `‘'.4ergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1° de agosto de 1984,
años 141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aero Ser-
vicios Técnicos, S.A. (ASERTESA), sociedad comercial
organizada de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, con su domicilio social en el apartamento No.
307 del edificio "Martínez", sito en la esquina formada por la
calle Juan Barón Fajardo y avenida 27 de Febrero, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada el 13 de abril de 1983, por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Jorge A. Subero Isa, cédula No. 15398, serie 13,
abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
su abogado el 13 de junio de 1983, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Rafael Díaz
Bonilla,- dominicano, mayor de edad, casado, militar,
domiciliado y residente en el barrio de Oficiales de la Base
Aérea de San Isidro, de esta ciudad, cédula No. 47861, serie
31, suscrito el 11 de julio de 1983 por sus abogados Dres. Ce-
ferino Díaz Bonilla, cédula No. 56802, serie 31, y Ramón
Marino Martínez Moya, cédula No. 92861, serie 1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 31 del mes de julio del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual (lama, a los Magistrados Hugo H. Goicochea

¿t
, y José Jacinto Lora Castro, Jueces de esta Tribunal, para
mpletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de

I4sación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por las
recurrentes, que se indicarán más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
• Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por el recurrido contra la recurrente, la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 16 de diciembre de 1981, una sentencia con el siguiente
dispositivo: 'Falla: Primero: Se rechazan las conclusiones
de la parte demandada Aero Servicios Técnicos, S.A.
(ASERTESA), y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.,

.por los motivos expuestos; Segundo: Se acogen las con-
clusiones de la parte demandante Rafael Díaz Bonilla, por
estar conforme a derecho y en consecuencia: a) Se condena
a la Compe9ía Aero Servicios Técnicos, S.A. (ASERTESA),
en r i calidad de guardián de la avioneta marca Cessna. Ag-
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 13 de abril de 1983.
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SENTENCIA DE FECHA 1° DE AGOSTO DEL 1984 No. 5

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 13 de abril de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente  ( s) : Aero Servicios Técnicos, S.A.
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Dios, Patria y Libertad.
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Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, S'Igundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1° de agosto de 1984,
años 141' de la Independenc ia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aero Ser-
vicios Técnicos, S.A. (ASERTESA), sociedad comercial
organizada de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, con su domicilio social en el apartamento No.
307 del edificio "Martínez", sito en la esquina formada por la
calle Juan Barón Fajardo y avenida 27 de Febrero, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada el 13 de abril de 1983, por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Jorge A. Subero Isa, cédula No. 15398, serie 13,
abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
su abogado el 13 de junio de 1983, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Rafael Díaz
Bonilla, dominicano, mayor de edad, casado, militar,
domiciliado y residente en el barrio de Oficiales de la Base
Aérea de San Isidro, de esta ciudad, cédula No. 47861, serie
31, suscrito el 11 de julio de 1983 por sus abogados Dres. Ce-
ferino Díaz Bonilla, cédula No. 56802, serie 31, y Ramón
Marino Martínez Moya, cédula No. 92861, serie 1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 31 del mes de julio del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama, a los Magistrados Hugo H. Goicochea

y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
,.'grnpletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
Asación de que se trata, de conforMidad con las Leyes Nos.
frp4 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por las
recurrentes, que se indicarán más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
Jocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por el recurrido contra la recurrente, la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 16 de diciembre de 1981, una sentencia con el siguiente
dispositivo: 'Falla: Primero:  Se rechazan las conclusiones
de la parte demandada Aero Servicios Técnicos, S.A.
(ASERTESA), y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.,

.por los motivos expuestos; Segundo: Se acogen las con-
clusiones de la parte demandante Rafael Díaz Bonilla, por
estar conforme a derecho y en conseetrencia: a) Se condena
a la Compañía Aero Servicios Técnicos, S.A. (ASERTESA),
en	 calidad de guardián de la avioneta marca Cessna. Ag-
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Truch, matrícula No. HI-335, dedicada a la fumigación, a
pagarle a el señor Rafael Díaz Bonilla, en su calidad de piloto
de la mencionada avioneta, la suma de Ocho Mil Pesos Oro
(RDS8,000.00) moneda de curso legal, como justa reparación
por los daños y perjuicios tanto materiales como morales,
recibidos en ocasión del accidente ocurrido en fecha 22 de
abril del año en curso en la finca propiedad de los hermanos
Saldaña en el Ranchito de La Vega, R.D.- b) Se condena a la
Compañía Aero Servicios Técnicos, S.A. (ASERTESA), al
pago de los intereses de la suma arriba indicada a partir de la
puesta en mora; c) Se condena a la Compañía Aero Servicios
Técnicos, S.A. (ASERTESA), en su calidad de guardián de la
mencionada avioneta, al pago de las costas y honorarios
causados y por causarse ordenando su distracción en pro-
vecho de los Dres. Ramón Marino Martínez Moya y Ceferino
Díaz Bonilla, abogados de la parte demandante, y quienes
afirman haberlas estado avanzando en su totalidad; Ter-
cero: Se declara, común y oponible la sentencia a intervenir
contra la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora de la avioneta marca Cessna, modelo 1979, tie.4
Ag-Truck, matrícula HI-335, dedicada a la fumigación/'y
donde se produjo el accidente por ser esta la entid"d
aseguradora de la misma, mediante la póliza No. LNA-04e ';
b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo expresea lo
siguiente: "F AL L A: PRIMERO: Rechaza el pedimento
de comparecencia del señor Rafael Díaz Bonilla hecha por los
recurrentes Aero Servicios Técnicos, S.A., y la Compañía
Nacional de Seguros, C. por A., según los motivos expuestos;
SEGUNDO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por Aero Servicios
Técnicos, S.A., y la Compañía Nacional de'Seguros, C. por
A., contra la sentencia de fecha 16 de diciembre de 1981, de
la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por
haber sido hechos en tiempo hábil y de conformidad con la
ley; TERCERO: Relativamente al fondo, rechaza dicho
recurso de alzada y en consecuencia, confirma en todas sus
partes la sentencia impugnada; CUARTO: Condena a la
Aero Servicios Ténicos, S.A., y a la Compañía Nacional de
Seguros, C. por A., al pago de las costas con distracción en
.favor del Dr. Ramón Marino Martínez Moya, y Dr. Ceferino
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'Díaz Bonilla, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor.
parte";

Considerando, que en su memorial de casación 	 la
-ocurrente propone contra la sentencia impugnada los

.	 siguientes medios: Primer Medio: Violación del derecho de
defensa; Segundo Medio: Errónea aplicación del artículo
1384, párrafo 1ro. del Código Civil;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su primer
medio de casación la recurrente alega, en síntesis, que ella•

planteó por ante la Corte a -qua que se ordenara una com-
parecencia personal del recurrido, a fin de que se estableciera.
cuál había sido la causa del accidente, sin embargo dicha.
Corte rechazó la solicitud sobre el fundamento de que en el
expediente existían documentos que prueban la pericia de
dicho piloto, pero que ella solicitó la medida para probar no la
impericia como piloto del recurrido, sino para establecer la
causa por la cual se precipitó a tierra la aeronave que él pilo-
teaba; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que ante la Corte a-quo la recurrente
con Huyó solicitando que se ordenara la comparecencia
persi'tal del recurrido, a fin de determinar "si el accidente
ocurrl o no a consecuencia de la impericia de dicha parte
dernendante"; que la Corte a-quo rechazó tal solicitud en
base a que en el expediente existían documentos que re-
velaban la pericia del recurrido en el manejo de ese tipo de
vehículo aéreo; que al proceder así dicha Corte obró
correctamente, sin violar el derecho de defensa de la
recurrente, pues resulta innecesaria una medida de ins-
trucción cuando en el expediente se encuentran elementos
de juicio suficientes que permitan formar la convicción de los
Jueces respecto del hecho que se pretende probar con la me-
dida en cuestión; que, por tanto, el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el désarrollo de su segundo medio
de casación la recurrente alega, en síntesis, que en la especie
no tienen aplicación los principios jurídicos que establecen
una presunción de responsabilidad a cargo del guardián de la
cosa, porque era la víctima misma que tenía la guarda de la
estructura o guarda material de la cosa; que para que el-
recurrido pueda tener éxito en sus prestaciones, es necesario •
cue pruebe que los daños por él si ridos fueron ocasionadas.
a consecuencia de u vicio de construcción o una falla
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Nacional de Seguros, C. por A., según los motivos expuestos;
SEGUNDO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por Aero Servicios
Técnicos, S.A., y la Compañía Nacional de Seguros, C. por
A., contra la sentencia de fecha 16 de diciembre de 1981, de
la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por
haber sido hechos en tiempo hábil y de conformidad con la
ley; TERCERO: Relativamente al fondo, rechaza dicho
recurso de alzada y en consecuencia, confirma en todas sus
partes la sentencia impugnada; CUARTO: Condena a la
•Aero Servicios Ténicos, S.A., y a la Compañía Nacional de
Seguros, C. por A., al pago de las costas con distracción en
.favor del Dr. Ramón Marino Martínez Moya, y Dr. Ceferino
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'Díaz Bonilla, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor.
parte";

Considerando, que en su memorial de casación	 la
'ecurrente propone contra la sentencia impugnada	 los
siguientes medios: Primer Medio: Violación del derecho de
defensa; Segundo Medio: Errónea aplicación del artículo
1384, párrafo 1ro. del Código Civil;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su primer
medio de casación la recurrente alega, en síntesis, que ella
planteó por ante la Corte a-quo que se ordenare una com-
parecencia personal del recurrido, a fin de que se estableciera
cuál había sido la causa del accidente, sin embargo dicha,
Corte rechazó la solicitud sobre el fundamento de que en el
expediente existían documentos que prueban la pericia de
dicho piloto, pero que ella solicitó la medida para probar no la
impericia como piloto del recurrido, sino para establecer la
causa por la cual se precipitó a tierra la aeronave que él pilo-
teaba; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que ante la Corte a-que la recurrente
con fluyó solicitando que se ordenara la comparecencia
perstjal del recurrido, a fin de determinar "si el accidente
ocurr, o no a consecuencia de la impericia de dicha partedema..xiante"; que la Corte a-qua rechazó tal solicitud en
base a que en el expediente existían documentos que re-
velaban la pericia del recurrido en el manejo de ese tipo de
vehículo aéreo; que al proceder así dicha Corte obró
correctamente, sin violar el derecho de defensa de la
recurrente, pues resulta innecesaria una medida de ins-
trucción cuando en el expediente se encuentran elementos
de juicio suficientes que permitan formar la convicción de los
Jueces respecto del hecho que se pretende probar con la me-
dida en cuestión; que, por tanto, el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el désarrollo de su segundo medio
de casación la recurrente alega, en síntesis, que en la especie
no tienen aplicación los principios jurídicos que establecen
una presunción de responsabilidad a cargo del guardián de la
cosa, porque era la víctima misma que tenía la guarda de la
estructura o guarda material de la cosa; que para que el.
recurrido pueda tener éxito en sus prestaciones, es necesario.
que pruebe que los daños por él sJ'idos fueron ocasionad
a consecuencia de un vicio de construcción o una falla
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mecánica en la aeronave que piloteaba; cy..e esta in-

terpretac ión del articulo 1384, párrafo 1ro. se basa en que la
presunción de responsabilidad consag rada en dicho texto,
tiene por finalidad proteger a los terceros qie han per-
manecido extraños a la conducción o manejo de la cosa

causa del daño, y no para proteger el agente impL Isador de Ir

misma, a menos que prueba las circunstanc i a s señaladas,

pero,
Considerando, que el propieta rio continúa tenie ctio la

guarda jurídica de su cosa, cuando entrega ésta a un tercero
para la ejecución de un trabajo, como ocurrió en la especie,
en cuyo caso el encargad o viene a ser un simple tenedor de la

cosa, sin convertirse en guardián de la misma; que si el en-
cargado recibe un daño causado por la cosa, puede alegar
contra el guardián el artículo 1384, párrafo 1°, del Código Ci-
vil, salvo accidente del trabajo, y aquél sólo podrá liberarse de
esa responsabilidad probando que el accidente se debió a una
falta del encargad o víctima del mismo; que al decidir la Corte

a-que en el sentido señalado, hizo una correcta in-

terpretació n del texto lega( indicado, por lo cual el sell1ndo
medio propuesto por la recurrente cprece también defun-

y

damento y debe ser desestimado;
Por tales motivas, Primero: Rechaza el recuso de

casación interpuesto por Aero Servicios Técnicos,

Contra la sentencia dictada el 13 de abril de 1383, por la Corte

de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles,

cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de

las costas y ordena su distracció n a favor de los Dres. Ce-
ferino Díaz Bonilla y Ramón Martínez Moya, abogados del
recurrido, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte.(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
Miguel Jacobo, Secretar i o General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dla, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí; Secreta rio Genefal , que

certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 198d iva

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 16 de diciembre de 1J62.	 -
Materia: Civil.

Recurrente  ( s) : Corporación Dominicana de Electricidad y
Seguros San Rafael, C. por A.

Abogado ( s): Dres. Rose Marie M. de López y Juan MI.
Pellerano Gómez.

R ecurr ido ( s): Mario A. de la Nuez y Compartes.

Abogado ( s) :	 Dr. Raíl Reyes Vásquez.

41k
	 República Dominicana.

Dios, Patria y Libertad.

Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regMarmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castulo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abe;,z,
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacjzto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de agosto del
PtiO 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
'auración, dicta	 en audiencia pública, como Corte de
_asación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, con su asiento principal

la avenida Independencia a esquina calle Fray - Cipriano de
Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo, de esta ciudad; y la San Rafael, C. por A., con
asiento social en la calle Leopoldo Navarro a esquina calle
San Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada el 16 de diciembre de 1382, por la Corte de Apelación
.fe Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-



s

mecánica en la aeronave que piloteaba; que esta in-
terpretación del artículo 1384, párrafo 1ro. se basa en que la
presunción de responsabilidad consagrada en dicho texto,
tiene por finalidad proteger a los terceros cy.ie han per-
manecido extraños a la conducción o manejo de la cosa
causa del daño, y no para proteger el agente impu Isador de Ir
misma, a menos que prueba las circunstancias señaladas,
pero,

Considerando, que el propietario continúa tenier:Jo la
guarda jurídica de su cosa, cuando entrega ésta a un tercero
para la ejecución de un trabajo, como ocurrió en la especie,
en cuyo caso el encargado viene a ser un simple tenedor de la
cosa, sin convenirse en guardián de la misma; que si el en-
cargado recibe un daño causado por la cosa, puede alegar
contra el guardián el artículo 1384, párrafo 1' del Código Ci-
vil, salvo accidente del trabajo, y aquél sólo podrá liberarse de
esa responsabilidad probando que el accidente se debió a una
falta del encargado víctima del mismo; que al decidir la Corte
a-que en el sentido señalado, hizo una correcta in-
terpretación del texto legal indicado, por lo cual el segIndo
medio propuesto por la recurrente carece también dflfun-
darnento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurro de
casación interpuesto por Aero Servicios Técnicos, S.A.,
contra la sentencia dictada el 13 de abril de 138J, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y ordena su distracción a favor de los Dres. Ce-
ferino Díaz Bonilla y Ramón Martínez Moya, abogados del
recurrido, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Cenera l, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 198411/4/^

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 16 de diciembre de 1382.

Materia: Civil.

Recurrente ( s) : Corporación Dominicana de Electricidad y
Seguros San Rafael, C. por A.

Abogado (s): Dres. Rose Marie M. de López y Juan MI.
Pellerano Gómez.

Recurrido (s) : Mario A. de la Nuez y Compartes.

Abogado ( s): Dr. Raíl Reyes Vásquez.

Dios, Patria y Libertad.

rño 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de agosto del
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jac ;:to Lora

tasación, la siguiente sentencia:

Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo

Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abe:0

regt;larmente constituida por los Jueces Manuel Bergés

Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Cast .I I 3

nuración, dicta en audiencia pública, como Corte de

/4.

r Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

República Dominicana.

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, con su asiento principal
"n la avenida Independencia a esquina calle Fray Cipriano de
Utrera, del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y
Estero Hondo, de esta ciudad; y la San Rafael, C. por A., con
asiento social en la calle Leopoldo Navarro a esquina calle
San Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada el 16 de diciembre de 1382, por la Corte de Apelación
Je Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
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positivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No. 6556, serie 5,

abogado de los recurridos, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito el

19 de enero de 1983, por sus abogados, Lic. Rose Marie M. de
López, cédula No. 96291, serie 31, y Dr. Juan MI. Pellerano
Gómez, cédula No. 49307, serie ira., en el cual se propone,
contra la sentencia impugnada, el medio que se indica más
adelante; así corno el de ampliación de fecha 20 de mayo de
1983;

Visto el memorial de defensa de los recurridos Mario
Antonio de la Nuez, cédula No. 4659, serie 58, Gloria Bien-
venida de la Nuez, cédula No. 5281, serie 65 y Graciela del
Carmen de la Nuez, cédula No. 11089, serie 65, suscrito por
su abogado el 1 ro. de febrero de 1983, así como el de am-
pliación de fecha 24 de mayo de 1983;

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del corrientes: ño •
1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi ente

de la Suprema Corte de Justicia, 'por medio del cual 	 a
Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este TriN inal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo de
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1384 párrafo 1ro. del Código Ci-
vil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por los actuales recurridos contra las
recurrentes, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripció n del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional dictó el 6 de julio de 1982, una sentencia con el
siguiente dispositivo: 'F alla: Primero: Rechaza	 las
conclusionL presentadas en audiencia por la Corporación
Dominicana de Electricidad y la Compañía de Seguros San
Rafael, C, por A,, por improcedentes y mal fundadas, según
los motivos expuestos; Segundo: Acoge, en parte, las
conclusiones presentadas en audiencias por la parte
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' demandante Mario Antonio de la Nuez y compartes, y, en
consecuencia, condena a la Corporación Dominicana de
Electricidad al pago de: a) La suma de Quince MI Pesos Oro
(RDS15,000.00) en provecho del señor Mario Antonio de la
Nuez; b) Quince Mil Pesos Oro ( R D$15,000.00) en provecho
de la señora Gloria Bienvenida de la Nuez de la Nuez; c) la
suma de Seis Mil Pesos Oro ( R D$6,000.00) en favor de la
menor Celia Orfelina; e) la suma de Seis Mil Pesos Oro
IRDS6,000.00) en favor de la manor Marfa Ramona; fl la suma
de Seis Mil Pesos Oro (RDS6,000.00) en favor de la menor
Noemí (por quienes actúan sus padres y representantes
legales); y g) la suma de Seis Mil Pesos Oro IRDS6,000.00) en
favor de la señora Graciela del Carmen de la Nuez de la Nuez,
a título de indemnización por los daños y perjuicios morales y
Materiales sufridos por ellos, los dos primeros en calidad de
padres legítimos y los demás en calidad de hermanos legí-
timos, con motivo de la muerte de Domingo Sandriz de la
Nuez de la Nuez; Tercero: Condena a la Corporación
Dominicana de Electricidad, al pago de los intereses legales
de dichas sumas, a contar de la fecha de la demanda, como

4Iemnización complementaria; Cuarto: Condena a la
'poración Dominicana de Electricidad al pago de las Costas

casadas y por causarse en la presente instancia, ordenando
su . iistracción en favor de los Dres. Antonio Rosario y Raúl
Reyes Vásquez, abogados que afirman haberlas avanzado en
su totalidad; Quinto: Declara la presente sentencia oponible,
común y ejecutable en contra de la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., entidad aseguradora de la res-
ponsabilidad civil de la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad'; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "F AL LA. P R I ME R 0: Declara regular y váli-
do, en la forma, el recurso de apelación en fecha 28 de julio de
1982, por la Corporación Dominicana de Electricidad y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la
sentencia de fecha 6 de julio de 1982, dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha
sido transcrito precedentemente; SEGUNDO: Rechaza las
conclusiones presentadas en audiencia, por la parte in-
timante, por improcedentes y mal fundadas, según los mo-
tivos expuestos y en consecuencia modifica el Ordinal
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positivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No. 6556, serie 5,

abogado de los recurridos, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito el

19 de enero de 1983, por sus abogados, Lic. Rose Marie M. de
López, cédula No. 96291 serie 31, y Dr. Juan Ml. Pellerano
Gómez, cédula No. 49307, serie 1ra., en el cual se propone,
contra la sentencia impugnada, el medio que se indica más
adelante; así corno el de ampliación de fecha 20 de mayo de
1983;

Visto el memorial de defensa de los recurridos Mario
Antonio de la Nuez, cédula No. 4659, serie 58, Gloria Bien-
venida de la Nuez, cédula No. 5281, serie 65 y Graciela del
Carmen de la Nuez, cédula No. 11089, serie 65, suscrito por
su abogado el 1ro. de febrero de 1983, así como el de am-
pliación de fecha 24 de mayo de 1983;

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del corrientek;INo
1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presiiiinte
de la Suprema Corte de Justicia,'por medio del cual IlaVa a
Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este Tribinal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo de.
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1384 párrafo 1ro. del Código Ci-
vil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refieré, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por los actuales recurridos contra las
recurrentes, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Tercera •
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional dictó el 6 de julio de 1982, una sentencia con el
siguiente dispositivo: 'F alla: Primero: Rechaza las
conclusion, s presentadas en audiencia por la Corporación
Dominicana de Electricidad y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A por improcedentes y mal fundadas, según
los motivos expuestos; Segundo: Acoge, en parte, las
conclusiones presentadas en audiencias por la parte
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'demandante Mario Antonio de la Nuez y compartes, y, en
'consecuencia, condena a la Corporación Dominicana de
Electricidad al pago de: a) La suma de Quince 1/1 Pesos Oro
IRDS15,000.00) en provecho del señor Mario Antonio de la
Nuez; b) Quince Mil Pesos Oro (RDS15,000.00) en provecho
de la señora Gloria Bienvenida de la Nuez de la Nuez; c) la
suma de Seis Mil Pesos Oro (RDS6,000.00) en favor de la
menor Celia Orfelina; e) la suma de Seis Mil Pesos Oro
(RDS6,000.00) en favor de la manor Marfa Ramona; f) la suma
de Seis Mil Pesos Oro (RDS6,000.00) en favor de la menor
Noemf (por quienes actúan sus padres y representantes
legales); y g) la suma de Seis Mil Pesos Oro (RDS6,000.00) en
favor de la señora Graciela del Carmen de la Nuez de la Nuez,
a título de indemnización por los daños y perjuicios morales y
Materiales sufridos por ellos, los dos primeros en calidad de
padres legítimos y los demás en calidad de hermanos legí-
timos, con motivo de la muerte de Domingo Sandriz de la
Nuez de la Nuez; Tercero: Condena a la Corporación
Dominicana de Electricidad, al pago de los intereses legales
de dichas sumas, a contar de la fecha de la demanda, como
ii4temnización complementaria; Cuarto: Condena a la

Iporación Dominicana de Electricidad al pago de las Costas
casadas y por causarse en la presente instancia, ordenando
su Distracción en favor de los Dres. Antonio Rosario y Raúl
Reyes Vásquez, abogados que afirman haberlas avanzado en
su totalidad; Qui nto: Declara la presente sentencia oponible,
común y ejecutable en contra de la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., entidad aseguradora de la res-
ponsabilidad civil de la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad'; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "F AL L A: P R I ME RO: Declara regular y váli-
do, en la forma, el recurso de apelación en fecha 28 de julio de
1982, por la Corporación Dominicana de Electricidad y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.; contra la
sentencia de fecha 6 de julio de 1982, dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha
sido transcrito precedentemente; SEGUNDO: Rechaza las
conclusiones presentadas en audiencia, por la parte in-
timante, por improcedentes y mal fundadas, según los mo-

. tivos expuestos y en consecuencia modifica el Ordinal
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Segundo de la sentencia recurrida, -y la Corte, obrando por
autoridad propia y contrario imperio, fija las indemnizaciones
en la forma siguiente: a) la suma de RDS10,000 00 (Diez Mil
Pesos Oro) en provecho del señor Mario Antonio de la Nuez;
b) la suma de RD$10,000 00 (Diez Mil Pesos Oro) en favor de
la señora Gloria Bienvenida de la Nuez, por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por ellos en calidad
de padres, con motivo de la muerte de su hijo Domingo
Sandríz de la Nuez; c) la suma de RDS4,000 00 (Cuatro Mil
Pesos Oro) para cada uno de los menores Martín Adames,
Celia Orfelina, María Ramona y Noemí, en su condición de
hermanos de la víctima por quienes actúan sus padres y
representantes legales; d) la suma de RDS4,003.00 (Cuatro
Mil Pesos Oro) en favor de Graciela del Carmen de la Nuez de
la Nuez en su condición de hermana del referido menor
fallecido, por los daños y perjuicios por ellos experimentados,
a consecuencia de la muerte de su hermano; TE RCE RO:
Colidena a la Corporación Dominicana de Electricidad, al
pago de las costas de la alzada y ordena su distracción en
provecho del Dr. Raúl Reyes Vásquez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presr:te
sentencia común, oponible y ejecutoria contra la Compi,ñía
de Seguros San Rafael, C. por A., en su calidad de en? dad
aseguradora de la responsabilidad civil de la Corport:ión
Dominicana de Electricidad";

Considerando, que en su memorial de casación las
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada el
siguiente único medio de casación: Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación las recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-
que para fallar como lo hizo, no ponderó los testimonios de
Pedro Antonio Gómez Espinal y Antonio Martínez, ni tam-
poco expuso, ningún motivo para justificar esa omisión, la
cual constituye el vicio de falta de base legal, debido a que no
se puede deducir de tales testimonios el hecho se debió a la
causa que alegan los recurridos; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para establecer que el
menor Domingo Sánchez de la Nuez de la Nuez falleció a
consecuencia de un shock eléctrico producido al pisar un ca-
ble de alta tensión que se encontraba tirado en el suelo, se
basó no sólo en el acta policial, sino también en los demás

documentos del expediente y en los hechos y circunstancias
de la causa, entre cuyos documentos se encontraba el acta
del informativo practicado ante la jurisdicción de primer gra-
do, donde constan las declaraciones de los testigos a que
aluden las recurrentes, y a las cuales se refiere expresamente
la Corte a -qua en el primer considerando, de la página 11 de
la sentencia impugnada; que como se advierte por lo ex-
puesto, la Corte a -qua ponderó las declaraciones de los
testigos señalados y atribuyó a las misr.-as su .verdadero
sentido y alcance; que, por otra parte, la sentencia im
pugnada contiene una relación completa de los hechos de la
causa, así como motivos suficientes y pertinentes que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia, como Corte de
Casación verificar que en la especie se ha hecho una correctr
aplicación de la ley, por lo cual el medio propuesto por I •
recurrentes carece de fundamento y debe ser desestime

Por tales motivos, Primero: Rechazó el recurso
casación interpuesto por la Corporación Dominicana et
Electricidad y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia
dictada el 16 de diciembre de 1982, por la Corte de Apelación
dtaklinto Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo

ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Set'undo: Condena a las recurrentes al pago de las costas y
orde na su distracción a favor del Dr. Raúl Reyes Vásquez,
abogado de los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
'firmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
'certifico. (FD0.): M guel Jacobo.
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Segundo de la sentencia recurridas 'y la Corte, obrando por
autoridad propia y contrario imperio, fija las indemnizaciones
en la forma siguiente: a) la suma de RD$10,000.00 (Diez Mil
Pesos Oro) en provecho del señor Mario Antonio de la Nuez;
b) la suma de RD$10,00000 (Diez Mil Pesos Oro) en favor de
la señora Gloria Bienvenida de la Nuez, por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por ellos en calidad
de padres, con motivo de la muerte de su hijo Domingo
Sandríz de la Nuez; c) la suma de RDS4,000 00 (Cuatro Mil
Pesos Oro) para cada uno de los menores Martín Adames,
Celia Orfelina, María Ramona y Noemí, en su condición de
hermanos de la víctima por quienes actúan sus padres y
representantes legales; d) la suma de RD$4,000.00 (Cuatro
Mil Pesos Oro) en favor de Graciela del Carmen de la Nuez de
la Nuez en su condición de hermana del referido menor
fallecido, por los daños y perjuicios por ellos experimentados,
a consecuencia de la muerte de su hermano; TE RCE RO:
Condena a la Corporación Dominicana de Electricidad, al
pago de las costas de la alzada y ordena su distracción en
provecho del Dr. Raúl Reyes Vásquez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presr.te
sentencia común, oponible y ejecutoria contra la Compt,ñía
de Seguros San Rafael, C. por A., en su calidad de entidad
aseguradora de la responsabilidad civil de la Corport::ión
Dominicana de Electricidad";

Considerando, que en su memorial de casación las
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada el
siguiente único medio de casación: Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación las recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-
qua para fallar como lo hizo, no ponderó los testimonios de
Pedro Antonio Gómez Espinal y Antonio Martínez, ni tam-
poco expuso, ningún motivo para justificar esa omisión, la
cual constituye el vicio de falta de base legal, debido a que no
se puede deducir de tales testimonios el hecho se debió a la
causa que alegan los recurridos; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-que para establecer que el
menor Domingo Sánchez de la Nuez de la Nuez falleció a
consecuencia de un shock eléctrico producido al pisar un ca-
ble de alta tensión que se encontraba tirado en el suelo, se
basó no sólo en el acta policial, sino también en los demás

documentos del expediente y en los hechos y circunstancias
de la causa, entre cuyos documentos se encontraba el acta
del informativo practicado ante la jurisdicción de primer gra-
do, donde constan las declaraciones de los testigos a que
aluden las recurrentes, y a las cuales se refiere expresamente
la Corte a . qua en el primer considerando, de la página 11 de
la sentencia impugnada; que como se advierte por lo ex-
puesto, la Corte a-qua ponderó las declaraciones de los
testigos señalados y atribuyó a las mismas su .verdadero
sentido y alcance; que, por otra parte, la sentencia im
pugnada contiene una relación completa de los hechos de la
causa, así como motivos suficientes y pertinentes que han
perm itido a la Suprema Corte de Justicia, como Corte de
Casación verificar que en la especie se ha hecho una correcta
aplicación de la ley, por lo cual el medio propuesto por I •
recurrentes carece de fundamento y debe ser desestima

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso
casación interpuesto por la Corporación Dominicana
Electricidad y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia
dictada el 16 de diciembre de 1982, por la Corte de Apelación
dr.493nto Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
po'	 ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Ses undo: Condena a las recurrentes al pago de las costas y
ordi na su distracción a favor del Dr. Raúl Reyes Vásquez,
abogado de los recurridos, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
'certifico. (FD0.): M iguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1984 No. 7

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de'
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 20 de enero
del 1982.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Baterías Quisqueyanas. C. por A.

Aboga do ( s): Dr. Ramón Pina Acevedo

R epur rido ( s I : Lino Martínez Mercedes

Abogado ( s): Dr. Alcides B. Decena Lugo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
regularmente constituida por los Jueces Manuel B
'Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segr ndo
'Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque
'Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de agosto de 1984, años
.141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como rei rfa d0 Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Baterías
Quisqueyana s , C. por A:, con su asiento social en esta

en el edificio situado en la calle C esq. carretera de
'Herrera, en la Zona Industrial - de Herrera, contra sentencia]
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 20 de enero de 1982, cuyo
dispositivo se copia más adelante: -

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Licda. Ozema Piña P,láez, en la lectura de sus

conclusiones en representación del Dr. Ramón Pina Acevedia

y los demás abogados que forman el memorial, abogados de
la recurrente;

Oído al Dr. Alcides B. Decena Lugo, en la lectura de sus
conclusiones, en representación del recurrido Lino Martínez
Mercedes, dominicano, mayor de edad, casado, empleado
privado, cédula No. 672131, serie 1ra.;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 4 de
enero del 1982, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios de
casación , que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 24 de marzo
del 1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto de fecha 2 de agosto del año en curso 1984,
dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este,
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo,
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
cli.cumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de'
urit i réclamación laboral que no pudo ser conciliada y la'

demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
NaCional, dictó el 2 de junio de 1971, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: 'F elle: Primero: Ratifica el defecto
contra la parte demandada por no haber comparecido no;
obstante citación legal; Segundo: Se declara injustificado;
el despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba a
las partes, por culpa del patrono y con responsabilidad
para el mismo; Tercero: Se condena al patrono Baterías
Quisqueyanas, C. por A., a pagarle al Sr. Lino Martínez
Mercedes, las siguientes prestaciones: 24 días de
preaviso; 90 días de auxilio de cesantía; 14 días de
vacaciones; la bonificación proporcional a las horas ex-tras,i
más tres meses de salario por aplicación del Ordinal 3ro.
det articulo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un
salario de RD$500.00 mensuales; Cuarto: Se condena al
demandado Baterías Quisqueyanas, C. por A., al pago de
laS costas y se ordena la distracción de las mismas en
favordel Dr. Alcides Benjamín Decena Lugo, que afirma
haberlas avanzado en su,totalidad'; b) que sobre el recur-
so antepuesto, intervino el fallo ahora impugnado en
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y los demás abogados que forman el memorial, abogados de
la recurrente;

Oído al Dr. Alcides B. Decena Lugo, en la lectura de sus
conclusiones, en representación del recurrido Lino Martínez
Mercedes, dominicano, mayor de edad, casado, empleado
privado, cédula No. 672131, serie 1ra.;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 4 de
enero del 1982, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios de
casación_ que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 24 de marzo
del 1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto de fecha 2 de agosto del año en curso 1984,
dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-.
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual.
llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este,
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo,
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
Á Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
álcumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de,
urn reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
sic iiehte demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó el 2 de junio de 1971, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Ratifica el defecto
contra la parte demandada por no haber comparecido no,
obstante citación legal; Segundo: Se declara injustificado)
ej despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba a
las partes, por culpa del patrono y con responsabilidad
para el mismo; Tercero: Se condena al patrono Baterías
Quisqueyanas, C. por A., a pagarle al Sr. Lino Martínez
Mercedes, las siguientes prestaciones: 24 días de
preaviso; 90 días de auxilio de cesantía; 14 días de.
vacaciones; la bonificación proporcional a las horas extras»
tnás tres meses de salario por aplicación del Ordinal 3ro.
del artículo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un
salario de RD$500.00 mensuales; Cuarto: Se condena al
demandado Baterías Quisqueyanas, C. por A., al pago de
las costas y se ordena la distracción de las mismas en
favor -del Dr. Alcides Benjamín Decena Lugo, que afirma
haberlas avanzado en su . totalidad'; b) que sobre el recur-
so antepuesto, intervino el fallo ahora impugnado en
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Primer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos e
sentencia  impugnada así como insuficiencia en la e
ciación y descripción de los hechós de la causa, que gen an
una violación de los artículos 65-3ro. de la Ley sobre Pr4ce-
dimiento de Casación, 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil.- Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y
falta de base legal.- Tercer Medio: Desnaturalización y
desconocimiento de las pruebas del proceso.- Des-
naturalización de los hechos de la causa (otro aspecto);

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de sus
tres medios de casación, alegan, en síntesis, lo siguiente: a)
que la Cámara a-qua al pronunciar su sentencia, no dio mo-
tivos suficientes para contestar en forma clara y precisa los
pedimentos que les fueron formulados; y por tanto no ha
puesto a esta Suprema Corte en condiciones de determinar si
la ley ha sido bien o mal aplicada; b) que la Corte a-qua, ha
dado a los hechos de la causa, su verdadero sentido y alcance
ya que ha desnaturalizado los mismos, que en tal vicio incurre
la sentencia impugnada, al deducir consecuencias inexactas,
del hecho supuesto de que la hoy recurrente no negara los
alegatos del trabajador en cuanto al monto del salario y
tiempo trabajado, cuando era éste justamente a quien le
correspond ía la prueba de tales circunstancias; b) que la

Cámara a-qua hace una falsa estimación de las pruebas del
proceso y vulnera los principios que la rigen, ya que no
enumera las sometidas por el exponente a la consideración
del Tribunal y carece de examen de las presentadas por la
contraparte; que por todo ello la sentencia impugnada debe
ser casada; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua, para rechazar el
recurso de apelación de la hoy recurrente, condnándola al
pago de las prestaciones, correspondientes al trabajador Lino
Martínez Mercedes, dio los motivos siguientes: "Que en la
especie, la parte recurrirla y demandante original, señor Lino
Martínez Mercedes, reclama de la recurrente Baterías
Quisqueyanas, C. por A., prestaciones por despido, alegando
haberle prestado servicios como vendedor, con salario de
RDS500.00 mensuales, pues alega que tenla asignada una
comisión de un 1% sobre los cobros y ventas realizadas,
alega así mismo que laboró durante 6 años y fue despedido el
día 6 de diciembre de 1980; reclama además vacaciones,
regalía pascual, bonificación, correspondiente al último año
lai,orado; reclama, asimismo, 1560 horas extras, pues alega
qc trabajaba 5 horas extras diarias y que se les dejaron de
parar durante 52 semanas; Que la empresa alega que al
rec loriante le correspondían todas esas prestaciones
reclamadas, pero como él tenía deuda pendiente con ella le
pidió en al momento de su liquidación que se responsabilizara
al pago de las mismas, a lo que él se negó; alegando que esa
es la causa que ha motivado este litigio; Que el reclamante
niega adeudarle nada y pide que se rechace el alegato de la
empresa en razón de que ésta no ha probado que éste le a-
deuda ninguna suma; Que el reclamante ha depositado el
informe rendido por el Inspector Juan J. Polonia, Inspector
de Trabajo, acerca del caso, sobre investigaciones realizadas
en fecha 30 de diciembre de 1980, las cuales dicen: 'Cor
tésmenete plácenos comunicarle que, nos trasladamos a la
fábrica de Baterías Quisqueyanas y entrevistamos al Con-
tador, al asesor Laboral y al Vice-Presidente sucesivamente;
los dos primeros coincidieron que el trabajador tiene derecho
a sus prestaciones, el tercero señaló que existe una deuda y
que para entregarle las prestaciones, Lino Martínez, tiene que
responsabilizarse de ella; investigamos sobre dicha deuda y
no aparece por ninguna parte firmando el señor Lino Mar-
tínez, por lo cual no creemos que tenga que responsabilizarse

tasación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto por la empresa Baterías
Quisqueyanas, C. por A., contra sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 2 de junio
de 1981, dictada en favor del señor Lino Martínez Mer-
cedes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta rt:s:ta sentencia; SEGUNDO: Relativamente al
fondo rechaza dicho recurso de alzada y corno consecuencia
confirma en todas sus partes dicha sentencia impugnada;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Baterías
Quisqueyanas, C. por A., al pago de las costas del proce-
dimiento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
'ordenando su distracción en provecho del Dr. Benjamín
'Decena Lugo, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios de casación:
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casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto por la empresa Baterías
Quisqueyanas, C. por A., contra sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 2 de junio
de 1981, dictada en favor del señor Lino Martínez Mer-
cedes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta r'sma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al
fondo rechaza dicho recurso de alzada y corno consecuencia
confirma en todas sus partes dicha sentencia impugnada;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Baterías
Quisqueyanas, C. por A., al pago de las costas del proce-
dimiento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
'ordenando su distracción en provecho del Dr. Benjamín
Decena Lugo, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos e .1a1
sentencia impugnada así como insuficiencia en la e in-
ciación y descripción de los hechbs de la causa, que gen an
una violación de los artículos 65-Oro. de la Ley sobre Pr4be-
dimiento de Casación, 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil.- Segundo Medio: Desnaturalizac ión de los hechos y
falta de base legal.- Tercer Medio: Desnaturalización y
desconocimiento de las pruebas del proceso.- Des-
naturalización de los hechos de la causa (otro aspecto);

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de sus
tres medios de casación, alegan, en síntesis, lo siguiente: a)
que la Cámara a-qua al pronunciar su sentencia, no dio mo-
tivos suficientes para contestar en forma clara y precisa los
pedimentos que les fueron formulados; y por tanto no ha
puesto a esta Suprema Corte en condiciones de determinar si
la ley ha sido bien o mal aplicada; b) que la Corte a-que, ha
dado a los hechos de la causa, su verdadero sentido y alcance
ya que ha desnaturalizado los mismos, que en tal vicio incurre
la sentencia impugnada, al deducir consecuencias inexactas,
del hecho supuesto de que la hoy recurrente no negara los
alegatos del trabajador en cuanto al monto del salario y
tiempo trabajado, cuando era éste justamente a quien le
correspondía la prueba de tales circunstancias; b) que la
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Cámara a-qua hace una falsa estimación de las pruebas del
proceso y vulnera los principios que la rigen, ya que no
enumera las sometidas por el exponente a la consideración
del Tribunal y carece de examen de las presentadas por la
contraparte; que por todo ello la sentencia impugnada debe
ser casada; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua, para rechazar el
recurso de apelación de la hoy recurrente, condnándola al
pago de las prestaciones, correspondientes al trabajador Lino
Martínez Mercedes, dio los motivos siguientes: "Que en la
especie, la parte recurrida y demandante original, señor Lino
Martínez Mercedes, reclama de la recurrente Baterías
Quisqueyanas, C. por A., prestaciones por despido, alegando
haberle prestado servicios como vendedor, con salario de
RDS500.00 mensuales, pues alega que tenla asignada una
comisión de un 1% sobre los cobros y ventas realizadas,
alega así mismo que laboró durante 6 años y fue despedido el
día 6 de diciembre de 1980; reclama además vacaciones,
regalía pascual, bonificación, correspondiente al último año
la ttorado; reclama, asimismo, 1560 horas extras, pues alega
qt trabajaba 5 horas extras diarias y que se les dejaron de
parar durante 52 semanas; Que la empresa alega que al
rec l3mante le correspondían todas esas prestaciones
reclamadas, pero como él tenía deuda pendiente con ella le
pidió en al momento de su liquidación que se responsabilizara
al pago de las mismas, a lo que él se negó; alegando que esa
es la causa que ha motivado este litigio; Que el reclamante
niega adeudarle nada y pide que se rechace el alegato de la
empresa en razón de que ésta no ha probado que éste le a-
deuda ninguna suma; Que el reclamante ha depositado el
informe rendido por el Inspector Juan J. Polonia, Inspector
de Trabajo, acerca del caso, sobre investigaciones realizadas.
en fecha 30 de diciembre de 1980, las cuales dicen: 'Cor-
tésmenete plácenos comunicarle que, nos trasladamos a la
fábrica de Baterías Quisqueyanas y entrevistamos al Con-
tador, al asesor Laboral y al Vice-Presidente sucesivamente;
los dos primeros coincidieron que el trabajador tiene derecho
a sus prestaciones, el tercero señaló que existe una deuda y
que para entregarle las prestaciones, Lino Martínez, tiene que
responsabilizarse de ella; investigamos sobre dicha deuda y
no aparece por ninguna parte firmando el señor Lino Mar-
tínez, por lo cual no creemos que tenga que responsabilizarse
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de ella. Le explicamos al Vice-Preside nte que, cuando una de
las partes termina el contrato de trabajo unilateralmente, de-
be pagar a la otra parte las prestacione s correspondientes, a-
demás le dijimos que la ley concede un plazo de 10 días, para
entregar las prestaciones al trabajador, pero dicho señor se
negó y dijo que llevarla este caso hasta las últimas
consecuencia s ; Que en virtud de esa situación esta Cámara
consideró procedente ante la ausencia de pruebas que el
reclamante adeudaba alguna suma, ordenar un informativo
solicitado por la empresa para probar que el trabajador tenfa
una deuda contraída con ella a fin de darle oportunidad de
hacer la prueba alegada y para esclarece r los hechos; que fue
ordenada dicha medida el dfa 11 de noviembre de 1981, y la
empresa no compareció a dicha audiencia a tales fines, ha-
biendo valido citación la sentencia anterior que ordenó dicha
medida; Que en cuanto a los hechos relativos a despido,
tiempo, salario, etc., la empresa no los impugna y admite que
correspond en las prestaciones al reclamante, pero que como
éste tenía una deuda con ella y querfa que se responsabilizara
a su pago antes de entregarle sus prestaciones y alega que
éste es el hecho discutido; Que lo alegado por el reclamaa te

de que no le debía ninguna suma de dinero a la empresa tbe-
da corroborado con lo dicho por el Inspecto r en su infaime
rendido en fecha 30 de diciembre de 1980; en su investignión
realizada en lo relativo a este asunto, lo cual merece entero
crédito a esta Cámara; Que como se ha dicho en la audiencia
del dfa 11 de noviembre de 1981, la empresa solicitó un in-
formativo para probar que el reclamant e le tenía una deuda
contraída con ella, el cual fue ordenado como se ha dicho por
el dfa 22 de diciembre de 1981 y la empresa no compareció a
hacer uso de dicha medida, concluyendo el reclamante al
fondo, por lo que esta Cámara en vista de que el interés es la
medida de las acciones y habiéndole dado oportunidad en tal
sentido a dicha empresa, y como el reclamante ha alegado
que por ningún documento se ha hecho prueba alguna de
que el tuviera ninguna deuda contraída con ella, es claro que
procede acoger en todas sus partes la demanda original, sin
.ningún tipo de rebaja, pues es claro que el reclamante no
tenla deuda pendiente, por lo que el reclamante nada debe a
la empresa; Que en cuanto a vacaciones, regalía pascual,
bonificación y las horas extras, tales valores corresponden de.

acuerdo a la Ley al trabajadór y la empresa no ha probado que

cumpliera con esas obligaciones, pues no ha negado que al
reclamante trabajara esas horas extras";

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto,
la Cámara a-qua, al fallar en el sentido que lo hizo, dio a los
hechos de la causa su verdadero sentido y alcance en incurrir
en la desnaturalización incoada, y el fallo impugnado con-
tiene una relación de los hechos de la causa y motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo —con
excepción de lo que se dice más adelante en relación a las
horas extras— que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia verificar que en el presente caso, se ha hecho una
correctaa aplicación de la ley, razón por la cual los medios
que se examinan carecen de fundamentos y deben ser
desestimados;

En cuanto a las horas extras.

Considerando, que la condenación del patrono al pago de
las horas extraordinarias de trabajo, está subordinada a la de-
te4 iinación correcta y exacta de los días y horas trabajadas,
quz ;,por tanto los Jueces del fondo, deben comprobar en
forrli a precisa, el número de horas que excedan la jornada
norr aal de trabajo o de la autorizada por el Departamento de
Trabajo y ponderar rigurosamente la prueba aportada; que,
en la especie, el examen de la sentencia impugnada revela
que la misma no contiene en este aspecto de la litis, los mo- •
tivos pertinentes y por tanto debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa en cuanto a las con-
denaciones pronunciadas por concepto de horas ex-
traordinarias de trabajo, la sentencia dictada el 20 de enero de
1982, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto así
delimitado por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; Segundo:
Rechaza en sus demás aspectos el recurso de casación in-
terpuesto por Baterías Quisqueyanas, C. por A., al pago de
las costas y ordena su distracción en favor del Dr. Alcides B.
Decena Lugo, abogado del recurrido, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS(: Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Albuique:que Castillo.- Hugo H.
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de ella. Le explicarnos al Vice-Preside nte que, cuando una de
las panes termina el contrato de trabajo unilateralme nte, de-

be pagar a la otra parte las prestacione s correspondientes, a-
demás le dijimos que la ley concede un plazo de 10 días, para
entregar las prestaciones al trabajado r, pero dicho señor se
negó y dijo que llevaría este caso hasta las últimas
consecuenc ias; Que en virtud de esa situación esta Cámara

consideró procedente ante la ausencia de pruebas que el
reclamante adeudaba alguna suma, ordenar un informativo
solicitado por la empresa para probar que el trabajado r tenía

una deuda contraída con ella a fin de darle oportunidad de
hacer la prueba alegada y para esclarecer los hechos; que fue
ordenada dicha medida el día 11 de noviembre de 1981, y la
empresa no compareció a dicha audiencia a tales fines, ha-
biendo valido citación la sentencia anterior que ordenó dicha
medida; Que en cuanto a los hechos relativos a despido,
tiempo, salario, etc., la empresa no los impugna y admite que
corresponden las prestaciones al reclamante, pero que como
éste tenía una deuda con ella y quería que se responsabilizara
a su pago antes de entregarle sus prestacione s y alega que
éste es el hecho discutido; Que lo alegado por el reclame te
de que no le debía ninguna suma de dinero a la empresa / 1-.1e-

da corroborado con lo dicho por el Inspecto r en su inftatme
rendido en fecha 30 de diciembre de 1980; en su investignión
realizada en lo relativo a este asunto, lo cual merece entero
crédito a esta Cámara; Que como se ha dicho en la audiencia
del día 11 de noviembre de 1981, la empresa solicitó un in-
formativo para probar que el reclamante le tenía una deuda
contraída con ella, el cual fue ordenado como se ha dicho por

•que el tuviera ninguna deuda contraída con ella, es claro que

el día 22 de diciembre de 1981 y la empresa no compareció a

.ningún tipo de rebaja, pues es claro que el reclamante no

hacer uso de dicha medida, concluye ndo el reclamante al
fondo, por lo que esta Cámara en vista de que el interés es la
medida de las acciones y habiéndole dado oportunidad en tal
sentido a dicha empresa, y como el reclamante ha alegado
que por ningún documento se ha hecho prueba alguna de

procede acoger en todas sus partes la demanda original, sin

tenía deuda pendiente, por lo que el reclamante nada debe a
la empresa; Que en cuanto a vacaciones, regalía pascual,
bonificación y las horas extras, tales valores correspo nden de.

acuerdo a la Ley al trabajador y la empresa no ha probado que
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cumpliera con esas obligaciones, pues no ha negado que el
reclamante trabajara esas horas extras";

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto,
la Cámara a-que, al fallar en el sentido que lo hizo, dio a los
hechos de la causa su verdadero sentido y alcance en incurrir
en la desnaturalización incoada, y el fallo impugnado con-
tiene una relación de los hechos de la causa y motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo — con
excepción de lo que se dice más adelante en relación a las
horas extras— que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia verificar que en el presente caso, se ha hecho una
correctaa aplicación de la ley, razón por la cual los medios
que se examinan carecen de fundamentos y deben ser
desestimados;

E n cuanto a las horas extras.

Considerando, que la condenación del patrono al pago de
las horas extraordinarias de trabajo, está subordinada a la de-
te4 ninación correcta y exacta de los días y horas trabajadas,
qu, 1,por tanto los Jueces del fondo, deben comprobar en
forAa precisa, el número de horas que excedan la jornada
norroal de trabajo o de la autorizada por el Departamento de
Trabajo y ponderar rigurosamente la prueba aportada; que,
en la especie, el examen de la sentencia impugnada revela
que la misma no contiene en este aspecto de la litis, los mo-
tivos pertinentes y por tanto debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa en cuanto a las con-
denaciones pronunciadas por concepto de horas ex-
traordinarias de trabajo, la sentencia dictada el 20 de enero de
1982, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto así
delimitado por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; Segundo:
Rechaza en sus demás aspectos el recurso de casación in-
terpuesto por Baterías Quisqueyanas, C. por A., al pago de
las costas y ordena su distracción en favor del Dr. Alcides B.
Decena Lugo, abogado del recurrido, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

IFIRMADOSI: Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Albuique:que Castillo.- Hugo H.
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Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente senten cia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública, el día, mes y mí,añoSecretario
, en él expresa

Genderal,
os, y quefue

firmada, leí	
d

da y publicada por 

certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1984 No. 8

Sentencia	 Corte de Apelación de Santc
Domingo, de 4-' •'- a 27 de marzo de 1981

Mateeia: C.	 -al.

Recnarte ( s): Maria Sánchez y Avtagracia Martincz
Juan Rojas Valdez y Segu ros Pepin, S.A.

Abogado (s): Dr. Luis E. Norberto Rodríguez.

Interviniente (s): Juan Ramón Marte.

Abogado (s): Dr. Héctor U. Rosa Vassallo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

ze
Je

v-• -n Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
ret ularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chmaani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Ra'ael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de agosto de 1984, años
141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan R
Valdez Rojas, dominicano, mayor de edad, chofer, residente
en la avenida Segunda No. 30, Mejoramiento Social, cédula
No. 123970, serie ira.; Altagracia Martínez, dominicana, resi-
dente en la calle "C" No. 33, ensanche Román, cédula No.
2970, serie 37, y/o María Sánchez, residente en la carretera
Mella, kilómetro 9 y Seguros Pepín, S.A., sociedad comercial
constituida de conformidad con las leyes de la República, con
su domicilio en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones
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Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-

ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-

Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la

audiencia

a

audienc ia pública, del día, mes y año, en él expresad os, y 

firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
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Sustituto de Presidente; Leonte Ra'ael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Coicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de agosto de 1984, años
141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan R
Valdez Rojas, dominicano, mayor de edad, chofer, residente
en la avenida Segunda No. 30, Mejoramiento Social, cédula
No. 123970, serie 1ra.; Altagracia Martínez, dominicana, resi-
dente en la calle "C" No. 33, ensanche Román, cédula No.
2970, serie 37, y/o María Sánchez, residente en la carretera
Mella, kilómetro 9 y Seguros Pepfn, S.A., sociedad comercial
constituida de conformidad con las leyes de la República, con
su domicilio en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones
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correccionales, el 27 de marzo de 1981, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Héctor U.

Rosa, cédula No. 30793, serie 56, por sf y por el Dr. César
Pujols D., cédula No. 10245, serie 13, abogado del in.
terviniente Juan Ramón Marte, dominicano, mayor de edad,
soltero, residente en la calle La Marina, barrio La Fuente, cé-
dula No. 9677, serie 58;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-que el 15 de abril de 1981, a re-
querimiento del Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, cédula No.
21417, serie 2, en la que no se propone, contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 15 de
julio de 1983, suscrito por su abogado, en el que se propone
contra la sentencia impugnada el siguiente medio se
casación: Falta de base legal;

Visto el escrito del interviniente del 15 de julio de 1983 su
escrito arnphatorio del 18 de julio de 1983, suscrito por su; a-
bogados;

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona
resultó lesionada y un vehículo con desperfectos, la Octavr-
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distritc
Nacional, dictó en sus atribuciones correccionales el 18 de
marzo de 1980 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino la

sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "F AL LA: PR I ME RO: Declarar bueno y váli-
do, en cuanto a la forma, el recurso de apelación de fecha 10
de abril de 1980, interpuesto por el Dr. Luis Eduardo Nor-
berto, a nombre y representación del prevenido Juan R.
Valdez Rojas, de la persona civilmente responsable María
Sánchez y/o Altagracia Martínez, y de la Compañía de
Seguros Pepfn, S.A., contra la sentencia de fecha dieciocho
(18) de marzo de 1980, dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional cuyo diIpositivo dice así:
'F alla: Primero: Se declara al prevenido Juan R. Valdez
Rojas, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identificación personal No. 123970, serie 1ra., domiciliado y
residente en la avenida 2da. No. 30-A, barrio Mejoramiento
Social, ciudad, culpable de violación al artículo 49, letra (c) de
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de
Juan Ramón Marte y en consecuencia se le condena al pago
de RDS25.00 (Veinticinco Pesos Oro) de multa, acogiendo
circunstancias atenuantes y al pago de las costas penales;
S'igundo: Se declara al coprevenido Juan Ramón Marte,
dtrinicano, mayor de edad, portador de la cédula de

personal No. 9677, serie 58, domiciliado y resi-
derite en la calle La Marina No. 27, La Fuente, ciudad, no
culpable de violación a las disposiciones de la Ley No. 241, y
en consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal
y se le declaran las costas de oficio; Tercero: Se declara
buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil hecha en audiencia por el señor Juan Ramón Marte, por
mediación de sus abogados constituidos Dres. César Pujols
D. y Héctor U. Rosa Vassallo, contra. Juan R. Rojas y Al-
tagracia Martínez, prevenido y persona civilmente res-
ponsable, respectivamente, por haber sido hecha de con-
formidad con la ley, y en cuanto al fondo, se condena a Juan
R. Valdez Rojas, conjunta y solidariamente con Altagracia
Martínez, en sus ya expresadas calidades al pago de las in-
demnizaciones siguientes: a) Tres Mil Quinientos Pesos Oro
(RDS3,500.00) a favor de Juan Ramón Marte, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales, materiales y
corporales sufridos por él en el accidente; y b) Doscientos
Cuarenta Pesos Oro (RDS240.00) a favor del señor Juan
Ramón Marte, como justa reparación por los daños ma-
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correccionales, el 27 de marzo de 1981, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Héctor U.

Rosa, cédula No. 30793, serie 56, por sf y por el Dr. César
Pujols D., cédula No. 10245, serie 13, abogado del in-
terviniente Juan Ramón Marte, dominicano, mayor de edad,
soltero, residente en la calle La Marina, barrio La Fuente, cé-
dula No. 9677, serie 58;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-que el 15 de abril de 1981, a re-
querimiento del Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, cédula No.
21417, serie 2, en la que no se propone, contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 15 de
julio de 1983, suscrito por su abogado, en el que se propone
contra la sentencia impugnada el siguiente medio 'e
casación: Falta de base legal;

Visto el escrito del interviniente del 15 de julio de 1983 su
escrito ampliatorio del 18 de julio de 1983, suscrito por su; a-
bogados;

Visto el auto dictado en fecha 2 de agosto del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona
resultó lesionada y un vehículo con desperfectos, la Octaw
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distritc
Nacional, dictó en sus atribuciones correccionales el 18 de
marzo de 1980 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino la
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teriales recibidos por el vehículo de su propiedad en el ac-
cidente de que se trata, al pago de los intereses legales de
dichas sumas a contar de la fecha de la demanda, a título de
indemnización complementaria, y al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. César
Pujols D. y Héctor U. Rosa Vassallo, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara la presente

•	 sentencia común y oponible, en su aspecto civil, a la Com-
pañía de Seguros Pepfn, S.A., entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente, de conformidad con el
articulo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro O-
bligatorio de Vehículos de Motor; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, pronuncia el defecto contra el prevenido por no haber
comparecido a la audiencia no obstante haber sido
regularmente citado; TE RCE RO: Modifica el Ordinal
Tercero de la sentencia apelada en el sentido de rebajar las
indemnizaciones acordadas por el Tribunal a-quo, y la Corte
obrando por propia autoridad y contrario imperio fija en la
suma global de Tres Mil Pesos (RDS3,000.00) la in-
demnización a pagar al señor Juan Ramón Marte, en su cali-
dad indicada y por los daños y perjuicios morales, materir 'Ds
y corporales (incluyendo daños al vehículo), suf ridos, ,en
ocasión del accidente, por considerarse esta suma más.' en
armonía y equidad con la magnitud de los daños causados;
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena al nombrado Juan R. Valdez
Rojas, al pago de las costas penales y conjuntamente con
Altagracia Martínez al pago de las costas civiles de la ins-
tancia con distracción de estas últimas en provecho de los
Dres. César Pujols D. y Héctor Rosa Vassallo, abogados de la
parte civil, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia contra la Compañía de Seguros Pepfn,	 er
saitud de lo que dispone el articulo 10 de la Ley No. 4117 so-
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que la misma, no le ha causado agravios a María
Sánchez; Por tanto es obvio que su recurso debe ser declara-
do inadmisible por falta de interés;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
tu único medio de casación, lo siguiente: que la sentencia
recurrida, al acordar la suma global de Tres Mil Pesos Oro
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(RD$3,000.00) por concepto de daños y perjuicios morales,
corporales y materiales, sin especificar o especializar las parti-
das correspondientes a cada categoría de daños, en este
aspecto dicha sentencia está afectada del vicio de falta de
base legal, pues es de derecho que los desperfectos que
experimentan las cosas materiales, no le ocasionan a su
propietario dolor o daños moral en términos jurídicos, que la
sentencia no hace una descripción ni ofrece ninguna clase de
detalles respecto de los desperfectos sufridos por el vehículo
que conducía la parte civil constituida, que la sentencia
impugnada no tiene motivos suficientes y pertinentes para
que la Suprema Corte de Justicia pueda apreciar si la in-
demnización acordada guarda razonable proporción con los
daños reclamados y en este sentido la sentencia recurrida no
explica en qué proporción del monto acordado le corres-
ponde a cada uno de los daños reclamados, por lo cual la
sentencia debe ser casada por el vicio señalado; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que la Corte a-que lo que hizo fue acordar una
stwa global a la persona constituida en parte civil que ya el
Tr, tunal de primer grado había evaluado separadamente y en
tal 'sentido expresa lo siguiente "que la suma de Tres Mil
Pesos Oro (RDS3,000 00) es un valor justo y equitativo para
compensar no sólo los daños morales y materiales sufridos
por dicho señor sino también los daños sufridos por su
bicicleta..." que esta motivación satisface el veto de la ley, si
como en la especie el lesionado y la persona constituida en
parte civil es a la vez el propietario del vehículo; por otra los
Jueces del fondo son soberanos para evaluar los daños y
perjuicios materiales y morales sufridos por una persona a
causa de un accidente tomando en consideración las lesiones
sufridas y el tiempo de su curación; monto que no es
irrazonable, en consecuencia, el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Prim ero: Admite como interviniente a
Juan Ramón Marte de los recursos de casación interpuestos
por Juan Ramón Valdez Rojas, Marfa Sánchez y/o Altagracia
Martínez y Seguros Pepfn, S.A., contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 27 de marzo de 1981, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara inadmisible el recurso de Marfa Sánchez; Tercero:
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teriales recibidos por el vehículo de su propiedad en el ac-
cidente de que se trata, al pago de los intereses legales de
dichas sumas a contar de la fecha de la demanda, a título de
indemnización complementaria, y al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. César
Pujols D. y Héctor U. Rosa Vassallo, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Se declara la presente
sentencia común y oponible, en su aspecto civil, a la Com-
pañía de Seguros Pepfn, S.A., entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente, de conformidad con el
artículo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro O-
bligatorio de Vehículos de Motor; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, pronuncia el defecto contra el prevenido por no haber
comparecido a	 la audiencia no obstante haber sido
regularmente citado; TERCE RO: Modifica el Ordinal
Tercero de la sentencia apelada en el sentido de rebajar las
indemnizaciones acordadas por el Tribunal a-quo, y la Corte
obrando por propia autoridad y contrario imperio fija en la
suma global de Tres Mil Pesos (RDS3,000.00) la in-
demnización a pagar al señor Juan Ramón Marte, en su cali-
dad indicada y por los daños y perjuicios morales, materia ')s
y corporales (incluyendo daños al vehículo), sufridos, ,en
ocasión del accidente, por considerarse esta suma más' en
armonía y equidad con la magnitud de los daños causados;
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena al nombrado Juan R. Valdez
Rojas, al pago de las costas penales y conjuntamente con
Altagracia Martínez al pago de las costas civiles de la ins-
tancia con distracción de estas últimas en provecho de los
Dres. César Pujols D. y Héctor Rosa Vassallo, abogados de la
parte civil, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia contra la Compañía de Seguros Pepfn, S.A., er

de lo que dispone el artículo 10 de la Ley No. 4117 so-
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que la misma, no le ha causado agravios a María
Sánchez; Por tanto es obvio que su recurso debe ser declara-
do inadmisible por falta de interés;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
ou único medio de casación, lo siguiente: que la sentencia
recurrida, al acordar la suma global de Tres Mil Pesos Oro
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(RDS3,000.00) por concepto de daños y perjuicios morales,
corporales y materiales, sin especificar o especializar las parti-
das correspondientes a cada categoría de daños, en este
aspecto dicha sentencia está afectada del vicio de falta de
base legal, pues es de derecho que los desperfectos que
experimentan las cosas materiales, no le ocasionan a su
propietario dolor o daños moral en términos jurídicos, que la
sentencia no hace una descripción ni ofrece ninguna clase de
detalles respecto de los desperfectos sufridos por el vehículo
que conducía la parte civil constituida, que la sentencia
impugnada no tiene motivos suficientes y pertinentes para
que la Suprema Corte de Justicia pueda apreciar si la in-
demnización acordada guarda razonable proporción con los
daños reclamados y en este sentido la sentencia recurrida no
explica en qué proporción del monto acordado le corres-
ponde a cada uno de los daños reclamados, por lo cual la
sentencia debe ser casada por el vicio señalado; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que la Corte a-qua lo que hizo fue acordar una
supa global a la persona constituida en parte civil que ya el
Tr: lunal de primer grado habla evaluado separadamente y en
tal Sentido expresa lo siguiente "que la suma de Tres Mil
Pesos Oro (RDS3,000.00) es un valor justo v equitativo para
compensar no sólo los daños morales y materiales sufridos
por dicho señor sino también los daños sufridos por su
bicicleta..." que esta motivación satisface el veto de la ley, si
como en la especie el lesionado y la persona constituida en
parte civil es a la vez el propietario del vehículo; por otra los
Jueces del fondo son soberanos para evaluar los daños y
perjuicios materiales y morales sufridos por una persona a
causa de un accidente tomando en consideración las lesiones
sufridas y el tiempo de su curación; monto que no es
irrazonable, en consecuencia, el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente e
Juan Ramón Marte de los recursos de casación interpuestos
por Juan Ramón Valdez Rojas, María Sánchez y/o Altagracia
Martínez y Seguros Pepfn, S.A., contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 27 de marzo de 1981, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara inadmisible el recurso de Marfa Sánchez; Tercero:
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Rechaza los recursos de Juan Ramón Valdez Rojas, Al-
tagracia Martínez y Seguros Pepfn, S.A., contra la indicada
sentencia; Cuarto: Condena a Juan Ramón Valdez Rojas,
Marfa Sánchez y Altagracia Martínez, al pago de las costas
civiles, distrayéndolas en favor de los Dres. Héctor U. Rosa
Vassallo y César Pujols, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad y las declara oponibles a la Compañía de
Seguros Pepfn, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

• La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, lefda y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1984 No. 9

Sentencie impugnada: Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 20 de mayo de 1981.

Materia: Criminal.

Recurrente a): Néstor Pérez Matos.

Abogado s): Licda. Ozema del Carmen Pina Peláez y Dres.
César R. Pina Toribio, Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina,
Ramón B. Pierret y Ramón Pina Acevedo M.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Suar tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de agosto de 1984, años
141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Néstor Pérez
Matos, dominicano, mayor de edad, casado, militar,
domiciliado en la casa No. 23 de la calle Profesora Camila
Henríquez de esta ciudad, cédula No. 8657, serie 12, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 20 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones a la licenciada

Ozema del Carmen Pina Peláez, por sf y por los Dres. César
Ramón Pina Toribio, Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina,
Ramón B. Pina Pierret y Ramón Pina Acevedo y Martínez,
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- Rechaza los recursos de Juan Ramón Valdez Rojas, Al-
tagracia Martínez y Seguros Pepfn, S.A., contra la indicada
sentencia; Cuarto: Condena a Juan Ramón Valdez Rojas,
María Sánchez y Altagracia Martínez, al pago de las costas
civiles, distrayéndolas en favor de los Dres. Héctor U. Rosa
Vassallo y César Pujols, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad y las declara oponibles a la Compañía de
Seguros Pepfn, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1984 No. 9

Sentencia impugnada:  Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 20 de mayo de 1981.

Materia: Criminal.

Recurrente  ( e): Néstor Pérez Matos.

Abogado ( s): Licda. Ozema del Carmen Pina Peláez y Dres.
César R. Pina Toribio, Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina,
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
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Sus: tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugri H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de agosto de 1984, años
141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Néstor Pérez
Matos, dominicano, mayor de edad, casado, militar,
domiciliado en la casa No. 23 de la calle Profesora Camila
Henríquez de esta ciudad, cédula No. 8657, serie 12, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 20 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones a la licenciada

Ozema del Carmen Pina Peláez, por sf y por los Dres. César
Ramón Pina Toribio, Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina,
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abogados del recurrente;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte e-que el 1° de junio de 1981, a requerimiento
del abogado Dr. Luis Veras Lozano, cédula No. 62649, serie
31, por sí y por la Licda. Olga María Veras y por el Dr. Tácito
Mena Valerio, en representació n del recurrente, en la cual no
se propone, contra la sentencia impugnada, ningún medio de
casación;

Visto el memorial del recurrente de fecha 27 de abril de
1983, suscrito por sus abogados, en el cual se proponen,
contra la sentencia impugnada, los medios de casación que
luego se indican;

Visto el auto dictado en fecha 2 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado	 Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se (lama a s( mismo, para integrar la Corte, en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber n eli-
berado y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal, y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la muerte violenta de Leopoldo Contreras F., el Procurador
Fiscal del Distrito Judicial de Dajabón requirió al Juez de
Instrucción de aquel Distrito Judicial, instruir la sumaria
correspondiente; b) que el 29 de septiembre de 1978, el in-
dicado Juez de Instrucción dicté una Providencia Calificativa
cuyo dispositivo es el siguiente:	 "RESOLVEMOS:
Declarar, como al efecto declaramos, que existen hechos,
pruebas, presunciones e indicios lo suficientemente graves
para inculpar al nombrado Néstor Pérez Matos, de generale's
anotadas, como autor del crimen de Homicidio Voluntario en
perjuicio del que en vida se llamó Leopoldo Contreras
Fontanillas, hecho ocurrido en el municipio de Partido, en
fecha 24 de julio del año en curso; y por tanto, mandamos y
ordenamos, Primero: Que el prenombrado Néstor Pérez
Matos sea enviado al Tribunal Criminal del Distrito Judicial de
Dajabón, para que allí responda del crimen que se le imputa y
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sea juzgado de acuerdo a la ley; Segundo: Que la presente
Providencia Calificativa sea notificada por Secretaría al
Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, así
como también al inculpado y recluso antes i ndicado; Ter-
cero: Que un estado de las actuaciones de la instrucción y
un estado de las piezas, documentos y objetos que hayan de
obrar como fundamento de convicción sean transmitidas al
Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial para
los fines de ley"; c) que en fecha 19 de diciembre de 1978, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Da-
jabón, dictó en sus atribuciones criminales, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; d) que sobre los
recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora i mpugnada en casación, cuyo dispositivo es	 el
siguiente: "F ALL A: PRI ME RO: Admite en la forma los
recursos de apelación i nterpuestos por el Dr. Tácito Mena y
Valerio y licenciado Juan Agustín Zapata, quienes actúan a
nombre y representación de Néstor Pérez Matos, el in-
:erpuesto por el Dr. Víctor Manuel Mangual, quien actúa a
nombre y representación de los señores Domingo Contreras y
Ana iictoria Fontanilla de Contreras (padres del finado) y
LesbiaBueno Vda. Contreras (esposa) del interpuesto por el
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Da-
jabón, contra sentencia Criminal No. 21 de fecha 19 de
diciembre de 1978, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Dajabón, cuyo dispositivo es el
siguiente: 'Falla: Primero; Que debe declarar, como al
efecto declara, al nombrado Néstor Pérez Matos, de
generales anotadas, culpable de violación al artículo 295 del
Código Penal (Homicido) en perjuicio de quien en vida se
llamó Leopoldo Contreras Fontanilla y en consecuencia se
condena a sufrir la pena de un (1) año de prisión - trabajos
públicos-, y al pago de las costas, acogiendo en su favor'
circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe declarar, y
declara, buena y válida la constitución en parte civil, en
cuanto a la forma y fondo, y se condena al señor Néstor Pérez
Matos, al pago de una in demnización de RDS5,000.00 (Cinco
Mil Pesos Oro), en favor de la parte civil legalmente cons-
tituida; Tercero: Que se condene al pago de las costas ci-
viles con distracción de las mismas en favor del abogado que
representa la parte civil constituida legalmente, Dr. Víctor Ml.
Mangual, quien afirma haberlas avanzado en todas sus

•
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abogados del recurrente;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-quo el 1° de junio de 1981, a requerimiento
del abogado Dr. Luis Veras Lozano, cédula No. 62649, serie
31, por sí y por la Licda. Olga María Veras y por el Dr. Tácito
Mena Valerio, en representac ión del recurrente, en la cual no

se propone, contra la sentenc ia impugnada, ningún medio de

casación;
Visto el memorial del recurrente de fecha 27 de abril de

1983, suscrito por sus abogados, en el cual se proponen,
contra la sentencia impugnada, los medios de casación que
luego se indican;

Visto el auto dictado en fecha 2 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado	 Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sí mismo, para integrar la Corte, en
la deliberació n y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 .de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber ieli-
berado y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal, y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerand o, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la muerte violenta de Leopoldo Contreras F., el Procurador
Fiscal del Distrito Judicial de Dajabón requirió al Juez de
Instrucción de aquel Distrito Judicial, instruir la sumaria
correspondiente; b) que el 29 de septiemb re de 1978, el in-

dicado Juez de Instrucció n dictó una Providencia Calificativa
cuyo dispositivo es el siguiente: 	 "RESOLVEMOS:
Declarar, como al efecto declaramos, que existen hechos,
pruebas, presuncio nes e indicios lo suficienteme nte graves
para inculpar al nombrado Néstor Pérez Matos, de generalés
anotadas, como autor del crimen de Homicidio Voluntario en
perjuicio del que en vida se llamó Leopoldo Contreras
Fontanillas, hecho ocurrido en el municipio de Partido, en
fecha 24 de julio del año en curso; y por tanto, mandamos y
ordenamos, Primero: Que el prenombrad o Néstor Pérez
Matos sea enviado al Tribunal Criminal del Distrito Judicial de
Dajabón, para que allí responda del crimen que se le imputa y
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sea juzgado de acuerdo a la ley; Segundo: Que la presente
Providencia Calificativa sea notificada por Secretaría al

1	 Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, así
como también al inculpado y recluso antes indicado; Ter-
cero: Que un estado de las actuaciones de la instrucción y
un estado de las piezas, documentos y objetos que hayan de
obrar como fundamento de convicción sean t ransmitidas al

)agistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial para
los fines de ley"; c) que en fecha 19 de diciembre de 1978, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Da-
jabón, dictó en sus atribuciones criminales, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; d) que sobre los
recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es	 elsiguiente: "F AL A: P R I ME RO: Admite en la forma los
-ecursos de apelación i nterpuestos por el Dr. Tácito Mena y
Valerio y licenciado Juan Agustín Zapata, quienes actúan a
nombre y representación de Néstor Pérez Matos, el in-
terpuesto por el Dr. Víctor Manuel Mangual, quien actúa a
nombre y representación de los señores Domingo Contreras y
Ana	 Fontanilla de Contreras (padres del finado) y
LesbiáBueno Vda. Contreras (esposa) del interpuesto por el
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Da-
jabón, contra sentencia Criminal No. 21 de fecha 19 de
diciembre de 1978, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Dajabón, cuyo dispositivo es el
siguiente: 'F a I la: Primero:. Que debe declarar, como al
efecto declara, al nombrado Néstor Pérez Matos, de
generales anotadas, culpable de violación al artículo 295 del
Código Penal (Homicido) en perjuicio de quien en vida se
llamó Leopoldo Contreras Fontanilla y en consecuencia se
condena a sufrir la pena de un (1) año de prisión - trabajos
públicos-, y al pago de las costas, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe declarar, y
declara, buena y válida la constitución en parte civil, en
cuanto a la forma y fondo, y se condena al señor Néstor Pérez
Matos, al pago de una i ndemnización de RIDS5,000.00 (Cinco
Mil Pesos Oro), en favor de la parte civil legalmente cons-
tituida; Tercero: Que se condene al pago de las costas ci-
viles con distracción de las mismas en favor del abogado que
representa la parte civil constituida legalmente, Dr. Víctor Ml.
Mangual, quien afirma haberlas avanzado en todas sus
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didas y sin establecer que las mismas no podían ser ejecuta-
das, la referida Corte, revocó la sentencia que las había or-
denado y como consecuencia de esa decisión, condenó al
recurrente; que la Corte a-qua, no podía revocar la indicada
sentencia ya que nadie la impugnó, lo que significa que dicha
Corte actuó exclusivamente de oficio, creando el recurso y
revocando su propia decisión; que al fallar de ese modo, la
indicada Corte, sostiene el recurrente, incurrió 	 en las
violaciones denunciadas; b) que el hecho fue inintencional;
que a lo sumo podría retenerse a su cargo, una imprudencia,
sancionada por el articulo 319 y 304 del mismo Código; c)
que la sentencia impugnada carece de motivos de hecho y de
derecho, lo que impide a la Suprema Corte de Justicia, veri-
ficar como Corte de Casación, si en la especie, se ha hecho o
no una correcta aplicación de la ley; d) que en la sentencia
impugnada se ha incurrido en la desnaturalización de los
hechos de la causa pues se les ha dado a éstos un sentido y
alcance que no tienen, ya que en la especie no se trata de un
homicidio voluntario sino de un homicidio por imprudencia;
cvse adernás, la sentencia impugnada carece de base legal; y
e.1 la misma se incurre en los vicios de desnaturalización de
los elementos de prueba aportados al debate y en la violación
de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, pues, la Corte a-
qua no sólo no enumera las pruebas aportadas, sino que no
las examina ni pondera; que la referida Corte concedió in-
demnizaciones a la parte civil y las evaluó tomando como
base el hecho voluntario de un homicidio; pero en la especie
las indemnizaciones deben ser considerablemente menores,
pues se trata de un hecho involuntario, y quizás hasta pueden
ser improcedentes si no se establece la imprudencia a cargo
del recurrente; pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra
(a) que el examen de la sentencia impugnada revela que la
Corte a-qua dictó el 14 de mayo de 1980 una primera sen-
tencia preparatoria cuyo dispositivo es el siguiente
"PRIMERO: Reenvía la causa seguida a Néstor P4rez Ma-
tos, para el día cuatro (4) de diciembre de 1980, a I	 a
fin de citar a la parte civil constituida y a todos los t 	 los de
la causa, así como para que el Ministerio Público a 	 cite el
cuerpo del delito por ante el Departamento de Material Bélico
de las Fuerzas Armadas y solicite por ante la Policía Nacional
de Santiago las investigaciones realizadas por ella, en el caso

4
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partes; Cuarto:. Se confisca el arma o cuerpo del delito';

SEGUNDO:	
Modifica el Ordinal 1ro., de la sentencia

recurrida en el sentido de condena r al inculpado a un (1) año

de prisión correccional acogiendo a su favor circunstancias

atenuante s; TERCERO: Modifica el Ordinal Segundo da as
misma sentencia, en el sentido de aumenta r la indemnización
acordada en favor de las partes civiles constituid as, a

RDS10,000 .00 (Diez Mil Pesos Oro); CUARTO: Confirma la

sentenc ia recurr id a en sus demás aspectos; QUINTO:

Condena a la persona civilmente responsab le, al pago de las

costas civiles de esta instancia, ordena ndo la distracció n de

las mismas en provec ho de los Dres. Víctor Ml. Mangual,
Ramón Antonio Veras y Licda. Francisca Leonor Tejada
Vásquez, quienes afirman haberlas avanzado en su to-

talidad";
Considerando, que en su memoria l el recurrente propone,

contra la sentencia impugnad a, los siguientes medios de

casación: Primer Medio:	 Violación del principio de la

autorida d de la cosa juzgada . - Violació n del principio procesal
del apoderamiento de los tribunales . - Violación del prircipio

del doble grado de jurisdicción; Segundo Medio: Vio ación

por falsa aplicació n de las disposiciones del artículo 235 del

Código Penal y violació n por desconocimiento de las dis-

posiciones del artícu l o 319 del Código Penal; Tercer Medio:
Ausencia o falta absoluta de motivos en la sentenc ia im-
pugnada así como insuficiencia en la enunciació n y des-
cripción de los hechos de la causa que generan una violación
de los artículos 65- 3° de la Ley sobre Procedimiento de
Casación y 141 del Código de Procedimiento Civil; Cuarto

Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de base legal;
Quinto Medio: 

Desnaturalización y desconocimiento de las
pruebas del proceso; Desnaturalización de los hechos del la

 la

causa (otro aspecto); Sexto Medio: Violación por 
aplicación de las disposiciones de los artículos 1382 y 1383 del
Código Civil;Considerando, que en sus seis medios de casación, reuni-
dos, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que la

Corte a-qua 
dictó una sentencia preparatoria mediante la

cual ordenó al representante del Ministerio Público aportar el
cuerpo del delito, el resultad o de las investigaciones hechas
por la Policía en el caso y la citación de la parte civil y de los
testigos; que, sin embargo, sin dar cumplimie nto a esas me-

•
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didas y sin establecer que las mismas no podían ser ejecuta-
das, la referida Corte, revocó la sentencia que las había or-
denado y como consecuencia de esa decisión, condenó al
recurrente; que la Corte a-qua, no podía revocar la indicada
sentencia ya que nadie la impugnó, lo que significa que dicha
Corte actuó exclusivamente de oficio, creando el recurso y
revocando su propia decisión; que al fallar de ese modo, la
indicada Corte, sostiene el recurrente, incurrió 	 en las
violaciones denunciadas; b) que el hecho fue inintencional;
que a lo sumo podría retenerse a su cargo, una imprudencia,
sancionada por el artículo 319 y 304 del mismo Código; c)
que la sentencia impugnada carece de motivos de hecho y de
derecho, lo que impide a la Suprema Corte de Justicia, veri-
ficar como Corte de Casación, si en la especie, se ha hecho o
no una correcta aplicación de la ley; d) que en la sentencia
impugnada se ha incurrido en la desnaturalización de los
hechos de la causa pues se les ha dado a éstos un sentido y
alcance que no tienen, ya que en la especie no se trata de un
homicidio voluntario sino de un homicidio por imprudencia;

además, la sentencia impugnada carece de base legal; y
e.' la misma se incurre en los vicios de desnaturalización de

elementos de prueba aportados al debate y en la violación
de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, pues, la Corte a-
gua no sólo no enumera las pruebas aportadas, sino que no
las examina ni pondera; que la referida Corte concedió in-
demnizaciones a la parte civil y las evaluó tomando como
base el hecho voluntario de un homicidio; pero en la especie
las indemnizaciones deben ser considerablemente menores,
pues se trata de un hecho involuntario, y quizás hasta pueden
ser improcedentes si no se establece la imprudencia a cargo
del recurrente; pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra
(a) que el examen de la sentencia impugnada revela que la
Corte a-qua dictó el 14 de mayo de 1980 una primera sen-
tencia preparatoria cuyo dispositivo es el siguiente
"PRIMERO: Reenvía la causa seguida a Néstor P4rez Ma-
tos, para el día cuatro (4) de diciembre de 1980, a I	 a
fin de citar a la parte civil constituida y a todos los t 	 los de
la causa, así como para que el Ministerio Público s.. cite el
cuerpo del delito por ante el Departamento de Material Bélico
de las Fuerzas Armadas y solicite por ante la Policía Nacional
de Santiago las investigaciones realizadas por ella, en el caso
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partes; Cuarto: Se confisca el arma o cuerpo del delito';

SEGUNDO:	
Modifica el Ordinal 1ro., de la sentencia

recurrida en el sentido de condena r al inculpado a un (1) año

de prisión correccional acogiendo a su favor circunstancias

atenuantes; TERCERO: Modifica el Ordinal Segundo chase l

misma sentencia, en el sentido de aumenta r la indemnización

acordad a en favor de las partes civiles constitu idas, a

RD$10,000 . 00 (Diez Mil Pesos Oro); CUARTO: Confirma la

sentencia recurrid a en sus demás aspectos; QUINTO:
Condena a la persona civilmente responsab le , al pago de las

costas civiles de esta instancia, ordenan do la distracció n de

las mismas en provec ho de los Dres. Víctor Ml. Mangual,
Ramón Antonio Veras y Licda. Francisca Leonor Tejada
Vásquez, quienes afirman haberlas avanzad o en su	 to-

talidad";Considerando, que en su memorial el recurrente propone,
contra la sentencia impugnad a, los siguientes medios de

casación: Primer Medio:	
Violación del principio de la

autoridad de la cosa juzgada . - Violació n del princip io procesal

del apoderamiento de los tribunales.- Violació n del prircipio

del doble grado de jurisdicción; Segundo Medio: Vio ación
por falsa aplicació n de las disposiciones del artículo 2.35 del

Código Penal y violació n por desconocimiento de las dis-
posiciones del artículo 319 del Código Penal; Tercer Medio:

Ausenc i a o falta absoluta de motivos en la sentenc ia im-

. pugnada así como insuficiencia en la enunciación y des-

cripción de los hechos de la causa que genera n una violación

de los artículos 65- 3° de le Ley sobre Procedimiento de

Casació n y 141 del Código de Procedimiento Civil; Cuarto

Medi o: Desnaturalización de los hechos y falta de base legal;
Quinto Medio: Desnaturalización y desconocimiento de las
pruebas del proceso; Desnaturalización de los hec 	

dhos e la

causa (otro aspecto); Sexto Medio: Violació n por falsa

aplicación de las disposiciones de los artículos 1382 y 1383 del

Código Civil;Considerando, que en sus seis medios de casación, reuni-

dos, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente : a) que la

Corte a-qua dictó una sentenc ia preparatoria mediante la
cual ordenó al representante del Ministerio Público aportar el
cuerpo del delito, el resultado de las investigaciones hechas
por la Policía en el caso y la citación de la parte civil y de los
testigos; que, sin embargo, sin dar cumplimie nto a esas me-
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que está inculpado el señor Néstor Pérez Matos;
SEGUNDO:	 Quedan citados el inculpado y su abogado;
TERCERO:	 Reserva las costas"; que, luego, el 4 de
diciembre de 1980, la indicada Corte dictó otra sentencia
preparatoria, cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO:
Reenvía la causa seguida contra Néstor Pérez Matos, in-
culpado de violar el artículo 295 del Código Penal (H. V.), para
los días 20 y 21 de mayo de 1981, a las 9 a.m., a fin de citar al
testigo Sargento Manuel Lizardo Gómez E.N., así como para
solicitar de nuevo el cuerpo del delito, revólver marca Colt
No. 941459, calibre 38; SE GUNDO: Revoca el Ordinal
Primero de la sentencia No. 25 de fecha 14 de mayo de 1980,
dictada por esta Corte, mediante la cual ordenó al Ministerio
Público solicitar las investigaciones realizadas por la Policía
Nacional a raíz de la comisión del hecho de que se trata;
TE RCE RO: Se le da acta a la parte civil constituida de que
solicitara al Ministerio Público impedimento de s : lida en
contra del acusado Néstor Pérez Matos; CUARTO: reserva

las costas";
Considerando, que como se advierte, la Core a-qua,

dentro de sus facultades soberanas dispuso la citac' A n de Ic
testigos y de la parte civil y ordeno la presentación d 31 cuero o
del delito; que si luego la misma Corte entendió qa o no había
lugar a disponer que se solicite el resultado de las in-
vestigaciones realizadas por la Policía en el caso, tal decisión
no puede ser censurada en casación, si, como ha ocurrido en
la especie, los Jueces del fondo han dado mot i /JS suficientes
y pertinentes que justifican lo que ha sidr decidido y si
además, el derecho de defensa del acusado no ha sido
lesionado; que, por tanto, el alegato que se examina carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras b, c, y d, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al
acusado culpable del crimen de homicidio voluntario, dio por
establecidos, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, los
siguientes hechos: a) que siendo aproximadamente las cinco
de la tarde del 24 de julio de 1978, y luego de ingerir bebidas
alcohólicas en la casa de Gerardo Bueno, en la población de
Partido, provincia de Dajabón, Néstor Pérez Matos, sin
discusión previa, haló el revólver calibre 38 que portaba en su
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condición de oficial militar pensionado del Ejército Nacional y
disparó contra Leopoldo Contreras, y éste herido se dirigió a
Corides Bueno y le dijo: "Espérame que Néstor me hirió"; b)
que a consecuencia de ese disparo Leopoldo Contreras
falleció momentos después en el hospital de Dajabón; c) que
mientras llevaban al herido al hospital, Néstor Pérez Matos
fue encontrado en una cañada boca abajo, con el revólver en
las manos;

Considerando, que para formar su convicción en el sentido
en que lo hicieron, los Jueces del fondo ponderaron en todo
su sentido y alcance las declaraciones de los testigos y los
demás hechos y circunstancias del proceso, y al apreciar
dentro de sus facultades soberanas que el disparo que hizo el
acusado no fue por imprudencia como se alega, la Corte a-que no incurrió en la sentencia impugnada en los vicios y
violaciones denunciados; que, por otra parte, si los Jueces
entendieron que el hecho no fue obra de la imprudencia,
tampoco incurrieron en violación alguna de la ley al finar el
monto de la indemnización en las suma que se consignan en
el flispositivo de la sentencia impugnada, ya que el monto de.•
la demnización se fija para la reparación del daño causado;
que; por tanto, los alegatos que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del acusado recurrente el crimen de homicidio
voluntario previsto por el artículo 295 del Código Penal y
sancionado por el artículo 304 del mismo Código con trabajos
públicos de 3 a 20 años; que la Corte a-qua al condenar al
acusado a un año de prisión correccional, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del acusado recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Néstor Pérez Matos contra la
sentencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 20 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Ser undo: Condena al acusado recurrente al oago de las
costas penales.
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que está inculpado el señor Néstor Pérez Matos;
SEGUNDO:	 Quedan citados el inculpado y su abogado;
TERCERO:	 Reserva las costas"; que, luego, el 4 de
diciembre de 1980, la indicada Corte dictó otra sentencia
preparatoria, cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIME R 0:
Reenvía la causa seguida contra Néstor Pérez Matos, in-
culpado de violar el artículo 295 del Código Penal (H. V.), para
los días 20 y 21 de mayo de 1981, a las 9 a.m., a fin de citar al
testigo Sargento Manuel Lizardo Gómez E.N., así como para
solicitar de nuevo el cuerpo del delito, revólver marca Colt
No. 941459, calibre 38; SEGUNDO: Revoca el Ordinal
Primero de la sentencia No. 25 de fecha 14 de mayo de 1980,
dictada por esta Corte, mediante la cual ordenó al Ministerio
Público solicitar las investigaciones realizadas por la Policía
Nacional a raíz de la comisión del hecho de que se trata;
TE R CE RO: Se le da acta a la parte civil constituida de que
solicitara al Ministerio Público impedimento de s . I 1 da en
contra del acusado Néstor Pérez Matos; CUARTO: reserva
las costas";

Considerando, que como se advierte, la Cor ee a-que,
dentro de sus facultades soberanas dispuso la citac . 'm de lc
testigos y de la parte civil y ordenó la presentación d31 cuerf o
del delito; que si luego la misma Corte entendió qi no había
lugar a disponer que se solicite el resultado de las in-
vestigaciones realizadas por la Policía en el caso.. tal decisión
no puede ser censurada en casación, si, como ha ocurrido en
la especie, los Jueces del fondo han dado mot i /JS suficientes
y pertinentes que justifican lo que ha sidr decidido y si
además, el derecho de defensa del acusado no ha sido
lesionado; que, por tanto, el alegato que se examina carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras b, c, y d, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al
acusado culpable del crimen de homicidio voluntario, dio por
establecidos, mediante la ponderación de los elementos de
juicio regularmente aportados a la instrucción de la causa, los
siguientes hechos: a) que siendo aproximadamente las cinco
de la tarde del 24 de julio de 1978, y luego de ingerir bebidas
alcohólicas en la casa de Gerardo Bueno, en la población de
Partido, provincia de Dajabón, Néstor Pérez Matos, sin
discusión previa, haló el revólver calibre 38 que portaba en su
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condición de oficial militar pensionado del Ejército Nacional y
disparó contra Leopoldo Contreras, y éste herido se dirigió a
Corides Bueno y le dijo: "Espérame que Néstor me hirió"; b)
que a consecuencia de ese disparo Leopoldo Contreras
falleció momentos después en el hospital de Dajabón; c) que
mientras llevaban al herido al hospital, Néstor Pérez Matos
fue encontrado en una cañada boca abajo, con el revólver en
las manos;

Considerando, que para formar su convicción en el sentido
en que lo hicieron, los Jueces del fondo ponderaron en todo
su sentido y alcance las declaraciones de los testigos y los
demás hechos y circunstancias del proceso, y al apreciar
dentro de sus facultades soberanas que el disparo que hizo el
acusado no fue por imprudencia como se alega, la Corte a-
qua no incurrió en la sentencia impugnada en los vicios y
violaciones denunciados; que, por otra parte, si los Jueces
entendieron que el hecho no fue obra de la imprudencia,
tampoco incurrieron en violación alguna de la ley al finar el
monto de la indemnización en las suma que se consignan en
el dispositivo de la sentencia impugnada, ya que el monto de
la indemnización se fija para la reparación del daño causado;
que, por tanto, los alegatos que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del acusado recurrente el crimen de homicidio
voluntario previsto por el artículo 295 del Código Penal y
sancionado por el artículo 304 del mismo Código con trabajos
públicos de 3 a 20 años; que la Corte a-qua al condenar al
acusado a un año de prisión correccional, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del acusado recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Néstor Pérez Matos contra la
sentencia dictada en sus atribuciones criminales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 20 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Ser undo: Condena al acusado recurrente al oago de las
costas penales.
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(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V García de
Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea 5.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1984 No. 10

Sentencia Impugnada: Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 19 de marzo de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s): Laureano Genao Jiménez y Seguros
Pepfn, S.A.

ti

E' Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 6 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Laureano
Genao Jiménez, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 4060, serie 87, domiciliado en la casa No. 531, de la
prolongación avenida Bolívar, de esta ciudad, y la Compañía
de Seguros Pepfn, S.A., domiciliada en la calle Mercedes
esquina a la calle Palo Hincado, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 19 de marzo de 1982, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
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Aboga do ( s): Dr. Félix A. Brito Mata.

Interviniente I s) : Gregorio Sierra Valera.

Aboga do (e): Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García de

Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo,

Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado

s, y fue

firmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1984 No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 19 de marzo de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s) : Laureano Genao Jiménez y Seguros
Pepín, S.A.
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Abogado I s) : Dr. Félix A. Brito Mata.

I nter vinlente al: Gregorio Sierra Valera.

Abogado I al: Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

4
Ei Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Pena, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dia 6 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Laureano
Genao Jiménez, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 4060, serie 87, domiciliado en la casa No. 531, de la
prolongación avenida Bolívar, de esta ciudad, y la Compañía
de Seguros Pepín, S.A., domiciliada en la calle Mercedes
esquina a la calle Palo Hincado, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 19 de marzo de 1982, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
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Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
República; •

Secretada de la Corte a-que el 5 de abril de 1982, a re-
querimiento del Dr. Juan Jorge Chahln Tuma, cédula No.
10561, serie 25, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial del 23 de abril del 1984, suscrito por el Dr.
Félix Antonio Brito Mata, cédula No. 29194, serie 47, abogado
de los recurrentes, en la cual se proponen los medios de
casación que se indican más adelante;

Visto el escrito del 23 de abril de 1984, firmado por el Dr
Ramón E. Suazo Rodriguez, cédula No. 73679, serie ira.,
abogado del interviniente; Gregorio Sierra Valera,
dominicano, mayor de edad, casado, jornalero, cédula No.
40055, serie 2, domiciliado en la casa No. 57 del barrio Los
Cartones, autopista "30 de Mayo". Honduras, de esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 6 de agosto del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este Tribi nal,
para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal indicado más adelante, invocado
por los recurrentes en su memorial, y los artículos 49 y 52 de
la ley No. 241 del 1967 de Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384
del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lot
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en el que una persona
resultó con lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en
sus atribuciones correccionales, el 11 de junio de 1991 una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos intervino la sentencia anora
impugnada cuyo dispositivo dice así: "F AL LA:

PRI ME RO: Declara buenos y válidos, en cuanto a la forma,
ns recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Juan J.
Chahln Tuma, por sí y poor el Dr. Rafael Helena Rodríguez,
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en fecha 24 de junio de 1981, a nombre y representación de
Laureano Genao Jiménez, prevenido y persona civilmente
responsable y la Compañía de Seguros Pepfn, S.A., y b) por
el Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez, en fecha 25 de junio de
1981, a nombre y representación de Gregorio Sierra Valera,
contra sentencia de fecha 11 de junio del 1981, dictada en sus
atribuciones correccionales por la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falle:
Primero: Se pronuncia el defecto contra el prevenido
Laureano Genao Jiménez, de generales ignoradas, por no ha-
ber comparecido no obstante estar legalmente citado;
Segundo: Se declara a Laureano Genao Jiménez, culpable
de haber violado los artículos 64, párrafo 4to., y 49 de la Ley
No. 241, y se condena a dos (2) mese: de prisión correccional
y al pago de las costas penales; Tercero: Se descarga 

alcoprevenido Gregorio Sierra Valera, portador de la cédula de
identificación personal No. 4055, serie 2, residente en la
sección Najayo al Medio, San Cristóbal, R.D., por no haber
violado ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241,
dedarando en cuanto a él las costas penales de oficio;Cuarto: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, laconstitución en parte civil intentada por el señor Gregorio
Sierra Valera, a través de sus abogador, Ores. Nelson Eddy
Carrasco y Ramón E. Suazo Rodríguez, por haber sido hecha
de acuerdo a la ley, y en cuanto al fondo de dicha cons-
titución se condena al señor Laureano Genao Jiménez, en su
calidad de prevenido y persona 'civilmente responsable, a
pagar al señor Gregorio Sierra Valera la suma de Cinco Mil
Pesos Oro (RDS5,000.00) como justa reparación por los da-
ños morales sufridos por él en este accidente; Quinto: Se
condena al señor Laureano Genao Jiménez, en sus calidades
antes señaladas, al pago de los intereses legales sobre la
suma principal como indemnización complementaria a favor
del demandante, a partir del día del accidente, hasta la total
ejecución de esta sentencia; Sexto: Se condena al señor
Laureano Genao Jiménez, al pago de las costas civiles causa-
das y por causarse, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Ores. Nelson Eddy Carrasco y ,Ramón E. Suazo
Rodríguez, abogados constituidos en parte civil, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad: y Séptimo: Se
declara la presente sentencia, común, oponibie y ejecutable
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República; •
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en fecha 24 de junio de 1981, a nombre y representación de
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en todas sus partes a la Compañía de Seguros Peptn, S.A.,
por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente, en virtud de lo establecido por el artículo 10 de la
Ley No. 4117'; por haber sido hechos de acuerdo a las for-
malidades legales; SEGUNDO: 	

En cuanto al fondo

pronuncia el defecto contra el prevenido Laureano Genao
Jiménez, por no haber comparecido a la audiencia celebrada
por esta Corte, en fecha 12 de octubre de 1981, no obstante
haber sido legalmente citado; TE R CE RO: Modifica el

Ordinal 4to. de la sentencia impugnada en cuanto a la in-
demnización impuesta por el Tribunal a-quo, y la Corte,
obrando por propia autoridad y contrario imprio, rebaja la
misma a la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) por
considerar esta Corte que esta suma está más en armonía y
equidad con los daños causados; CUARTO: Confirma en

sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO:
Condena al prevenido Laureano Genao Jiménez, al pago de
las costas penales y civiles, con distracción de las últimas en
provecho de los Dres. Nelson Eddy Carrasco y Ramón E
Suazo Rodríguez, abogados de la parte civil constit.,iida
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A., en su condición de entidad
aseguradora del vehículo que ocasioné el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Me-
dio: Confusión entre la relación de hechos y los motivos;
Segundo Medio: Desnaturalización de las declaraciones de
los prevenidos; Tercer Medio: Violación del articulo 141 del
Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
sus medios de casación, reunidos, lo siguiente: a) que en la
sentencia impugnada se expresa que el prevenido Laureano
Genao Jiménez, fue descuidado, puesto que no tomó las
precauciones necesarias al transitar en una vía de mucha
circulación, para evitar el choque por la parte posterior de la
bicicleta; que, sin embargo, el ciclista Gregorio Sierra Valera
declaró a la Policía, según consta también en la sentencia
impugnada, que mientras transitaba de Este a Oeste por la
avenida Independencia, al llegar a la esquina de la avenida
Winston Churchil el chofer Genao Jiménez, cuyo automóvil
estaba parado, lo chocó en el momento en que él lel ciclista)
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lo rebasaba causándole golpes diversos y algunos des-
perfectos a su bicicleta, aunque luego declaró ante el Tribunal
que el prevenido estaba detenido y cuando él iba a cruzar la
avenida dicho prevenido dio una vuelta para devolverse
ocurriendo por eso el accidente, que de esta forma incurrió en
contradicciones; que el chofer Genao Jiménez declaró
también que cuando ocurrió el accidente estaba parado y que
el ciclista lo chocó por detrás; que en -vista de estas con-
tradicciones la Corte a-que no podía llegar a la conclusión de
que el prevenido Genao• Jiménez fue el culpable del ac-
cidente; b) que en cuanto a las condenaciones civiles, la
sentencia impugnada no contiene los motivos de hecho y de
derecho que justifiquen el monto de la indemnización acor.
dada, por lo cual, sostienen los recurrentes que dicha sen.
tencia debe ser casada; pero,

Considerando, a) que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderación de los
eletnentos de juicio que fueron regularmente aportados a la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que siendo
aprOximadamente las tres de la tarde del 25 de septiembre de
1979, mientras el automóvil placa T.U.96-940, conducido por
;u propietario, el prevenido Laureano Genao, transitaba de
Este a Oeste por la avenida Independencia, después de la
intersección con la avenida Winston Churchill, y casi frente al
edificio de la Corporación Dominicana de Electricidad, chocó
a la bicicleta que conducida por Gregorio Sierra Valera,
transitaba por la misma vía y en igual dirección; b) que a
consecuencia de ese accidente Sierra resultó con traumas en
el tobillo derecho y en la pierna derecha, lesiones que curaron
después de veinte días y antes de 30; c) que el hecho se debió
a la imprudencia del prevenido Genao, quien, después de de-
tenerse para desmontar a una pasajera reinició la marcha sin
advertir que en ese mismo momento transitaba la bicicleta
conducida por Sierra, a la cual chocó, yendo a caer el ciclista
en el pavimento y causándole las lesiones antes indicadas;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-que para
formar su convicción en el sentido en quelo hizo, ponderó las
declaraciones de las partes y los demás hechos y cir-
cunstancias de la causa, y pudo, dentro de sus facultades so-
beranas, apreciar, como lo hizo, que el prevenido no tomó las
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lo rebasaba causándole golpes diversos y algunos des-
perfectos a su bicicleta, aunque luego declaró ante el Tribunal
que el prevenido estaba detenido y cuando él iba a cruzar la
avenida dicho prevenido dio una vuelta para devolverse
ocurriendo por eso el accidente, que de esta forma incurrió en
contradicciones; que el chofer Genao Jiménez declaró
también que cuando ocurrió el accidente estaba parado y que
el ciclista lo chocó por detrás; que en vista de estas con-
tradicciones la Corte a -que no podía llegar a la conclusión de
que el prevenido Genao : Jiménez fue el culpable del ac-
cidente; b) que en cuanto a las condenaciones civiles, la
sentencia impugnada no contiene los motivos de hecho y de
derecho que justifiquen el monto de la indemnización acor.
dada, por lo cual, sostienen los recurrentes que dicha sem
tencia debe ser casada; pero,

Considerando, a) que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qtia para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados a la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que siendo
aprokimadamente las tres de la tarde del 25 de septiembre de
1979, mientras el automóvil placa T.U.96-940, conducido por

propietario, el prevenido Laureano Genao, transitaba de
Este a Oeste por la avenida Independencia, después de la
intersección con la avenida Winston Churchill, y casi frente al
edificio de la Corporación Dominicana de Electricidad, chocó ,
a la bicicleta que conducida por Gregorio Sierra Valera,
transitaba por la misma vía y en igual dirección; b) que a
consecuencia de ese accidente Sierra resulté con traumas en
el tobillo derecho y en la pierna derecha, lesiones que curaron
después de veinte días y antes de 30; c) que el hecho se debió
a la imprudencia del prevenido Genao, quien, después de de-
tenerse para desmontar a una pasajera reinició la marcha sin
advertir que en ese mismo momento transitaba la bicicleta
conducida por Sierra, a la cual chocó, yendo a caer el ciclista
en el pavimento y causándole las lesiones antes indicadas;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-que para
formar su convicción en el sentido en quelo hizo, ponderé las
declaraciones de las partes y los demás hechos y cir-
cunstancias de la causa, y pudo, dentro de sus facultades so-
beranas, apreciar, como lo hizo, que el prevenido no tomó las
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Gregorio Sierre Valera en los recursos de casación in-
terpuestos por Laureano Genao Jiménez y la Seguros Pepfn,
S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 19 de marzo de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
indicados recursos; Tercero: Condena al prevenido
Laureano Genao Jiménez al pago de las costas penales y ci-
viles y distrae estas últimas en provecho del Dr. Ramón E.
Suazo Rodríguez, abogado del interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad y las declara oponibles a 

la
Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Abelardo Herrera Pi-
fía.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
Nores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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precauciones de lugar al reiniciar la marcha después de ha-
berse detenido para desmontrar una pasajera; que la Corte a-
qua le dio a las declaraciones de las partes su verdadero
sentido y alcance y expuso en la sentencia impugnada mo-
tivos suficientes, pertinentes y congruentes que justifican su
dispositivo y han permitido a la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de Casación, verificar que en el aspecto que se
examina se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo
cual los alegatos de los recurrentes relativos a la no cul-
pabilidad del prevenido carecen de fundamento y deben ser
desestimados;Considerando, b) en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua para fijar la indemnización en las sumas
que se consigan en el dispositivo de la sentencia impugnada
expuso en dicho fallo, que el hecho del prevenido había
causado daños y perjuicios materiales y morales al ciclista
Sierra Valera, constituido en parte civil, ya que le provocó
lesiones en el tobillo derecho y en la pierna del mismo lado
que curaron después de 20 días y antes de 30, como ya se ha
señalado, y, que esas sumas están más ajustadas a la magni-
tud de las lesiones que las de cinco mil pesos los intereses
legales, que había fijado el Juez de primer grado;

Considerando, que como se advierte, los Jueces del fondo
dieron los motivos de hecho y de derecho que justifican lo
que en ese aspecto fue decidido; que por tanto, los alegatos
que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
prevenido recurrente, constituyen el delito de golpes y heri-
das por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 y sancionado por la letra c) de dicho texto legal
con prisión de 6 meses a 2 años y multa de 100 a 500 pesos, si
la enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare 20 días o
más, como ocurrió en la especie; que la Corte e-que al
condenar al prevenido a una multa de 50 pesos acogiendo
circunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la

Considerando, que examinada en sus demás aspectos laley;

sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique

su casación;Por tales motivos, Prim er o: Admite como inherviniente a
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precauciones de lugar al reiniciar la marcha después de ha-
berse detenido para desmontrar una pasajera; que la Corte a-
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tivos suficientes, pertinente s y congruentes que justifican su
dispositivo y han permitido a la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de Casación, verificar que en el aspecto que se
examina se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo
cual los alegatos de los recurrentes relativos a la no
pabilidad del prevenid o carecen de fundamento y deben
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ser

desestimados;Considerando, b) en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua para fijar la indemnización en las sumas
que se consigan en el dispositiv o de la sentencia impugnada
expuso en dicho fallo, que el hecho del prevenid o había

causado daños y perjuicios materiales y morales al ciclista
Sierra Valera, constituid o en parte civil, ya que le provoc6
lesiones n el tobillo derecho y en la pierna del mismo lado
que curaron después de 20 días y antes de 30, como ya se ha
señalado, y, que esas sumas están más ajustadas a la magni-

tud de las lesiones que las de cinco mil pesos los intereses
legales, que había fijado el Juez de primer grado;

Considerando, que como se advierte, los Jueces del fondo
dieron los motivos de hecho y de derecho que justifica n lo

que en ese aspecto fue decidido; que por tanto, los alegatos
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desestimados;
Considerando, que los hechos así establecid os a cargo del

preven ido recurrente, constituyen el delito de golpes y heri-
das por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 y sancionad o por la letra c) de dicho texto legal
con prisión de 6 meses a 2 años y multa de 100 a 500 pesos, si
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condenar al prevenido a una multa de 50 pesos acogiendo
circunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la

ley;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos la

sentencia impugna da no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique

su casación;
Por tales motivos, Primer o: Admite como interviniente

tr-

Gregorio Sierrá Valera en los recursos de casación in-
terpuestos por Laureano Genao Jiménez y la Seguros Pepfn,
S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 19 de marzo de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
indicados recursos; Tercero:  Condena al prevenido
Laureano Genao Jiménez al pago de las costas penales y ci-
viles y distrae estas últimas en provecho del Dr. Ramón E.
Suazo Rodríguez, abogado del interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad y las declara oponibles a la
Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de la póliza.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
fir,nada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. ( FD0.): Miguel Jacobo.



Paulino, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios
domésticos, cédula No. 91, serie 95; Estela Antonia Cabrera
Cabrera de Cabrera, dominicana, mayor de edad, casada, de
oficios domésticos, cédula No. 622, serie 95; y Norma Al-
tagracia Cabrera Cabrera de Fernández, dominicana, mayor
de edad, casada, cédula No. 1886, serie 95; todos domicilia-
dos y residentes en Licey al Medio, provincia de Santiago,
contra la sentencia dictada el 31 de julio de 1979, por la Corte
de Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación de los recurrentes suscrito

por su abogado, Dr. Orlando Barrey, cédula No. 32849, serie
26, el 7 de septiembre de 1979, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios de casación que se in-
dican más adelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia del 22
de noviembre de 1979, declarando el defecto del recurrido
Levis Miguel Cabrera;

Visto el auto dictado en fecha 7 de agosto del corriente año
1934, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra,
en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Luis Víctor García de Peña, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez
Ceara, y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1335;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por los recurrentes y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda civil en cobro de dineros, incoada por Pedro
Fabio Cabrera Cabrera, contra Aida Altagracia Fernández, en
su calidad de tutora legal de sus hijos menores Levis Miguel y
Evín Rafael Cabrera Fernández, y también contra Corina Cruz
Mercedes Rodríguez Vda. Cabrera, la Cámara Civil, Comercial
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1984 No. 11

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 31 de julio de 1979.

Mater ia: Civil.

Recurrente (s): Pedro Fabio Cabrera Cabrera.

Abogado (s): Dr. Orlando Barry.

I nter vi niente ( s) Levis Miguel Cabrera Fernández.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 8 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauració n , dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Fabio
Cabrera Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, cédula No. 2613, serie 95; Arnbiorix Bienvenido
Cabrera Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, cho-
fer, cédula No. 11687, serie 32; Juana Francisca Cabrera Ca-
brera de Ceballos, dominicana, mayor de edad, casada,
oficios domésticos, cédula No.11696, serie 95; Hilda Ber-
nardita Cabrera Cabrera de Pereyra, dominicana, mayor de
edad, de oficios domésticos, cédula No. 838, serie 95; Luz
Minerva Cabrera Cabrera de RodrIguez, dominicana, mayor
de edad, casada, de oficios domésticos, cédula No. 6993,
serie 32; Marla Paciencia cabrera Cabrera de Santana,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,
cédula No. 1884, serie 95: . Digna Isabel Cabrera Cabrera de
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Sentencia impugnada: Corte de Apelaci6n de Santiago,
de fecha 31 de julio de 1979.

Mater ia: Civil.

R ecur r ente (s): Pedro Fabio Cabrera Cabrera.

Abogado (s): Dr. Orlando Barry.

I nterviniente (s): Levis Miguel Cabrera Fernández.

Dios, Patria y libertad.
República DOTirliCarla.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constitu ida por los Jueces Manuel Bergés

Chupani, Presidente; Luis Víctor Garcla de Peña, Segundo

Sustituto de Presiden te; LeOMEI Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-

tario Genera l, en la Sala donde celebra sus audiencia s , en la

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 8 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-

dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casació n , la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casació n interpuesto por Pedro Fabio

Cabrera Cabrera, dominicano, rnayor de edad, casado,

comerciante , cédula No. 2613, serie 95; Ambiorix Bienvenido
Cabrera Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, cho-
fer, cédula No. 11687, serie 32; Juana Francisca Cabrera Ca-
brera de Ceballos, dominicana, mayor de edad, casada, de
oficios domésticos, cédula No.11696, serie 95; Hilda Ber-
nardita Cabrera Cabrera de Pereyra, dominicana, mayor de
edad, de oficios domésticos, cédula No. 838, serie 95; Luz

Minerva Cabrera Cabrera de Rodríguez, dominicana, mayor
de edad, casada, de oficios domésticos, cédula No. 6993,
serie 32; María PaCienCia Cabrera Cabrera de Santana,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,

cédula No. 1884, serie 95;. Digna Isabel Cabrera Cabrera de

BOLETIN JUDICIAL Paulino, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios
domésticos, cédula No. 91, serie 95; Estela Antonia Cabrera
Cabrera de Cabrera, dominicana, mayor de edad, casada, de
oficios domésticos, cédula No. 622, serie 95; y Norma Al-
tagracia Cabrera Cabrera de Fernández, dominicana, mayor
de edad, casada cédula No. 1886, serie 95; todos domicilia-
dos y residentes en Licey al Medio, provincia de Santiago,
contra la sentencia dictada el 31 de julio de 1979, por la Corte
de Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación de los recurrentes suscrito

por su abogado, Dr. Orlando Barrey, cédula No. 32849, serie
26, el 7 de septiembre de 1979, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios de casación que se in-
dican más adelante;

Vista la Resolución de la Suprema Cor-te de Justicia del 22
de noviembre de 1979, declarando el defecto del recurrido
Levis Miguel Cabrera;

Visto el auto dictado en fecha 7 de agosto del corriente año
19134, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra,
en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Luis Víctor García de Peña, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez
Ceara, y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1335;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por los recurrentes y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda civil en cobro de dineros, incoada por Pedro
Fabio Cabrera Cabrera, contra Aida Altagracia Fernández, en
su calidad de tutora legal de sus hijos menores Levis Miguel y
Evín Rafael Cabrera Fernández, y también contra Corina Cruz
Mercedes Rodríguez Vda. Cabrera, la Cámara Civil, Comercial
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y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dict6 el 12
de abril de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible y
válido, en la forma, el recurso de apelación; SE G UN DO:
Ordena que, por la vía de la Secretaría de esta Corte y en
plazo legal, a partir de la notificación de la presente sentencia,
las partes en litis se den redprocamente comunicación de los
documentos en que se proponen apoyar sus conclusiones;
TERCERO: Se ordena la comparecencia personal de la se-
ñora Aida Altagracia Fernández y la de uno de los deman-
dados, que éstos escojan; para que declaren sobre los hechos
que han dado lugar a la demanda de que se trata; or-
denándole también la citación de los abogados de las partes
en litis; CUAR T 0: Se fija la audiencia del día viernes, ca-
torce (14) del mes de septiembre del año mil novecientos se-
tenta y nueve (1979), a las diez horas y treinta minutos (10:30)
de la mañana para conocer de la preindicada medida de
instrucción; QUI NTO: Se da acta a la recurrente Aida
Altagracia Fernández de que tanto la solicitud de
comunicación de documentos como la de la comparecncia
personal se hacen bajo las más expresas reservas de derecho,
con el objeto de presentar las nulidades, caducidades y fines
de inadmisión que fueren pertinentes; SEXTO: Se com-
pensan las costas";

Considerando, que en su memorial de casación los
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación
de los artículos 1350, inciso 3ro., 1351 y 1352 del Código Civil,
combinados con el 159 y 443 del Código de Procedimiento
Civil. Errónea interpretaci6n y aplicación del artículo 444 del
mismo Código de Procedimiento Civil, por inobservancia del
mencionado artículo 1350, inciso 3ro. y el 1352 del Código Ci-
vil; Segundo Medio: Falta de base legal. Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Violación del
artículo 460, inciso 5to. del Código de Procedimiento Civil,
combinado con el ya mencionado 141 del mismo Código;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-

qua admitió el recurso de apelación del actual recurrido, sin

también tomar en cuenta que la sentencia apelada había sido
dictada en defecto por falta de comparecer del demandado;
que cuando intervino el recurso de apelación ya la aludida
sentencia había sido ejecutada en su totalidad, por lo cual no
era susceptible ni de oposición ni tampoco de apelación,
conforme lo dispuesto por el artículo 159 del Código de
Procedimiento Civil; que como dicha sentencia había ad-
quirido el carácter de la cosa irrevocablemente juzgada, los
artículos 1350, 1351 y 1352 del Código Civil, se oponían a la
admisión del recurso; pero,

Considerando, que al tenor del antiguo artículo 159 del Có-
digo de Procedimiento Civil, vigente para la fecha en que se
interpuso el recurso de apelación, la ejecución de la sentencia
en defecto por falta de comparecer, cerraba el plazo del
recurso de oposición, pero no el de la apelación, sino que
constituía el punto de partida para calcular el plazo de dos
meses para interponer este último recurso, de acuerdo con
las prescripciones del artículo 443 del mismo Código; que, por
tanto, la ejecución de una sentencia de la naturaleza consi-
derada, no le atribuía a ella el carácter de la cosa irre-
vocablemente juzgada, sino cuando transcurrieran el plazo de
dos meses para apelar, sin que este recurso hubiese sido
inférpuesto, por lo cual en el caso resultan inaplicables los
artículos 1350, 1351 y 1352 del Código Civil, que se refieren a
la autoridad de la cosa juzgada; que, como en la especie no
existe constancia alguna en el expediente del momento en
que el actual recurrido se enteró de los actos de ejecución de
la sentencia apelada, es necesario admitir, que ese
conocimiento lo obtuvo el mismo día en que interpuso el
recurso de apelación iniciándose en esa fecha el plazo de dos
meses para interponerlo, por lo que, su recurso fue incoada
dentro del plazo legal, y era, por consiguiente, admisible; que
por otra parte, y a mayor abundamiento, la Corte a-qua para
admitir el mencionado recurso de apelación, se basó esen-
cialmente en que el fallo del Tribunal de Primer Grado, que
contiene una condenación en contra del menor Levís Miguel
Cabrera Fernández, representado por su tutora legal, Aida
Altagracia Fernández, no le fue notificado al protutor de
dicho menor como lo exige el artículo 444 del Código de
Procedimiento Civil, y, por tanto, el plazo para la apelación de
no podía comenzar a correr en contra de dicho menor sin ha-
berse cumplido con el citado requisito; que, por todo lo

•
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y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 12
de abril de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible y
válido, en la forma, el recurso de apelación; SE GUNDO:
Ordena que, por la vía de la Secretaría de esta Corte y en
plazo legal, a partir de la notificación de la presente sentencia,
las partes en htis se den recíprocamente comunicación de los
documentos en que se proponen apoyar sus conclusiones;
TERCERO: I Se ordena la comparecencia personal de la se-
ñora Aida Altagracia Fernández y la de uno de los deman-
dados, que éstos escojan; para que declaren sobre los hec hos
que han dado lugar a la demanda de que se trata; or-
denándole también la citación de los abogados de las partes
en litis; CUARTO: Se fija la audiencia del día viernes, ca-
torce (14) del mes de septiembre del año mil novecientos se-
tenta y nueve (1979), a las diez horas y treinta minutos (10:30)
de la mañana para conocer de la preindicada medida de
instrucción; QUINTO: Se da acta a la recurrente Aidu
Altagracia Fernández de que tanto la solicitud de
comunicación de documentos como la de la comparecncia
personal se hacen bajo las más expresas reservas de derecho,
con el objeto de presentar las nulidades, caducidades y fines
de inadmisión que fueren pertinentes; SEXTO: Se com-
pensan las costas";

Considerando, que en su memorial de casación los
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios de casación: Primer Medlo: Violación
de los artículos 1350, inciso 3ro., 1351 y 1352 del Código Civil,
combinados con el 159 y 443 del Código de Procedimiento
Civil. Err6nea interpretaci6n y aphcación del artículo 444 del
mismo Código de Procedimiento Civil, por inobservancia del
mencionado artículo 1350, inciso 3ro. y el 1352 del Código Ci-
vil; Segundo Medio: Falta de base legal. Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Violación del
artículo 460, inciso 5to. del Código de Procedimiento Civil,
combinado con el ya mencionado 141 del mismo Código;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-
qua admitió el recurso de apelación del actual recurrido, sin

también tomar en cuenta que la sentencia apelada había sido
tlictada en defecto por falta de comparecer del demandado;
que cuando intervino el recurso de apelación ya la aludida
sentencia habfa sido ejecutada en su totalidad, por lo cual no
era susceptible ni de oposición ni tampoco de apelación,
conforme lo dispuesto por el artículo 159 del Código de
Procedimiento Civil; que como dicha sentencia había ad-
quirido el carácter de la cosa irrevocablemente juzgada, los
artículos 1350, 1351 y 1352 del Código Civil, se oponían a la
admisión del recurso; pero,

Considerando, que al tenor del antiguo artículo 159 del C6-
digo de Procedimiento Civil, vigente para la fecha en que se
interpuso el recurso de apelación, la ejecución de la sentencia
en defecto por falta de comparecer, cerraba el plazo del
recurso de oposición, pero no el de la apelación, sino que
constituía el punto de partida para calcular el plazo de dos
meses para interponer este últirno recurso, de acuerdo con
las prescripciones del artículo 443 del mismo Código; que, por
tanto, la ejecución de una sentencia de la naturaleza consi-
derada, no le atribuía a ella el carácter de la cosa irre-
vocablemente juzgada, sino cuando transcurrieran el plazo de
dos meses para apelar, sin que este recurso hubiese sido
inttrpuesto, por lo cual en el caso resultan inaplicables los
artículos 1350, 1351 y 1352 del Código Civil, que se refieren a
la autoridad de la cosa juzgada; que, como en la especie no
existe constancia alguna en el expediente del momento en
que el actual recurrido se enteró de los actos de ejecución de
la sentencia apelada, es necesario admitir, que ese
conocimiento lo obtuvo el mismo clia en que interpuso el
recurso de apelación iniciándose en esa fecha el plazo de dos
meses para interponerlo, por lo que, su recurso fue incoada
dentro del plazo legal, y era, por consiguiente, admisible; que
por otra parte, y a mayor abundamiento, la Corte a-qua para
admitir el mencionado recurso de apelación, se basó esen-
cialmente en que el fallo del Tribunal de Primer Grado, que
contiene una condenación en contra del menor Levís Miguel
Cabrera Fernández, representado por su tutora legal, Aida
Altagracia Fern.ández, no le fue notificado al protutor de .
dicho menor como lo exige el artículo 444 del Código de
Procedimiento Civil, y, por tanto, el plazo para la apelación de
no podía comenzar a correr en contra de dicho menor sin ha-
berse cumplido con el citado requisito; que, por todo lo
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expuesto, el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo medio de casación, los
recurrentes alegan, en síntesis, que la Cor-te a -qua omitió
estatuir y no dio motivo alguno respecto a su pedimento de
que naprocedía ordenar la comunicación de documentos y la
comparecencia personal de la apelante, como lo hizo, en base
a que se lesionaría su derecho de defensa, porque la solicitud
de tales medidas no le había sido previamente notificada;
pero,

Considerando, que la Corte a-qua para ordenar las in-
dicadas medidas de instrucción, expresó, en síntesis, que la
comunicación de documentos es una medida que tiende a
proteger el derecho de defensa de las partes y debe ser or-
denado tan pronto sean usados tales documentos, mientras
que la comparecencia personal tiene por finalidad esclarecer
al Juez sobre los hechos de la causa; que, estas medidas pue-
den ser aun ordenadas de oficio; que, por todo lo expuesto,
es evidente que la Corte e-qua se pronunció acerca del pe-
dimento a que se contrae el medio que se examina, y que,
asimismo, dio con relación a esa decisión, motivos suficientes
y pertinentes que han permitido a la Suprema Corte dc
Justicia, en funciones de Corte de Casación, verificar que en
la sentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios y
violaciones denunciados, y, por tanto, el medio que se
examina debe ser desestimado;

Considerando, que procede compensar las costas entre las
partes, por tratarse de un litigio entre ascendientes y des-
cendientes;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Pedro Fabio Cabrera Cabrera,
Ambiórix Bienvenido Cabrera Cabrera, Juan Francisca Ca-
brera Cabrera de Ceballos, Hilda Bernardina Cabrera Cabrera
de Pereyra, Luz Minerva Cabrera Cabrera de Rodríguez,
María Paciencia Cabrera Cabrera de Santana, Digna Isabel
Cabrera Cabrera de Paulino, Estela Antonia Cabrera Cabrera
de Cabrera y Norma Altagracia Cabrera Cabrera de Fer-
nández, contra la sentencia dictada el 31 de julio de 1979, por
la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones ci-
viles, cuyo disposifivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- luis Víctor García
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de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dado y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y aírio, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.	 Miguel Jacobo.
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firmada, leída y publicada por ml, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1984 No.12

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
fecha 17 de octubre de 1980.
Materia: Criminal.

Recurrente (s): Hipólito Tiburcio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Preidente; Leonte R. Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 10 del mes de agosto del año 1984, años 141 de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, ja siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hipólito Ti-
burcio, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, resi-
dente en Burende, sección del municipio de La Vega, contra
la sentencia dictada, en sus atribuciones criminales, por la
Corte de Apelación de La Vega, el 17 de octubre de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-quo, a requerimiento del abogado Dr.
Ramón González Hardy, cédula No. 24562, serie 47, en
representación del acusado recurrente, en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada, ningún medio decasación;

Visto el auto dictado en fecha 9 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Mi quel Jacobo.
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medio del cual (lama a los Magistrados Luis Víctor García de
Peña, Leonte Rafael Alburquerque C., Abelardo Herrera Piña,
Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto Lorá Castro Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría, en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 23 y 331 del Código Penal y 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
previo requerimiento introductivo del Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, el Magistrado Juez de
Instrucción de aquel Distrito Judicial, dictó, el primero de fe-
brero de 1978, una providencia calificativa cuyo dispositivo es
el siguiente: Mandamos y Ordenamos: Primero: Que dicho
inculpado Hipólito Tiburcio, sea enviado al Tribunal para que
sea juzgado conforme a la ley; Segundo: Que dicha Pro-
vindencia Calificativa, sea notificada por Secretaría Mag.
Proc. Fiscal y al inculpado; Tercero: Que un estado de las
piezas integrantes del expediente y que ha de servir como
medio de convicción sea remitida al Magistrado Procurador
Fistol para los fines de lugar después de expirado el plazo de
apelación'; b) que apoderado del caso la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, en sus atribuciones criminales, dictó el 21 de
junio de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se copia más a-
delante; c) que sobre los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnado en casación con el siguiente dis-
positivo: • "FALLA: PRIMERO:	 Declara regulares y váli-
dos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por el
ayudante Magistrado Procurador	 Fiscal de este Distrito
Judicial de La Vega, licenciado José Rafael Gómez y del
inculpado Hipólito Tiburcio Monegro contra sentencia
criminal No. 58, de fecha 21 de junio de 1978, dictada por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Vega, la	 cual tiene el dispositivo
siguiente: PrImero: Declara a Hipólito Tiburcio Monegro,
culpable del crimen de atentado al pudor sin violencia en
perjuicio de las menores Carmen Josefina y María Mercedes
Encarnación y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de
dos años de reclusión; Segundo: Condena a Hipólito Ti-
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dos años de reclusión; Segundo: Condena a Hipólito Ti-

BOLETIN JUDICIAL	 1991



1992
	 BOLETIN JUDICIAL

burcio Monegro al pago de las costas'; SEGUNDO:
Confirma el Ordinal Primero de la decisión recurrida a ex-
cepción de la pena que la aumenta a cinco años de reclusión;
TERCERO:	 Condena al inculpado Hipólito Tiburcio
Monegro al pago de las costas penales de esta alzada";

Considerando, que el acusado sostuvo relaciones sexuales
con la niña María Mercedes Encarnación, de 10 años de edad,
en la casa de dicha menor; y además le causó traumatismos
vaginales a la hermana de dicha menor, Carmen Josefina, de
9 años de edad;

Considerando, que el primero de esos hechos constituye a
cargo del acusado el crimen de estupro y no el de atentado al
pudor como lo calificó la Corte a-que; que el segundo hecho
constituye el crimen de atentado al pudor con violación en
razón de la edad de la víctima, que tales hechos están pre-
vistos en los artículos 332 y 331 del Código Penal, res-
pectivamente, y sancionados en su más alta expresión por el
indicado artículo 332 con trabajos públicos de 6 a 10 años;
que la Corte a-que al condenar al acusado a 5 años de
reclusión sin acoger circunstancias atenuantes, le aplicó una
sanción inferior a la que le correspondía, pero que tal error no
puede conducir a la casación de la'sentencia impugnada en
razón de que el Ministerio Público no ha recurrid) en
casación y la situación del acusado no puede ser agravada
sobre su único recurso;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo concerniente al interés del acusado, la sentencia im-
pugnada, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Hipólito Tiburcio Monegro contra la
sentencia dictada, en sus atribuciones criminales, el 17 de
octubre de 1980 por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al acusado recurrente al pago de las
costas penales.

(FIRMADOSI: Manuel Eiergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
fiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1984 No.
13

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Salcedo, de fecha 23 de octubre de 1980.
Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan Villar.
Abogado (s): Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 1b de agosto del 1984, años 141' de la I ndependencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de Casación interpuesto por Juan Villar,
dominicano, mayor de edad, soltero, sastre, domiciliado en
Sabana Angosta, paraje de la sección San José, municipio de
Villa Tapia, provincia de Salcedo, cédula No. 5757, serie 53,
contra la sentencia dictada, en sus atribuciones correc-
cionales, el 23 de octubre del 1980, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

tarfa del Tribunal.a	 el lro, de noviembre de 1978, a re-
querimiento del abogado Dr. R. B. Amaro, cédula No. 21463,
serie 47, en representación del prevenido recurrente, en la
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial del recurrente del 2 de febrero de 1981,
suscrito por su abogado, en el cual se proponen los medios
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burcio Monegro al pago de las costas'; SEGUNDO:
Confirma el Ordinal Primero de la decisión recurrida a ex-
cepción de la pena que la aumenta a cinco años de reclusión;
TERCERO:	 Condena al inculpado Hipólito Tiburcio
Monegro al pago de las costas penales de esta alzada";

Considerando, que el acusado sostuvo relaciones sexuales
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reclusión sin acoger circunstancias atenuante s , le aplicó una
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puede conducir a la casación de la'sentencia impugnada en
razón de que el Ministerio Público no ha recurrid en
casación y la situación del acusado no puede ser agravada
sobre su único recurso;

Considera ndo, que examinada en sus demás aspectos, en
lo concernie nte al interés del acusado, la sentencia im-
pugnada, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Hipólito Tiburcio Monegro contra la
sentencia dictada, en sus atribuciones criminales, el 17 de
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General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
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de casación que se indican más adelante;

ño 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-

juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,

Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto
Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completa r la

mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de casación de

que se trata, de conformida d con las Leyes Nos. 684 de 1934

Visto el auto de fecha 11 del mes de agosto del corriente a-

y 926 de 1935;
Considera ndo, que en la sentencia impugnad a y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella presentad a por María Altagrac ia Hidalgo

contra Juan Villar por violació n de la Ley No. 2402, en per-

juicio de la señora María Altagrac ia Hidalgo por haber

comprobado en audiencia por declaración de la querellante,
que es casada con el señor Ramón Emilio Trejo; b) que sobre
el recurso interpuesto intervino el fallo ahora impugna do en

casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "F AL LA:
PRIMER O:  Se declara regular y válido, en la forma y el
fondo, el recurso de apelació n interpuesto por el Magistrado

Procurad or Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, por ser
regular en la forma y justa en el fondo; SEGUNDO: Se re-
voca la sentenci a del Juzgado de Paz del municipio de Villa
Tapia, que descargó al nombrado Juan Villar, de violar la Ley
No. 2402 en perjuicio del menor Róbinso n Hidalgo, procreado
con María Altagracia Hidalgo; TERCERO: Se declara a
Juan Villar culpable de violar la Ley No. 2402 en perjuicio del
menor de referenc ia y condena al prevenido a pagar la suma
de RDS10.00 mensuales como pensión alimentic i a de su hijo

menor; CUARTO : Se condena a dos (2) años de prisión en
caso de incumplimiento; QUINTO: Se ordena la ejecución
provisiona l de la sentencia, no obstante cualquier recurso y al
pago de la misma a partir de la querella; SEXTO: Se con-
dena al pago de las costas penales";

Considerando, que el recurrente en su memoria l de

casación propone contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios de casación : Primer Medio: Exceso de

poder. Violación de los artículos 116 y 169 del Código de
Procedimie nto Criminal. Violación del artículo 3 de la Ley No.
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27 de 1942; Segundo Medio: Violación del artículo 312 del
Código Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de lasdeclaraciones de partes y testigos; Cuarto Medio: Falta de
motivación. Motivación i nsuficiente. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, el recurrente alega, en síntesis, que el Procurador
Fiscal carece de facultad para encomendar al fiscalizador de
un Juzgado de Paz de su jurisdicción apelar, en su nombre yrepresentación de un fallo dictado por un Juzgado de Paz,
donde presta sus servicios; pero,

Considerando, que los Procuradores Fiscales tienen lafacultad de apelar personalmente de cualquier sentencia
correccional, dictada por un Juzgado de Paz de su juris-
dicción y nada se opone a que dicho Magistrado encomiende
realizar esa diligencia en su nombre, al fiscalizador corres-
pondiente; que, por otra parte, en la especie, el recurrente
compareció a la audiencia y concluyó al fondo del asunto y se
defendió tanto en el aspecto penal como en lo concerniente a
la pensión solicitada por la madre querellante cuyo interés
estaba en debate como consecuencia de la apelación del
Ministerio Público; que como en la sentencia impugnada se
admitió el recurso de apelación de: Ministerio Público es claro
que el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que en sus medios Segundo y Tercero
reunidos para su examen, el recurrente alega, en síntesis, que
el niño de la querellante es hijo legitimo procreado con su
esposo Ramón Emilio Trejo que no se ha probado una larga
separación de los esposos, ni la existencia de un público y no-
torio concubinato entre esposa y amante ni que la con-
cepción coincidiera'con las relaciones de concubinato, que
el Juez a-quo desnaturalizó lós testimonios de José Elías
Velázquez, Eladio Velázquez y Valeriano Quezada, dándoles
un alcance que excede su significado; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que
para atribuir al recurrente la calidad de padre del menor Ró-
binson, procreado por la querellante, el Juez a-quo se basó
en que ésta se encontraba separada de su legítimo esposo
desde hacía más de once años y que mantenía concubinato
notorio con el recurrente; que para formar su convicción en
tal sentido el Juez a-quo se fundamentó en las declaraciones
del testigo Valeriano Quezada, a las que dio mayor

4
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de casación que se indican más adelante;
Visto el auto de fecha 11 del mes de agosto del corriente a-

ño 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,

Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto
Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completa r la

mayoría en la deliberac i ón y fallo del recurso de casación de

que se trata, de conform idad con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935;
Considerand o, que en la sentenc ia impugnad a y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella presentad a por María Altagrac ia Hidalgo

contra Juan Villar por violació n de la Ley No. 2402, en per-
juicio de la señora María Altagracia Hidalgo por haber
comprobad o en audienc ia por declarac ión de la querellante,
que es casada con el señor Ramón Emilio Trejo; b) que sobre
el recurso interpuesto intervino el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:

P R I ME R 0: Se declara regular y válido, en la formo y el
fondo, el recurso de apelación interpues to por el Magistrado

Procurado r Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, por ser
regular en la forma y justa en el fondo; SEGUNDO : Se re-

voca la sentencia del Juzgado de Paz del municipio de Villa
Tapia, que descargó al nombrado Juan Villar, de violar la Ley
No. 2402 en perjuicio del menor Róbinson Hidalgo, procreado
con María Altagracia Hidalgo; TERCERO: Se declara a
Juan Villar culpable de violar la Ley No. 2402 en perjuicio del
menor de referenc ia y condena al prevenido a pagar la suma
de RD$10.00 mensuales como pensión alimenticia de su hijo
menor; CUARTO: Se condena a dos (2) años de prisión en
caso de incumplimiento; QUINTO : Se ordena la ejecución

provisional de la sentencia/ no obstante cualquier recurso y al
pago de la misma a partir de la querella; SEXTO: Se con-
dena al pago de las costas penales";

Considerando, que el recurrente en su memoria l de

casación propone contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios de casación: Primer Medio: Exceso de
poder. Violación de los artículos 116 y 169 del Código de
Procedimiento Criminal. Violación del artículo 3 de la Ley No.
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27 de 1942; Segundo Medio: Violación del artículo 312 del
Código Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de lasdeclaraciones de panes y testigos; Cuarto Medio: Falta de
motivación. Motivación i nsuficiente. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, el recurrente alega, en síntesis, que el Procurador
Fiscal carece de facultad para encomendar al fiscalizador de
un Juzgado de Paz de su jurisdicción apelar, en su nombre yrepresentación de un fallo dictado por un Juzgado de Paz,
donde presta sus servicios; pero,

Considerando, que los Procuradores Fiscales tienen lafacultad de apelar personalmente de cualquier sentencia
correccional, dictada por un Juzgado- de Paz de su juris-
dicción y nada se opone a que dicho Magistrado encomiende
realizar esa diligencia en su nombre, al fiscalizador corres-
pondiente; que, por otra parte, en la especie, el recurrente
compareció a la audiencia y concluyó al fondo del asunto y se
defendió tanto en el aspecto penal como en lo concerniente a
la pensión solicitada por la madre querellante cuyo interés
estaba en debate como consecuencia de la apelación del
Ministerio Público; que como en la sentencia impugnada se
adrritió el recurso de apelación de: Ministerio Público es claro
que el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que en sus medios Segundo y Tercero
reunidos para su examen, el recurrente alega, en síntesis, que
el niño de la querellante es hijo legftimo procreado con su
esposo Ramón Emilio Trejo que no se ha probado una larga
separación de los esposos, ni la existencia de un público y no-
torio concubinato entre esposa y amante ni que la con-
cepción coincidiera' con las relaciones de concubinato, que
el Juez a-quo desnaturalizó Ids testimonios de José Elías
Velázquez, Eladio Velázquez y Valeriano Quezada, dándoles
un alcance que excede su significado; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que
para atribuir al recurrente la calidad de padre del menor Ró-
binson, procreado por la querellante, el Juez a-quo se basó
en que ésta se encontraba separada de su legítimo esposo
desde hacía más de once años y que mantenía concubinato
notorio con el recurrente; que para formar su convicción en
tal sentido el Juez a-quo se fundamentó en las declaraciones
del testigo Valeriano Quezada, a las que dio mayor verosimili-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1984 No.
14

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 11 de marzo de 1983.

 Civil.

Recurrente ( s): Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A.

Abogado Is): Dr. Juan MI. Pellerano Gómez.

Recurrido ( s): Ana María Amador.

Abogado I s): Dr. Gabriel A. Estrella Martínez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Repalica, 1a Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochéa 5., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secreta rlo General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Sánto Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 10 de agosto de 1984, años 141` de la !n-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la San Rafael,
C. por A., con su asiento social y oficinas principales en esta
:iudad, en la calle Leopoldo Navarro a esquina San Francisco
de Macorís, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de 1983, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación, del 12 de mayo de 1983,

suscrito por los Dres. Rose Marié Martínez de López y Juan
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tud que a las de los demás testigos, en uso de sus funciones
soberanas de apreciación de los testimonios sometidos al de-
bate, que le permite escoger, entre varias declaraciones, a-
quéllas que les parezcan más sinceras; que como se advierte,
por lo expuesto, los medios que se examinan carecen de

fundamento y deben ser desestimados;
Considerando, que en el desarrollo de su cuarto m edio dea

casación, el recurrente alega, en síntesis, que la sentenci
impugnada no contiene motivos suficientes en relación de la
existencia de un notorio y público concubinato, ni tampoco
respecto al monto de la pensión fijada, puesto que no expone
los hechos que le sirvieron de base para determinar tal monto;

Considerando, que, como se ha expuesto antes, la sen-
tencia impugnada contiene motivos suficientes en relación
con la existencia de un concubinato público y notorio; pero,
tal como lo alega el recurrente, no expone motivos suf 

icient
ual lea

s

para justificar el monto de la pensión acordada, por lo c 
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de
Apelación, no se encuentra en condiciones de verificar si
dicho monto responde a las necesidades del menor y a las
posibilidades económicas de los padres, que por tanto,
procede casar la sentencia impugnada, en el punto señalodo;

Por tales motivos, Primero: Casa en cuanto al monto de

la pensión, la sentencia dictada el 23 de octubre de 1978, en
sus atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo y envía el
asunto así delimitado, por ante la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte;
Segundo: Rechaza, en sus demás aspectos, el recurso de

casación	
interpuesto por Juan Villar contra la indicada

sentencia y lo condena al pago de las costas penales.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García

de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobocertifico.
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dicho monto responde a las necesidades del menor y a las
posibilidades económicas de los padres, que por tanto,
procede casar la sentencia impugnada, en el punto señalado;

Por tales motivos, Primero: Casa en cuanto al monto de

la pensió n , la sentencia dictada el 23 de octubre de 1978, en

sus atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1984 No.
14

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 11 de marzo de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A.

Abogado (s): Dr. Juan MI. Pellerano Gómez.

Recurrido ( s): Ana María Amador.

Abogado ( s): Dr. Gabriel A. Estrella Martínez.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regultémente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochéa S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 10 de agosto de 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la San Rafael,
C. por A., con su asiento social y oficinas principales en esta
ciudad, en la calle Leopoldo Navarro a esquina San Francisco
de Macorís, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de 1983, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación, del 12 de mayo de 1983,

suscrito por los Dres. Rose Marié Martínez de López y Juan
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Manuel Pellerano Gómez, abogados de la recurrente, en el
cual se propone el medio de casación que se indica más

adelante;
Visto el memorial de defensa, del 8 de junio de 1983, ín

suscri-

to por el abogado de la recurrida, Gabriel Estrella Martez;
Viste el auto dictado en fecha 9 del mes de agosto del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama, en su indicada calidad al Magistrado
Hugo H. Goicochea S., Juez de este Tribunal, para completar

la mayría en la deliberació n y fallo del recurso de casación de

que se
o
 trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935,
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
y los artículos 1 y 65 de la Le y sobre Procedimiento de

Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una demanda en reclamación de daños y perjuicios, la
Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
27 de octubre de 1982, una sentencia cuyo dispositivo ues el

siguiente: 'Falla: Primero: Rechaza, por las razones
expuestas, las conclusiones presentada s en audiencia por

Rafael Antonio Abréu Hernández, y Seguros San Rafael, C.
por A.; Segundo: Acoge, en parte, las conclusiones de la
parte demandante, señora Ana María Amador, y en
consecuencia, condena al señor Rafael Antonio Abréu
Hernández a pagarle la suma de Tres Mil Pesos Oro
(RD$3,000.00), a título de indemnización por los daños y
perjuicios morales y materiales; Tercero: Condena a la parte
demandada al pago de los intereses legales, a partir del día de
la demanda; Cuarto: Declara esta sentencia oponible a la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.; Quinto:
Condena al señor Rafael Antonio Abréu Hernández, al pago
de las costas, con distracción de las mismas en provecho del.
Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso in-
terpuesto intervino el fallo ahora impugnado; 

"FALLA:
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la recurrente Compañía de Seguros San Rafael,'

1999

C. por A.: por falta de concluir; SEGUNDO: Descarga puray simp
lemente a la intimada Ana María Amador, del recur-

so de apelación in terpuesto por la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Tercera C ircunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en fecha 27 de octubre de 1982,

  cuyodispositivo figura copiado precedentemente; TERCERO:
Condena al pago de las costas a la parte recurrente. Com-
laspañía de Seguros San Rafael, C. por A., disponiendo que

mismas sean distraídas en provecho del Dr. Gabriel A.
Estrella Martínez, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; CUARTO: Comisiona al Ministerial Rosendo
Capellán, Alguacil de Estrados de esta Corte de A pelación.para la notificación de esta sentencia";

Considerando, que la recurrente propone el siguiente me-
dio de casación: Unido Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que los
motivos en que la Corte a-qua se fundamenta para rechazar
el recurso de apelación interpuesto por la parte intimante
Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., y acoger las
conclusiones de la parte intimada, confirmando en
consecuencia la sentencia que fue objeto de dicho recurso de
apelación, vagos e insuficientes, y por ende, violatorio a lo
dispuesto por la ley en este sentido; b) que, por otra parte, al
confirmar la sentencia dictada por el Tribunal de Primera
Instancia, la Corte a-qua admite tal y como lo hizo dicho Tri-
bunal que los daños y perjuicios sufridos por la recurrida a
causa del accidente automovilístico consignado en los
hechos de la causa, ameritan una i ndemnización igual a la
suma de RDS3,000.00, sin que para hacer tal afirmación haya
expuesto motivos, y sin establecer si dicha indemnización erajusta o no;

Considerando, que el examen del fallo impugnado revela
que el apelante no concluyó al fondo; y su defecto debe
considerarse como un desistimiento tácito de su apelación y
los Jueces al fallar deben limitarse a pronunciar el descargo
sin examinar el fondo, si el recurrido pide el descargo puro y
simple de la apelación, como sucedió en la especie; que al
proceder la Corte a-qua en esa forma, hizo una correctaaplicación de la Ley; que en tales condiciones, es evidente

•



,

1998
Manuel Pellerano Gómez, abogados de la recurrente, en el
cual se propone el medio de casación que se indica más
adelante;Visto el memorial de defensa, del 8 de junio de 1983, suscri-
to por el abogado de la recurrida, Gabriel Estrella Martínez;

Visto el autodictad o en fecha 9 dl mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama, en su indicada calidad al Magistradc
Hugo H. Goicochea S., Juez de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformida d con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935,La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo dee
una demanda en reclamación de daños y perjuicios, 
Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
27 de octubre de 1982, una sentencia cuyo dispositivo'es el
siguiente: 'Falla: Primero: Rechaza, por las razones
expuestas, las conclusiones presentadas en audienc ia por 1

Rafael Antonio Abréu Hernández, y Seguros San Rafael, C.
por A.; Segundo: Acoge, en parte, las conclusiones de la
parte demandante, señora Ana María Amador, y en
consecuencia, condena al señor Rafael Antonio Abréu
Hernández a pagarle la suma de Tres Mil Pesos Oro
(RDS3,000.00), a título de indemnización por los daños y
perjuicios morales y materiales; Tercero: Condena a la parte
demandada al pago de los intereses legales, a partir del día de
la demanda; Cuarto: Declara esta sentencia oponible a la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.; Quinto:
Condena al señor Rafael Antonio Abreu Hernández, al pago
de las costas, con distracción de las mismas en provecho del.
Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso in:n-
terpuesto intervino el fallo ahora impugnado; "FALL
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la recurrente Compelía de Seguros San Rafael,t

C. por A.: por falta de concluir; SEGUNDO: Descarga puray simplemente a la intimada Ana Maria Amador, del recur-so de apelación interpuesto por la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Tercera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera I nstancia del DistritoNacional, en fecha 27 de octubre de 1982,    cuyodispositivo figura copiado precedentemente; TERCERO:
Condena al pago de las costas a la parte recurrente, Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., disponiendo que
las mismas sean distraídas en p rovecho del Dr. Gabriel A.Estrella Martínez, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; CUARTO: Comisiona al Ministerial Rosendo
Capellán, Alguacil de Estrados de esta Corte de A pelación.para la notificación de esta sentencia";

Considerando, que la recurrente propone el siguiente me-
dio de casación: Unido Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que los
motivos en que la Corte a -qua se fundamenta para rechazar
el recurso de apelación interpuesto por la parte intimante
Comgañía de Seguros San Rafael, C. por A., y acoger las
conclusiones de la parte intimada, confirmando en
consecuencia la sentencia que fue objeto de dicho recurso de
apelación, vagos e insuficientes, y por ende, violatorio a lo
dispuesto por la ley en este sentido; b) que, por otra parte, alconfirmar la sentencia dictada por el Tribunal de Primera
Instancia, la Corte a-qua admite tal y como lo hizo dicho Tri-
bunal que los daños y perjuicios sufridos por la recurrida acausa del accidente au tomovilístico consignado en los
hechos de la causa, ameritan una indemnización igual a lasuma de RDS3,000.00, sin que para hacer tal afirmación haya
expuesto motivos, y sin establecer si dicha indemnización era
justa o no;

Considerando, que el examen del fallo impugnado revela
que el apelante no concluyó al fondo; y su defecto debe
considerarse como un desistimiento tásito de su apelación y
los Jueces al fallar deben limitarse a pronunciar el descargo
sin examinar el fondo, si el recurrido pide el descargo puro y
simple de la apelación, como sucedió en la especie; que alproceder la Corte a-qua en esa forma, hizo una correcta
aplicación de la Ley; que en tales condiciones, es evidente
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que la sentencia impugnada no adolece de los vicios que se
denuncian en el medio que se examina por lo cual procede
desestimarlo por carecer de fundamentos;

Por tales motivos, Primero:  Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Compa ñía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra la sentencia dictada el 11 de marzosus

de

1982, por la Corte de Apelac i ó n de Santo Domingo, en 
atribuciones civiles, cuyo dispos itivo ha sido copiado en parte

la
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a 

recurrente al pago de las costas, disponiendoGabriel que 
Martínez, quien afirma haberlas avanzad o en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo 	 H.

Goicochea S.- Abelardo Herrera	 Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

l a presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en expresadosGeneral,

, y fue

firmada, leída y publica da por	 Secréletario	 que

certifico. (FD0.) : Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 1984 No.15

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristó-
bal, de fecha 12 de octubre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente ( s): Adelaido Cruz Rodríguez, Francisco
Ventura, La Colonial de Seguros, S.A., Cándido Ramón
Montás Dipré y el Instituto de Estabilización de Precios
(INESPR E).

Abogado (s): Dr. Jorge A. Subero tse.

Interviniente (s): Cándido Ramón Montás Dipré.

Abogado (s): Dra. María Luisa Arias G. de Selman.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

•
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 13 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Adelaida
Cruz Rodríguez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
los Ranchos de Santiago; Francisco Ventura, dominicano,'
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, Cándido Ramón
Montás Dipré, dominicano, mayor de edad, comerciante,
domiciliado en la ciudad de San Cristóbal, cédula No. 21866,
serie 2, y el Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE),
con domicilio en esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por le Corte de Apelación de
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que la sentencia impugnada no adolece de los vicios que se
denuncian en el medio que se exami na por lo cual procede

desestimarlo por carece r de fundamentos;
Por tales motivos, Primero: Rechaza el	 recurso de

casación interpuesto por la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra la sentencia dictad a el	 de marzo de

1982, por la Corte de Apelación de Santo Doming o, en sus
atribucines civiles, cuy dispositivo ha sido copiado en parte
anterior

o del presenten fallo; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas, disponiendo quel e A.

la	 mismas

sean distraídas en provecho del Dr. Gabri 	
Estrell

Martínez, quien afirma haberlas avanzad o en su totalidad.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García

de Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicohea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

ta presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-General.
ñores Jueces que figuran en su encabezamxpresados

iento, , y
en la

firmada,a
audiencia pública del d, mes y año, en él e
firmada, leídlica

íada por mí, Secretario Genera l , que
a y pub 

certifico . (FD0.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 1984 No.
15

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristó-
bal, de fecha 12 de octubre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente I s): Adelaido Cruz Rodríguez, Francisco
Ventura, La Colonial de Seguros, S.A., Cándido Ramón
Montás Dipré y el Instituto de Estabilización de Precios
(INESPRE).

Abogado (s): Dr. Jorge A. Subero Isa.

Interviniente (s): Cándido Ramón Montás Dipré.

Abogado ( s): Dra. María Luisa Arias G. de Selman.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 13 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Adelaido
Cruz Rodríguez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
los Ranchos de Santiago; Francisco Ventura, dominicano,'
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, Cándido Ramón
Montás Dipré, dominicano, mayor de edad, comerciante,
domiciliado en la ciudad de San Cristóbal, cédula No. 21866,
serie 2, y el Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE),
con domicilio en esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por le Corte de Apelación de
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• Cristóbal dictó, en sus atribuciones correccionales, el 16 de
ljulio de 1982, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese
fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME RO:
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos
de apelación interpuestos en fecha 2 del mes de septiembre
de 1982, por la doctora María Luisa Arias de Selman, ac-
tuando a nombre y representación de Cándido Ramón
Montás Dipré, parte civil constituida, y el intentado en fecha
26 de octubre de 1982, por el doctor Jesús Pérez de la Cruz,
actuando a nombre y representación de los señores: Juan R.
Bernabé Almánzar, prevenido y parte civil constituida, Joa-
quín Aquiles Mancebo del Valle, Luis Paredes, Hermógenes
Antonio Acosta y Hermanos Yarull T., y Co., C. por A., partes
civiles constituidas; contra sentencia correccional número
721-bis, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 16 del
mes de julio de 1982, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se declaran a los nombrados Adelaido A. Cruz
Rodríguez y Juan B. Bernabé, culpables de violación a los
artíCulos 49 y 65 de la Ley No. 241, en consecuencia se
condena a RDS25.00 cada uno de multa y al pago de las
costas acogiéndose en su favor circunstancias atenuantes;
Segundo: Se declaran a los nombrados Cándido Ramón
Montás y Cirilo Mateo, no culpables de violación a ninguno
de los artículos de la Ley No. 241, en consecuencia se des-
cargan de toda responsabilidad. En cuanto a ellos, se
declaran las costas de oficio; Tercero: Se declara buena y
válida, en la forma, la constitución en parte civil incoada por
el nombrado Cándido Ramón Montás Dipré, a través de su
abogado la Dra. Marfa Luis Arias de Selman, contra el pre-
ver ilo Adelaido A. Cruz Rodríguez y la persona civilmente
respot cable Francisco Ventura, con la puesta en causa de la

; Compañia de Seguros La Colonial, S.A., en cuanto al fondo
se condena a Francisco Ventura y al prevenido Adelaido A.
Cruz Rodríguez, a: pago de una indemnización de Quince Mil
Pesos (RDS15,000.00), en favor del señor Cándido Ramón
Montás Dipré; Se ordena a Francisco Ventura y al pre-
venido Adelaido A. Cruz Rodríguez, al l ia-do de los intereses
legales a partir de la demanda en justicia, y al pago de las
Postas, con distracción de las c iviles, en favor de la Dra. María

I99n
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San Cristóba l
, el 12 de octubre de 1983, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Jorge A.

Subro %se, cédula No. 15398, serie 13, abogado
recurrentes Adelaido Cruz Rodriguez, Francisco Ventura

de ylos
La

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laColonial, S.A.;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en laRepública;

Secretaria de la Corte a-qua, el 21 de octubre de 198dula3, a re-

querimiento del abogado Dr. Raúl Reyes Vásquez, cé
	 No.

6556, serie 5, en representación de los recurrentes Cándido
Ramón Montás Dipré y el Instituto de Estabilizacecontra
Precios lINESPRE), en la cual no se propone

	 la

sentencia impugnada ningún medio de casación;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 16 de noviembre de 1983, a
requerimiento del abogado Dr. José Eneas Núñez, cédula No.
36180, serie 23, en representación de los recurrentes Adelaidode

A. Cruz 
Rodriguez, Francisca Ventura y La Colonial 

Seguros, S.A., en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el memorial de los	
recurrentes Adelaido	 Cr

a
uz,

Francisco Ventura y Compañía de Seguros, S.A., de fech8
de junio de 1984, suscrito por su abogado, lo en medios de

el cual se

proponen contra la sentencia impugnada, s 
casación que luego se indican;

Visto el escrito del 8 de junio m de 1984 du
el interviniente

Cándido Ramón Montás Dipré, firado por s19861
abogado D

, serie 2;
ra.

Maria Luisa Arias G. de Selman, cédula No. 
La Suprema Corte de Justicia, desPués de haber deli-

berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,

de Tránsito y Vehículos;
de	

1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10

la Ley No. 4117 de 1 55,9	
y
sobre Seguro Obligatorio de

Vehículos de Moto	 1r; y , 62 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con movo de un accidente de tránsito en el que varias

personas
ti resultaron con lesiones corporales, la Cámara Penal

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicia
l de San

c

c.
C
ato
fin
ceo
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San Cristóbal, el 12 de octubre de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus coclusiones al Dr. Jorge A.
Subero Isa, cédula No. 15398,

n serie 13, abogado de los
recurrentes Adelaido Cruz Rodríguez, Francisco Ventura y La

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laColonial, S.A.;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en laRepública;
Secrtaría de la Corte a-qua, el 21 de octubre de 1983, a re-
queriemiento del abogado Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédulaa No.
6556, serie 5, en representación de los recurrenteszació n

Cándiddeo

	

Ramón Montás Dipré y el Instituto 	 Estab 
Precios (INESPRE), en la cual no se propone contra la
sentencia impugnada ningún medio de casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretada de la Corte a-qua, el 16 de noviembre de 198 N

3, o.a

requerimiento del abogado Dr. José Eneas Núñez, cédula 
36180, serie 23, e representación de los recurrentes Adelaido
A. Cruz Rodrígu

n ez, Francisca Ventura y La Colonial de
Seguros, S.A., en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes Adelaidofecha
Cruz,

Francisco Ventura y Compañía de Seguros, S., deel cual se
8

de junio de 1984, suscrito por su abo
nada

g
, los medios de

ado, en

proponen contra la sentencia impug 
casación que luego se indican;

Visto el escrito del 8 de junio de 1984 del abogado D ra.
interviniente

Cándido Ramón Montás Dipré, firmado por 
María Luisa Arias G. de Selman, cédula No. 161, serie 2;

;

La Suprema Corte de Justicia, después d
98
e haber deli

berado y vistos los artículos 49 y 52 de della LCódig
ey No. 241 de 1 y1967,

de Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384	
o Civil;	 10

de la Ley No. 4117 de 1955, sobre SeguroLey sobr
 Obligatorio

 Y 
	 P roce-

dimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con movo de un accidente de tránsito en el que varias

personas
ti resultaron con lesiones corporales, la Cámara Penal

del Juzgad o
 de Primera Instancia del Distrito Judicial de San

au
fin
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Cristóbal dictó, en sus atribuciones correccionales, el 16 de
(julio de 1982, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese
fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "F AL LA: PRIME  RO:

• Declara regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos
de apelación interpuestos en fecha 2 del mes de septiembre
de 1982, por la doctora María Luisa Arias de Selman, ac-
tuando a nombre y representación de Cándido Ramón
Montás Dipré, parte civil constituida, y el intentado en fecha
26 de octubre de 1982, por el doctor Jesús Pérez de la Cruz,
actuando a nombre y representación de los señores: Juan R.
Bernabé Almánzar, prevenido y parte civil constituida, Joa-
quín Aquiles Mancebo del Valle, Luis Paredes, Hermógenes
Antonio Acosta y Hermanos Yarull T., y Co., C. por A., partes
civiles constituidas; contra sentencia correccional número
721-bis, dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 16 del
mes de julio de 1982, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se declaran a los nombrados Adelaido A. Cruz
Rodríguez y Juan B. Bernabé, culpables de violación a los
artículos 49 y 65 de la ley No. 241, en consecuencia se
condena a RDS25.00 cada uno de multa y al pago de las
costas acogiéndose en su favor circunstancias atenuantes;
Segundo: Se declaran a los nombrados Cándido Ramón
Montás y Cirilo Mateo, no culpables de violación a ninguno
de los artículos de la Ley No. 241, en consecuencia se des-
cargan de toda responsabilidad. En cuanto a ellos, se
declaran las costas de oficio; Tercero: Se declara buena y
válida, en la forma, la constitución en parte civil incoada por
el nombrado Cándido Ramón Montás Dipré, a través de su
abogado la Dra. María Luis Arias de Selman, contra el pre-
ve: i lo Adelaido A. Cruz Rodríguez y la persona civilmente
;respoi cable Francisco Ventura, con la puesta en causa de la
Compaña de Seguros La Colonial, S.A., en cuanto al fondo
se condena a Francisco Ventura y al prevenido Adelaido A.
Cruz Rodríguez, $: pago de una indemnización de Quince Mil
Pesos (RD$15,000.00), en favor del señor Cándido Ramón
Montás Dipré; Se ordena a Francisco Ventura y al pre-
venido Adelaido A. Cruz Rodríguez, al :)crin de los intereses
legales a partir de la demanda en justicia, y al pago de las
!costas, con distracción de las civiles, en favor de la Dra. María
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Luis Arias G. de Selman, quien afirma estatuas avanzanao en
:su totalidad; Quinto: Se declara buena y válida, en la forma,

Ila constitución en parte civil incoada por los nombrados Juan
Bernabé Almánzar, Joaquín Aquiles Mancebo del Villar,

Luis Paredes, Hermógenes Antonio Acosta y Hermanos
Yarull T , y Co., C. por A., a través de su abogado el Dr. Jesús
Pérez de la Cruz, en contra del prevenido Cándido Ramón
Montás y el Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE),
persona civilmente responsable, con la puesta en causa de la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en cuanto al
fondo se rechaza por improcedente e infudada; Sexto: Se
declara la presente sentencia común y oponible a la Com-
pañía de Seguros La Colonial, S.A.'; por haberlos intentado
en tiempo hábil y de acuerdo a las formalidades legales;
SEGUNDO: Se declara al prevenido Adelaido A. Cruz Ro-
dríguez, de generales que constan, culpable del delito de
golpes involuntarios causados con el manejo o conducción
de vehículos de motor, en perjuicio de Cándido Ramón
Montás Dipré, Juan R. Bernabé Almánzar, Joaquín Aquiles,
Luis Paredes y Hermógenes Antonio Acosta; en
consecuencia se condena a dicho prevenido al pago de una
multa de Veinticinco Pesos (RD$25.00), acogiendo en ru fa-
vor circunstancias atenuantes, y al pago de las costas
pena les, confirmando con ello la condenación penal de la
sentencia apelada; TERCERO: Se declara al prevenido

Juan R. Bernabé Almánzar, de generales que constan, no
culpable del delito de violación a las disposiciones de la Ley
no. 241, (conducción de vehícu los de motor), en
consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal
y civil, revocando esta Corte con ello el Ordinal 1ro. de la
sentencia recurrida, en cuanto a dicho coprevenido des-
cargado. Declara las costas penales de oficio; CUARTO:
Admite, por ser regular en la forma y justa en el fondo, a) la
constitución en parte civil, incoada por los agraviados Cándi-
do Ramón Montás Dipré, por conducto de su abogado
constituido doctora Maria Luisa Arias de Selman en contra
del prevenido Adelaido A. Cruz Rodríguez, a la sazón,
conductor del camión patena, del señor Francisco Ventura,
propietario del aludido vehículo, en sus calidades de personas
civilmente responsables puestas en causa, y la Compañía del
Seguros "La Colonial S.A.", empresa aseguradora del
vehículo involucrado en la colisión automovilística; y b) lal
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justa reparación por golpes y traumatismos recibidos, cura-

dejaron lesión permanente; c) la suma de Dos Mil Quinientos
Pesos ( RDS2,500.00), en favor del señor Luis Paredes, como

en favor de Joaquín Aquiles Mancebo del Valle, como justa
reparación por politraumatismos, fractura ósea, recibidos que

y antes de 60 días; b) la suma de Seis Mil Pesos IR DS6,000.00,
por traumatismos diversos, recibidos, curables después de 45
del señor Juan R. Bernabé Almánzar, como justa reparación
suma de Tres Mil Pesos (RDS3,000.00), en favor y provecho

(INESPRE), al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la
Montás Dipré y el Instituto de Estabilización de Precios
responsables puestas en causa, señor Cándido Ramón

do vehículo involucrado en la colisión automovilística; en
consecuencia, condena a las precitadas personas civilmente

vilmente responsables puestas en causa, y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del aludi-

Ramón Montás Dipré, en sus calidades de personas ci-
la sazón, propietario del vehículo conducido por Cándido

contra del coprevenido descargado Cándido Ramón Montás
Dipré, del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE), a

de s su abogado constituido, doctor Jesús Pérez de la Cruz, en

comercial Hermanos Yarull T., Co., C. por A., por conducto
Luis Paredes, Hermógenes Antonio Acosta y la sociedad

titución en parte civil incoada por las partes agraviadas luan
R. demabé Almánzar, Joaquín Aquiles Mancebo del Valle,

Declara regular y válido, en la forma y en el fondo, la cons-
recurrida en cuanto al monto de la indemnización; y b)

morales y corporales, sufridos a consecuencia del accidente

Ramón Montás Dipré, como justa reparación por los daños

Pesos (RDS12,000.00), en favor y provécho de Cándido

en cuanto al fondo: a) Condena a las personas civilmente
responsables puestas en causa, Adelaido A. Cruz Rodríguez y
Francisco Ventura, al pago de una indemnización de Doce Mil

automovilístico de que se trata, modificando la sentencia

dades de personas civilmente responsables puestas en causa;

contra del coprevenido Cándido Ramón Montás Dipré, del
Instituto de Estabilización de Precios ( I NESPRE), en sus cali-

de su abogado constituido doctor Jesús Pérez de la Cruz, en

Paredes, Hermógenes Antonio Acosta y la compañía

constitución en parte civil incoada por los agraviados Juan R.
Bernabé Almánzar, Joaquín Aquiles Mancebo del Valle, Luis

comercial Hermanos Yarull T. y Co., C. por A., por conducto
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Luis Arias G. de Selman, quien afirma estadas avanzanao en
:su totalidad; Quinto: Se declara buena y válida, en la forma,
Ila constitución en parte civil incoada por los nombrados Juan

Bernabé Almánzar, Joaquín Aquiles Mancebo del Villar,
Luis Paredes, Hermógenes Antonio Acosta y Hermanos
Yarull T., y Co., C. por A., a través de su abogado el Dr. Jesús
Pérez de la Cruz, en contra del prevenido Cándido Ramón
Montás y el Instituto de Estabilización de Precios (INESPREL
persona civilmente responsable, con la puesta en causa de la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en cuanto al
fondo se rechaza por improcedente e infudada; Sexto: Se
declara la presente sentencia común y oponible a la Com-
pañía de Seguros La Colonial, S.A.'; por haberlos intentadc
en tiempo hábil y do acuerdo a las formalidades legales;
SEGUNDO: Se declara al prevenido Adelaido A. Cruz Ro-
dríguez, de generales que constan, culpable del delito de
golpes involuntarios causados con el manejo o conducción
de vehículos de motor, en perjuicio de Cándido Ramón
Montás Dipré, Juan R. Bernabé Almánzar, Joaquín Aquiles,
Luis Paredes y Hermógenes Antonio Acosta, en
consecuencia se condena a dicho prevenido al pago de una
multa de Veinticinco Pesos (RDS25.00), acogiendo en Fp fa-
vor circunstancias atenuantes, y al pago de las costas
penales, confirmando con ello la condenación penal de la
sentencia apelada; TERCERO: Se declara al prevenido
Juan R. Bernabé Almánzar, de generales que constan, no
culpable del delito de violación a las disposiciones de la Ley
no. 241, (conducción de vehículos de motor), en
consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal
y civil, revocando esta Corte con ello el Ordinal 1ro. de la
sentencia recurrida, en cuanto a dicho coprevenido des-
cargado. Declara las costas penales de oficio; CUARTO:
Admite, por ser regular en la forma y justa en el fondo, a) la
constitución en parte civil, incoada por los agraviados Cándi-
do Ramón Montás Dipré, por conducto de su abogado
constituido doctora María Luisa Arias de Selman en contra
del prevenido Adelaido A. Cruz Rodríguez, a la sazón,
conductor del camión patana, del señor Francisco Ventura,,
propietario del aludido vehículo, en sus calidades de persona
civilmente responsables puestas en causa, y la Compañía de
Seguros "La Colonial S.A.", empresa aseguradora del
vehículo involucrado en la colisión automovilística; y b) lal
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justa reparación por golpes y traumatismos recibidos, cura-

dejaron lesión permanente; c) la suma de Dos Mil Quinientos
Pesos (RDS2,500.00), en favor del señor Luis Paredes, como

reparación por poli traumatismos, fractura ósea, recibidos que
en favor de Joaquín Aquiles Mancebo del Valle, corno justa
y antes de 60 días; b) la suma de Seis Mil Pesos (RDS6,000.00,
por traumatismos diversos, recibidos, curables después de 45
del señor Juan R. Bernabé Almánzar, como justa reparación
suma de Tres Mil Pesos (RDS3,000.00), en favor y provecho
(INESPRE), al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la
Montás Dipré y el Instituto de Estabilización de Precios

do vehículo involucrado en la colisión automovilística; en
consecuencia, condena a las precitadas personas civilmente

vilmente responsables puestas en causa, y la Compañia de
Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del aludi-

la sazón, propietario del vehículo conducido por Cándido
Ramón Montás Dipré, en sus calidades de personas ci-

responsables puestas en causa, señor Cándido Ramón

contra del coprevenido descargado Cándido Ramón Montás
Dipré, del Instituto de Estabilización de Precios (iNESPRE), a

de-su abogado constituido, doctor Jesús Pérez de la Cruz, en
comercial Hermanos Yarull T., Co., C. por A., por conducto
Luis Paredes, Hermógenes Antonio Acosta y la sociedad

titución en parte civil incoada por las panes agraviadas luan
R. Bernabé Almánzar, Joaquín Aquiles Mancebo del Valle,

Declara regular y válido, en la forma y en el fondo, la cons-
recurrida en cuanto al monto de la indemnización; y b)

morales y corporales, sufridos a consecuencia del accidente
Ramón Montás Dipré, como justa reparación por los daños

Pesos (RD$12,000.00), en favor y provécho de Cándido

en cuanto al fondo: a) Condena a las personas civilmente

Francisco Ventura, al pago de una indemnización de Doce Mil

automovilístico de que se trata, modificando la sentencia

dades de personas civilmente responsables puestas en causa;

contra del coprevenido Cándido Ramón Montás Dipré, del
Instituto de Estabilización de Precios ( I NESPRE), en sus cali-

de su abogado constituido doctor Jesús Pérez de la Cruz, en

responsables puestas en causa, Adelaido A. Cruz Rodríguez y

comercial Hermanos Yarull T. y Co., C. por A., por conducto

Paredes, Hermógenes Antonio Acosta y la compañia

constitución en parte civil incoada por los agraviados Juan R.
Bernabé Almánzar, Joaquín Aquiles M ancebo del Valle, Luis
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bles después de 30 y antes de 45 días; d) la suma de

Ochocientos Pesos (RDS800.00), en favor y provecho del se-

flor Hermógenes Antonio Acosta, como justa reparació n por

golpes recibidos, curables antes de 10 días, y e) la suma de
Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), en favor y provecho de la

sociedad comerc ia l Hermanos Yarull y T. Co., C. por A.,

!como justa reparació n por los daños materiales ex-

perimentados por su vehícu lo; revocando esta Corte en el

aspecto civil el Ordinal 5to. de la sentencia recurrida, al re-
tenerle una falta o cuasi delito civil, al señor Cándido Ramón
Montás Dipré, que compromete solidariamente su res-

ponsabilidad civil con el Instituto de Estabilizac ión de Precios

(INESPRE); QUINTO : Condena a las personas civilmente
responsables puestas en causa, Cándido Ramón Montás
Dipré e Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE):
Adelaida A. Cruz Rodríguez y Francisco Ventura, partes

.sucumbientes en la demanda, al pago de las costas civiles,

con distracc ión de dichas costas, en provecho de los doc-
tores María Luisa Arias de Selman y Jesús Pérez de la Cruz,

que afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Condena a Cándido Ramón Montás Dipré, al Instituto de
Estabilización de Precios (INESPRE), al prevenido Adelddo

A. Cruz Rodríguez y a Francisco Ventura, en su condició n de

personas civilmente responsables puestas en causa, al pago

de los intereses legales de las sumas acordadas, a título de

indemnización supletor ia, en provecho de las partes civiles

constituidas (Sic); SE P TI MO: Se declara la regularida d de

la puesta en causa de la Compañía de Seguros San Rafael, C.

por A., en su calidad de entidad asegurado ra del vehículo

propiedad del Instituto de Estabilizac ión de Precios (INES-

PRE), conducido al momento del accidente por el señor
Cándido Ramón Montás Dipré; y de la Compañía de Seguros
La Colonial, S.A., empresa asegurado ra del vehículo propie-

dad del señor Franc i sco Ventura, conducido en el momento

del accidente por el prevenido Adelaida A. Cruz Rodríguez,

vehículos que ocasiona ron el accidente; en consecuencia, se

declara la presente sentenc ia común, oponible y ejecutable,
con todas sus consecuencias legales a dichas entidades

aseguradoras";
E n cuanto al recurso del Instituto de

Estabilizaci ón de Precios  I NE SPR E I :
Considerando, que corno este recurrente puesto en causa

como persona civilmente responsable no motivó su recurso,
como lo exige, a pena de nulidad el articulo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, es obvio que dicho recurso debe
ser declarado nulo;

Considerando, que los recurrentes Cruz, Ventura y La
Colonial, proponen en su memorial, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos.
Insuficiencia de motivos; Segundo Medio: Falta de base
legal;

Considerando, que en sus dos medios de casación, reuni-
dos, los recurrentes antes indicados alegan, en síntesis, lo
siguiente: a) que en la sentencia impugnada se ha incurrido
en desnaturalización de los hechos de la causa, pues por las
declaraciones de los testigos y por las fotografías de los
vehículos sometidos al debate quedó comprobado que el
único culpable del accidente fue Cándido Ramón Montás
Dipré y no el prevenido recurrente Cruz; que la Corte a-qua al
condenar a este último inctirrió en el vicio antes señalado; b)
que la Corte a-qua, después de haber admitido que el agra-
viado Cándido Ramón Montás Dipré había cometido una falta
con el manejo del vehículo que conducía, resulta ilógico que
se `le fijara a dicho agraviado una indemnización de
RD$12,000.00, sin dar los motivos particulares que jus-
tificasen ese monto, ya que si la víctima contribuyó con su
falta a la comisión del daño, la suma acordada resulta des-
proporcionada; pero,

Considerando, a) que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a los
prevenidos recurrentes Adelaido Cruz y Cándido Ramón
Montás Dipré, culpables del accidente y fallar como lo hizo,
dio por establecidos, mediante la ponderación de juicio que
fueron regularmente aportados a la instrucción de la causa,
los siguientes hechos: a) que siendo aproximadamente las
7:30 de la mañana del 25 de junio de 1980, mientras el
automóvil placa oficial No. 15458, conducido por Cándido
Ramón Montás Dipré, transitaba en dirección Oeste-Este por
la carretera de San Cristóbal a Santo Domingo, al llegar al
Km. 5, chocó contra uno de los neumáticos traseros de la
patana placa No. 521-691 que en esos momentos transitaba
por la misma vía pero en dirección contraria; que después de
esa colisión, el automóvil chocó a la camioneta placa No. 513-
339 y al autobús placa No. 950-200 que transitaban a su

4



2006
	 BOLETIN JUDICIAL

bles después de 30 y antes de 45 días; ovechd) lasum
del

a de

Ochocientos Pesos (RDS800.00), en favor y pro	 se-

'ñor Hermógenes Antonio Acosta, como justa reparación por

golpes recibidos, curables antes de 10 días, y e) la suma de
e

Tres Mil Pesos (RDS3,000.00), en favor y provecho de 

sociedad comercia l Hermanos Yarull y T. Co., C. por A.,
!como justa reparación por los daños materiales 	 ex-

'perimentados por su vehículo; revoca ndo esta Corte en el

aspecto civil el Ordinal 5to. de la sentenc ia recurrida, al re-

tenerle una falta o cuasi delito civil, al señor Cándido Ramón
Montás Dipré,	 que compromete solidariamente su 	 res-

ponsabilidad civil con el Instituto de Estabilizac ión de Precios

(INESPRE); QUINTO : Condena a las personas civilmente
responsables puestas en causa, Cándido Ramón Montás
Dipré e Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE);
•Adelaido A. Cruz Rodrígue z y Francisco Ventura, partes
.sucumbientes en la demanda, al pago de las costas civiles,

.con distracció n de dichas costas, en provecho de los doc-
tores María Luisa Arias de Selman y Jesús Pérez de la Cruz,
que afirman haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Condena a Cándido Ramón Montás Dipré, al Instituto de

Estabilizac ión de Precios ONESPR E), al prevenido Adelddo

A. Cruz Rodríguez y a Francisco Ventura, en su condició n de

personas civ ilme
u

nte responsables puestas en causa, al ól pago

de los intereses legales de las sumas acordadas, a título de
indemnización supletoria, en provecho de las partes civiles

constituidas (Sic); SE PT I MO: Se declara la regularidad de

la puesta en causa de la Compañ ía de Seguros San Rafael, C.

por A., en su calidad de entidad asegurado ra del vehículo

propiedad del Instituto de Estabilizac ión de Precios (INES-

PRE), conducido al momento del accidente por el señor
Cándido Ramón Montás Dipré; y de la Compañ ía de Seguros

La Colonia l, S.A., empresa aseguradora del vehículo propie-
dad del señor Francisco Ventura, conduc ido en el momento

del accidente por el prevenid o Adelaido A. Cruz Rodríguez,

vehículos que ocasionaron el accidente; en consecuencia, se

declara la presente sentenc ia común, oponible y ejecutable,
con todas sus consecuencias legales a dichas entidades

aseguradoras";
E n cuanto al recurso del Instituto de

Estabilización de Precios NE SP RE ):
Considerando, que corno este recurrent e puesto en causa
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como persona civilmente responsable no motivó su recurso,
como lo exige, a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, es obvio que dicho recurso debe
ser declarado nulo;

Considerando, que los recurrentes Cruz, Ventura y La
Colonial, proponen en su memorial, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos.
Insuficiencia de motivos; Segundo Medio: Falta de base
legal;

Considerando, que en sus dos medios de casación, reuni-
dos, los recurrentes antes indicados alegan, en síntesis, lo
siguiente: a) que en la sentencia impugnada se ha incurrido
en desnaturalización de los hechos de la causa, pues por las
declaraciones de los testigos y por las fotografías de los
vehículos sometidos al debate quedó comprobado que el
único culpable del accidente fue Cándido Ramón Montás
Dipré y no el prevenido recurrente Cruz; que la Corte a-qua al
condenar a este último incurrió en el vicio antes señalado; bl
que la Corte a-qua, después de haber admitido que el agra-
viado Cándido Ramón Montás Dipré había cometido una falta
con el manejo del vehículo que conducía, resulta ilógico que
se `le fijara a dicho agraviado una indemnización de
RDS12,000.00, sin dar los motivos particulares que jus-
tificasen ese monto, ya que si la víctima contribuyó cori su
falta a la comisión del daño, la suma acordada resulta des-
proporcionada; pero,

Considerando, a) que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a los
prevenidos recurrentes Adelaido Cruz y Cándido Ramón
Montás Dipré, culpables del accidente y fallar como lo hizo,
dio por establecidos, mediante la ponderación de juicio que
fueron regularmente aportados a la instrucción de la causa,
los siguientes hechos: a) que siendo aproximadamente las
7:30 de la mañana del 25 de junio de 1980, mientras el
automóvil placa oficial No. 15458, conducido por Cándido
Ramón Montás Dipré, transitaba en dirección Oeste-Este por
la carretera de San Cristóbal a Santo Domingo, al llegar al
Km. 5, chocó contra uno de los neumáticos traseros de la
palana placa No. 521-691 que en esos momentos transitaba
por la misma vía pero en dirección contraria; que después de
esa colisión, el automóvil chocó a la camioneta placa No. 513-
339 y al autobús placa No. 950-200 que transitaban a su
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derecha y por la misma vía detrás de la palana; b) que a
consecuencia de ese accidente resultaron con lesiones

corporales las siguientes personas: Joaquín Aquiles Man-
cebo, con fractura ósea del antebrazo izquierdo que le causó
lesión permanente; Cándido Ramón Montás Dipré, con
traumatismos múltiples y severos en el cráneo y en el tórax
que curaron después de 9 meses y antes de 10; Juan R.

Bernabé Almánzar, conducto r de la camioneta, con trauma-

tismos complicados con neuritis post traumática que curaron
n

después de 45 días y antes de 60; Hermá
mógenes 

Acorta, con traumatismos que curaron antes de 10 días, y
Luis Paredes, con traumatismos que curaron después de 30
días y antes de 45; que, además, la camioneta resultó con
desperfectos; c) que el accidente se debió a la imprudencia de
los prevenidos recurrentes Cruz y Montás; que la	

primero

consistió en conducir la patana en forma tan descuidada que
la parte trasera de la misma se salió de la línea media de la
carretera; que la imprudencia del recurrente Montás consistió
en que después de haber visto como a 150 metros de dis-
tancia la patana, no debió conducir su automóvil tan próximo
a la línea media de la carretera que chocara contra la parte
trasera de dicha patena; que, además no redujo la velocidad
al advertir la presencia del indicado vehículo que transitaba
como se ha indicado, en dirección contraria e la suya;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua para
formar su convicción en el sentido en que lo hizo, ponderó,
sin desnaturalización alguna, los hechos y circunstancias dede
la causa, y pudo, dentro de sus facultades soberanas

apreciació n, dar por establecido como cuestión de hecho que
escapa al control de la casación, que el accidente se debió no
sólo a la imprudencia del conductor Montás, sino también a la
del recurrente Cruz Rodríguez; que al fallar de ese modo lones

a re-

ferida Corte no ha incurrido en los vicios y violaci 
denunciados, por lo que el alegato que se examina carece de

fundamento y debe ser desestimado;
Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra b)

que el examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto
que la Corte e-qua, después de admitir que el coprevenido
Montás Dipré, había cometido una imprudenc i a con el mane-

jo de su automóvi l , redujo la indemnización de RDS15,000.00
más los intereses que le había fijado el Juez de Primer Grado
a la suma de doce mil pesos más los intereses legales, y para
justificar tomó en cuenta que tales sumas se otorgan para

reparar los daños morales y materiales sufridos en el ac-
cidente; que consistieron, como ya se ha dicho, en trauma-
tismos múltiples y severos en cráneos v tórax, con con-
moción cerebral, que curaron después de nueve meses y
antes de 10;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua ha
dado motivos suficientes, pertinentes y congruentes que
justifican lo que en ese punto ha sido decidido; que, por otra
parte, la sentencia impugnada contiene una relación de los
hechos de la causa que ha permitido a la Suprema Corte de
Justicia verificar, como Corte de Casación, que en la especie,
se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que, por tanto,
el alegato que se examina carece también de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo de
los prevenidos recurrentes constituyen el delito de golpes
y heridas por imprudencia, previsto por el Art. 49 de la
Ley No. 241 de 1967, y sancionado en su más alta expre-
sión, por la letra d) de dicho texto legal con prisión de 9
meses a 3 anos y multa de 60$200 00 a RD$700.00, si
los golpes o heridas ocasionaren una lesión permanente,
corso ocurrió en la especie, con una de las víctimas; que
la Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente
Adelaido Cruz Rodríguez a una multa de RD $25.00,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley; que, por otra parte, la Corte a-gua hizo
una correcta aplicación de la Ley al no aplicar sanción
alguna al coprevenido Montás Dipré, en razón de que el
Ministerio Público no apeló de la sentencia del Primer Grado
que lo había descargado;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés de los prevenidos recurrentes vicio alguno que jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Cándido Ramón Montás Dipré, en los recursos de casación
interpuestos por Adelaido Cruz Rodríguez, Francisco Ventura
y La Colonial, S.A., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Cristóbal el 12 de octubre de 1983, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso que contra la indicada sentencia ha
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derecha y por la misma vía detrás de la patana; b) que a
consecuencia de ese accidente resultaron con lesiones
corporales las siguientes personas: Joaquín Aquiles Man-
cebo, con fractura ósea del antebrazo izquierdo que le causó
lesión permanente; Cándido Ramón Montás Oipré, con
traumatismos múltiples y severos en el cráneo Y en el tórax
que curaron después de 9 meses y antes de 10; Juan R.
Bernabé Almánzar, conductor de la camioneta, con trauma-

tismos complicados con neuritis post traumática que curaron
después de 45 días y antes de 60; Hermógenes Antonio
Acosta, con traumatismos que curaron antes de 10 días, y
Luis Paredes, con traumatismos que curaron después de 30
días y antes de 45; que, además, la camioneta resultó con
desperfectos; c) que el accidente se debió a la imprudenc

ia de

los prevenidos recurrente s Cruz y Montás; que la del primero
consistió en conducir la patana en forma tan descuidada que
la parte trasera de la misma se salió de la línea media de la

carretera; que la imprudenc ia del recurrente Montás consistió
en que después de haber visto como a 150 metros de dis-
tancia la patana, no debió conducir su automóvil tan próximo
a la línea media de la carretera que chocara contra la parte
trasera de dicha patana; que, además no redujo la velocidad

al advertir la presencia del indicado vehículo que transgaba
como se ha indicado, en dirección contraria a la suya;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua para
formar su convicción en el sentido en que lo hizo, ponderó,
sin desnaturalización alguna, los hechos y circunstancias de
la causa, y pudo, dentro de sus facultades soberanas de
apreciación, dar por establecido como cuestión de hecho que
escapa al control de la casación, que el accidente se debió no
sólo a la imprudencia del conductor Montás, sino también a la
del recurrente Cruz Rodríguez; que al fallar de ese modo la re-
ferida Corte no ha incurrido en los vicios y violaciones
denunciados, por lo que el alegato que se examina carece de

fundamento y debe ser desestimado;
Considerando, en cuanto alalegato señalado con la letra b)

que el examen do la sentencia impugnada pone de manifiesto
que la Corte a-que, después de admitir que el coprevenido
Montás Dipré, había cometido una imprudenc ia con el mane-

jo de su automóvil, redujo la indemnización de R0S15,000.00
más los intereses que le había fijado el Juez de Primer Grado
a la suma de doce mil pesos más los intereses legales, y para
justificar tomó en cuenta que tales sumas le otorgan para
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reparar los daños morales y materiales sufridos en el ac-
cidente; que consistieron, como ya se ha dicho, en trauma-
tismos múltiples y severos en cráneos v tórax, con con-
moción cerebral, que curaron después de nueve meses y
antes de 10;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua ha
dado motivos suficientes, pertinentes y congruentes que
justifican lo que en ese punto ha &do decidido; que, por otra
parte, la sentencia impugnada contiene una relación de los
hechos de la causa que ha permitido a la Suprema Corte de
Justicia verificar, como Corte de Casación, que en la especie,
se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que, por tanto,
el alegato que se examina carece también de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo de
los prevenidos recurrentes constituyen el delito de golpes
y heridas por imprudencia, previsto por el Art. 49 de la
ley No. 241 de 1967, y sancionado en su más alta expre-
sión, por la letra d) de dicho texto legal con prisión de 9
meses a 3 años y multa de RO $203 00 a RD$700.00, si
los golpes o heridas ocasionaren una lesión permanente,
corvo ocurrió en la especie, con una de las víctimas; que
la Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente
Adela ido Cruz Rodríguez a una multa de RD$25.00,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley; que, por otra parte, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de la Ley al no aplicar sanción
alguna al coprevenido Montás Dipré, en razón de que el
Ministerio Público no apeló de la sentencia del Primer Grado
que lo había descargado;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés de los prevenidos recurrentes vicio alguno quo jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero:  Admite como interviniente a
Cándida.. Ramón Montás Dipré, en los recursos de casación
interpuestos por Adelaido Cruz Rodríguez, Francisco Ventura
y La Colonial, S.A., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Cristóbal el 12 de octubre de 1983, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso que contra la indicada sentencia ha



2010 BOLETIN JUDICIAL  BOLETÍN JUDICIAL
2011       

e

interpuesto el Instituto de Estabilización de Precios (INES-
PRE); Tercero: Rechaza los recursos de los prevenidos
Adelaido Cruz Rodríguez y Cándido Ramón Montás Dipré y
se condena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena
a Adelaido Cruz Rodríguez y a Francisco Ventura al pago de
las costas civiles y las distrae en provecho de la doctora María
Luisa Arias G. de Selman, abogada del interviniente, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad y las declara oponi-
bles a La Colonial, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS) : Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquer q ue Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo. Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que'
certifico. IED0.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 1984 No.
16

Sentencia Impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial de
la Segunda Circunscripción del Juzgado de . Primera Instancia
del Distrito Nacional, de fecha 13 de octubre de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente  (s): Esteban A ybar Tamárez.

Aboga do ( s): Dres. Alejandro Cohén P. y Rafael Euclides
Vicioso V.

Recurrido  ( s): María Altagracia Nina.

Abogado ( s): Dres. Carlos Marcial Bidó Feliz y Miguel A.
Vásquez Fernández,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

Én Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael A l burquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 13 de agosto de 1984, años 141' de la In-dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Esteban
Aybar Tamárez, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-dula No. 1602, serie 93, contra la sentencia dictada por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 13
de octubre de 1983, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIME RO: Rechaza
las conclusiones presentadas en audiencia por la parte

11
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interpuesto el Instituto de Estabilizació n de Precios (INES-
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Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

cenifico. (FDO:): Miguel Jacobo.
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Vicioso V.

Recurrido s): María Altagracia Nina.

Abogado I s): Dres. Carlos Marcial Bidó Féliz y Miguel A.
Vásquez Fernández
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

Éen Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 13 de agosto de 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Esteban
Aybar Tamárez, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 1602, serie 93, contra la sentencia dictada por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 13
de octubre de 1983, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza
las conclusiones presentadas en .audiencia por la parte
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demandante Esteban Ayoar Tamárez y la interviniente
voluntaria Librada Fermín, por los motivos precedentemente
expuestos; SEGUNDO: Acoge las conclusiones presenta-
das en audiencia por la parte demandada Maria Altagracia
Nine, por ser justa y reposar sobre prueba legal, y en
consecuencia, a) se rechaza la demanda en suspensión de
ejecución de sentencia por improcedente y mal fundada; b)
se condena al demandante Esteban Aybar Tamárez, y la in-
terviniente voluntaria Librada Fermín, al pago de las costas
del procedimiento, ordenando su distracción en provecho de
los Dres. Miguel A. Vásquez Fernández y Carlos M. Bidó
Feliz, quienes afirman haberles avanzado en su mayor parte";

serie ira., por sí y por el Dr. Rafael Euclides Vicioso Vendrell,
cédula No. 45820, serie ira., abogados del recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Bidó Feliz, cédula No. 26531, serie 18, por sí y por el Dr.
Miguel A. Vásquez Fernández, cédula No. 23874, serie 18,
abogados de la recurrida María Altagracia Nina, dominicana,
mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en esta
ciudad, cédula No. 7889. serie 2:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro Cohen Peynado, cédula No. 39733,

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Carlos Marcial

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito por

sus abogados el 24 de noviembre de 1983 en el cual se
propone, contra la sentencia impugnada el siguiente medio:
Violación de los artículos 12 y 17 del Código de Proce-

dimiento Civil;
Visto el memorial de defensa de la recurrente, suscrito por

sus abogados el 2 de diciembre de 1983;
Visto el auto dictado en fecha 10 del mes de agosto del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro,
Juez de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recurrente
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre procedimiento de
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Casación;
Considerando, que de conformidad con el artículo 1ro., de

la Ley sobre Procedimiento de Casación, "la Suprema Corte
de Justicia decide, como Corte de Casación, si la ley ha sido
bien o mal aplicada en los fallos en última o en única instancia
pronunciados por los Tribunales del orden judicial"; que, en la
especie, la sentencia impugnada decidió sobre una demanda
civil a breve término, incoada por el recurrente contra la
recurrida, en solicitud de suspensión de ejecución de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Cir
cunscripción del Distrito Nacional, en fecha 24 de mayo de
1983; que se trata pues de un fallo dictado en primera ins
tancia susceptible del recurso de apelación; que los fallos
dictados en primera instancia no pueden ser impugnados por
el recurso extraordinario de la casación; que, por tanto, ei
presente recurso extraordinario de la casación; que, por
tanto, el presente recurso resulta inadmisible por haber sido
:nterpuesto en violación del artículo 1ro., de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible e
recurso de casación interpuesto por Esteban Aybar l'amare/
cintra la sentencia dictada el 13 de octubre de 1983, por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripciór

'del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en pub;
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas y ordena su distracción a favor de los
Dres. Miguel Arcángel Vásquez Fernández y Carlos Marcia
Bidó Feliz, abogados de la recurrida, quienes afirman estarlas
avanzando en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en k
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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demandante Esteban Ayear Tamárez y la interviniente
voluntaria Librada Fermín, por los motivos precedentemente
expuestos; SEGUNDO: Acoge las conclusiones presenta-
das en audiencia por la parte demandada María Altagracia
Nine, por ser justa y reposar sobre prueba legal, y en
consecuencia, a) se rechaza la demanda en suspensión de
ejecución de sentencia por improcedente y mal fundada; b)
se condena al demandante Esteban Aybar Tamárezty la in-
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Féliz, quienes afirman haberles avanzado en su mayor parte";

serie ira., por sí y por el Dr. Rafael Euchdes Vicioso Vendrell,
cédula No. 45820, serie ira., abogados del recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Bidó Feliz, cédula No. 26531, serie 18, por sí y por el Dr.
Miguel A. Vásquez Fernández, cédula No. 23874, serie 18,
abogados de la recurrida María Altagracia Nina, dominicana,
mayor de edad, soltera, domiciliada y residente en Psta
ciudad, cédula No. 7889, serie 2:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro Cohén Peynado, cédula No. 39733,

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Carlos Marcial

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito por
sus abogados el 24 de noviembre de 1983, en el cual se
propone, contra la sentencia impugnada el siguiente medio:
Violación de los artículos 12 y 17 del Código de Proce-
dimiento Civil;Visto el memorial de defensa de la recurrente, suscrito por
sus abogados el 2 de diciembre de 1983;

Visto el auto dictado en fecha 10 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro,
Juez de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recurrente
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre procedimiento de

BOLETIN JUDICIAL	 201

Casación;
Considerando, que de conformidad con el artículo 1ro., de

la Ley sobre Procedimiento de Casación, "la Suprema Corte
de Justicia decide, como Corte de Casación, si la ley ha sido
bien o mal aplicada en los fallos en última o en única instancia
pronunciados por los Tribunales del orden judicial"; que, en la
especie, la sentencia impugnada decidió sobre una demanda
civil a breve término, incoada por el recurrente contra la
recurrida, en solicitud de suspensión de ejecución de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Cir
cunscripción del Distrito Nacional, en fecha 24 de mayo de
1983; que se trata pues de un fallo dictado en primera ins
tancia susceptible del recurso de apelación; que los fallos
dictados en primera instancia no pueden ser impugnados por
el recurso extraordinario de la casación; que, por tanto, et
Presente recurso extraordinario de la casación; que, por
tanto, el presente recurso resulta inadmisible por haber sido
:nterpuesto en violación del artículo 1ro., de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible e
recurso de casación interpuesto por Esteban Aybar Tamárez
contra la sentencia dictada el 13 de octubre de 1983, por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción

'del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrentu
al pago de las costas y ordena su distracción a favor de los
Dres. Miguel Arcángel Vásquez Fernández y Carlos Marca
Bidó Féliz, abogados de la recurrida, quienes afirman estarlas
avanzando en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.	 •

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 10
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qurz
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.

17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís, de fecha 28 de octubre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s): Rafael A. Almonte y Seguros Patria, S.A.

Abogado (s): Dr. Julio César Gil Alfau.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 de agosto del 1984, años 141' de la Independenc i a y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael A.
Almonte, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No.
121819, serie lra., domiciliado en la casa No 51 de la calle
Primera del ensanche Isabelita, de esta ciudad, y la Compañía
de Seguros Patria, S.A., con su asiento principal en la casa
No. 10 de la avenida "27 de Febrero", de esta ciudad, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 28 de oc-
tubre de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua, el 9 de noviembre de 1977, a requerimiento del
Dr. Carlos José Duluc Alemany, cédula No. 27008, serie 26,
en representación de los recurrentes, en la cual no se propone

ningún medio de casación;
Visto el memorial del 9 de enero del 1984, suscrito por el Dr.

Julio César Gil A., abogado de los recurrentes, en el cual se
propone el medio de casación que se indica más adelante;

Visto el auto de fecha 10 del mes de agosto del corriente
año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de
este Tribunal, para completar la mayoría, en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a cuja ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó
muerta y otras con lesiones corporales, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de
Macorís, dictó en sus atribuciones correccionales una sen-
tencia el 20 de febrero de 1976, cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese
fallo intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los
recursos de apelación interpuestos por el inculpado Rafael
Antonio Almonte, Víctor Mejía y Aguasanta de la Cruz,
constituidos en parte civil, contra sentencia dictada, en
atribuciones correccionales y en fecha 20 de febrero de
1976, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Pedro de Macorís, que condenó en defecto
al referido inculpado Rafael Antonio Almonte, a sufrir la
pena de un (1) año de prisión, a pagar una multa de
Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) y las costas, por el
delito de violación a la Ley No. 241, de Tránsito de
Vehículos de Motor, en perjuicio de Saturnino Henriquez
(fallecido), Victor Mejía, Juan Beltré, Enrique Rodríguez
Ortiz, Claudio Pozo Bastardo, Carmen Crispín del Rosario,
Francisco ' Rodríguez, Juan Mejía,' Lidia Diaz y Estela
Rodríguez Díaz; y ordenó la suspensión de su licencia de
conducir por un período de dos (2) años; SEGUNDO:
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cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
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de un accidente de tránsito en el que una persona resultó
muerta y otras con lesiones corporales, el Juzgado de
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Rodríguez Díaz; y ordenó la suspensión de su licencia de
conducir por un período de dos (2) años; SEGUNDO:



puesto que en el primero de ellos se señala que Aguasanta de
la Cruz formuló su constitución en parte civil en su condición
de madre y tutora legal de sus hijos menores, Orlando y
Aracelis Henríquez, procreados con Saturnino Henríquez,
víctima del accidente, mientras que en el segundo de esos
ordinales, se condena a Rafael A. Almonte a pagar la in-
lemnización de RDS4,000.00 en provecho personal de la re-
ferida Aguasanta de la Cruz, sin señalar que tal indemnización
se concedía en beneficio de los mencionados menores; b)
que, por otra parte, agregan los recurrentes, en la sentencia
impugnada no se determina si los referidos menores eran hi-
jos legítimos o naturales reconocidos de la víctima, Saturnino
Henríquez, condición esencial para determinar la calidad de
dichos menores, por todo lo cual en la sentencia impugnada
se incurrió en el vicio de falta de base legal; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos antes señalados,
que como en la sentencia impugnada se admitió la cons-
titución en parte civil de Aguasanta de la Cruz en su calidad
de madre y tutora legal .de sus hijos menores de edad
procreados con la víctima, y como la indemnización se
acordó a dicha señora es claro que tal indemnización otorgó
en la indicada calidad, y no personalmente; que, por otra
parte como a los indicados menores no les fue discutida su
calidad de hijos de la víctima por ante los Jueces del fondo, es
obvio que tal alegato es .nuevo en casación, y por tanto
inadmisible; en consecuencia el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas ci-
ailes, en vista de que la parte con interés contrario no ha
hecho pedimento alguno al respecto por no haber intervenido
en el presente recurso de casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Rafael Antonio Almonte contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 28 de oc-
tubre de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al prevenido
recurrente al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Huga H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez

t
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Ratifica el defecto pronunciado en la audienc
i a celebrada en

fecha 6 de octubre de 1977, contra el inculpado Rafael An-
tonio Almonte, por falta de comparecer, no obstan

te haber

sido legalmente citado; TERCERO: Confirma en el aspectc

penal la	
mencionada sentencia recurrida;	 CUARTO:

Condena a dicho prevenid o, al pago de las costas penales
QUINTO: Admite como regular y válida, en cuanto a lz
forma, la constitución en parte civil hecha

	 la señora

Aguas antaa	
de la Cruz y Victor Mejía, la primera

por
, en su con-

Ación de adr	 tutora lega l de los menores Orlando y

Aracelis	
e ym

Henríquez de la Cruz, procreados con la víctima Sa-

turnino Henríqu ez
 y el segundo, por las lesiones sufridas,

contra Rafael Antoni o Almonte, en su doble calidad de pre-

venido y persona civilmente responsable puesta en causa y
Seguros Patria, S.A., entidad aseguradora tambié

n puesta en

causa; SEXTO: En cuanto al fondo condena al aludido Ra-

fael Antonio Almonte, en su indicada calidad, al pago de las

siguientes indemnizaciones: a) Cuatro Mil Pesos Oro

(RDS4,000.00) en benefic io de la señora Aguasa nta de la

Cruz y b) Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en favor de
Victor Mejía, ambos constituidos en parte civil, como justa

reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados con, motivo del accidente ocasionado por
el referido Rafael Antonio Almo nte con el manejo o con-

ducción de un vehícu lo de motor de su propiedad; SER-
TIMO: Condena al mismo Rafael Antonio Almonte, al pago

de las costas civiles, con distracció n en orprovec
marho haberl

del doc-

tor Manuel Antonio Bolasco Guzmá n , p afiras

avanzado en su totalidad; OCTAVO : Decla ra la presente

sentencia comú n y oponib le a Seguros Patria, S.A., en su

calidad de compañía aseguradora del automóvil marca
Chevrolet, modelo 1963, póliza No. SD-A-3909, propiedad
de Rafael Antonio Almonte, con el cual se produjo el hecho
de que se trata, hasta el límite de sus obligaciones con-

Considerando, que los recurrentes proponen en sutractuales";

memoria l
 el siguiente medio de casación: Insuficiencia y

Considerando, que en su único medio de casació
n lcontradicción de motivos;	 ci

recurrentes se han limitado a alegar, en síntesis, lo siguiente:

os

a) que entre los ordinales quinto y sexto del dispositivo de la
sentencia impugnada existe una flagrante contradicción
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Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia celebrad
a en

fecha 6 de octubre de 1977, contra el inculpado Rafael An-

tonio Almonte
, por falta de comparecer, no obstante haber

sido legalmente citado; TERCERO: Confirma en el aspectc

penal la mencionada sentencia recurri 	
Uda; CARTO:

Condena
 a dicho prevenido, al pago de las costas penales

QUINTO: Admite como regular y válida, en cuanto a lz
forma, la constitución en parte civil hecha por en

la suseño
con-

ra

Aguasanta de la Cruz y Víctor Mejía, la primera,
dición de madre y tutora lega l de los menores Orlando y

Aracelis Henríquez de la Cruz, procreados con la víctima Sa-

turnino Henríqu ez y el segundo, por las lesiones sufridas,

contra Rafael Antonio Almonte , en su doble calidad de pre-

venido y persona civilmente responsable puesta en causa y
Seguros Patria, S.A., entidad aseguradora tambié

n puesta en

causa; SEXTO: En cuanto al fondo condena al aludido Ra-

fael Antonio Almonte
, en su indicada calidad, al pago de las

siguientes indemnizaciones: a) Cuatro Mil Pesos Oro

(RD54,000.00) en benefic io de la señora Aguasanta de la

Cruz y b) Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en favor de
Víctor Mejía, ambos constituidos en parte civil, como justa

reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados con motivo del accidente ocasiona

do por

el referido Rafael Antonio Almonte con el manejo o con-

ducción de un vehícu lo de motor de su propiedad; SEP-

TIMO: 
Condena al mismo Rafael Antonio Almonte, al pago

de las costas civiles, con distracc ión en provecho del doc-

tor Manuel Antonio Balasto Guzmá n , por afirmar haberlas

avanzado en su totalidad; OCTAVO: Declara lS.A.,a pres
en
ent

su
e

sentencia común y oponib le a Seguros Patria, 
calidad de compañia aseguradora del automóvil marcaad
Chevrolet, modelo 1963, póliza No. SD-A-3909, propied
de Rafael Antonio Almonte. con el cual sé produjo el hecho
de que se trata, hasta el límite de sus obligaciones con-

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Insuficiencia y

contradicción de motivos;Considerando, que en su único medio de casación los

recurrents se han limitad o a alegar, en síntesis, lo

a) que ent
ere los ordinales quinto y sexto del dispositivo

siguiente:
 de la

sentencia impugnada existe una flagrante 	
contradicción •

puesto que en el primero de ellos se señala que Aguasanta de
la Cruz formuló su constitución en parte civil en su condición
de madre y tutora legal de sus hijos menores, Orlando y
Aracelis Henríquez, procreados con Saturnino Henríquez,
víctima del accidente, mientras que en el segundo de esos
ordinales, se condena a Rafael A. Almonte a pagar la in-
femnización de RDS4,000.00 en provecho personal de la re-
ferida Aguasanta de la Cruz, sin señalar que tal indemnización
se concedía en beneficio de los mencionados menores; b)
que, por otra parte, agregan los recurrentes, en la sentencia
impugnada no se determina si los referidos menores eran hi-
jos legítimos o naturales reconocidos de la víctima, Saturnino
Henríquez, condición esencial para determinar la calidad de
dichos menores, por todo lo cual en la sentencia impugnada
se incurrió en el vicio de falta de base legal; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos antes señalados,
que como en la sentencia impugnada se admitió la cons-
titución en parte civil de Aguasanta de la Cruz en su calidad
de madre y tutora legal .de sus hijos menores de edad
procreados con la víctima, y como la indemnización se
acordó a dicha señora es claro que tal indemnización otorgó
en la indicada calidad, y no personalmente; que, por otra
parte como a los indicados menores no les fue discutida su
calidad de hijos de la víctima por ante los Jueces del fondo, es
obvio que tal alegato es .nuevo en casación, y por tanto
inadmisible; en consecuencia el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas ci-
viles, en vista de que la parte con interés contrario no ha
hecho pedimento alguno al respecto por no haber intervenido
en el presente recurso de casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Rafael Antonio Almonte contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 28 de oc-
tubre de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al prevenido
recurrente al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo, H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez

• e
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Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentenc ia ha sido dada y firmad a por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audienci a pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue

firmada, leída y publicad a por mí, Secretario General, que

certifico. (F00.): Miguel Jacobo.
. -
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.
18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 8 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Pedro García.

Abogado (s): Dres. Tomás Portes y Dagoberto Vargas
Alonzo.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gónvz Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre- .
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro García,
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula No.
158604, serie 1 ra., domiciliado y residente en esta ciudad, en
la casa No. 11 de la calle C, del ensanche Los Mina, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 8 de
marzo de 1978, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 15 de julio de 1980, a re-
querimiento del Dr. Tomás Mejía Portes, en representación
del recurrente, en la cual no se propone contra la sentencia
Impugnada, ningún medio de casación;

-41
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Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la

audiencia pública, del día, mes y año, en él expresad
os, y fue

firmada, leída y publicad a por mí, Secretario Genera l , que

certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.
18

Sentencia impugna da: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 8 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente  I s): Pedro García.

Aboga do ( s): Dres. Tomás Portes y Dagoberto Vargas
Alonzo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Victor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre- ,
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro García,
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula No.
158604, serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad, en
la casa No. 11 de la calle C, del ensanche Los Mina, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 8 de
marzo de 1978, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 15 de julio de 1980, a re-
querimiento del Dr. Tomás Mejía Portes, en representación
del recurrente, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;
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Visto el memoria l de casación del recurrente del 2 de no-
viembre de 1981, suscrito por el Dr. Tomás Mejía Portes, cé-
dula No. 9229, serie 27, por sí y por el Dr. Dagoberto Vargas
Alonzo, en el cual se propone contra la sentenc ia impugnada

los medios de casació n que se indican más adelante;
Visto el auto dictado en fecha 14 del mes de agosto del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Luis Víctor García d
Peña, Leonte Rafael Alburquerque	 Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara

. y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberació n y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnad a y en los

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Naciona l , dictó el 27 de mayo

de 1976, una sentenc i a cuyo dispositivo se copia más a-
delante; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación con el

siguiente dispositivo: "F AL L A: PRIME RO: Admite como

regular y válido los recursos de apelació n interpuestos por el

Magistrado Procurado r Fiscal del Distrito Naciona l , en fecha

29 de enero de 1976, por el Dr. Tomás Mejía Portes, a nombre
y representación de Pedro García, en su calidad de parte civil
constituida, en fecha 29 de enero de 1976, contra sentencia
dictada por la Cuarta Cámara de o) Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito 	

en fecha 27 de enero,

de 1976, en sus atribuciones conocciona les, cuyo dispositivo

dice así 'Falla: Primero: Pronunc ia el defecto en contra

Je los nombrados Eduardo Piña Zapata y Marino Emilio Pérez
Muñoz, por no haber comparecido no obstante haber sido ci-
tado legalmente; Segundo: Declara al nombrado Eduardo
Piña Zapata, culpable de violación a la letra B del artículo 49
de la Ley No. 241, (golpes y heridas involunta rios causados

con el manejo o conducció n de vehículcs de motor), curables

después de diez (10) y antes de viente (20) días, en perjuicio
de Pedro García, y en consecuencia se le condena al pago de
una multa de Veinticinco Pesos Oro dominicanos IRDS25.00);
Tercero: Se condena al pago de las costas penales;
Cuarto: Declara a los coprevenidos Mario Emilio Pérez
Muñoz y Pedro García, de generales que constan en el ex-
pediente, no culpables al haberse establecido en audiencia
que no han violado ninguna de las disposiciones de la Ley No.
241, y en consecuencia se descargan; las costas penales se
declaran de oficio; Quinto: Declara regular y válida, en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por E-
duardo Piña Zapata y Pedro García; En cuanto al fondo se
rechaza por improcedente y mal fundada; Sexto: Declara la
presente sentencia inoponible a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A.; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
los coprevenidos Eduardo Piña Zapata y Mario Emilio Pérez
M., por no haber comparecido no obstante estar legalmente
citados; ' TERCERO: Revoca la parte in-fine del Ordinal
Quinto de la sentencia apelada y la Corte, por propia autori-
dad y contrario imperio, condena a Eduardo Piña Zapata, en
sus condiciones de prevenido, persona civilmente res-
ponsable, al pago de la suma de RDS300.00 (Trescientos
Pesos Oro) como justa indemnización por los daños morales
y materiales sufridos por Pedro García, más los intereses
legales; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia apelada; QUINTO: Declara las costas penales de
oficio en esta causa a los nombrados Mario Emilio Pérez
Muñoz; SEXTO: Condena a Eduardo Piña Zapata al pago de
las costas penales y civiles con distracción de estas últimas en
provecho de los Dres. Tomás Mejía Portes y Dagoberto
Vargas Alanzo, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; SEPTIMO: declara común y oponible esta sen-
tencia a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
contra la sentencia impugnada los medios que serán
examinados más adelante;

Considerando, que en su memorial de casación, el
recurrente alega que de acuerdo con la relación de hechos y
desenvolvimiento de la causa ante el plenario, demuestra que
dichos co-prevenidos violaron la Ley No. 241 y no solamente
uno de ellos, que la corte a-gua tampoco dio motivos que
justifiquen el dispositivo de la sentencia, lo que impide a la



.4)20 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 2021 

Visto el memorial de casación del recurrente del 2 de no-
viembre de 1981, suscrito por el Dr. Tomás Mejía Portes, cé-
dula No. 9229, serie 27, por sí y por el Dr. Dagoberto Vargas
Alonzo, en el cual se propone contra la sentenc ia impugnada

los medios de casación que se indican más adelante;
Visto el auto dictado en fecha 14 del mes de agosto del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Luis Víctor García de
Peña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara

. y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribuna l, para

completa r la mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de

casación de que se trata, de conformida d con las Leyes Nos.

684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 27 de mayo
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia más a-
delante; b) que sobre los recursos de apelació n interpuestos

intervino la sentencia ahora impugnad a en casación con el

siguiente dispositiv o: "FALLA : PRIMERO: Admite como

regular y válido los recursos de apelació n interpuestos por el

Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en fecha
29 de enero de 1976, por el Dr. Tomás Mejía Portes, a nombre
y representac ión de Pedro García, en su calidad de parte civil
constituida, en fecha 29 de enero de 1976, contra sentencia
dictada por la Cuarta Cámara de .o Penal del Juzgado de

Primera Instancia del Distrito * :-i cual, en fecha 27 de enero,
de 1976, en sus atribuciones conocciona les, cuyo dispositivo

dice así Talla: Primero: Pronunc ia el defecto en contra

de los nombrados Eduardo Piña Zapata y Marino Emilio Pérez
Muñoz, por no haber comparecido no obstante haber sido ci-
tado legalmente; Segundo: Declara al nombrad o Eduardo
Piña Zapata, culpable de violación a la letra 3 del artículo 49
de la Ley No. 241, (golpes y heridas involuntarios causados
con el manejo o conducción de vehículos de motor), curables

después de diez (10) y antes de viento (20) días, en perjuicio
de Pedro García, y en consecuencia se le condena al pago de
una multa de Veinticinco Pesos Oro dominicanos (RDS25.00);
Tercero: Se condena al pago de las costas penales;
Cuarto: Declara a los. coprevenidos Mario Emilio Pérez
Muñoz y Pedro García, de generales que constan en el ex-
pediente, no culpables al haberse establecido en audiencia
que no han violado ninguna de las disposiciones de la Ley No.
241, y en consecuencia se descargan; las costas penales se
declaran de oficio; Quinto: Declara regular y válida, en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por E-
duardo Piña Zapata y Pedro García; En cuanto al fondo se
rechaza por improcedente y mal fundada; Sexto: Declara la
presente sentencia inoponible a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A.; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
los coprevenidos Eduardo Piña Zapata y Mario Emilio Pérez
M., por no haber comparecido no obstante estar legalmente
citados; 'TERCERO: Revoca la parte in-fine del Ordinal
Quinto de la sentencia apelada y la Corte, por propia autori-
dad y contrario imperio, condena a Eduardo Piña Zapata, en
sus condiciones de prevenido, persona civilmente res-
ponsable, al pago de la suma de RD$300.00 (Trescientos
Pesos Oro) como justa indemnización por los daños morales
y materiales sufridos por Pedro García, más los intereses
legales; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia apelada; QUINTO: Declara las costas penales de
oficio en esta causa a los nombrados Mario Emilio Pérez
Muñoz; SEXTO: Condena a Eduardo Piña Zapata al pago de
las costas penales y civiles con distracción de estas últimas en
provecho de los Dres. Tomás Mejía Portes y Dagoberto
Vargas Alonzo, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; SEPTIMO: declara común y oponible esta sen-
tencia a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
contra la sentencia impugnada los medios que serán
examinados más adelante;

Considerando, que en su memorial de casación, el
recurrente alega que de acuerdo con la relación de hechos y
desenvolvimiento de la causa ante el plenario, demuestra que
dichos co-prevenidos violaron la Ley No. 241 y no solamente
uno de ellos, que la corte a-qua tampoco dio motivos que
justifiquen el dispositivo de la sentencia, lo que impide a la
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Suprema Corte de Justicia verificar si la ley ha sido bien o mal
aplicada; que por todo ello la sentencia debe ser casada;

Considerando , que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto, que el mismo fue dictado en dispositivo, que por
tanto no contiene relación de hechos ni motivos que jus-
tifiquen lo decidido, que en consecuenc ia procede la casación
de la sentencia impugnada;

Considerando, que no ha lugar en decidir acerca de las
costas por no haber interve nido parte alguna con interés

contrario;Por tales motivos, U nico: Casa en cuanto al interés de la
parte civil constituida, la sentenc ia dictada en atribuciones

correcciona les el 8 de marzo de 1978, por la Corte de
Apelació de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte

n anterior del presente fallo y envía el asunto así
delimitado por ante la Corte de Apelació n de San Pedro de

Macorís.(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicohea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Ceara.-

c José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General, que certifico.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado s, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.
19

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 6 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente  I : Juan de Jesús Núñez Vidal, Arístides Vida!y Seguros Pepin, S.A.

Abogado ( s): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

I nterviniente ( s): Juan Romano Cepeda.

Abogado ( s): Dr. José Avelino Madera Fernández.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 del mes de agosto de 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Jesús Núñez Vidal, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 9319, serie 102, domiciliado en la sección Ca-
ñada Grande del municipio de Los Hidalgos, provincia dePuerto Plata; Arístides Vidal, dominicano, mayor de edad, cé-dula No. 4065, serie 40, domiciliado en la indicada sección
Cañada Grande, y la Compañía de Seguros Pepfn, S.A., con
domicilio social en la calle Restauración No. 122, de la ciudad
de Santiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el A defebrero de 1980, cuyo dispositivo se copia 	 yit!ante;

1
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Suprema Corte de Justicia verifica r si la ley ha sido bien o mal

aplicada ; que por todo ello la sentenc ia debe ser

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de

manifiesto
, que el mismo fue dictado en dispositivo, que por

tanto nocontiene relación de hechos ni motivos que jus-
lecidido, que en consecuencia proced e la casación

tifiqueno d
de la sentencia impugnada;

Considerando, que no ha luga r en decidir acerca de las

costas por no habe r intervenido parte alguna con interés

Por tales motivos, U nico: Casa en cuanto al interés de lacontrario;
parte civil constituida, la sentencia dictada en atribuciones
correccionales el 8 de marzo de 1978, por la Corte de

	

Apelación de Santo Domingo, cu 	 spyo dispositivo se ha copiado

en parte anterior del presente fallo y envía el asunto así
delimitado por ante la Corte de Apelación de San Pedro de

(FIRMADOS): Manuel Bergés ChuPani.- Luis Víctor GarcíaMacorís. 

de
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.

Goicochea
Peña.- L S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez

Ceara.- José Jacinto Lora Castro.• Miguel Jacobo, Secretario

General, que certifico.	 .
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en	 s	
encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera

l, que

certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.
19

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 6 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s): Juan de Jesús Núñez Vidal, Arístides Vida/
y Seguros Pepín, S.A.

Aboga do I s): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

I nterviniente ( s): Juan Romano Cepeda.

Abogado ( s): Dr. José Avelino Madera Fernández.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 del mes de agosto de 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Jesús Núñez Vidal, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 9319, serie 102, domiciliado en la sección Ca-
ñada Grande del municipio de Los Hidalgos, provincia de
Puerto Plata; Arístides Vidal, dominicano, mayor de edad, cé-
dula No. 4065, serie 40, domiciliado en la indicada sección
Cañada Grande, y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., con
domicilio social en la calle Restauración No. 122, de la ciudad
de Santiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el defebrero de 1980, cuyo dispositivo se copia n'6" al‹.•!2nte;

"
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Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Vista el acta de los recursos  d7 	 levantada en laRepública;
Secretada de la Corte a-qua el 7 de febrero de 1980, a re-
querimiento del abogado Dr. Jesús María Hernández, en
representación de los recurrentes, en la cualmedio de

no se casacpropone

contra la sentencia impugnada, ningún 	
ión;

Visto el memor ia l de los recurrentes de fecha 2 de marzo de
1984, suscrito por su aboga do Dr. Luis A. Bircann Rojas

ontra la
, cé-

dula No. 43324, serie 31, en el cual se propone c 
sentencia impugnada , los medios de casació n que luego se

mao de 1984, del interviniente
Visto el escrito del 2 de

indican;

Juan Romano Cepeda, dom
rzinicano, mayor de	 edad,

agricultor, domiciliado en Cañada Grande, Los Hidalgo
s, cé-

dula No. 23390, serie 77, firmado por su abogado, Dr. José
Avelino Madera Fernández, cédula No. 55673, serie 31;

Visto el auto dictado en fecha 10 del mes Manuelde ego
	 del

corriente año 1984, por el Magistrado 
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea
S., y José Jacinto Lora Castro, Jurices de este Tribuna l , para

completar la mayor ía en la deliberación y fallo del recurso de

casació n de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, despué s de haber deli-

berado y vistos los artícu los 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,

sobre Tránsito y Vehículos , 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la

Ley No. 7 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos

de Motor,
411 y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losCasación;
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona
resultó con lesiones corporales, la Cámara Pena l del Juzgado

de Primera nstanc ia del Distrito Judicial de Puerto Plata,

dictó en
e

 sus
I atribuciones correccionales, el 23 de agosto de

1978, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casació

n cuyo

dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite
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el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Heliópolis
Chapuseaux, quien actúa a nombre y representación de Juan
de Js. Núñez Vidal (acusado); Arístides Vidal (persona ci-
vilmente responsable), y la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fecha 23 de
agosto de 1978, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla:
Primero:  Pronuncia el defecto contra Juan de Jesús Núñez
Vidal, acusado, Arístides Vidal, persona civilmente res-
ponsable y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., por no haber
comparecido a la audiencia para la cual fueron legalmente ci-
tados y emplazados; Segundo: Declara al nombrado Juan
de Jesús Núñez Vidal, culpable del delito de violación a los
artículos 49, 65 y 89 de la Ley No. 241 de 1967 en perjuicio de
Juan Romano Cepeda; en consecuencia se condena al pago
de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro), y al pagode las costas; Tercero: Declara al nombrado Juan Romano
Cepeda, de generales anotadas, no culpable del delito de
violación a la Ley No. 241, de 1967, en consecuencia se
descarga de toda responsabilidad penal, por no haber violado
ninguna de las disposiciones prevista por dicha ley, a su
resp4cto se declaran las costas de oficio; Cuarto: Declara
buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil hecha por Juan Romano Cepeda, por medio de su
abogado, José Avelino Madera Fernández, representado por
el Dr. José Joaquín Madera F., contra Arístides Vidal y la
Compañia de Seguros Pepín, S.A., en cuanto al fondo
condena a Arístides Vidal al pago de una indemnización de
RD14,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), en favor de Juan
Romano Cepeda, por los daños morales y materiales sufridos
por él y RDS400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro), por el lucro
cesante y depreciación por los daños sufridos por el vehículo
(motocicleta), de su propiedad; Quinto: Condena a Arístides
Vidal, al pago de los intereses legales de la suma acordada a
partir del día de la demanda en justicia, a título de in-
demnización suplementaria; Sexto: Condena a Arístides Vi-
dal, al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho del Dr. José Avelino Madera Fernández, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; y Séptimo:
Declara la presente sentencia común y oponible a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A., por ser la aseguradora de laresponsabilidad civil de Arístides Vidal'; SEGUNDO: Mo-

••
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Oído al Alguac il de turno e 
ist
n la lectura curador General de lael rol;

Oído el dictamen del Magistrado 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en laRepública;
Secretaría de la Corte a-qua el 7 de febrero de 1980, a re-

querimiento del abogado Dr. Jesús Marfa Hernández, en
representación de los recurrentes, enla cualmedio de

no se prop
casació

one

contra la sentencia impugnada, ningún 	
n;

Visto elmemorial de los recurrentes de fech a 2 de marzo de
1984, uscrito por su abogado Dr. Luis A. Bircann Rojas, é-_

dula sNo. 43324	
en el cual se propone contra la, serie 31,

sentencia impugnada, los medios de casación que luego se

Visto el escrito del 2 de marzo de 1984, del intervinienteindican;
Juan Romano Cepeda, dominicano, mayor de edad,
agricultor, domiciliado en Cañada Grande, Los Hidalgos, cé-
dula No. 23390, serie 77, firmado por su abogado, Dr. José
Avelino Madera Fernández, cédula No. 55673• serie 31;

Visto el auto dictado en fecha 10 el mesManuel
de agosto

Bergés
del

corriente año 1984, por el Magistrado
Chupan', Presidente de la Suprema Corte de Justic

ia, por

medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea
S., y José Jacinto Lora Castro, Juéces de este del r

Tribuna
ecurso

l, paraa

completar la mayoría en la deliberación y fallo 
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
bra y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,

seobre
do

Tránsito
 y Vehículos, 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la

Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losCasación;
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona

oorales, la Cámara Penal del Juzgado
resultó con lesiones crp de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
dictó en sus atribuciones correccionales, el 23 de agost

o de

1978, una sentencia cuyo dispos itiv o se copia más adelante;

b) que sobre los recursos interpuestos coenntrcasación c
a ese fallo,

un-
tervino la sentencia ahora impugnada 
dispositivo es el siguiente: 

"FALLA: PRIMERO: Admite

2024
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Heliópolis
Chapuseaux, quien actúa a nombre y representación de Juan
de Js. Núñez Vidal (acusado); Arístides Vidal (persona ci-
vilmente responsable), y la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fecha 23 de
agosto de 1978, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla:
Primero: Pronuncia el defecto contra Juan de Jesús Núñez
Vidal, acusado, Arístides Vidal, persona civilmente res-
ponsable y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., por no haber
comparecido a la audiencia para la cual fueron legalmente ci-
tados y emplazados; Segundo: Declara al nombrado Juan
de Jesús Núñez Vidal, culpable del delito de violación a los
artículos 49, 65 y 89 de la Ley No. 241 de 1967 en perjuicio de
Juan Romano Cepeda; en consecuencia se condena al pago
de una multa de RDS50.00 (Cincuenta Pesos Oro), y al pago
de las costas; Tercero: Declara al nombrado Juan Romano
Cepeda, de generales anotadas, no culpable del delito de
violación a la Ley No. 241, de 1967, en consecuencia se
descarga de toda responsabilidad penal, por no haber violado
ninguna de las disposiciones prevista por dicha ley, a su
respIcto se declaran las costas de oficio; Cuarto: Declara
buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil hecha por Juan Romano Cepeda, por medio de su
abogado, José Avelino Madera Fernández, representado por
el Dr. José Joaquín Madera E, contra Arístides Vidal y la
Compañia de Seguros Pepín, S.A., en cuanto al fondo
condena a Arístides Vidal al pago de una indemnización de
RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), en favor de Juan
Romano Cepeda, por los daños morales y materiales sufridos
por él y RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro), por el lucro
cesante y depreciación por los daños sufridos por el vehículo
(motocicleta), de su propiedad; Quinto: Condena a Arístides
Vidal, al pago de los intereses legales de la suma acordada a
partir del día de la demanda en justicia, a título de in-
demnización suplementaria; Sexto: Condena a Arístides Vi-
dal, al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho del Dr. José Avelino Madera Fernández, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; y Séptimo:
Declara la presente sentencia común y oponible a la Com-
pañia de Seguros Pepín, S.A., por ser la aseguradora de la
responsabilidad civil de Arístides Vidal .; SEGUNDO; Me-
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difica la sentencia recurrida únicamente en el sentido de

reduci r
 la indemnización de RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos

Oro) otorgados
 a favor del señor Juan Romano Cepeda, por

los daños morales y materiales sufrido s por él con motivo del

accidente de que se trata, a la suma de FIDS3,00 0.00 (Tres Mil

Pesos Oro), confirmándose la sentencia en todos los demás

aspectos: TERCERO: Se confirma al prevenido Juan de

Jesús Núñez Vidal, al pago de las costas penales; 
CUAR-

TO: Conden a a la persona civilmente responsable
Arístides Vidal, al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. José A. Madera Fer-
nández, y Lic. Tobías Oscar Núñez, quienes afirman
estarlas avanzando en su totalidad";

Considerando, que en su memoria l' los recurrentes

proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes

medios de casación: Primer Medio: Falta de motivos sobre

la conducta del motociclista y su incidencia en el accide
n

-te; Segundo Medio: Falta de tase en la evaluac ión de los

daños sufridos por los desperfectos del motor;
Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-

dos, los recurrentes alegan, en síntes
is, lo siguiente: a) que

como los abogados que postularon por ante los Jueces del
fondo admitieron que habla falta comú

n de parte del

ductor de la camioneta y del motociclista, sólo resta alegar

con-
en

cación que la Corte a-qua no tornó en cuenta la

d
as
e la falta del motociclista para reducir las indemnizaciones

incidencia
a

cargo de los recurrentes; que si la referida Corte hubiera
ponderado la conducta del motociclista habría reducido dicho

monto; que la Corte a-qua estaba en el deber de examinar la

falta que se le	
ba l motociclista, en razón de que ese

pedimento seimpuhizo
ta

 por
a
 conclusiones formales; b) que la

Corte a-qua 
no dio motivo alguno para evaluar el daño

causado a la motocicleta en la forma en que se hizo; que la fi-
jación del monto de las indemnizaciones se realizó sin haber

tenido la Corte a-qua, 
en sus manos ninguna tasación, recibo

o factura que justifica ra el indicado monto; que la ueCorte esl

que hizo fue una "estimación adivinatoria", lo q
	 no 

permitido en los daños a las cosas cuyo valor es entes,
s
 qu e (e

menurab(e,
la

que en esas condiciones, sostienen los recurr
sentencia impugnada debe ser casada por los vicios y

violaciones denunciados; pero,
Considerando, a) que el examen de la sentencia impugnada

2027
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente Núñez Vidal, único culpable del accidente,y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
aportados a la instrucción de la causa, los siguientes hechos:
a) que siendo aproximadamente las 5 de la tarde del 11 de
diciembre de 1977, mientras la ca mioneta placa No. 534-942,conducida por el p revenido recurrente Juan de Jesús Núñez
Vidal, transitaba de Sur a Norte por la calle Duarte de la po;
blación de Los Hidalgos, jurisdicción de Puerto Plata, chocó
con la motocicleta placa No. 53902 que conducida por Juan
Romano Cepeda, transitaba por la misma vía y en igual
dirección; b) que a consecuencia de ese hecho el motociclistaRomano Cepeda resultó con fracturas de la muñeca derecha
y de la tibia del mismo lado, que curaron en 60 días; que,
además, la motocicleta resultó con desperfectos; c) que e!accidente se debió a la i mprudencia del prevenido Núñez, yaque estando detenido su vehículo al reiniciar la marcha noadvirtió la presencia de la motocicleta que en esos momertos transitaba por la misma vía y la chocó causándole amotociclista las fracturas antes indicadas;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua form?su convicción en el sentido en que lo hizo, después dfponderar sin desna turalización alguna, las declaraciones detestigo Vicente Pérez y los demás hechos y circunstancias di
la causa, y como cuestión de hecho que escapa al control
de la casación, que el motociclista no había cometidoninguna imprudencia con el manejo de su vehículo, lareferida Corte no incurrió en la sentencia impugada enlos vicios y violaciones denunciadas en el alegato

n
 que seexamina el cual carece dé fun damento y debe serdesestimado;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra b)
que en la sentencia impugnada consta que el abogado de los
hoy recurrentes Arístides Vidal y Seguros Pepín, S.A.,
presentó por ante la Corte a-qua, en el punto que seexamina, las siguientes conclusiones "En cuanto a la in-demnización que fue condenado por los daños de la mo-
tocicleta, sea dicha indemnización puesta a liquidar por esta-
do, y haréis justicia";

Considerando, que la Corte a-qua al confirmar la in-demnización de RD S400.00 q ue fiió el Juez del Primer Grado
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pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pie-

*	 venido recurrente Núñez Vidal, único culpable del accidente,
y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
aportados a la instrucción de la causa, los siguientes hechos:a) que siendo aproximadamente las 5 de la tarde del 11 dediciembre de 1977, mientras la camioneta placa No. 534-942,conducida por el prevenido recurrente Juan de Jesús Núñez
Vidal, transitaba de Sur a Norte por la calle Duarte de la po-
blación de Los Hidalgos, jurisdicción de Puerto Plata, chocócon la motocicleta placa No. 53902 que conducida por Juan
Romano Cepeda, transitaba por la misma vía y 

en igualdirección; b) que a consecuencia de ese hecho el motociclistaRomano Cepeda resultó con fracturas de la muñeca derecha
y de la tibia del mismo lado, que curaron en 60 días; que,además, la motocicleta resultó con desperfectos; c) que e!accidente se debió a la imprudencia del prevenido Núñez, yaque estando detenido su vehículo. al reiniciar la marcha noadvirtió la presencia de la motocicleta que en esos momer ,tos transitaba por la misma vía y la chocó causándole amotociclista las fracturas antes indicadas;Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua form(su convicción en el sentido en que lo hizo, después drponderar sin desnaturalización alguna, las dec laraciones detestigo Vicente Pérez y los demás hechos y circunstancias drla causa, y como cuestión de hecho que escapa al control

de la casación, que el motociclista no había cometidoninguna imprudencia con el manejo de su vehículo, lareferida Corte no incurrió en la sentencia impugnada enlos vicios y violaciones den unciadas en el alegato que seexamina el cual carece de fundamento y debe serdesestimado;
Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra b)

que en la sentencia impugnada consta que el abogado de los
hoy recurrentes Arfstides Vidal y Seguros Pepfn, S.A.,
presentó por ante la Corte a-qua, en el punto que se
examina, las siguientes conclusiones "En cuanto a la in-demnización que fue condenado por los daños de la mo-tocicleta, sea dicha indemnización puesta a liquidar por esta-do, y haréis justicia";

Considerando, que la Corte a-qua al confirmar la in-demnización de RDS400.00 oue fi jó el Juez del Primer Grado
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difica la sentencia recurrida únicamente en el sentido de

reduci r la indemnización de RDS4,000.00 (Cuat r o Mil Pesos

Oro) otorgados a favor del señor Juan Romano Cepeda, por
los daños morales y materiales sufridos por él con motivo del

l

accidente de que se trata, a la suma de RDS3,000.00 (Tres M
Pesos Oro), confirmándose la sentencia en todos los demás

aspectos; TERCERO: Se confirma al prevenido Juan de
Jesús Núñez Vidal, al pago de las costas penales; CUAR-
TO: Conden a a la persona civilmente responsable

Arístide s Vidal, al pago de las costas civiles con distrac-

ció	
mismas en favor del Dr. José A. Madera Fer-

nández, y
n de las Lic. Tobias Oscar Núñez, quienes afirman

estarles avanzando en su totalidad";
Considerando, que en su memorial. ls recurie

rentes

proponen contra la sentencia impugnadao
, los siguntes

medios de casación: Primer Medio: Falta de motivos sobre

la conducta del motocicl ista y su incidencia en el acciden-

te; Segundo Medio: 
Falta de base en la evaluación de los

daños sufrido s por los desperfectos del motor;
Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-

dos, los recurrentes alegan, en síntes is, lo sig
los Jueces
uiente: a) qdelue

como los abogados que postularon por ante 
fondo admitieron que habla falta comú n de parte del con-

' d
fouctor de la camioneta y del motociclista, sólo resta alega

r en

casació n que la Corte a-qua 
no tom6 en cuenta la incidencia

de la falta del motociclista para reducir las indemnizaciones a
cargo de los recurrentes; que si la referida Corte hubiera
ponderado la conducta del motociclista habría reducido dicho
monto; que la Corte a-qua estaba en el deber de exami

que
na 

ese
r la

falta que se le imputab a al motociclista,	 razón de
pedimento se hizo por conclusiones formales; b) que la

Corte a-qua 
no dio motivo alguno para evalua el 	 o

j
causad o a la motocicleta en la forma en que se hizo;

r
 que

dañ
la fi-

ación del monto de las indemnizaciones 	 ea 
r
tasaci
ealizó 

ón, recibo
sin haber

tenido la Corte a-qua, en sus manos ningusn

o factu ra
 que justificara el indicado monto; que la Corte lo

que hizo fue una "estimación adivinatoria", lo que no es

permitido
 en los daños a las cosas cuyo valor es mensurable,

que en esas condiciones, sostienen los recurrentesos v, i que lay
sentencia impugnada debe ser casada por los 
violaciones denunciados; pero,Considerando, a) que el examen de la sentencia impugnada
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.
20

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado
le Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 5 de
narzo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente  Isi: Fidelia Castro Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudactde Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 de agosto del 1984, años 141' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la s iguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidelia Castro
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, estudiante,
domiciliada y residente en esta ciudad, en la calle Victoria Na.
35 de Villa Duarte, contra sentencia dictada, en atribuciones
correccionales, por la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 5 de marzo de 1379,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a - qua, el 7 de marzo de 1979, a re-
querimiento de la recurrente, en la cual no se propone contra
la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto de fecha 14 del mes de agosto del corriente a-
ño 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

it
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por el lucro cesante y la depreciac ión de la motocicleta,

rechazó implícitame nte las conclusiones antes indicadas, sin

dar ningún motivo justifica tivo de tal rechazamiento;
del Primer

que, por

otra parte, ni en la sentenc ia impugnada ni en la 

Grado, que como se ha dicho, fue confirmada en ese punto

por aquélla, hay constanc ia alguna de que los Jueces del
fondo hayan dado algún motivo acerca de los daños ma-

teriales ocasionados a la motociclet a , ni que hayan pon-

derado tampoco algún elemento de juicio	 equ justifique
sen-

lo

que en ese punto ha sido decidido; que, por tanto, la
tencia impugnada	 sedebe r casada por falta de motivo y de
base legal en el aspecto que se examina;

Por tales motivos, Primero:  Admite como intervinie nte a

Juan Romano Cepeda en los recursos de casación in-

terpuestos por Juan de Jesús Núñez Vidal, Arístides Vidal y
Seguros Pepin• S.A., contra la sentenc ia dictada en sus a-
tribuciones correccionales por la Corte de Apelación de

Santiag o el 6 de febrero de 1980, cuyo disposi tivo se ha

copiado en parte anterio r del presente fallo; Segundo: Casa

la indicada sentenc ia en lo concerniente al monto de las

indemnizaciones acordadas por los daños causados a la mo-

tocicleta, y envía el asunto, así delimitad o, por ante la Cono

de Apelación de La Vega, en las mismas atribuciones;
Tercero: Rechaza en sus demás aspectos los indicados
recursos; Cuarto: Condena a Arístides Vidal al pago de las
tres cuartas partes de las costas civiles y las distrae en pro-
vecho del Dr. José Avelino Madera Fernánde z , abogado del

interviniente quien afirma estarlas avanzando en su totalidad

y las hace oponib les a Seguros Pepín, S.A., dentro de los

términos de la Póliza; Quinto: Condena a Juan Romano
Cepeda, al pago de la cuarta parte restante de las costas ci-

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcíaviles.

de Peña.- Leonte Rafael. Alburquerque Castillo.- Hugo H.

Goicochea S.- Abelardo He rrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.	 •
La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la

audienc ia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretar io General , que

certifico. (FDO.): Miguel Jacobo. •
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Rodríguez, dominicana, mayor de edad, estudiante,
domiciliada y residente en esta ciudad, en la calle Victoria No.
35 de Villa Duarte, contra sentencia dictada, en atribuciones
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 7 de marzo de 1979, a re-
querimiento de la recurrente, en la cual no se propone contra
la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto de fecha 14 del mes de agosto del corriente a-
ño 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
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la depreciación
por el lucro cesante y 

	 de la motocicleta,

rechazó implícitamente las conclusiones
	

as, sin

dar ningún	 otivo
la sen
justifi

tenccati ia im
vo de tal rech antes indicadazamiento; que, por

o	
m

otra parte, ni en	
pugnada ni en la del Primer

Grado, que como se ha dicho, fue confirmada en ese punto

pon 	
hay constancia alguna de que los Jueces del

fon	
ido hayan dado algún motivo acerca de los daños ma-

teriales ocasionados a la motocicleta, ni que hayan pon-
durado tampoco algún elemento de juicio que justifique lo

que en ese 
punto ha sido decidido; quer falta de motivo y de

, por tanto, la sen-

rancia impugnada debe ser casada examina;
base legal en el aspecto que se examina;

Por tales motivos, 
Primero: Admite 

como interviniente a

Juan Romano 
Cepeda en los recursos de casación in-

terpuestos por Juan de Jesús Núñez Vidal, Arístides Vidal y
Seguros Peplo, S.A., contra la sentencia dictada en sus a-
tribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santiago el 6 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; 

Segundo: Casa

la indicada sentencia en lo concerniente al monto de las
indemnizaciones acordadas por los daños causados a la mo-

ta, y envía el asunto, as1 delimitado, por ante la Corte
de Apelación de La Vega, en las mismas atribuciones;

	

Tercero: Rechaza en sus 	
tos los indicadosdemás aspectos

recursos; Cuarto: 
Condena a Aristides Vidal al pago de las

trescua ,
 
cuartas partes de las costas civiles y las distrae en pro-

vecho del Dr. José Avehno Madera Fernández, abogado del
interviniente quien afirma estadas avanzando en su totalidad

y las hace epa 
Póliza;

a Seguros Pepín, S.A., dentro de los

de la Póliza; Quinto: 
Condena a Juan Romano

términosCepeda, al pago de la cuarta parte restante de las costas ci-

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael. Alburquerque Castillo.- Hugo ario

H.

Goicochea S. Abelardo Herrero Piña.- Gustavo Gómez

Ceara.- José Jacinto Lora 
Castro.- Miguel Jacobo, Secret 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-General.	 -

ces que figuran en año,
ñores Jue	

en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara y José Jacinto
Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberació n y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una querella presentada por la recurrente Fidelia Castro
contra Francisco Hernández Arias por violación a la Ley No.
2402 en perjuicio de un menor procreado por ambos, el
Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscri pción del Distrito
Nacional, dictó el 6 de diciembre de 1978, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto intervino el fallo ahora impugnado en
casación, con el siguiente dispositivo: "F AL LA:
PRIMERO : Se declara regular y válido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el prevenido
Dr. Francisco Hernández Frías, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distri-
to Nacional, en fecha 6 de diciembre de 1978, y cuyo dis-
positivo textualmente dice así: 'Primero: Se pronuncia el
defecto contra el prevenido Francisco Hernández Frías, por
no haber comparecido siendo legalmente citado, se declara
culpable de violación a la Ley No. 2402, se le asigna una
pensión de RDS60.00 pesos mensuales para la manutención
de su hijo menor, dos años de prisión a falta de cumplimiento
y el pago de las costas penales'.- Por haber sido hecho dentro
del plazo y con las formalidades establecidas por la Ley;
SEGUNDO: Se modifica la sentencia recurrida en el as-
pecto del monto de la pensión impuesta al prevenido, y esta
Cámara Penal le fija la suma de RDS35.00 (Treinticinco Pesos
Oro) mensuales, a partir de la presente sentencia, que deberá
suministrar a la madre querellante, señora Fidelia Castro, para
subvenir las necesidades del menor Francisco Castro,
procreado por ambos; TERCERO:	 Se confirma en las
demás partes la sentencia objeto de apelación; y, CUARTO:
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Se condena al recurrente al pago de las costas penales
causadas en la presente instancia";

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
documentos del expediente ponen de manifiesto que laCámara a-qua para fallar en el sentido que lo hizo, rebajando
la pensión de RDS60.00 impuesta a Francisco Hernández
Frías a la suma de RDS35.00, se basó en que el hoy
recurrente, tenía un sueldo mensual de doscientos cincuenta
pesos (RDS250.00), era casado y tenía otras obligaciones que
cumplir y además que el menor tenía 5 meses de edad; que
por tanto, como se advierte tomó en cuenta las necesidades
del menor y las posibilidades económicas de los padres y en
consecuencia al fallar correctamente la Cámara a-qua, elrecurso de casación debe ser rechazado;

Por tales motivos, U nico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Fidelia Castro Rodríguez, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 5 de marzo de 1979,
por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co p iado en Darteanterior del presente fallo.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de•Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDOJ: Miguel Jacobo
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no haber comparecido siendo legalmente citado, se declara
culpable de violación a la Ley No. 2402, se le asigna una
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y el pago de las costas penales'.- Por haber sido hecho dentro
del plazo y con las formalidades establecidas por la Ley;
SEGUNDO: Se modifica la sentencia recurrida en el as-
pecto del monto de la pensión impuesta al prevenido, y esta
Cámara Penal le fija la suma de RDS35.00 (Treinticinco Pesos
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Se confirma en las

demás partes la sentencia objeto de apelación; y, CUARTO:
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Se condena al recurrente al pago de las costas penales
causadas en la presente instancia";

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
documentos del expediente ponen de manifiesto que la
Cámara a-qua para fallar en el sentido que lo hizo, rebajando
la pensión de RDS60.00 impuesta a Francisco Hernández
Frías a la suma de RDS35.00, se basó en que el hoy
recurrente, tenía un sueldo mensual de doscientos cincuenta
pesos (RDS250.00), era casado y tenía otras obligaciones que
cumplir y además que el menor tenía 5 meses de edad; que
por tanto, como se advierte tomó en cuenta las necesidades
del menor y las posibilidades económicas de los padres y en
consecuencia al fallar correctamente la Cámara a-qua, el
recurso de casación debe ser rechazado;

Por tales motivos, U nico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Fidelia Castro Rodríguez, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 5 de marzo de 1979,
por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co piado en parte
anterior del presente fallo.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de,Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pedro Suárez,
en representación del Dr. Ramón A. Veras, cédula No. 52546,
serie 31, abogado de los recurridos que son Ramona Al-
tagracia Rodríguez, Esperanza Bautista, Gisela Quezada,
Rosaura Cesarina Pérez, Mercedes Chávez, Eneida Mercedes
Mendoza, Ana Luisa Reyes, Reina Dolores Paniagua, Maritza
Caba, Grisolina Argentina Favárez, María Efigenia Rosario,
Matilde Santos, Héctor Radhamés Leonardo, Carmen Rosa
Perdomo, domiciliados en la ciudad de Santiago;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente de fecha 4 de julio de
1983, suscrito por su abogado Dr. Luis A. Bircann Rojas, en el
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios
de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, de fecha 22
de julio de 1983, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de agosto del
corriente añb 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio de la cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea
S., y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por la recurrente, y los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reclamación de prestaciones
laborales incoada por los hoy recurridos contra la recurrente,
el Juzgado de Paz de Trabajo del municipio de Santiago dictó
el día 13 de agosto de 1982, la sentencia No. 49, cuyo dls.
positivo es el siguiente: ''Falla: Primero: Se declara injus
tilicado el despido operado Por la empresa Lorric Indus
tries, Inc., en la 'persona de los señores Ramona Alt. Fer.
nández y Compartes, y en consecuencia se declaran re-
sueltos los cóntratos de trabajo existentes entre las partes;
Segundo: Se condena a la empresa Lorric Industries, Inc., a
pagar a dichas demandantes, las prestaciones siguientes:
Ramona Altagracia Fernández. 24 días de preaviso

•
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SENTENCIA DE FECH A 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.

21
Sentencia impugnada: Primera Cámara Civil, Comercia

l y

de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Santiago, de fecha 6 de mayo de 1984.

Materia: Laboral.

Recurrente  ( s) : Lorric Industries, Inc.

Abogado I sl: Dr. Luis A. Bircann Rojas

Recurrido  ( s): Ramona Alt. Fernánde z y Compartes.

Abogado ( s): Dr. Ramón A. Veras.

Dios, Patria y libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manul

	 gés

Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, e segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,

Hugo H. Goicochea 
S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo

Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distriñosto141 acide

 Nacional, hoy

día 15 del mes de agosto de 1984, an-
dependencia y 121' de la Restauracióni, dicta e sentencia

en audiencia

pública, corno Corte de Casación, la sguient:
Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorric In-

dustries, Inc., compañía establecida en la Zona Franca In-
dustrial de la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la

sentencia número 8 dictada en sus atribuciones
de la laborales por

la Cámara Civi l, Comercia l y de Trabajo	 Primera Cir-

cunscripció deln	
Juzgad de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Santiago, el
o6 de mayo de 1983, cuyo dispositivo

se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Víctor Ces

tellanos, en representaci6n del Dr. Luis A. 
Birearill Rojas, cé-

dula No. 43324, serie 31, abogado de la recurrente;
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21
Sentencia impugnada: Primera Cámara Civil, Comercia

l y

tia
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
Judicial de Sango, de fecha 6 r de mayo de 1984.del Distrito

Materia: Laboral.

Recurrente ( sl: Lorric Industries, Inc.

Abogado 1s): Dr. Luis A. Bircann Rojas

Recurrido ( s): Ramona Alt. Fernández y Compartes.

Abogado ( s): Dr. Ramón A. Veras.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces

	 Bergés

Chupani, Presidente; Luis Victor García de Peña,

Manuel 
Segurido

Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburqñ
uerq eu	 C

Gustavo
astillo,

Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Pia,
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-

tario Genera l
, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona
l, hoy

día 15 del mes de agosto de 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorric In-
dustries, Inc., compañía establecida en la Zona Franca In-
dustrial de la ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la
sentencia número 8 dictada en sus atribuciones

	 po

la Cámara Civil, Comerc i al y de Trabajo de la Pri

laborales
mera C rir-

cunscripción del Juzgado de Primera Instancia de Distritivo
to

Judicial de Santiago, el 6 de mayo de 1983, cuyo di

l
 sposi 

se copia más adelante;
Oído al Alguaci l de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Víctor Cas

tellanos, en representación del Dr. Luis A. Bircann Rojas, cé-
dula No.43324, serie 31, abogado de la recurrente;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pedro Suárez,

en representación del Dr. Ramón A. Veras, cédula No. 52546,
serie 31, abogado de los recurridos que son Ramona Al-
tagracia Rodríguez, Esperanza Bautista, Gisela Quezada,
Rosaura Cesarina Pérez, Mercedes Chávez, Eneida Mercedes
Mendoza, Ana Luisa Reyes, Reina Dolores Paniagua, Maritza
Caba, Grisolina Argentina Tavárez, Marfa Efigenia Rosario,
Matilde Santos, Héctor Radhamés Leonardo, Carmen Rosa
Perdomo, domiciliados en la ciudad de Santiago;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente de fecha 4 de julio de
1983, suscrito por su abogado Dr. Luis A. Bircann Rojas, en el
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios
de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, de fecha 22
de julio de 1983, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de agosto del
corriente añó 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte- de Justicia, por
medio de la cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea
S., y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por la recurrente, y los artículos 1,20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reclamación de prestaciones
laborales incoada por los hoy recurridos contra la recurrente,
el Juzgado de Paz de Trabajo del municipio de Santiago dictó
el día 13 de agosto de 1982, la sentencia No. 49, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se declara injus-
tificado el despido operado Por la empresa Lorric Indus
tríes, Inc., en la 'persona de los señores Ramona Alt. Fer.
nández y Compartes, y en consecuencia se declaran re-
sueltos los cóntratos de trabajo existentes entre las partes;
Segundo: Se condena a la empresa. Lorric Industries, Inc., a
pagar a dichas demandantes, las prestaciones siguientes:
Ramona Altagracia Fernández. 24 días de preaviso
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día y medio de salario RD$7.88, total: RD$518.55; Matilde
Santos, 12 días de preaviso RD$63.00, 10 días de cesantía
RD$52.50, 8 días de vacaciones RD$42.00, diferencia de
proporción de regalía pascual RD$8.41, indemnización
procesal RD$346 20, día y medio de salario RDS7.88, total:
RD$519.99; Héctor Radhamés Leonardo, 12 días de preaviso
RD$180.00, 10 días de cesantía RD$120.00, 11 días de
vacaciones RD$132.00, indemnización procesal RD$346.20,
día y medio de salario RD$20.46, total: RD$798.66; y Carmen
Rosa Perdomo, 24 días de preaviso RD$126.00, 60 días de
cesantía RD$315.00, 12 días de vacaciones RD$63.00, di-
ferencia de proporción de regalía pascual RD$8.56, in-
demnización procesal RD$346.20, día y medio de salario
RD$7.88, i ndemnización pre y postnatal RD$461.60, total:
RD$1,328.24; Tercero: Se condena a la empresa Lorric
Industries, Inc., al pago de las costas del procedimiento, en
favor del Dr. Ramón Antonio Veras, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad; b) que sobre el recurso in-
terpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL L A: PRIME RO: Declara bueno y válido, en cuanto
a la forma, el recurso de apelación, interpuesto por la Lorric
Industries, Inc., contra sentencia laboral No. 49, dictada en
fecha 13 del mes de agosto de 1982, por el Juzgado de Paz de
Trabajo del municipio de Santiago, SEGUNDO: En cuanto
al fondo, confirma en todas sus partes la sentencia apelada, y
en consecuencia declara resueltos los contratos de trabajo
existentes entre las partes, y condena a la empresa Lorric
Industries, Inc., a pagar a los demandantes las prestaciones
siguientes: Ramona Altagracia Fernández, 24 días de prea-
viso, RDS126.00, 45 días de cesantía, RD$236.25, 12 días de
vacaciones, RDS63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual RD$6.48, indemnización procesal, RD$346.20, día y
medio de salario, RD$7.88, total: RD$785.81, Esperanza
Bautista, 24 días de preaviso, RD$126.00, 45 días de cesantía,
RDS236.25, diferencia de proporción de regalía pascual
RD$10.24, 12 días de vacaciones RD$63.00, indemnización
procesal, RD$346.20, día y medio de salario, RD$7.88, total
RD$789.57; Gisela Quezada, 24 días de vacaciones,
RD$63.00, diferencia de proporción de regalía pascual,
RD$7.41, indemnización procesal, RD$346.20, día y medio de
salario, RD$7.88, total: RD$786.74; Rosaura Cesarina Pérez,11
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, 45 días de cesantía RD$236.25, 12 días de
RD$126.00vacaciones RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual RD$6.48, indemnizaci6n procesal RD$346.20, día y
medio de salario RD$7.88, total: RD$785.81; Esperanza
Bautista, 24 días de preaviso RD$126.00, 45 días de cesantía
RD$236.25, diferencia de proporción de regalía pascual
RD$10.24, 12 días de vacaciones RD$63.00, indemnización
procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
RD$789.57; Gisela Quezada, 24 días de preaviso 6D$126.00,
45 días de cesantía RD$236.25, 12 días de vacaciones
RD$63.00, diferencia de proporción de regalía pascual
RDS7A1, indemnización procesal RD$346.20, día y medio de
salario RD$7.::, total: RD$786.74; ROSaUr3 Cesarina

 cesantía
Pérez,

24 días de preaviso RD$126.00, 45 días de 
RD$236.25, 12 días de vacaciones RD$63.00, diferencia de
proporción de regalía pascual RD$9.27, indemnización
procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:so
756.38 Eneida Mercedes Mendoza, 24 días de preavi 
RD$126.00,45 días de cesantía RD$236.25, 12 días de
vacaciones RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
RD$788.87; Ana Luisa Reyes, 24 días de preaviso RD$126on

00,

45 días de cesantía RD$236.25, 12 días de vacaciones
RD$63.00, diferencia de proporción de regalía pascual
RD$9.45, indemnización procesal RD$346.20, día y medio de
salario RD$7.88, total: RD$786.65; Reina Dolores Paniagua,
24 días de preaviso RD$126.00, 30 días de cesantía
RD$157.50, 12 días de vacaciones RD$63.00, diferencia de
proporción de regalía pascual RD$7.18, indemnización
procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
RD$707.76; Maritza Caba, 24 días de preaviso RD$126.00, 30
días de cesantía RD$157.50, 12 días de vacaciones RD$63.00,
proporción de regalía pascual RD$48.08, indemnización
procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
RD$748.66; Grisolina Argentina Tavárez,12 días de preaviso
RD$63.00, 10 días de cesantía RD$52.50, 9 días de vacaciones
RD$47.25, proporción de regalía pascual RD$48.08,salario

RD$7.88, total: RD$564.91; María Efigenia Rosario, 
preaviso RD$63.00. 10 días de cesantía RD$52.50, diferdías

encia
de

de proporción de regalía pascual RD$6.97, 8 
vacaciones RD$42.00, indemnización procesal RD$346.20,
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RD$126.00, 45 días de cesantía RD$236.25, 12 Blas de
vacaciones RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual RD$6.48, indemnizaci6n procesal RD$346.20, día y
me dio de salario RD$7.88, total: RD$785.81; Esperanza
Bautista, 24 días de preaviso RD$126.00, 45 días de cesantía
RD$236.25, diferencia de proporción de regalía pascual
RD$10.24, 12 días de vacaciones RD$63.00, indemnización
procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
RD$789.57; Gisela Quezada, 24 días de preaviso RD$126.00,
45 días de cesantía RD$236.25, 12 días de vacaciones
RD$63.00, diferencia de proporci6n de regalía 	

pascual

RD$7.41, indemnización procesal RD$346.20, día y medio de
salario RD$7.88, total: RD$786.74; Rosaura Cesarina Pérezía

,

24 días de preaviso RD$126.00, 45 días de 	
cesant

RD$236.25, 12 días de vacaciones RD$63.00indemniz
, diferenc ia de

proporción de regalía pascual RD$9.27, 	
ación

procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
756.36 Eneida Mercedes Mendoza, 24 días de preavisod
RD$126.00,45 días de cesantía RD$236.25, 12 días de
vacaciones RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
RD$788.87; Ana Luisa Reyes, 24 días de preaviso RD$126 00,
45 días de cesantía RD$236.25, 12 días de vacaciones
RD$63.00, diferencia de proporción de regalía 	 pascual
RD$9.45, indemnización procesal RD$346.20, día y medio de
salario RD$7.88, total: RD$786.65; Reina Dolores Paniagua,
24 días de preaviso RD$126.00, 30 días de cesantía
RD$157.50, 12 días de vacaciones RD$63.00, diferencia de

rción de regalía pascual RD$7.18, indemnización
procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.t c , total:
RD$707.76; Maritza Caba, 24 días de preaviso RD$126.00, 30
días de cesantía RD$157.50, 12 días de vacaciones

sc	
RD$63.00,

proporción de regalía paual RDS48.08, RD$7.88
indemnización

total:
procesal RD$346.20, día y medio de salario 	

, 
RD$748.66;Grisolina Argentina Tavárez,12 días de preaviso
RD$63.00, 10 días de cesantía RD$52.50, 9 días de vacaciones
RD$47.25, proporción de regalía pascual RD$48.08, in-
demnización procesal RD$346.20, día y medio de salario
RD$7.88, total: RD$564.91; María Efigenia Rosario, 12 días de
preaviso RD$63.00, 10 días de cesantía RD$52.50, diferencia
de proporción de regalía pascual RD$6.97, 	 8	 días de
vacaciones RD$42.00, indemnización procesal RD$346.20,

Id
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día y medio de salario RD$7.88, total: RD$518.55; Matilde
Santos, 12 días de preaviso RD$63.00, 10 días de cesantía
RD$52.50, 8 días de vacaciones RD$42.00, diferencia de
proporción de regalía pascual RD$8.41, indemnización
procesal RD$346.20, día y medio de salario RD$7.88, total:
RD$519.99; Héctor Radhamés Leonardo, 12 días de preaviso
RD$180.00, 10 días de cesantía RD$120.00, 11 días de
vacaciones RD$132.00, indemnización procesal RD$346.20,
día y medio de salario RD$20.46, total: RD$798.66; y Carmen
Rosa Perdomo, 24 días de preaviso RD$126.00, 60 días de
cesantía RD$315.00, 12 días de vacaciones RD$63.00, di-
ferencia de proporción de regalía pascual RD$8.56, in-
demnización procesal RD$346.20, día y medio de salario
RD$7.88, indemnización pre y postnatal RD$461.60, total:
RD$1,328.24; Tercero: Se condena a la empresa Lorric
Industries, Inc., al pago de las costas del procedimiento, enfavor del Dr. Ramón Antonio Veras, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad; b) que sobre el recurso in-
terpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto
a la forma, el recurso de apelación, interpuesto por la Lorric
Industries, Inc., contra sentencia laboral No. 49, dictada en
fecha 13 del mes de agosto de 1982, por el Juzgado de Paz de
Trabajo del municipio de Santiago, SEGUNDO: En cuanto
al fondo, confirma en todas sus partes la sentencia apelada, y
en consecuencia declara resueltos los contratos de trabajo
existentes entre las partes, y condena a la empresa Lorric
Industries, Inc., a pagar a los demandantes las prestaciones
siguientes: Ramona Altagracia Fernández, 24 días de prea-
viso, RD$126.00, 45 días de cesantía, RD$236.25, 12 días de
vacaciones, RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual RD$6.48, indemnización procesal, RD$346.20, día y
medio de salario, RD$7.::, total: RD$785.81, Esperanza
Bautista, 24 días de preaviso, RD$126.00, 45 días de cesantía,
RD$236.25, diferencia de proporción de regalía pascual
RD$10.24, 12 días de vacaciones RD$63.00, indemnización
procesal, RD$346.20, día y medio de salario, RD$7.88, total
RD$789.57; Gisela Quezada, 24 días de vacaciones,
RD$63.00, diferencia de proporción de regalía pascual,

• RD$7.41, indemnización procesal, RD$346.20, día y medio de
salario, RD$7.88, total: RD$786.74; Rosaura Cesarina Pérez,
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24 días de preaviso, RD$126.00, 45 días de cesantía,
RD$236.25, 12 días de vacaciones, RD$63.00, diferencia de

propoón de	
regalía pascual RD$9.27, indemnización

procesal, RD$346.20, día y medio de salario, RD$7.88, total:
RD$788.60; Mercedes Chávez. 24 días de preaviso, RD$63.00,
diferencia de proporción de regalía pascual, RD$7.05, in-
demnización procesal, RD$346.20, día y medio de salario,
RD$7.88, total: RD$786.38; Eneida Mercedes Mendoza, 24
días de preaviso, RD$125.00, 45 días de cesantía, RD$236.25,

12 días de vacaciones, RD$63.00, diferencia dsalario,
e proporci

RD$7.:
•ón
	:,
de

regalía pascual, RD$346.20, día y medio de 
total: RD$788.87; Ana Luisa Reyes, 24 días de preaviso,
RD$126.00, 45 días de cesantía, RD$236.25, 	

12 días de

vacaciones, RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual, RD$9.45, indemnización procesal, RD$346.20, díay
medio de salario, RD$7.88, total: RD$786.65	 30

; Reina Dolores

Paniagua, 24 días de preaviso, RD$126.00, 	
días e

di-
cesantía, RD$157.50, 12 días de vacaciones, FID$63.00,
ferencia de proporción de regalía pascual, 	

RD$7.18, in-

demnización procesal, RD$346.20, día y medio de salario,
RD$7.88, total: RD$707.76; Maritza Caba, 24 días de preaviso,
RD$126.00, 30 días de cesantía, 12 días de vacaciones,
RD$63.00, proporción de regalía pascual, RD$

o 48.08
salario,

, in-

demnización procesal, RD$346.20, día y medi de 
RD$7.88, total: RD$748.66; Grisolina Argentina Tavárez, 12
días de preaviso, RD$63.00, 10 días de cesantía, RD$52.50, 9
días de vacaciones, RD$47.25, proporción de regalía pascual

RD$48.09, indemnización procesal, RD$346.20, día y medio
de salario, RD$7.47, total: RD$564.51; María EfigenRia D$5

Ros	
,

ario,

12 días de preaviso, RD$63.00, 10 días de cesantía, 	
2.50

diferencia de proporción de regalía pascual, RD$6.97, 8 días
de vacaciones, RD$42.00, indemnización	

procesal,

RD$346.20, día y media de salario, RD$7.14 , total: RD$518.55;

Matilde Santos, 12 días de preaviso, RD$63.00, 10 días de
cesantía, RD$52.50, 8 días de vacaciones, RD$42.00, di-
ferencia de proporción de regalía pascual, RD$8.41, in-
demnización procesal, RD$346.20, día y medio de salario,

RD$7 .,	
RD$519.99; Héctor Radhamés Leonardo, 12

días d88e p 
total:reaviso, RD$180.00, 10 días de cesantía, RD$120.00,

11 días de vacaciones, RD$132.00, indemnización procesal,

RD$346 20,	
día y medio de salario, RD$20.46, total:

RD$798.66, y Carmen Rosa Perdomo, 24 días de preaviso,
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avanzando en su mayor parte";

dimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Ramón Antonio Veras, abogado que afirma estarlas

medio de salario, RDS7 R8, indemnización pre y postnatal,
RD$461.60, total: RD$1,328.24; Tercero: Condena a la
Lorric Industries, Inc., al pago de las costas del proce-

vacaciones, RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual, RD$8.56, indemnización procesal, RD$346.20, día y

RD$126.00, 60 días de cesantía, RD$315.00, 12 días de

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Falta de motivos sobre	 los
hechos que motivaron el despido de los demandantes;
Segundo Medio: Falta total de motivación sobre 	 las.
prestaciones de vacaciones, diferencia de regalía pascual,
salario dejado de percibir, embarazo, desconocimiento de
documentos decisivos sobre esas prestaciones;

Considerando, que en su primer medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, que la Cámara a -qúa para
declarar que el despido de los recurridos fue injustificado, se
fundamentó exclusivamente en el memorándum del Ins-
pettor de Trabajo, el cual desnaturalizó, puesto que ese
documento se limitó a recoger las declaraciones que los tra-
bajadores le hicieron al Inspector, y por tanto, no puede
constituir prueba para ellos; que, sin embargo, la Cámara a-
gua no ponderó las propias declaraciones de los trabajadores
demandantes hechas en la comparecencia personal, algunas
de las cuales reconocieron que se había concertado y
efectuado un paro en las labores, pero;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a -qua para confirmar la
sentencia apelada y fallar como lo hizo, expresó que la
generalidad de las declaraciones de demandantes, como por
el memorándum del Inspector de Trabajo, a que se ha hecho
referencia, en el que se afirma claramente que los tra-
bajadores estaban laborando, se establece que los deman-
dantes originarios "no estaban en paro y sí estaban tra-
bajando"; y más adelante agrega "que por los documentos
que reposan en	 el expediente y principalmente por el
memorándum a que ya hemos hecho referencia", al cotejar
las declaraciones de las partes en litis y la de los testigos que
declararon, este Tribunal estima como relevante y con-



RD$126.00, 60 días de cesantía, RD$315.00, 12 días de
vacaciones, RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual, RD$8.56, indemnización procesal, RD$346.20, día y
medio de salario, RD$7.98, indemnización pre y postnatal,
RD$461.60, total: RDS1 328 24- Tercero: Condena a la
Lorric Industries, Inc., al pago de las costas del proce-
dimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Ramón Antonio Veras, abogado que afirma estadas
avanzando en su mayor parte";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Falta de motivos sobre los
hechos que motivaron el despido de los demandantes;,
Segundo Medio: Falta total de motivación sobre las
prestaciones de vacaciones, diferencia de regalía pascual,
salario dejado de percibir, embarazo, desconocimiento de
documentos decisivos sobre esas prestaciones;

Considerando, que en su primer medio de casación la
recurrente alega, en síntesis, que la Cámara a -qüe para
declarar que el despido de los recurridos fue injustificado, se
fundamentó exclusivamente en el memorándum del Ins-
pe,rtor de Trabajo, el cual desnaturalizó, puesto que ese
documento se limitó a recoger las declaraciones que los tra-
bajadores le hicieron al Inspector, y por tanto, no puede
constituir prueba para ellos; que, sin embargo, la Cámara a-
gua no ponderó las propias declaraciones de los trabajadores
demandantes hechas en la comparecencia personal, algunas
de las cuales reconocieron que se había concertado y
efectuado un paro en las labores, pero;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a -qua para confirmar la
sentencia apelada y fallar como lo hizo, expresó que la
generalidad de las declaraciones de demandantes, como por
el memorándum del Inspector de Trabajo, a que se ha hecho
referencia, en el que se afirma claramente que los tra-
bajadores estaban laborando, se establece que los deman-
dantes originarios "no estaban en paro y sí estaban tra-
bajando"; y más adelante agrega "que por los documentos
que reposan en el expediente y principalmente por el
memorándum a que ya hemos hecho referencia", al cotejar
las declaraciones de las partes en litis y la de los testigos que
declararon, este Tribunal estima como relevante y con-
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24 días de preaviso, RD$126.00, 45 días de cesantía,
RD$236.25, 12 días de vacaciones, RD$63.00, 	

de

proporción de regalía pascual RD$9.27, indemnización
procesal, RD$346.20, día y medio de salario, RD$7.:

•: , total:

RD$7 :4..60; Mercedes Chávez. 24 días de preaviso, RD$63.00,
diferencia de proporción de regalíapascua, pascual, RD$

de
7.

al
05, 

in-
demnización procesal, RD$346.20, día y medio	

sar,

RD$7.88, total: RD$786.38; Eneida Mercedes Mendoza, 24
días de preaviso, RD$125.00, 45 días d cesantía, RD$236.25,
12 días de vacaciones, RDS63.00, diferencia de proporción de
regalía pascual, RD$346.20, día y medio de salario, RD$7.88,
total: RD$788.87; Ana Luisa Reyes, 24 días de preaviso,
RD$126.00, 45 días de cesantía, RD$236.25, 12 días de
vacaciones, RD$63.00, diferencia de proporción de regalía
pascual, RD$9.45, indemnización procesal, RD$346.20, día y
medio de salario, RD$7.88, total: RD$786.6 Reina Dolorde

es

Paniagua, 24 días de preaviso, RD$126.00, 30 días 
cesantía, RD$157.50, 12 días de vacaciones, F10$63.00, di-
ferencia de proporción de regalía pascual, io

RD$7.18, in-
demnizaci6n procesal, RD$346.20, día y med de salario,
F1057.88, total: RD$707.76; Maritza Caba, 24 días de preaviso,
F1D$126.00, 30 días de cesantía, 12 días de vacaciones,
RD$63.00, proporción de regalía pascual, RD$ de

48.08, in-

demnización procesal, RD$346.20, día y medio 	
salario,

RD$7.88, total: RD$748.66; Grisolina Argentina Tavárez, 12
días de preaviso, RD$63.00, 10 días de cesantía, RD$52.50, 9
días de vacaciones, RD$47.25, proporción de regalía pascdio

ual

RD$48.09, indemnización procesal, RD$346.20, día y me
de salario, RD$7.47, total: RD$564.51; María Efigenia Rosario,
12 días de preaviso, RD$63.00, 10 días de cesantía, RD$52.50,
diferencia de proporción de regalía pascu

iza ci
al, RD$6.97, 8 días

de vacaciones, RD$42.00,indemnización	
proc,

RD$346.20, día y media de salario, RD$7.:• , total: RD$518.55;
Matilde Santos, 12 días de preaviso, RD$63 00, 10 días de
cesantía, R13552.50, 8 días de vacaciones, RD$42.00, di-
ferencia de proporción de regalía pascual, RD$8.41,salario

in-

demnización procesal, RD$346.20, día y medio de 	
,

RD$7.88, total: RD$519.99; Héctor Radhamés Leonardo, 12
días de preaviso, RD$180 00, 10 días de cesantía, RD$120.00,
11 días de vacaciones, RD$132.00, indemnización procesal,
RD$346.20, día y medio de salario, RD$20.46, total:

RD$798.66, y Carmen Rosa Perdomo, 24 días de preaviso,
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tivo alguno para justificar dichas conaenaciones, ni tampoco
pondera la carta a que se refiere la recurrente, mediante la
cual se avisa el futuro pago de la regalía pascual y la con-
cesión de vacaciones; que, por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada en los puntos que se examinan, por falta de
base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa en lo concerniente al
pago de regalía pascual, vacaciones y salarios dejados de
pagar a los recurridos y además, en cuanto a las prestaciones
especiales por embarazo concedidas a Carmen Rosa Per
domo, la sentencia número 8 dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 6 de marzo de 1983, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto así delimitado, por ante la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago en las mismas atribuciones; Segundo: Rechaza en sus
demás aspectos el recurso de casación interpuesto por Lorric
Industries, Inc., contra la indicada sentencia; Tercero:
Condena a la recurrente al pago de las costas y las distrae en
provecho del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado de los
recurridos, auien afirma estarlas avanzando en su mayor
parte.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcia
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.l: Miguel Jacobo.
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vincente lo expuesto en el aludido memorándum";
Considerando, que como se advierte por lo anteriormente

expuesto, para formar su convicció n en el sentido señalado,

la Cámara a-qua no sólo se fund6 en memorándumcio del

inspector, como se alega, sino también e
el 

n las declara
de las partes en litio y de los testigos que fueron oídos, así
como en los demás documentos del expediente ; que con ese

conjunto de elementos de juicio, ponderado s sin des-

naturalización alguna, la Cámara a-qua pudo, como lo hizo,

dentro de sus facultades soberana s, apreciar, como cuestión

de hecho que escapa al control de la casació n, que los hechos
de la causa se desenvolvieron en la forma por ella expuesta;
que, por otra parte, el memorándu m del Inspecto r de Trabajo

dicho
no fue desnaturalizado por la Cámara a-qua, ya que 

funciona rio no se limitó a hacer constar en el mismo que le
habían declarado los trabajadores, sino también

lo
 hechos

comprobados personalmente por él, como fueron el de haber

encontrado a las operarias en sus respectiva s sillas de trabaj
ha-

o,

la hora de su presentación en el lugar de trabajo y que se

bía efectuado labor en las primeras horas del día, de cuyos
hechos pudo la Cámara a-que deducir, en uso de sus
facultades soberanas, que no se había operado ningún pese

a)

provocado por los recurridos; que, por tanto el medio que 

examina carece de fundamen to y debe ser desestimado;
Considerando, que en su segundo medio de casació n, la

recurrente alega, en síntesis, que la Cámara a-qua concedió

a los recurridos compensación por vacaciones, regalía
pascual, salarios dejados de percibir y prevtacio nes esp 

a Carmen Rosa Perdom o, por embarazo, sin exponer, en la

sentencia impugnada ningún motivo al respecto y sin pon-

derar la carta del 4 de diciembre de 1978 que envió la

recurrente al Departamento de Trabajo comunicándole que el
21 de ese mismo mes concede ría a todo su personal

vacaciones colectivas y le pagaría la regalía pascual; que al
fallar de ese modo, sostiene la recurrente que la sentencia

impugnada debe ser casada;
Considerando, que ciertame nte la sentencia impugnada

pronuncia condenaciones contra la recurrente a favor de las
recurridas por concepto de vacaciones, regalía pascua

l y

salarios dejados de pagar; y además, en favor de la recurrida
Carmen Rosa Perdomo, prestaciones especiales por em-
barazo; que, sin embargo, la Cámara a-qua no expone mo-



tivo alguno para justificar dichas conaenaciones, ni tampoco
pondera la carta a que se refiere la recurrente, mediante la
cual se avisa el futuro pago de la regalía pascual y la con-
cesión de vacaciones; que, por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada en los puntos que se examinan, por falta de
base legal;

Por tales motivos, Prim ero: Casa en io concerniente al
pago de regalía pascual, vacaciones y salarios dejados de
pagar a los recurridos y además, en cuanto a las prestaciones
especiales por embarazo concedidas a Carmen Rosa Per
domo, la sentencia número 8 dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 6 de marzo de 1983, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto así delimitado, por ante la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago en las mismas atribuciones; Segundo: Rechaza en sus
demás aspectos el recurso de casación interpuesto por Lorric
Industries, Inc., contra la indicada sentencia; Tercero:
Condena a la recurrente al pago de las costas y las distrae en
provecho del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado de los
recurridos, auien afirma estarlas avanzando en su mayor
parte.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.1: Miguel Jacobo.
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vincente lo expuesto en el aludido memorándum";
Considerando, que como se advierte por lo anteriormente

expuesto, para formar su convicció n en el sentido señalado,

la Cámara a-qua no sólo se fundó en el memorándum del

inspecto r, como se alega, sino tambié n en las declaraciones

de las partes en litis y de los testigos que fueron oídos, así
como en los demás documentos del expediente; que con ese

conjunto de elementos de juicio, ponderad os sin des-

naturalización alguna, la Cámara a-que pudo, como lo hizo,

dentro de sus facultades soberana s, apreciar, como cuestión

de hecho que escapa al control de la casació n, que los hechos
de la causa se desenvolvieron en la forma por ella expuesta;
que, por otra parte, el memorándu m del Inspector de Trabajo

dicho
no fue desnaturalizado-por la Cámara a-qua, ya que 

funcioa rio no se limitó a hacer constar en el mismo lo que le

hablan
n
 declarado los trabajadores, sino también hechos

comprobados personalmente por él, como fueron el de haber

encontrado a las operarias en sus respectivas sillas de traba ha-jo,

la hora de su presentación en el lugar de trabajo y que se

bía efectuado labor en las primeras horas del día, de cuyos
hechos pudo la Cámara a-que deducir, en uso de sus
facultades soberanas, que no se había operado ningún pase

to

provocado por los recurridos; que, por tanto el medio que 
examina carece de fundame nto y debe ser desestimado;

Considerando, que en su segundo medio de casació n , la

recurrente alega, en síntesis, que la Cámara a-que concedió

a los recurridos compensación por vacaciones, regalía
pascual, salarios dejados de percibir y prestaciones especiales

a Carme n Rosa Perdomo, por embaraz o , sin exponer, en la

sentenc ia impugnada ningún motivo al respecto y sin pon-

derar la carta del 4 de diciembre de 1978 que envió la

recurrente al Departamento de Trabajo comunicándole que el

21 de ese mismo mes concede ría a todo su personal

vacaciones colectivas y le pagaría la regalía pascual; que al
fallar de ese modo, sostiene la recurrente que la sentencia

impugnada debe ser casadá;
Considerando, que ciertame nte la sentencia impugnada

pronuncia condenaciones contra la recurrente a favor de las

recurridas por concepto de vacaciones, regalía paecurrscualiday

salarios dejados de pagar; y además, en favor de la r 
Carmen Rosa Perdomo, prestaciones especiales por em-
barazo; que, sin embargo, la Cámara a-qua no expone mo-
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.
22

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 11 de marzo de 1983

Materia: Civil.

Recurrente  ( s):	 Rafael Emilio Andújar.

Abogado ( s): Dr. Manuel Ramón Morel Cerda.

Recurrido  I 5): Carmen Pérez.

Abogado ( s): Dr. Manuel A. Camino Rivera.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte - de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Berrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora Castro,isiStidoS Piña,. Secre-
tario General, en la Sala donde celebristie audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 de agosto de. 1984, años 141' de la Independencia y
121' de la Restautación, dicta en -audienbia. pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Emilio
Andújar, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado en esta ciudad, cédula No. 61321,. serie 1ra.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel

Ramón Morel Cerda, cédula No. 42328, serie 31, abogado del
recurrente;

Oido en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel A.
Camino Rivera, cédula No. 66861. serie tra., abogado de la
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recurrida Carmen Pérez, dominicana, mayor de edad, em
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pleada pri
vada, cédula No. 125059, serie Ira., domiciliada en

la avenida Bolívar No. 203 de esta ciudad;.
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;
Visto el memorial del recurrente del 10 de 'rnaycl de 1983,suscrito por su a bogado, en el cual se . pr' °Poden contra lasentencia imp

ugnada, los medios de casación que luego seindican;
Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscrito por su

abogado y notificado al abogado del recurrente el día 15 dejunio de 1983;

Visto el auto dictado en fecha 14 de agosto del 
Corrienteaño 1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chuparii, Presi-

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama a los Magistrados Leone 

Rafael Alburquerque Castillo,Hugo H. G o icochea S. y José Jacinto Lora Castro, Jueces deeste TribunaL para completar la mayoría en la deliberación yfallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1 935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se señalan 

másadelarle, invocados por el recurrente; y los artículos 1 y 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación; .Considerando, que en la sentencia. i mpugnada y en . losdocumentos a que ella se refiere, consta fri siguierifera) quecon motivo de una demanda en tepatacin ^ de :daños yperjuicios incoada por la hoy recurrida 'contra el reculiente, laCámara Civil y Comercial de -la Tercera Circunscripción delJuzgado de Primera Instancia del Distrito National, dictó en
sus atribuciones civiles, una sentencia en fecha 22 de 

sep-tiembre de 1980, cuyo d ispositivo es el siguiente: "F AL LA:PRIMERO:  
Rechaza las conclusiones formuladas ena udiencia por la parte demandada, Rafael Emilio Andújar,propietario y guardián de los animales responsables de losdaños y perjuicios sufridos por la demandante Carmen Pérezy en consecuencia: Condena a Rafael Emilio Andújar al pagode la suma de R DS2,000.00 en favor de dicha demandante, atítulo de indemnización por los daños y perjuicios sufridos aconsecuencia de los hechos precedentemente examinados;Tercero: Condena al señor Rafael Andújar al pago de losintereses legales de la suma indicada anteriormente y a partirde la fecha de la demanda, a título de indemnización com-
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SENTENC IA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.

22

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 11 de marzo de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente  ( s): Rafael Emilio Andújar.

Abogado ( s): Dr. Manuel Ramón Morel Cerda.

Recurrido  I s): Carmen Pérez.

Abogado ( s): Dr. Manuel A. Camino Rivera.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte - de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,'
Hugo H. Goicochea S., Abelardo .Hetrera • Piña, Gustavo
Gómez Ceara y José Jacinto Lora CasuoYasilt ido del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra stia , audienci a.s, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 de agosto de 1984, años' 141' de lá Independencia y

121' de la Restauració n, dicta en 'audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Emilio
Andújar, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado en esta ciudad, cédula No. 61321,, serie 1ra.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel

Ramón Morel Cerda, cédula No. 42328, serie 31, abogado del
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel A.
Camino Rivera, cédula No. 66861. serie Ira-, abogado de la
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recurrida Carmen Pérez, dominicana, mayor de edad, em-pleada privada, cédula No. 1 25059, serie Ira., domiciliada enla avenida Bolívar No. 203 de esta ciudad;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;
Visto el memorial del recurrente del 10 .de:Maytli de 1983,suscrito por su abogado, en el cual se' pf. óPonen contra la

indican;
sentencia impugnada, los medios - de casación dije luego se

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscrito por suabogado y notificado al abogado del recurrente el día 15 dejunio de 1983;
Visto el auto dictado en fecha 14 de agosto del 

corrienteaño 1 984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupar :1i; Presi-dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama a los Magistrados Leonte Rafael Alburquerque 

Castillo,Hugo H. G oicochea S. y José Jacinto Lora Castro, Jueces doeste Trib unal, : para completar la mayoría en la deliberación yfallo del recurso de casación de que se trata, de conformidadcon las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-beradg y viales los textos legales que se señalan másadelar7e, invocados por el recurrente; y los artículos 1 y 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia. impugnada' y en losdocumentos a que ella se refiere, consta fp-siguientin'a).quecon motivó de una demanda en reparación de :daños yperjuicios i ncoada por la hoy recurrida 'contra elseculiente, laCámara Civil y Comercial de la Tercera CircUnscripción delJuzgado de Primera I nstancia del Distrito Nabional, dictó ensus atribuciones civiles, una sentencia en fecha 22 de sep-tiembre de 1980, cuyo dispositivo es el siguiente: "F AL L A:PRIMER O:  Rechaza las conclusiones formuladas enaudiencia por la parte demandada, Rafael Emilio Andújar,propietario y guardián de los animales responsables de losdaños y perjuicios sufridos por la demandante Carmen Pérezy en consecuencia: Condena a Rafael Emilio Andújar al pagode la suma de RDS2,000.00 en favor de dicha demandante, atítulo de indemnización por los daños y perjuicios sufridos aconsecuencia de los hechos precedentemente exa m inados;Tercero: 
Condena al señor Rafael Andújar al pago de losintereses legales de la suma indicada anteriormente y a partirde la fecha de la demanda, a título de indemnización com-
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plementaria; Cuarto: Condena al demandado Rafael An-
dújar al pago de las costas de la presente instancia, or-
denando su distracción en provecho del Dr. Manuel Antonio
Camino Rivera, abogado que afirma babeles avanzado en su
totalidad"; b) que sobre los recursos interpueatót conire tse
fallo intervino la sentencia ahora imnugnacla 	 casacl6n,

cuyo dispositivo es el siguiente: "F AL L'A:;. :PR I ME RO:
Declara regulares y válidos, en cuanto a la fórma, tanto el
recurso principal incoado por Carmen pérez, como el in=
cidental incoado por Rafael Emilio Andújar, contra sentencia
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera 'Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia de fecha ' 22 de

septiembre de 1980; SEGUNDO: Relativamente al fondo
reforma el Ordinal Segundo 'del dispositivo de la sentencia
impugnada en cuanto al monto de las indemnizaciones
otorgadas a la señora Carmen pérez, las cuales fija en Cinco
Mil Pesos (RDS5,000.00), y se confirma en los demás as-
pectos, la sntencia impugnada y consecuenciatmente se
rechazan las conclusiones del señor Rafael Emilio Andújar,
según los motivos expuestos; TE R CE RO: Condena al se-
ñor Rafael Emilio Andújar, parte que sucumbe en justicia al
pago de las costas del procedimiento, con distracCióin n fa-
vor del Dr. Manuel Antonio Camino Rivera, quien afirMa ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial; el recUrrehte:ixopone
contra la sentencia impugnada, los' signiehtes,..stedios . de
casación: Primer Medio: Violación de la ley No.:684- de
1934, modificada por la Ley No. 926 del 21 delullb de 1935,
reformada por el artículo 2 de' la Ley No.' 294 de . 1940:'
Violación del principio de la inmediación del' proceso,
violación del derecho de defensa; Segundó Medió: Des-
conocimiento y falsa aplicación de los artículos 1383 y 1385
del Código Civil; falta de base legal; Violación del artículo 141
del Código de	 Procedimiento; Insuficiencia de 'Motivos;
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa;

Considerando, que en su primer medio de casación el
recurrente alega, en síntesis: que cuando se conoció el
asunto por ante la Corte a-qua ésta estaba integrada por los
Jueces Manuel E. Pérez Peña, José Felipe de Moya Veloz y
Oscar Acosta Ramírez, quienes después del conocimiento del
caso y antes de su deliberación y fallo, dejaron de ser Jueces.
lo que dio lugar 9 que el Presidente de la Corte dispusiera que
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defensa; pero,
diciones, sostiene el recurrente que se lesionó su derecho de
nuevamente el asunto, lo que no hizo; que, en esas con-

abandono del principio de la oralidad; que si la Corte a-qu,
hubiera respetado tales principios habría tenido que discutir

Jueces del fondo hayan ponderado los argumentos;del

impugnada sólo transcribe de modo: parcial el . resultado de
dichas medidas de instrucción sin que se' advierta qué los

principio de la inmediación del proceso, correlativo	 2

demandado, situación que implica un total abandono de

celebraron informativo y contrainfourtativo;.• la sentericiá

como se trata en la especie de un proceso civil en el chal se

queda con el quórum reg lamentario; que, por. otra: parte,
sea llamado el Juez que sustituya a otro cuando la. Corte no
que, sin embargo la Ley No. 684 de 1934 sólo autoriza a que
el asunto fuera resuelto por los nuevos Jueces designados;

Considerando, que la Ley No. 684 de 1934 en su artículoúnico 'dispone lo siguiente: "cuando por causa de inha-
bilitación, renuncia, traslado, destitución, muerte o cualquier
otro motivo justificado, los Jueces que conocieron de un
asunto ;udicial en material civil, comercial o administrativo, enculigurner tribunal de la República, no pudieren fallarlo, los
Jueces que los sustituyan tienen capacidad legal para deci-
dirlo, en cuanto esté en estado, a su juicio, de ser juzgado, sin
nueva audiencia, siempre que haya quedado constancia
escrra de las conclusiones y defensas de las penes,. de , lasdeclaraciones de testigos y de cualesquiera otros,elenientosque puedan influir en el fallo".- Que el párrafo agregado por la
Ley No. 926 de fecha 21 de junio de 1935, reformado por el
artículo 2 de la Ley No. 294 de fecha 30 de mayo de 1940, está
concebido así: "En el caso de que en un tribunal colegiado,
después de haberse conocido de un asunto, no hubiere la
mayoría requerida para su deliberación y fallo, inclusive
cuando haya casos de empate, los Jueces que no hubiesen
integrado el Tribunal cuando se conoció de la causa y que no
se hayan inhibido o no hayan sido recusados, serán llamados
por auto del Presidente para dichos fines de deliberación y
fallo. Esta disposición no excluye a loa Jueces nombradosposteriormente al conocimiento de la causa"; que, de lo antes
transcrito se desprende que las causas por las cuales un Juez
o Tribunal que sustituye a otro puede deliberar y fallar los
asuntos nonocidos por el Juez sustituido, sin necesidad de
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plementaria; Cuarto: Condena al demandado Rafael An-
dújar al pago de las costas de la presente instancia, or-
denando su distracción en provecho del Dr, Manuel Antonio
Camino Rivera, abogado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad"; b) que sobre los recursos interpuestO1 contra( bse
fallo intervino la sentencia ahora impugnaba en casactóh,

cuyo dispositivo es el siguiente: "E AL L'A .::. 713 R ME ROI

Declara regulares y válidos, en cuanto a la fórma, tanto el

recurso principal incoado por Carmen pérez, como, el in=
cidental incoado por Rafael Emilio. Andújar, contra sentencia
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instanc ia de fecha. 22 de

septiembre de 1980; SEGUNDO: Relativamente al fondo
reforma el Ordinal Segundo 'del dispositivo de la sentencia
impugnada en cuanto al monto de las indemnizaciones
otorgadas a la señora Carmen pérez, las cuales fija en Cinco
Mil Pesos (RDS5,000.00), y se confirma en los demás as-
pectos, la sntencia impugnada y consecuencia tmente se
rechazan las conclusiones del señor Rafael Emilio Andújar,
según los motivos expuestos; TE R CE RO: Condena al se-
ñor Rafael Emilio Andújar, parte que sucumbe er justicia al
pago de las costas del procedimiento, con distracCiórn n fa-
vor del Dr. Manuel Antonio Camino Rivera, quien afirftia ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial; el rectirrehte:ropone
contra la sentencia impugnada, los sigiiientes"...med ios ' de
casación: Primer Medio: Violación de la Lay No.'684 . dé:

1934, modificada por la Ley No. 926 'del 21	 de 1935,
reformada por el artículo 2 de' la Ley No.' 294 dei 1940;*
Violación del principio de la inmediación dial	 proceso,
violación del derecho de defensa; Segundo Medié: Des-
conocimiento y falsa aplicación de los artículos 1383 y 138b
del Código Civil; falta de base legal; Violación del artículo 141
del Código de	 Procedimiento; Insuficiencia de *Motivos;
Tercer Medio: 'Desnaturalizació n de los hechos de la causa;

Considerand o, que en su primer medio de casación el
recurrente alega, en síntesis: que cuando se conoció el
asunto por ante la Corte a-qua ésta estaba integrada por los
Jueces Manuel E. Pérez Peña, José Felipe de Moya Veloz y
Oscar Acosta Ramírez, quienes después del conocimiento del
caso y antes de su deliberació n y fallo, dejaron de ser Jueces
lo que dio lugar a que el Presidente de la Corte dispusiera que
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defensa; pero,
diciones, sostiene el recurrente que se lesionó su derecho de

abandono del principio de la oralidad; que si la Corte a-qui.hubiera respetado tales principios habría tenido que discutir

principio de la inmediación del proceso, correlativo	 a

nuevamente el asunto, lo que no hizo; que, en esas con-

Jueces del fondo hayan ponderado los argumentos, 'del

dichas medidas de instrucción sin que se' advierta que los
impugnada sólo transcribe de modo" parc1.51 el ' resultado. de

demandado, situación que implica un total abandono de

celebraron informativo y con trainfocmativo; /a sentencia
como se trata en la especie de un proceso civil én el cual se
queda con el quórum reglamentario; que, por otra. parte,
sea llamado el Juez que sustituya a otro cuando la. Corte no
que, sin embargo la Ley No. 684 de 1934 sólo autoriza a que
el asunto fuera resuelto por los nuevos Jueces designados;

Considerando, que la Ley No. 684 de 1934 en su artículo
único 'dispone lo siguiente: "cuando por causa de inha-
bilitación, renuncia, traslado, destitución, muerte o cualquierotro motivo justificado, los Jueces que conocieron de unasunto judicial en material civil, comercial o administrativo, encualsiguier tribunal de la República, no pudieren fallarlo, los
Jueces que los sustituyan tienen capacidad legal para deci-
dirlo, en cuanto esté en estado, a su juicio, de ser juzgado, sin
nueva audiencia, siempre que haya quedada constancia
escri'a de las conclusiones y defensas de las partes, - de , lasdeclaraciones de testigos y de cualesquiera otros.elernentosque puedan influir en el fallo".- Que el párrafo agregado por la
Ley No. 926 de fecha 21 de junio de 1935,. 	 reformado por el
artículo 2 de la Ley No. 294 de fecha 30 de mayo de 1940, estáconcebido así: "En el caso de que en un tribunal colegiado,
después de haberse conocido de un asunto, no hubiere la
mayoría requerida para su deliberación y fallo, inclusivecuando haya cases de empate, los Jueces que no hubiesen
integrado el Tribunal cuando se conoció de la causa y que no
se hayan inhibido o no hayan sido recusados, serán llamados
por auto del Presidente para dichos fines de de liberación yfallo. Esta disposición no excluye a loa Jueces nombrados
posteriormente al conocimiento de la causa"; que, de lo antes
transcrito se desprende que las causas por las cuales un Juez
o Tribunal que sustituye a otro puede deliberar y fallar los
asuntos nonocidos por el Juez sustituido, sin necesidad de

~_aargaz.rs---r



1BOLETIN JUDICIAL 	 204 5

apreciación parcial y subjetiva de las declaraciones de la
testigo Zenaida Alvarez de Pérez y en los comentarios desfa-
vorables del testimonio del Dr. Quírico Restituyo Vargas; que
el testimonio de la señora Alvarez es sospechoso de par-
cialidad, por las circunstancias de vecindad y compañerismo
que vinculaban a esta testigo con la rectirrida; que, además,
la interpretación de esas declaraciones ha conducido a la
Corte a-qua a una situación de i ncoherencia entre los hechód
y el derecho; que la Corte a-qua para fallar en el Sentido eri
que lo hizo desnaturalizó los hechos de la causa,. pues ho les
dio a los mismos su verdadero sentido y alcance, por lo cual
sostiene el recurrente que la sentenciá impugnada debe ser
casada; pero,

•
Considerando, que el examen de la. sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-gua, para acoger la
demanda de que se trata y condenar al recurrente a la
reparación de los daños causados, expuso, en síntesis, lo
siguiemé: a) que el 23 de octubre de 1975, Zeneida Altagracia
Alvarez Alejo, tomó en alquiler la planta alta de la casa No. 23
de la calle Bartolomé Colón, de esta ciudad; b) que Carmen
Pérez vivía en una habitación de dicha planta alta, junto a la
señoisa Alvarez; c) que en la planta baja -de dicha casa está
instalada una farmacia cuyo propietario es el recurrente Ra-
fael Emilio Andújar; d) que los inquilinos de la parte alta de la
casa utilizaban el patio de la misma para lavar la ropa, bajando
por una escalera que daba acceso a dicho patio; e) que Rafael
Emilio Andújar, sin advertir a los inquilinos de la planta alta,
dejó sueltos dos perros de su propiedad, en ej.patio de lacasa; f) que siendo a proximadamente las 5 de la tarde del 17
de diciembre de 1978, Carmen Pérez bajó al patio y allí fue
atacada por los perros, recibiendo herida q que curaren de 30
a 45 días;

Considerando, además, que en la sentencia imptignada se
expresa que "la demandante Ca gnen Pérei fue mordida por
los perros propiedad del señor Rafael Emilio Andújar, por
negligencia e imprudencia de éste, ya que ál ser propietario y
guardián de los animales que causaron el daño, no tomó las
medidas necesarias para evitar que el mencionado accidenté
ocurriera y que el indicado demandado al momento del
mismo tenía la dirección de los animales y ejercía su dominio
sobre los mismos"; que, asimismo, consta en la referida
sentencia que en virtud del articuló 1385 del Código Civil
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nueva audiencia, enumeradas por la Ley No. 684 de 1934, no

son limitativas y se extiende n a otras causas de la misma na-
turaleza por interpretación de los términos "o cualqui

er mo-

tivo justificado" como la del presen te caso, en que los Jueces

que componían el Tribuna l cesaron en sus funcio nes por ha-

ber finalizado el período para el cual fueron mi-elegid
embros pa ra

os, y el

Senado de la República designó nuevos 

Considerando, que en la audienc ia del 18 de febrero deintegra r la Corte;

1982, que culminó con la sentencia impugnada, la Corte a-

gua estuvo constitu ida por los Magistrados antes indicados;

que después de haber quedad o el asunto en estado, los ya

señalados Jueces dejaro n de formar parte vi
drt
e l
ud den

mencionada

Corte; que en esas condiciones, y en	
las dis-

posiciones de las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935 antes
transcritas, los nuevos Jueces que Integra

ron la Corte podían

válidamente delibera r y fallar el asunto, ale po r que no

hubiese causa de inhibic ión o recusación de alguno de ellos,
lo que noocurrido en la especie; que, por otra parte, el

recurrente ha oc
no ha precisado cuáles argumentos esgriimidos

por él no fueron ponderados por los Jueces que deliberar
on y

decidiero n
 el asunto; que finalmente, si los indicados Jueces

entendieron que no habla lugar a nueva discus ión del casó en

audiencia, porque se.habia dado cumplimiento al debate oral,
público y contradictorio y las conclusiones de las partes
figuraban en el expediente, es claro, que en

	 esas cir-

cunsncias derecho de defensa del recurrente no ha sido

lesio tanado; q
, el
ue, p

eor tanto, el medio que se examina carece de

fundamento y debe ser desestimado;
Considerando, que en sus medios segund o y tercero de

casación, reunidos, el recurrente alega, e alta,
n síntelasisi : a) que cien

la sentencia impugnada no se precisa la fmprudena
o el hecho ilícito que se le pueda imputar al recurrente como
causa eficiente del daño cuya reparac ión se reclama; que la

impr	
dos motivos y fundamentos jurídicos de la

sentencia 
c

iad impugnada no permiten aprecia r si en la especie el

texto aplicad o es el articu lo 1383 del Código Civil, y en ese

ca	
y califica r la falta, el perjuic io y la relación

de causalidad, o si
so debió precisar ha pretendido aplicar el artícu lo 1385 del

Código Civil, situación en la cual tenía que analiza
r las

condiciones requeridas para su aplicación; b) que o
la Cort ae -

gua para dictar la sentencia impugnada se apyó en la



apreciación parcial y subjetiva de las declaraciones de la
testigo Zenaida Alvarez de Pérez y en los comentarios desfa-
vorables del testimonio del Dr. Quírico Restituyo Vargas; que
el testimonio de la señora Alvarez es sospechoso de par-
cialidad, por las c ircunstancias de vecindad y compañerismo
que vinculaban a esta testigo con la recurrida; que,. además,la interpretación de esas declaraciones ha conducido a •la
Corte a-qua a una situación de inceherencia entre los hechciy el derecho; que la Corte a-qua para fallar en el sentido en
que lo hizo desnaturalizó los hechos de la causa,' pues fic, tes
dio a los mismos su verdadero sentido y alcance, por lo cual
sostiene el recurrente que la sentencie i mpugnada debe sercasada; pero,

•
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-qua, para acoger la
demanda de que se trata y condenar al recurrente a la
reparación de los daños causados, expuso, en síntesis, lo
siguiente: a) que el 23 de octubre de 1975, Zeneida Altagracia
Alvarez Alejo, tomó en alquiler la planta alta de la casa No. 23
de la calle Bartolomé Colón, de esta ciudad; b) que Carmen
Pérez vivía en una habitación de dicha planta alta, junto a la
señq;a Alvarez; c) que en la planta baja de dicha casa está
instalada una farmacia cuyo propietario es el recurrente Ra-
fael Emilio Andújar; d) que los inquilinos de la parte alta de la
casa utilizaban el patio de la misma para lavar la ropa, bajando
por una escalera que daba acceso a dicho patio; e) que Rafael
Emilio Andújar, sin advertir a los inquilinos de la planta alta,
dejó sueltos dos perros de su propiedad,. en el .patio de la
casa; f) que siendo aproximadamente las 5 Cle la tarde del 17
de diciembre de 1978, Carmen Pérez bajó al batió y allí fue
atacada por los perros, recibiendo herida q oye curaron de 30a 45 días;

Considerando, además, que en la sentencia imptignada se
expresa que "la demandante Carmen Pérez fue mordida por
los perros propiedad del señor Rafael Emilio Andújar , pornegligencia e imprudencia de éste, ya que ál ser propietario y
guardián de los animales que causaron el daño, no tomó las
medidas necesarias para evitar que el mencionado accidenté
ocurriera y que el indicado demandado al momento del
mismo tenía la dirección de los animales y ejercía su dominio
sobre los mismos"; que, asimismo, consta en la referida
sentencia que en virtud del articule 1385 del Código Civil
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nueva audiencia, enumeradas por la Ley No. 684 de 1934, no
son limitativa s y se extienden a otras causas de la misma na-
turaleza por interpretación de los término s "o cualquier mo-
tivo justificado" como la del presente caso, en que los 

Jueces

que componían el Tribunal cesaron en sus funciones por ha-
ber finalizado el período para el cual fueron elegido

s, y el

Senad o de la República designó nuevos miembros para

Considerando, que en la audiencia del 18 de febrero deintegra r la Corte;
1982, que culminó con la sentencia impugnada, la Corte 

a-

gua estuvo constitu ida por los Magistrados antes indicados;

que después de habe r quedado el asunto en estado, los ya
señalados Jueces dejaron de formar parte vidrte l

ud den
mencionada

Corte; que en esas condiciones, y en	
las dis-

posiciones de las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935 antes

transcritas, los nuevos Jueces que integraron la Corte podían

válidamente delibera r y fallar el asunto, siempre que no

hubiese causa de inhibic i ó n o recusación de alguno de ellos,

lo que no	
urrido en la especie; que, por otra parte, el

recurrente no h
ha oc a precisado cuáles argumentos esgriimidos

por él no fueron ponderados por los Jueces que delibera
ron y

decidiero n el asunto; que finalmente, si los indicados Juepes

entendieron que no había luga r a nueva discusión del caso en
audiencia, porque se.había dado cumplimiento al debate oral,
público y contradictorio y las conclusiones de laspartes
figuraban en el expediente, es claro, que en 	

esas cir-
cunstancias, el derecho de defensa del recurrente no ha sido
lesionado; que, por tanto, el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus medios segundo 
y. 'tercero de

casación, reunidos, el recurrente alega, en síntesis: 
p
a) qu

 enea
la

en

la sentencia impugnada no se precisa la falta, la imrud
o el hecho ilícito que se le pueda imputa r al recurrente como
causa eficiente del daño cuya reparación se reclama; que la
imprecisión de los motivos y fundamentos jurídicos 
sentencia impugna da no permiten apreciar si en la especie el

texto aplicado es el artícu lo 1383 del Código Civil, y en se

casocaso debió precisa r y calificar la falta, el perjuicio y la relació
de causalida, o si ha p retendido aplicar el artículo 1385 del
Código Civil

d, .situación en la cual tenía que analizar las
condciones requridas para su aplicación; b) que la Corte a-

gua i para dictar
e la sentencia impugnada se apoyó en la
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existe una presunción de responsabilida d a cargo del dueño o
encargado de un animal cuando éste causa un daño,
presunción que sólo puede ser destruida probándose una
causa extraña "o la ausencia de falta por parte del señor
Andújar, lo que no ha sido establecido";

Considerando, que como se advierte los Jueces del fondo
para formar su convicción en el sentido en que lo hicieron
ponderaron, sin desnaturalizac ión alguna, los elementos

r
 de

juicio aportados al debate, particularmente el resultado de la
informació n y contrainformación testimonial y sí dentro de
sus facultades de apreciación estimaron . .corvó . roas

verosímiles y por tanto merecedoras de mayor; crédito; las
declaraciones de la testigo Alvarez, tal apreciación, como
cuestión de hecho, no puede ser objeto de censura en
casación; sobre todo en la especie, en que no hay constancia
de que el hoy recurrente hubiese presentado por ante loa
Jueces del fondo, observació n alguna contra la idoneidad de
la indicada testigo; que, por otra parte, la sentencia im-
pugnada contiene motivos suficientes, pertinentes y con-
gruentes que justifican su dispositivo y una relación de
hechos que ha permitido a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar, como Corte de Casación, que en la especie, se ha helho
una correcta aplicación de la ley; que por tanto, los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;	 -

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso •de
casación interpuesto por Rafael Emilio Andújar; contra: la
sentencia dictada en sus atribucione s civiles, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de 1913, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presenta fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas y las
distrae en provecho del Dr. Manuel A. Camino Rivera, aboga-
do de la recurrida, quien afirmó haberles avanzado en su to-

talidad.(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García de
Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H. Goicochea
S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- José
Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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TENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1984 No.23

Sentencia i m p ugnada: Corte de A pelación de San Fco. deVlacorís, de fecha 21 de diciembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente  (s): Florentino López y Carlos López

Abogado (s): Lic. Ramón Armando Peña Sanquintín.

I rfter viniente ( s): Danilo Rojas.

Abogado (s): Dr. Luis Ovidio Méndez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus a udiencias,en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 15 de agosto de 1984, años 141' de 

la In-dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audienciap
ública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación i nterpuestos por Florentino

López, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula No. 99, serie 63, residente en la sección Sabana Grande
del Distrito municipal de Hostos, p rovincia Duarte, y Carlos
López, dominicano, mayor de edad, casado, a gricultor, cé-dula No. 9374, serie 57, residente en la calle Tonino Achecar
No. 117 del municipio de Pimentel, contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, el 21 de diciembre de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Luis Ovidio

Méndez, por sí y por el Dr. Pedro Guillermo Grullón López,
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
ChuPani, Presidente; Luis Victor García de Peña, Segundo
Sustiulto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Gustavo
Gómez Ceara, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 15 de agosto de 1984, años 141' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Florentino
López, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula No. 99, serie 63, residente en la sección Sabana Grande
del Distrito municipal de Hostos, provincia Duarte, y Carlos
López, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula No. 9374, serie 57, residente en la calle Tonino Achecar
No. 117 del municipio de Pimentel, contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, el 21 de diciembre de
1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Luis Ovidio

Méndez, por sí y por el Dr. Pedro Guillermo Grullón López,
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existe una presunción de responsabilidad a cargo del dueño o
encargado de un animal cuando éste causa un daño,
presunción que sólo puede ser destruida probándose una
causa extraña "o la ausencia de falta por parte del señor
Andújar, lo que no ha sido establecido";

Considerando, que como se advierte los Jueces del fondo
para formar su convicción en el sentido en que lo hicieron
ponderaron, sin desnaturalización alguna, los elementos de
juicio aportados al debate, particularmente el resultado de la
información y contrainformación testimonial y' si dentro .de
sus facultades de apreciación estimaron, :Como, más
verosímiles y por tanto merecedoras de mayor, crédito; las
declaraciones de la testigo Alvarez, tal apreciación, como
cuestión de hecho, no puede ser objeto de censura en
casación; sobre todo en la especie, en que no hay constancia
de que el hoy recurrente hubiese presentado por' ante loa
Jueces del fondo, observación alguna contra la idoneidad de
la indicada testigo; que, por otra parte, la sentencia im-
pugnada contiene motivos suficientes, pertinentes y con-
gruentes que justifican su dispositivo y una relación de
hechos que ha permitido a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar, como Corte de Casación, que en la especie, se ha hlho
una correcta aplicación de la iey; que por tanto, los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser

desestimados;Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso .de
casación interpuesto por Rafael Emilio Andújar; contra
sentencia dictada en sus atribuciones civiles, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de 1913, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anteriór del Presenta tallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas y las
distrae en provecho del Dr. Manuel A. Camino Rivera, aboga-
do de la recurrida, quien afirmó haberles avanzado en su to-

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García detalidad.
Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo 1-1. Goicochea

s. 
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- José

Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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— abogados del interviniente Danilo Rojas, dominicano, mayor I

' de edad, agricultor, casado, cédula No. 4679, serie 59,
domiciliado en la sección Los Cachones, del municipio de
Castillo;Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;Vista el acta de los recursos de casación levanda 
Secretaría de la Corte a-qua, el 9 de enero de 1

ta
984, anda

querimiento del abogado Lic. Armando Peña Sanquintin, cé-
dula No. 164424_ serie 1ra., en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 23 de julio de
-1984, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra
-la sentencia impugnada los medios de casación que luego se
.indican;Vistos los escritos del interviniente de fecha 23 y 25 de julio
de 1984, firmados por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 5869
de 1962, 11,307 y 463 del Código Penal, 1383 del Código Civil,

• y 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien to de Casefión;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

-documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
-de una querella por violación de propiedad y amenazas, la
-Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
_Distrito Judicial de Duarte, apoderada del asunto, dictó en
_sus atribuciones correccionales, el 28 de septiembre de 1981,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "F ALLA: PRIMERO: Se declaran regulares
y válidos los recursos de apelación interpuestos por lo o

s
nombrados Florentino López y Carlos López, y por Danil
Rojas, por ajustarse a la ley, contra la sentencia correccional
No. 1305, de fecha 28 de septiembre del año 1981, dictada por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instaancie
del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así.
'Falla: Primero: Declara buena y válida la constitución er
parte civil hecha por el nombrado Danilo Rojas, a través de st
abogado constituido Dr, Pedro Guillermo Grullón López
contra los prevenidos Florentino López y Carlos López, po

2049
'ser regular en la forma, justa en el fondo y hecha de acuerdo a
la ley; Segundo: Declara al nombrado Florentino López, de
generales que constan, culpable, de violar el artículo 307 C. P.y a cargo de Cales López, de generales que constan, cul-pable de violación a la Ley No. 5869, ambos en perjuicio deDanilo Rojas y en co4seceencia se condenan, al pago de unamulta de R DS50.00 (Cincuenta Pesos Oro) a cada uno y alpago de las costas penales a ambos prevenidos; Tercero:
Se condena a los nombrados Florentino López y CarlosLópez, al pago de una indemnización de RD S8,000.00 (Ocho
Mil Pesos Oro), global en favor de Danilo Rojas, por los .daños morales y materiales sufridos por él en el p resentecaso; Cuarto: Se condena a los 'nombrados Florentino'
López, al pago de las costas civiles en favor del Dr. Pedro
Guillermo Grullón López, por haberles avanzado en su
totalidad; Quinto: Se confisca la escopeta marca Win-
chester (sobadora) No ...1-896036, calibre 20, 'de 5 car-tuchos, amparada por la licencia No. 21P -24003 EC';SEGUNDO: Modifica el Ordinal - Tercero dé la sentencia
apelada en cuantó a la indemnización, y la Corte obrandopor'propia 'autoridad, Condena a los nornbradós FlorentinoLópez, Carlos Lópei, al pago:de una . indemnización deRDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) ¡global, en favor de
Danilo Rojas; TERCERO: Conforma la sentencia apelada
en sus demás aspectos; CUARTO: Condena a los nom-
brados Florentino López y Carlos López,..al. pagó de lascostas penales y civiles del presente recúrso, ordenando la
distracción de las últimas en favor del Dt. Pedro GuillermoGrullón L.";

Considerando, que en su memo;;;; tos recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Desnaturalización de los hechos.- Falta de
motivación y falta de base legal;

Considerando, que en su primer medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en el vicio de desnaturalización de los
hechos, pues los testigos Justiniano de la Cruz y Juan
Martínez Paredes declararon que estaban presentes en ellugar de los hechos y que ninguno de ellos vio a Florentino
López amenazar con la escopeta a Danilo Rojas, y. que
Florentino no estaba presente; que ellos tampoco vieron Jue
Carlos López se introdujera en la propiedad de Danilo Rojas;
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abogados del interviniente Danilo Rojas, dominicano, mayor I
de edad, agricultor, casado, cédula No. 4679, serie 59,
domiciliado en la sección Los Cachones, del municipio de

Castillo;
Oído el dictamen del Magistrado Procurado r General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 9 de enero de 1984, a re-
querimiento del abogado Lic. Armando Peña Sanquintín, cé-
dula No. 164424, serie Ira., en representación de los
recurrentes, en la dual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 23 de julio de
-1984, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada los medios de casación que luego se

. indican;
Vistos los escritos del interviniente de fecha 23 y 25 de julio

de 1984, firmados por sus abogados;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 5869
de 1962, 11, 307 y 463 del Código Penal, 1383 del Código Civil,

'y 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casefión;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

-documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella por violación de propiedad y amenazas, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Duarte, apoderada del asunto, dictó en

.sus atribuciones correccionales, el 28 de septiembre de 1981,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declaran regulares
y válidos los recursos de apelación interpuestos por loo

s

nombrados Florentino López y Carlos López, y por Danil
Rojas, por ajustarse a la ley, contra la sentencia correccional
No. 1305, de fecha 28 de septiembre del año 1981, dictada por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instaancie
del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así.
'Falla: Primero: Declara buena y válida la constitución er
parte civil hecha por el nombrado Danilo Rojas, a través de st
abogado constituido Dr. Pedro Guillermo Grullón López
contra los prevenidos Florentino López y Carlos López, po

2049
l ser regular en la forma, justa en el fondo y hecha de acuerdo ala ley; Segundo: Declara al nombrado Florentino López, deg

enerales que constan, culpable, de violar el artículo 307 C. P.
I y a cargo de Carlbs López, de generales que constan, cul-
pable de violación a la Ley No. 6869, ambos en perjuicio de
Danilo Rojas y en consecuencia se condenan, al pago de unamulta de RDS50.00 (Cincuenta Pesos Oro) a cada uno y alpago de las costas penales a ambos prevenidos; Tercero:Se condena a los nombrados Florentino López y CarlosLópez, al pago de una indemnización de RD$8,000.00 (Ocho

Mil Pesos Oro), global en favor de Dando Rojas, por los
'daños morales y materiales sufridos por él en el p resente

caso; Cuarto: 'Se condena a los 'nombrados Florentino'
López, al pago de las costas civiles en favor del Dr. Pedro
Guillermo Grullón López, por haberles avanzado en su
totalidad; Quinto: Se confisca la escopeta marca Win-
chester (sobadora) No:, 1-896036, calibre 20, 'de 5 car-
tuchos, amparada por la licencia No. 2 1 P-24003 EC';SEGUNDO: Modifica el Ordinal • Terceró , de la sentenciaapelada en cuantó a la in demnización, y la Corte obrando
por 'propia autoridad, Condena a los. nombrados FlorentinoLópez4Y Carlos L6pez, al pago:de una indemnización deRD34,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) global, en favor de
Danilo Rojas; TERCERO: Conforma la sentencia apelada
en sus demás aspectos; CUARTO: Condena a los nom-
brados Florentino López y Carlos López, al. pago de las
costas penales y civiles del presente recurso, ordenando la
distracción de las últimas en favor del Dr. Pedro Guillermo
Grullón L.":

Considerando, que en su mernor:,c; los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Desnaturalización de los hechos.- Falta de
motivación y falta de base legal;

Considerando, que en su primer medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en el vicio de desnaturalización de los
hechos, pues los testigos Justiniano de la Cruz y Juan
Martínez Paredes declararon que estaban presentes en ellugar de los hechos y que ninguno de ellos vio a Florentino
López amenazar con la escopeta a Danilo Rojas, yd que
Florentino no estaba presente; que ellos tampoco vieron .gue
Carlos López se introdujera en la propiedad de Danilo Rojas;
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que también se incurrió en la indicada desnaturalización pues

el testigo Nuris del Orge declaró que a la hora en que se
afirma ocurrieron los hechos él se encontraba trabajando en
una sección distante, junto con Florentino López, lo que
prueba que éste no podía haber amenazado a Danilo Rojas ya
que no se puede estar a la misma hora en dos lugares dis-
tintos; que la Corte a-qua 

para declarar a los recurrentes
culpables de los hechos que se le imputan tuvo que darle a las
referidas declaraciones un sentido y alcance que no tienen;

Considerando, que el examen de la sentnecia impugnadapero,

pone de manifiesto que la Corte a-gua, 
para declarar a los

recurrentes culpables de los delitos que se le imputan, dio por
establecidos, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente aportados a la instrucción de
la causa, los siguientes hechos: al que en horas de la tarde del
16 de julio de 1981, el prevenido recurrente Carlos López, se
introdujo a la propiedad rural de Danilo Rojas, situada en la
sección Los Cachones del municipio de Castillo, sin la
autorización de su dueño y rompió el muro de una represa
que sobre el arroyo Pontón había construido Danilo Rojas; bl
que mientras Carlos López penetraba en la propiedad r2.) Ro-
jas y destruía el embalse de la referida presa, el otro prevenido
recurrente Florentino López, padre de Carlos López, armado
de una escopeta de cartucho amenazó a Danilo Rojas,
.diciéndole que si pasaba del muro le daría muerte;

Considerando, que la Corte a-gua 
para formar su con-

vicción en el sentido en que lo hizo, ponderó no sólo las
declaraciones de los testigos indicados, sino también la visita
a los lugares realizada por dicha Corte, las declaraciones de
los testigos Reyes Antonio Moya y Reynaldo Reynoso y los
demás hechos y circunstancias de la causa; que la Corte a-

gua 
pudo, dentro de sus facultades soberanas de

apreciación, y sin desnaturalización alguna, estimar corno
más verosímiles y por tanto darle mayor crédito a las
declaraciones de los testigos Moya y Reynoso, que a las de
los otros; que, en consecuencia el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su tercer medio los recurrentes
alegan que no procedía ordenar la confiscación de la es-
copeta en razón de que en la especie no había una prevención
por violación a la Ley No. 36 sobre armas; pero,
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Considerando, que como la Corte a-qua declaró a
Florentino López culpable del delito de amenaza a mano
armada de una escopeta y corno se estableció que dicha
escopeta era propiedad del indicado prevenido, es obvio que
dicha arma debía ser confiscada como se hizo, en virtud del
artículo 11 del Código Penal, independientemente de que
hubiera o no sometimiento por violación a la ley de porte de
armas; que, por tanto el medio que se examina carece de

, fundamento y debe ser desestimado;
Considerando, que los hechos así establecidcos a cargo de

Carlos López, constituyen el delito de violación de propiedad,
previsto por la Ley No. 5869 de 1962 y sancionado por el
artículo 1 de dicha ley con prisión correccional de 3 meses a 2
años y multaa de 10 a 500 pesos; que además el hecho es-
tablecido a cargo del prevenido recurrente Florentino López,
constituye el delito de amenaza verbal previsto por el artículo
307 del Código Penal y sancionado por ese mismo texto legal,
con prisión de 6 meses a un año y multa de 25 a 100 pesos;
que la Corte a-gua al condenar a dichos prevenidos por sus
respectivas infracciones a una multa de 50 pesos cada uno,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajwitada a la ley;

Considerando, que en su segundo medio de casación los
recurrentes alegan en definitiva que la sentencia impugnada
carece de motivos en lo concerniente a las condenaciones ci-
viles pronunciadas;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-gua condenó a los
recurrentes a pagar en forma "global" una indemnización de
4 mil pesos en favor de Danilo Rojas, constituido en parte ci-
vil, "por los daños morales y materiales sufridos por él en el
presente caso", por ser "la justa indemnización que la parte
civil merece";

Considerando, que en la especie, los Jueces del fondo
condenaron a cada uno de los prevenidos por un delito
distinto; esto es, a Carlos López por violación de propiedad y
a Florentino López, por amenaza; que en esas condiciones la
indemnización no podía ser fijada de manera "global" como
se hizo, pues de ese modo no se puede precisar cuáles daños
sufrió la víctima como consecuencia de la violación de
propiedad y cuáles como consecuencia de la amenaza; daños
que corresponde reparar, separadamente, a cada uno de los
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Considerando, que como la Corte a-qua declaró a
Florentino López culpable del delito de amenaza a mano
armada de una escopeta y como se estableció que dicha
escopeta era propiedad del indicado prevenido, es obvio que
dicha arma debía ser confiscada como se hizo, en virtud del
artículo 11 del Código Penal, independientemente de que
hubiera o no sometimiento por violación a la ley de porte de
armas; que, por tanto el medio que se examina carece de

, fundamento y debe ser desestimado;
Considerando, que los hechos así establecidcos a cargo de

Carlos López, constituyen el delito de violación de propiedad,
previsto por la Ley No. 5869 de 1962 y sancionado por el
artículo 1 de dicha ley con prisión correccional de 3 meses a 2
años y multaa de 10 a 500 pesos; que además el hecho es-
tablecido a cargo del prevenido recurrente Florentino López,
constituye el delito de amenaza verbal previsto por el artículo
307 del Código Penal y sancionado por ese mismo texto legal,
con prisión de 6 meses a un año y multa de 25 a 100 pesos;
que la Corte a-qua al condenar a dichos prevenidos por sus
respectivas infracciones a una multa de 50 pesos cada uno,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que en su segundo medio de casación los
recurrentes alegan en definitiva que la sentencia impugnada
carece de motivos en lo concerniente a las condenaciones ci-
viles pronunciadas;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua condenó a los
recurrentes a pagar en forma "global" una indemnización de
4 mil pesos en favor de Danilo Rojas, constituido en parte ci-
vil, "por los daños morales y materiales sufridos por él en el
presente caso", por ser "la justa indemnización que la parte
civil merece";

Considerando, que en la especie, los Jueces del fondo
condenaron a cada uno de los prevenidos por un delito
distinto; esto es, a Carlos López por violación de propiedad y
a Florentino López, por amenaza; que en esas condiciones la
indemnización no podía ser fijada de manera "global" como
se hizo, pues de ese modo no se puede precisar cuáles daños
sufrió la víctima como consecuencia de la violación de
propiedad y cuáles como consecuencia de la amenaza; daños
que corresponde reparar, separadamente, a cada uno de los
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.fue también se incurrió en la indicada desnaturalización pues
el testigo Nuris del Orge declaró que a la hora en que se
afirma ocurrieron los hechos él se encontraba trabajando en
una sección distante, junto con Florentino López, lo que
prueba que éste no podía haber amenazado a Danilo Rojas ya
que no se puede estar a la misma hora en dos lugares dis-
tintos; que la Corte a-qua para declarar a los recurrentes
culpables de los hechos que se le imputan tuvo que darle a las
referidas declaraciones un sentido y alcance que no tienen;

Considerando, que el examen de la sentnecia impugnadapero,

pone de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar a los
recurrentes culpables de los delitos que se le imputan, dio por
establecidos, mediante la ponderació n de los elementos de
juicio que fueron regularmente aportados a la instrucción de
la causa, los siguientes hechos: a) que en horas de la tarde del
16 de julio de 1981, el prevenido recurrente Carlos López, se

introdu jo a la propiedad rural de Danilo Rojas, situada en la
sección Los Cachones del municipio de Castillo, sin la

autorizació n de su dueño y rompió el muro de una represa
que sobre el arroyo Pontón había construido Danilo Rojas; b)
que mientras Carlos López penetraba en la propiedad O.: Ro-
jas y destruía el embalse de la referida presa, el otro prevenido
recurrente Florentino López, padre de Carlos López, armado
de una escopeta de cartucho amenazó a Danilo Rojas,
diciéndole que si pasaba del muro le daría muerte;

Considerando, que la Corte a-qua para formar su coas
n-

vicción en el sentido en que lo hizo, ponderó no sólo l 
declaraciones de los testigos indicados, sino también la visita
a los lugares realizada por dicha Corte, las declaraciones de
los testigos Reyes Antonio Moya y Reynaldo Reynoso y los
demás hechos y circunstancias de la causa; que la Corte a-
gua pudo, dentro de sus facultades soberanas de
apreciación, y sin desnaturalización alguna, estimar comolasmás verosímiles y por tanto darle mayor crédito a
declaraciones de los testigos Moya y Reynoso, que a las de
los otros; que, en consecuencia el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su tercer medio los recurrentes
alegan que no procedía ordenar la confiscació n de la es-

copeta en razón de que en la especie no había una prevención
por violación a la Ley No. 36 sobre armas; pero,
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responsables por su propio hecho; que, por tanto, procede la
casación de la sentencia impugnada en el punto que se

Considerando, que examinada en sus demás aspectos laexamina;
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
interés de los prevenidos recurrentes, vicio alguno que justi-

fique su casación;Considerando, que las costas civiles pueden ser com-
pensadas cuando se hayan violado reglas procesales cuyo
cumplimiento está a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Danilo Rojas en los recursos de casación interpuestos por
Florentino López y Carlos López, contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís, el 21 de diciembre de 1983,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Casa la indicada sentencia en lo con-
cerniente a la indemnización acordada y envía el asunto así
delimitado por ante la Corte de Apelación de La Vega en las
mismas atribuciones; Tercero: : Rechaza en sus demás
aspectos los indicados recursos; Cuarto: Condena a los
recurrentes al pago de las costas penales; Quinto: Cern-
pensa las costas civiles.(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S. Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-General.
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

1	
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue

í	
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

i

1	
certifico. (FD0.1: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 1984 No.
24

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristó-
bal, de fecha 16 de febrero de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s): Víctor M. Gómez Sánchez y compartes.

Abogado ( s): Dr. Luis Enrique Minier Aliés.

Interviniente (si: Manuel Brea.

Abogado ( si : Dr. Juan Chahín Tuma.

Dios, Patria y Libertar,'
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte dee Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Churtani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña y José Jacinto
Lora Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de agosto
de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor M.
Gómez Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, cho-
fer, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 50611,
serie 31; la Cooperativa Nacional de Transporte de Choferes
Dominicanos, Inc., con su domicilio en la casa No. 22,
kilómetro 2 de la carretera Sánchez, de esta ciudad; y la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en
esta ciudad; contra la sentencia dictada el 16 de febrero de
1983, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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responsables por su propio hecho; que, por tanto, procede la

casación de la sentenc ia impugnada en el punto que se

examina;
Considerand o, que examinad a en sus demás aspectos la

sentencia impugnada, no contiene, en lo concernien te al

interés de los prevenidos recurrentes, vicio alguno que justi-
fique su casación;

Considerando, que las costas civiles pueden ser com-

pensadas cuando se hayan violado reglas procesales cuyo

cumplim iento está a cargo de los Jueces;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

Danilo Rojas en los recursos de casación interpuestos por

Florentino López y Carlos López, contra la sentenc ia dictada

en sus atribuciones correcciona les por la Corte de Apelación

de San Francisc o de Macorís, el 21 de diciemb re de 1983,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Casa la indicada sentencia en lo con-
cerniente a la indemnización acordada y envía el asunto así
delimitado por ante la Corte de Apelación de La Vega en las
mismas atribuciones; Tercero: ¡ Rechaza en sus demás
aspectos los indicados recursos; Cuarto: Condena a los
recurrente s al pago de las costas penales; Quinto: Cop-
pensa las costas civiles.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDOW Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 1984 No.
24

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de San Cristó-
bal, de fecha 16 de febrero de 1983.

Materia: Correccional.

R ecurrente  (s): Víctor M. Gómez Sánchez y compartes.

Abogado (si: Dr. Luis Enrique Minier Aliés.

Inter viniente s): Manuel Brea.

Abogado ( s): Dr. Juan Chahín Turna.

Dios, Patria y L ibertac,.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte dee Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael A lburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña y José Jacinto
Lora Castro, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de agosto
de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor M.
Gómez Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, cho-
fer, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 50611,
serie 31; la Cooperativa Nacional de Transporte de ChoferesDominicanos, Inc., con su domicilio en la casa No. 22,
kilómetro 2 de la carretera Sánchez, de esta ciudad; y la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en
esta ciudad; contra la sentencia dictada el 16 de febrero de
1983, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia másadelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera
l de la

curso de casación levantada en la República;
Vista el acta del re

e	 Corte a-qua el 16 de mayo de 1983 ' a c re-
tecla d
querimien

la Co
to del Dr.	 Luis E. Minier Aliés, abogado, 	 en

representaci6n de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación de los recurrentes suscrito
por su abogado Dr. Luis E. Minier Aliés, cédula No. 29228,
seri 2, el 16 de marzo de 1984, en el cual se propone contra la
sentencia impugnada el siguiente medio: Violación al artículo
141 del Código de Procedimiento Civil, contradicción de mo-
tivos, falta de base legal y falta de motivos;

Visto el escrito de intervención del recurrido Manuel Brea,
dominicano, mayor de edad, casado, albañi, domiciliado y

cédularesidente en esta ciudad, cédula No. 61954,lserie a.,
	 -

crito por su abogado Dr. Juan Jorge Chahín Turna, 
No. 10561, serie 25, el 16 de marzo de 1984;

Visto el auto dictado en fecha 15 del mes de agost
Bergés

o del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel 
Chupani, Presidente de la Suprema CorteLeode juRafao

sticia, por

medio del cual llama a los Magistrados 	
nte	 l Al-

burquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S. y José Jacinto
Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-y 926 de 1935;

aberado, y vistos los artículos s
49 y 52 de la Ley No. 241 de

1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Ci-
vil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobla

re
Ley guro
Seo O

Pr
bliga-

oce-
torio de Vehículos de Motor; 1,62 y 65 de 	

obre

dimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a	

ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

con motivo de un
queaccidente de tránsito en el cual una persona

resultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara de lo Pnal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, di

ectó

el 8 de septiembre de 1976, una sentencia en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictó el 22 de junio de 1978, en sus atri-

.
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buciones correccionales, la sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL L A: PRIME R O: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos a) por el Dr. Elis Jiménez Moquete, en fecha 9 de
septiembre de 1976, a nombre y representación del prevenido
Víctor M. Gómez Sánchez, dominicano, mayor de edad, cé-
dula No. 5611, serie 31, residentes en la manzana "P", edificio
No. 3, Los Jardines, de esta ciudad; de la Cooperativa
Nacional de Chuferes Dominicanos y/o Eladio Reyes Bal-
caño, persona civilmente responsable y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., y b) por el Dr. Francisco Chahín
Jacaro, en fecha 7 de octubre de 1976, a nombre y
representación de la parte civil constituida, señor Manuel
Brea, contra sentencia de fecha 8 de septiembre de 1976,
dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del
nombrado Víctor M. Gómez Sánchez, portador de la cédula
personal de identidad No. 50611, residente en la manzana
"P", edificio No. 3, (Los Jardines), no obstante haber sido
legalmente citado; Segundo: Se declara al nombrado Víctor
M. Gánchez, culpable de violar el artículo 49, letra (c) de la
Ley No. 241 (golpes y heridas involuntarios causados con el
manejo o conducción de vehículo de motor), y enc
onsecuencia se condena a pagar RDS25.00 (Veinticinco
Pesos Oro) de multa; Tercero: Se condena al nombrado
Víctor M. Gómez Sánchez, al pago de las costas penales;
Cuarto: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha en audiencia por el señor Manuel Brea, por in-
termedio de su abogado Dr. Francisco Chahín Jacobo en
contra del nombrado Víctor M. Gómez Sánchez; Quinto: Se
condena al nombrado Víctor M. Gómez Sánchez al pago de
una indemnización solidaria de RDS700.00 (Setecientos
Pesos Oro) en favor del señor Manuel Brea, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
éste en el accidente de que se trata y al pago de los intereses
legales de la suma reparadora que le sea otorgada a partir de
la presente sentencia; Sexto: Se declara la presente sen-
tencia común y oponible a la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del automóvil
marca Colt, modelo 1973, color azul y blanco, placa No. 94-
572, mediante póliza No. SD-25650, propiedad de la Coopera-
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buciones correccionales, la sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIME RO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos a) por el Dr. Elis Jiménez Moquete, en fecha 9 de
septiembre de 1976, a nombre y representación del prevenido
Víctor M. Gómez Sánchez, dominicano, mayor de edad, cé-
dula No. 5611, serie 31, residentes en la manzana "P", edificio
No. 3, Los Jardines, de esta ciudad; de la Cooperativa
Nacional de Choferes Dominicanos y/o Eladio Reyes Bal-
caño, persona civilmente responsable y la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., y b) por el Dr. Francisco Chahín
Jacaro, en fecha 7 de octubre de 1976, a nombre y
representación de la parte civil constituida, señor Manuel
Brea, contra sentencia de fecha 8 de septiembre de 1976,
dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del
nombrado Víctor M. Gómez Sánchez, portador de la cédula
personal de identidad No. 50611, residente en la manzana
"P", edificio No. 3, (Los Jardines), no obstante haber sido
legalmente citado; Segundo: Se declara al nombrado Víctor
M. Ciánchez, culpable de violar el artículo 49, letra Ic) de la
Ley No. 241 (golpes y heridas involuntarios causados con el
manejo o conducción de vehículo de motor), y enc
onsecuencia se condena a pagar RDS25.00 (Veinticinco
Pesos Oro) de multa; Tercero: Se condena al nombrado
Víctor M. Gómez Sánchez, al pago de las costas penales;
Cuarto: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha en audiencia por el señor Manuel Brea, por in-
termedio de su abogado Dr. Francisco Chahín Jacobo en
contra del nombrado Víctor M. Gómez Sánchez; Quinto: Se
condena al nombrado Víctor M. Gómez Sánchez al pago de
una indemnización solidaria de RD$700.00 (Setecientos
Pesos Oro) en favor del señor Manuel Brea, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
éste en el accidente de que se trata y al pago de los intereses
legales de la suma reparadora que le sea otorgada a partir de
la presente sentencia; Sexto: Se declara la presente sen-
tencia común y oponible a la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del automóvil
marca Colt, modelo 1973, color azul y blanco, placa No. 94-
572, mediante póliza No. S D-25650, propiedad de la Coopera-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-República;

tarta de la Corte a-qua el 16 de mayo de 1983, a re-
querimiento del Dr. Luis E. Minier Aliés, abogado,

	 en

representación de los recurrentes, en la cual no se pro one
p

ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;
Visto el memorial de casación de los recurrentes suscrito

por su abogado Dr. Luis E. Minier Aliés, cé opone
dula No. 29228,

serie 2, el 16 de marzo de 1984, en el cual se p
	 contra la

sentencia impugnada el siguiente medio: Violación al articulo
141 del Código de Procedimiento Civil, contradicción de mo-
tivos, falta de base legal y falta de motivos;

Visto el escrito de intervención del recurrido Manuel Brea,
dominicano, mayor de edad, casado, albañil, 	

y

residente en esta ciudad, cédula No. 61954, serie 1ra., sus-
crito por su abogado Dr. Juan Jorge Chahín Toma, cédula
No. 10561, serie 25, el 16 de marzo de 1984;

Visto el auto dictado en fecha 15 del mesManuel
de agosto

Bergés
del

corriente año 1984, por el Magistrado
Chupani, Presidente de la Suprema CorteLeonte

de justicia,
Rabo poAl-

medio del cual llama a los Magistrados	
!

burquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S. y José a
J cinto

la
Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar

	

mayoría en la deliberación y fallo del	
rsrecuo de casación de

que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-y 926 de 1935;

berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de

Seguro1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Có Obliga-
digo Ci-

vil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
torio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documeos a que ella se refiere, consta lo sig 	

a) que

con motivo de un accidente de tránsito en el cual una

uiente: persona

resultó con lesiones corporale s, la Cuarta Cámara de lo Penal
del Jgado de Primera Instancia del Distrito Naciona

l , dictó

el 8 d
uze septiembre de 1976, una sentencia en sus atribuciones

correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos la Corte de Apelació

n de

Santo Domingo, dictó el 22 de junio de 1978, en sus atri-
.
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tiva Nacional de Choferes Dominicanos y conducido por el
nombrado Víctor M. Gómez Sánchez y contra la Cooperativa
Nacional de Choferes Dominicanos, en virtud de lo dispuesto
por el artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguros Obliga-
torio de Vehículos de Motor.- Por haber sido dichos recursos
interpuestos conforme a la ley"; SEGUNDO: En cuanto al
fondo de dichos recursos, se pronuncia el defecto contra el
prevenido Víctor M. Gómez Sánchez por no comparecer no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, re-
teniendo falta de parte de la víctima; CUARTO: Condena a
prevenido al pago de las costas penales de la alzada y la
persona civilmente responsable, a las civiles con distracción
de estas últimas en provecho de los Dres. Juan Jorge Chahín
y Francisco Chahín Jacobo, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad"; c) que sobre los recursos de
casación interpuestos la Suprema Corte de Justicia, dictó e' 5
de agosto de 1981, una sentencia con el siguiente dispositiv.).
"Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 22 de junio del año 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en -parte anterior del prese-te
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; y Segundo: Declara
las costas de oficio"; d) que así apoderada la Corte de
Apelación de San Cristóbal dictó la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación interpuestos por el doctor Elis Jiménez
Moquete, actuando a nombre y representación de Víctor M.
Gómez Sánchez, de la Cooperativa Nacional de Choferes
Dominicanos, Inc., y de la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., y por el doctor Francisco Chahín Jacobo, a nombre y

representación de Manuel Brea, parte civil constituida contra
sentencia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 8
de septiembre del año 1976, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del
nombrado Víctor M. Gómez Sánchez, portador de la cédula
personal de identidad No. 50611, residente en la manzana
"P", edificio No. 3 (Los Jardines), no obstante haber sido ci-
tado legalmente; Segundo: Se declara al nombrado Víctor

BOLETIN JUDICIAL
2057

M. Gómez Sánchez, culpable de violar el artículo 49, letra (e)
de la Ley No. 241 (golpes y heridas involuntarios causados
con el manejo o conducción de vehículo de motor), y encon

secuencia se condena a pagar RDS25.00 (Veinticinco
Pesos Oro) de multa; Tercero: Se condena al nombradoVíctor M. Gómez Sánchez, al pago de las costas penales;Cuarto: Se declara buena y válida la constitución en partecivil hecha en audiencia por el Sr. Manuel Brea, por in-
termedio de su abogado Dr. Francisco Chahín Jacobo encontra del n

ombrado Víctor M. Gómez Sánchez; Quinto: Se
condena al nombrado Víctor M. Gómez Sánchez al pago deuna inde

mnización solidaria de RDS700.00 (Setecientos
Pesos Oro) en favor del Sr. Manuel Brea, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos 

poréste en el accidente de que se trata y al pago de los intereses
legales de la suma reparatoria que le sea otorgada a partir dela presente demanda; Sexto: Se declara la presente sen-tencia común y oponible a la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del automóvil
marca Colt, modelo 1973, color azul y blanco, placa No. 94-
572, mediante póliza No. SD-25650, propiedad de la Coopera-
tiva Nacional de Choferes Dominicano y conducido por el
nombrado Víctor M. Gómez Sánchez y contra la CooperativaNacional de Choferes Dominicanos, Inc., en virtud de lo
dispuesto por el artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguros
Obligatorio de Vehículos de Motor; asunto del cual se en-cuentra apoderada esta Corte por envío que hiciera laSuprema Corte de Justicia por su sentencia de fecha 5 deagosto del año 1981; SEGUNDO: Pronuncia el defectocontra el prevenido Víctor M. Gómez Sánchez, por no haber
comparecido a la audiencia, estando legalmente citado;TE RCERO: Declara que el prevenido Víctor M. Gómez
Sánchez, es culpable del delito de golpes y heridas in-voluntarios ocasionados con vehículo de motor, curables
después de 45 y antes de 60 días, en perjuicio de 

ManuelBrea, en consecuencia, se condena a dicho prevenido a •
Veinticinco Pesos Oro (RDS25.00) de multa y costas,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; con-
firmando la sentencia dictada por el Tribunal de Primer Gradoen cuanto a la pena impuesta; CUARTO: Declara regular yválida la constitución en parte civil del señor Manuel Brea, enconsecuencia, 

condena a Víctor M. Gómez Sánchez y la
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tiva Nacional de Choferes Dominicanos y conducido por el
nombrado Víctor M. Gómez Sánchez y contra la Cooperativa
Nacional de Choferes Dominicanos, en virtud de lo dispuesto
por el artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguros Obliga-
torio de Vehículos de Motor.- Por haber sido dichos recursos
interpuestos conforme a la ley"; SEGUNDO: En cuanto al
fondo de dichos recursos, se pronuncia el defecto contra el
prevenido Víctor M. Gámez Sánchez por no comparecer no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, re.
teniendo falta de parte de la víctima; CUARTO: Condena a
prevenido al pago de las costas penales de la alzada y la
persona civilmente responsable, a las civiles con distracción
de estas últimas en provecho de los Dres. Juan Jorge Chahín
y Francisco Chahín Jacobo, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad"; c) que sobre los recursos de
casación interpuestos la Suprema Corte de Justicia, dictó e' 5
de agosto de 1981, una sentencia con el siguiente dispositiv r
"Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 22 de junio del año 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en -parte anterior del prese..te
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; y Segundo: Declara
las costas de oficio"; d) que así apoderada la Corte de
Apelación de San Cristóbal dictó la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación interpuestos por el doctor Elis Jiménez
Moquete, actuando a nombre y representación de Víctor M.
Gómez Sánchez, de la Cooperativa Nacional de Choferes
Dominicanos, Inc., y de la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., y por el doctor Francisco Chahín Jacobo, a nombre y
representació n de Manuel Brea, parte civil constituida contra
sentencia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 8
de septiembre del año 1976, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del
nombrado Víctor M. Gómez Sánchez, portador de la cédula
personal de identidad No. 50611, residente en la manzana
"P", edificio No. 3 (Los Jardines), no obstante haber sido ci-
tado legalmente; Segundo: Se declara al nombrado Víctor
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válida la constitución en parte civil del señor Manuel Brea, en

en cuanto a la pena impuesta; CUARTO: Declara regular y

con
secuencia, condena a Víctor M. Gómez Sánchez y la

firmando la sentencia dictada por el Tribunal de Primer 
Grado

acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; con-

Veinticinco Pesos Oro ( R D$25.00) de multa y costas,

voluntarios 
ocasionados con vehículo de motor, curables

después de 45 y antes de 60 días, en perjuicio de ManuelBrea, en consecuencia, se condena a dicho prevenido a•

Sánchez, es culpable del delito de golpes y heridas 
in-

cuentra apoderada esta Corte por envío que hiciera la

contra el prevenido Víctor M. Gómez Sánchez, por no haber
agosto del año 1981; SEGUNDO: Pronuncia el defecto

T ERCERO: Declara que el prevenido Víctor M. Gómez

comparecido a la audiencia, estando legalmente citado;

Suprema Corte de Justicia por su sentencia de fecha 5 de

Obligatorio de Vehículos de Motor; asunto del cual se 
en-

dispuesto por el artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguros

Nacional de Choferes Dominicanos, Inc., en virtud de lo
nombrado Víctor Al. Gómez Sánchez y contra la Cooperativa

tiva Nacional de Choferes Dominicano y conducido por el
572, mediante póliza No. SD-25650, propiedad de la Coopera-

marca Colt, modelo 1973, color azul y blanco, placa No. 94-
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del automóvil

tencia común y oponible a la Compañía Unión 
de Seguros, C.

la presente demanda; Sexto: Se declara la presente sen-

éste en el accidente de que se trata y al pago de los intereseslegales de la suma re paratoria que le sea otorgada a partir de

reparación por los daños morales y materiales sufridos por

Pesos Oro) en favor del Sr. Manuel Brea, como justa

una indemnización solidaria de RDS700.00 (Setecientos
condena al nombrado Víctor M. Gómez Sánchez al pago de
contra del nombrado Víctor M. Gómez Sánchez; Quinto: Se
termedio de su abogado Dr. Francisco Chahín Jacobo en

civil hecha en audiencia por el Sr. Manuel Brea, por in-

Víctor M. Gómez Sánchez, al pago de las costas penales;Cuarto: Se declara buena y válida la constitución en parte

Pesos Oro) de multa; T ercero: Se condena al nombrado

con el manejo o conducción de vehículo de motor), y en

de la Ley No. 241 (golpes y heridas involuntarios 
causados

consecuencia se condena a pagar R DS25.00 (Veinticinco

M. Gómez Sánchez, culpable de violar el artículo 49, letra (cl'
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Cooperativa Nacional de Choferes Dominicanos, Inc.,
persona civilmente responsables puestas en causa soli-
dariamente a pagar una indemnización de Tres Mil Pesos Oro
IRDS3,000.00), en favor de Manuel, por los daños y perjuicios
morales, recibidos en el accidente, modificand o en cuanto al

aspecto civil dicha sentencia; QUINTO: Condena a las
panes sucumbientes Víctor M. Gómez Sánchez y Coopera-
tiva Nacional de Choferes Dominicanos, Inc., al pagoecho

de las
el

costas civiles, con distracción de las mismas en
	 haberlas

	

prov	 d

doctor Juan Jorge Chahín Tuma, quien afirma 
avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente
sentencia oponible a la Compañía Uni6n de Seguros, C. por

A.,
n por ser la entidad aseguradora del vehículo que produjo el

accidente";Considerando, que en el desenvolvimiento de su único me-
dio de casación los recurrentes alegan en síntesis, que la
sentencia impugnada contiene una redacción 	

un poco

confusa y no expresa con claridad cuál fue el procedimiento
seguido; que dicha sentencia denota también 	

falta	 de

coordinación en su exposición, lo que se traduce carece
en con-

	

tradicción de motivos; que, por tanto, tal sentencia 	
de

base legal y debe ser casada; pero,
Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de

manifiesto que la Corte e -qua para declarar al prevenido
recurrente culpable del hecho puesto a su cargo y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderació

n de los

elementos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, los hechos siguientes: a) que en la ma-
ñana del 3 de agosto de 1975, mientras el prevenido Víctor M.
Gómez Sánchez, conducía de Oeste a Este por la calle
Nicolás de Ovando, de esta ciudad, el automóvi l placa No. 94-
572, propiedad de la Cooperativa Nacional de Transporte de
Choferes Dominicanos, Inc., asegurado con la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza No. SD-25650,
al llegar a la esquina con la calle 6 Norte dobló hacia la
izquierda chocando con la motocicleta que manejaba Manuel
Brea, que, trasitaba de Este a Oeste por la misma vía; b) que a
consecuencia de ese accidente Manuel Brea sufrió lesiones
que curaron después de 45 y antes de los 60 días; c) que el
accidente se debió a la imprudenc ia del prevenido recurrente,
al doblar hacia su izquierda para tomar la calle No. 6, y no ce-
der el paso a la motocicleta que iba a seguir derecho;

Considerando, que como se advierte por lo anteriormenteexpuesto la sentencia impugnada contiene
completa de los hechos de la causa, a los cualesunalosrelación

Juecesdel fondo le dieron su verdadero sentido y alcance, sin desna-
turalizarlos, así como motivos suficientes y pertinentes queha p

ermitido a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de
Corte de Casación, verificar que en la especie se ha hecho
una correcta aplicación de la ley, que por tanto, el mediopropuesto por los recurrentes carece de fundamento y debeser desestimado;

Considerando,
a	 que los hechos así establecidos constituyencargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridaspor imp

rudencia, previsto y sancionado por el artículo 49 letra
(c) de la Ley No. 241 de 1967, con prisión de seis meses a dos
años y multa de cien a quinientos pesos, cuando de los
golpes y heridas resultare para el agraviado una enfermedad oimposibilidad para el trabajo que durare más de veinte días,
como ocurrió en la especie; que al condenarlo a una multa de
RDS25.00, después de acoger circunstancias atenuantes, laCorte a-qua hizo una correcta aplicación del citado textolegal;

Cortsiderando, que asimismo, la Corte a -qua dio por esta-blecido que el hecho del prevenido causó a Manuel Brea,
constituido en parte civil, daños materiales y morales que
evaluó en la suma de RDS3,000.00, que al condenar al pre-
venido recurrente conjuntamente con la CooperativaNacional de Choferes Dominicanos, Inc., persona puesta encausa como civilmente responsable, al pago de esa suma afavor de la parte civil constituida, a título de indemnización, laCorte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, y al hacerla oponible a la Unión
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, aplicó correc-
tamente los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-
venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación,

Por tales motivos, P rimero: Admite como interviniente a
Manuel Brea en los recursos de casación interpuestos porVíctor M. Gómez Sánchez, la Cooperativa Nacional deTransportes de Choferes Dominicanos, Inc., y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada el 16
de febrero de 1983, por la Corte de Apelación de San Cris-
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Cooperativa Nacional de Choferes Dominicanos, Inc.,
persona civilmente responsables puestas en causa soli-
dariamente a pagar una indemnización de Tres Mil Pesos Oro
(RDS3,000.00), en favor de Manuel, por los daños y perjuicios
morales, recibidos en el accidente, modificando en cuanto al
aspecto civil dicha sentencia; QUINTO: Condena a las
partes sucumbientes Víctor M. Gómez Sánchez y Coopera-
tiva Nacional de Choferes Dominicanos, Inc., al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del
doctor Juan Jorge Chahín Turna, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la presente
sentencia oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que produjo el
accidente";Considerando, que en el desenvolvimiento de su único me-
dio de casación los recurrentes alegan en síntesis, que la
sentencia impugnada contiene una redacción	 un poco
confusa y no expresa con claridad cuál fue el procedimiento
seguido; que dicha sentencia denota también 	 falta	 de

coordinación en su exposición, lo que se traduce en con-
tradicción de motivos; que, por tanto, tal sentencia carece de
base legal y debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen del
arafallodeclarar

 impugnado 	
ido

ne de

manifiesto que la Corte a-qua p 	
ppone

recurrente culpable del hecho puesto a su cargo y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderació n de los
elementos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, los hechos siguis elentes:

prev
a) que en la ma-

M.
fSana del 3 de agosto de 1975, entraenido Víctor 
Gómez Sánchez, conducía de Oeste a Este por la calle
Nicolás de Ovando, de esta ciudad, el automóvil placa No. 94-
572, propieda d de la Cooperativa Nacional de Transporte de
Choferes Dominicanos, Inc., asegurado con la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza No. SD-25650,
al llegar a la esquina con la calle 6 Norte dobló hacia la
izquierda chocando con la motocicleta que manejaba Manuel
Brea, que, trasitaba de Este a Oeste por la misma vía; b) que a
consecuencia de ese accidente Manuel Brea sufrió lesiones
que curaron después de 45 y antes de los 60 días; c) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido recur norent

ce-
e,

al doblar hacia su izquierda para tomar la calle No. 6, y
der el paso a la motocicleta que iba a seguir derecho;

expuestConsioderando, que como se advierte por lo an teriormentela sentencia impugnada contiene una relacióncompleta de los hechos de la causa, a los cuales los Juecesdel fondo le dieron su verdadero sentido y alcance, sin desna-turalizarlos, así como motivos suficientes y pertinentes queha permitido a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de
Corte de Casación, verificar que en la especie se ha hechouna correcta a p licación de la ley, que por tanto, el mediopropuesto por los recurrentes carece de fundamento y debeser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyena cargo del p revenido recurrente el delito de golpes y heridaspor i m prudencia, previsto y sancionado por el artículo 49 letra(c) de la Ley No. 241 de 1967, con prisión de seis meses a dos
años y multa de cien a quinientos pesos, cuando de los
golpes y heridas resultare para el agraviado una enfermedad oimposibilidad para el trabajo que durare más de veinte días,
como ocurrió en la especie; que al condenarlo a una multa de
RDS25.00, después de acoger circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del citado textolegal;

Con,siderando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blecido que el hecho del p revenido causó a Manuel Brea,
constituido en parte civil, daños materiales y morales que
evaluó en la suma de R DS3,000.00, que al condenar al pre-venido recurrente conjuntamente con la CooperativaNacional de Choferes Dominicanos, Inc., persona puesta encausa como civilmente responsable, al pago de esa suma afavor de la parte civil constituida, a título de indemnización, laCorte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, y al hacerla oponible a la Unión
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, aplicó correc-
tamente los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada ensus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación,
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente aManuel Brea en los recursos de casación interpuestos por

Victor M. Gómez Sánchez, la Cooperativa Nacional deTransportes de Choferes Dominicanos, Inc., y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada el 16
de febrero de 1983, por la Corte de Apelación de San Cris-

BOLETIN JUDICIAL	 2059



Í

2060 BOLETIN JUDICIAL
2061

S ENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1984 No. 25

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la
viembre de 1983.
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 10 de no-

Materia: Civil.

R
ecurrente ( s): Iberia, Líneas Aéreas de España.

Abogado (s): Dra. Nítida Domínguez de Acosta y Lic.Manuel Machado.

Rec
urrido ( si: Ricardo Thevenín Santana.

Abogado (s): Dres. Napoleón Estévez Rivas y Danilo Cara-bailo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En gombre de la República, la S uprema Corte de Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel BergésChupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, SegundoS ustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, AbelardoHerrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en laciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoydía 22 de agosto de 1984, años 141' de la 
Independencia y122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, comoCorte de Casación, la siguiente sentencia:Sobre el recurso de casación interpuesto por Iberia, LíneasAéreas de España, con domicilio principal en Madrid, España,y domicilio legal en esta ciudad, contra la sentencia dictada el10 de noviembre de 1983, por la Cámara Civil y Comercial dela Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucionesciviles, cuyo dispositivo se copia más adelante;Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;Oído a la Dra. Nítida Domínguez de Acosta, cédula No.60831, serie 31, por sí y en representación del Lic. José
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tóbal, en sus atribuciones correcciona les, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
los referidos recursos; Tercero: Condena a Víctor M.
Gómez Sánchez, al pago de las costas penales, y a éste y a la
Cooperativa Nacional de Transportes de Choferes
Dominicanos, Inc., al pago de las costas civiles, y ordena su
distracción a favor del Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, abogado
del interviniente, quien afirma estarlas avanzand o en su to-
talidad, y las declara oponibles a la Unión de Seguros, C. por
A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS) : Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerqu e C.- Hugo H. Goicochea S.-
Abelardo Herrera Piña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel
Jacobo, Secretado General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (F00.): Miguel Jacobo.
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tóbal, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivoRechaza
se

copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 

losridos	
uos; Tercer o: Condena a Víctor M.

Gómez
 referidos

 Sánchez,
rec

al
 rspago de las costas penales, y a éste y a la

Cooperativa Nacional de Transportes de Choferes
Dominicanos, Inc., al pago de las costas civiles, y ordena su
distracción a favor del Dr. Juan Jorge ha

Chln Tuma, abogado

del interviniente, quien afirma estarles avanzando en su ato-

talidad, y las declara oponibles a la Unión de Seguros, C. por

A., dentro de los términos de la póliza.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García

de Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo 14. Goicochea S.-
Abelardo Herrera Piña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresadosGeneral,

, y quefue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario 
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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S
ENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1984 No. 25

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 10 de no-
viembre de 1983.

Materia: Civil.

R ecurrente I sl : Iberia, Líneas Aéreas de España.

Abogado ( s): Dra. Nítida Domínguez de Acosta y Lic.Manuel Machado.

R ecurrido  ( s): Ricardo Thevenín Santana.

Abogado ( s): Dres. Napoleón Estévez Rivas y Danilo 
Cara-bailo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel BergésChupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, SegundoSustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello 

Renville, AbelardoHerrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, comoCorte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Iberia, LíneasAéreas de España, con domicilio principal en Madrid, España,y domicilio legal en esta ciudad, contra la sentencia dictada el
10 de noviembre de 1983, por la Cámara Civil y Comercial 

dela Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucionesciviles, cuyo di spositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;Oído a la Dra. Nítida Domínguez de Acosta, cédula No.60831, serie 31, por sí y en representación del Lic. José
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Manuel Machado, cédula No. 1754, serie 1ra., abogado

s de la

recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Napoleón

Estévez Rivas, cédula No. 4902, serie 44, por sí y en
representación del Dr. Danilo Caraballo, cédula No. 68654,
serie 1ra., abogados del recurrido Dr. Ricardo Thevenín
Santana, dominicano, mayor de edad, casado, abogado,

domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 5660, serie

Oldo el dictamen del Magistrado Procurador Genera l de la41;

Visto el memoria l de casación de la recurrente, suscrito poiRepública;
 abogados el 14 de noviembre de 1983, en el cual se

proponen contra la sentencia impugnada los medios
siguientes: Primer Medio: Violació n o falsa ap"sació n del

artícul
o 1142 del Código Civil; Desnaturalización de los

hechos y de los medios de prueba (prime r aspecto); Segundo

Medio: Violación o falsa aplicación de los artículos 1147 y

1148 del Código Civil (segundo aspecto); Tercer Medio:

Violación o falsa aplicación de los artículos 1142, 1147 y 1148

del Código Civil (segundo aspecto);
Visto el memor ia l de ampliació n de la recurrente, snscrito

por sus abogados el 15 de manó de 1984;

Visto el memorial de defensa del recurrido, sucrito por sus

abogados
 el 19 de diciembre de 1983, así como el de am-

pliació n de fecha 29 de marzo de 1984;
Visto el auto dictado en fecha 21 del mes de agostoBergés

del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel
Chupa i, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S.
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribuna

l, para

completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de

casació n
 de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.

684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente;
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de

Considerando, que en el desarro llo de su tercer medio deCasación;

casación, el cual se examina en primer término, por convenir
así a la solución que se dará al caso, la recurren

te alega, en

síntesis, que ella no transportó desde 
P3r131"113 a Santo

2053

Domingo el 2 de octubre de 1982, al recurrido, en razón de
que éste no se presentó a las oficinas de chequeo de Iberia
con la antelación de una hora y media que se le había in-
dicado, ni siquiera con una an t icipación suficiente que permi-tiera eludir ese requisito, ya que llegó cuando sólo faltaban
ocho minutos para el inicio del vuelo, en cuyo lapso era
imposible que se cumplieran con los requisitos de aduana einmigración requeridos para todo viajero internacional; queen esas condiciones, el incumplimiento del contrato fue unaconsecuencia de la propia falta del recurrido, situación que no
puede ser imputada a la recurrente;que al decidir lo contrariola Corte a-qua incurrió en las violaciones que se denuncian
en el presente medio, por lo cual la sentencia impugnada de-be ser casada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnadapone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a la
recurrente responsable de daños y perjuicios frente al recurri-
do, se basó esencialmente en que ésta no cumplió con la
obligación asumida en el contrato de transporte i ntervenidocon aquél, de transportarlo de retorno a Santo Domingo,
desde Panamá, el 2 de octubre de 1982, pero no precisa si
cuando el recurrido llegó a la rampa para abordar el avión de
la recurrente, había cumplido o no con los trámites legales deaduana e inmigración, requeridos a todo viajero internacional,
y de no haberlo hecho, si el lapso de 15 minutos antes de la
partida del avión, en que se presentó era suficiente para llenar
tales requisitos y ton{ar el mismo; que tampoco precisa las
razones alegadas por los oficiales de Iberia para oponerse a
que el recurrido viajaba en dicho avión; que esa imprecisión
en exponer hechos decisivos para la solución del caso, impide
a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte daCasación, verificar si en la especie se ha hecho o no una
correcta aplicación de la ley, por lo cual la sentencia im-
pugnada carece de base legal y debe ser casada;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia porfalta de base legal, las costas pueden ser compensadas;
Por tales motivos, P rimero: Casa la sentencia dictada el

10 de noviembre de 1983, por la Cámara Civil y Comercial 
de

la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, en las mismas atri-
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Manuel Machado, cédula No. 1754, serie ira., abogad os de la

recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Por gap

Estévez Rivas, cédula No. 4902, serie 44, po	
y en

representación del Dr. Danilo Caraballo, cédula No. 68654,
'serie 1ra., abogados del recurrido Dr. Ricardoado, abogador

Santana, dominicano, mayo r de edad, cas,

domiciliado y residen te en esta ciudad, cédula No. 5660, serie

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera l de la41;

Visto el memoria l de casación de la recurrente, suscrito poiRepública;
sus abogados el 14 de noviembre de 1983, en el cua mal se

se

proponen contra la sentencia impugnada los 
siguientes: Primer Medio: Violación o falsa ap“ .:ación del

artículo 1142 del Código Civil; Desnaturalización 	
de los

hechos y de los medios de prueba (prime r aspecto); Segundo

Medio: Violación o falsa aplicació n de los artículos 1147 y
1148 del Código Civil (segundo aspecto); Tercer 	 11:
1148
Violación o falsa aplicación de los artícul os 1142, 1147 y 

del Código Civil (segundo aspecto);
Visto el memorial de ampliación de la recurren te , st iscrito

por sus abogad os el 15 de marzo de 1984;
Visto el memoria l de defensa del recurrido, sucrito por sus

abogados el 19 de diciembre de 1983, así como el de am-

pliación de fecha 29 de marzo de 1984;
Visto el auto dictado en cha 21 del mes de agosto del

corriente año	 1984, por feel Magistrado Manuel Bergés

Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por

medio del cual llama a los Magistrado s Hugo H. Goicochea S.

y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para

completar la mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de

casació n de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vis	

los textos legales invocados por la recurrente;

y los artículos
tos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de

Considerando, que en el desarro llo de su tercer medio deCasación;

casación , el cual se examin a en primer término, por convenir

así a la solución que se dará al caso, la recurrente alega, en
síntesis, que ella no transportó desde Panamá a Santo

2063
Domingo el 2 de octubre de 1982, al recurrido, en razón deque éste no se presentó a las oficinas de chequeo de Iberia
con la antelación de una hora y media que se le había in-
dicado, ni siquiera con una anticipación suficiente que permi-
tiera eludir ese requisito, ya que llegó cuando sólo faltaban
ocho minutos para el inicio del vuelo, en cuyo lapso erai mposible que se cumplieran con los aos requisitos de aduana ei nmigración requeridos para todo viajero in ternacional; queen esas condiciones, el incumplimiento del contrato fue unaconsecuencia de la propia falta del recurrido, situación que no
puede ser imputada a la recurrente;que al decidir lo contrariola Corte a-qua incurrió en las violaciones que se denuncian
en el presente medio, por lo cual la sentencia impugnada de-be ser casada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnadapone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a larecurrente responsable de daños y perjuicios frente al recurri-do, se basó esencialmente en que ésta no cumplió con la
obligación asumida en el contrato de t r ansporte intervenidocon aquél, de transportarlo de retorno a Santo Domingo,desde Panamá, el 2 de octubre de 1982, pero no precisa si
cuando el recurrido llegó a 13 rampa para abordar el avión dela recurrente, había cumplido o no con los trámites legales deaduana e inmigración, requeridos a todo viajero internacional,y de no haberlo hecho, si el lapso de 15 minutos antes de la
partida del avión, en que se presentó era suficiente para llenar
tales requisitos y torKar el mismo; que tampoco precisa lasrazones alegadas por los oficiales de Iberia para oponerse a
que el recurrido viajaba en dicho avión; que esa imprecisiónen exponer hechos decisivos para la solución del caso, impide
a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte deCasación, verificar si en la especie se ha hecho o no una
correcta aplicación de la ley, por lo cual la sentencia im-
pugnada carece de base legal y debe ser casada;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia porfalta de base legal, las costas pueden ser compensadas;Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el10 de noviembre de 1933, por 13 Cámara Civil y Comercial da
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
civiles, cuyo dispositivo ha sida copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte daApelación de San Pedro de Macorís, en las mismas atri-
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buciones; Segundo: Compensa las costas.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García Pe-

ña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicoche a S.-

Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto Lora Castro.- Miguel Jaccbo, Secreta rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
• ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresado s, y fue

firmada, leída y publicad a por mí, Secretario Gefiral, que

certifico ¿ P DO.): Miguel Jacobo.

20: 5
S ENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1934 No26

Sentencia imp ugnada: Corte de Apelación de SantoDomingo, de fecha 10 de julio de 1981.

Materia: Correccional.

R ecurrente  ( s): Luis Ramón Peña y Compañía de Seguros
Pepín, S.A.

Abogado ( s): Dr. Adalberto Maldonado Hernández.

I nter vi ni ente (si: Emilio Ramírez de León.

Abogado ( s): Ramón E. Suazo Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprem. a Corte de Justicia,regblarmente constituida por los Jueces Manuel D. BergésChupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, SegundoSustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario general, en la Sala donde celebra sus audiencias, en laciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 de agosto del 1984, año 141' de la Ind ependencia y 122'de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Ramón Peña, mayor de edad, cédula No. 21787, serie 10, resi-
dente en calle Proyecto No. 17 casa No. 20, ensanche Es-
paillat de esta ciudad; Compañía da Seguros Pepín, S.A., con
domicilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado de
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 10 de julio de 1981, en sus
atribuciones correccionales, cuyo d ispositivo se COD/3 másadelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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buciones; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manue l Bergés Chupani. - Luis V. García Pe-

na.- Leonte R. Alburquerque C. Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Pudo Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto Lora Castró.- Miguel Jacobo, Secretar

io General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresad

os, y fue

firmada, leída y publica da por mí, Secretario GeDral, que

certifico IFD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1984 No
26

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 10 de julio de 1981.

Materia: Correccional.

R ecurrente  I s): Luis Ramón Peña y Compañía de SegurosPepín, S.A.

Abogado ( s): Dr. Adalberto Maldonado Hernández.

I nter iniente ( s): Emilio Ramírez de León.

Abogado I s): Ramón E. Suazo Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael A l burquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario general, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 de agosto del 1984, año 141' de la Independencia y 122'de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Ramón Peña, mayor de edad, cédula No. 21787, serie 10, resi-
dente en calle Proyecto No. 17 casa No. 20, ensanche Es-
paillat de esta ciudad; Compañía de Seguros Pepín, S.A., con
domicilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado de
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 10 de julio de 1981, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se CODi3 másadelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

1
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de agosto de 1981, a re-
querimiento del Dr. Godcberto Rodríguez Torres, cédula No.
7483, sede 34, en representación de los recurrentes, en la cual
no se prepone ningún medio de casación;

Visto el auto de fecha 21 del mes de agosto del corriente
año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Hugo H. Goicochea S., Y
José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto el memorial de los recurrentes del 13 de abril de 1984,
firmado per su abogado, Dr. Adalberto Maldonado Her-
nández, cédula No. 40939, serie 31, en el cual se preponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Emilio Ramírez de León,
cédula No. 73455, serie 1ra., de fecha 13 de abril de 144,
firmado por su abogado Dr. E. Suazo Rodríguez, cédula No.

73679, serie 1ra.;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-'

berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes y los artículos 1383 del Código Civil; 1, 20, 29, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimie nto de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional dictó el 27 de agosto de 1980, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo impugnado en
casación con el siguiente dispositivo: "F AL L A:
P R I ME R O: Admite como regulares y valides, en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr.
Ramón E. Suazo Rodriguez, en fecha 25 (veinticinco) de no-
viembre de 1980, a nombre y representac ión de Luis Manuel
Marte de la Rosa, en calidad de hermano de la menor Belkis

•.
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Emilia Ramírez, parte civil constituida, b) por el Dr. Godoberto
Rodríguez Torres, en fecha 4 de septiembre de 1980, a
nombre y rep resentación del prevenido Luis Ramón Peña (Pi-
ña) y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., contra sentencia
de fecha 27 de agosto de 1980, dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: 'Falle: Primero: Se declara al
nombrado Luis Ramón Peña, de generales que constan,
culpable del delito de golpes y heridas involuntarios, causa-
dos con el manejo o conducción de vehículos de motor, pre-
visto y sancionado por las disposiciones del artículo 49 letra
'C' de la Ley No. 241, en perjuicio del señor Luis Marte de la
Rosa, en consecuencia se condena 31 pago de una multa de
Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00) acogiendo en su favorcircunstancias atenuantes y al pago de las costas penales
causadas; Segundo: Se declara buena y válida, en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil incoada por el señor
Luis Manuel Marte de la Rosa, en su calidad de hermano de la
menor Belkis Emilia Ramírez, accidentada, por i ntermedio de
sus abogados constituidos Dres. Nelson Eddy Carrasco y
Ramón E. Suazo Rodríguez, en contra de Luis Ramón Peña y
la ptipsta en causa de la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente,
por haber sido hecha conforme a la ley de la materia; Ter-
cero: En cuanto al fondo se condena so lidariamente a los se-ñores Luis Ramón Peña y Enrique Piña, a pagar al Sr. LuisEmilio Ramírez de León, la cantidad de R DS2,252.00 (Dos Mil
Doscientos Cincuenta y Dos Pesos Oro) por concepto de
indemnización por los daños materiales sufridos por él en el
accidente de que se trata, en su calidad de propietario del
vehículo placa No. 140-147, suma que se divide en: a) Cuatro
Cientos Cincuenta y Dos Pesos Oro IRDS452.00) por los
gastos en que se incurrió para la reparación del vehículo; b)
Trescientos Pesos Oro ( RD $300.00) por el lucro cesante (10
días a razón de RD$30.00 (Treinta Pesos Oro) cada uno; c) Un
Mil Quinientos Pesos Oro ( R DS1,500.00) por la depreciación
sufrida por el indicado vehículo, total que representa los da-
ños emergentes y el lucro cesante; Cuarto: Se condena soli-
dariamente a los señores Luis Ramón Peña y Enriqua Piña, a
pagar al señor Luis Emilio Ramírez de León la suma de Cinco
Mil Pesos Oro IRDS5,000.00) como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos por su hila menor 8elkis
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de agosto de 1981, a re-
querimiento del Dr. Godoberto Rodríguez Torres, cédula No.
7483, serie 34, en representación de los recurrentes, en la cual
no se prepone ningún medio de casación;

Visto el auto de fecha 21 del mes de agosto del corriente
año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Hugo H. Goicochea S., y
José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

Visto el memorial de los recurrentes del 13 de abril de 1984,
firmado por su abogado, Dr. Adalberto Maldonado Her-
nández, cédula No. 40939, serie 31, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Emilio Ramírez de León,
cédula No. 73455, serie 1ra., de fecha 13 de abril de 1J84,
firmado por su abogado Dr. E. Suazo Rodríguez, cédula No.
73679, sede tra.;

La Suprema Cede de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes y los artículos 1383 del Código Civil; 1, 20, 29, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimien to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella sa refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional dictó el 27 de agosto de 1980, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo impugnado en
casación con el siguiente dispositivo: "F AL L A:
PRIME RO: Admite temo regulares y válidos, en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuestos : a) por el Dr.
Ramón E. Suazo Rodríguez, en fecha 25 (veinticinco) de no-
viembre de 1980, a nombre y representac ión de Luis Manuel
Marte de la Rosa, en calidad de hermano ae la menor.Belkis
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Emilia Ramírez, parte civil constituida, b) por el Dr. Godoberto
Rodríguez Torres, en fecha 4 de septiembre de 1980, anombre y representación del prevenido Luis Ramón Peña (Pi-
ña) y la Compañía de Seguros Pepín, S.A., contra sentencia
de fecha 27 de agosto de 1980, dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: 'F alla: Primero: Se declara al
nombrado Luis Ramón Peña, de generales que constan,
culpable del delito de golpes y heridas involuntarios, causa-
dos con el manejo o conducción de vehículos de motor, pre-
visto y sancionado por las disposiciones del artículo 49 letra'C' de la Ley No. 241, en perjuicio del señor Luis Marte de laRosa, en co nsecuencia se condena 11 pago de una multa de
Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00) acogiendo en su favorcircunstancias atenuantes y al pago de las costas penales
causadas; Segundo: Se declara buena y válida, en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil incoada por el señor
Luis Manuel Marte de la Rosa, en su calidad de hermano de la
menor Belkis Emilia Ramírez, accidentada, por intermedio de
sus abogados constituidos Dres. Nelson Eddy Carrasco y
Ramón E. Suazo Rodríguez, en contra de Luis Ramón Peña y
la pista en causa de la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente,
por haber sido hecha conforme a la ley de la materia; Ter-
cero: En cuanto al fondo se condena solidariamente a los se-
ñores Luis Ramón Peña y Enrique Piña, a pagar al Sr. Luis
Emilio Ramírez de León, la cantidad de RDS2,252.00 (Dos Mil
Doscientos Cincuenta y Dos Pesos Oro) por concepto de
indemnización por los daños materiales sufridos por él en el
accidente de que se trata, en su calidad de propietario del
vehículo placa No. 140-147, suma que se divide en: a) Cuatro
Cientos Cincuenta y Dos Pesos Oro (RDS452.00) por los
gastos en que se incurrió para la reparación del vehículo; b)
Trescientos Pesos Oro (RDS300.00) por el lucro cesante (10
días a razón de RD$30.00 (Treinta Pesos Oro) cada uno; c) Un
Mil Quinientos Pesos Oro (RDS1,500.00) por la depreciación
sufrida por el indicado vehículo, total que representa los da-
ños emergentes y el lucro cesante; Cuarto: Se condena soli-
dariamente a los señores Luis Ramón Peña y Enrique Piña, a
pagar al señor Luis Emilio Ramírez de León la suma de Cinco
Mil Pesos Oro ( R D$5,000.00) como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos por su hija menor Belkis
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E. Ramírez de la Rosa, con motivo del accidente indicado;
Quinto: Se condena solidariame nte a los señores Luis
Ramón Peña y Enrique Piña, al pago de los intereses legales
sobre la suma principa l como indemnización complementaria

a favor de los demandan tes, a partir del día del accidente;
Sexto: Se condena solidariame nte a los señores Luis Ramón
Peña y Enrique Piña, al pago de las costas civiles causadas
con distracció n de las mismas en provecho de los Dres.
Nelson Eddy Carrasco y Ramón E. Suazo Rodríguez, quienes
afirman haberlas avanzad o en su totalidad; Séptimo: Se

declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable

con todas sus consecue ncias legales a la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad asegurado ra del

vehículo que ocasionó el daño, según póliza indicada an-
teriormente y en virtud de lo establecido por los artículos 1ro.
y 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo
de Motor'.- Por haber sido hechos de acuerdo con las for-
malidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se
confirma la sentencia apelada, por ser justa en el fondo y
reposar sobre prueba legal; TERCERO : Condena a Luis
Ramón Peña o Piña y Enrique Piña, persona civilmente
responsable, al pago de las costas penales y civiles de la 'alza-
da con distracció n de las mismas en provecho del Dr. Ramón
E. Suazo Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
en su condición de entidad asegurado ra del vehículo que

ocasionó el accidente";

E n cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que al haber constancia en el expediente de
que la sentencia impugnada le fue notificada el 18 do julio de
1981, por acto del Alguacil Ordinario del Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Felipe Hernán-
dez. Garcia, y de que éste recurrió en casación, el 5 de
agosto del mismo año, es evidente, que su recurso resulta
tardío, por ' aplicación del articulo 29 de la Ley sobre

Procedim i e nto de Casación, ya que conforme al texto
citado, el plazo para recurrir en casación es sólo de 10
días a partir de la notificació n de la sentencia, por tanto,
procede acoger el medio de inadmisió n propuesto por la
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interviniente;

E n cuanto al recurso de la Compañía de SegurosPepfn, S.A.

Considerando, que esta recurrente propone contra 	 la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación,
Primer Medio: Indemnizaciones fijadas irrazonablemente;
Segundo Medio: Indemnizaciones fijadas sin motivaciones
apropiadas;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
casación, los cuales se reúnen para su examen, la recurrente
alega, en síntesis: que las sumas fijadas a la parte civil consti-
tuida son irrazonables, y no se dieron motivos para jus-
tificarlas; que el presupuesto preparado por talleres Ledesma,
para la reparación del carro, ascendió a la suma de
RDS452.00, por arreglos mecánicos, más RDS300.00 por lucro
cesante y RDS1,500.00 por depreciación, sin dar motivos
especiales; que además, se fijó la suma de RDS5,000.00 para
reparar los daños materiales y morales, sufridos por la menor
agraviada; y que dicha suma es elevada, por haber recibido
ésta solamente lesiones corporales curables de 20 a 30 días;

Considerando, que el examen del fallo impugnado, pone de
manifiesto, que la Corte a-qua, para fijar el monto de las
reparaciones acordadas, se limitó a exponer, que conforme
con el certificado médico expedido, la menor Belkis Emilia
Ramírez de la Rosa, recibió lesiones físicas curables después
de 20 y antes de 30 días a consecuencia del accidente, razón
por la cual Ramón Emilio Ramírez de León, en su indicada
calidad, sufrió daños morales y materiales; que por ante el
Tribunal a-quo, así como por ante la Corte de Apelación,
Ramón Emilio Ramírez de León reclamó haber sufrido daños
y perjuicios a consecuencia del accidente; en su calidad de
propietario del automóvil marca Subarú, placa No. 140-437,
más, lucro cesante, calculado en base a 10 días a razón de
RD$30 pesos diarios, que alcanzan la suma de RDS300.00
(Trescientos Pesos Oro), más la suma de Mil Quinientos
Pesos Oro IRDS1,500.00), por concepto de depreciación del
vehículo, a consecuencia de los desperfectos que recibió con
motivo del choque; que en el fallo, se expone además: "que
en cuanto al fondo de dicho recurso de apelación y en el
aspecto civil procede confirmar la sentencia, por considerar,
que el Juez a-quo, al fallar como lo hizo, evaluó correo-
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E. Ramírez de la Rosa, con motivo del accidente indicado;
Quinto: Se condena solidariamente a los señores Luis
Ramón Peña y Enrique Piña, al pago de los intereses legales
sobre la suma principal como indemnización complementaria
a favor de los demandante s, a partir del día del accidente;

Sexto: Se condena solidariame nte a los señores Luis Ramón
Peña y Enrique Piña, al pago de las costas civiles causadas
con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Nelson Eddy Carrasco y Ramón E. Suazo Rodríguez, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable
con todas sus consecuencias legales a la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad asegurado ra del
vehículo que ocasionó el daño, según póliza indicada an-
teriormente y en virtud de lo establecido por los artículos 1ro.
y 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo
de Motor'.- Por haber sido hechos de acuerdo con las
maldades legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo,

for-
 se

confirma la sentencia apelada, por ser justa en el fondo y
reposar sobre prueba legal; TERCERO: Condena a Luis
Ramón Peña o Piña y Enrique Piña, persona civilmente
responsab le, al pago de las costas penales y civiles de la alza-
da con distracció n de las mismas en provecho del Dr. Ramón
E. Suazo Rodríguez, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
en su condición de entidad asegurado ra del vehículo que

ocasionó el accidente";

E n cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que al haber constancia en el expediente de
que la sentencia impugnada le fue notificada el 18 de julio de
1981, por acto del Alguacil Ordinario del Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Felipe Hernán-
dez García, y de que éste recurrió en casación, el 5 de
agosto del mismo año, es evidente, que su recurso resulta
tardío, por aplicación del articulo 29 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, ya que conforme al texto
citado, el plazo para recurrir en casación es sólo de 10
dias a partir de la notificació n de la sentencia, por tanta,
procede acoger el medio de inadmisión pro puesto por la
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utervinionte;

E n cuanto al recurso de la Compañía de Seguros
Pepín, S.A.

Considerando, que esta recurrente propone contra 	 la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación,
Primer Medio: I ndemnizaciones fijadas irrazonablemente;
Segundo Medio: Indemnizaciones fijadas sin motivaciones
apropiadas;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
casación, los cuales se reúnen para su examen, la recurrente
alega, en síntesis: que las sumas fijadas a la parte civil consti-
tuida son irrazonables, y no se dieron motivos para jus-
tificarlas; que el presupuesto preparado por talleres Ledesma,
para la reparación del carro, ascendió a la suma de
RDS452.00, por arreglos mecánicos, más R DS300.00 por lucro
cesante y RDS1,500.00 por depreciación, sin dar motivos
especiales; que además, se fijó la suma de R D$5,000.00 para
reparar los daños materiales y morales, sufridos por la menor
agraviada; y que dicha suma es elevada, por haber recibido
éstal solamente lesiones corporales curables de 20 a 30 días;

Considerando, que el examen del fallo impugnado, pone de
manifiesto, que la Corte a-qua, para fijar el monto de las
reparaciones acordadas, se limitó a exponer, que conforme
con el certificado médico expedido, la menor 8 elkis Emilia
Ramírez de la Rosa, recibió lesiones físicas curables después
de 20 y antes de 30 días a consecuencia del accidente, razón
por la cual Ramón Emilio Ramírez de León, en su indicada
calidad, sufrió daños morales y materiales; que por ante el
Tribunal a-quo, así como por ante la Corte de Apelación,
Ramón Emilio Ramírez de León reclamó haber sufrido daños
y perjuicios a consecuencia del accidente; en su calidad de
propietario del automóvil marca Subarú, placa No. 140-437,
más, lucro cesante, calculado en base a 10 días a razón de
RD$30 pesos diarios, que alcanzan la suma de RD$300.00
(Trescientos Pesos Oro), más la suma de Mil Quinientos
Pesos Oro (RDS1,500.00), por concepto de depreciación del
vehículo, a consecuencia de los desperfectos que recibió con
motivo del choque; que en el fallo, se expone además: "que
en cuanto al fondo de dicho recurso de apelación y en el
aspecto civil procede confirmar la sentencia, por considerar,
que el Juez a-quo, al fallar como lo hizo, evaluó correo.
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tamente los daños y perjuicios;
Considerando, que como so advierte por lo expuesto

precedentemente, la Corte a-qua, no ha expuesto como era
su deber, en qué consistieron los desperfecto s sufridos por el
vehículo chocado, tampoco hace una descripción, precisa, ni
da motivos suficientes, para justificar el monto de las in-
demnizaciones concedidas lo que impide a la Suprema Corte
de Justicia, verificar, si en el caso se hizo o no, una correcta
aplicación de la Ley; que por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada por falta de base legal en el aspecto que se
examina;

Por tales motivos, Primero:  Admite como intervinien te a
Emilio Ramírez de León, en los recursos de casación in-
terpuestos por Luis Ramón Peña y Seguros Pepín, S.A.,
contra la sentenc ia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 10 de julio de 1981, en sus atribuciones
correcciona les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el
recurso de Luis Ramón Peña; Tercero: Casa el fallo im-
pugnado en lo relativo al monto de las indemnizaciones
acordadas, y envía el asunto así delimitado por ante la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís en las mismas a-
tribuciones; Cuarto: Condena al prevenido al pago de las
costas penales y compensa las civiles entre las partes.

(FIRMADOS) : Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo 14.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, nue
certifico. (F130.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1984 No.
27

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 28 de junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Francisco A. Rodríguez, Máximo A. Ro-
dríguez y/o Ramón A. Rodríguez y la Unión de Seguros, C.
por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secretario General,
en 12 Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del
mes de agosto del año 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia púb!ica, Como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Francisco
Antonio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, cédula No. 14788, serie 36, residente en la calle
Ramón Matías Mella No. 40 del municipio de San José de las
Matas; Máximo A. Rodríguez, y/o Ramón Rodríguez,
dominicanos, mayores de edad, con su domicilio en la casa
No. 40 de la calle Ramón Matías Mella, de San José de las
Matas y la Unión de Seguros, C. por A., con su asiento social
en la casa No. 263, de la avenida 27 de Febrero, del Distrito
Nacional, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el 28
Je junio de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada el 3 de
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temente los daños y perjuicios;
Consideran do, que como sc advierte por lo expuesto

precedentemente, la Corte a-qua, no ha expuesto como era
su deber, en qué consistiero n los desperfectos sufridos por el

vehículo chocado, tampoco hace una descripció n, precisa, ni
da motivos suficientes, para justificar el monto de las in-
demnizaciones concedidas lo que impide a la Suprema Corte
de Justicia, verificar, si en el caso se hizo o no, una correcta
aplicación de la Ley; que por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada por falta de base legal en el aspecto que se
examina;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien te a

Emilio Ramírez de León, en los recursos de casació n in-

terpuestos por Luis Ramón Peña y Seguros Pepín, S.A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelació n de

Santo Domingo, el 10 de julio de 1981, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo : Declara inadmisible el
recurso de Luis Ramón Peña; Tercero: Casa el fallo im-
pugnado en lo relativo al monto de las indemnizaciones
acordadas, y envía el asunto así delimitado por ante la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís en las mismas a-
tribuciones; Cuarto: Condena al prevenido al pago de las
costas penales y compensa las civiles entre las partes.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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diciembre de 1979, en la Secretaría de la Corte a-qua, a re-

querimiento del abogad o Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, cé-

dula No. 29720, serie 31, actuand o en representación de ldeos

recurrentes, en la que no se propone ningún 

casación;Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corriente
año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este
Tribunal, para integrar la mayoría, en la deliberac ión y fallo del

recurso de casación de que se trata, de conformid ad con las

Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 43 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenc ia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó
muerta y otra con lesiones corporales, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, en sus atribuciones correccionales dictó; el 24
de enero de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuesto s in-

tervino el fallo ahora impug nado en casación, cuyo dis-

positivo es el siguiente : "FALLA: PRIMERO: Admite, en

la forma, los recursos de apelación interpues tos por el Dr.

Manuel de Jesús Disla Suárez y licenciado Tobías Oscar
Núñez García, quienes actúan el primero a nombre y
representación de Francisco Rodríguez, Máximo Rodríguez

//0 Ramón A. Rodríguez y la Compañía de Seguros, Unión
de Seguros, C. por A., y el segundo, o sea el licenciado To-
bías Oscar Núñez, a nombre y representación de Ana Mer-

cees Espina l , en su calidad de madre y tutora legal y natural
del menor Roberto Augusto Pérez Espinal, y Ana Julia Salce-
do Peña, madre y tutora legal y natural de la menor Luz María
del Carmen Peña, contra senten cia No. 696 bis de fecha

veinticuat ro (24) del mes de enero del año mil novecientos se-
tenta y siete (19771, dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instanc ia del Distrito Judicial de San-

tiao, cuyo dispositivo es el siguiente : 'P rimer o: Que debe

de
g
clarar, como en efecto declara, al nombrad o Francisco Ro-
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dríguez, culpable de violar la Ley No. 241, en su artículo 49
párrafo 1ro. y acogiendo falta común con la víctima Fernando
López Cruz, lo debe condenar, y condena, a RDS25.00
(Veinticinco Pesos Oro); Segundo: Que debe declarar, como
en efecto declara, buena y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por las señoras Ana Mer-
cedes Espinal y Ana Julia Salcedo, por haberla hecho en
tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias
procesales; T ercero: Que debe condenar, y condena, a
Francisco Antonio Rodríguez, Máximo A. Rodríguez y/o
Ramón A. Rodríguez, solidariamente, al pago de lassiguientes indemnizaciones: RD$1,500.00 (Un Mil Qu inientos
Pesos Oro), en favor de Ana Mercedes Espinal, por los daños
morales y materiales sufridos por su hijo menor Roberto
Augusto López, a consecuencia de la muerte de su padreFernando López y RD $1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), en favor
de la señora Ana Julia Salcedo viuda Peña, por los daños
morales y materiales experimentados por su hija, la menor
Luz María del Carmen Peña Salcedo, a consecuencia de los
graves golpes, fracturas y heridas recibidas; Cuarto: Que
debe condenar, como en efecto condena, a Francisco An-
tonio Rodríguez, Máximo A. Rodríguez y/o Ramón A. Ro-
dríguesz, solidariamente al pago de las costas civiles, y or-
denéis la distracción de las mismas en provecho del doctorJosé Joaquín Madera y el licenciado Tobías Oscar Núñez
García, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad;
Quinto: Que debe declarar, como en efecto declara, la
presente sentencia común, oponible y ejecutable con todas
sus consecuencias legales, contra la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., en su condición de aseguradora de laresponsabilidad civil de Máximo A. Rodríguez y/o Ramón Ro-
dríguez; Sexto: Que debe condenar, como en efecto con-
dena, a Francisco Ant. Rodríguez y/o Ramón A. Rodríguez, al
pago de los intereses legales de la suma acordada de la in-
demnización, a título de indemnización complementaria;
Séptimo: Que debe condenar, como en efecto condena, a
Francisco Ant. Rodríguez, al pago de las costas penales del
presente procedimiento'; SEGUNDO: Pronuncia defectocontra el prevenido por no haber comparecido a la audiencia
no obstante es	

el se
tar legalmente citado; TE RCE RO	 Modificael Ordinal Tercero de la sentencia recurrida en	 ntido deaumentar la indemnización acordada a favor de Ana Mer-
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diciembre de 1979, en la Secretaría de la Corte a-qua, a re-

querimiento del abogado Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, cé-
dula No. 29720, serie 31, actuando en representación

medio
de ldeos

recurrentes, en la que no se propone ningún 
casación;Visto el auto dictado en fecha 22 de agosto del corriente
año 1384, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual

llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de este

Tribunal, para integra r la mayoría, en la deliberac ión y fallo del .

recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justic ia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 43 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1363 del Código Civil, 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de un accidente de tránsito en el que una persona resultó
muerta y otra con lesiones corporales, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, en sus atribuciones correccionales dictó; el 24
de enero de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino el fallo ahora impugnad o en casació n, cuyo dis-

positivo es el siguiente: "F AL L A: PRIMERO: Admite, en

la forma, los recursos de apelación interpuestos por el Dr.
Manuel de Jesús Disla Suárez y licenciado Tobías Oscar
Núñez García, quienes actúan el primero a nombr e y

representación de Francisco Rodríguez, Máximo Rodríguez

//o Ramón 
A. Rodríguez y la Compañía de Seguros, Unión

de Seguros, C. por A., y el segundo, o sea el licenciado To-
bías Oscar Núñez, a nombre y representación de Ana Mer-
cedes Espinal, en su calidad de madre y tutora legal y natural
del. menor Roberto Augusto Pérez Espinal y Ana Julia Salce-
do Peña, madre y tutora legal y natural de la menor Luz María

del Carmen Peña, contra sentenc ia No. 696 bis de fecha
veinticuatro (24) del mes de enero del año mil novecientos se-
tenta y siete (1977), dictada por la Tercera Cámara Pena

l del

Juzgado de Primera Instanc ia del Distrito Judicial de San-

' tiao, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero: Que debe

dec
glarar, como en efecto declara, al nombrado Francisco Ro-
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dríguez, culpable de violar la Ley No. 241, en su artículo 49
párrafo 1ro. y acogiendo falta común con la víctima Fernando
López Cruz, lo debe condenar, y condena, a RDS25.00
(Veinticinco Pesos Oro); Segundo: Que debe declarar, como
en efecto declara, buena y válida, en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por las señoras Ana Mer-
cedes Espinal y Ana Julia Salcedo, por haberla hecho en
tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias
procesales; Tercero: Que debe condenar, y condena, a
Francisco Antonio Rodríguez, Máximo A. Rodríguez y/o
Ramón A. Rodríguez, solidariamente, al pago de lassiguientes indemnizaciones: RDS1,500.00 (Un Mil Quinientos
Pesos Oro), en favor de Ana Mercedes Espinal, por los daños
morales y materiales sufridos por su hijo menor Roberto
Augusto López, a consecuencia de la muerte de su padreFernando López y RD S1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), en favor
de la señora Ana Julia Salcedo viuda Peña, por los daños
morales y materiales experimentados por su hija, la menor
Luz María del Carmen Peña Salcedo, a consecuencia de los
graves golpes, fracturas y heridas recibidas; Cuarto: Que
debe condenar, como en efecto condena, a Francisco An-
tonio Rodríguez, Máximo A. Rodríguez y/o Ramón A. Ro-
dríguez, solidariamente al pago de las costas civiles, y or-
denéis la distracción de las mismas en provecho del doctor
José Joaquín Madera y el licenciado Tobías Oscar Núñez
García, quienes afirman estadas avanzando en su totalidad;
Quinto: Que debe declarar, como en efecto declara, la
presente sentencia común, oponible y ejecutable con todas
sus consecuencias legales, contra la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., en su condición de aseguradora de laresponsabilidad civil de Máximo A. Rodríguez y/o Ramón Ro-
dríguez; Sexto: Que debe condenar, como en efecto con-
dena, a Francisco Ant. Rodríguez y/o Ramón A. Rodríguez, al
pago de los intereses legales de la suma acordada de la in-demnización, a título de indemnización complementaria;
S éptimo: Que debe condenar, como en efecto condena, a
Francisco Ant. Rodríguez, al pago de las costas penales del
presente procedimiento"; SEGUNDO: Pronuncia defectocontra el p revenido por no haber comparecido a la audiencia
no obstante estar legalmente citado; TE R CE R O Modifica
el Ordinal Tercero de la sentencia recurrida en el sentido deaumentar la indemnización acordada a favor de Ana Mer-
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cedes Espinal, quien actúa a nombre y representac ión del
menor Roberto Augusto López, a RDS3,000.00 (Tres Mil
Pesos Oro), por considerar esta Corte que ésta es la suma
justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y per-
juicios morales y materiales experimentad os por ella, a

consecuencia de la muerte del padre de su hijo menor en el
accidente de que se trata después de apreciar esta Corte que
de no haber cometido Fernando López Cruz falta propor-
cionalmente igual a la cometida por Francisco Ant. Ro-
dríguez, en la conducción de su vehículo dicha indemnización
hubiese ascendido a RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro)
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales; SEXTO: Condena a las personas civilmente
responsables, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr. José Joaquín Madera y el Lic.
Tobías Oscar Núñez García, quienes afirman estarlas a-
vanzando en su totalidad";

Considerando, que los recursos de casación interpuestos
por Máximo Rodríguez y/o Ramón Rodríguez y la Unión de
Seguros, C. por A., deben ser declarados nulos, en razón de
que ni en el momento de interponerlos ni posteriormen te, han

expuesto los medios en que los fundamenta n como lo exige,
a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, en lo concerniente del recurso de casación
del prevenido Francisco Antonio Rodríguez que la Corte a-
gua dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmen te aportados a la
instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 3 de abril de
1976, en horas de la noche, mientras el jeep placa No. 401-
429, conducido por el recurrente, transitaba de Oeste a Este
por la avenida Domingo Suárez del municipio de San José de
las Matas, chocó a la motocicleta placa No. 45774, que transi-
taba en dirección contraria por la misma vía, conducida por
Fernando López Cruz; b) que a consecuencia del accidente el
motociclista Fernando López Cruz resultó muerto y Luz M.
Peña, que ocupaba la parte trasera de dicha motocicleta, con
heridas que curaron después de 180 días y antes de 210 días;
c) que el hecho se debió a la imprudencia tanto del prevenido
recurrente, como del motociclista; que la imprudencia del
prevenido consistió en dar un viraje hacia su izquierda para•
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tratar de evadir un hoyo, ocu pándole de ese modo laderecha que correspondía al motociclista;Considerando, que los hechos así establecidos, cons-tituyen a cargo del prevenido recurrente los delitos dehomicidio por imprudencia y de golpes y heridas previstos porel artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito yVehículos, sancionados en su más alta expresión en el inciso1ro. de dicho texto legal, con prisión de dos a cinco años ymulta de quinientos a dos mil pesos; que al condenar al pre-venido a veinticinco pesos de multa, acogiendo 

cir-cunstancias a tenuantes la Corte a-qua aplicó una sanción a-justada a la Ley;
Considerando, que asimismo, la Corto a-qua dio por esta-

blecido que el hecho del prevenido causó a las personasc
onstituidas en parte civil, daños y perjuicios materiales y

morales que evaluó en las sumas que se configuran en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a-qua alcondenar al prevenido a pagar tales indemn izaciones en pro-vecho de las indicadas personas constituidas en parte civil, atítulo de indemnización, hizo una correcta aplicación delartículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, enlo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-tencia impugnada no contiene vicio alguno que j ustifique sucasación;
Por tales motivos, P r imero: Declara nulos los recursos dcasación interpuestos por Máximo Rodríguez y/o Ramón Ro-e

dríguez y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada, en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santiago, el 28 de junio de 1979, cuyo dis-positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;Segundo: Rechaza el recurso interpuesto por el prevenidoFrancisco Antonio Rodríguez contra la indicada sentencia y locondena al pago de las costas penales.

(FIRM ADOS): Manuel 8ergés Chupani.- Luis Víctor Garcíade Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S--Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, més y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (EDO.): Miguel Jacobo.

s

s•



BOLETIN JUDICIAL
2074

cedes Espinal, quien actúa a nombre y representac ió n ci..r
menor Roberto Augusto López, a RD$3,000.00 (Tres Mil
Pesos Oro), por considerar esta Corte que ésta es la suma
justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y per-
juicios morales y materiales experimenta dos por ella, a

consecuencia de la muerte del padre de su hijo menor en el
accidente de que se trata después de apreciar esta Corte que
de no haber cometido Fernando López Cruz falta propor-
cionalmente igual a la cometida por Francisco Ant. Ro-
dríguez, en la conducción de su vehículo dicha indemnización
hubiese ascendido a RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro)
CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales; SEXTO: Condena a las personas civilmente
responsab les , al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr. José Joaquín Madera y el Lic.
Tobías Oscar Núñez García, quienes afirman estarlas a-
vanzando en su totalidad";

Considerando, que los recursos de casación interpuestos
por Máximo Rodríguez y/o Ramón Rodríguez y la Unión de
Seguros, C. por A., deben ser declarados nulos, en razón de
que ni en el momento de interponerlos ni posteriorme nte, han

expuesto los medios en que los fundamenta n como lo exige,
a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerand o, en lo concernient e del recurso de casación
del prevenido Francisco Antonio Rodríguez que la Corte a-
gua dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmen te aportados a la

instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 3 de abril de
1976, en horas de la noche, mientras el jeep placa No. 401-
429, conduc ido por el recurrente, transitaba de Oeste a Este
por la avenida Domingo Suárez del municipio de San José de
las Matas, chocó a la motocicleta placa No. 45774, que transi-
taba en dirección contraria por la misma vía, conducida por
Fernando López Cruz; b) que a consecuencia del accidente el
motociclista Fernando López Cruz resultó muerto y Luz M.
Peña, que ocupaba la parte trasera de dicha motocicleta, con
heridas que curaron después de 180 días y antes de 210 días;
c) quo el hecho se debió a la imprudencia tanto del prevenido
recurrente, como del motociclista; que la imprudenc ia del
prevenido consistió en dar un viraje hacia su izquierda para
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derecha que correspondía al motociclista;Considerando, que los hechos así establecidos, cons-tituyen a cargo del prevenido recurrente los delitos dehomicidio por imprudencia y de golpes y heridas previstos porel artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito yVehículos, sancionados en su más alta expresión en el inciso1ro. de dicho texto legal, con prisión de dos a cinco años y

multa de quinientos a dos mil pesos; que al condenar al pre-
venido a veinticinco pesos de multa, acogiendo cir-cunstancias atenuantes la Corte a-qua aplicó una sanción a-justada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-gua dio por esta-blecido que el hecho del prevenido causó a las personasconstituidas en parte civil, daños y perjuicios materiales ymorales que evaluó en las sumas que se configuran en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a-qua alcondenar al prevenido a pagar tales indemnizaciones en pro-vecho de las indicadas personas constituidas en parte civil, atítulo de indemnización, hizo una correcta aplicación delartículo 1383 del Código Civil;

Cons iderando, que examinada en sus demás aspectos, enlo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-tencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique sucasación;
Por tales motivos, P rimero: Declara nulos los recursos decasación interpuestos por Máximo R odríguez y/o Ramón Ro-

dríguez y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentenciadictada, en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santiago, el 28 de junio de 1979, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;Segundo: Rechaza el recurso i nterpuesto por el prevenidoFrancisco Antonio Rodríguez contra la indicada sen tencia y locondena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcíade Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Go icochea S.-Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.La presente sentencia ha &do dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, més y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mf, Secretario General, quecertifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1984 No.

28

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 24 de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( ti): Tomás Luna y Seguros Pepín, S.A.

Abogado ( e): Lic. Luis A. García Camilo.

Interviniente (s): Rafael E. Collado y Daniel Pichardo hijo,
C. por A.
Abogado (s): Dr. Bienvenido Montero de los Santos y
Adelaida Rosario Vargas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 122' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Tomás
Luna, dominicano, mayor de edad, cédula No. 5076, serie 4,
residente en la calle Froilán Tavares No. 19, Los Mina, y la
Seguros Pepín, S.A., con asiento social en la calle Mercedes
esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 24 de enero de 1983, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

2077
Secretaría de la Corte a-qua el 8 de marzo de 1933, a 

re-querimiento del Dr. Juan Jorge Chahín T
UM3, cédula No.10561, serie 25, en representación de los recurrentes, en 13

que no se propone ningún medio de Casación;
Visto el memorial de los recurrentes del 6 de abril de 1933,

suscrito por el Dr. Luis A. García Camilo, cédula No. 222433,serie ira., 
en el cual se propone contra la sentencia im-

pugnada, el medio de casación que se indica más adelante;
Visto el escrito de los intervinientes Rafael E. Collado,

dominicano, mayor de edad, cédula No. 13839 serie 35, Y
Daniel Pichardo hijo, C. por A., domiciliados y residentes 

enesta ciudad, suscrito por su abogado Dr. Bienvenido Montero
de los Santos, cédula No. 63744, serie Ira.;

Visto el auto dictado en fecha 15 del mes de agosto 
delcorriente año 1984, poi el Magistrado Manuel Bergés

Chupani, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, pormedio del cual se llama a sí mismo, conjuntamente con los

Magistrados Hugo H. Cok ochea S. y José Jacinto LoraCastro, Jueces de este Tribunal, para comp(etar la mayoría,
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las leyes Nos. 884 de 1934 y 926de 1935;

La ;Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berada y vistos los artículos 1, 20, 52 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de Un accidente de tránsito, en el Cual una persona resultó
con lesiones corporales y los vehículos envueltos en el
mismo, con desperfectos, la Segunda Cámara Penal del
Distrito Nacional dictó, en sus atribuciones correccionales, el
12 de marzo de 1981, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; tal que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: FALLA: PRIMERO: Admite como bueno y
válido, en cuanto a la forma, e/ recurso de apelación 

in-terpuesto por el Dr. Servio Tulio Almánzar, en fecha 4 
de abrilde 1981, a nombre y representación de Tomás Luna y

Seguros Pepín, S.A., contra sentencia de fecha 12 de marzo
de 1981, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: 'Folia: Primero: Se declara no culpable al
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SENTENC IA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1984 No.

28

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 24 de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s): Tomás Luna y Seguros Reptil, S.A.

	

Abogado ( a):	 Lic. Luis A. García Camilo.

Interviniente (s): Rafael E. Collado y Daniel Pichardo hijo,
C. por A.

	

Abogado Is):	 Dr. Bienvenido Montero de los Santos Y
Adelaida Rosario Vargas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 22 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 122' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Tomás
Luna, dominicano, mayor de edad, cédula No. 5076, serie 4,
residente en la calle Froilán Tavares No. 19, Los Mina, y la
Seguros Pepín, S.A., con asiento social en la calle Mercedes
esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 24 de enero de 1983, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación. levantada en la
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Secretaría de la Corte a-qua el 8 de marzo de 1983, a re-querimiento del Dr. Juan Jorge Chah(n 

Turna, cédula No.10561, serie 25, en representación de los recurrentes, en laque no se propone ningún medio de casación;Visto el memorial de los recurrentes del 6 de abril de 1933,suscrito por el Dr. Luis A. García Camilo, cédula No. 222433,serie Ira., en el cual se propone contra la sentencia im-pugnada, el medio de casación que se indica 
más adelante;Visto el escrito de los intervinientes Rafael E. Collado,

dominicano, mayor de edad, cédula No. 13839, serie 35, yDaniel Pichardo hijo, C. por A., domiciliados y residentes enesta ciudad, suscrito por su abogado Dr. Bienvenido Montero
de los Santos, cédula No. 63744, serie 1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 15 del mes de agosto 
delcorriente 

año 1984, poi el Magistrado Manuel 
BergésChupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, pormedio del cual se llama a sí mismo, conjuntamente con losMagistrados Hugo H. Goicochea S. y José Jacinto Lora

Castro, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría,en la deliberación y fallo del recurso de casación de que setrata, de conformidad con las l eyes Nos. 684 de 1934 y 926de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deli-berado y vistos los artículos 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobreProcedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivode un accidente de tránsito, en el cual una persona resultócon lesiones corporales y los vehículos envueltos en elmismo, con desperfectos, la Segunda Cámara Penal del
Distrito Nacional dictó, en sus atribuciones correccionales, el12 de marzo de 1981, una sentencia cuyo d ispositivo se copiamás adelante; b) que sobre los recursos in terpuestos in-tervino la sentencia ahora impugnada, con el siguientedispositivo: FALLA: PRIMERO: Admite como bueno y

válido, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación in-terpuesto por el Dr. Servio Tulio Almánzar, en fecha 4 de abrilde 1981, a nombre y representación de Tomás Luna y

Seguros Pepín, S.A., contra sentencia de fecha 12 
de marzode 1981, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgadode Primera Instancia del Distrito Na cional, cuyo dispositivodice así: 'Falla: Pr imero: Se declara no culpable al
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nombrado Rafael E. Collado, de generales que constan, de
violación a la Ley no. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, y en consecuencia se descarga de toda responsabilidad
penal, por no haber cometido ninguna falta de las indicadas
en la ley que nos ocupa; Segundo: Se declaran las costas de
oficio, en lo que respecta al prevenido Rafael E. Collado;
Tercero: Se declara el defecto contra el nombrado Tomás
Luna, de generales ignoradas, por no haber comparecido a la
audiencia de este día, no obstante haber sido citado legal-
mente; Cuarto: Se declara culpable al nombrado Tomás
Luna, de generales ignoradas, de haber ocasionado trauma
cara y región temporal con posible fractura, hueso pómulo
molar derecho, fractura arco sigomático del lado derecho,
curables dentro de 60 días, al señor Rafael E. Collado,
mientras conducía el carro marca Peugeot, placa ro. 93-072,
lo cual constituye una violación a la letra (c) del artículo 43 de
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, y en
consecuencia, se condena a sufrir la pena de tres (3) meses
de prisión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de
las circunstancias atenuantes; Quinto: Se declara el defecto
contra el señor Tomás Luna y la Compañía de Seguros Pepin,
S.A., como persona civilmente responsable del delito y como
entidad aseguradora, respectivamente, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente
emplazada; Sexto: Se declara buena y válida la constitución
en parte civil realizada por el Sr. Rafael E. Collado y Daniel
Pichardo hijo, C. por A., por conducto de su abogado consti-
tuido, Dr. Bienvenido Montero de los Santos, en contra
del Sr. Tomás Luna, por haber sido hecha de conformidad
con las prescripciones legales; Séptimo: En cuanto al fon
do de esta constitución se condena al Sr. Tomás Luna, al
pago de la suma de RO 52,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) en
favor del señor Rafael E. Collado, como justa indem-
nización por los daños y perjuicios morales y materiales
que experimentó dicho señor en el accidente provocado
por el Sr. Tomás Luna, mientras conducía el vehículo, in
dicado más arriba, en su ' calidad de conductor del ve-
hículo, por su hecho personal, y como guardián de la cosa
inanimada, y en lo que respecta a la indemnización solicitada
por Daniel Pichardo hijo, C. por A., se disponen que ésta de-
berá realizarse por la presentación de los estados de gastos
que ha incurrido la parte perjudicada; Octavo: Se condena al
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Sr. Tomás Luna, al pago de los intereses legales de la suma
de dinero indicada más arriba y la que resulte cuando se
analicen los estados de gastos, a partir de la demanda y hasta
la total ejecución de la presente sentencia; Noveno: Secondena al 

Sr. Tomás Luna, al pago de las costas penales y
civiles, con distracción de estas últimas en provecho del Dr.
Bienvenido Montero de los Santos, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad y Décimo: Se ordena que la
presente sentencia sea oponible, común y ejecutable en su
aspecto civil, a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., por ser13 entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente'; SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Tomás 'Luna y la compañía
aseguradora, Seguros Pepín, S.A., por no haber comparecidoa la 

audiencia del día 17 de enero de 1983, celebrada por esta
Corte, no obstante haber sido legalmente citados para la
misma; 'TERCERO: Se modifica el Ordinal Séptimo de la
sentencia apelada en lo que respecta a la indemnización
solicitada por Daniel Pichardo, C. por A., por concepto 

dereclamación de daños a la cosa, vehículo marca Mazda, placa
no. 504-737, para el año 1977, de su propiedad, y la Corte o-
brando por autoridad propia fija en Setecientos Setenticuatro
Pesbs Oro (RD$774.00) la indemnización a pagar a dichaparte civil 

constituida, por los daños y desperfectos sufridos
por su vehículo; y la suma de Ochocientos Pesos Oro (R-
O:1800.00) por concepto del lucro cesante y depreciación del
referido vehículo, y13 suma de Dos Mil Quinientos Pesos Oro
(RD$2,500.00) la indemnización a pagar al Sr. Rafael E. Colla-
do, por los daños experimentados en dicho accidente, por
considrar esta Corte que estas sumas están más acorde y e-quitativas con los daños causados; CUARTO: Se confirma
en sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO:
Condena al prevenido Tomás Luna, al pago de las costas
penales, y conjuntamente con la persona civilmente res-
ponsable Compañía de Seguros Noir!, S.A., al pago de las
costas civiles, con distracción de las últimas en provecho del
Dr. Bienvenido Montero de los Santos, abogado de la partecivil constituido, quien afirma haberlas 

avanzado en su to-talidad; SEXTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., en su
condición de entidad aseguradora del vehículo que ocasionóel accidente";
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nombrado Rafael E. Collado, de generales que constan, de
violación a la Ley no. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, y en consecuencia se descarga de toda responsabilidad
penal, por no haber cometido ninguna falta de las indicadas
en la ley que nos ocupa; Segundo: Se declaran las costas de
oficio, en lo que respecta al prevenido Rafael E. Collado;
Tercero: Se declara el defecto contra el nombrado Tomás
Luna, de generales ignoradas, por no haber comparecido a la
audiencia de este día, no obstante haber sido citado legal-
mente; Cuarto:	 Se declara culpable al nombrado Tomás
Luna, de generales ignoradas, de haber ocasionado tráuma
cara y región temporal con posible fractura, hueso pómulo
molar derecho, fractura arco sigomático del lado derecho,
curables dentro de 60 días, al señor Rafael E. Collado,
mientras conducía el carro marca Peugeot, placa ro. 93-072,
lo cual constituye una violación a la letra (c) del artículo 43 de
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, y en
consecuencia, se condena a sufrir la pena de tres (3) meses
de prisión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de
las circunstancias atenuantes; Quinto: Se declara el defecto
contra el señor Tomás Luna y la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., como persona civilmente responsable del delito y como
entidad aseguradora, respectivamente, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente
emplazada; Sexto: Se declara buena y válida la constitución
en parte civil realizada por el Sr. Rafael E. Collado y Daniel
Pichardo hijo, C. por A., por conducto de su abogado consti-
tuido, Dr. Bienvenido Montero de los Santos, en contra
del Sr. Tomás Luna, por haber sido hecha de conformidad
con las prescripciones legales; Séptimo: En cuanto al fon
do de esta constitución se condena al Sr. Tomás Luna, al
pago de la suma de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) en
favor del señor Rafael E. Collado, como justa indem-
nización por los daños y perjuicios morales y materiales
que experimentó dicho señor en el accidente provocado
por el Sr. Tomás Luna, mientras conducía el vehículo, in
dicado más arriba, en su calidad de conductor del ve-
hículo, por su hecho personal, y como guardián de la cosa
inanimada, y en lo que respecta a la indemnización solicitada
por Daniel Pichardo hijo, C. por A., se disponen que ésta de-
berá realizarse por la presentación de los estados de gastos
que ha incurrido la parte perjudicada; Octavo: Se condena al el accidente";
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se

de las	
Noveno: Se

analicen los estados de gastos, a partir de la demanda y hastala	 l ejecución de la presente	 n tencia;
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una, al pago de los intereses legales de la suma

BOLETIN JUDICIAL

costas pe	 y

2079



2080	 BOLETIN JUDICIAL

Considerando, que los intervinientes, Rafael E. Collado y
Daniel Pichardo hijo, C. por A., proponen la inadmisibilidad
del recurso de casación del predenido Tomás Luna, por haber
sido interpuesto tardíamente, basándose para ello en que el
10 de febrero de 1983, al Alguacil de Estrados de la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, Rosendo A. Prandy, notificó al prevenido Tomás
Luna, la sentencia ahora impugnada, la misma fue recurrida
en casación por dicho prevenido el 8 de marzo del citado año,
o sea después de haberse vencido el plazo de diez días que
para tal fin establece el artículo 29 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que el examen del mencionado acto de
Alguacil se infiere que la sentencia dictada el 24 de enero de
1983 por la Corte a-qua, fue notificada a requerimiento de los
intervinientes al prevenido recurrente, en la persona del
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en la

persona del Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, quien es el Ministerio Público
de la Corte que rindió la sentencia impugnada, según lo
dispone el artículo 69, inciso séptimo del Código de Proce-
dimiento Civil, ni se dio tampoco cumplimiento a la dis-
posición del citado texto legal, de que en casos como el áe la
especie, en que el prevenido a notificar no tenía domicilio
conocido, además de la mencionada notificación al Fiscal o
Ministerio Público del Tribunal que dictó la sentencia, debió
fijarse una copia de la misma en la puerta de dicho Tribunal;
que, en tales condiciones, el plazo para interponer el recurso
de casación estaba abierto, y por tanto, el mismo fue in-
terpuesto en tiempo hábil, por lo que, el medio de inadmisión
propuesto carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada el siguiente medio
de casación: Falta de Ponderación de los hechos da la causa y

falta de base legal;
Considerando, que en su único medio de casación, los

recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-gua no
ponderó las declaraciones del coprevenido Rafael C. Collado,
y que si las hubiera ponderado habría dado al caso una

solución distinta; que, además, la sentencia impugnada
carece de motivos y de base legal, por lo que, sostienen los
recurrentes, que debe ser casada:
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Considerando, que la Corte a-qua para conoenar al pre-

venido Luna como único culpable del accidente expuso en la
sentencia impugnada que éste no redujo la velocidad al
acercarse a la intersección de las calles Presidente Vásquez y
17 del ensanche Ozama, de esta ciudad, sin ponderar, como
era su deber, las declaraciones del oto conductor, Rafael E.
Collado, quien afirmó que transitaoa por la calle 17 y cuando
iba a cruzar la calle Presidente Vásquez, por donde transitaba
el prevenido Luna, "no me fijé y venía el otro vehículo y
chocó"; "yo lo alcancé a ver a mucha distancia y pensé que
podía cruzar";

Considerando, que como se advierte si la Corte a-gua
hubiera ponderado tales declaraciones habría podido e-
ventualmente, darle al caso, una solución distinta; que en
esas condiciones la Suprema Corte de Justicia ha podido
verificar, como Corte de Casación, si en la especie se ha
hecho o no una correcta aplicación de la ley; que, por tanto,
la sentencia impugnada debe ser casada por falta de baselegal;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

PU tales motivos, Primero: Admite corno interviniente a
Rafael E Collado y Daniel Pichardo hijo, C. por A., en los
recursos de casación interpuestos por Tomás Luna y la
Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada en sus a-
tribuciones correccionales el 24 de enero de 1983, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa
la indicada sentencia y envía el asunto por ante la Corte de
Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones;
Tercero: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General, que certifico.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que los intervinien tes, Rafael E. Collado y
Daniel Pichardo hijo, C. por A., proponen la inadmisibilidad
del recurso de casación del prevenido Tomás Luna, por haber
sido interpuesto tardíamente, basándose para ello en que el
10 de febrero de 1983, al Alguacil de Estrados de la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanc i a del Distrito

Naciona l , Rosendo A. Prandy, notificó al prevenido Tomás
Luna, la sentencia ahora impugnada, la misma fue recurrida

en casación por dicho prevenido el 8 de marzo del citado año,
o sea después de haberse vencido el plazo de diez días que
para tal fin establece el artículo 29 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considera ndo, que el examen del menc ionado acto de

Alguacil se infiere que la sentenc ia dictada el 24 de enero de
1983 por la Corte a-qua, fue notificada a requerimie nto de los

intervinientes al prevenido recurrente, en la persona del '

Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Naciona l , en la

persona del Magistrado Procurado r General de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, quien es el Ministerio Público
de la Corte que rindió la sentencia impugnada, según lo
dispone el artículo 69, inciso séptimo del Código de Proce-
dimiento Civil, ni se dio tampoco cumplimiento a la dis-
posición del citado texto legal, de que en casos como el óe la
especie, en que el preven ido a notificar no tenía domicilio
conocido, además de la mencionada notificació n al Fiscal o
Ministerio Público del Tribunal que dictó la sentencia, debió
fijarse una copia de la misma en la puerta de dicho Tribunal;
que, en tales condiciones, el plazo para interpon er el recurso
de casación estaba abierto, y por tanto, el mismo fue in-
terpuesto en tiempo hábil, por lo que, el medio de inadmisión
propuesto carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en su memorial los recurrentes

proponen contra la sentencia impugnada el siguiente medio
de casación: Falta de Ponderació n de los hechos de la causa Y

falta de base legal;
Considerand o, que en su único medio de casación, los

recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua no
ponderó las declaracion es del copreven ido Rafael C. Collado,
y que si las hubiera ponderado habría dado al caso una
solución distinta; que, además, la sentencia impugnada
carece de motivos y de base legal, por lo que, sostienen ton
recurrentes, que debe ser casada;
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Considerando, que la Corte a-qua para conoenar al pre-

venido Luna como único culpable del accidente expuso en lasentencia impugnada que éste no redujo la velocidad alacercarse a la intersección de las calles Presidente Vásquez y
17 del ensanche Ozama, de esta ciudad, sin ponderar, comoera su deber, las dec laraciones del oto conductor, Rafael E.Collado, quien afirmó que t ransitaoa por la calle 17 y cuando
iba a cruzar la calle Presidente Vásquez, por donde transitabael prevenido Luna, "no me fijé y venía el otro vehículo y
chocó"; "yo lo alcancé a ver a mucha distancia y pensé quepodía cruzar";

Considerando, que como se advierte si la Corte a-quehubiera ponderado tales declaraciones habría podido e-ventualmente, darle al caso, una solución distinta; que enesas condiciones la Suprema Corte de Justicia ha podido
verificar, como Corte de Casación, si en la especie se ha
hecho o no una correcta aplicación de la ley; que, por tanto,la sentencia impugnada debe ser casada por falta de baselegal;

Considerando, que cuando una sentencia es casaaa por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Pbr taleCols motivos, Primero: Admite como in terviiente aRafael E.	 lado y Daniel Pichardo hijo, C. por A.,
n
 en losrecursos de casación i nterpuestos por Tomás Luna y la

Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada en sus a-
tribuciones correccionales el 24 de enero de 1983, por la Cortede Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa
la indicada sentencia y envía el asunto por ante la Corte de
Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones;
Tercero: Compensa las costas.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General, que certifico.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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de casacion
Visto el auto de fecha 21 aei mes oe agosto del corriente

año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Luis Victor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, aespués de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugAada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona
resultó muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó en
sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Héctor Valenzuela, quien
actúa a nombre y representación de Ramón Hernández, en su
calidad de prevenido y persona civilmente demandada y la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., y el
interpuesto por el Dr. Jaime Cruz Tejada, quien actúa a
nombre y representación de Juana Silverio Cabrera, parte ci-
vil constituida, contra sentencia No. 469 bis, de fecha
veintiuno (211 del mes de junio del año mil novecientos se-
tenta y seis (1976), dictada por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero: Que debe
declarar, como al efecto declara al nombrado Ramón Her-
nández, culpable de violar los artículos 102, inciso 3, 65 y 49
de la letra o) inciso 1 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1984 No.

29	 -
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago,

de fecha 5 de abril de 1979.

Materia: Correccional

Recurrente ( s): Ramón Hernández, Antonio Hernández
y/o Ciprián Calvo v Seguros Pepín, S.A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces ManuelBergéo

s

Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segund
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville, Abelardo

Herrera Piña, y José Jacinto 
Lora Castro, asistidos del Secre-

tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
ella 22 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la isguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por 
R 

eré-
amón

Hernández, dedominicano,dominicano, mayor de edad,	 , chof , c

dula No.12702, serie tra., domiciliado en la casa No. 29 de la
calle Eugenio Perdcmo, de esta ciudad; Ciprián Calvo, y
Seguros Pepín, S.A., con domicilio social en la Av. 27 de Fe-
brero No. 263, de esta ciudad, centra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Cortee de Ap

se elación
copia de

Santiago, el 5 de atril de 1979, cuyo dispotivo
	 más

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;adelante;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Vista el acta de los recursos de casación levantada en laRepública;
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de abril de 1979, a re-
querimiento del abogado Lic. Cinto Hrndez, 

cé
en la cual
dula No.

6651, serie 33, en representación de los r

een
cáurrentes,

no s	
ningún medio

se prepone contra la sentencia impugnada, 
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de casacion
Visto el auto de fecha 21 aei mes oe agosto dei corriente

año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
Cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjun-
tamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, aespues de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugriada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona
resultó muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó en
sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL L A: PRIME  R O: Admite en la forma los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Héctor Valenzuela, quien
actúa a nombre y representación de Ramón Hernández, en su
calidad de prevenido y persona civilmente demandada y la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., y el
interpuesto por el Dr. Jaime Cruz Tejada, quien actúa a
nombre y representación de Juana Silverio Cabrera, parte ci-
vil constituida, contra sentencia No. 469 bis, de fecha
veintiuno (21) del mes de junio del año mil novecientos se-
tenta y seis (1976), dictada por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero: Que debe
declarar, como al efecto declara al nombrado Ramón Her-
nández, culpable de violar los artículos 102, inciso 3, 65 y 49
de la letra c) inciso 1 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1984 No.

29
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago,

de fecha 5 de abril de 1979.

Materia: Correccional

Recurrente	
s): Ramón Hernández, Antonio Hernández

y/o Ciprián Calvo y Seguros Pepírt, S.A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nomore de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Urges
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Lecnte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville, Abelardo

Herrera Piña, y José JaCint0 
Lora Castro, asistidos del Secre-

tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional hoy
día 22 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la isguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cé-
dula No. 123702, serie 1ra., domicdo en la casa No. 29 de la
calle Eugenio Perdcmo, de esta ciudad; Ciprián Calvo, y
Seguros Pepin, S.A., con domicilio social en la Av. 27 de Fe-
brero No. 263, de esta ciudad, ccntra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de 

Apelación de

Santiago, el 5 de atril de 1979, cuyo dispositivo se copia más

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;adelante;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Vista el 
atta de los recursos de casación levantada en laRepública;

Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de abril de 1979, a re-
querimiento del abogado Lic. Cinto Hernández, cédula No.
6651, serie 33, en representación de los recurrentes, en la cual
no se prepone centra la sentencia impugnada, ningún medio
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Vehículos de Motor, en consecuencia se condena a pagar
una multa de RDS50.00 (Cincuenta Pesos Oro), acogiendo
circunstancias atenuantes; Segundo: Que en cuanto a la
forma debe declarar y declara regular y válida la constitución
en parte civil intentada por la señora Juana Silverio Cabrera,
contra el señor Ramón Hernández y la Compañía de Seguros
Unión de Seguros. C. por A., aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del vehículo propiedad del primero, por ha-
ber sido hecha conforme a las normas y exigencias
procesales; Tercero: Que en cuanto al fondo debe condenar
y condena al Sr. Ramón Hernández, al pago de una in-
demnización de RDS3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), en favor
de la señora Juana Silverio Cabrera, por los daños y perjuicios
morales y materiales que le fueron ocasionados a
consecuencia del accidente en que perdió la vida su hijo
menor Tomás Silverio; Cuarto: Que debe condenar y
condena al señor Ramón Hernández, al pago de los intereses
legales de la suma acordada como indemnización principal
hasta la total ejecución de la sentencia a título de in-
demnización suplementaria; Quinto: Que debe declarar,
ccmo al efecto declara, la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutable a la Compañía de Seguros, Unión de
Seguros. C. por A., en su caridad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del vehículo causante del accidente;
Sexto: Que debe condenar y condena al nombrado Ramón
Hernández, al pago de las costas penales del procedimiento;
Séptimo: Que debe condenar y condena al Dr. Ramón
Hernández, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad'; SEGUNDO:
Pronuncia defecto contra el prevenido por no haber com-
parecido a 13 audiencia no obstante estar legalmente citado;
TERCERO: Modifica el Ordinal Primero de la sentencia
recurrida en el sentido de consignar que el prevenido ha
violado el párrafo tro. del artículo 49 de la Ley No. 241, y no la
letra "D" del mismo artículo como se indica en el referido
ordinal modificado; CUARTO: Modifica el Ordinal Tercero
de la sentencia recurrida, en el sentido de aumentar la in-
demnización acotada a favor de la parte civil coostituida a
R0:.'4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), por considerar esta
Corte quo ésta es la suma justa, adecuado y suficiente para
reparar los daños y perjuicios tanto morales como materiales
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experimentados por la parte civil constituida a consecuencia
del accidente de queso trata; QUINTO: Confirma la sen-
tencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Condena
al prevenido al pago de las costas penales; SEPTIMO:
Condena a la persona civilmente responsable, Ramón
Hernández, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad"-

E n cuanto a los recursos de Ciprián Calvo
Unión de Seguros, C. por A.

Considerarla°, que como estos recurrentes, vinculados al
proceso de lo concerniente a las condenaciones civiles, no
han expuesto los medios en que fundamentan sus res-
pectivos recursos, como lo exige, a pena de nulidad, el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, procede
declararlos nulos.

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido Ramón hernandez, único culpable del accidente y
fallar como lo hizo, dio por establecidos, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente aportados a
la instrucción de la causa los siguientes hechos: a) que siendo
aproximadamente la 1:30 pasado meridiano del 10 de agosto
de 1975, mientras la camioneta placa no. 500-045, conducida
por su propietario, el prevenido Ramón Hernández, transitaba
en dirección Oeste a Este por la avenida Estrella Sadhalá, de
la ciudad de Santiago, al llegar a los garajes de obras
Públicas, atropelló al joven Tomás Silverio, de 12 años de
edad, que en esos momentos cruzaba la vía; b) que a
consecuencia de ese accidente el menor Silverio resultó con
fractura del cráneo que le causó la muerte instantáneamente;
e) que el hecho se debió a la imprudencia del prevenido
recurrente, quien, después de advertir al presencia del menor
cruzando la vía y de tocar la bocina, no sólo no redujo la
marcha de su vehículo, sino que continuó manejando en
forma tan descuidada, que atropelló al menor y lo arrastró por
el pavimento corno unos 15 metros;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de homicidio por
imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de
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Vehículos de Motor, en consecuenc ia se condena a pagar
una multa de RD:50.00 (Cincuenta Pesos Oro), acogiendo
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forma debe declarar y declara regular y válida la constitución
en parte civil intentada por la señora Juana Silverio Cabrera,
contra el señor Ramón Hernández y la Compañía de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., asegurado ra de la res-
ponsabilidad civil del vehículo propiedad del primero, por ha-
ber sido hecha Conforme a las normas y exigencias
procesales; Tercero: Que en cuanto al fondo debe condenar
y condena al Sr. Ramón Hernández, al pago de una in-
demnización de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), en favor
de la señora Juana Silverio Cabrera, por los daños y perjuicios
morales y materiales que le fueron ocasionado s a

consecuencia del acciden te en que perdió la vida su hijo

menor Tomás Silverio; Cuarto: Que debe condena r y
condena al señor Ramón Hernández, al pago de los intereses
legales de la suma acordada como indemnización principal
hasta la total ejecució n de la sentenc ia a título de in-

demnización suplementaria; Quinto: Que debe declarar,
como al efecto declara, la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutable a la Compañía de Seguros, Unión de
Seguros, C. por A., en su caridad de asegurado ra de la res-
ponsabilidad civil del vehículo causante del accidente;
Sexto: Que debe condenar y condena al nombrado Ramón
Hernández, al pago de las costas penales del procedimiento;
Séptimo: Que debe condenar y condena al Dr. Ramón
Hernández, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad'; SEGUNDO:

Pronunc ia defecto contra el prevenido por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante estar legalmente citado;
TE RCE RO: Modifica el Ordinal Primero de la sentencia
recurrida en el sentido de consignar que el prevenido ha
violado el párrafo 1ro. del artículo 49 de la Ley No. 241, y no la
letra "D" del mismo artículo ccmo se indica en el referido
ordinal modificado; CUARTO: Modifica el Ordinal Terceto
de la sentencia recurrida, en el sentido de aumentar la in-
demnización acerada a favor de la parte civil co,istituida a
RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), por considerar esta
Corte que ésta es la suma justa, adecuado y suficiente para
reparar los daños y perjuicios tanto morales como materiales
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experimentados por la parte civil constituida a consecuencia
del accidente de que se trata; QUINTO: Confirma la sen-
tencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Condena
al prevenido al pago de las costas penales; 	 SEPTIMO:
Condena a la persona civilmente responsable, Ramón
Hernández, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien
afirma estadas avanzando en su totalidad"•

E n cuanto a los recursos de Ciprián Calvo
Unión de Seguros, C. por A.

Consideranao, que como estos recurrentes, vinculados al
proceso de lo concerniente a las condenaciones civiles, no
han expuesto los medios en que fundamentan sus res-
pectivos recursos, como lo exige, a pena de nulidad, el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, procede
declararlos nulos.

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido Ramón hernández, único culpable del accidente y
fallar como lo hizo, dio por establecidos, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente aportados a
la instrucción de la causa los siguientes hechos: a) que siendo
aproximadamente la 1:30 pasado meridiano del 10 de agosto
de 1975, mientras la camioneta placa no. 500-045, conducida
por su propietario, el prevenido Ramón Hernández, transitaba
en dirección Oeste a Este por la avenida Estrella Sadhalá, de
la ciudad de Santiago, al llegar a los garajes de obras
Públicas, atropelló al joven Tomás Silverio, de 12 años de
edad, que en esos momentos cruzaba la vía; b) que a
consecuencia de ese accidente el menor Silverio resultó con
fractura del cráneo que le causó la muerte instantáneamente;
c) que el hecho se debió a la imprudencia del prevenido
recurrente, quien, después de advenir al presencia del menor
cruzando la vía y de tocar la bocina, no sólo no redujo la
marcha de su vehículo, sino que continuó manejando en
forma tan descuidada, que atropelló al menor y lo arrastró por
el pavimento cono unos 15 metros;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de homicidio por
imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de
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1967, y sancionado por el inciso 1 de dicho texto legal con
prisión de dos a cinco años y multa de 500 a 2 mil pesos; que
la Corte a -qua al condenar al prevenido recurrente a una
multa de 50 pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la corte a -qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a Juan
Silverio Cabrera, constituida en parte civil, en su calidad de
madre del menor fallecido, daños y perjuicios, materiales y
morales que evaluó en las sumas que se consignan en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a -qua al
condenar al prevenido recurrente al pago de esas sumas en
provecho de la parte civil constituida, a título de in-
demnización, hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles, en razón de que la parte adversa no ha
formulado pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Ciprián Calvo y Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el 5 de
abril de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del pre-
venido Ramón o Manuel Hernández, contra la indicada
sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.30

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgaoo de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 17 de
agosto.de 1,979.

Materia: Trabajo

Recurrente  (s): Grecia Soto Jiménez.

Abogado 1s): Dr. Fabian Cabrera.

Recurrido  (si: Caritas Dominicana, C. por A.

Abogado (si: Dr. L. E. Norberto Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regu)armente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Grecia Soto
Jiménez, dominicana, mayor de edad, soltera, residente en
esta ciudad, cédula No. 62225, serie 31, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 17 de agosto de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Fabian Cabrera, cédula No. 79134, serie Ira.,

abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Lic. Danilo Santana en representación del Dr. Luis

Eduardo Norberto Rodríguez, cédula No. 21417, serie 2,
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1967, y sancionado por el inciso 1 de dicho texto legal con
prisión de dos a cinco años y multa de 500 a 2 mil pesos; que
la Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente a una
multa de 50 pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a Juan
Silverio Cabrera, constituida en parte civil, en su calidad de
madre del menor fallecido, daños y perjuicios, materiales y
morales que evaluó en las sumas que se consignan en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a-qua al
condenar al prevenido recurrente al pago de esas sumas en
provecho de la parte civil constituida, a título de in-
demnización, hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles, en razón de que la parte adversa no ha
formulado pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Ciprián Calvo y Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el 5 de
abril de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del pre-
venido Ramón o Manuel Hernández, contra la indicada
sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS) : Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SENT ENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.
30

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera I nstancia del Distrito Nacional, de fecha 17 deagosto. de 1979.

Materia: Trabajo

R ecurrente ( s): Grecia Soto Jiménez.

Abogado (s): Dr. Fabián Cabrera.

Recurrido I s): Caritas Dominicana, C. por A.

Abogado (s): Dr. L. E. Norberto Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regu;armente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Grecia Soto
Jiménez, dominicana, mayor de edad, soltera, residente enesta ciudad, cédula No. 62775, serie 31, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 17 de agosto de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Fabián Cabrera, cédula No. 79134, serie Ira.,

abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;Oído al Lic. Danilo Santana en representación del Dr. Luis
Eduardo Norberto Rodríguez, cédula No. 21417, serie 2,



BOLETIN JUDICIAL

2088

abogado de la recurrida Caritas Dominicana, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del 27 de mayo de 1980,

suscrito por el abogado de la recurrente;
Visto el memorial de defensa de la recurrida del 13 de iunio

de 1980, suscrito por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de agosto del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sí mismo para integrar la Corte,
conjuntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Pe-
ña, Leonte R. Alburquerque C., Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Pudo Renville, Abelardo Herrera Piña y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien to de

Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 30 de enero de 1978, una sentencia
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME RO: Se

rechaza por innecesario el pedimento de reapertura de de-
bates formulado por la demandante; SEGUNDO : Ratifica el
defecto pronunciado en audiencia contra la demandante por
no haber comparecido no obstante citación legal; TER-
CERO: Se rechaza por improcedente y mal fundada la
demanda laboral intentada por la licenciada Grecia M. Soto
Jiménez, contra Caritas Dominicana, y/o licenciado Ramón
Almonte Ramírez; CUARTO: Se condena a la demandante
al pago de las costas y se ordena la distracción de las mismas
en favor del Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIME RO: Declara regular y válido, en cuanto a .1a forma,
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el recurso de apelación interpuesto por Grecia Margarita Soto
Jiménez, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 30 de enero de 1978, dictada en
favor de Caritas Dominicanas, cuyo dispositivo ha sido copia-do en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO:Rel

ativamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada ycomo consecuencia confirma en todas sus partes dicha
sentencia impugnada; TERCERO: Condena a la parte que
sucumbe Grecia Margarita Soto Jiménez al pago de lascostas del procedimiento, de conformidad con los artículos 5.y 16 de la Ley No. 302 de gastos y honorarios; G2 de la Ley
No. 637 sobre contratos de trabajos vigente; y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.Luis Eduardo Norberto R odríguez, abogado, quien afirma ha-berles avanzado en su totalidad";

C
on.siderando, que la recurrente propone contra la sen-tencia impugnada los siguientes medios de casación,

Primer Medio: Violación del artículo 1315 del Código Civil;
Violación de los artículos 80 y 81 del Código de Trabajo; Ca-
ducidad del despido; Segundo Medio: Falta de base legal;
Falta de motivos; Desnaturalización de los hechos;Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en sus
dos Medios de casación reunidos, lo siguiente: a) que no hay
constancia de que Caritas Dominicana comunicara el despido
de la recurrente dentro de las 48 horas; que la carta del 18 de
mayo de 1976, figura como dirigida al Señor Secretario de
Trabajo pero en ninguna parte esa comunicación presenta elsello indicativo de la hora y el día en que fue recibida por la
Sección de Correspondencia de la Secretaría de Trabajo y por
tanto hay violación del artículo 81 del Código de Trabajo; b)
que la carta del despido tiene fecha del 15 de mayo de 1976 y
el estado de cuentas de la Lic. Soto Jiménez tiene fecha del
15 de marzo de 1976, que la empresa tuvo conocimiento
desde esa fecha de las irregularidades cometidas por la
recurrente, por tanto las causas del despido estaban afec
tadas de una virtual caducidad y en la sentencia se ha violado
el párrafo II del artículo 80 del Código de Trabajo, y c) que la
sentencia impugnada al no ponderar los documentos aporta-dos ni el informativo celebrado ante el Juzgado de Paz deTrabajo, carece de motivos, de falta de base legal y des-naturalización de los hechos y por tanto debe ser casada;pero,

BOLETIN JUDICIAL



BOLETIN JUDICIAL

4

2088

abogado de la recurrida Caritas Dominicana, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del 27 de mayo de 1980.
suscrito por el abogado de la recurrente;

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 13 de iunio
de 1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sí mismo para integrar la Corte,
conjuntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Pe-
ña, Leonte R. Alburquerque C., Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 30 de enero de 1978, una sentencia
cuyo dispositivo es el siguiente: "F AL L A: PRIME  RO: Se
rechaza por innecesario el pedimento de reapertura de de-
bates formulado por la demandante; SEGUNDO : Ratifica el
defecto pronunciado en audiencia contra la demandante por
no haber comparecido no obstante citación legal; TER-
CERO: Se rechaza por improcedente y mal fundada la
demanda laboral intentada por la licenciada Grecia M. Soto .
Jiménez, contra Caritas Dominicana, y/o licenciado Ramón
Almonte Ramírez; CUARTO: Se condena a la demandante
al pago de las costas y se ordena la distracción de las mismas
en favor del Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; b) quo sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación cuyo dispositivo es el siguiente: "F AL L A:
PRIME  R O: Declara regular y válido, en cuanto a la forma,
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el recurso de apelación interpuesto por Grecia Margarita Soto
Jiménez, contra sentencia del Juzgado de 

Paz de Trabajo delDistrito N acional, de fecha 30 de enero de 1978, dictada enfavor de Caritas Dominicanas, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior de esta misma sentencia; . SEGUNDO:Relativamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada ycomo consecuencia confirma en todas sus partes dichasentencia impugnada; TERCERO: Condena a la parte que
sucumbe Grecia Margarita Soto Jiménez al pago de lascostas del procedimiento, de conformidad con los artículos 5.
y 16 de la Ley No. 302 de gastos y honorarios; 62 de la Ley
No. 637 sobre contratos de trabajos vigente; y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Luis Eduardo Norberto Rodríguez, abogado, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-tencia impugnada los siguientes medios de casación,
Primer Medio: Violación del artículo 1315 del Código Civil;
Violación de los artículos 80 y 81 del Código de Trabajo; Ca-
ducidad del despido; Segundo Medio: Falta de base legal;
Falta de motivos; Desnaturalización de los hechos;Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en sus
dos Medios de casación reunidos, lo siguiente: a) que no hay
constancia de que Caritas Dominicana comunicara el despidode la recurrente dentro de las 48 horas; que la carta del 18 de
mayo de 1976, figura como dirigida al Señor Secretario de
Trabajo pero en ninguna parte esa comunicación presenta elsello indicativo de la hora y el día en que fue recibida por laSección de Correspondencia de la Secretaría de Trabajo y por
tanto hay violación del artículo 81 del Código de Trabajo; W
que la carta del despido tiene fecha del 15 de mayo de 1976 y
el estado de cuentas de la Lic. Soto Jiménez tiene fecha del
15 de marzo de 1976, que la empresa tuvo conocimiento
desde esa fecha de las irregularidades cometidas por larecurrente, por tanto las causas del despido estaban afec
tadas de una virtual caducidad y en la sentencia se ha violado
el párrafo II del artículo 80 del Código de Trabajo, y e) que lasentencia impugnada al no ponderar los documentos aporta-dos ni el informativo celebrado ante el Juzgado de 

Paz deTrabajo, carece de motivos, de falta de base legal y des-naturalización de los hechos y por tanto debe ser casada;pero,
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E n cuanto al contenido de la letra I al:

Considerand o , en cuanto al contenido de la letra (a) que la
Cámara a-qua dio por establecido que el patrono había
cumplido válidamente con la comunicación y las causas del
despido por carta depositada el 18 de mayo de 1976, en la
Secretada de Estado de Trabajo, la cual ha sido aportada por
la recurrid a y la que tiene el sello de la Secretaría de Estado de
Trabajo de que fue recibida en esa fecha y en la misma se
hace constar que el despido se produjo ese mismo día, por lo
que el alegato que se examina carece de fundamen to y debe

ser desestimado;
Considerando, en cuanto al contenido de la letra (b) que la

Cámara a-qua comprobó mediante documentac i ón sometida
al debate que el informe de los auditores externos suscrito
por el Lic. Guillermo Augusto Taylor G. es de fecha 15 de
mayo de 1976, y que aún cuando los hechos ocurrieron el día
15 de mayo de 1976, no fue sino hasta aquella fecha que el
patrono tuvo conocimiento de las irregularida des cometidas
por la reclamante, que siendo la fecha del despido el 18 de
mayo de 1976, es obvio que ocurrió dentro de los 15 días que
establece el artículo 80 del Código de Trabajo, por tanto la
Cámara a-qua procedió correctame nte al rechazar el pe-
dimento de caducidad del derecho del patrono a despedir a la
recurrente, en consecuenc ia el alegato que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto al contenido de la letra (c) que
por lo expuesto precedentemente la sentencia impugnada
pone de manifiesto, que el Juez a-quo si ponderó los
documentos que fueron aportados al debate y dio a los
hechos su verdadero sentido y alcance sin desnaturalización
alguna y además que la misma contiene motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo y que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia como Corte de Casación, veri-
ficar que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de
la Ley, en consecuencia los alegatos de los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Lic. Grecia Soto Jiménez, contra
la sentencia del 17 de agosto de 1979, dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
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presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago delas costas, ordenando su distracción en favor del Dr. LuisEduardo Norberto R., quien afirma haberlas avanzado en sumayor parte.

(FIRMADOS): Manuel Urges Chupani.- Luis V. García dePeña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. ( FD0.): Miguel Jacobo.
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presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago delas costas, ordenando su distracción en favor del Dr. LuisEduardo N orberto R., quien afirma haberlas avanzado en sumayor parte.

(FIRM ADOS): Manuel Urges Chupani.- Luis V. García dePeña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.-Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- JoséJacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. ( PDO.): Miguel Jacobo.
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E n cuanto al contenido de la letra ( al :

Considerando, en cuanto al contenido de la letra (a) que la
Cámara a-qua dio por establecido que el patrono había
cumplido válidamente con la comunicac ión y las causas del
despido por carta depositada el 18 de mayo de 1976, en la
Secretaría de Estado de Trabajo, la cual ha sido aportada por
la recurrida y la que tiene el sello de la Secretaría de Estado de
Trabajo de que fue recibida en esa fecha y en la misma se
hace constar que el despido se produjo ese mismo día, por lo
que el alegato que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, en cuanto al contenido de la letra (b) que la
Cámara a-qua comprobó mediante documentac ión sometida
al debate que el informe de los auditores externos suscrito
por el Lic. Guillermo Augusto Taylor G. es de fecha 15 de
mayo de 1976, y que aún cuando los hechos ocurrieron el día
15 de mayo de 1976, no fue sino hasta aquella fecha que el
patrono tuvo conocimiento de las irregularidade s cometidas
por la reclamante, que siendo la fecha del despido el 18 de
mayo de 1976, es obvio que ocurrió dentro de los 15 días que
establece el artículo 80 del Código de Trabajo, por tanto la
Cámara a-qua procedió correctame nte al rechazar el pe-
dimento de caducidad del derecho del patrono a despedir a la
recurrente, en consecuencia el alegato que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto al contenido de la letra (c) que
por lo expuesto precedentemente la sentencia impugnada
pone de manifiesto, que el Juez a-quo sí ponderó los
documentos que fueron aportados al debate y dio a les
hechos su verdadero sentido y alcance sin desnaturalización
alguna y además que la misma contiene motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo y que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia como Corte de Casación, veri-
ficar que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de
la Ley, en consecuencia los alegatos de los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Lic. Grecia Soto Jiménez, contra
la sentencia del 17 de agosto de 1979, dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.
31

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la 2da.
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, de fecha 13 de octubre de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente  ( s): Esteban Aybar Tamárez.

Abogado ( s):	 Dr. Rafael E. Vicioso.

I nterviniente ( s): María Artagracia Nina.

Abogado ( s):	 Dr. Carlos Marcial Bidó Félix y Miguel A.
Vásquez Fernández.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bei gés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochca S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Esteban
Aybar Tamárez, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 1602, serie 93, Contra la sentencia dictada el 13 de
octubre de 1983, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro Co Iseynado, cédula No 39733
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serie Ira., por sí y por el Dr. Rafael Euclides Vicioso Vendrell,
cédula No. 45820, serie ira., abogados del recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Carlos Marcial
Bidó Féliz, cédula No. 26351, serie 18, por sí y por el Dr.
Miguel A. Vásquez Fernández, abogados de la recurrida
Maria Altagracia Nina, dominicana, mayor de edad, soltera,domiciliada y residente en esta ciudad, cédula No. 7889, serie2;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito por
sus abogados el 10 de noviembre de 1983, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios
siguientes: Primer Medio: Violación del artículo primero,
párrafo 2, del Código de Procedimiento Civil, reformado por
la Ley No. 845 del 15 de julio de 1978; Segundo Medio:
Violación del artículo 1165 del Código Civil, por falta de
aplicación; Tercer Medio: Falta de base legál. Falta de mo-
tivos para sustentar el rechazo de las conclusiones de Es-
teban Aybar Tamárez. Violación del artículo 141 del Códigode Procedimiento Civil;

Vista el memorial de defensa de la recurrida, suscrito por
sus abogados el 25 de noviembre de 1983;

Visto el auto dictado en fecha 21 de agosto 
del corrienteaño 1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S., y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deli-berado, 

y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) quecon motivo de una 

demanda en rescisión de contrato, cobro
de valores y desalojo, incoada por la actual recurrida contra elseñor Rafael Nina, el Juzgado de Paz de la Quinta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 24 de mayo de
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.

31

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la 2da.
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. de fecha 13 de octubre de 1983.

Materia: Civil.

Recurrente  ( s): Esteban Aybar Tamárez.

Abogado I s): Dr. Rafael E. Vicioso.

I nter viniente ( s): María Aitagracia Nina.

Abogado ( s): Dr. Carlos Marcial Bidó Félix y Miguel A.
Vásauez Fernández.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Beigés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochca S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, comu
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Esteban
Aybar Tamárez, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 1602, serie 93, contra la sentencia dictada el 13 de
octubre de 1983, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Alejandro CoSn oeynado, cédula No 39733
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por sí y por el Dr. Rafael Euclides Vicioso Vendrell,cédula No. 45820, serie 1ra., abogados del recurrente, en lalectura de sus conclusiones;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Carlos Marcial

Bidó Feliz, cédula No. 26351, srie 18, po sí y or el Dr.
Miguel A. Vásquez Fernández,e abogados

r 
de lap recurridaMaría Altagracia Nina, dominicana, mayor de edad, soltera,domiciliada y residente en esta ciudad, cédula No. 7889, serie2; •

Oído el di
ctamen del Magistrado Procurador General de laRepública;

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito porsus abogados el 10 de noviembre de 1983, en el cual seproponen contra la sentencia impugnada los mediossiguientes: Primer Medio: Violación del artículo primero,párrafo 2, del Código de Procedimiento Civil, reformado porla Ley No. 845 del 15 de julio de 1978; 
Segundo Medio:Vi

olación del artículo 1165 del Código Civil, por falta deaplicación; Tercer Medio: Falta de base legál. Falta de mo-tivos para sustentar el rechazo de las conclusiones de Es-teban Aybar Tamárez. Violación del artículo 141 del Códigode Procedimiento Civil;
Vista el me

morial de defensa de la recurrida, suscrito porsus abogados el 25 de noviembre de 1983;
Visto el auto dictado en fecha 21 de agosto del corrienteaño 1 984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cualllama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S., y JoséJacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completarla mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de casaciónde que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por elrecurrente, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) quecon motivo de una demanda en rescisión de contrato, cobrode valores y desalojo, incoada por la actual recurrida contra elseñor Rafael Nine, el Juzgado de Paz de la Quinta Cir-cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 24 de mayo 
de
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• 1983, en sus atribuciones civiles, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "F AL L A: PRIME  R O: Ratifica el
defecto prcnunciado en audiencia contra la señora Librada
Fermín, interviniente voluntaria, debido a que fue citada
legalmente y no compareció ni personalmente ni por medio
de su representante; SEGUNDO: Acoge en consecuencia
en todas sus partes las conclusiones de la parte demandante
señora María Altagracia Nina, en el sentido siguiente: a)
Condenar al señor Rafael Nina, a pagarle por concepto de
alquileres vencidos y no pagados la suma de Cuatro Mil
Quinientos Cincuenta Pesos Oro (RDS4,550.00) corres-
pondientes a los meses de los años 1981, 1982 y enero y fe-
brero de 1983 (26 meses) a razón de Ciento Setenticinco
Pesos Oro (RDS175.00) cada mes, y al pago, asimismo, de los
intereses legales de dicha suma a partir del día de la demanda,
así como al pago de los alquileres que venzan hasta el
momento de la ejecución de esta sentencia; TE R CE RO:
Declara rescindido o resuelto el contrato de inquilinato in-
tervenido entre la señora María Altagracia N;na (propietaria) y
el señor Rafael Nine (inquilino) relativo a la segunda planta de
la casa No. 7 de la calle Respaldo 18 del ensanche La Fe de
esta ciudad, por haberlo viciado el inquilino; CUARTO:
Ordenar el desalojo o lanzamiento inmediato del señor Rafael
Nina y/o Esteban Aybar o cualesquiera persona que viva u
ocupe la indicada segunda planta de la casa No. 7 de la calle
Respaldo 18 del ensanche la Fe de esta ciudad; QUINTO:
Ordena la ejecución provisional y sin fianza de esta sentencia
no obstante cualquier recurso que interponga contra la
misma; SEXTO: Condena al señor Rafael Ni la (inquilino) y
a la señora Librada Fermín, parte interviniente, al )ago de las
cestas y honorarios del procedimiento con distracción de las
mismas en provecho de los abogados de la parte deman-
dante; SEPTIMO: Comisiona al minisi. J'al Carlos Alberto
Malagón Cenado, Alguacil Ordinario del Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, para la notificación
de esta sentencia; b) que sobre el recurso interpuesto in-
tervino la sentencia ahora impugnada en natación, cuyo
dispositivo es el siguiente: F AL LA: PR I ME RO: Se

rechazan las conclusiones en audiencia por la carie
recurrente por las razones expuestas; SEGUNDO: S E

rechaza la intervención voluntaria de la señora Juana Librada

Fermín, por no haber sido hecha ccnforme a derecho;
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TERCERO: Se acogen las conclusiones de la parte recurri-
da, María Altagracia Nine, por ser justas y reposar sobre
prueba legal, y en consecuencia: a) Se rechaza el recurso de
apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en
fecha 24 de mayo del año 1983, por el Juzgado de Paz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, por im-
procedente y mal fundado; b) Se rechaza el pedimento de
incompetencia formulado por la señora Juana Librada
Fermín, por no ser serios fundamentos; e) Se mantiene en to-
das sus partes la sentencia de fecha 24 de mayo de 1983 del
Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional; d) Se condena a la parte recurrente y a la in-
terviniente voluntaria, al pago de las costas, con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. Miguel A. Vásquez,
con distracción de las mismas en provecho de los Ores.
Miguel A. Vásquez Fernández y Carlos M. bid6 Féliz, quienes
afirman estarlas avanzando en su mayor parte;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación el recurrente alega, en síntesis, que la competencia
del Juzgado de Paz para conocer de una demanda en res-
cisión de un contrato de inquilinato por falta de pago de los
alquileres, cobro de éstos y desalojo, está subordinada a la
existencia y validez del contrato, que cuando se niega la
existencia del contrato o éste es seriamente contestado, cesa
la competencia del Juzgado de Paz y el derecho común reco-
bra su imperio; que él solicitó ante al Tribunal de Primer 

Gra-do y lo reiteró ante la Cámara a-qua, la incompetencia de
aquel Tribunal para conocer del presente asunto, en razón de
no existir contrato de inquilinato entre él y la recurrida, sino
que él contrató el alquiler del inmueble de que se trata con la
señora Juana Librada Fermín; que al rechazar tal pedimento
la Cámara a-gua incurrió en la violación que se señala en el
presente medio; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y
de los demás documentos del expediente, en especial el acto
introductivo de instancia diligenciado por el Ministerial Carlos
Alberto Malagón Collado, Alguacil Ordinario del Juzgado
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, el 10 de marzo de
1983, pone de relieve que la recurrida dirigió su demanda
contra Rafael Nina, con quien estaba ligada por un contrato
de inquilinato en relación con la segunda planta de la casa
No. 7 de la calle Respaldo 18 del ensanche La Fe, de esta
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e 1983, en sus atribuciones civiles, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "F AL L A: PRIME  RO: Ratifica el
defecto pronunciado en audiencia contra la señora Librada
Fermín, interviniente voluntaria, debido a que fue citada
legalmente y no compareció ni personalme nte ni por medio

de su representa nte; SEGUNDO: Acoge en consecuencia

en todas sus partes las conclusio nes de la parte demandante
señora María Altagracia Nina, en el sentido siguiente: a)
Condenar al señor Rafael Nina, a pagarle por concepto de
alquileres vencidos y no pagados la suma de Cuatro Mil
Quinientos Cincuenta Pesos Oro (RDS4,550 .00) corres-
pondientes a los meses de los años 1981, 1982 y enero y fe-
brero de 1983 (26 meses) a razón de Ciento Setenticinco
Pesos Oro (RDS175.00) cada mes, y al pago, asimismo, de los
intereses legales de dicha suma a partir del día de la demanda,
as( como al pago de los alquileres que venzan hasta el
momento de la ejecución de esta sentencia; TERCERO:
Declara rescindido o resuelto el contrato de inquilinato in-
tervenido entre la señora María Altagracia Nina (propietaria ) y
el señor Rafael Nina (inquilino) relativo a la segunda planta de
la casa No. 7 de la calle Respaldo 18 del ensanche La Fe de
esta ciudad, por haberlo violado el inquilino; CUARTO:
Ordenar el desalojo o lanzamiento inmediato del señor Rafael
Nina y/o Esteban Aybar o cualesquiera persona que viva u
ocupe la indicada segunda planta de la casa No. 7 de la calle
Respaldo 18 del ensanche la Fe de esta ciudad; QUINTO:
Ordena la ejecución provisional y sin fianza de esta sentencia
no obstante cualquier recurso que interponga centra la
misma; SEXTO: Condena al señor Rafael Ni la (inquilino) y
a la señora Librada Fermín, parte intervinien tr, , al lago de las

costas y honorarios del procedimie nto con distracció n de las
mismas en provecho de los abogados de la parte deman-
dante; SEPTIMO: Comisiona al minisl. i lal Carlos Alberto
Malagón Collado, Alguacil Ordinario del Juzgado de Paz
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, para la notificación
de esta sentencia; b) que sobre el recurso interpuesto in-
tervino la sentencia ahora Impugnada en rasacien, cuyo

dispositivo es el s,iguiente: F ALLA: PRIMERO: Se

rechaza n las conclusiones en audiencia por la oarte
recurrente por las razones expuestas; SEGUNDO: S E

rechaza la intervenc ión voluntaria de la señora Juana Librada
Fermín, por no haber sido hecha conforme a derecho;
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TERCERO: Se acogen las conclusiones de la parte recurri-
da, María Altagracia Nina, por ser justas y reposar sobre
prueba legal, y en consecuencia: a) Se rechaza el recurso de
apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en
fecha 24 de mayo del año 1983, por el Juzgado de Paz de laQuinta C ircunscripción del Distrito Nacional, por im-procedente y mal fundado; b) Se rechaza el pedimento deincompetencia formulado por la señora Juana Librada
Fermín, por no ser serios fundamentos; c) Se mantiene en to-
das sus partes la sentencia de fecha 24 de mayo de 1983 del
Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional; d) Se condena a la parte recurrente y a la in-
terviniente voluntaria, al pago de las costas, con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. Miguel A. Vásquez,con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Miguel A. Vásquez Fernández y Carlos M. bidó Feliz, quienesafirman estarlas avanzando en su mayor parte;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación el recurrente alega, en síntesis, que la competencia
del Juzgado de Paz para conocer de una demanda en res-
cisión de un contrato de inquilinato por falta de pago de los
alquileres, cobro de éstos y desalojo, está subordinada a laexistencia y validez del contrato, que cuando se niega la
existencia del contrato o éste es seriamente contestado, cesa
la competencia del Juzgado de Paz y el derecho común reco-
bra su imperio; que él solicitó ante al Tribunal de Primer Gra-
do y lo reiteró ante la Cámara a-qua, la incompetencia de
aquel Tribunal para conocer del presente asunto, en razón de
no existir contrato de inquilinato entre él y la recurrida, sinoque él contrató el alquiler del i nmueble de que se trata con la
señora Juana Librada Fermín; que al rechazar tal pedimentola Cámara a-qua incurrió en la violación que se señala en elpresente medio; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y
de los demás documentos del expediente, en especial el actoi ntroductivo de instancia diligenciado por el Ministerial Carlos
Alberto Malagón Collado, Alguacil Ordinario del Juzgado
Especial de Tránsito del Distrito Nacional, el 10 de marzo de
1983, pone de relieve que la recurrida dirigió su demanda
contra Rafael Nina, con quien estaba ligada por un contrato
de inquilinato en relación con la segunda planta de la casa
No. 7 de la calle Respaldo 18 del ensanche La Fe, de esta
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ciudad, y que llamó a causa al actual recurrente, en su calidad
de ocupante de la referida planta, para que le fuera oponible
la sentencia a intervenir contra Rafael Nina; que, en tales
condiciones, es obvio que en la especie se encuentran reuni-
dos los requisitos exigidos por la ley para la competencia del
Juzgado de Paz en la materia; que al decidirlo así la Cámara
a-qua no incurrió en las violaciones que se denuncian en el
medio que se examina, por lo cual éste carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio
de casación el recurrente alega, en síntesis, que la Cámara a-
gua violó por inaplicación el artículo 165 del Código Civil, al
hacer producir efectos contra él a un contrato en el cual no
fue parte, como lo es el de inquilinato intervenido entre Rafael
Nina y la recurrida; que, además, esa cuestión fue planteada
en conclusiones subsidiarias ante la Cámara a-qua, pero ésta

la rechaza sin exponer ningún motivo al respecto; pero,
Considerando, que la regla del articulo 1165 del Código Ci-

vil significa solamente que las convenciones no crean
derechos sino en provecho o detrimento de las partes contra-
tantes o sus causahabientes, pero una convención puede ser
opuesta a los terceros o invocada por éstos corro un
elemento de hecho en apoyo de un argumento; que, en la
especie, el contrato de inqulinato fue utilizado por la recurrida
para demostrar la existencia del mismo respecto del
demandado, y para probar el carácter de ocupante sin título
válido de parte del recurrente; que este motivo de puro
derecho es suficiente para suplir los motivos que no expuso la
Cámara a-gua;

Considerando, que en su tercer y último medio e.
recurrente alega, en síntesis, que la sentencia impugnada no
contiene los motivos explicativos de las razones que tuvo la
Cámara a-qua para no desarrollar, ni estudiar ni considerar
los puntos de derechos presentados en las conclusiones del
recurrente; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-gua para confirmar la
sentencia apelada y fallar como lo hizo, dio por estsblecidos,
mediante la ponderación de los elementos de juicio
regularmente administrados en la instrucción de la causa, los
hechos siguientes: a) que la recurrida es propietaria de la casa
No. 7 de la calle Respaldo 18, ensanche la Fe, de esta ciudad;
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do;
quilada está ocupada por el recurrente sin ningún título váli-

fael Nine; c) que éste ha dejado de pagar 26 mensualidades
correspondientes al precio del alquiler; d) que la planta al-

b) que cedió en alquiler la segunda planta a su hermano Ra-

C nsiderando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos de la causa, a los cuales los Jueces
del fondo le dieron su verdadero sentido y alcance, sin desna-
turalizarlos, en base a lo que decidieron el caso en el sentido
en que lo hicieron; que, asimismo, el fallo impugnado con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican	 su
dispositivo, todo lo cual ha permitido a la Suprema Corte de
Justicia, en funciones de Corte de Casación, verificar que en
la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que,
por tanto, el medio que se examina carece también de
fundamento y debe ser desestimado; .

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Esteban Aybar Tamárez, contra la
sentencia dictada el 13 de octubre de 1983, por la Cámara de
lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atri-
bucibnes civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas y ordena su distracción a favor de los
Dres. Miguel A. Vásquez Fernández y Carlos Marcial Bidó
Feliz, abogado de los recurridos, quienes afirman haberles
avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.



2096

ciudad, y que llamó a causa al actual recurrente, en su calidad
de ocupante de la referida planta, para que le fuera oponible
la sentencia a intervenir contra Rafael Nina; que, en tales
condiciones, es obvio que en la especie se encuentran reuni-
dos los requisitos exigidos por la ley para la competencia del
Juzgado de Paz en la materia; que al decidirlo así la Cámara
a-qua no incurrió en las violaciones que se denuncia n en el
medio que se examina, por lo cual éste carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio
de casación el recurrente alega, en síntesis, que la Cámara a-
gua violó por inaplicación el artículo 165 del Código Civil, al
hacer producir efectos contra él a un contrato en el cual no
fue parte, como lo es el de inquilinato intervenido entre Rafael
Nina y la recurrida; que, además, esa cuestión fue planteada
en conclusiones subsidiarias ante la Cámara a-qua, pero ésta
la rechaza sin exponer ningún motivo al respecto; pero,

Considerand o, que la regla del artículo 1165 del Código Ci-
vil significa solamente que las convencio nes no crean
derechos sino en provecho o detrimento de las partes contra-
tantes o sus causahabiente s, pero una convención puede ser
opuesta a los terceros o invocada por éstos corro un
elemento de hecho en apoyo de un argumento; que, en la
especie, el contrato de inqulinato fue utilizado por la recurrida
para demostra r la existencia del mismo respecto del
demandado, y para probar el carácter de ocupante sin título
válido de parte del recurrente; que este motivo de puro
derecho es suficiente para suplir los motivos que no expuso la
Cámara a-qua;

Considerando, que en su tercer y último medio e.
recurrente alega, en síntesis, que la sentencia impugnada no
contiene los motivos explicativos de las razones que tuvo la
Cámara a-qua para no desarrolla r, ni estudiar ni considerar
los puntos de derechos presentados en las conclusiones del
recurrente; pero,

Considerand o, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para confirmar la
sentencia apelada y fallar como lo hizo, dio por establecidos,
mediante la ponderación de los elementos de juicio

regularmente administrados en la instrucció n de la causa, los

hechos siguientes : a) que la recurrida es propietaria de la casa
No. 7 de la calle Respaldo 18, ensanche la Fe, de esta ciudad;
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b) que cedió en alquiler la segunda planta a su hermano Ra-
fael Nine; c) que éste ha dejado de pagar 26 mensualidades
correspondientes al precio del alquiler; d) que la planta al-
quilada está ocupada por el recurrente sin ningún título váli-do;

C nsiderando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos de la causa, a los cuales los Jueces
del fondo le dieron su verdadero sentido y alcance, sin desna-
turalizarlos, en base a lo que decidieron el caso en el sentido
en que lo hicieron; que, asimismo, el fallo impugnado con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo, todo lo cual ha permitido a la Suprema Corte de
Justicia, en funciones de Corte de Casación, verificar que en
la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que,
por tanto, el medio que se examina carece también de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Esteban Aybar Tamárez, contra la
sentencia dictada el 13 de octubre de 1983, por la Cámara de
lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atri-
bucibnes civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas y ordena su distracción a favor de los
Dres. Miguel A. Vásquez Fernández y Carlos Marcial Bidó
Feliz, abogado de los recurridos, quienes afirman haberles
avanzado en su mayor parte.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.

32

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
fecha 20 de julio de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente ( s): Manuel González, Narciso González y Feliz

González.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte Je Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
González, Narciso González y Féliz González, dominicanos,
mayores de edad, agricultores, domiciliados en Cotuí, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de La Vega, el 20 de julio de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de julio de 1981, a re-
querimiento del abogado Dr. Rafael Apolinar Cosme, cédula
No. 28694, serie 56, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentencia impugnada, ningún
medio de casación;

Visto el auto de fecha 24 del mes de agosto del corriente
año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani
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Presidente de 13 Suprema Corte de Justic:a, por medio del
Cual integra en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en 13 deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 19344y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 203 del Código de Procedimiento
Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en /3 sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella por violación de propiedad presentada contra
los hoy recurrentes, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillet, apoderado del asunto, dictó en
sus atribuciones correccionales, el día 8 de septiembre de
1980, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo
dispositivo es el siguiente: "F AL LA: PRIME RO: Declarairrecibtble el recurso de apelación interpuesto por los pre-
venidos Manuel González, Féliz González, Afiles González,
Narciso González, Eladio Angeles y Francisco González,
contra sentencia correccional número 431, de fecha 8 de
septiembre de 1980, dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, la cual tiene el
dispositivo siguiente: 'F alla:	 Primero: Que debe
pronunicar, como al efecto pronuncia, el defecto por estar
legalmente citados y no haber comparecido en contra de los
nombrados Manuel González, Narciso González, Eladio
Angeles, Francisco González,	 Félix González, Atiles
Goníález, de generales ignoradas; Segundo: Que debe
condenar, como al efecto condena, a los nombrados Manuel,
Narciso, Eladio Angeles, Francisco, Félix y Atiles González,
culpables de violar 13 Ley No. 5869 del 24 de abril da 1962,
Gaceta Oticial No. 8651, y en consecuencia se condena a
RDS50.00 (Cincuenta Pesos Oto), de multa cada uno y 3
(tres) meses da prisión correccional; Tercero: Se ordena el
desalojo inmed:ato y la ejecución provisional y sin fianza de
esta sentencia, no obstante cualquier recurso que las partes
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.

32

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
fecha 20 de julio de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s): Manuel González, Narciso González y Féliz
González.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Victor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
González, Narciso González y Féliz González, dominicanos,
mayores de edad, agricultores, domiciliados en Cotuf, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de La Vega, el 20 de julio de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 20 de julio de 1981, a re-
querimiento del abogado Dr. Rafael Apolinar Cosme, cédula
No. 28694, serie 56, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentencia impugnada, ningún
medio de casación;

Visto el auto de fecha 24 del mes de agosto del corriente
año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupan'

2099
Presidente de la Suprema Corte de Justic:3, por medio delCual integra en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García da Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934.
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 203 del Código de Procedimiento
Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella por violación de propiedad presentada contra
los hoy recurrentes, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Espaillat, apoderado del asunto, dictó en
sus atribuciones correccionales, el día 8 de septiembre de
1980, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo
dispositivo es el siguiente: "F AL LA: PRIME R O: Declara
irrecibtble el recurso de apelación interpuesto por los pre-
venidos Manuel González, Feliz González, Miles González,
Narciso González, Eladio Angeles y Francisco González,
contra sentencia correccional número 431, de fecha 8 de
septiembre de 1980, dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, la cual tiene el
dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: Que debe
pronunicar, como al efecto pronuncia, el defecto por estar
legalmente citados y no haber comparecido en contra de los
nombrados Manuel González, Narciso González, Eladio
Angeles, Francisco González, Félix González, Miles
Goniález, de generales ignoradas; Segundo: Que debe
condenar, como al efecto condena, a los nombrados Manuel,
Narciso, Eladio Angeles, Francisco, Félix y Miles González,
culpables de violar la Ley No. 5369 del 24 de abril de 1962,
Gaceta Oficial No. 8651, y en consecuencia se condena a
RDS50.00 (Cincuenta Pesos Oro), de multa cada uno y 3
(tres) meses de prisión correccional; Tercero: Se ordena el
desalojo inmediato y la ejecución provisional y sin fianza de
esta sentencia, no obstante cualquier recurso que las panes
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puedan invocar; Cuarto: Se condena a los acusados Manuel
González, Narciso González, Eladio Angeles, Francisco
González, Félix González y Atiles González al pago de las
costas penales del procedimiento; Quinto: En cuanto a la
fc.rma se declara regular y válida la constitución en parte civil
hecha por Alcibíades Rincón Núñez, José Guadalupe Rincón
Núñez; Reynaldo Rincón, Francisco Rincón, Zunilda Rincón
Núñez y los sucesores de Arturo y Tobías Rincón, contra los
acusados, a través de su abogado constituida y apoderado
especial, Dr. Mario José Mariot Ero, por haber sido realizada
de acuerdo a las normas legales; Sexto: Se condena a los se-
ñores Manuel González, Narciso González, Eladio Angeles,
Francisco González, Félix González y Atiles González,
conjunta y solidariamente al pago de RDS20,000.00 (Veinte
Mil Pesos Oro), en favor de la parte civil constituida por los
daños morales y materiales sufridos por éstos y a titulo de
justa indemnización; Séptimo: Se condena a los acusados al
pago de las costas civiles del proceso con distracción de las
mismas en favor del Dr. Mario José Mariot Ero, abogado
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad'; por tardío,
en razón de haberse notificado, dicha sentencia a los pre-
venidos, mediante acto número 183, de fecha 22 de sep-
tiembre de 1980, instrumentado por el Alguacil de Estrados
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Sánchez Ramírez, Casimiro S. Ramos y haberse interpuesto
el recurso de apelación por los prevenidos en fecha 19 de no-
viembre de 1980; un mes y veintisiete días después de la
fecha de la notificación; SEGUNDO: Condena a los pre-
venidos Narciso González, Eladio Angeles, Francisco
González, Félix González y Atiles González y Manuel
González al pago de las costas penales de esta alzada y a las
civiles ordenando su distracción en favor del Dr. Mario José
Mariot Ero, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte";

Considerando, que el artículo 203 del Código de Proce-
dimiento Criminal dispone lo siguiente: Habrá caducidad de
apelación, salvo el caso de excepción señalado por el artículo
205, si la declaración de apelar no se ha hecho en la Secre-
taria del Tribunal que ha producido la sentencia; y si la
sentencia se ha dictado por defecto, diez días a más tardar
después del de la notificación que se le haya hecho a la parte
condenada o en su domicilio, contándose un día más por ca-

da tres leguas de distancia. Durante ese término y durante la
instancia de apelación se suspenderá la ejecución de 

lasentencia;
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-gua para declarar inad-
misibles por tardíos los recursos de apelación de que estaba
apoderada, expuso en definitiva, que la sentencia del primer
grado le fue notificada a los prevenidos, a requerimiento de
las personas constituidas en parte civil, por acto número 183
del 22 de septiembre de 1980, del Alguacil Casiano Ramos C.,
de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Sánchez Ramírez, y los indicados prevenidos
apelaron de la referida sentencia el día 19 de noviembre de
1980, esto es, después de haber transcurrido un mes y 27 días
de la fecha de la notificación, o sea después de haber vencido
el plazo de diez días establecidos en el artículo 203 del Código
de procedimiento Criminal; que al fallar de ese modo la Corte
a-gua hizo una correcta aplicación de la ley;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Manuel González, Narciso
González y Félix González contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de La
Vega, el 20 de julio de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los
prevenidos recurrentes al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castra- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.



puedan invocar; Cuarto: Se condena a los acusados Manuel
González, Narciso González, Eladio Angeles, Francisco
González, Félix González y Atiles González al pago de las
costas penales del procedimiento; Quinto: En cuanto a la
forma se declara regular y válida la constitución en parte civil
hecha por Alcibíades Rincón Núñez, José Guadalupe Rincón
Núñez; Reynaldo Rincón, Francisco Rincón, Zunilda Rincón
Núñez y los sucesores de Arturo y Tobías Rincón, contra los
acusados, a través de su abogado constituida y apoderado
especial, Dr. Mario José Mariot Ero, por haber sido realizada
de acuerdo a las normas legales; Sexto: Se condena a los se-
ñores Manuel González, Narciso González, Eladio Angeles,
Francisco González, Félix González y Atiles González,
conjunta y solidariamente al pago de RD$20,000.00 (Veinte
Mil Pesos Oro), en favor de la parte civil constituida por los
daños morales y materiales sufridos por éstos y a título de
justa indemnización; Séptimo: Se condena a los acusados al
pago de las costas civiles del proceso con distracción de las
mismas en favor del Dr. Mario José Mariot Ero, abogado
quien afirma estarles avanzando en su totalidad'; por tardío,
en razón de haberse notificado, dicha sentencia a los pre-
venidos, mediante acto número 183, de fecha 22 de sep-
tiembre de 1980, instrumentado por el Alguacil de Esirados
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Sánchez Ramírez, Casimiro S. Ramos y haberse interpuesto
el recurso de apelación por los prevenidos en fecha 19 de no-
viembre de 1980; un mes y veintisiete días después de la
fecha de la notificación; SEGUNDO: Condena a los pre-
venidos Narciso González, Eladio Angeles, Francisco
González, Félix González y Atiles González y Manuel
González al pago de las costas penales de esta alzada y a las
civiles ordenando su distracción en favor del Dr. Mario José
Mariot Ero, quien afirma haberles avanzado en su mayor
parte";

Considerando, que el artículo 203 del Código de Proce-
dimiento Criminal dispone lo siguiente: Habrá caducidad de
apelación, salvo el caso de excepción señalado por el artículo
205, si la declaración de apelar no se ha hecho en la Secre-
taría del Tribunal que ha producido la sentencia; y si la
sentencia se ha dictado por defecto, diez días a más tardar
después del de la notificación que se le haya hecho a la parte
condenada o en su domicilio, contándose un día más por ca-
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da tres leguas de distancia. Durante ese término y durante lainstancia de apelación se suspenderá la ejecución de la
sentencia;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnadapone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar Inad-misibles por tardíos los recursos de apelación de que estabaapoderada, expuso en definitiva, que la sentencia del primer
grado le fue notificada a los prevenidos, a req uerimiento delas personas constituidas en parte civil, por acto número 183
del 22 de septiembre de 1980, del Alguacil Casiano Ramos C.,
de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Sánchez Ramírez, y los indicados prevenidos
apelaron de la referida sentencia el día 19 de noviembre de1980, esto es, después de haber transcurrido un mes y 27 díasde la fecha de la notificación, o sea después de haber vencido
el plazo de diez días establecidos en el artículo 203 del Código
de procedimiento Criminal; que al fallar de ese modo la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de la ley;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación i nterpuestos por Manuel González, Narciso
González y Félix González contra la sentencia dictada en susatripuciones correccionales, por la Corte de Apelación de La
Vega, el 20 de julio de 1981, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los
prevenidos recurrentes al pago de las costas penales.

( F IRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, secretario General, que
certifico. (FDOJ: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECH A 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.

33

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo

Domingo, de fecha 16 de junio de 1966.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Manuel de Moya Alonzo.

Abogado (s): Lic. Miguel A. Rodrfguez Pereyra.

Dios, Patria y Libertad.
República DOTirliCE1118.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor Garcla de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona l, hoy

día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independe ncia y

122' de la Restaurac ión , dicta en audiencia pública, cor-no

Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casaci6n interpuesto por Manuel de

Moya Alonzo, dominicano, mayor de edad, agrónomo, cé-
dula No. 17821, serie 47, contra la sentencia dictada en sus

atribuciones correcciona les por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 16 de junio de 1966, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oldo al Alguaci l de turno en la lectura del rol;
Ofdo al Lic. Miguel A. Floddgue z Pereyra, cédula No. 450,

serie 23, abogado del recurrente en la lectura de sus con-

clusiones;
Oldo el dictame n del Magistrado Procurado r General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente del 20 de

marzo de 1980, suscrito por su abogado;
Visto el auto de fecha 24 del mes de agosto del corriente

año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Vfctor Garcfa de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Josó
Jacinto lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artfculos 1 y 2 de la Ley No. 5823 del 21 de
febrero de 1962 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento deCasación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que el
8 de agosto de 1962, el Fiscal del Tribunal de Confiscaciones
dictó el auto No. 3 que expresa lo siguiente: Visto: "el artículo
1 de la ley No. 5823 de fecha 21 de febrero de 1962, que
confisca y declara bienes nacionales todos los bienes de
cualquier naturaleza, y donde quiera que estén situados,
incluyendo créditos, acciones y obligaciones de cualquier
compañía o corporación, nacional o extranjera, o de sus
subsidiarias que pertenezcan a Manuel de Moya Alonzo; bl
que sobre la impugnación hecha al auto indicado el Tribunal
de Confiscaciones dició el 14 de abril una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe
declarar y declara bueno y válido el recurso de impugnación
interpuesto por el procesado Manuel de fvloya Alonzo por ha-
berlo hecho en tiempo hábil; Segundo: Declara al procesado
Manuel de Moya Alonzo, no culpable de haber cometido la
infracción de enriquecerse ilícitamente por medio del abuso o
dsurpación de poder, por falta de prueba de los elementos
que constituyen la infracción prevista por el artículo 1ro. de la
Ley No. 5924 y, en consecuencia, declara que no procede en
el presente caso la confiscación general de bienes que le fue
impuesta; Tercero: Declara las costas de oficio"; c1 que so-
bre el recurso interpuesto la Suprema Corte de Justicia dictó
el 5 de abril de 1965, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: 'Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia
dictada en atribuciones penales por el Tribunal de Con-
fiscaciones de fecha 14 de abril de 1964, cuyo dispositivo se
copia en otro lugar del presente fallo, y envfa el asunto ante la
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.

33

Sentencia impugnad a: Corte de Apelaci6n de Santo

Domingo, de fech3 16 de junio de 1966.

Materia: Correccional.

Returrente (s): Manuel de Moya Alonzo.

Abogado ( s): Lic. Miguel A. Rodríguez Pereyra.

Dios, Patria y Libertad.
R epública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de JUStiCla,

regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor Garcla de Pe?Sa, Segundo

Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,

Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona l , hoy

día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independe ncia y

122' de la Restaurac ión, dicta en audienc i a pública, como

Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpues to por Manuel de

Moya Alonzo, dominicano, mayor de edad, agr6nomo, cé-
dula No. 17821, serie 47, contra la sentenc ia dictada en sus

atribuciones correccionales por Ia Corte de Apelaci6n de
Santo Domingo, el 16 de junio de 1966, cuyo dispositiv o se

copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Miguel A. Rodríguez Pereyra, cédula No. 450,

serie 23, abogado del recurrente en la lectura de sus con-

clusiones;
Oído el dictame n del Magistrado Procurado r General de la

Repúbfica;
Visto el memorial de casaci6 n del recurrente del 20 de

marzo de 1980, suscrito por su abogado;
Visto el auto de fecha 24 del mes de agosto del corriente

año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Pen3,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoria en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 5823 del 21 de
febrero de 1962 y 1 y 65 de 13 Ley sobre Procedimiento deCasación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que el
8 de agosto de 1962, el Fiscal del Tribunal de Confiscaciones
dictó el auto No. 3 que expresa lo siguiente: Visto: "el artículo
1 de la ley No. 5823 de fecha 21 de febrero de 1962, que
confisca y declara bienes nacionales todos los bienes de
cualquier naturaleza, y donde quiera que estén situados,
incluyendo créditos, acciones y obligaciones de cualquiel
compañía o corporación, nacional o extranjera, o de sus
subsKliarias que pertenezcan a Manuel de Moya Alonzo; b)
que sobre la impugnación hecha al auto indicado el Tribunal
de Confiscaciones dict6 el 14 de abril una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe
declarar y declara bueno y válido el recurso de impugnación
interpuesto por el procesado Manuel de Moya Alonzo por ha-
berlo hecho en tiempo hábil; Segundo: Declara al procesado
Manuel de Moya Alonzo, no culpable de haber cometido la
infracción de enriquecerse ilfcitamente por medio del abuso o
Jsurpación de poder, por falta de prueba de los elementos
que constituyen la infracción prevista por el artículo 1ro. de la
Ley No. 5924 y, en consecuencia, declara que no procede en
el presente caso la confiscación general de bienes que le fue
impuesta; Tercero: Declara las costas de oficio"; c) que so-
bre el recurso interpuesto 13 Suprema Corte de Justicia dictó
el 5 de abril de 1965, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: 'Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia
dictada en atribuciones penales por el Tribunal de Con-
fiscaciones de fech3 14 de abril de 1964, cuyo dispositivo se
copia en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante la
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Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribuciones de
Tribunal de Confiscacio nes; y Segundo: Condena a Manuel
de Moya Alonzo al pago de las costas'; d) que sobre ese envío
la Corte de Apelaci6n de Santo Dcmingo dictó en sus atri-
buciones correcciona les el 16 de junio de 1966 la sentencia

ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el

siguiente: "F AL L A: P R I ME R 0: Se declara al señor
Manuel de Moya Alonzo, culpable del debto de Enri-
quecimiento llícito, y, en consecuenc ia , se ratifica la con-
fiscación impuéstale por ley, con las excepciones previstas
por la Ley número 5924, de fecha 26 de mayo de 1962, y que
más abajo se detallan; a) los bienes muebles e inmuebles,
heredados por cualquier vía por dicho señor Manuel de Moya
Alonzo; b) Una propiedad en Arroyo Hondo, constituida en
Bienes de Familia, con 300 tareas, valorada en RDS31,000.00;
c) Los bienes muebles e inmuebles heredados por cualquier
vía por su esposa señora Ana Marfa Soler Santoni de Moya,
aportados a la comunidad, a liquidar conforme a la
declaració n sucesoral excluido el valor pagado por concepto
del impuesto sucesora l o donación; d) Dispone que cuando
los bienes exceptuados de la confiscació n ordenada por la
presente sentencia, hayan sido transferidas en cualquier
forma por el Estado dominicano o se puedan individualii ar de

los bienes confiscados la suma a que asciende el valor de
dicho bienes liberados de la confiscación; y SEGUNDO:
Condena al señor Manuel de Moya Alonzo, al pago de las
costas penales";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia los siguientes medios de casación: P rimer Medio:
Falsa o errónea aplicación del artículo 16 de la Ley No. 5924
del 26 de mayo de 1962, modificada por la Ley No. 651 del 9
de marzo de 1965; Segundo Medio: Falta e insuficie ncia de

motivos. FaIta de base legal y violación del derecho de de-

fensa;
Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en su

primer medio de casaci6n lo siguiente: que el legislador por
ley No. 651 del 9 de marzo de 1965 modificó el último párrafo
del artículo 16, para hacer posible la casación contra las
decisiones del Tribunal de Confiscacio nes con respecto a las

impugnaciones que se hubiesen hecho contra las leyes que
hubiesen dispuesto la pena de confiscació n contra de-
terminadas personas, que el recurso de casación en esta
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afecta al actual recurrente, que el recurrente para hacer la

toriol de la ley No. 5924 de 1962, como lo ha sido la que

cuando la disposición legal confiscatoria es objeto de im-

culpa", pero esa presunción es susceptible de ser destruida
pugnación conforme lo prescrito por el artículo 16 ftransi-

todo confiscado por ley gravita una presunción legal de
ya que por una inversión de las reglas de la prueba "contra

una exposición de los hechos constitutivos de la infracción,

y que el legislador al dictarlas no tenfa la obligación de hacer
el Consejo de Estado, se admiten que valen como sentencias
segundo medio: que las leyes de confiscaciones dictadas por

examina carece de fundamento y debe ser desestimado;
1965 que admitió dicho recurso, por tanto el medio que se

recurso de casación interpuesto por el Fiscal del Tribunal de
sen

tencia de la Suprema Corte de Justicia del 5 de abril de

como se efectúa por este medio; pero,

Confiscaciones, quedó definitivamente resuelto por la

por primera vez ante la misma por cualquier parte in teresada,

tada,de oficio por la Suprema Corte de Justicia sino también
cuestión de puro derecho que no solamente puede ser susci-

viamente inadmisible, y puesto que ello pone en juego una
contra la sentencia que descargó a Moya Alonzo, era ob-

imperio en lo penal, en consecuencia, el recurso de casación
Público, caso en que el derecho común vuelve a tomar su
interpuesto por el Fiscal del Tribunal de Confiscaciones

por mérito de la ley, sino por apoderamiento del Ministerio

o cuando el Tribunal fuera a poderado no por los condenados

violación de la ley en perjuicio de aquellas de los p revenidos,
fallo del Tribunal de Confiscaciones envolviera alguna
solamente puede decirse que Ie es facultativo sólo cuando el

sería privativa de dichos condenados, del Ministerio Público

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en su

vada a dicha jurisdicción por condenados por ley, dicha vía

cierne a las decisiones sobre el fondo de la impugnación Ile-

al Fiscal ante el Tribunal de Confiscaciones en lo que con-

obligación de hacer la prueba en contrario, lo que se quiere enresumen, afirmar es que la vía de la casación no le está abierta

bre los condenados a la pena supradicha, por ley, que pasa la

Considerando, que el punto relativo a la inadmisibilidad del

bienes; tanto más cuando que, según ha sido admitido, es 
so-

hayan sido condenados por ley a la confiscación . general de

coyuntura solamente ha sido instituida en favor de quienes

1

t
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Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio nes de

Tribunal de Confiscacio nes; y Segundo: Condena a Manuel

de Moya Alonzo al pago de las costas s ; d) que sobre ese envío
la Cor-te de Apelación de Santo Dcmingo dictó en sus atri-
buciones correcciona les el 16 de junio de 1966 la sentencia
ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara al señor
Manuel de Moya Alonzo, culpable del delito de Enri-
quecimiento llicito, y, en consecue ncia , se ratifica la con-

fiscació n impuéstale por ley, con las excepciones previstas

por la Ley número 5924, de fecha 26 de mayo de 1962, y que
más abajo se detallan; a) Los bienes muebles e inmuebles,
heredados por cualquier vla por dicho señor Manuel de Moya
Alonzo; b) Una propieda d en Arroyo Hondo, constituida en
Bienes de Familia, con 300 tareas, valorada en RDS31,000.00;
c) Los bienes muebles e inmueb les heredados por cualquier
vta por su esposa señora Ana Marfa Soler Santoni de Moya,
aportados a la comunidad, a liquidar conforme a la

declaració n sucesoral excluido el valor pagado por concepto
del impuesto sucesoral o donación; d) Dispone que cuando
los bienes exceptuad os de la confiscació n ordenada por la

presente sentencia, hayan sido transferidas en cualquier

forma por el Estado dominicano o se puedan individual iiar de

los bienes confiscados la suma a que asciende el valor de
dicho bienes liberados de la confiscació n; y SEGUNDO:
Condena al señor Manuel de Moya Alonzo, al pago de las
costas penales";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Faisa o errónea aplicación del artículo 16 de la Ley No. 5924
del 26 de mayo de 1962, modificada por la ley No. 651 del 9
de mano de 1965; Segundo Medio: Falta e insuficie ncia de

motivos. Falta de base legal y violación del derecho da de-

fensa;
Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en su

primer medio de casación lo siguiente: que el legislador por
Ley No. 651 del 9 de marzo de 1965 modificó el último párrafo
del artículo 16, para hacer posible la casaci6n contra las
decisiones del Tribunal de Confiscaciones con respecto a las
impugnaciones que se hubiesen hecho contra las leyes que
hubiesen dispuesto la pena de confiscació n contra de-

terminadas personas, que el recurso de casación en esta
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afecta al actual recurrente, que el recurrente para hacer la
torio) de la Ley No. 5924 de 1962, como lo ha sido la que

cuando la disposición legal confiscatoria es objeto de im-

culpa", pero esa presunción es susceptible de ser destruida

todo confiscado por ley gravita una presunción legal de

pug nación conforme lo prescrito por el artículo 16 (transi-

ya que por una inversión de las reglas de la prueba "contra
una exposición de los hechos constitutivos de la in fracción,

y que el legislador al dictarlas no tenla la obligación de hacer
el Consejo de Estado, se admiten que valen como sentencias

segundo medio: que las leyes de confiscaciones dictadas por

examina carece de fu ndamento y debe ser desestimado;
1965 que admitió dicho recurso, por tanto el medio que se

recurso de casación interpuesto por el Fiscal del Tribunal de
s
entencia de la Suprema Corte de Justicia del 5 de abril de

como se efectúa por este medio; pero,

Confiscaciones, quedó definitivamente resuelto por la

por primera vez ante la misma por cualquier parte i nteresada,

tada,de oficio por la Suprema Corte de Justicia sino también
cuestión de puro derecho que no solamente puede ser susci-

viamente inadmisible, y puesto que ello pone en juego una
contra la sentencia que descargó a Moya Alonzo, era ob-

imperio en lo penal, en consecuencia, el recurso de casación
Público, caso en que el derecho común vuelve a tomar su
por mérito de la ley, sino por apoderamiento del Ministerio

interpuesto por el Fiscal del Tribunal de Confiscaciones

o cuando el Tribunal fuera apoderado no por los condenados
violación de la ley en perjuicio de aquellas de los p revenidos,

fallo del Tribunal de Confiscaciones envolviera alguna
solamente puede decirse que le es facultativo sólo cuando el

sería privativa de dichos condenados, del Ministerio Público

vada a dicha jurisdicción por condenados por ley, dicha vía

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en su

al Fiscal ante el Tribunal de Confiscaciones en lo que con-cierne a las decisiones sobre el fondo de la impugnación Ile-

obligación de hacer la prueba en contrario, lo que se quiere en

bre los condenados a la pena supradicha, por ley, que pasa
bienes; tanto más cuando que, según ha sido admitido, es so-

Considerando, que el punto relativo a la inadmisibilidad del

resumen, afirmar es que la vía de la casación no le está abierta

hayan sido condenados por ley a la confiscación . general de

coyuntura solamente ha sido instituida en favor de quienes
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contraprueba que le correspondía depositó una serie de

documentos relativos a los diferentes y diversos bienes

constitutivos de su patrimonio así como del lícito origen de
los mismos, que además hizo oír como elemento s de juicio

aprovechables a su causa los testimon ios de Juan Rafael
Santoni Calero, Horacio Morillo Vásquez y Jullo César
Brache, que en la sentencia impugnada se ha omitido toda
mención y descriPció n de dichos documentos y requisitos

indispnesables para procede r a formar criterio justo en cuanto

a la validez y elicacia de las conclusione s silenciadas, basadas

en el valor y significac i ó n de las mismas, que el fallo objeto
dei presente recurso no solamente está carente de motivos
susceptibles de justificar su dispositivo, sino también de una

exposició n de los hechos y circunstancias de la causa que
impiden en la especie a la Suprema Corte de Justicia de-
teminar si en dicho fallo se ha hecho o no una correcta
aplicación de la ley, que en esas condiciones sostiene el

recurrente la sentenc ia debe ser casada por los vicios

mencionados; pero,
Considerando, que el examen del fallo impugnad o pone de

manif iesto que la Corte a-qua para ratificar la confiscación
general de bienes del recurrente declarada por la Ley . No.

5823 del 21 de febrero de 1962 expuso lo siguiente : "que al

tenor de los principios consagrad os por Ia sentencia de la

Suprema Corte de JUStiCia y teniendo en cuenta las pruebas
aportadas por el señor Manuel de Moya Alonzo, esta Corte
aprecia que no se ha establecido eficientemente, como era su
deber, un origen claro y preciso para motivar su descargo, y
que, en consecuencia, procede su condenac ión a la con-

fiscación general de bienes en su perjuicio, o sea la ra-

tificación impuesta por la ley, con las excepcione s y por los

motivos, que se expusieron anteriormente";
Considerando, que por el hecho de haber sido la con-

fiscación general de bienes en perjuicio del recurrente or-
denada por la Ley No. 5823 del 21 de febrero de 1962, era a
éste a quien correspo ndía hacer la prueba contraria de que los
bienesadqudos por él durante la pasada tiranía que terminó
el 30 de mayo de 1961, no lo fueran al amparo de Ia usur
pación o del abuso del poder cornefida por Rafael L. Trujillo
Molina, que al no haber sido hecha esa prueba, tal y como la
pone a su cargo el artfculo 2 de la mencionada ley, la Ccrte a-

qua en funciones de Tribuna l de Confiscaciones, no ha in-
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currido en Ics vicios y violaciones denunciados, enconsecuencia, el medio que se examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, 'Primero: Rechaza el recurso de
casackm interpuesto por Manuel de Moya Alonzo, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo en funciones de Tri-
bunal de Confiscaciones el 16 de junio de 1966, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena a Manuel de Moya Alonzo al pago de las
costas penales.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcia
de Peña.- Leonte R. Alburquerque 	 Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
flores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. FD0.1: Miguel Jacobo.
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contraprueba que le corresponclia depositó una serie de

documentos relativos a los diferentes y diversos bienes

constitutivos de su patrimonio así como del lícito origen de
los mismos, que además hizo oír como elemento s de juicio

aprovechables a su causa los testimon ios de Juan Rafael
Santoni Calero, Horacio Monllo Vásquez y Julio César
Brache, que en la sentencia impugnada se ha omitido toda
mención y descripción de dichos documen tos y requisitos

indispnesables para procede r a formar criterio justo en cuanto

a la validez y eficacia de las conclusiones silenciadas, basadas

en el valor y significac ió n de las mismas, que el fallo objeto

dei presente recurso no solamente está carente de motivos

susceptibles de justificar su dispositivo, sino también de una

exposició n de los hechos y circunstancias de la causa que
impiden en la especie a la Suprema Corte de Justicia de-
teminar si en dicho fallo se ha hecho o no una correcta
aplicación de la ley, que en esas condiciones sostiene el

recurrente la sentenc ia debe ser casada por los vicios

mencionados; pero,
Considerando, que el examen del fallo impugnad o pone de

manif iesto que la Corte a-qua para ratificar la confiscacián
general de bienes del recurrente declarada por la Ley . No.

5823 del 21 de febrero de 1962 expuso lo siguiente : "que al

tenor de los principios consagrad os por la sentencia de la

Suprema Corte de JUStiCia y teniendo en cuenta las pruebas
aportadas por el seNor Manuel de Moya Alonzo, esta Corte
aprecia que no se ha establecido eficientemente, como era su
deber, un origen claro y preciso para motivar su descargo, y
que, en consecuencia, procede su condenac ián a la con-

fiscación general de bienes en su perjuicio, o sea la ra-

tificación impuesta por la ley, con las excepcion es y por los

motivos, que se expusiero n anteriormente";
Considerando, que por el hecho de haber sido la con-

fiscación general de -bienes en perjuicio del recurrente or-
denada por la Ley No. 5823 del 21 de febrero de 1962, era a
éste a quien correspondía hacer la prueba contrana de que los
bienesadquiridos por él durante la pasada tiranía que terminó
el 30 de mayo de 1961, no lo fueran al amparo de la usur
pación o del abuso del poder cometida por Rafael L. Trujillo
Molina, que al no haber sido hecha esa prueba, tal y como la
pone a su cargo el artículo 2 de la mencionad a ley, la Ccrte a-

qua en funciones de Tribuna l de Confiscaciones, no ha in-
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currido en los vicios y violaciones denunciados, en
consecuencia, el medio que se examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso decasación interpuesto por Manuel de Moya Alonzo, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo en funciones de Tri-
bunal de Confiscaciones el 16 de junio de 1966, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena a Manuel de Moya Alonzo al pago de las
costas penales.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcfa
de Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
fia.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
flores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENC I A DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.

34

Sentencia impugnada : Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, de fecha V de febrero de

1984.

Materia: Correccional.

Recurrente  s): Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, Ra-
dio Televisión Dominicana y Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A.

I nter viniente	 s): Blas Marte Billilo.

Abogado s): Dr. Germo A. López Quiñones.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmen te constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,

Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y

122' de la Restauració n , dicta en audiencia pública, como

Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Gilberto

Ramón del Orbe Maldonado, dominicano, mayor de edad,
chofer, cédula No. 251817, serie 1ra., residente en la calle
General Sucre del ensanche Simón Bolívar, de esta ciudad;
Radio Televisión Dominicana y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., ambas con asiento social en esta ciudad,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, el 1° de febrero de 1984, por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;

EOLL.FIN JUDICIAL	
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República;
Oldo el d ictamen dcl Magistrado Procurador General de la

Vista el acta da los recursos de casación levantada en laSecretaría de la Cámara Penal da la Corte a-qua, el 3 de fe-brero de 1984, a requerimiento del Dr. Angel Rafael MorónAuffant, cédula No. 122360, serie Ira., cn representación delos recurrentes, en la cual no se propone contra la sentenciaimpugnada, ningún medio da casación;
Visto el escrito del interviniente Blas Marte Billilo,dominicano, mayor de edad, cédula No. 329804, serie Ira.,domiciliado y r

esidente en esta ciudad, suscrito por su aboga-do, Dr. 
Germo A. López Quiñones, cédula No. 116413, serie1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 24 del mes de agosto 
delcorriente año 1984, por el Magistrado Manuel BergésCh upani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, pormedio del cual llama a los Magistrados Hugo H. GoicocheaS., y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este 

Tribunal, paracompletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso decasación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.G84 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y vistos los artículos 203 del Código de ProcedimientoC riminal; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento deCasación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdo
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de un accidente de tránsito en el que una persona resultó conle.siones corporales y los vehfculos con desperfectos, la SextaCámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del DistritoNacional, dictó el 12 de agosto de 1983, en 
sus.atribuc:onescorreccionales, una sentencia cuyo dispositivo se copia másadelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino 

lasentencia ahora impugnada en casación, con el siguientedispositivo:	 ALLA: PRIMERO: Declara inadmisible elrecurso de apelación in terpuesto por el Dr. Cristóbal CeballosBlanco, a nombro y representación del prevenido GilbertoRamón Tobal Ceballos Blanco, a nombre y representación delprevenido Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, en fecha 20de enero de 1984, contra sentencia de fecha 12 de agosto de1983, dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado dePrimera Instancia del Distrito Nacional, por extemooráneo;
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Oído el dictamen dcl Magistrado Procurador General de laRepública;
Vista el acta de los recursos da casación levantada en laSe
cretaría de la Cámara Penal da la Corte a •que, el 3 de fe-brero de 1984, a requerimiento del Dr. Angel Rafael MorónA

utfant, cédula No. 122360, serie 1ra., en representación delos recurrentes, en la cual no se propone contra la sen tenciaimp
ugnada, ningún medio de casación;

Visto el escrito del in terviniente Blas Marte Billilo,
do
dominicano, mayor de edad, cédula No 329804,

por se
su rie 1ra.,miciliado y residente en esta ciudad, suscrito 	 	 aboga-do, Dr. Germo A. López Quiñones, cédula No. 116413, serie1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 24 del mes de agosto 
delcorriente año 1984, por el Magistrado Manuel	 BergésChupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

pormedio del cual 1131713 a los Magistrados Hugo H. GoicocheaS., y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este 
Tribunal, paracompletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso decasación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y vistos los artículos 203 del Código de Proced:mientoCriminal; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento deCasación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y cn losdo
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivode un a

ccidente de tránsito en el que una persona resultó 
conlesiones c orporales y los vehículos con desperfectos, la SextaCámara Penal del Juzgado de Primera I nstancia del DistritoNacional, dictó el 12 de agosto de 1983, en 

sus.atribucionescorreccionales, una sentencia cuyo dispositivo se copia másadelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino lasentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible elrecurso de apelación interpuesto por el Dr. Cristóbal CeballosBlanco, a nombro y representación del prevenido GilbertoRamón Tobal Ceballos Blanco, a nombre y representación delp
revenido Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, en fecha 20

de enero de 1984, contra sentencia de fecha 12 de agosto de
1983, dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado 

dePrimera I nstancia del Distrito Nacional, por extemooráneo;

Materia: Correccional.

Recurrente  I s) : Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, Ra-
dio Televisión Dominicana y Compañía de Seguros San Ra-

fael, C. por A.

lnterviniente (s): Blas Marte Billilo.

Abogado ( s) : Dr. Germo A. López Quiñones.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,

Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y

122' de la Restauración , dicta en audiencia pública, como

Corte de Casació n, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Gilberto

Ramón del Orbe Maldonado, dominicano, mayor de edad,
chofer, cédula No. 251817, serie 1ra., residente en la calle
General Sucre del ensanche Simón Bolívar, de esta ciudad;
Radio Televisión Dominicana y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., ambas con asiento social en esta ciudad,

contra la sentenc ia dictada en sus atribucione s correc-

cionales, el 1° de febrero de 1984, por la Cámara Penal de la

Corte de Apelació n de Santo Domingo, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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SENTENCI A DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1984 No.

34

Sentencia impugnada : Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, de fecha 1° de febrero de

1984.

z
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SEGUNDO: Declara buenos y válidos los recursos de
apelacieruestos por: ) Dr. Germo A. López Ouiñones,

a nombre y

ón interpuestosrepresentacióna de Blas Marte Billdo, parte civil

constituida, en fecha 24 de agosto de 1983, Dr. Cristóba Ce-
ballos Blanco, a nombre y representación de Radio Televisión
Dominicana y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
en fecha 20 de enero de 1984, contra sentencia de

le fecha 12 de

agosto de 1983, dictada por la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo

dispositivo dice así: 'Falta : Primero: Se pronuncia el de-

fecto contra el nombrado Gilberto Ramón del Orbe Mal-
donado quien no obstante citación legal dec

no
 ara al nombrado
ha comparecido,

a la audiencia de este día; Segundo: Se 
Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, culpable de violacitoónde

a

los artículos 40 y 74 de la Ley No. 241, sobre iránsi 
Vehículos de Motor, en perjuicio de Blas Marte Billilo;

Tercero : 
Se condena al nombrado Gilberto Ramón del Orbe

Maldonado, al pago de RDS50.00 de multa y al pago de las
costas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;

Cuarto: 
Se declara buena Y válida en cuanto a la forma la

constitución en part	 	 hecha por el agraviado Blas Marte

lilo, por órgano
e

 de
v
 su abogado Dr., Germo A. López

Billilo, Quinflones, contra el nombrado Gilberto Ramón del Orbe

Maldonado
 Y la Radio Televisión Dominicana, el primero por

su hecho persona l y la segunda como persona civilmente

responsabl por haberla hecho conform e a las

legales; Quinto: En cuanto al fonde se condena al nombrado
Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, y a Radio Televisión
Dominicana, en sus indicadas calidades, al pago de las
siguientes sumas de dinero: a) ROS2,000.00 (Dos Mil Pesos
Oro), a favor del señor Blas Marte Billilo a título de in-
demnización en reparación de los daños y perjuicios ma-
teriales y morales por él sufridos en el accidentefavore

d	 que
Blas

se

trata; b) RDS1,100.00 (Mil Cien Pesos Oro), a
	 de 

Marte Billilo a título de indemnización de los daños y per-

v
ju

ehfc
icios

u o d
materiales y lucio cen elesante, d

mismo accidente; S
epreciación sufrida

exto
por
: Se

el

le u propi
condena al nombrado Gilberto Ramón del Orbe Maldonado y

a Radio Televisión Dominicana,	
sus calidades señaladas al

pago de los intereses legales de las sumas acordadas, a partir

de la fecha del accidente y de indemnización suplementaria;

Séptimo: 
Se condena a Gilberto Ramón del Orbe Mal-
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donado y a Radio Televisión Dominicana, al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Germo A. López Quiñones, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad; Octavo: Se declara que lapresente sentencia le sea o ponible a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el daño según póliza de seguros No.
A1-77775, con vigencia al 30 de octubre de 1983, puesta en
causa conforme a lo dispuesto por el artículo 10 modificado
de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de
Moitor y 1384, aro. del Código Civil; Por haber sido in-terpuesto de conformidad con la ley; TERCERO: Confirma,en todas sus partes la sentencia recurrida; 

CUARTO:Condena al p revenido Gilberto Ramón del Orbe Maldonado,
al pago de las costas penales, y conjuntamente con lapersona civilmente resp onsable, Radio Televisión
Dominicana, al pago de las costas civiles con distracción 

delas mismas en favor y provecho del Dr. Germo A. López Qui-
ñones, abogado de la parte civil constituida, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone laop

onibilidad de la presente sentencia a la Compañía de
Seguros San Rafael : C. por A., por ser la entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente de que se trata";

Considerando, que la Radio Televisión Dominicana, y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., ni en el
momento de interponer sus recursos ni posteriormente, han
expuesto las medios en que los fundan, como lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento deCasación, por lo que procede declarar la nulidad da Icsmismos y examinar el recurso del prevenido;

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido, la Cortea-qua, 
para declarar inadmisible el recurso de apelacióninterpuesto por él, dio por establecido lo s ig uiente: a) quemediante acto de fecha 22 del mes de agosto del año 1983,in

strumentado por el Ministerial Migual Angel Segura, Al-
guacil Ordinario de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional actuando a re-q
uerimiento del señor Blas Marte Billilo, le notificó al pre-

venido Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, la sentencia
rendida en fecha 12 de agosto del año 1983, por la Sexta
Cámara da lo Penal del Juzgado da Primera Instancia del
Distrito Nacional; "que en fecha 20 del mes de enero del año
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SEGUNDO: Declara 
buenos y válidos los recursos de

apelación interpuestos por: a) Dr. Germo A. López Quiñones,
a nombre y representación de Blas Marte Billilo, parte civil
constituida, en fecha 24 de agosto de 1983, Dr. Cristóbal Ce-
ballos Blanco, a nombre y representaci6n de Radio Televisión
Dominicana y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
echa 20 de enero de 1984, contra sentencia de fecha 12 de
agosto de 1983, dictada por la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Gilberto Ramón del Orbe Mal-
donien no obate citación legal no ha comparecido,

a la

e artículos

de este
st

d
nía; Segundo: Se declara al nombrado

Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, culpable de volación a
los artículos 40 y 74 de la Ley No. 241, sobre Tr

 violación
 de

Vehículos de	
Motor, en perjuicio de Blas Marte Billilo;

Tercero: Se condena al nombrado Gilberto Rarlón 
deld Orlas

be

Maldonado, al pago de RD$50.00 de multa y al pago e 
costas, acogiendo en su favorcircunstancias atenuantes;
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la f orma la
constitución en parte ciil, hecha por el agraviado Blas Marte
Bifilo, por órgano de

v su abogado Dr.. Germo A. lópez
Billilo, Quiones, contra l nombrado Gilberto Ramón del Orbe
Maldonado y la Radio Televisión Dominicana, el primero por
su hecho persona l

 y la segunda como persona civilmente
responsable por haberla hecho conforme a las dispiciones
legales; Quinto: En cuanto al f onde se condena al no

osmbrado

Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, y a Radio Televisión
Dominicana, en sus indicadas calidades, al pago de las
siguntes sumas de dineo: a) RDS2,000.00 (Dos 

ma Pesos

Oro)
;e
, a favor del señor

r Blas Marte Bilfilo a título de in-
demnización en reparación de los daños y perjuiclos 

r113-

teriales 
y morales por él sufridos en el accidente de que se

trata; b) RD$1,100.00 (Mil Cien Pesos Orol, a favor de Blas
Marte Billilo a título do indemnización de los daños y pe r•
juicios materiales lucio cesante, depreciación sufricla por el

vehículo de
e
 su pro

y piedad en el mismo accidente; Sexto: So
condena al nombrado Gilberto Ramón del Orbe Madonado y
a Radio Televisión DDominicana, en sus calidades señaladas

l
	al

de la	
interese legales de las sumas acordadas, a partir

de la fecha
o de los del accidente Y de indemnización suplementaria;

Séptirno:	 Se condena a Gilberto Ramón del Orbe Mal-
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donado y a Radio Televisión Dominicana, al pago de lascostas civiles con distracción da las mismas en provecho del
Dr. Germo A. López Quiñones, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad; Octavo: Se declara que 

lapresente sentencia le sea oponible a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., por ser la entidad aseguradora delvehículo que ocasionó el daño según póliza de seguros No.
A1-77775, con vigencia al 30 de octubre de 1983, puesta encausa conforme a lo dispuesto por el artículo 10 modificado
de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de
Moitor y 1384, 3ro. del Código Civil; Por haber sido in-
terpuesto de conformidad con la ley; TERCERO: Confirma,en todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO:Condena al p revenido Gilberto Ramón del Orbe Maldonado,al pago de las costas penales, y conjuntamente con lapersona civilmente re s ponsable, Radio Televisión

Dominicana, al pago de las costas civiles con distracción delas mismas en favor y provecho del Dr. Germo A. López Qui-
ñones, abogado de la parte civil constituida, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone laoponibilidad de la presente sentencia a la Compañía deSeguros San Rafael : C. por A., por ser la entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente de que se trata";

Considerando, que la Radio Televisión Dominicana, y laCompañía de Seguros San Rafael, C. por A., ni 
en elmomento de interponer 51.13 recursos ni posteriormente, hanexpuesto los medios en que los fundan, como lo exige a pena

de nulidad el articulo 37 de la Ley sobre 
Proced:miento deCasación, por lo que procede declarar la nulidad da Icsmismos y examinar el recurso del prevenido;Considerando, en cuanto al recurso del prevenido, la Cortea-qua, para declarar inadmisible el recurso 

de apelacióninterpuesto por él, dio por establecido lo s iguiente: a) quemediante acto de fecha 22 del mes de agosto del año 1983,
instrumentado por el Ministerial Miguel Angel Segura, Al-
guacil Ordinario da la Tercera Cámara Penal del Juzgado da
Primera Instancia del Distrito Nacional actuando a re-
querimiento del señor Blas Marte Billilo, le notificó al pre-venido Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, la sentencia
rendida en fecha 12 de agosto del año 1983, por la SextaCámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional; "qua en facha 20 del mes de enero del año
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1984, el Dr. Cristóbal Ceballos Banco, comparec i ó por ante la

Secretaría de la Sexta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Naciona l , e interpuso recurso de

apelación a nombre y representac ión del prevenido Gilberto

Ramón del Orbe Maldonado"; que ese recurso es ex-
temporáneo, ya que la sentenc ia le fue notificada al prevenido
en fecha 22 de agosto de 1983, con lo que se establece que
hablan a la fecha de su recurso, transcu rrido más de los 10

días que establece el artículo 203 del Código do Proce-
dimiento Criminal, para ello"; que por lo expuesto, es evi-
dente que dicha Corte procedió correctame nte, al declarar

inadmisible el mencionado recurso de apelación, por tardío, y
por tanto, el recurso de casación del prevenido debe ser

rechazado;
Por tales motivos, Primero : Admite como intervinie nte a

Blas Marte Billilo, en los recursos de casación interpuestos
por Gilberto Ramón del Orbe Maldonado, Radio Televisión
Dominicana y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, el 1ro. de febrero de 1984, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos de casación interpues tos por Ra-

dio Televisión Dominicana y la Compañía de Seguros San

Rafael, C. per A.; Tercero : Rechaza el recurso del prevenido
y lo condena al pago de las costas penales y a éste y a Radio
Telsvisión Dcminicana, al pago de las costas civiles, las que
distrae en provecho del Dr. Germo A. López Oul'ones,
abogado del intervinie nte, por afirmar que las avanzó en cu

totalidad, y las hace oponibles ala Compañía da Segures S:n

Rafael, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García d3

Peña.- Leonte R. Alburquer que C.- Hugo H. Goicochea S.-

Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera 	 Jozá

Jacinto Lora Castro.- Miguel Jaccbo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por tos se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 13

audiencia pública del dfa, mes y año, en el exprezados, y feo
firmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENT ENCIA DE F ECHA  27 DE A GOSTO DEL 1984No. 35

Sentencia impugnada: Corte e 
ApelaciónDomingo, de fecha 17 de diciembre del 1979.

Materia: Correccmnai.

Rec
urrente (s): José Hugo Muñoz Genio, 

Francisco Ta-veras Rondón y Unión de Seguros, C. por A.

Inter v iniente ( s): Manuel de Js. García.

Chía Troncoso.
A

bogado ( s): Dres. HeMe N. Batista Arache y Francisco L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, 13 Suprema Corte da Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel BergésChupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, 
SegundoSustituto de Presidente; Hugo H. G oicochea S., MáximoPuello Renville, Abelardo Herrera Piii3 y José acinto LoraCastro, asistidos del Secretario General, en 13

J 

Sala dondacelebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo daGuzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 da agosto del 1984,años 141' dala Independencia y 122' de 13 Resta uración, dictaen audiencia pública, como Corte da Casación, la siguientesentencia:

MuñozSobreGenao,
los recursos da casación interpuestos	 Hugodominicano mayor de edad, casado,

porJosa
chofer,cédula No. 145838, serie 1ra., residente en la casa No. 94 da 13calle Tunti Cáceres, de esta ciudad; Francisco TaverasRondón, dominicano, mayor da edad, residente en la casa

No. 15 de la avenida San Martín, de esta ciudad, y la Unión daSeguros, C. por A., con su asiento social en la avenida 27 daFebrero No. 263, de esta ciudad, contra la sentencia del 17 dadi
ciembre de 1979, dictada en sus atribuciones correc-cionales, por la Corte de Apelación da Santo Domingo, cuyodispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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1984, el Dr. Cristóbal Ceballos Bianco, compareció por ante la

Secretaría de la Sexta Cámara de lo Penal del Juzgado de

Primera Instancia del Distrito Nacional , e interpuso recurso de

apelación a nombre
 y representación del prevenido Gilberto

Ramón del Orbe Maldonado"; que ese recurso es ex-
temporáneo, ya que la sentencia le fue notificad

a al prevenido

en fecha 22 de agosto de 1983, con lo cu
que se	 que

hablan a la fecha de su recurso, transrrido más de

establece
los 10

días que establece el articulo 203 del Cód:go de Proce-
dimiento Criminal, para ello"; que por lo expuesto, es evi-
dente que dicha Corte procedió correctamen, al declarar

inadmisible el mencionado recurs
o de apelaciónte, por ced a

 tanto, el recurso de casación del prevenido debe ser

Por tales motivos, P 
rimero: Admite como interviniente arechazado;

Blas Marte Billilo, en los recursos de casación interpuestos

por Gilberto Ramó n
 del Orbe Maldonado, Radio Televisi6n

Dominicana
 y la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A.,

conra a sentencia dictada en sus atribuciones correccionales

port lla Cámara Pena l
 de la Corte de Apelación de Santo

Domingo, el 1ro. de febre ro de 1984, cuyo dispositivo se ha

copiado
 en parte anterior del presente fallo; 

Segundo:

Declara nulos los recursos de casación interpuestos por Ra-

dio Televisión
 porr A.; Tercero: Rechaza el recurso del prevenido

y lo condena al pago de las costas penales y a éste y a Radio
Televisión Dcminicana, al pago de las costas civiles, las que
distrae en provecho del Dr. Germo A. lópez Cluirions,
abcgsdo del interviniente, por afirmar que las aver116 cs S:

 En e su

totalidad, Y las haca oponib les a la Compalia da S cgurn

Rafael, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis 

V. G31"Cia 
S.-
da

Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo 
H. Gcicochea 

Máximo Puello	
por los

Renville.- Abelardo	
Herrera Piña.- Josó

Jacinto
 Lcra Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada
	 se-

ñores Jueces que figuran en su	
czam:ebeento, en laen

audiencia pública del día, mes y eño, en 
él exprezedos, y fua

firmada, lelda y publicada por ml, Secretario General, que

certifico. (FD0.1: Miguel Jaccbo.
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SE NTE NCIA DE F E CHA 27 DE AGOSTO DEL 1984
No. 35

Sentencia I mpugnada: Corte e Apelación de Santo
Domingo, de fecha 17 de diciembre del 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( s): José Hugo Muñoz Genao, Francisco Ta-
veras Rondón y Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente ( s): Manuel de Js. García.

Abogado (s): Dres. Heine N. Batista Arache y Francisco L.
Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, 13 Suprema Corte ca Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chtipani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y José Jacinto Lora
Castro, asistidos del Secretario General, en 13 Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo da
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de agosto del 1934,
años 141' de la Independencia y 122' da 13 Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte da Casación, la siguientesentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José Hugo
Muñoz Genao, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
cédula No. 145333, seria 1ra., residente en la casa No. 94 da la
calle Tunti Cáceres, de esta ciudad; Francisco Tavaras
Rondón, dominicano, mayor de edad, residente en la C333No. 15 de la avenida San Martín, de esta ciudad, y la Unión de
Seguros, C. por A., con su asiento social en la avenida 27 da
Febrero No. 263, da esta ciudad, contra la sentencia del 17 da
diciembre de 1979, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Dr. Euclides Acosta Figuereo, a nombre y representación de
José Hugo Muñoz Genao y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., contra sentencia de fecha treinta (30) de jur.io de
1975, dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'F alla: Primero: Se declara al nombrado José Hugo
Muñoz Genao, culpable de violar la Ley No. 241, en perjuicio
de Manuel de Jesús García, y en consecuencia se condena al
pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RDS25.00) y
costas, acogiendo en su favor c ircunstancias atenuantes y
teniendo en cuenta la concurrencia de falta del agraviado y el
prevenido; Segundo: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil intentada por Manuel de Jesús García,
en contra de José Hugo Muñoz Genao y Francisco Rondón,
solidariamente al pago de una indemnización de Setecientos
Pesos Oro (RDS700.00) a favor de la parte civil constituida
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por dicha parte civil con motivo del mencionado
accidente, más al pago de los intereses legales de dicha
suma, a partir de la demanda en justicia y a título de in-
demnización complementaria, así como al pago de las costas
civjes con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Hiene N. Batista Arache y Francisco L. Chía Troncoso,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Ter-
cero: Se declara que la presente sentencia le sea común y
oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo productor del susodicho
accidente; Cuarto: Se rechazan las conclusiones del aboga-
do de la defensa y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
por improcedentes y mal fundadas'. Por haber sido hecho
conforme a la ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el prevenido José Hugo Muñoz Genao por no haber com-
parecido a la audiencia habiendo sido legalmente citado;
TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, actuando por
propia autoridad modifica el Ordinal 2do. de la sentencia
apelada en el sentido de aumentar las indemnizaciones
otorgadas, en consecuencia, fija en Dos Mil Pesos Oro
(RD$2,000.00) la indemnización a pagar en provecho del se-
ñor Manuel de Jesús García, en su calidad ya indicada y por
los conceptos señalados en dicha sentencia; CUARTO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
QUINTO: Condena a los señores José Hugo Muñoz Genao
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Oído el dictame n del Magistrado Procurador Genera l de la

Vista el acta de los recurso s oe casació n levantada en laRepública;

secretar í
a de la Corte a-qua, el 17 de febrero de 1981, a re-

querimiento
 del abogado Dr. Juan Francisco Monclús C., cé-

dula No. 75707, serie 1ra., actuand o en representación de los

recurrentes, en la que no se propone ningún medio de

Visto el escrito del interviniente Manuel cie Js. García,casación;

dominicano, mayor de edad, casado, obrero, cédula No.

16387, serie 47, residente en la casa No. 161 del barrio de Los

Cartones, kilóme tro 5 y medio de la carretera Sánchez , de

esta ciudad, suscrito per sus abogados doctores Heine N. Ba-
tista Arache y Francisco L. Chía Troncos o, céd

e;
u las Nos.

23200, serie 26 y 44919, serie 31, respectivament
Visto el auto de fecha 24 del mes de agosto del corriente

año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

cual (lama al Magistrad o José Jacinto Lora Castro, Juez de

este Tribuna l , para ccmpleta r la mayoría en la deliberación y

fallo del recurso de casació n de que se trata de conformidad

ccn las Leyes Nos. £84 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los arttculos 49 y d52 e la Ley No. 41 e 1967,

sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil

2
; 1 y d 10 de la

ley No.411 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y7 1, 62 y 65 de la Ley scbre Procedimiento de

Ccn.s1derando, que en la sentencia impugnada y losCasación;

documentos a que ella se refiere, ccn.sta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el que dos personas resultaron

ccn lesicnes ccrporale s, la Sexta Cámara Penal del Juzgado

de Primera Instanc ia del Distrito Nacional, el 30 de junio de

1975, dictó, en sus atribuciones ccrreccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los

recursos interpuestos interv ino el fallo ahcra impugnado en

casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:

I I	
P R 

I ME R0: Declara bueno y válido, en cua nto a la forma,

los recursos de apelació n de fechas veintiuno (21) de julio de

1975 y quince (15) de mayo de 1979, el primero interpuesto

per el Dr. Francisco L. Chia Troncoso, a nombre de Manuel
por el

de Jesús García, parte civil constituida, y el segundo 

1
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Dr. Euclides Acosta Figuereo, a nombre y representación de
José Hugo Muñoz Genao y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., contra sentencia de fecha treinta (30) de junio de
1975, dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'F alla: Primero: Se declara al nombrado José Hugo
Muñoz Genao, culpable de violar la Ley No. 241, en perjuicio
de Manuel de Jesús García, y en consecuencia se condena al
pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RDS25.001 y
costas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y
teniendo en cuenta la concurrencia de falta del agraviado y el
prevenido; Segundo: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil intentada por Manuel de Jesús García,
en contra de José Hugo Muñoz Genao y Francisco Rondón,
solidariamente al pago de una indemnización de Setecientos
Pesos Oro (RDS700.00) a favor de la parte civil constituida
corno justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por dicha parte civil con motivo dql mencionado
accidente, más al pago de los intereses legales de dicha
suma, a partir de la demanda en justicia y a título de in-
demnización complementaria, así como al pago de las costas
civjles con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Hiene N. Batista Arache y Francisco L. Chía Troncoso,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Ter-
cero: Se declara que la presente sentencia le sea común y
oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo productor del susodicho
accidente; Cuarto: Se rechazan las conclusiones del aboga-
do de la defensa y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
por improcedentes y mal fundadas'. Por haber sido hecho
conforme a la ley; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el prevenido José Hugo Muñoz Genao por no haber com-
parecido a la audiencia habiendo sido legalmente citado;
TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte, actuando por
propia autoridad modifica el Ordinal 2do. de la sentencia
apelada en el sentido de aumentar las indemnizaciones
otorgadas, en consecuencia, fija en Dos Mil Pesos Oro
(RDS2,000.00) la indemnización a pagar en provecho del se-
ñor Manuel de Jesús García, en su calidad ya indicada y por
los conceptos señalados en dicha sentencia; CUARTO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
QUINTO: Condena a los señores José Hugo Muñoz Genao
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera l de la

Vista el acta de los recurso s de casación levantada en laRepública;

Secretaría de la Corte a-qua, el 17 de febrero de 1981, a re-
querimiento del abogado Dr. Juan Francisco Monclús C., cé-
dula No. 75707, serie 1ra., actuan do en representació n de ldeos

recurrentes, en la que no se pr000ne ningún 

Visto el escrito del interviniente Manuel de Js. García,casación;

dominicano, mayor de edad, casado, obrero, cédula No.

16387, serie 47, residente en la casa No. 161 del barri
Sánc

o
 hez,
de Ldeos

Cartones, kilómetro 5 y medio de la carretera 
esta ciudad, suscrito por sus abogados doctor es Heine N1. Ba-

tita Arache y Francisco L. Chía Troncoso, cédulas Nos.

23
s
200, serie	 44919

	

26 y	 , serie 31, respectivamente;
Visto el auto de fecha 24 del mes de agosto del corriente

año 1994, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de

este Tribuna l , para completar la mayoría en la deliberación y

fallo del recurso de casació n de que se trata de conformidad

ccn las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 	
,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos tos artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,

scbre Tránsito Y Vehículos ; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la

Ley No.4117	
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos

de Motor y 1,
de G2 y 65 de la ley scbre Procedimiento de

	

Considerando,	
que en ta sentencia impugnada y losCasación;

dccumentos a que ella se refiere, consta : al que con motivo

de un accidente de tránsito , en el que dos personas resultaron

ccn lesiones corporale s, la Sexta Cámara Penal d
de junio
el Juzgaddeo

de Primera Instanc ia del Distrito Nacional, el 30 
1975, dictó, en sus atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos interv ino el fallo ahora impugnado en

casación,	 cuyo dispositivo es el siguien te: "
a la

F A fL
crLma

A:

PRIMERO:  Declara bueno Y

	

válido, en cuanto	 ,

los recursos d	 apelació n de fechas veintiuno (21) de jullo de

1975 ecuy quince
e (15) de mayo de 1979, el primero interpuesto

por el Dr. Francisc o L. Chía Troncoso , a nombre undo por el
de Manuel

de Jesús García, parte civil" constitu ida, y el seg 
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y Francisco Taveras Rondón al pago solidario de las costas
civiles del presente recurso, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Francisco L. Chfa Troncoso, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recursos interpuestos por Francisco
Taveras Rondón y la Unión de Seguros, C. por A., deben ser
declarados nulos en razón de que ni en el momento de ser
interpuestos ni posteriormente, se han expuesto los medios
en que los fundamentan, corno lo exige, a pena de nulidad, el
articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al pre-
venido único culpable y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, mediante la ponderación de los elementos de juicio
regularmente aportados a la instrucción de la causa, los
hechos siguientes: a) que siendo aproximadame nte las 4:00
de la tarde del 11 de abril de 1974, mientras el vehículo placa
139-059, conducido por el prevenido recurrente José Hugo
Muñoz Genao, transitaba en dirección Oeste-Este por la
avenida Independenc ia de esta ciudad, atropelló a Manuel de
Js. García, que se encontraba parado en la línea amarilla del
pavimento que divide la indicada vía; b) que a consecuencia
de ese accidente resultó García con lesiones corporales,que
curaron después de 45 días y antes de GO; que, ademas el
conductor rersultó con lesiones corporales que curaron antes
de 10 días; c) que el hecho se debió a la imprudencia del pre-
venido al rebasar a una guagua en el momento en qua no ha-
bía espacio para realizar esa maniobra ya que el peatón García
estaba detenido en la línea divisoria de la vía, causándole las
lesiones antes indicadas;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 43 de 13 Ley No. 241
de 1967, sobre Transito y Vehículos de Motor, sancionado en
la letra (c) de dicho texto legal, con prisión de seis meses a
dos años y multa de cien a quinientos pesos si 13 enfermedad

o imposibilidad para su trabajo durare veinte días o M33 como

ocurrió en la especie; que al condenar la Carta a-qua, al pre-
venido recurrente a una multa de veinticinco pesos,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción

ajustada a la ley;
Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-

blecido que ef hecho del prevenido había causado a García

daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en dos mil
pesos; que al condenar al prevenido recurrente José Hugo
Muñoz Genao, al pago de dicha suma más los intereseslegales, en favor de la parte civil constituida Manual de Js.
García a título da indemnizac:ón, la Corte a-qua hizo unacorrecta aplicación del artículo 1383 del Cód:go Civil;

lo 
Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-tencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su

casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

Manuel de Js. García en los recursos de casación in-
terpuestos por José Muñoz Genao, Francisco Taveras
Rondón y la Unión de Seguros, C. por A., contra 13 sentenciadictada,	 en sus atribuc;ones correccionales, el 17 de
diciembre de 1975, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de
Francisco Taveras Rendón y la Unión de Seguros, C. por A.;
Tercero: Rechaza el recurso de José Hugo Muñoz Genao y
lo condena al pago de las costas penales y a éste y Francisco
Tavrras Rondón al pago de las costas civiles, ordenando la
distracción de estas útt;m3s en favor de los Dres. Heine N.
Batista Arache y Francisco L. Chía Troncoso, abogados del
interviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad y las declara oponibles a 13 Unión de Seguros, C. por
A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcíade	 Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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y Francisco Taveras Rondón al pago solidario de las costas
civiles del presente recurso, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Francisco L. Chía Troncoso, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totandad";

Considerando, que los recursos interpuestos por Francisco
Taveras Rondón y la Unión de Seguros, C. por A., deben ser
declarados nulos en razón de que ni en el momento de ser
interpuestos ni posteriormente, se han expuesto los medios
en que los fundamentan, como lo exige, a pena de nulidad, el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la Corte a-que, para declarar al pre-
venido único culpable y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, mediante la ponderació n de los eleraentos de juicio
regularmente aportados a la instrucción de la causa, los
hechos siguientes: a) que siendo aproximada mente las 4:00

de la tarde del 11 de abril de 1974, mientras el vehículo placa
139-059, conducido por el prevenido recurrente José Hugo
Muñoz Genao, transitaba en dirección Oeste-Este por la
avenida Independenc ia de esta ciudad, atropelló a Manuel de
Js. García, que se encontraba parado en la línea amarilla del
pavimento que divide la indicada vía; b) que a consecuencia
de ese accidente resultó García con lesicnes corporales-que
curaron después de 45 días y antes de 60; que, además el
conductor rersultó con lesiones corporales que curaron antes
de 10 días; c1 que el hecho se debió a la imprudencia del pre-
venido al rebasar a una guagua en el momento en que no ha-
bía espacio para realizar esa maniobra ya que el peatón García
estaba detenido en la línea divisoria de la vía, causándole las
lesiones antes indicadas;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 43 de 13 Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos de Motor, sancionado cn
la letra (c) de dicho texto legal, con prisión de seis meses a
dos años y multa de cien a qu:nientos pesos si la enfermedad
o imposibilidad para su trabajo durare veinte días o más como
ocurrió en 13 especie; que al condenar la Corte a -qua, al pre-
venido recurrente a una multa de veinticinco pesos,
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blecido que el hecho del prevenido había causado a García
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daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en dos mil
pesos; que al condsnar al prevenido recurrente José Hugo
Muñoz Genao, al pago da dicha suma más los intereses
legales, en favor da la parte civil constituida Manuel da Js.
García a título de indernnizac:ón, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Céd'3o Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-
tencia Impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, P rimero: Admite como interviniente a
Manuel de Js. García en los recursos de casación in-
terpuestos por José Muñoz Genao, Francisco Taveras
Rondón y la Unión de Seguros, C. por A., contra 13 sentenciadictada, en sus atribuciones correccionales, el 17 de
diciembre de 1975, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos deFrancisco Taveras Rondón y la Unión dp Seguros, C. por A.;
Tercero: Rechaza cl recurso de José Hugo Muñoz Genao y
lo condena al pago de las costas penales y a éste y Francisco
Taveras Rondón al pago de las costas civiles, ordenando la
distracción de estas últimas en favor de los Ores. HeMe N.
Batista Arache y Francisco L. Chía Troncoso, abogados del
interviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad y las declara oponibles a la Unión de Seguros, C. por
A., dentro de los términos de la póliza.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y fuo
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.1: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE F E CHA 27 DE AGOSTO GEL 1984

No. 36

Sentencia impugnad a: Corte de Apelació n de Santiago,

de fecha 4 de julio de 1979.

Materia: Correccional.

R ecurr ente (s): Eligio de Js. Rodríguez, Octaciflo Sánchez
y Unión de Seguros, C. por A.

I nterviniente	s): Julio Darío Santos

Abogado (s):	 Lic. Luis Fdo. Disla M.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo

Sustituto de Presidente ; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Máximo
Puello Renville, José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 27 del mes de agosto del año 1984, años
141' de la Independencia y 122' de la Restaurac ión , dicta en

audienc i a pública, como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casació n interpuestos por Eligio de

Jesús Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 6463, serie 34, domiciliado y residente en la
ciudad de Mao, en la calle Gregorio Aracena No. 72; Octacilio
Sánchez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Mao, en la calle Jtian de Jesús Reyes, y
Unión de Seguros, C. por A., con asiento social en la calle
Beller No. 98 de la ciudad de Santiago de los Caballeros,

contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona les, el

4 de julio de 1979, por la Corte de Apelación de Santiago,

cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Lic. Luis Fdo. Disla M., en la lectura de sus con-
clusiones, en representación del interviniente Julio Darío
Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula No. 1344, serie 34, domiciliado y residente en la ciudad
de Mao, Valverde;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación revantada en
Secretaría de la Corte a-qua el 5 de septiembre de 1979, a re-
querimiento del Lic. Cirilo Hernández Durán, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone contra la
sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 15 de enero de 1982,
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Pe-
ña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea
S., Abelardo Herrera Piña, Máximo Puello Renville, José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual resultaron varias personas
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, dictó el 25 de abril de 1978, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
pugnado, con el siguiente dispositivo: "F AL LA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Fausto José Madera, quien actúa a
nombre y representación del prevenido Eligio de Jesús Ro-
dríguez, Octaviano Sánchez, persona civilmente demandada
y la Compañía de Seguros, Unión de Seguros, C. por A.,
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SE NTE NCIA DE F E CHA 27 DE AGOSTO DEL 1984

No. 36

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santiago,

ae fecha 4 de julio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente f s) : Eligio de Js. Rodríguez, Octacilio Sánchez
y Unión de Seguros, C. por A.

I ntervinie nte (sl: Julio Darfo Santos

Abogad o (s): Lic. Luis Fdo. Disla M.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés

Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Máximo
Puello Renville, José Jacinto Lora Castro, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Naciona l , hoy día 27 del mes de agosto del año 1984, años

141' de la Independe ncia y 122' de la Restauració n , dicta en

audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Eligio de

Jesús Rodriguez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 6463, serie 34, domiciliado y residente en la
ciudad de Mao, en la calle Gregorio Aracena No. 72; Octaciho

Sánchez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Mao, en la calle Juan de Jesús Reyes, y
Unión de Seguros, C. por A., con asiento social en la calle
Beller No. 98 de la ciudad de Santiago de los Caballeros,

contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona les, el

4 de julio de 1979, por la Corte de Apelación de Santiago,

cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Luis Fdo. Disla M., en la lectura de sus con-
clusiones, en representación del interviniente Julio Darfo
Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula No. 1344, serie 34, domiciliado y residente en la ciudad
de Mao, Valverde;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
Secretarla de la Corte a-que el 5 de septiembre de 1979, a re-
querimiento del Lic. Cirilo Hernández Durán, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone contra la
sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 15 de enero de 1982,
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Pe-
ña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea
S., Abelardo Herrera Piña, Máximo Puello Renville, José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte do Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1, 37, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual resultaron varias personas
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, dictó el 25 de abril de 1978, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
pugnado, con el siguiente dispositivo: "F AL LA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Fausto José Madera, quien actúa a
nombre y representación del prevenido Eligio de Jesús Ro-
dríguez, Octaviano Sánchez, persona civilmente demandada
y la Compañía de Seguros, Unión de Seguros, C. por A.,
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contra sentencia de fecha veinticinco (25) del mes de abril del
año mil novecientos setenta y ocho (1978), dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val-
verde, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Que debe
declarar, como al efecto declara, al nombrado Julio Darío
Santos, no culpable del delito de violación a la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en consecuencia lo
descarga por no haber cometido falta imputable; y en lo que a
él respecta se declaran las costas de oficio; Segundo: Que

debe declarar, como al efecto declara, al nombrado Eligio de
Jesús Rodríguez, culpable del delito de violación a 13 Ley No.

241, en perjuicio de Julio Darío Santos, y en consecuencia,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, lo condena
al pago de una multa de Cincuenta Pesos Cro (RDS50.00). Y
al pago de las costas penales; Tercero: Que debe declarar y
declara buena y válida l3 constitución en parte civil, hecha por
el nombrado Julio Darío Santos, contra el prevenida Eligio de
Jesús Rodríguez, contra el señor Octacilio Sánchez, persona
civilmente responsable y puesta en causa y contra su
aseguradora 13 Compañía Unión de Seguros, C. por A., y en

consecuencia lo condena al pago solidario de una in-
demnización por la suma de Cinco Mil Pesos, Oro
(RO15,000.00), en favor de la parte civil constituida, señor
Julio Darlo Santos, como justa reparación por los daños
y perjuicios morales y materiales experimentados por di-
cha parte civil constituida, con motivo del accidente del
cual resultó con lesiones curables después de setenta y
antes de noventa días, conforme certificado médico;
Cuarto: Que debe condenar y condena al nombrado Eligio

de Jesús Rodríguez, al señor Octacilio Sánchez y a la
Unión de Seguros, C. por A., en sus referidas calidades
al pago solidario ele los intereses legales de la indemnización
que le ha sido acordada, a partir de la fecha de la demanda
en justicia a título de indemnización complementaria;
Quinto: Que debe condenar y condena a Eligio.de Jesús
Rodríguez, al señor Octacilio Sánchez y la Unión de Seguros,
C. por A., al pago solidario de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción en provecho del licenciado Luis
Fernando Disla Muñoz, abogado de la parte civil constituida
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:

Que debe declarar, como al efecto declara, la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutable contra la Compañía
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Unión de Seguros, L. por A., respecto a la cual pronunció
el defecto, por no haber hecho acto de presencia, en su con-
dición de entidad aseguradora del vehículo envuelto en el ac-
dente, camioneta placa No. 524-312, propiedad del señor
Octacilio Sánchez, y respecto a la cual se considera con
la autoridad de cosa juzgada previo cumplimiento a los
términos de la Ley No. 4117; SEGUNDO: Declara regular la
intervención en audiencia de la parte civil constituida;
TER CERO: Modifica el Ordinal Segundo de la sentencia
recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta al pre-
venido Eligio de Jesús Rodríguez, a RD$25.00.00 (Veinticinco
Pesos Oro) de multa, acogiendo en su favor circunstancias a-
tenuantes; así mismo modifica el Ordinal Tercero de la misma
sentencia en el sentido de reducir la i ndemnización acordada
en favor de la parte civil constituida a RD S3,500.00 (Tres Mil
Quinientos Pesos Oro), por considerar esta Corte que ésta es
la suma justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y
perjuicios tanto morales como materiales, experimentados
por la parte civil constituida, a consecuencia del accidente de
que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al
pagq de las costas penales; SE X T 0: Condena a la personas
civilmente demandadas, al pago de las costas civiles";

Considerando, que Octacilio Sánchez, puesto en causa
como civilmente responsable y la Unión de Seguros, C. por
A., puesta en causa como aseguradora, no han expuesto ni
en el momento de interponer sus recursos ni posteriormente
los medios en que los fundan como lo exige, a pena de nuli-
dad, el artículo 37 de la Ley sobre P Roced:miento do
Casación, en consecuencia procede pronunciar la nulidad de
los mismos y proceder al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el 11 de
julio de 1976, mientras la camioneta placa No. 524-312,
conducida por Eligio da Jesús Rodríguez, transitaba de Norte
a Sur, por la calle Gregorio Aracena, se produjo una colisión
con la motocicleta placa No. 56512, conducida por Julio
Darío Santos, quien transitaba de Oeste a Este por la calle
San Antonio de la ciudad de Mao; b) que con motivo de la
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contra sentencia de fecha veinticinco (251 del mes de abril del
año mil novecientos setenta y ocho (1978), dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val-
verde, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Que debe
declarar, como al efecto declara, al nombrado Julio Darío
Santos, no culpable del delito de violación a la Ley No. 241,
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en consecuencia lo
descarga por no haber cometido falta imputable; y en lo que a
él respecta se declaran las costas de oficio; Segundo: Que
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado Eligio de
Jesús Rodríguez, culpable del delito de violación a la Ley No.
241, en perjuicio de Julio Darío Santos, y en consecuencia,
acogiendo en su favor circunstanc ia s atenuantes, lo condena
al pago de una multa de Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00), y
al pago de las costas penales; Tercero: Que debe declarar y
declara buena y válida la constitución en parte civil, hecha por
el nombrado Julio Darío Santos, contra el prevenido Eligio de
Jesús Rodríguez, contra el señor Octacilio Sánchez, persona
civilmente responsab le y puesta en causa y contra su
aseguradora la Compañía Unión de Seguros, C. por A., y en
consecuencia lo condena al pago solidario de •una in-

demnización por la suma de Cinco Mil Pesos, Oro
(RD$5,000.001, en favor de la parte civil constituida, señor
Julio Darío Santos, como justa reparación por los daños
y perjuicios morales y materiales experimentados por di-
cha parte civil constituida, con motivo del accidente del
cual resultó con lesiones curables después de setenta y
antes de noventa días, conforme certificado médico;
Cuarto: Que debe condenar y condena al nombrado Eligio
de Jesús Rodríguez, al señor Octacilio Sánchez y a la
Unión de Seguros, C. por A., en sus referidas calidades
al pago solidario de los intereses legales de la indemnización
que le ha sido acordada, a partir de la fecha de la demanda
en justicia a título de indemnización complementaria;
Quinto: Que debe condenar y condena a Eligio de Jesús
Rodríguez, al señor Octacilio Sánchez y la Unión de Seguros,
C. por A., al pago solidario de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción en provecho del licenciado Luis
Fernando Disla Muñoz, abogado de la parte civil constituida
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:
Que debe declarar, como al efecto declara, la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutable contra la Compañía
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San Antonio de la ciudad de Mao; b) que con motivo de la

a Sur, por la calle Gregorio Aracena, se produjo una colisión
con la motocicleta placa No. 56512, conducida por Julio
Dario Santos, quien transitaba de Oeste a Este por la calle

julio de 1976, mientras la camioneta placa No. 524-312,

juicio que fueron regularmente administrados en la ins-

conducida por Eligio de Jesús Rodríguez, transitaba de Norte

trucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el 11 de

por establecido mediante la ponderación de los elementos de
del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio

dad, el artículo 37 de la Ley sobre P Roced:miento de
Casación, en consecuencia procede pronunciar la nulidad de
los mismos y proceder al examen del recurso del prevenido;

en el momento de interponer sus recursos ni posteriormente
los meceos en que los fundan como lo exige, a pena de nuli-

como civilmente responsable y la Unión de Seguros, C. por
A., puesta en causa como aseguradora, no han expuesto ni

pagg de las costas penales; SE XT 0: Condena a la personas
civilmente demandadas, al pago de las costas civiles";

que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al

por la parte civil constituida, a consecuencia del accidente de
perjuicios tanto morales como materiales, experimentados

en favor de la parte civil constituida a RD$3,500.00 (Tres Mil
Quinientos Pesos Oro), por considerar esta Corte que ésta es
la suma justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y

sentencia en el sentido de reducir la indemnización acordada
tenuantes; así mismo modifica el Ordinal Tercero de la misma

venido Eligio de Jesús Rodríguez, a RD$25.00.00 (Veinticinco
Pesos Oro) de multa, acogiendo en su favor circunstancias a-

recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta al pre-

Octacilio Sánchez, y respecto a la cual se considera con

intervención en audiencia de la parte civil constituida;

dente, camioneta placa No. 524-312, propiedad del señor

la autoridad de cosa juzgada previo cumplimiento a los
términos de la Ley No. 4117; SE CUNDO: Declara regular la

dición de entidad aseguradora del vehículo envuelto en el ac-
el defecto, por no haber hecho acto de presencia, en su con-

Unión ae Seguros, e. por A., respecto a la cual pronunce5

TER CERO: Modifica el Ordinal Segundo de la sentencia

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable

Considerando, que Octacilio Sánchez, puesto en causa



BOLETIN JUDICIAL

colisión, resultaron con lesiones corporales Julio Darlo
Santos curables después de GO y antes de 90 días, Eligio do
Jesús Rodríguez y José Martínez Núñez curables antes de 10
días; cl que el accidente se debió a la imprudencia de Eligio de
Jesús Rodríguez, por transitar a una velocidad que no le
permitió detener su vehículo al llegar a la intersección de las
mencionadas vías, cuando ya la motocicleta terminaba de
cruzar la misma;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen

a cargo de Eligio de Jesús Rodríguez, el delito de golpes y
heridas por imprudencia, previsto por el artículo 43 de la Ley
No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en
la letra "c" del mismo texto legal, con la spenas de seis meses
a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00,
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para
dedicarse a su trabajo, durare más de 20 días como sucedió
en la especie con uno de los agraviados, que al condenar al
prevenido recurrente al pago de una multa de RD$25.00,
acogiendo circunstanc ias atenuantes, la Corte a-qua le

aplicó una sanción ajustada a la ley;
Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-

blecido que el hecho del prevenido ocasionó a Julio Darío
Santos, constituido en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispsotivo de la sentencia impugnada, que al condenar
al prevenido, al pago de esas sumas a título de indemnización
en favor de la persona constituida en parte civil, la Corte a-
qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código

Civil;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en

lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-
tencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su

casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente á

Julio Darío Santos, en los recursos de casación interpuestos
por Eligio de Jesús Rodríguez, Octacilio Sánchez y la Unión
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en a-
tribuciones correcciona l es, el 4 de julio de 1979, por la Corte

de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de Octacilio Sánchez y la Unión de Seguros, C. por
A.; Tercero: Rechaza el recurso del prevenido y lo condena
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tario General.

de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.

los términos de la póliza.

Fle
nville.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, 

Secre-

hace opo
nibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentro de

Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Máximo Puello

últimas en favor del Dr. Luis Fdo. Disla, abogado del in-

pago de las costas civiles, ordenando la distracción de estas

al pago de las costas penales y a éste y a Octacilio Sánchez al

terviniente que afirma haberlas avanzado en su totalidad y las

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García

La p
resente sentencia ha sido dada y firmada por los 

se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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colisión, resultaron con lesiones corporales Julio Darlo
Santos curables después de GO y antes de 90 días, Eligio do
Jesús Rodríguez y José Martínez Núñez curables antes de 10
días; cl que el accidente se debió a la imprudenc i a de Eligio de

Jesús Rodríguez, por transitar a una velocidad que no le
permitió detener su vehículo al llegar a la intersecció n de las

mencionadas vías, cuando ya la motocicleta terminaba de
cruzar la misma;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Eligio de Jesús Rodríguez, el delito de golpes y
heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley
No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en
la letra "c" del mismo texto legal, con la spenas de seis meses

a dos años de prisión y multa de RDS100.00 a RD$500.00,
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para
dedicarse a su trabajo, duraro más de 20 días como sucedió
en la especie con uno de los agraviados, que al condenar al
prevenido recurrente al pago de una multa de RDS25.00,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le

aplicó una sanción ajustada a la ley;
Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-

blecido que el hecho del prevenido ocasionó a Julio Darío
Santos, constituido en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en las sumas que se consignan
en el dispsotivo de la sentencia impugnada, que al condenar
al prevenido, al pago de esas sumas a título de indemnización
en favor de la persona constituida en parte civil, la Corte a-

qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código

Civil;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en

lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-
tencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su

casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente á

Julio Darío Santos, en los recursos de casación interpuestos
por Eligio de Jesús Rodríguez, Octacilio Sánchez y la Unión
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en a-
tribuciones correccionales, el 4 de julio de 1979, por la Corte
de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los

recursos de Octacilio Sánchez y la Unión de Seguros, C. por

A.; Tercero: Rechaza el recurso del prevenido y lo condena
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al pago de las costas penales y a éste y a Octacilio Sánchez alpago de las costas civiles, ordenando la distracción de estasúltimas en favor del Dr. Luis Fdo. Dista, abogado del in-terviniente que afirma haberlas avanzado en su totalidad y lashace op

onibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentro delos términos de la póliza.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcíade P

eña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.Goi
cochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Máximo PuelloR

enville.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secre-tario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mf, Secretario General, quecertifico. IFD0.1: Miguel Jacobo.
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SE NTE NCIA DE FECHA  27 DE AGOSTO DEL 1984

No. 37

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Distrito

Naciona l . de fecha 28 de octubre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente ( s): Ciprián Pérez, Luis S. Antonio Inoa

Seguros Pepfn, S.A.

Abogado (s): Dra. Mélida Frómeta Pereyra.

I ntervinie nte ( s): Dr. Boris Antonio de León Reyes.

Abogado ( s): Dr. Apolinar Cepeda Romano.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por lou Jueces Manuel Bergés

Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo

Sustituto de Presidente
; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,

Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Máximo
Puello Renville y José Jacinto Lora Castro, asistidos del

Secretar io General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, hoy día 27 del mes de agosto del año 1984, años

141' de la Independe ncia y 122' de la Restaurac ión, dicta en

audiencia pública, Como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuesto s por Luis Silvjo

Antonio Inoa, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 3735, serie 89, domiciliado y resident e en la calle 6 No. 62,

de Las Cañitas, de esta ciudad; Ciprián Pérez, dominicano,

mayor de edad, domiciliado en la casa antes señalada y la

Seguros Pepfn, S.A., con su asiento SOC;31 en la esquina

formada por las calles Las Mercedes y Palo Hincado, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones
correccionales, el 28 de octubre de 1980, por ia Quint
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanc i a del Distrito

BOLETIN JUDICIAL

Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-quo, el 23 de diciembre de 1930, areq

uerimiento del abogado, Dra. Silvany Gómez Herrera, cé-
dula No. 15674, serie 23, actuando en representación da losrecurrentes, en la que no se propone ningún medio decasación;

Visto el memorial de los recurrentes del 20 de diciembre de
1982, suscrito por su abogado Dra. Mélida Frómeta Pereyra,
cédula No. 24668, serie Ira., en el que se proponen los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente doctor Boris Antonio de
León Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, abogado,
cédula No. 8333, serie 8, de este domicilio y residencia,
suscrito por su abogado Dr. Apolinar Cepeda Romano, cé-dula No. 50939, serie 1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 21 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupwni, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro,
Juez de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por losrecurrentes, y los artículos 123 de la Ley No. 241 de 1967;
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, 1, 62 y 65 de 

laLey sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que no hubo personas con
lesiones corporales y sólo los vehículos con desperfectos, elJuzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del DistritoNacional, dictó, en sus atribuciones correccionales, el 28 de
noviembre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in-tervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
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SE NTE NCIA DE F E CHA 27 DE AGOSTO DEL 1984

No. 37

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Distrito

Nacional. de fecha 28 de octubre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente  (s): Ciprián Pérez. Luis S. Antonio Inoa y

Seguros Pepfn, S.A.

Abogado I s): Dra. Mélida Frómeta Pereyra.

I nter viniente ( s): Dr. Boris Antonio de León Reyes.

Abogado ( s): Dr. Apolinar Cepeda Romano.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por 10.3 Jueces Manuel Bergés

Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo

Sustituto de Presidente
; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,

Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña, Máximo
Puello Renville y José Jacinto Lora Castro, asistidos del

Secretar io General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, hcy día 27 del mes de agosto del año 1984, años

141' de la Independe ncia y 122' de la Restauración, dicta en

audiencia pública, Como Corte de Casació n, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis Silvjo

Antonio Inoa, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 3735, serie 89, domiciliado y residente en la calle 6 No. 62,
de Las Cartitas, de esta ciudad; Ciprián Pérez, dominicano,
mayor de edad, domiciliado en la casa antes señalada y la
Seguros Pepfn, S.A., con su asiento social en la esquina
formada por las calles Las Mercedes y Palo Hincado, de esta

ciudad, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones

correccionales, el 28 de octubre de 1980, por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanc ia del Distrito
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Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 23 de diciembre de 1930, areq

uerimiento del abogado, Dra. Silvany Gómez Herrera, cé-
dula No. 15674, serie 23, actuando en representación de losrecurrentes, en la que no se propone ningún medio decasación;

Visto el memorial de los recurrentes del 20 de diciembre de
1982, suscrito por su abogado Dra. Mélida Frómeta Pereyra,
cédula No. 24668, serie 1ra., en el que se proponen los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente doctor Boris Antonio de
León Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, abogado,
cédula No. 8333 serie 8, de este domicilio y residencia,
suscrito por su abogado Dr. Apolinar Cepeda Romano, cé-dula No. 50939, serie 1ra.;

Visto el auto dictado en fecha 21 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual (lama al Magistrado José Jacinto Lora Castro,
Juez de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, y los artículos 123 de la Ley No. 241 de 1967;
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, 1, 62 y 65 de laLey sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que no hubo personas con
lesiones corporales y sólo los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz de la Segunda C ircunscripción del Distrito
Nacional, dictó, en sus atribuciones correccionales, el 28 de
noviembre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
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regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de

apelación interpuestos: a) en fecha 5 de diciemb re del año

1979, por la Dra. Silvani Gómez Herrera, a nombre y

representac i ón de Luis Silvio Antonio Inoa, Ciprián Pérez y de

la Compañ ía de Seguros Pepín, S.A.; y b) en fecha 7 de

diciemb re de 1979, por el Dr. Boris Antonio de León Reyes,
por sí, por haber sido hechos dentro de los plazos y demás

formalidades legales, contra la sentencia dictada en sus atri

buciones correcciona les en fecha 28 del mes de noviembre
del año 1979, por el Juzgado de Paz de la Segunda Cir-

cunscripció n del Distrito Naciona l , cuyo dispositivo dice así:
Falla: Primero: Que debe declarar, como al efecto
declara, al Dr. Boris Antonio de León Reyes, no culpable de
violar la Ley No. 241, en consecuenc i a se descarga de toda

responsabilidad penal; Segundo : Declarar, como al efecto

declara, las costas de oficio; Tercero : Que debe pronunicar,

como al efecto pronunci a, el defecto contra el nombrado Luis
Silvio Antonio Inoa por no haber comparecido no obstante
haber sido citado; Cuarto: Que debe declarar, como al
efecto declara, al nombrado Luis Silvio Antonio Inoa culpable
de violar los artículos 123 y 139 de la Ley No. 241; Quinto:
Condenar, como al efecto condena, a Luis Silvio Antonio
Inoa a RD15.00 de multa; Sexto: Condenar, como al efecto
condena, al nombrado Luis Silvio Antonio Inoa al pago de las
costas penales; Séptimo: Declarar, como al efecto declara,

la constitució n en parte civil, en cuanto a la forma, in-
terpuesta por el Dr. Boris Antonio de León Reyes, por haber
sido hecha conforme a la Ley; en cuanto al fondo condena al
señor Ciprián Pérez P., civilmente responsab le, al pago de

una indemnización de RDS1,800.00 en favor del Dr. Boris
Antonio de León Reyes, por los daños materiales por él sufri-
dos; Octavo: Condenar, como al efecto condena, al señor
Ciprián Pérez al pago de los intereses legales de la suma antes
señalada hasta la total ejecución de la presente sentencia a tí-
tulo de indemnización complementaria; Noveno: Condenar,
como al efecto condena, a C i prián Pérez, Compañía de

Seguros Pepfn, S.A., al pago de las costas civiles . .n favor del

Dr. Apclinar Cepeda Romano, abogado que afirma avanzarle
en su totalidad; Décimo: Ordenar, como al efecto ordena,
que la presente sentencia sea declarada común, ejecutable y
oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., compañía

asegurado ra del vehículo, propiedad del señor Ciprián Pérez;
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SE GUNDO: Pronuncia el defecto en contra del prevenidoLuis Silvio Antonio Inoa, dominicano, mayor de edad, cédulapersonal de identidad No. 3735, serie 89, residente en la calle
6 casa No. 62, Las Cañitas, de esta ciudad, por no haber
comparecido a la audiencia celebrada al efecto por este Tri .
bunal, no obstante que fuera legalmente citado; TER-CE R 0: En cuanto al fondo de dichos recursos de apelación,
modifica los ordinales Séptimo y Noveno de la sentencia
recurrida; CUARTO: Dorara regular y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil (lecha en audiencia por el
Dr. Boris Antonio de León Reyes, por intermedio del Dr.
Apolinar Cepeda Romano, en contra del prevenido Luis Silvio
Antonio Inoa, por su hecho personal, de Cirpián Pérez, en su
calidad de persona civilmente responsable y la declaración de
la puesta en causa de la Compañía de Seguros Pepfn, S.A.,
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo productor
del accidente, por haber sido hecha de acuerdo a la Ley;
QUINTO: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte
civil, condena al prevenido Luis Silvio Antonio Inoa, por su
hecho personal y al señor Ciprián Pérez, en su calidad de
persona civilmente responsable, al pago: a) de una in-
demnilación de Un Mil Pesos Oro ( R D$1,000.00), a favor y
provecho del Dr. Boris Antonio de León Reyes, como justa
reparación por los daños materiales por éste sufridos a
consecuencia de los desperfectos mecánicos, lucro cesante y
depreciación sufridos por el vehículo placa No. 11-733, de su
propiedad a consecuencia del accidente de que se trata; b) de
los intereses legales de la suma acordada, computados a
partir de la fecha de la dmeanda y hasta la total ejecución de
la presente sentencia, a título de indemnización com-plementaria; y c) de las costas civiles de la presente instancia,con distracción de las mismas en provecho del Dr. Apolinar
Cepeda Romano, abogado de la parte civil constituida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; SE XTO: Con-firma en todos aus demás aspectos la sentencia recurrida;
SE PT I M 0: Declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable en el aspecto civil, a la Compañía de Seguros
Pepfn, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
placa No. 94-691, productor del accidente, propiedad de
Ciprián Pérez, mediante póliza No. A-60494, con vigencia del
5 do febrero de 1977 al 6 de octubre de 1977, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 10, modificado, de la Ley No.
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regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de

apelación interpuestos: a) en fecha 5 de diciembre del año
1979, por la Dra. Silvani Gómez Herrera, a nombre y

representación de Luis Silvio Antonio Inoa, Ciprián Pérez y de
la Compañía de Seguros Pepfn, S.A.; y b) en fecha 7 de
diciembre de 1979, por el Dr. Boris Antonio de León Reyes,
por sí, por haber sido hechos dentro de los plazos y demás

formalidades legales, contra la sentenc ia dictada en sus atri

buciones correccionales en fecha 28 del mes de noviembre
del año 1979, por el Juzgado de Paz de la Segunda Cir-

cunscripció n del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:

Falla: Primero:  Que debe declarar, como al efecto
declara, al Dr. Boris Antonio de León Reyes, no culpable de
violar la Ley No. 241, en consecuencia se descarga de toda

responsabilidad penal; Segundo: Declarar, como al efecto
declara, las costas de oficio; Tercero: Que debe pronunicar,
corno al efecto pronuncia, el detecto contra el nombrado Luis
Silvio Antonio Inoa por no haber comparecido no obstante
haber sido citado; Cuarto: Que debe declarar, como al
efecto declara, al nombrado Luis Silvio Antonio Inoa culpable
de violar los artículos 123 y 139 de la Ley No. 241; Quinto:

Condena r , como al efecto condena, a Luis Silvio Antonio
Inoa a RE/$5.00 de multa; Sexto: Condenar, como al efecto
condena, al nombrado Luis Silvio Antonio Inoa al pago de las
costas penales; Séptimo : Declarar, como al efecto declara,

la constitució n en parte civil, en cuanto a la forma, in-
terpuesta por el Dr. Boris Antonio de León Reyes, por haber
sido hecha conforme a la Ley; en cuanto al fondo condena al
señor Ciprián Pérez P., civilmente responsab le, al pago de

una indemnización de RDS1,800.00 en favor del Dr. Boris
Antonio de León Reyes, por los daños materiales por él sufri-
dos; Octavo: Condenar, como al efecto condena, al señor
Ciprián Pérez al pago de los intereses legales de la suma antes
señalada hasta la total ejecució n de la presente sentenc i a a ti-

tulo de indemnización complementaria; Noveno: Condenar,
corno al efecto condena, a Ciprián Pérez, Compañía de
Seguros Pepfn, S.A., al pago de las costas civiles . n favor del
Dr. Apolinar Cepeda Romano, abogado que afirma avanzarle
en su totalidad; Décimo: Ordenar, como al efecto ordena,
que la presente sentencia sea declarada común, ejecutable y
oponible a la Compañía de Seguros Pepfn, S.A., compañía

asegurado ra del vehículo, propiedad del señor Ciprián Pérez;
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SE G UNDO: Pronuncia el defecto en contra del prevenido
Luis Silvio Antonio Inoa, dominicano, mayor de edad, cédulapersonal de identidad No. 3735, serie 89, residente en la calle
6 casa No. 62, Las Cañitas, de esta ciudad, por no haber
comparecido a la audiencia celebrada al efecto por este Tri-
bunal, no obstante que fuera legalmente citado; TER-CE R 0: En cuanto al fondo de dichos recursos de apelación,
modifica los ordinales Séptimo y Noveno de la sentencia
recurrida; CUARTO: Declara •egular y válida en cuanto a la
forma la constitucion en parte civil liecha en audiencia por el
Dr. Boris Antonio de León Reyes, por intermedio del Dr.
Apolinar Cepeda Romano, en contra del prevenido Luis Silvio
Antonio Inoa, por su hecho personal, de Cirpián Pérez, en su
calidad de persona civilmente responsable y la declaración de
la puesta en causa de la Compañía de Seguros Pepfn, S.A.,
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo productor
del accidente, por haber sido hecha de acuerdo a la ley;
QUINTO: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte
civil, condena al prevenido Luis Silvio Antonio Inoa, por su
hecho personal y al señor Ciprián Pérez, en su calidad depersona civilmente responsable, al pago: a) de una in-
demniación de Un Mil Pesos Oro (RDS1,000.00), a favor yprovecho del Dr. Boris Antonio de León Reyes, como justa
reparación por los daños materiales por éste sufridos a
consecuencia de los desperfectos mecánicos, lucro cesante y
depreciación sufridos por el vehículo placa No. 11-733, de su
propiedad a consecuencia del accidente de que se trata; b) de
los intereses legales de la suma acordada, computados a
partir de la fecha de la dmeanda y hasta la total ejecución de
la presente sentencia, a título de indemnización com-plementaria; y c) de las costas civiles de la presente instancia,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Apolinar
Cepeda Romano, abogado de la parte civil constituida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; SE XTO: Con-firma en todos sus demás aspectos la sentencia recurrida;SE PTIMO: Declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable en el aspecto civil, a la Compañía de Seguros
Pepfn, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
placa No. 94-691, productor del accidente, propiedad deCiprián Pérez, mediante póliza No. A-60484, con vigencia del
5 de febrero de 1977 al 6 de octubre de 1977, de conformidad
con lo dispuesto por el articulo 10, modificado, de la Ley No.
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4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";

Considerando,	 que los recurrentes proponen en su
memorial de casación contra la sntnecia impugnada, los
siguientes medios: a) Incompetencia del Tribunal original-
mente apoderado; b) Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes en su primer medio de

casación alegan, en síntesis, que el Tribuna l apoderado en

primer grado era incompetente , y debió haber declinado el

asunto aún de oficio, por ser el Juzgado de Paz de la Tercera

Circunscripción del Distrito Nacional, el Tribunal competente

en razón del domicilio del prevenido y de la persona ci-

vilmente responsa ble que está en la calle 6 No. 62 del barrio
Las Cañitas, de esta ciudad, la cual atribuye competenc ia en

razón del domicilio; pero,
Considerando, que conforme al artículo 20 del Código de

Procedimiento Criminal, en materia correccional , el Tribunal

competente en razón del territorio puede ser el del lugar
donde se cometió elhecho, el de la residenc ia del inculpado, o

el del lugar donde el inculpad o pueda ser encontrado; que
como en la especie, el hecho ocurrió en la avenida John F.

Kennedy, entre la avenida Máximo Gómez y la calle Leopoldo

Navarro, dentro de la jurisdicc ión territoria l del Juzgaoo de

Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, es
obvio, que era competente para conocer del asunto de que se
trata; que por lo tanto, el medio que se examina carece de

fundamento y debe ser desestimado;
Consideran do, que en su segundo medio de casación, los

recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia im-

pugnada no se expone n los elementos de prueba que sir-

vieron de fundamen to a la Cámara a-qua para adoptar su
decisión, sino, que se limita a señalar las declaraciones del Dr.

Boris Antonio de León Reyes prestadas ante la Policía

Nacional ; que este solo elemento de juicio impide a la

Suprema Corte de Justicia verificar si la Ley ha sido o no bien
aplicada, particularmente en lo que se refiere al monto cede 

de
la

indemnizac i ó n , por lo cual la sentencia impugnada care 

base legal y debe ser casada; pero,
Considerando , que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto, que la Cámara a-qua para fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderació n de los

elementos de juicio que fueron regularme nte aportados a la

instrucción de la causa, los hechos siguientes: a) que en

horas de la mañana del 21 de julio de 1977 mientras el
vehículo placa No. 11733, conducido por su propietario Dr.
Boris Antonio de León Reyes transitaba en dirección Este a
Oeste, por la avenida John F. Kennedy, al llegar frente a la
Panificadora Pepín, se detuvo y en ese momento fue chocado
en su parte trasera por el vehículo placa No. 94-691, propie-
dad de Ciprián Pérez y conducido por Luis Silvio Antonio
Inoa, que transitaba por la misma vía y dirección; b) que el
hecho se debió a la imorudencia del prevenido recurrente, por
no guardar la razonable distancia respecto del vehículo que leantecedía;	 •

Considerando, que como se adviene, la Cámara a-qua
para formar su convicción en el sentido en que lo hizo,
ponderó no sólo las declaraciones del coprevenido y parte ci-
vil constituida, sino	 también los demás hechos y cir-
cunstancias del proceso, incluso las declaraciones del pre-
venido Inoa; que, por otra parte, la sentencia impugnada
contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican sus
dispositivos; y una relación de los hechos y circunstancias de
la causa, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia
verificar como Corte de Casación, que en la especie se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley; que además en la
sentencia impugnada consta que la Cámara a-qua para re-
ducir el monto de la indemnización de RDS1,800.00 que fijó el
Juez del primer grado a RDS1,000.00, ponderó en todo su
sentido y alcance los documentos del expediente, par-
ticularmente las facturas, el presupuesto de reparación, y
además, tomó en cuenta el lucro cesante y la depreciación del
vehículo chocado; que tales motivos que son suficientes y
pertinentes justifican lo que en ese aspecto fue decidido; que
por tanto, el medio que se examina carece defundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de violación al
artículo 123 de la Ley No. 241 de 1967, sancionado por la letra
"c" de dicho texto legal con multa no menor de cinco pesos,
ni mayor de veinticinco pesos; que la Cámara a-qua al
condenar al prevenido a cinco pesos de multa le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que iustifique su
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4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor";
Considerando, que los recurrentes propone n en su

memorial de casación contra la sntnecia impugnada, los

siguientes medios: a) Incompetencia del Tribunal original-
mente apoderado; b) Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes en su primer medio de

casación alegan, en síntesis, que el Tribuna l apoderado en

primer grado era incompetente, y debió haber declinado el
asunto aún de oficio, por ser el Juzgado de Paz de la Tercera

Circunscripción del Distrito Naciona l , el Tribunal competente

en razón del domicilio del prevenid o y de la persona ci-

vilmente responsable que está en la calle 6 No. 62 del barrio
Las Cañitas, de esta ciudad, la cual atribuye competenc ia en

razón del domicilio; pero,
Considerando, que conforme al artículo 20 del Código de

Procedimiento Criminal , en materia correccional , el Tribunal

competente en razón del territorio puede ser el del lugar
donde se cometió elhecho, el de la residenc ia del inculpado, o

el del lugar donde el inculpado pueda ser encontrado; que

como en la especie, el hecho ocurrió en la avenida Jchn F.
Kennedy, entre la avenida Máximo Gómez y la calle Leopoldo
Navarro, dentro de la jurisdicc ión territoria l del Juzgado de

Paz de la Segunda Circunscripc ión del Distrito Nacional, es

obvio, que era competente para conocer del asunto de que se
trata; que por lo tanto, el medio que se examina carece de

fundamento y debe ser desestimado;
Considerand o, que en su segundo medio de casación, los

recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia im-
pugnada no se exponen los element os de prueba que sir-

vieron de fundamento a la Cámara a-qua para adoptar su
decisión, sino, que se limita a señalar las declaraciones del Dr.

Boris Antonio de León Reyes prestadas ante la Policía

Nacional; que este solo elemento de juicio impide a la

Suprema Corte de Justicia verificar si la Ley ha sido o no bien
aplicada, particularmente en lo que se refiere al monto de la

indemnización , por lo cual la sentenc ia impugnada carece de

base legal y debe ser casada; pero,
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto, que la Cámara a-qua para fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los

elementos de juicio que fueron regularme nte aportados a la

instrucció n de la causa, los hechos siguientes : a) que en
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horas de la mañana del 21 de julio de 1977 mientras el
vehículo placa No. 11 .733, conducido por su propietario Dr.
Boris Antonio de León Reyes transitaba en dirección Este a
Oeste, por la avenida John F. Kennedy, al llegar frente a la
Panificadora Pepín, se detuvo y en ese momento fue chocado
en su parte trasera por el vehículo placa No. 94-691, propie-
dad de Ciprián Pérez y conducido por Luis Silvio Antonio
Inoa, que transitaba por la misma vía y dirección; b) que el
hecho se debió a la imorudencia del prevenido recurrente, por
no guardar la razonable distancia respecto del vehículo que le
antecedía;	 •

Considerando, que como se adviene, la Cámara a-qua
para formar su convicción en el sentido en que lo hizo,
ponderó no sólo las declaraciones del coprevenido y parte ci-
vil constituida, sino	 también los demás hechos y cir-
cunstancias del proceso, incluso las declaraciones del pre-
venido Inoa; que, por otra parte, la sentencia impugnada
contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican sus
dispositivos; y una relación de los hechos y circunstancias de
la causa, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia
verificar como Corte de Casación, que en la especie se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley; que además en la
sentencia impugnada consta que la Cámara a-qua para re-
ducir el monto de la indemnización de RDS1,800.00 que fijó el
Juez del primer grado a RDS1,000.00, ponderó en todo su
sentido y alcance los documentos del expediente, par-
ticularmente las facturas, el presupuesto de reparación, y
además, tomó en cuenta el lucro cesante y la depreciación del
vehículo chocado; que tales motivos que son suficientes y
pertinentes justifican lo que en ese aspecto fue decidido; que
por tanto, el medio que se examina carece defundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de violación al
artículo 123 de la Ley No. 241 de 1967, sancionado por la letra
"c" de dicho texto legal con multa no menor de cinco pesos,
ni mayor de veinticinco pesos; que la Cámara a-qua al
condenar al prevenido a cinco pesos de multa le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que iustifique su
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casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente

Dr. Boris Antonio de León Reyes, en los recursos de casación
interpuestos por Luis Silvio Antonio Inoa, Ciprián Pérez y la
Compariía de Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correcciona les, el 28 de octubre de

1980, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositivo se ha copiado

'en parte anterior del presente isna. 	 Rechaza los

mencionados recursos; Tercero: Condena a Luis Silvio
Antonio Inoa al pago de las costas periales y a éste y a Ciprián
Pérez al pago de las costas civiles y ordena la distracción de
estas últimas en favor del Dr. Apolinar Cepeda Romano,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad y las declara oponibles a la Seguros Pepín, S.A.,
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS) : Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael A'burquerqu e Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Máximo Puello
Renville.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente. sentencia ha sido dada y firmada por los se-

A ores Jueces que figuran en su encabezamiento, eii la
audiencia pública del día: mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SE NTENCIA DE F E CHA 29 DE AGOSTO DEL 1984
No. 38

Sentencia Impugnada: Cámare Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte,
de fecha 11 de octubre de 1979

Materia: Civil.

Recurrente  ( s): Ramón A. Baldera y Gregorio Antonio.

Abogado ( s): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Recurrido  ( s) : Felipe Cordero.

Abogado ( s): Lic. Claudio José Espinal M.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chdpani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 122' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Nntonio Baldaras y Gregorio Antonio, dominicanos, mayores
de edad, casados, domiciliados en la sección Caobete, del
municipio de Pimentel, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones civiles como Tribunal de Segundo Grado, por la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte el 11 de octubre de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

"it
4
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casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente at

Dr. Boris Antonio de León Reyes, en los recursos de casación
interpuestos por Luis Silvio Antonio Inda, Ciprián Pérez y la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correcciona les, el 28 de octubre de
1980, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado

' en  parte anterior del presente	 Rechaza los

mencionados recursos; Tercero: Condena a Luis Silvio
Antonio Inoa al pago de las costas periales y a éste y a Ciprián
Pérez al pago de las costas civiles y ordena la distracción de
estas últimas en favor del Dr. Apolinar Cepeda Romano,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad y las declara oponibles a la Seguros Pepfn, S.A.,
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS) : Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael A'burquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Máximo Puello
Renville.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

A ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia; mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.

SE NTE NCIA DE FE CHA 29 DE AGOSTO DEL 1984
No. 38

Sentencia Impugnada: Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte,
de fecha 11 de octubre de 1979

Materia: Civil.

R ecurrente ( s): Ramón A. Baldera y Gregorio Antonio.

Abogado ( s): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Recurrido (s): Felipe Cordero.

Abogado ( s): Lic. Claudio José Espinal M.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chópani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-
dependencia y 122' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
kntonio Balderas y Gregorio Antonio, dominicanos, mayores
de edad, casados, domiciliados en la sección Caobete, del
municipio de Pimentel, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones civiles como Tribunal de Segundo Grado, por la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte el 11 de octubre de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
• Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte el 18 de diciembre de 1979, suscrito por
el Dr. Luis S. Bircann Rojas, cédula No. 43324, serie 31,
abogado de los recurrentes, en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del 25 de enero de 1980,
suscrito por el Lic. Claudio Jeté npinal Martínez, abogado
del recurrido, Felipe Cordero, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 3304, serie 57, domiciliado en
La Estancia, municipio de Pimentel;

Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Luis Víctor García de
Peña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la daberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 975 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por el recurrente, y los artículos 1 y 645 de

la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reparación de daños y
perjuicios, el Juzgado de Paz del municipio de Pimentel diátó
el 12 de enero de 1979 una sentencia con el siguiente dis-
positivo: 'Falla: Primero: Se declara buena y válida en
cuanto a la forma y justa en el fondo la demanda en daños y
perjuicios incoada por el señor Felipe Cordero contra los se-
ñores Ramón Ant. Baldera y C rognrin Antonio, por reposar
en prueba legal; Segundo: Ee pronuncia el defecto solici-
tado en audiencia de viva voz como suplemento de con-
clusiones por la parte demandante y de la parte demandada
señores Ramón Antonio Baldera y Gregorio A itonio por no
comparecer no obstante estar legalmente citados; Tercero:
Se condena solidariamente a los señores Ramón Antonio
Baldera y Gregorio Antonio al pago de la suma de Se-
tecientos Doce Pesos Oro como justa compensación por los
daños causados por el vehículo propiedad del último, con-

BOLETIN JUDICIAL

ducido por el primero, en el accidente ocurrido el 21 de
agosto de 1978, en San Francisco de Macons, en favor del
señor Felipe Cordero, dueño del vehículo accidentado;
Cuarto: Condena solidariamente al pago de las costas a
dichos señores ordenando la distracción de las mismas en
provecho del Lic. Claudio José Espinal Martínez, abogado
que afirma estarlas avanzando; Quinto: Comisiona al
Ministerial Luis Rojas Salomón, Alguacil de Estrados de este
Tribunal a notificar la sentencia presente; b) que sobre el
recurso i nterpuesto contra ese fallo intervino la sentencia
ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el
siguiente: F ALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto
contra los señores Gregorio Antonio y Ramón Antonio
Baldera, parte apelante, por falta de concluir, en
consecuencia; SEGUNDO: Confirma la sentencia dictada
por el Juzgado de Paz del municipio de Pimentel en atri-
buciones civiles, de fecha doce (12) del mes de enero del año
1979, en todas sus partes, por ser justa y conforme al
derecho; TE R CE R 0: Condena a los señores Ramón
Antonio Baldera y Gregorio Antonio, al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho
del Lic, Claudio José Espinal M., quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; CUARTO: Comisiona al
Ministerial Belarminio Zorrilla, Alguacil de Estrados de esta
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte, para la notificación de la
presente sentencia-;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil y Violación del
artículo 1315 del Código Civil sobre la prueba; falta de base
legal;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
su único medio de casación, lo siguiente: que en la sentencia
impugnada no se hace alusión alguna a la demanda de Felipe
Cordero, lo cual es absolutamente imprescindible toda vez
que los pedimentos del reclamante son los que delimitan el
ámbito del litigio; que el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil impone a los Jueces señalar en el fallo todos
los puntos de hecho, de procedimiento y de derecho para
justificar su decisión y esto no lo cumplió la Cámara a-qua;
que por otra parte el artículo 1315 del Código Civil expresa
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte el 18 de diciembre de 1979, suscrito por
el Dr. Luis S. Bircann Rojas, cédula No. 43324, serie 31,
abogado de los recurrentes, en el cual se propone el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del 25 de enero de 1980,
suscrito por el Lic. Clcudio 	 Espinal Martínez, abogado
del recurrido, Felipe Cordero, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 3304, serie 57, domiciliado en
La Estancia, municipio de Pimentel;

Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Luis Víctor García de
Peña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la dzlIberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 979 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por el recurrente, y los artículos 1 y 615 de

la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reparación de daños y
perjuicios, el Juzgado de Paz del municipio de Pimentel diátó
el 12 de enero de 1979 una sentencia con el siguiente dis-
positivo: 'Falla:	 Primero: Se declara buena y válida en
cuarto a la forma y justa en el fondo la demanda en daños y
perjuicios incoada por el señor Felipe Cordero contra los se-
ñores Ramón Ant. Baldera y r.rognrin Antonio, por reposar
en prueba legal; Segundo: Ee pronuncia el defecto solici-
tado en audiencia de viva voz como suplemento de con-
clusiones por la parte demandante y de la parte demandada
señores Ramón Antonio Baldera y Gregorio A itonio por no
comparecer no obstante estar legalmente citados; Tercero:
Se condena solidariamente a los señores Ramón Antonio
Baldera y Gregorio Antonio al pago de la suma de Se-
tecientos Doce Pesos Oro como justa compensación por los
daños causados por el vehículo propiedad del último, con-.
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ducido por el primero, en el accidente ocurrido el 21 de
agosto de 1978, en San Francisco de Macorís, en favor del
señor Felipe Cordero, dueño del vehículo accidentado;
Cuarto: Condena solidariamente al pago de las costas a
dichos señores ordenando la distracción de las mismas en
provecho del Lic. Claudio José Espinal Martínez, abogado
que afirma estarlas avanzando; Quinto: Comisiona 	 al
Ministerial Luis Rojas Salomón, Alguacil de Estrados de este
Tribunal a notificar la sentencia presente; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo intervino la sentencia
ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es	 el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto
contra los señores Gregorio Antonio y Ramón Antonio
Baldera, parte apelante, por falta de concluir, 	 en
consecuencia; SE GUNDO: Confirma la sentencia dictada
por el Juzgado de Paz del municipio de Pimentel en atri-
buciones civiles, de fecha doce (12) del mes de enero del año
1979, en todas sus partes, por ser justa y conforme al
derecho; TERCERO: Condena a los señores Ramón
Antonio Baldera y Gregorio Antonio, al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho
del Lic. Claudio José Espinal M., quien afirma haberlas
avarizado en su mayor parte; CUARTO: Comisiona al
Ministerial Belarminio Zorrilla, Alguacil de Estrados de esta
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte, para la notificación de la
presente sentencia";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil y Violación del
artículo 1315 del Código Civil sobre la prueba; falta de base
legal;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
su único medio de casación, lo siguiente: que en la sentencia
impugnada no so hace alusión alguna a la demanda de Felipe
Cordero, lo cual es absolutamente imprescindible toda vez
que los pedimentos del reclamante son los que delimitan el
ámbito del litigio; que el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil impone a los Jueces señalar en el fallo todos
los puntos de hecho, de procedimiento y de derecho para
justificar su decisión y esto no lo cumplió la Cámara a-qua;
que por otra parte el artículo 1315 del Código Civil expresa
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que todo aquel que alega un neceo en justicia aeoe probano;
que el demandante debió probar los siguientes hechos: a) que
él era el propietario del automóvil placa No. 213-444; b) qué
averías tuvo ese vehículo; c) el monto de los daños; d) la
ocurrencia del accidente; e) que Gregorio Antonio era propie-
tario del vehículo placa No. 218-826; f I que la sentencia penal
era irrevocable; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que en ella se hacen varias referencias a la demanda en
reparación de daños y perjuicios intentadas por Felipe
Cordero contra Gregorio Antonio y Ramón Antonio Baldera,
así como también se establece en dicho fallo que el referido
Felipe Cordero era el propietario del vehículo que resultó
averiado cuestión que, según consta también en la sentencia
impugnada, fue dilucidada por los Jueces que conocieron del .
accidente de tránsito que ha dado lugar a la presente
demanda en reparación de daños y perjuicios, decisión que
no fue objeto de impugnación por parte de los actuales
recurrentes;

Considerando, en cuanto al alegato relativo al monto de ios
daños; que por la sentencia impugnada se confirma en todas
sus partes la sentencia del Juez de Primer Grado, en la cual se
condena a Ramón Antonio Baldera y Gregorio Antonia; soli-
dariamente, al pago de RDS712.00 en favor de Felipe Cordero
por los daños causados a su vehículo en el mencionado acci-
dente, fundándose para ello en facturas de los talleres en
donde fue reparado y tomando en cuenta el lucro cesante;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra f)
que el hoy recurrido desde el inicio de la litis fundamentó su
demanda civil en el hecho de que la sentencia penal que
condenó a Ramón Antonio Baldera había adquirido la autori-
dad de la cosa juzgada en razón de que no fue objeto de
recurso alguno por parte de este último; que los hoy
recurrentes no comparecieron por ante los Jueces del fondo
a discutir este hecho; que, por tanto el alegato que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Ramón Antonio Baldera y Gregorio
Antonio, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones ci-
viles, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, el 11 de octubre de
1979; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
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costas, y ordena su distracción en provecho del Lic. ClaudioJosé Espinal Martínez, abogado del recurrido, quien afirmaestarlas avanzando

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcíade Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, 
SecretarioGeneral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. ( FD0.): Miguel Jacobo.
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que todo aquel que alega un necno en Justicia aeoe probano;
que el demandante debió probar los siguientes hecnos: a) que

él era el propietar i o del automóvil placa No. 213-444; b) qué
averías tuvo ese vehículo; c) el monto de los daños; d) la
ocurrencia del accidente; e) que Gregorio Antonio era propie-
tario del vehículo placa No. 218-826; f I que la sentencia penal
era irrevocable; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que en ella se hacen varias referencias a la demanda en
reparación de daños y perjuicios intentadas por Felipe
Cordero contra Gregorio Antonio y Ramón Antonio Baldera,
así como también se establece en dicho fallo que el referido
Felpe Cordero era el propietario del vehículo que resultó
averiado cuestión que, según consta también en la sentencia
impugnada, fue dilucidada por los Jueces que conocieron del
accidente de tránsito que ha dado lugar a la presente
demanda en reparación de daños y perjuicios, decisión que
no fue objeto de impugnación por parte de los actuales
recurrentes;

Considerando, en cuanto al alegato relativo al monto de los
daños; que por la sentencia impugnada se confirma en todas
sus partes la sentencia del Juez de Primer Grado, en la cual se
condena a Ramón Antonio Baldera y Gregorio Antonio›, soli-

dariamente, al pago de RDS712.00 en favor de Felipe Cordero
por los daños causados a su vehículo en el mencionado acci-
dente, fundándose para ello en facturas de los talleres en
donde fue reparado y tomando en cuenta el lucro cesante;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra f)
que el hoy recurrido desde el inicio de la litis fundamentó su
demanda civil en el hecho de que la sentencia penal que
condenó a Ramón Antonio Baldera había adquirido la autori-
dad de la cosa juzgada en razón de que no fue objeto de
recurso alguno por parte de este último; que los hoy
recurrentes no comparecieron por ante los Jueces del fondo
a discutir este hecho; que, por tanto el alegato que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Ramón Antonio Baldera y Gregorio
Antonio, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones ci-
viles, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, el 11 de octubre de
1979; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
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General.
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, 

Secretario

de P
eña.- Leonte Rafael Alburquerque Castilla- Hugo H.

estarlas avanzando
José Espinal Manís ez, abogado 

del recurrido, quien afirma

Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-

costas, y ordena su distracción en provecho del Lic. Claudio

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. ( FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE F E CHA 29 DE AGOSTO DEL 1984

No. 39

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo

Domingo, de fecha 1° de octubre de 1982.

Materia : Correccional.

Recurrente I s): Alejandro Solano V., Félix Echavarría
Ramírez y Seguros Pepín, S.A.

Abogado ( s) : Dr. Luis A. García Camilo.

Inter viniente ( s) : Luciano Aponte Almonte y compartes.

Abogado ( sl : Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,.
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,

Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 de agosto de 1984, años 141' de la Independe ncia y

122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuesto s por Alejandro

Solano Villanueva, dominicano, mayor de edad, cédula No.
93858, serie ira., residente en la calle Diagonal ira. No. 15, del
ensanche Luperón, de esta ciudad; Félix Echavarría Ramírez,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 4121, serie 15,

domiciliado y reside nte en la calle Eduardo Brito No. 5, carre-
tera Sánchez, Km. 8 1/2, y la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., con asiento social en la calle Mercedes esquina Palo
Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la

Corte de Apelació n de Santo Domingo, en sus atribuciones
se

correcciona les, el 1° de octubre de 1982, cuyo dispositivo 

copia más adelante;
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Oído al A lguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;

Vista el acta de los recursos de casación levantada	 laSecretaría de la Corte a-qua el 9 de noviembre de 1982, aen re-querimiento del Dr. Julio Bautista P., cédula No. 17233, serie
3, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 27 de junio de
1983, firmado por el Dr. Luis A. García Camilo, cédula  No.
222433, serie Ira., en el cual se propone contra la sentencia
impugnada el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 27 de junio de 1 983,firmado por su abogado Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez;
Visto el auto dictado en fecha 28 de agosto del corriente

año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual (lama al Magistrado José Jacinto lora Castro, Juez de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidadcon las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La• Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado, y vistos los textos legales invocados por losrecurrentes y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y V ehículos, 1383 del Código Civil, 1, 62 y 65de la Ley sobre Procedimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el que varias personas
resultaron con lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 16 de enero de 1981, en sus atribuciones correccionales,
una sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

b) quesobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-pugnado con el d ispositivo siguiente: "F AL LA:PRIME RO: Declara regular y válido, en la forma, recurso
de apelación de fecha 23 de marzo de 1981, intentado por el
Dr. Julio Bautista a nombre y representación de Alejandro
Solano V., Félix Echavarría Ramírez y Seguros Pepín, S.A.,
contra sentencia de fecha 16 de enero de 1981, dictada por la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
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SE NTE NCIA DE F ECHA 29 DE AGOSTO DEL 1984

No. 39

Sentencia impugnada : Corte de Apelació n de Santo

Domingo, de fecha 1° de octubre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente I s): Alejandro Solano V., Félix Echavarría
Ramírez y Seguros Pepfn, S.A.

Abogado ( s): Dr. Luis A. García Camilo.

Intervini ente ( s): Luciano Aponte Almonte y compartes.

Abogado ( s): Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,„,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 de agosto de 1984, años 141' de la Independe ncia y

127 de la Restaurac ión , dicta en audiencia pública, como

Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Alejandro

Solano Villanueva, dominicano, mayor de edad, cédula No.
93858, serie 1ra., residente en la calle Diagonal 1ra. No. 15, del
ensanche Luperón, de esta ciudad; Félix Echavarría Ramírez,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 4121, serie 15,
domiciliado y residente en la calle Eduardo Brito No. 5, carre-
tera Sánchez, Km. 8 1/2, y la Compañía de Seguros Pepfn,
S.A., con asiento social en la calle Mercedes esquina Palo
Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la

Corte de Apelació n de Santo Domingo, en sus atribuciones

correccionales, el 1° de octubre de 1982, cuyo dispositivo se

cop ia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del roí;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretarla de la Corte a-qua el 9 de n oviembre de 1982, a re-querimiento del Dr. Julio Bautista P., cédula No. 17233, serie
3, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 27 de junio de1983, firmado por '  Dr. Luis A. García Camilo, cédula No.
222433, serie 1ra., en el cual se propone contra la sentencia
impugnada el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 27 de junio de 1983,firmado por su abogado Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez;
Visto el auto dictado en fecha 28 de agosto del corriente

año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio 

del
cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro, Juez de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el que varias personas
resultaron con lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 16 de enero de 1981, en sus atribuciones correccionales,
una sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
pugnado con el dispositivo s i guiente: "F ALL A:P R I ME R 0: Declara regular y válido, en la forma, el recurso
de apelación de fecha 23 de marzo de 1981, intentado por el
Dr. Julio Bautista a nombre y representación de Alejandro
Solano V., Félix Echavarría Ramírez y Seguros Pepín, S.A.,
contra sentencia de fecha 16 de enero de 1981, dictada por la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'F alla:
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sus consecuencias iegales y hasta el límite de la póliza No. A-81176-FJ, a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., entidadaseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, deconformidad con el artículo 10 modificado, de la Ley No.4117'; Por haber sido hecho conforme a 

las formalidadeslegales; SE GUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el de-fecto contra el prevenido Félix Echavarría Ramírez, por no ha-ber comp
arecido a la audiencia no obstante haber. sidolegalmente citado; TE R CE RO: La Corte de Apelación deSanto Domingo, actuando por autoridad propia y contrarioimperio, modifica la sentencia recurrida en cuanto al montode las indemnizaciones acordadas en favor de las partes ci-viles constituidas, en el sentido de reducirlas a las sumassiguientes: a) Dos Mil Pesos Oro (RDS2,000.00) en favor de

Luciano Aponte Almonte; b) Seiscientos Pesos Oro(RDS600.00); y c) Novecientos Pesos Oro (RD S900.00) en fa-vor de Sixto Santiago Sánchez Colón, los dos primeros, porlos daños morales y materiales sufridos en el accidente de
que se trata y el tercero por los daños ocasionados a sucamioneta marca Honda, placa No. 515-489, incluyendo ellucro cesante y la depreciación de la misma, por considerar
esta Gone que dichas sumas son más justas y equitativas alr
esponder mejor a la naturaleza de los daños por ellos en el

accidente de que se trata; CUARTO: Confirma en sus
demás aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena alprevenido Félix Echavarría Ramírez, al pago de las costaspenales y conjuntamente con la persona civilmente res-ponsable A lejandro Solano Villanueva, al págo de las costas
civiles, con distracción de las mismas en provecho de losDres. Bienvenido Figuereo Méndez y Néstor Díaz Fernández,abogados de la parte civil constituida, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Dispone la oponi-
bilidad de la presente sentencia a la Compañía de Seguros
Pepín, S.A., en su condición de entidad aseguradora delvehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra lasentencia impugnada, el siguiente medio de casación: Faltade motivos y de base legal; Desnaturalización de los hechos
de la causa, y de los elementos de prueba;

Cons iderando, que en el desarrollo de su único medio decasación los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-
qua, no hace una exposición de la forma como ocurrieron los
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P rimero: Se pronuncia el defecto contra el prevenido Félix
Echavarría Ramírez, de generales ignoradas, por no haber
comparecido no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Se declara culpable al señor Félix Echavarría Ramírez, de ha-
ber violado los artículos 49, 97 y 139 de la Ley No. 241, en
consecuencia se le condena a Doscientos Pesos Oro
(RD$200.00) de multa y al pago de las costas penales;
Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la
,-institución en parte civil, hecha por los señores Luciano
Aponte, Eugenio Carpio y Sixto Santiago Sánchez Colón, a
través de su abogado Dr. Néstor Díaz Fernández, por haber
sido hecha de acuerdo a la ley y en cuanto al fondo de dicha
constitución condena a los señores Félix Echavarría Ramírez,
por su hecho personal como conductor de la camioneta placa
No. 513-890, causante del accidente y al señor Alejandro
Solano Villanueva, en su calidad de persona civilmente
responsable, por ser el propietario de dicho vehículo, en su
calidad de persona civilmente responsable y comitente de su
r ”aosé Félix Echavarría Ramírez, al pago solidario: a) de una
indemnización de Diez Mil Pesos Orn (RDS10,000.00) a favor
y provecho del señor Luciano Aponte Almonte, como justa
reparación por los daños materiales y morales, por éste sufri-
dos; b) de una indemnización de Tres Mil Pesos Oro
IRDS3,000.00) a favor y provecho del señor Eugenio Carpio,
como justa reparación por los daños materiales y morales, por
éste sufridos; y c) de una indemnización de Dos Mil Tres-
cientos Catorce Pesos Oro (RDS2,314.00) moneda de curso
legal, a favor y provecho del señor Sixto Santiago Sánchez
Colón, como justa reparación por los daños materiales por
éste sufridos, a consecuencia; c) de compra de piezas,
pintura, desabolladuras, mano de obra; d) lucro cesante y
depreciación, sufridos por la camioneta de su propiedad en
este accidente, más los intereses legales de dichas sumas a
partir de la demanda y hasta la total ejecución de la sentencia,
a título de indemnización supletoria a favor de los
reclamantes; Cuarto: Condena los señores Félix Echavarría
Ramírez y Alejandro Solano Villanueva, en sus calidades
antes señaladas, al pago solidario de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Néstor Díaz
Fernández, abogado de la parte civil constituida, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y Quinto: Ordena que
esta sentencia le sea común, oponible y ejecutable con todas
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Echavarría Ramírez, de generales ignoradas, por no haber
comparecido no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Se declara culpable al señor Félix Echavarría Ramírez, de ha-
ber violado los artículos 49, 97 y 139 de la Ley No. 241, en
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Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a la forma, la
, nnstitución en parte civil, hecha por los señores Luciano
Aponte, Eugenio Carpio y Sixto Santiago Sánchez Colón, a
través de su abogado Dr. Néstor Díaz Fernández, por haber
sido hecha de acuerdo a la ley y en cuanto al fondo de dicha
constitución condena a los señores Félix Echavarría Ramírez,
por su hecho personal como conductor de la camioneta placa
No. 513-890, causante del accidente y al señor Alejandro
Solano Villanueva, en su calidad de persona civilmente
responsable, por ser el propietario de dicho vehículo, en su
calidad de persona civilmente responsable y comitente de su
r •posé Félix Echavarría Ramírez, al pago solidario: a) de una
indemnización de Diez Mil Pesos Oro (RDS10,000.00) a favor
y provecho del señor Luciano Aponte Almonte, como justa
reparación por los daños materiales y morales, por éste
dos; b) de una indemnización de Tres Mil Pesos Oro
IRDS3,000.00) a favor y provecho del señor Eugenio Carpio,
como justa reparación por los daños materiales y morales, por
éste sufridos; y c) de una indemnización de Dos Mil Tres-
cientos Catorce Pesos Oro IRDS2,314.00) moneda de curso
legal, a favor y provecho del señor Sixto Santiago Sánchez
Colón, como justa reparación por los daños materiales por
éste sufridos, a consecuencia; c) de compra de piezas,
pintura, desabolladuras, mano de obra; d) lucro cesante y
depreciación, sufridos por la camioneta de su propiedad en
este accidente, más los intereses legales de dichas sumas a
partir de la demanda y hasta la total ejecución de la sentencia,
a título de indemnización supletoria a favor de los
reclamantes; Cuarto: Condena los señores Félix Echavarría
Ramírez y Alejandro Solano Villanueva, en sus calidades
antes señaladas, al pago solidario de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Néstor Díaz
Fernández, abogado de la parte civil constituida, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y QuInto: Ordena que
esta sentencia le sea común, oponible y ejecutable con todas
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sus consecuencias iegales y hasta el límite de la póliza No. A-81176-Fj, a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, deconformidad con el artículo 10 modificado, de la Ley No.4117'; Por haber sido hecho conforme a las formalidadeslegales; SE GUNDO: En cuanto al fondo pronuncia e! de-fecto contra el prevenido Félix Echavarría Ramírez, por no ha-ber comp

arecido a la audiencia no obstante haber, sidolegalmente citado; T ERCERO: La Corte de Apelación deSanto Domingo, actuando por autoridad propia y contrarioimperio, modifica la sentencia recurrida en cuanto al montode las indemn izaciones acordadas en favor de las partes ci-viles constituidas, en el sentido de reducirlas a las sumassiguientes: a) Dos Mil Pesos Oro IRD$2,000.00) en favor deLuciano Aponte Almonte; b) Seiscientos Pesos OroIRD S600.00); y c) Novecientos Pesos Oro (RDS 900.00) en fa-vor de Sixto Santiago Sánchez Colón, los dos primeros, porlos daños morales y materiales sufridos en el accidente deque se trata y el tercero por los daños ocasionados a sucamioneta marca Honda, placa No. 515-429, incluyendo ellucro cesante y la depreciación de la misma, por considerar
esta Gorte que dichas sumas son más justas y equitativas alresponder mejor a la naturaleza de los daños por ellos en elaccidente de que se trata; CUARTO: Confirma en sus
demás aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena alp
revenido Félix Echavarría Ramírez, al pago de las costas

penales y conjuntamente con la persona civilmente res-ponsable Alejandro Solano V i llanueva, al págo de las costas
civiles, con distracción de las mismas en provecho de losDres. Bienvenido Figuereo Méndez y Néstor Díaz Fernández,
abogados de la parte civil constituida, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; SE XTO: Dispone la oponi-
bilidad de la presente sentencia a la Compañía de Seguros
Pepín, S.A., en su condición de entidad aseguradora delvehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra lasentencia impugnada, el siguiente medio de casación: Faltade motivos y de base legal; Desnaturalización de los hechosde la causa, y de los e lementos de prueba;
Considerando, que en el desarrollo de su único medio de

casación los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-
gua, no hace una exposición de la forma como ocurrieron los,
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hechos de la causa, ni indica los elementos de juicio que le
sirvieron de base para formar su convicción; que se limita a
declarar la culpabilidad del prevenido sin señalar la falta
cometida por éste, y sin precisar el daño causado, por lo que
la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto, que la Corte a-qua, para declarar al pre-
venido recurrente, culpable del accidente y fallar como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicios que fueron regularmente aportados a la
instrucción de la causa los siguientes hechos: a) que en horas
de la noche del 17 de agosto de 1979, mientras el vehículo
placa No. 513-890 transitaba en dirección Este a Oeste, por la
calle "10" conducido por Félix Echavarría Ramírez, al llegar a
la intersección con la calle 49 del ensanche La Fe, de esta
ciudad, chocó la camioneta placa No. 515-498, que transitaba
en dirección Sur a Norte, por la última calle, conducida por
Eugenio Carpio; b) que como consecuencia del accidente
resultaron lesionados Luciano Brito Almonte o Luciano
Aponte Almonte, curables en 90 dias, Eugenio Carpio, con
luxación en región escapular izquierda y hombro derecho,
curables antes de 10 días y los vehículos con desperfectea; c)
que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido Félix
Echavarría Ramírez, por no detener su vehículo, en donde ha-
bla una señal de pare;

Considerando, que como se advierte, el fallo impugnado
contiene una relación de los hechos y circunstancias de la
causa y motivos suficientes y pertinentes, que justififcan su
dispositivo, que han permitido a la Surpema Corte de Jus-
ticia, verificar, como Corte de Casación, que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la ley, que en
consecuencia, no se ha incu rrido en los vicios denunciados y
por tanto el medio de casación que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia, ocasionados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos y sancionado en la letra (c) de dicho
texto legal con prisión de seis meses a dos años y multa de
cien a quinientos pesos, si la enfermedad o imposibilidad para
su trabajo al lesionado durare veinte días o más como sucedió
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en la e

specie; que la Corte a-qua, al confirmar la pena deRD$200.00 ( Doscientos Pesos Oro), impuesto al prevenidorecurrente sin aocger c ircunstancias atenuantes, a pesar de
disponer el texto legal aplicado en el caso, como mínimo, 

unasanción 
de cien pesos y prisión de seis meses, falló correc-tamente, ya que no habiendo recurrido en apelación elrepr

esentante del Ministerio Público, ella no podía agravar la
suerte de dicho procesado;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, lasentencia impugnada en lo concerniente al interés del pre-
venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por esta-
blecido, que el hecho del prevenido, había ocasionado a laspersonas constituidas en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales cuyo monto evaluó en las sumas que se
indican en el dispositivo de la sentencia impugnada a título deindemnización, hizo una correcta ap licación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al haceroponibles las condenaciones civiles a Seguros Pepín, S.A., en
su calidad de entidad aseguradora;

Por tales motivos, P rimero: Admite como i ntervinientes
a Luciano Aponte Almonte, Eugenio Carpio y Sixto Santiago
Sánchez Colón, en los recursos de casación in terpuestos por
Alejandro Solano, Félix Echavarría y Compañía de Seguros
Pepín, S.A., contra la sentencia dictada por la Corte deApelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales el 1ro. de octubre de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza los indicados recursos; Tercero: Condena a Félix
Echavarría Ramírez al pago de las costas penales y a éste y
Alejandro Solano V. al pago de las civiles, con distracción de
las últimas en provecho del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez,
abogado de los intervinientes, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad y las hace oponibles a la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIR MADOS): Manuel Bergés Chupani.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Hugo 1-1. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José Jacinto Lora Castro.-
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hechos de la causa, ni indica los elementos de juicio que le
sirvieron de base para formar su convicción; que se limita a
declarar la culpabilidad del prevenido sin señalar la falta
cometida por éste, y sin precisar el daño causado, por lo que
la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto, que la Corte a-qua, para declarar al pre-
venido recurrente, culpable del accidente y fallar como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicios que fueron regularmente aportados a la
instrucción de la causa los siguientes hechos: a) que en horas
de la noche del 17 de agosto de 1979, mientras el vehículo
placa No. 513-890 transitaba en dirección Este a Oeste, por la
calle "10" conducido por Félix Echavarría Ramírez, al llegar a
la intersección con la calle 49 del ensanche La Fe, de esta
ciudad, chocó la camioneta placa No. 515-498, que transitaba
en dirección Sur a Norte, por la última calle, conducida por
Eugenio Carpio; b) que como consecuencia del accidente
resultaron lesionados Luciano Brito Almonte o Luciano
Aponte Almonte, curables en 90 djas, Eugenio Carpio, con
luxación en región escapular izquierda y hombro derecho,
curables antes de 10 días y los vehículos con desperfectcs; c)
que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido Félix
Echavarría Ramírez, por no detener su vehículo, en donde ha-
bla una señal de pare;

Considerando, que como se advierte, el fallo impugnado
contiene una relación de los hechos y circunstanc ias de la
causa y motivos suficientes y pertinentes, que justif if can su
dispositivo, que han permitido a la Surpema Corte de Jus-
ticia, verificar, como Corte de Casación, que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la ley, que en
consecuencia, no se ha incu rrido en los vicios denunciados y
por tanto el medio de casación que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia, ocasionados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos y sancionado en la letra (c) de dicho
texto legal con prisión de seis meses a dos años y multa de
cien a quinientos pesos, si la enfermedad o imposibilidad para
su trabajo al lesionado durare veinte días o más como sucedió
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en la especie; que la Corte a-qua, al confirmar la pena deRDS200.00 (Doscientos Pesos Oro), impuesto al prevenidorecurrente sin aocger circunstancias atenuantes, a pesar ded i

sponer el texto legal aplicado en el caso, como mínimo, unasa
nción de cien pesos y prisión de seis meses, falló correc-t

amente, ya que no habiendo recurrido en apelación elrepresentante del M inisterio Público, ella no podía agravar la
suerte de dicho procesado;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, lasentencia impugnada en lo concerniente al interés del pre-
venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Consi
derando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por esta-

blecido, que el hecho del p revenido, habla ocasionado a las
personas constituidas en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales cuyo monto evaluó en las sumas que se
indican en el dispositivo de la sentencia impugnada a titulo deind

emnización, hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer
oponibles las condenaciones civiles a Seguros Pepín, S.A., en
su calidad de entidad aseguradora;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Luciano Aponte Almonte, Eugenio Carpio y Sixto Santiago
Sánchez Colón, en los recursos de casación interpuestos por
Alejandro Solano, Félix Echavarría y Compañía de Seguros
Pepín, S.A., contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales el 1ro. de octubre de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza los indicados recursos; Tercero: Condena a Félix
Echavarría Ramírez al pago de las costas penales y a éste y
Alejandro Solano V. al pago de las civiles, con distracción de
las últimas en provecho del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez,
abogado de los intervinientes, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad y las hace oponibles a la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIR MADOS): Manuel Bergés Chupani.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José Jacinto Lora Castro.-
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Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

nsores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresado s, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA  29 DE AGOSTO DEL 1984
No. 40

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, de fecha 16 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Francisco A. Pérez M., Flavio Fulvio de
Moya y Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Victor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudarlde Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 de agosto del 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Francisco
Antonio Pérez Mejía, dominicano, mayor de edad, chofer,
soltero, residente en Las Caobas, sección del municipio de
Castillo; Flavio Fulvio de Moya P., dominicano, mayor de
edad, residente en la indicada sección y la Unión de Seguros,
C. por A., con su asiento social en la avenida 27 de Febrero
No. 263, de esta ciudad, contra la sentencia dictada, en sus
atribuciones correccionales, el 16 de marzo de 1978, por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del abogado
Dr. Luis Fernando Espinal Ruiz, cédula No. 32825, serie 47, en
representación del abogado Dr. Ramón Antonio González

1
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Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que liguran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue

firma
e
da, leída y publicada por mi, Secretario General, que

certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SE NTE NCIA DE F E CHA 29 DE AGOSTO DEL 1984
No. 40

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, de fecha 16 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente  ( sl : Francisco A. Pérez M., Flavio Fulvio de
Moya y Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad
R epública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renviíle, Abelardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudactde Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 de agosto del 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Francisco
Antonio Pérez Mejía, dominicano, mayor de edad, chofer,
soltero, residente en Las Caobas, sección del municipio de
Castillo; Flavio Fulvio de Moya P., dominicano, mayor de
edad; residente en la indicada sección y la Unión de Seguros,
C. por A., con su asiento social en la avenida 27 de Febrero
No. 263, de esta ciudad, contra la sentencia dictada, en sus
atribuciones correccionales, el 16 de marzo de 1978, por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a•qua, a requerimiento del abogado
Dr. Luis Fernando Espinal Ruiz, cédula No. 32825, serie 47, en
representación del abogado Dr. Ramón Antonio González
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Hardy, quien actúa, a su vez, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el auto de fecha 28 del mes de agosto del corriente
año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, José Jacinto
Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y con desperfectos su bicicleta, la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Duarte, el 11 de agosto de 1975, en sus
atribuciones correccionales, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO:     Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. César Darío Pimehtel Ruiz, a nombre y
representación del prevenido Francisco Antonio Pérez Mejía,
de la persona civilmente responsable Flavio Fulvio de Moya
Polanco y de la compañía aseguradora Unión de Seguros, C.
por A., por ajustarse a las normas procesales, contra sen-
tencia correccional número 830, dictada en fecha 11 de
agosto de 1975, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dis-
positivo dice así: 'F alla: Primero:  Declarar y declara:
Buena y válida la constitución en parte civil hecha por el Sr.
Ramón Acevedo, por mediación de su abogado constituido el
Dr. Manuel Tejada G., contra el prevenido Francisco Antonio
Pérez Mejía, la persona civilmente responsable el Sr. Flavio

•
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Fulvio de Moya Polanco, así como contra la compañíaa
seguradora Unión de Seguros, C. por A.', por ser justa en el

fondo, regular en la forma y hecha de acuerdo a la ley;
Segundo: Pronunciar y pronuncia: El defecto contra el pre-venido Francisco Antonio Pérez Mejía, de generales ig-noradas, pero residente en la sección Las Caobas de Castillo,
contra la Unión de Seguros, C. por A., y la persona civilmenteresponsable el Sr. Flavio Fulvio de Moya Polanco, por no ha-
ber comparecido a esta audiencia no obstante estar legal-
mente citado; Tercero: Declarar y declarar: A dicho pre-
venido Francisco Antonio Pérez Mejía, culpable del hecho
puesto a su cargo violación Ley No. 241, en perjuicio de
Ramón Acevedo, y en consecuencia se condena a sufrir la
pena de un mes de prisión correccional y al pago de las costas
penales; Cuarto: Condenar y condena al prevenido Fran-cisco Antonio Pérez Mejía, conjunta y solidariamente con el
Dr. Flavio Fulvio de Moya Polanco al pago de una in-
demnización ascendente a la suma de R D$3,000.00 (Tres Mil
Pesos Oro) en favor del Sr. Ramón Acevedo, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
éste en el presente caso; Quinto: Condenar y condena
además a dicho prevenido Francisco Antonio Pérez Mejía,
conjunta y solidariamente con el Sr. Flavio Fulvio de Moya
Polanco al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Manuel Tejada G., abogado
actuante que afirma haberlas avanzado en su totaldiad;
Sexto: Declarar y declara: la presente sentencia común,
oponible y ejecutoria a la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora de
la responsabilidad civil; SE GUNDO: Modifica el Ordinal
Tercero de la sentencia apelada en cuanto 

a la pena y la
Corte, obrando por propia autoridad y contrario imperio
condena al prevenido Francisco Antonio Pérez Mejía, al pago
de una multa de Quince Pesos Oro (RDS15.00) acogiendo
c ircunstancias atenuantes a su favor, por el hecho puesto a
su cargo; TE R CE R 0: Confirma la sentencia apelada en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido al pago
de las costas penales del presente recurso, éste conjunta y
solidariamente con la persona civilmente responsable al pago
de las costas civiles ordenando su distracción en provecho
del Dr. Manuel Tejada Guzmán, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"-
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Hardy, quien actúa, a su vez, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el auto de fecha 28 del mes de agosto del corriente
año 1984, dictado por el Magistrado Manuel Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Peña,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, José Jacinto
Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y con desperfectos su bicicluta, la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Duarte, el 11 de agosto de 1975, en sus
atribuciones correccionales, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpueltos, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "F ALLA:
P R I ME R 0: Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. César Darío Pimehtel Ruiz, a nombre y
representación del prevenido Francisco Antonio Pérez Mejía,
de la persona civilmente responsable Flavio Fulvio de Moya
Polanco y de la compañía aseguradora Unión de Seguros, C.
por A., por ajustarse a las normas procesales, contra sen-
tencia correccional número 830, dictada en fecha 11 de
agosto de 1975, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dis-
positivo dice así: 'F alla: Primero: Declarar y declara:
Buena y válida la constitución en parte civil hecha por el Sr.
Ramón Acevedo, por mediación de su abogado constituido el
Dr. Manuel Tejada G., contra el prevenido Francisco Antonio
Pérez Mejía, la persona civilmente responsable el Sr. Flavio
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Fulvio de Moya Polanco, así como contra la compañíaaseguradora Unión de Seguros, C. por A.', por ser justa en el
fondo, regular en la forma y hecha de acuerdo a la ley;
Segundo: Pronunciar y pronuncia: El defecto contra el pre-venido Francisco Antonio Pérez Mejía, de generales ig-
noradas, pero residente en la sección Las Caobas de Castillo,
contra la Unión de Seguros, C. por A., y la persona civilmente
responsable el Sr. Flavio Fulvio de Moya Polanco, por no ha-ber comparecido a esta audiencia no obstante estar legal-
mente citado; Tercero: Declarar y declarar: A dicho pre-
venido Francisco Antonio Pérez Mejía, culpable del hecho
puesto a su cargo violación Ley No. 241, en perjuicio de
Ramón Acevedo, y en consecuencia se condena a sufrir la
pena de un mes de prisión correccional y al pago de las costas
penales; Cuarto: Condenar y condena al prevenido Fran-cisco Antonio Pérez Mejía, conjunta y solidariamente con el
Dr. Flavio Fulvio de Moya Polanco al pago de una in-
demnización ascendente a la suma de R DS3,000.00 (Tres Mil
Pesos Oro) en favor del Sr. Ramón Acevedo, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
éste en el presente caso; Quinto: Condenar y condena
además a dicho prevenido Francisco Antonio Pérez Mejía,
conjunta y solidariamente con el Sr. Flavio Fulvio de Moya
Polanco al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Manuel Tejada G., abogado
actuante que afirma haberlas avanzado en su totaldiad;
Sexto: Declarar y declara: la presente sentencia común,
oponible y ejecutoria a la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora 

dela responsabilidad civil; SE GUNDO: Modifica el Ordinal
Tercero de la sentencia apelada en cuanto a la pena y la
Corte, obrando por propia autoridad y contrario imperio
condena al prevenido Francisco Antonio Pérez Mejía, al pago
de una multa de Quince Pesos Oro (RD$15.00) acogiendo
c ircunstancias atenuantes a su favor, por el hecho puesto a
su cargo; TE R CE R 0: Confirma la sentencia apelada en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido al pago
de las costas penales del presente recurso, éste conjunta y
solidariamente con la persona civilmente responsable al pago
de las costas civiles ordenando su distracción en provecho
del Dr. Manuel Tejada Guzmán, abogado quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"-
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Considerando, que los recursos de casación interpuestos
por Flavio Fulvio de Moya P. y la Unión de Seguros, C. por A.,
deben ser declarados nulos, en razón de que ni en el
momento de interponerlos ni posteriormente, han expuesto
los medios en que los fundamentan, como lo exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la Cone a-qua, para declarar culpable
del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente aportados a la instrucción de
la causa, los siguientes hechos: a) que el 6 de enero de 1974,
siendo aproximadamente las 10:50 de la mañana, mientras el
camión placa 519-367, conducido por el prevenido, transitaba
de Sur a Nene, por la calle Castillo de San Francisco de
Macorís, atropelló al ciclista Ramón Acevedo, quien estaba
detenido en sentido contrario, pero montado sobre su
vehículo, con el pie derecho en el contén y el otro en el pedal
izquierdo; b) que como consecuencia del accidente, la víc-
tima resultó can fracturas en la pierna izquierda que curaron
después de dos meses; c) que el hecho se debió a la im-
prudencia del prevenido, por desviar su vehículo hacia donde
estaba el ciclista, sin tomar las precauciones necesarias para
evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes por
imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado en la letra (c) de
dicho texto legal con prisión de seis meses a dos años y multa
de RDS200.00 a RDS700.00, si el hecho causare a la víctima
una enfermedad o imposibilidad para su trabajo que durare
veinte días o más, como ocurrió en la especie; que al con-
denar al prevenido recurrente a una multa de quince pesos,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blecido que el hecho del prevenido causó a Ramón Acevedo,
parte civil constituida, daños y perjuicios materiales y morales
que evaluó en tres mil pesos; que al condenar al nrevertido
recurrente al pago de dicha suma en provecho de la indicada
parte civil constituida, hizo una correcta aolicación del ar-
tículo 1383 del CódigcCivil;
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo concerniente al interés del pre-venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Flavio Fulvio de Moya Polanco y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia del 16 de
marzo de 1978, dictada, en sus atribuciones correccionales,
por la Corte de A pelación de San Francisco de Macorís, cuyodispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Francisco
Antonio Pérez Mejía, y lo condena al pago de las costas
penales.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que los recursos de casación interpuestos
por Flavio Fulvio de Moya P. y la Unión de Seguros, C. por A.,
deben ser declarados nulos, en razón de que ni en el
momento de interponerlos ni posteriormente, han expuesto
los medios en que los fundamentan, como lo exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente aportados a la instrucción de
la causa, los siguientes hechos: a) que el 6 de enero de 1974,
siendo aproximadamente las 10:50 de la mañana, mientras el
camión placa 519-367, conducido por el prevenido, transitaba
de Sur a Ncrte, por la calle Castillo de San Francisco de
Macorís, atropelló al ciclista Ramón Acevedo, quien estaba
detenido en sentido contrario, pero montado sobre su
vehículo, con el pie derecho en el contén y el otro en el pedal
izquierdo; b) que como consecuencia del accidente, la víc-
tima resultó con fracturas en la pierna izquierda que curaron
después de dos meses; cl que el hecho se debió a la im-
prudencia del prevenido, por desviar su vehículo hacia donde
estaba el ciclista, sin tomar las precauciones necesarias'para
evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes por
imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado en la letra (c) de
dicho texto legal con prisión de seis meses a dos años y multa
de RDS200.00 a RDS700.00, si el hecho causare a la víctima
una enfermedad o imposibilidad para su trabajo que durare
veinte días o más, como ocurrió en la especie; que al con-
denar al prevenido recurrente a una multa de quince pesos,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blccido que el hecho del prevenido causó a Ramón Acevedo,
parte civil constituida, daños y perjuicios materiales y morales
que evaluó en tres mil pesos; que al condenar al nrevenido
recurrente al pago de dicha suma en provecho de la indicada
parte civil constituida, hizo una correcta aolicación del ar-
ticulo 1383 del CódigoCivil;
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos lasentencia impugnada en lo concerniente al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Flavio Fulvio de Moya Polanco y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia del 16 de
marzo de 1978, dictada, en sus atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Francisco
Antonio Pérez Mejía, y lo condena al pago de las costas
penales.

( FI RMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mf, Secretario General. que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SE NTE NCIA DE FECHA  29 DE AGOSTO DEL 1984
No. 41

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 11 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente s) : Manuel A. Reyes Cabrera, María Bernarda
Ceballos y Seguros Pepin, S.A.

Aboga do (sl: Dr. Luis V. García de Peña.

Inter viniente (sl: Ernesto Castillo Martínez.

Abogado s): Dr. Nelson Ornar Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel A.
Reyes Cabrera, mayor de edad, dominicano, cédula No.
136576, serie 1ra., residente en la calle Guarocuya No. 39,
barrio Simón Bolívar, Distrito Nacional; Seguros Pepín, S.A.,
con domicilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hinca-
do de esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
es 11 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de marzo de 1980, a re-
querimiento del Dr. César A. Piña Toribio, cédula No. 118435,
serie Ira., en re presentación de los recurrentes, en la cual no
se propone, contra la sentencia impugnada, ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 15 de marzo de
1982, firmado por su abogado, Dr. Luis V. García de Peña, cé-
dula No. 17422, serie 56;

Visto el escrito del interviniente Ernesto Castillo Martínez,
cédula No. 179672, serie 1ra., firmado por su abogado, Dr.
Nelson Omar Medina, cédula No. 11935, serie 22;

Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada ca lidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría, en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y
10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 27 de
octubre de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el
fallo impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL LA: PRIMERO:  Admite como regular y válido, en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. César Pina Toribio, en fecha 14 de noviembre de 1977, a
nombre y representación de Manuel A. Reyes Cabrera, María
Bernarda Ceballos y la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,

f
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SENTENCIA DE FECHA  29 DE AGOSTO DEL 1984
No. 41

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 11 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente ( s) : Manuel A. Reyes Cabrera, María Bernarda
Ceballos y Seguros Pepin, S.A.

Abogado I s): Dr. Luis V. García de Peña.

I nterviniente (s): Ernesto Castillo Martínez.

Abogado ( s): Dr. Nelson Omar Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Berlgés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel A.
Reyes Cabrera, mayor de edad, dominicano, cédula No.
136576, serie ira., residente en la calle Guarocuya No. 39,
barrio Simón Bolívar, Distrito Nacional; Seguros Pepín, S.A.,
con domicilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hinca-
do de esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
el 11 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de marzo de 1980, a re-*	
querimiento del Dr. César A. Piña Toribio, cédula No. 118435,
serie ira., en representación de los recurrentes, en la cual no
se propone, contra la sentencia impugnada, ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 15 de marzo de
1982, firmado por su abogado, Dr. Luis V. García de Peña, cé-
dula No. 17422, serie 56;

Visto el escrito del interviniente Ernesto Castillo Martínez,
cédula No. 179672, serie ira., firmado por su abogado, Dr.
Nelson Omar Medina, cédula No. 11935, serie 22;

Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría, en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y
10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 27 de
octubre de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el
fallo impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL L A: P R I ME RO: Admite como regular y válido, en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. César Pina Toribio, en fecha 14 de noviembre de 1977, a
nombre y representación de Manuel A. Reyes Cabrera, María
Bernarda Ceballos y la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
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contra sentencia de fecha 27 de octubre de 1977, dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Declarar, culpable al nombrado Manuel A. Reyes
Cabrera, inculpado del delito de golpes y heridas in-
voluntarios en perjuicio de Ernesto Castillo Martínez en
violación a los artículos 49 letra "c" y 102 inciso 3ro. de la Ley
No. 241, de Tránsito y Vehículos y en consecuencia se
condena a Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00) de multa y al
pago de las costas penales; Segundo: Declara buena y válida
la constitución en parte civil hecha por Ernesto Castillo
Martínez, contra Manuel A. Reyes Cabrera y María Bernarda
Ceballos, se condenan al pago solidario de una indemnización
de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) moneda de curso legal,
en favor de dicha parte civil, como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos a causa del referido ac-
cidente y, además se condena al pago solidario de los in-
tereses legales de esa suma a partir de la fecha de la
demanda; Tercero: Declara, opontle la presente sentencia
a la Compañía de Seguros Pepfn, 	 por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente en cuestión;
Cuarto: Condena a Manuel A. Reyes Cabrera y Marfa
Bernarda Ceballos, al pago solidario de las costas civiles,
distraídas en provecho del Dr. César Augusto Medina, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SE GUNDO: En
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Manuel A. Reyes
Cabrera, por no haber comparecido no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Se confirma la sentencia
recurrida por ser justa en el fondo y reposar sobre prueba
legal; CUARTO: Condena a Manuel A. Reyes Cabrera, al
pago de las costas penales de la alzada y a Manuel A. Reyes
Cabrerra y María Bernarda Ceballos al pago de las costas ci-
viles con distracción de las mismas a favor del Dr. César
Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; QUINTO: Se declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía de Seguros Pepfn, S.A., en su
condición de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente";

Considerando, que los recurrentes, proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de ponderación de los hechos de la
causa; Insuficiencia de motivos; Falta de base legal; Segundo

1
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Falsa interpretación del artículo 61 letra "b" de 
la
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Ley No. 241; Violación del artículo 102 inciso 3ro. de 
la misma

Ley;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de
casación reunidos para su examen, los recurrentes alegan, ensíntesis, que la Corte a-qua, por su sentencia, atribuye al pre-venido recurrente, la responsabilidad exclusiva 

del accidente,basándose en la confesión de éste, cuando la víctima incurrió
en falta y no fue ponderada su conducta, que de haberlo
hecho, la hubiera conducido a dar una solución distinta alcaso; que no determina 

qué influencia tuvo la conducta del
agraviado y la falta del prevenido para que ocurriera el ac-
cidente, ya que la circunstancia de haber fallado los frenos esun hecho fortuito que 

no constituye una falta, a menos quese demuestre que esa 
situación es la consecuencia de unafalta imputable al prevenido; que la Corte 

a-gua atribuyeal prevenido haber violado el Art. 61 de la Ley No. 241 por
conducir a 40 Kms. por hora, cuando dicho texto legal, es-
tablece, que en la zona urbana la velocidad máxima es de 35
Kms. por hora; y que esa circunstancia, constituye un exceso
de velocidad, que por tanto, la sentencia recurrida adolece de
los vicios señalados y debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para condenar al pre-venido por el delito, puesto a su cargo, y fallar como lo hizo,mediante la 
ponderación de los elementos de juicio,regularmente administrados en la instrucción de 

la causa, diopor establecido lo siguiente: a) que siendo aproximadamente
las doce meridiano del día 14 del mes de junio de 1976,mientras el 

vehículo placa No. 95-280, conducido por ManuelA. Reyes Cabrera, en 
dirección Oeste a Este, por la calleNicolás de Ovando, al llegar próximo a la intersección con lacalle María Montés, atropelló a Ernesto Castillo Martínez,

quien trataba de cruzar la vía; b) que a consecuencia del acci-dente la 
víctima resultó con fractura del fémur izquierdo cura-

bles de 60 a 90 días; c) que el accidente se debió a la im-
prudencia del prevenido recurrente, por conducir a exceso de
velocidad y con los frenos defectuosos, lo que le impidió de-
tener su vehículo para evitar dicho accidente;

Considerando, que por lo expuesto, se advierte, que los
Jueces del fondo, rormaron su convicción, dentro de sus po-
deres de apreciación, en el sentido de que el único culpable
del accidente, fue el prevenido Manuel A. Reyes Cabrera; queademás, el fallo 

impugnado 
contiene una relación de los
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contra sentencia de fecha 27 de octubre de 1977, dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: F alla:
Primero: Declarar, culpable al nombrado Manuel A. Reyes
Cabrera, inculpado del delito de golpes y heridas in-
voluntarios en perjuicio de Ernesto Castillo Martínez en
violación a los artículos 43 letra "c" y 102 inciso 3ro. de la Ley
No. 241, de Tránsito y Vehículos y en consecuencia se
condena a Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00) de multa y al
pago de las costas penales; Segundo: Declara buena y válida
la constitución en parte civil hecha por Ernesto Castillo
Martínez, contra Manuel A. Reyes Cabrera y María Bernarda
Ceballos, se condenan al pago solidario de una indemnización
de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) moneda de curso legal,
en favor de dicha parte civil, como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos a causa del referido ac-
cidente y, además se condena al pago solidario de los in-
tereses legales de esa suma a partir de la fecha de la
demanda; Tercero: Declara, oponible la presente sentencia
a la Compañía de Seguros Pepín,	 por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente en cuestión;
Cuarto: Condena a Manuel A. Reyes Cabrera y María
Bernarda Ceballos, al pago solidario de las costas civiles,
distraídas en provecho del Dr. César Augusto Medina, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SE CUNDO: En
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Manuel A. Reyes
Cabrera, por no haber comparecido no obstante haber sido
legalmente citado; TE RCE RO: Se confirma la sentencia
recurrida por ser justa en el fondo y reposar sobre prueba
legal; CUARTO: Condena a Manuel A. Reyes Cabrera, al
pago de las costas penales de la alzada y a Manuel A. Reyes
Cabrerra y María Bernarda Ceballos al pago de las costas ci-
viles con distracción de las mismas a favor del Dr. César
Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; OUINTO: Se declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., en su
condición de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente";

Considerando, que los recurrentes, proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de ponderación de los hechos de la
causa; Insuficiencia de motivos; Falta de base legal; Segundo
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Ley No. 241; Viol

ación del artículo 102 inciso 3ro. de la mismaLey;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios decasación re
unidos para su examen, los recurrentes alegan, ensínt

esis, que la Corte a-qua, por su sentencia, atribuye al pre-venido recurrente, la responsabilidad exclusiva del accidente,basándose en la co
nfesión de éste, cuando la víctima incurrióen falta y no fue ponderada su conducta, que de haberlohecho, la hubiera conducido a dar una solución distinta alcaso; que no determina qué in fluencia tuvo la conducta delagraviado y la falta del prevenido para que ocurriera el ac-cidente, ya que la circunstancia de haber fallado los frenos esun hecho fortuito que no constituye una falta, a menos quese demuestre que esa situación es la consecuencia de unafalta imputable al prevenido; que la Corte a-qua atribuye

al prevenido haber violado el Art. 61 de la Ley No. 241 porcon
ducir a 40 Kms. por hora, cuando dicho texto legal, es-tablece, que en la 

zona urbana la velocidad máxima es de 35Kms. por hora; y que esa circunstancia, constituye un excesode ve locidad, que por tanto, la sentencia recurrida adolece delos vicios señalados y debe ser casada; pero,Considerando, que la Corte a -qua, para condenar al pre-venido por el delito, puesto a su cargo, y fallar como lo hizo,mediante la ponderación de los elementos de juicio,regularmente administrados en la instrucción de la causa, diopor establecido lo siguiente: a) que siendo aproximadamentelas doce m
eridiano del día 14 del mes de junio de 1976,mientras el vehículo placa No. 95-280, conducido por ManuelA. Reyes Cabrera, en dirección Oeste a Este,Nicolás de Ovando, al llegar próximo a la intersección

porla calle
con lacalle María Montés, a tropelló a Ernesto Castillo Martínez,quien trataba de cruzar la vía; b) que a consecuencia del acci-dente la víctima resultó con fractura del fémur izquierdo cura-bles de 60 a 90 días; c) que el accidente se debió a la im-prudencia del prevenido recurrente, por conducir a exceso develocidad y con los frenos defectuosos, lo que le impidió de-tener su vehículo para evitar dicho accidente;Considerando, que por lo expuesto, se advierte, que losJueces del fondo, rormaron su convicción, dentro de sus po-deres de apreciación, en el sentido de que el único culpabledel accidente, fue el prevenido Manuel A. Reyes 

Cabrera; queademás, el fallo impugnado contiene una re lación de los
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hechos y circunstancias de la causa, y motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo; que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia, verificar que en la especie, se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por tanto, los me-
dios que se examinan carecen de fundamento y deben ser

desestimados;
Considerando, que los hechos así establecidos constituyen

a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en la le-
tra "c" del mencionado texto legal, con las penas de seis
meses a dos años de prisión correccional y multa de
RDS100.00 a RDS500.00, cuando la enfermedad o im-
posibilidad de la víctima para dedicarse a su trabajo durare 20
días o más, como sucedió en el caso; que al condenar al pre-
venido a una multa de RDS50.00, acogiendo circunstancias
a:enuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Por tales motivos. Primer o: Admite como interviniente a
Ernesto Castillo Martínez, en los recursos de casación in-
terpuestos por Manuel A. Reyes Cabrera, María Bernarda Ce-
ballos, y Compañía de Seguros Pepin, S.A., contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales el 11 de m'arzo
de 1980, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; .Tercero:
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas
penales y a éste y María Bernarda Ceballos al pago de las ci-
viles, con distracción de las últimas en provecho del Dr.
Nelson Omar Medina, abogado del interviniente, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la
Compañía de Seguros Pepin, S.A., dentro de los términos de

la póliza.
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- leonte Rafael

Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por ml. Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

Cln Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

en laciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 del mes de agosto del año 1984, años 141' de 

la In-dependencia y 122' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pelayo
Bonilla, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula
No. 10903, serie 38, domiciliado y residente 

en Villa Mella,
D.N., en la calle Ramón Matías Mella No. 107, José A. Pérez
Báez, dominicano, mayor de edad, cédula No. 7873, serie 23;
Enérsula Trinidad, dominicana, mayor de edad, cédula No.
1397, serie 70; José Rodríguez, dominicano, mayor de edad,
domiciliado y residente en Villa Mella, en la calle Ramón Ma-tías Mella 

No. 109; y la Seguros Pepín, S.A., con asiento
social en esta ciudad en la calle Mercedes esquina Palo

1.-
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hechos y circunstancias de la causa, y motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo; que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia, verificar que en la especie, se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por tanto, los me-
dios que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que los hechos as( establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en la le-
tra "c" del mencionado texto legal, con las penas de seis
meses a dos años de prisión correccional y multa de
RIDS100.00 a RDS500.00, cuando la enfermedad o im-
posibilidad de la víctima para dedicarse a su trabajo durare 20
días o más, como sucedió en el caso; que al condenar al pre-
venido a una multa de RDS50.00, acogiendo circunstancias
a:enuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Ernesto Castillo Martínez, en los recursos de casación in-
terpuestos por Manuel A. Reyes Cabrera, María Bernarda Ce-
ballos, y Compañía de Seguros Pepín, S.A., contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales el 11 de Márzo
de 1980, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero:
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas
penales y a éste y María Bernarda Ceballos al pago de las ci-
viles, con distracción de las últimas en provecho del Dr.
Nelson Omar Medina, abogado del interviniente, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de

la póliza.
(FIRMADOS) : Manuel Bergés Chupani.- Leonte Rafael

Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamient o, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por ml. Secretario General. que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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Secre-tario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en laciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy

día 29 del mes de agosto del año 1984, años 141' de la In-dependencia y 122' de la Restauración, dicta en audienciapública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:Sobre los recursos de casación interpuestos por Pelayo.Bonilla, do
minicano, mayor de edad, soltero, chofer, 

cédulaNo. 10903, serie 38, domiciliado y residente en Villa Mella,D.N., en la calle R
amón Matías Mella No. 107, José A. PérezBáez, do

minicano, mayor de edad, cédula No. 7873, serie 23;
Enérsula Trinidad, dominicana, mayor de edad, cédula No.
1397, serie 70; José Rodríguez, dominicano, mayor de edad,domiciliado y residente en Villa Mella, en la calle Ramón Ma-
tías Mella No. 109; y la Seguros Pepín, S.A., con 

asientosocial en esta ciudad en la calle Mercedes esquina Palo

2152
	 rBOLETIN JUDICIAL

Apelación de Santo
1980.



2154	 BOLETIN JUDICIAL

Hincado, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 15 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, cédula No. 9629, serie 27,

por sí y por el Dr. Elis Jiménez Moquete, en la lectura de sus
conclusiones, en representación de los intervinientes José A.
Pérez Báez y Enérsula Trinidad, dominicanos, mayores de
edad, cédulas Nos. 7873, serie 23, el primero y 1397, serie 70,
la segunda, respectivamente, residente en Villa Mella, en la
casa No. 107 de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 15 de abril de 1980, a re-
querimiento del Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, cédula No.
21412, serie 2, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada nignún medio
de casación;

Vista el acta del 12 de octubre de 1981, mediante el cual
José Pérez Báez y Enérsida Trinidad desisten de su recurso
de casación en su condición de partes civiles constituidas,

Visto el memorial de los recurrentes del 11 de diciembre de
1980, suscrito por el Dr. Luis E. Norberto R., en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los Medios de
casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 11 de diciembre de
1981, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 24 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama, conjuntamente con los Magistrados
Luis Víctor García de Peña, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría, en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocu

mentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivode un accidente de tránsito, en el cual resultó una personacon lesiones corp
orales, la Octava Cámara Penal del Juzgadode Primera Ins

tancia del Distrito Nacional, dictó el 17 deoctubre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se copia másad
elante; b) que sobre los recursos interpuestos in tervino elfallo ahora impugnado en casación cuyo dispositivo es elsiguiente: "FALLA: PR IMERO: Admite como regularesy válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelacióninterpuestos por el Dr. Luis Eduardo N orberto Tomás MejíaPortes, en fecha 10 de noviembre y 3 de noviembre de 1977, anombre y representación de Pelayo Bonilla, persona ci-vilmente responsable y Compañía de Seguros Pepín, S.A., yJosé P

érez Báez y Enérsida Trinidad, respectivamente, 
contrasentencia de fecha 1977, dictada por la Octava Cámara Penaldel J uzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyodispositivo dice así: 'Falla: Pr imero: Se pronuncia el de-fecto contra el prevenido Pelayo Bonilla, dominicano, mayorde edad, soltero, chofer, portador de la cédula personal deidentidad No. 1 0903, serie 38, domiciliado y residente en lacalle Rámón Matías Mella No. 107, de Villa Mella, por no ha-ber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente ci-tado; Segundo: Se declara al prevenido Pelayo Bonilla, degenerales anotadas, culpable de violación al artículo 49, letraC de la Ley No. 241, y en consecuencia se le condena al pagode una multa de RD

S100.00 (Cien Pesos Oro), a sufrir la pena
doe stas

seis (6) meses de prisión correccional, y al pago de lasc	
p enales; Tercero: Se declara buena y válida encuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por losseñores deJosé A. Pérez Báez y Enérsida Trinidad, por me-

Tomás Mejía Portes
diación	 sus abogcontraados D	

RodríguezJosé
res. Elis Jiménez Moquete y

por haber sido,hecha de con
formidad con la ley, y en cuanto al fondo secondena a José Rodríguez, persona civilmente responsable alpago de una indemnización de RDS400.00 (Cuatro CientosPesos Oro) a favor de la parte civil constituida, como justareparación por los daños morales y materiales sufridos porellos a consecuencia de las lesiones recibidas por su hijomenor Francisco Trinidad, en el accidente, al pago de losi

ntereses legales de dicha suma, a contar de la fecha de la
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Procedimiento de Casación;

Consid erando, que en la sentencia impugnada y en losdo
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivode un accidente de tránsito, en el cual resultó una personacon lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juzgadode Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 17 deoctubre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se copia másadelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino elfallo ahora impugnado en casación cuyo dispositivo es el

siguiente: "F AL L A: PR I ME RO: Admite como regularesy válidos, en cuanto a la forma, los recursos de a pelacióninterp
uestos por el Dr. Luis Eduardo Norberto Tomás Mejía

Portes, en fecha 10 de noviembre y 3 de noviembre de 1977, anombre y representación de Pelayo Bonilla, persona ci-vilmente responsable y Compañía de Seguros Pepfn, S.A., y
José Pérez Báez y Enérsida Trinidad, respectivamente, contrase

ntencia de fecha 1977, dictada por la Octava Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyodispositivo dice así: 'Falle: Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Pelayo Bonilla, dominicano, mayor
de edad, soltero, chofer, portador de la cédula personal deidentidad No. 10903, serie 38, domiciliado y residente en la
calle Ramón Matías Mella No. 107, de Villa Mella, por no ha-ber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente ci-tado; Segundo: Se declara al prevenido Pelayo Bonilla, degenerales anotadas, culpable de violación al artículo 49, letra
C de la Ley No. 241, y en consecuencia se le condena al pago
de una multa de RDS100.00 (Cien Pesos Oro), sufrir la pena
de seis (6) meses de prisión correccional, y al pago de las
costas penales; Tercero: Se declara buena y válida 

encuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por los
señores José A. Pérez Báez y Enérsida Trinidad, por me-
diación de sus abogados Dres. Elis Jiménez Moquete y
Tomás Mejía Pones contra José Rodríguez, por haber sido
hecha de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo se
condena a José Rodríguez, persona civilmente responsable alpago de una indemnización de R DS400.00 (Cuatro Cientos
Pesos Oro) a favor de la parte civil constituida, como justar
eparación por los daños morales y materiales sufridos por

ellos a consecuencia de las lesiones recibidas por su hijomenor Francisco Trinidad, en el accidente, al pago de los
• intereses legales de dicha suma, a contar de la fecha de la

1

Hincado, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 15 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, cédula No. 9629, serie 27,

por sí y por el Dr. Elis Jiménez Moquete, en la lectura de sus
conclusiones, en representació n de los intervinientes José A.
Pérez Báez y Enérsula Trinidad, dominicanos, mayores de
edad, cédulas Nos. 7873, serie 23, el primero y 1397, serie 70,
la segunda, respectivamente , residente en Villa Mella, en la

casa No. 107 de esta ciudad;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretarla de la Corte a-qua, el 15 de abril de 1980, a re-
querimiento del Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, cédula No.
21412, serie 2, en representació n de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada nignún medio
de casación;

Vista el acta del 12 de octubre de 1981, mediante el cual
José Pérez Báez y Enérsida Trinidad desisten de su recurso
de casación en su condición de partes civiles constituidas,

Visto el memorial de los recurrentes del 11 de diciembre de
1980, suscrito por el Dr. Luis E. Norberto R., en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios de
casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 11 de diciembre de
1981, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 24 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama, conjuntame nte con los Magistrados
Luis Víctor García de Peña, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría, en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
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demanda, a título de indemnización supletoria, y al pago de
las costas civiles, con distracció n de las mismas en provechc
de los Dres. Elis Jiménez Moquete y Tomás Mejía Portes,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; y
Cuarto: Se declara la presente sentenc i a común y oponible

en su aspecto civil a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,

entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, de

conformidad con el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117,

sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor';
SE CUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida por ser justa y reposa r sobre

prueba legal; TER CERO:  Condena a Pelayo Bonilla, al
pago de las costas penales de la alzada y a José Rodríguez, al
pago de las costas civiles con distracció n de las mismas a

favor del Dr. Tomás Mejía Portes, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se declara la presente

sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., en su condición de entidad asegurado ra del vehículo

que ocasionó el accidente-;
Considerando, que los recurrentes Pelayo Bonilla y

Seguros Pepín, S.A., proponen contra la sentencia im-
pugnada el siguiente medio de casación: Insuficiencie,d e mo-

tivos y consecuente , falta de base legal;

Considerand o, que en el desarrollo de sus medios de
casación, los recurrentes Pelayo Bonilla y Seguros Pepín,
S.A., alegan, en síntesis: a) que la Corte a-qua, no explica los
hechos de la causa que llevaron a su íntima convicción para
establecer la culpabilidad de Pelayo Bonilla, ya que la sen-
tencia no contiene la descripció n de los mismos; b) que la

sentenc ia impugnada no contiene los motivos explicativos de
los hechos y la Suprema Corte no está en condiciones de
verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que la sentencia
carece de motivos en cuanto a la falta retenida al recurrente y
en lo que respecta a la indemnización acordada, que por todo
ello la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar único
culpable del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo

hizo, dio por establec ido, mediante la ponderació n de los

elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el
día 1ro. de abril de 1976, mientras Pelayo Bonilla, conducía el
vehículo placa No. 200-627, propieda d de José Rodríguez,
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asegurado con póliza No. A-52720, de la Seguros Pepín, S.A.,transitaba de Oeste a Este por la calle Capotillo, al llegar a la
esquina de la calle 6 del ensanche Capotillo, atropelló al
menor Francisco Rodríguez, que trataba de cruzar la vía; b)
que el menor sufrió lesiones curables después de 30 y antes
de 45 días; c) que el accidente se debió a la imprudencia delprevenido recurrente por conducir su vehículo sin tomar laspre

cauciones de lugar y atropellar al menor no obstante ha-
berlo visto cuando se disponía a cruzar la calle;

Considerando, que como se advierte por lo ante expuesto,el fallo impugnado contiene una relación de los hechos ycircun
stancias de la causa y motivos suficientes y pertinentes

que justifican su dispositivo en el aspecto penal, que hanp
ermitido a la Suprema Corte de Justicia verificar, en el

presente caso se ha hecho o no una correcta a plicación de la
ley, razón por la cual los alegatos que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra c)que la Corte a-qua para fallar el asunto en el aspecto civil
expuso lo siguiente: que al declarar al prevenido Pelayo
Bonilla culpable de los hechos puestos a su cargo, procede
condenarlo a la pena que señala el dispcsitivo de esta sen-
tencia, acogiendo circunstancias atenuantes a su favor; que

hecho antijurídico cometido por el prevenido PelayoBonilla, le ha producido golpes y heridas curables después de
30 y antes de 45 días al menor Francisco Trinidad daños y
perjuicios a sus padres José A. Pérez Báez y Enérsida Trini-
dad, parte civil constituida, daños y perjuicios, morales y ma-teriales, cuyo monto aprecia soberanamente esta Corte en lasuma de RDS400.00 (Cuatro Cientos Pesos O ro); que el día deautos el prevenido conducía su vehículo como preposé de la
persona civilmente responsable, de una manera atolondrada
y descuidada, al no ver al menor agraviado antes del ac-
cidente, lo que la ley le obliga a evitar el accidente, aunque
tuviera que pararse y no lo hizo; que procede declarar esta
sentencia oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
entidad aseguradora del vehículo que causó el accidente; que
como se advierte por lo antes transcrito, la Corte a-qua diomotivos suficientes y pertinentes en el aspecto que se
examina y por tanto el alegato que se examina se desestima
por carecer de fundamento;

Considerando, en cuanto al recurso de casación de José
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asegurado con póliza No. A-52720, de la Seguros Pepín, S.A.,tr

ansitaba de Oeste a Este por la calle Capotillo, al llegar a la
esquina de la calle 6 del ensanche Capotillo, atropelló al
menor Francisco Rodríguez, que trataba de cruzar la vía; b)
que el menor sufrió lesiones curables después de 30 y antes
de 45 días; c) que el accidente se debió a la imprudencia delprevenido recurrente por conducir su vehículo sin tomar lasprecauciones de lugar y atropellar al menor no obstante ha-
berlo visto cuando se disponía a cruzar la calle;

Considerando, que como se advierte por lo ante expuesto,el fallo impugnado contiene una relación de los hechos ycircunstancias de la causa y motivos suficientes y pertinentes
que justifican su dispositivo en el aspecto penal, que hanp
ermitido a la Suprema Corte de Justicia verificar, en el

presente caso se ha hecho o no una correcta aplicación de la
ley, razón por la cual los alega tos que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra c)
que la Corte a-qua para fallar el asunto en el aspecto civilexpuso lo siguiente: que al declarar al prevenido Pelayo
Bonilla culpable de los hechos puestos a su cargo, procede
condenarlo a la pena que señala el dispositivo de esta sen-
tencb, acogiendo circunstancias atenuantes a su favor; que
el hecho antijurídico cometido por el prevenido Pelayo
Bonilla, le ha producido golpes y heridas curables después de
30 y antes de 45 días al menor Francisco Trinidad daños y
perjuicios a sus padres José A. Pérez Báez y Enérsida Trini-dad, parte civil constituida, daños y perjuicios, morales y ma-
teriales, cuyo monto aprecia soberanamente esta Corte en lasuma de R DS400.00 (Cuatro Cientos Pesos Oro;; que el día deautos el prevenido conducía su vehículo como preposé de la
persona civilmente responsable, de una manera atolondraday descuidada, al no ver al menor agraviado antes del ac-
cidente, lo que la ley le obliga a evitar el accidente, aunque
tuviera que pararse y no lo hizo; que procede declarar esta
sentencia oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
entidad aseguradora del vehículo que causó el accidente; que
corno se advierte por lo antes transcrito, la Corte a-qua diomotivos suficientes y pertinentes en el aspecto que se
examina y por tanto el alegato que se examina se desestima
por carecer de fundamento;

Considerando, en cuanto al recurso de casación de José
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demanda, a titulo de indemnización supletoria, y al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en provechc
de los Dres. Elis Jiménez Moquete y Tomás Mejía Portes,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; y
Cuarto: Se declara la presente sentencia común y oponible
en su aspecto civil a la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, de

conformidad con el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117,

sobre Seguro	 Obligatorio de Vehículos de Motor;
SE GUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida por ser justa y reposar sobre

prueba legal; TE RCE R 0: Condena a Pelayo Bonilla, al
pago de las costas penales de la alzada y a José Rodríguez, al
pago de las costas civiles con distracció n de las mismas a

favor del Dr. Tomás Mejía Portes, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO : Se declara la presente

sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., en su condición de entidad aseguradora del vehículo

que ocasionó el accidente";
Considerando, que los recurrentes Pelayo Bonilla y

Seguros Pepín, S.A., proponen contra la sentencia im-
pugnada el siguiente medio de casación : Insuficienci?, de mo-

tivos y consecuente, falta de base legal;
Considerando, que en el desarrollo de sus medios de

casación, los recurrentes Pelayo Bonilla y Seguros Pepín,
S.A., alegan, en síntesis: a) que la Corte a-qua, no explica los
hechos de la causa que llevaro n a su íntima convicción para

establecer la culpabilidad de Pelayo Bonilla, ya que la sen-
tencia no contiene la descripción de los mismos; b) que la

sentencia impugnada no contiene los motivos explicativos de
los hechos y la Suprema Corte no está en condiciones de
verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que la sentencia
carece de motivos en cuanto a la falta retenida al recurrente y
en lo que respecta a la indemnizac ión acordada, que por todo

ello la sentencia impugna da debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar único

culpable del accidente al preven ido recurrente y fallar como lo

hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los

elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el
día 1ro. de abril de 1976, mientras Pelayo Bonilla, conducía el
vehículo placa No. 200-627, propiedad de José Rodríguez,



2158
	 BOLETIN JUDICIAL

Rodríguez, el mismo debe ser declarado inadmisible por ha-
ber sido interpuesto en un memorial de casación y no por
declaración en Secretaría;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a José A. Pérez Báez y Enérsula Trinidad, en los recursos de
casación interpuestos por Pelayo Bonilla, José Rodríguez y la
Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales el 15 de febrero de 1980, por la Corte
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Da acta de su desis-
timiento de sus recursos de casación, a José A. Pérez Báez y
Enérsida Trinidad; Tercero: Declara inadmisible el recurso
de José Rodríguez contra la indicada sentencia; Cuarto:
Rechaza los recursos interpuestos por Pelayo Bonilla y la
Seguros Pepín, S.A., contra la mencionada sentencia y
condena al prevenido al pago de las costas penales; Quinto:
Condena a José Rodríguez, al pago de las costas civiles y
ordena su distracción en favor de los doctores Tomás Mejía
Portes y Elis Jiménez Moquete, abogados de los in-
tervinientes, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad y las declara opznibles a la Seguros Pepfn, S.A.
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bei gés Chupani.- Luis Víctor Galcía
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENT ENCIA DE F ECHA  31 DE AGOSTO DEL 1984No. 43

Sentencia Imp ugnada: Corte de Apelación de SantoDomingo, de fecha 3 de noviembre de 1983.

Materia: Correccional.

Rec
urrente  ( s): María del Rosario Ciprián de GarcíaDominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres.

I nter viniente (s): Dr. Juan Fernández Calventi.
A

bogado ( sl: Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, por sí y por elDr. Euclides G utiérrez Féliz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regulanhente constituida por los Jueces Manuel BergésChupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, SegundoSustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Abela:do Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, 

asistidosdel Secretario General, en la Sala donde celebra susaud
iencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de agosto de 1984, años141' de la Independencia y 122' de la Restauración, dicta en

sentencia:
a
udiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente

Sobre los recursos de casación interpuestos por María delRosario Ciprián de García, dominicana, mayor de edad, casa-da, cédula No. 135378, serie 1ra., domiciliada en la avenidaCharles de Gaulle No. 7, urbanización Las Estrellas, de estac iudad, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,con d
omicilio social en esta ciudad, contra la sentencia dicta-

da en sus atribuciones correccionales por la Cámara Penal dela Corte de Apelación de Santo Domingo, el 3 de noviembrede 1983, cuyo di spositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Rodríguez, el mismo debe ser declarado inadmisible por ha-
ber sido interpuesto en un memorial de casación y no por
declaración en Secretaría;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a José A. Pérez Báez y Enérsula Trinidad, en los recursos de
casación interpuestos por Pelayo Bonilla, José Rodríguez y la
Seguros Pepin, S.A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales el 15 de febrero de 1980, por la Corte
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Da acta de su desis-
timiento de sus recursos de casación, a José A. Pérez Báez y
Enérsida Trinidad; Tercero: Declara inadmisible el recurso
de José Rodríguez contra la indicada sentencia; Cuarto:
Rechaza los recursos interpuestos por Pelayo Bonilla y la
Seguros Pepín, S.A., contra la mencionada sentencia y
condena al prevenido al pago de las costas penales; Quinto:
Condena a José Rodríguez, al pago de las costas civiles y
ordena su distracción en favor de los doctores Tomás Mejía
Portes y Elis Jiménez Moquete, abogados de los in-
tervinientes, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad y las declara opznibles a la Seguros Pepín, S.A.
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manual Bet gés Chupani.- Luis Víctor Ga?cía
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SE NTE NCIA DE F ECHA 31 DE AGOSTO DEL 1984N o. 43

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de SantoDomingo, de fecha 3 de noviembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): María del Rosario Ciprián de García yD ominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres.

Interviniente ( s): Dr. Juan Fernández Calventi.

Abogado (s): Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, por sí y por elDr. Euclides Gutiérrez Féliz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia,regulanhente constituida por los Jueces Manuel Bergés

Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, SegundoSustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Abela:do Herrera Piña, y José Jacinto Lora Castro, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra susaudiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de agosto de 1984, años141' de la Independencia y 122' de la Restauración, dicta en

sentencia:
audiencia p

ública, como Corte de Casación, la siguiente

Sobre los recursos de casación interpuestos por María delRosario Ciprián de García, dominicana, mayor de edad, casa-da, cédula No. 135378, serie 1ra., domiciliada en la avenidaCharles de Gaulle No. 7, urbanización Las Estrellas, de estaciudad, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,con domicilio social en esta ciudad, contra la sentencia 
dicta-da en sus atribuciones correccionales por la Cámara Penal dela Corte de Apelación de Santo Domingo, el 3 de noviembrede 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusione s al Dr. Manuel Emilio
Cabral Ortiz, cédula No. 18039, serie 3, por sí y por el Dr
Euclides Gutiérrez Féliz, cédula No. 5391, serie 40, abogados

del interviniente Juan Fernández Calventi, dominicano,
mayor de edad, casado, odontólogo, cédula No. 40741, serie
47, domiciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 3 de noviembre de 1983, a re-
querimiento del abogado Dr. José María Acosta Torres, en

representación de los recurrentes, en la cual no se propone,
contra la sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrente s, de fecha 8 de junio de
1984, suscrito por sus abogados los Licdos. Juan Manuel
Berroa, cédula No. 26992, serie 27; José María Acosta Es-
pinosa, cédula No. 253722, serie 1ra., y Dr. José María Acosta
Torres, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada, los medios de casación que luego se indican;

Visto el escrito del intervinien ta de fecha 8 de junio de 1984,

firmado por sus abogados;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 clb. 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resulté con
lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Naciona l , dictó en sus atri-

buciones correccionales, el 31 de agosto de 1982, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre

los recursos interpuestos contra ese tallo, intervino la sen-

tencia ahora impugna da en casación cuyo dispositivo es el

siguiente : FALLA: PRIME RO: Declara bueno y válido el

recurso de apelación interpuesto por Hernán S. Lora Sán-

chez, a nombre y representa ción de María del Rosario Ciprián
de García en su doble calidad de prevenido y persona ci-

vilmente responsab le , Teófilo García Girón, y la compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 16 de septiembre
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de 1982, contra sentencia ae fecha 31 de agosto de 1982,
dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
Falla: P rimero: Se oeclara a la nombrada María del
Rosario Ciprián de García, culpable de violación a la Ley No.
241, en perjuicio de Juan Fernández Calventi, y enconsecuencia, se condena al pago de una multa de Vein-
ticinco Pesos Oro (RDS25.00) y costas, acogiendo a sú favor
circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara al nom-
brado Juan Fernández Calventi, no culpable de violar la Ley
No. 241, en consecuencia, se descarga de toda res-ponsabilidad penal, por no haber cometido ninguna faltaindicada en dicha Ley, se declaran de oficio las costas en
cuanto a él; Tercero: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil intentada por Juan Fernández Calventi
por órgano de los Dres. Euclides Gutiérrez Féliz y Manuel
Emilio Cabral Ortiz, contra María del Rosario Ciprián de
García, en su calidad de prevenida y persona civilmente
responsable y Teófilo García Girón, en su calidad de bene-
ficiario de la póliza que ampara el vehículo propiedad de dicha
señora, por haberla hecho de acuerdo a las disposicioneslegales? en consecuencia, se condena a María del Carmen
Ciprián de García y a Teófilo García Girón al pago solidario de
una indemnización de Cinco Mil Pesos Oro (RDS5,000.00) afavor de la parte civil constituida, como justa reparación por
los daños físicos recibidos en el accidente, y además al pagode una indemnización de Dos Mil Quinientos Ocho Pesos Oro
con Cuince Centavos ( RDS2,508.151, a favor de la men-
cionada parte civil, como justa reparación por los daños ydesperfectos ocasionádole al vehículo de su propiedad, en el
susodicho accidente, y además al pago de los intereses a
partir de la demanda en justicia; Cuarto: Se condena a María
del Carmen Cirpián de García y a Teófilo García de Girón, en
sus ya indicadas calidades, al pago solidario de las costas ci-
viles con d istracción de las mismas en provecho de los Dres.
Euclides Gutiérrez Féliz y Manuel Emilio Cabral Ortiz, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; y Quinto: Se
declara que la presente sentencia, le sea común y oponible a
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., ISEDOMCA)
en virtud de lo que dispone el artículo 10 de la Ley No. 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos; SE GUNDO: Sepronuncia el defecto contra la prevenida María del Carmen
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de 1982, contra sentencia cle fecha 31 de agosto de 1982,
dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de PrimeraI nstancia del Distrito Nacional, cuyo d ispositivo dice así:Falla: P rimero: Se declara a la nombrada María delRosario Ciprián de García, cul pable de violación a la Ley No.
241, en perjuicio de Juan Fernández Calventi, y en
cons

ecuencia, se condena al pago de una multa de Vein-
ticinco Pesos Oro IRDS25.00) y costas, acogiendo a su favorcircunstancias atenuantes; Segundo: Se declara al nom-brado Juan Fe rnández Calventi, no culpable de violar la LeyNo. 241, en consecuencia, se descarga de toda res-ponsabilidad penal, por no haber cometido ninguna falta

indicada en dicha Ley, se declaran de oficio las costas en
cuanto a él; Tercero: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil intentada por Juan Fernández Calventi
por órgano de los Dres. Euclides Gutiérrez Féliz y Manuel
Emilio Cabral Ortiz, contra María del Rosario Ciprián de
Garcla, en su calidad de prevenida y persona civilmenteresponsable y Teófilo García Girón, en su calidad de bene-
ficiario de la póliza que ampara el vehículo propiedad de dichaseñora, por haberla hecho de acuerdo a las disposicioneslegales: en consecuencia, se condena a María del Carmen
Ciprián de García y a Teófilo García Girón al pago solidario deuna indemnización de Cinco Mil Pesos Oro (RD $5,000.00) afavor de la parte civil constituida, como justa reparación por
los daños físicos recibidos en el accidente, y además al pago
de una indemnización de Dos Mil Quinientos Ocho Pesos Oro
con Quince Centavos (RDS2,508.15), a favor de la men-
cionada parte civil, como justa reparación por los daños ydesperfectos ocasionádole al vehículo de su propiedad, en el
susodicho accidente, y además al pago de los i ntereses a
partir de la demanda en justicia; Cuarto: Se condena a María
del Carmen Cirpián de García y a Teófilo García de Girón, 

ensus ya indicadas calidades, al pago solidario de las costas ci-
viles con d istracción de las mismas en provecho de los Dres.
Euclides Gutiérrez Féliz y Manuel Emilio Cabral Ortiz, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; y Quinto: Se
declara que la p resente sentencia, le sea común y oponible ala Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SE DOMCA)
en virtud de lo que dispone el artículo 10 de la Ley No. 4117,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos; SEGUNDO: Sepronuncia el defecto contra la prevenida María del Carmen

Oído en ra lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel Emilio
Cabral Ortiz, cédula No. 18039, serie 3, por sí y por el Dr
Euclides Gutiérrez Féliz, cédula No. 5391, serie 40, abogados

I II	 del interviniente Juan Fernández Calventi, dominicano,
mayor de edad, casado, odontólogo, cédula No. 40741, serie
47, domiciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación ievantada en la
Secretaría de la Corte a-que, el 3 de noviembre de 1983, a re-
querimiento del abogado Dr. José María Acosta Torres, en
representac ión de los recurrentes, en la cual no se propone,
contra la sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, de fecha 8 de junio de
1984, suscrito por sus abogados los Licdos. Juan Manuel
Berroa, cédula No. 26992, serie 27; José María Acosta Es-
pinosa, cédula No. 253722, serie 1ra., y Dr. José María Acosta
Torres, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada, los medios de casación que luego se indican;

Visto el escrito del interviniente de fecha 8 de junio de 1984,
firmado por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 dr 1967
sobre Tránsito y Vehlculos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atri-
buciones correccionales, el 31 de agosto de 1982, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el

siguiente: FALLA:  P R I ME RO: Declara bueno y válido el
recurso de apelación interpuesto por Hernán S. Lora Sán-
chez, a nombre y representació n de María del Rosario Ciprián
de García en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsable, Teófilo García Girón, y la compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 16 de septiembre
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Ciprián de García, por no naber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citada; TE R CE RO: Se
confirma en todas sus panes la sentencia apelada;
CUARTO: Condena a la nombrada María del Carmen
Ciprián de García, en su doble calidad de prevenida y persona
civilmente responsable. al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en favor y provecho de los Dres.
Euclides Gutiérrez Féliz y Manuel Emilio Cabral Ortiz, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A. (SEDOMCA), por
ser la entidad aseguradora del vehículo productor del ac-
cidente de que se trata;

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Falsa aplicación de las
disposiciones del artículo 74 de la Ley No. 241; Segundo Me
dio: Falta de base legal. Falta de motivos. Insuficiencia en la
motivación, etc.;

Considerando, que en su primer medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que el único responsable del
accidente fue el conductor Fernández Calventi, pues'transi-
tando por la calle Santiago no tomó ninguna precaución para
evitar el accidente; que en cambio, la prevenido recurrente
tomó todas las medidas de precaución establecidas en el
artículo 74 de la Ley No. 241; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a la pre-
venida recurrente, única culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, los siguientes hechos: a) que siendo aproxima-
damente las 12 meridiano del 10 de febrero de 1983, mientras
el automóvil placa No. 07-1570, conducido por la prevenida,
transitaba en dirección Sur-Norte por la calle Cayetano Ro-
dríguez, chocó el automóvil placa No. 03-4077 que conducido
por Juan Fernández Calventi, transitaba en dirección Este-
Oeste por la calle Santiago; b) que a consecuencia de ese
accidente Fernández resultó con traumas en el cráneo con
conmoción cerebral, contusiones en el tórax, brazo izquierdo
y flanco derecho y laceraciones diversas, lesiones que
curaron después de 20 días y antes de 30; c) qt..e el hecho se
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debió a la imprudencia ae la prevemaa al no reaucir la marchaal llegar a la in tersección, no ceder el paso y lanzarse a cruzarla calle Santiago cuando ya el vehículo de Fernández que
trasitaba a la derecha había ganado dicha intersección;

Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua para
formar su convicción en el sentido en que lo hizo, ponderó lasdeclaraciones de las partes y los demás hechos y cir-
cunstancias de la causa, y part icularmente tomó en cuenta
para establecer que Fernández ya había ganado la in-te rsección, el hecho, no discutido, de que el vehículo de
Fernández recibió el "impacto por la parte lateral izquierda";
que en esas condiciones es claro que la Corte a-qua, no
incurrió en la violación denunciada, por lo cual el medio que
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado;Considerando, que en su segundo medio de casación losrecurrentes alegan en síntesis que la Corte a-qua ha con-
cedido indemnización a la parte civil, por lucro cesante e
intereses legales, sin establecer el tiempo necesario rara la
reparación del vehículo; tampoco se señala cuál es la suma
correspondiente al lucro cesante y a cada partida; que como
la Corte no lo hizo así, sino que otorgó una suma global,
incwrió en la sentencia impugnada en los vicios denunciados;pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para fijar el monto de
las indemnizaciones acordadas a la persona constituida en
parte civil, expuso en definitiva que el Dr. Juan Fernández
Calventi sufrió a consecuencia de ese choque traumatismos
en el cráneo que curaron después de 20 días y antes de 30 y
que tales lesiones le causaron daños materiales y morales;
que, en lo concerniente a los daños recibidos por los des-
perfectos del vehículo la Corte a-qua ponderó un
presupuesto de piezas y de reparación ascendente a la sumade RD$1,808.15; que, por otra parte, en el expediente no
consta que los hoy recurrentes hayan discutido por ante losJueces del fondo el monto de los presupuestos aportados aldebate, en los cuales constan los desperfectos causados alautomóvil de Fernández; que, por tanto, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite como in terviniente a
Juan Fernández Calventi, en los recursos de casación in-
terpuestos por María del Rosario Ciprián de García y la
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Ciprián de García, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citada; TE R CE RO: Se
confirma en todas sus partes la sentencia apelada;
CUARTO: Condena a la nombrada María del Carmen
Ciprián de García, en su doble calidad de prevenida y persona
civilmente responsable, al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en favor y provecho de los Dres.
Euclides Gutiérrez Féliz y Manuel Emilio Cabral Ortiz, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A. ISEDOMCA), por
ser la entidad aseguradora del vehículo productor del ac-
cidente de que se trata;

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio . Falsa aplicación de las
disposiciones del artículo 74 de la Ley No. 241; Segundo Me
dio: Falta de base legal. Falta de motivos. Insuficiencia en la
motivación, etc.;

Considerando, que en su primer medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que el único responsable de,
accidente fue el conductor Fernández Calventi, pues'transi-
tando por la calle Santiago no tomó ninguna precaución para
evitar el accidente; que en cambio, la prevenido recurrente
tomó todas las medidas de precaución establecidas en el
artículo 74 de la Ley No. 241; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a la pre-
venida recurrente, única culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecidos, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, los siguientes hechos: a) que siendo aproxima-
damente las 12 meridiano del 10 de febrero de 1983, mientras
el automóvil placa No. 07-1570, conducido por la prevenida,
transitaba en dirección Sur-Norte por la calle Cayetano Ro-
dríguez, chocó el automóvil placa No. 03-4077 que conducido
por Juan Fernández Calventi, transitaba en dirección Este-
Oeste por la calle Santiago; b) que a consecuencia de ese
accidente Fernández resultó con traumas en el cráneo con
conmoción cerebral, contusiones en el tórax, brazo izquierdo
y flanco derecho y laceraciones diversas, lesiones que
curaron después de 20 días y antes de 30; c) qz_0 el hecho se
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pero,
incurrió en la sentencia impugnada en los vicios denunciados;

la Corte no lo hizo así, sino que otorgó una suma global,

reparación del vehículo; tampoco se señala cuál es la suma
correspondiente al lucro cesante y a cada partida; que como

cedido indemnización a la parte civil, por lucro cesante e
intereses legales, sin establecer el tiempo necesario na:a la

recurrentes alegan en síntesis que la Corte a-qua ha con-

se examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

que en esas condiciones es claro que la Corte a-qua, no
incurrió en la violación denunciada, por lo cual el medio que

tersección, el hecho, no discutido, de que el vehículo de
para establecer que Fernández ya había ganado la 	 in-
Fernández recibió el "impacto por la parte lateral izquierda";

formar su convicción en el sentido en que lo hizo, ponderó las

cu nstancias de la causa, y part icularmente tomó en cuenta

declaraciones de las partes y los demás hechos y cir.

trasitaba a la derecha había ganado dicha intersección;

al llegar a la intersección, no ceder el paso y lanzarse a cruzar
la calle Santiago cuando ya el vehículo de Fernández que

debió a la Imprudencia de la prevenida al no reaucir ia marcha

Considerando, que en su segundo medio de casación los

Considerando, que como se advierte, la Corte a-qua para

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para fijar el monto delas indemnizaciones acordadas a la persona constituida enparte civil, expuso en definitiva que el Dr. Juan Fernández
Calventi sufrió a consecuencia de ese choque traumatismos
en el cráneo que curaron después de 20 días y antes de 30 y
que tales lesiones le causaron daños materiales y morales;
que, en lo concerniente a los daños recibidos por los des-
perfectos del vehículo la Corte a-qua ponderó unpresupuesto de piezas y de reparación ascendente a la suma
de RDS1,808.15; que, por otra parte, en el expediente no
consta que los hoy recurrentes hayan discutido por ante los
Jueces del fondo el monto de los presupuestos aportados aldebate, en los cuales constan los desperfectos causados alautomóvil de Fernández; que, por tanto, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Juan Fernández Calventi, en los recursos de casación in-
terpuestos por María del Rosario Ciprián de García y la
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Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
3 de noviembre de 1983, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
indicados recursos; Tercero: Condena a la prevenida
recurrente al pago de las costas penales y civiles y distrae
estas últimas en provecho de los Dres. Euclides Gutiérrez
Féliz y Manuel Emilio Cabral Ortiz, abogados del interviniente
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad y las
declara oponibles a la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcfa
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

'audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico IFD0.1: Miguel Jacobo.• 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 44

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristó-
bal, de fecha 2 de septiembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Manuel Matos. Eulalia Medina y Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A.

Aboga do I sl: Dr. César Darío Adames Figueroa.

Dios, Patria y Libertad.
Rrpública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo•	Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
Matos, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado en la
casa No. 12 de la calle Sánchez, de la ciudad de Tamayo, cé-
dula No. 25368, serie 18; Eulalia Medina, dominicana, mayor
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada en
Tamayo, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
con domicilio social en la casa No. 201-1 de la avenida In-
dependencia de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, el 2 de septiembre de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
3 de noviembre de 1983, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
indicados recursos; Tercero: Condena a la prevenida
recurrente al pago de las costas penales y civiles y distrae
estas últimas en provecho de los Dres. Euclides Gutiérrez
Féliz y Manuel Emilio Cabral Ortiz, abogados del interviniente
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad y las
declara oponibles a la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor Garcfa
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

'audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

•	 .
certifica (FD0.): Miguel Jacobo.
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SEN TENCIA DE FECHA  31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 44

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de San Cristó-
bal, de fecha 2 de septiembre de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Manuel Matos, Eulalia Medina y Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (sl: Dr. César Dado Adames Figueroa.

Dios, Patria y Libertad.
Rrpública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo` H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel
Matos, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado en la
casa No. 12 de la calle Sánchez, de la ciudad de Tamayo, cé-
dula No. 25368, serie 18; Eulalia Medina, dominicana, mayor
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada en
Tamayo, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
con domicilio social en la casa No. 201-1 de la avenida In-
dependencia de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, el 2 de septiembre de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;



Vista el acta de los recursos de casación ievantacia en (a
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de septiembre de 1983, a
requerimiento del abogado Dr. César Darío Adames Figueroa,
cédula No. 28204, serie 2, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 20 de julio de
1984, suscrito por su abogado Dr. César Drío Adames
Figueroa, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada, los medios de casación que luego se indican;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sí mismo para completar la mayoría
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Barahona dictó en sus atribuciones
correccionales, el 24 de mayo de 1979, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos contra ese fallo, la Corte de Apelación de
Barahona dictó, en sus atribuciones correccionales, el 14 de
noviembre de 1980, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL L A: PRIME  R 0: Declara regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Joaquín Ortiz
Castillo a nombre del prevenido Manuel Matos, de la persona
civilmente responsable, Eulalia Medina y de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 15 del mes de
junio del año 1979 contra sentencia correccional dictada por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona (Cámara Penal) en fecha 24 de mayo del año 1979,
cuyo dispositivo figura en otra parte del oresente fallo;
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SE G UNDO: Confirma en todas sus panes la sentencia
recurrida; TE RCE RO: Dá acta a las partes representadas
por el Dr. Joaquín Ortiz Castillo, de que la lesión recibida por
la víctima Eduardo González, en el accidente que se ventila,
fue la causa indirecta de su fallecimiento; CUARTO:
Rechaza el pedimento formulado por el Dr. Joaquín Ortiz
Castillo, en cuanto a que la nulidad de la sentencia de primer
grado, por frustratorio, en razón de que el efecto devolutivo
de la apelación impone a esta Corte suplir la falta de motivos
de la sentencia de primer grado; QUINTO: Condena al pre-
venido Manuel Matos y a la persona civilmente responsable
Eulalia Medina, al pago solidario de las costas del proce-
dimiento, con distracción de las civiles en favor del Dr. Noel
Suberví Espinosa, abogado quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte"; c) que sobre los recursos de casación
interpuestos contra la antes indicada sentencia la Suprema-
Corte de Justicia dictó el 26 de abril de• 1982, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: Casa la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Barahona, el 14 de noviembre de 1980, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y
entía dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal en las mismas atribuciones y declara las costas de
oficio; d) que sobre ese envío intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL L A: PRIME RO: Declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el doctor Joaquín Ortiz Castillo,
a nombre y representación de la Dominicana de Seguros, C.
por A., y del prevenido Manuel Matos, contra sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Barahona de fecha 24 del mes de mayo del año
1979, cuyo dispositivo dice así: 'F alla: Primero:  Declarar,
como al efecto declaramos, culpable al prevenido Manuel
Matos, de generales que constan, de los hechos que se le
imputan, violación al artículo 49, de la Ley No. 241 (sobre
Tránsito de Vehículos de Motor), en perjuicio de quien en vi-
da respondía al nombre de Eduardo González, en
consecuencia se condena a Cincuenta Pesos Oro IRDS50.00)
de multa y al pago de las costas, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Segundo: Declarar, como al
efecto declara, regular y válida la co rnitución en parte civil
hecha en audiencia por la señor) Inocencia de La Rosa, por
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Vista el acta de los recursos de casación ievantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de septiembre de 1983, a
requerimiento del abogado Dr. César Darío Adames Figueroa,
cédula No.	 28204, serie 2, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 20 de julio de
1984, suscrito por su abogado Dr. César Drío Adames
Figueroa, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada, los medios de casación que luego se indican;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual se llama a sí mismo para completar la mayoría
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Barahona dictó en sus atribuciones
correccionales, el 24 de mayo de 1979, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos contra ese fallo, la Corte de Apelación de
Barahona dictó, en sus atribuciones correccionales, el 14 de
noviembre de 1980, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente:	 AL L A: P R I ME RO: Declara regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Joaquín Ortiz
Castillo a nombre del prevenido Manuel Matos, de la persona
civilmente responsable Eulalia Medina y de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., en fecha 15 del mes de
junio del año 1979 contra sentencia correccional dictada por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona (Cámara Penall en fecha 24 de mayo del año 1979,
cuyo dispositivo figura en otra parte del presente fallo;
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SEGUNDO: Confirma en todas sus panes la sentencia
recurrida; TE RCE RO: Dá acta a las partes representadas
por el Dr. Joaquín Ortiz Castillo, de que la lesión recibida por
la víctima Eduardo González, en el accidente que se ventila,
fue la causa indirecta de su fallecimiento; CUARTO:
Rechaza el pedimento formulado por el Dr. Joaquín Ortiz
Castillo, en cuanto a que la nulidad de la sentencia de primer
grado, por frustratorio, en razón de que el efecto devolutivo
de la apelación impone a esta Corte suplir la falta de motivos
de la sentencia de primer grado; QUINTO: Condena al pre-
venido Manuel Matos y a la persona civilmente responsable
Eulalia Medina, al pago solidario de las costas del proce-
dimiento, con distracción de las civiles en favor del Dr. Noel
Suherví Espinosa, abogado quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte"; c) que sobre los recursos de casación
interpuestos contra la antes indicada sentencia la Suprema-
Corte de Justicia dictó el 26 de abril de- 1982, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: Casa la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Barahona, el 14 de noviembre de 1980, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y
encía dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal en las mismas atribuciones y declara las costas de
oficio; d) que sobre ese envío intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL LA: P R I ME R 0: Declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el doctor Joaquín Ortiz Castillo,
a nombre y representación de la Dominicana de Seguros, C.
por A., y del prevenido Manuel Matos, contra sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Barahona de fecha 24 del mes de mayo del año
1979, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declarar,
como al efecto declaramos, culpable al prevenido Manuel
Matos, de generales que constan, de los hechos que se le
imputan, violación al artículo 49, de la Ley No. 241 (sobre
Tránsito de Vehículos de Motorl, en perjuicio de quien en vi-
da respondía al nombre de Eduardo González, en
consecuencia se condena a Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00)
de multa y al pago de las costas, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Segundo: Declarar, como al
efecto declara, regular y válida la cal::titución en parte civil
hecha en audiencia por la señora Inocencia de La Rosa, por
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órgano de su abogado constituido doctor Noel Suberví
Espinosa, por ser hecha en el fondo y en la forma de con-
formidad con la Ley; Tercero: Condenar, como al efecto
condena, a la persona civilmente responsable señora Eulalia
Medina, a pagar una indemnización de Cinco Mil Pesos Oro
(RDS5,000.00) en favor de la señora Inocencia de la Rosa, en
su condición de madre y tutora legal de los menores Mirelei-
da, Rafael, Nersa Teófila, Martínez, Victoria, Junior, Iris
Neyda, y Thelma González de la Rosa, hijos naturales
reconocidos procreados con el finado Eduarod González,
como justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos a causa del accidente; Cuarto: Condenar, como al
efecto condena, a la persona civilmente responsable señora
Eulalia Medina, al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en favor del doctor Noel Suberví Espinosa,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto:
Ordenar, como al efecto ordena, que la presente sentencia,
en su aspecto civil, sea oponible a la compañía aseguradora
del vehículo Dominicana de Seguros, C. por A. (SEDOMCA),
hasta el límite de sus obligaciones contractuales, con el cual
se produjo el accidente * ; por haber sido hecho en tiempo
oportuno y de conformidad con la ley; siendo apoderada esta
Corte mediante sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de
fecha 26 de abril de 1982, que casó la dictada por la Corte de
Apelación de Barahona, en fecha 14 de noviembre del año
1980, y envió el asunto ante esta Corte; SEGUNDO:
Condena al prevenido Manuel Matos, a pagar una multa de
Cincuenta Pesos 1RDS50.00) moneda de curso legal, por el
delito de violación de la ley No. 241 sobre Accidentes de
Vehículos, en su artículo 49 inciso c) (golpes y heridas in-
voluntarios), fracuta tercio inferior pierna derecha, curables
después de 20 días )entre 120 y 150 días, según certificado
médico legal del 5 de octubre de 1978), en perjuicio de
Eduardo González, acogiendo en favor del prevenido cir-
cunstancias atenuantes; condenándoles además, al pago de
las costas de la alzada, confirmando en este aspecto la
sentencia recurrida; TE RCE R 0: Declarar regular y válida la
constitución en parte civil incoada ante la jurisdicción de
primer grado por Inocencia de la Rosa en su condición de
madre y tutora de los menores Mireleida, Rafael, Nersa, Teó-
f ilo, Mártires, Victoria, Junior, Iris Neyda, Y Thelma González
de la Rosa, hijos naturales reconocidos, procreados con el

agraviado Eduardo González, por organo aei aoctor Noel
Suberví Espinosa, en razón de haber sido hecha de con-
formidad con las reglas procedimentales; CUARTO:
Condena a Eulalia Medina, en su calidad expresada, de
persona puesta en causa como civilmente responsable, al
pago de Cuatro Mil Quinientos Pesos Oro (RDS4,500.00)
moneda de curso legal, en favor de Inocencia de la Rosa, en
su calidad expresada, disponiendo que la misma sea dis-
tribuida en panes iguales, o sea RDS500.00 para cada uno de
sus hijos menores procreados con el agaviado Eduardo
González, en reparación de los daños morales y materiales
irrogándoles con motivo de las lesiones físicas ya señaladas
producidas a éste a consecuencia del accidente automo-
vilístico de que se trata; modificando en este aspecto la
sentencia apelada; QUINTO: Condena a dicha persona ci-
vilmente responsable Eulalia Medina, al pago de las costas ci
viles, distrayéndolas en provecho del doctor Noel Subervl
Espinosa; SE XTO: Ordena que la presente sentencia sea
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
en cuanto a las condenaciones civiles";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen, contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
diog de casación: Primer Medio: Falta de base legal,
desnaturalización de los hechos y desnaturalización de la
prueba testimonial; Segundo Medio: Violación al artículo 8
de la Constitución de la República; Violación al artículo 69 del
Código de Procedimiento Civil y violación al derecho de de-
fensa;

Considerando, que en su segundo medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia im-
pugnada se ha lesionado el derecho de defensa de Eulalia
Medina, pues teniendo ella su domicilio en Tamayo debió ser
citada en dicho lugar, y no hacerlo, como se hizo, en San
Cristóbal, asiento de la Corte, como si se tratara de una
persona sin domicilio conocido; que, por tanto, sostienen los
recurrentes, que dicha sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que en el expediente consta una copia del
acto No. 227 del 19 de julio de 1983 del Alguacil Desiderio
Marmolejos Ruiz, de Estrados de la Corte de Apelación de
Barahona, instrumentado a requerimiento de Inocencia de la
Rosa, parte civil constituida, mediante el cual se comprueba
que el referido Alguacil se trasladó a la casa No 58 de la calle
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órgano de su abogado constituido doctor Noel Suberví
Espinosa, por ser hecha en el fondo y en la forma de con-
formidad con la Ley; Tercero: Condenar, como al efecto
condena, a la persona civilmente responsable señora Eulalia
Medina, a pagar una indemnización de Cinco Mil Pesos Oro
(RD$5,000.00) en favor de la señora Inocencia de la Rosa, en

su condición de madre y tutora legal de los menores Mirelei-
da, Rafael, Nersa Teófila, Martínez, Victoria, Junior, Iris
Neyda, y Thelma González de la Rosa, hijos naturales
reconocidos procreados con el finado Eduarod González,
como justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos a causa del accidente; Cuarto: Condenar, como al
efecto condena, a la persona civilmente responsable señora
Eulalia Medina, al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en favor del doctor Noel Suberví Espinosa,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto:
Ordenar, como al efecto ordena, que la presente sentencia,
en su aspecto civil, sea oponible a la compañía aseguradora
del vehículo Dominicana de Seguros, C. por A. ISEDOMCA),
hasta el Ilmite de sus obligaciones contractuales, con el cual
se produjo el accidente * ; por haber sido hecho en tiempo
oportuno y de conformidad con la ley; siendo apoderada esta
Corte mediante sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de
fecha 26 de abril de 1982, que casó la dictada por la Corte de
Apelación de Barahona, en fecha 14 de noviembre del año
1980, y envió el asunto ante esta Corte; SEGUNDO:
Condena al prevenido Manuel Matos, a pagar una multa de
Cincuenta Pesos IRD$50.00) moneda de curso legal, por el
delito de violación de la Ley No. 241 sobre Accidentes de
Vehículos, en su articulo 49 inciso c) (golpes y heridas in-
voluntarios), fracuta tercio inferior pierna derecha, curables
después de 20 dias lentre 120 y 150 días, según certificado
médico legal del 5 de octubre de 1978), en perjuicio de
Eduardo González, acogiendo en favor del prevenido cir-
cunstancias atenuantes; condenándoles además, al pago de
las costas de la alzada, confirmando en este aspecto la
sentencia recurrida; TE R CE R 0: Declarar regular y válida la
constitución en parte civil incoada ante la jurisdicción de
primer grado por Inocencia de la Rosa en su condición de

madre y tutora de los menores Mireleida, Rafael, Nersa, Teó-
filo, Mártires, Victoria, Junior, Iris Neyda, Y Thelma González
de la Rosa, hijos naturales reconocidos, procreados con el
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agraviado Eduardo González, por organo ael aoctor Noel
Suberví Espinosa, en razón de haber sido hecha de con-
formidad con las reglas procedimentales; CUARTO:
Condena a Eulalia Medina, en su calidad expresada, de
persona puesta en causa como civilmente responsable, al
pago de Cuatro Mil Quinientos Pesos Oro IRDS4,500.00)
moneda de curso legal, en favor de Inocencia de la Rosa, en
su calidad expresada, disponiendo que la misma sea dis-
tribuida en panes iguales, o sea RDS500.00 para cada uno de
sus hijos menores procreados con el agaviado Eduardo
González, en reparación de los daños morales y materiales
irrogándoles con motivo de las lesiones físicas ya señaladas
producidas a éste a consecuencia del accidente automo-
vilístico de que se trata; modificando en este aspecto la
sentencia apelada; QUINTO: Condena a dicha persona ci-
vilmente responsable Eulalia Medina, al pago de las costas
viles, distrayéndolas en provecho del doctor Noel SubervI
Espinosa; SE XTO: Ordena que la presente sentencia sea
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
en cuanto a las condenaciones civiles";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen, contra la sentencia irnpnnada, los siguientes me-
dirad de casación: Primer Medio: Falta de base legal,
desnaturalización de los hechos y desnaturalización de la
prueba testimonial; Segundo Medio: Violación al articulo 8
de la Constitución de la República; Violación al artículo 69 del
Código de Procedimiento Civil y violación al derecho de de-
fensa;

Considerando, que en su segundo medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia im-
pugnada se ha lesionado el derecho de defensa de Eulalia
Medina, pues teniendo ella su domicilio en Tamayo debió ser
citada en dicho lugar, y no hacerlo, como se hizo, en San
Cristóbal, asiento de la Corte, como si se tratara de una
persona sin domicilio conocido; que, por tanto, sostienen los
recurrentes, que dicha sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que en el expediente consta una copia del
acto No. 227 del 19 de julio de 1983 del Alguacil Desiderio
Marmolejos Ruiz, de Estrados de la Corte de Apelación de
Barahona, instrumentado a requerimiento de Inocencia de la
Rosa, parte civil constituida, mediante el cual se comprueba
que el referido Alguacil se trasladó a la casa No. 58 de la calle
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Francisco del Rosario Sánchez ae la población de Tamayo,
que fue el último domicilio y residencia conocidos de la se-
ñora Eulalia Medina, y que una vez allí, hablando con Sandra
Medina, quien afirmó ser hija de la dueña de la casa, y con los
vecinos Fortuna Medina y Neida Medina, les dijeron al Al-
guacil que Eulalia Medina "hace mucho tiempo que salió de
Tamayo y que allí ni siquiera sus familiares saben su
domicilio, residencia o paradero"; que luego el citado Al-
guacil habló con el fiscalizador del Juzgado de Paz para citar
a dicha señora a comparecer el 8 de agosto de 1983, por ante
la Corte de Apelación de San Cristóbal; que además de ese
acto que comprueba que Eulalia Medina no tiene domicilio
conocido, existe en el expediente una copia del acto No. 62

del 1° de agosto de 1983 del Alguacil Alfonso de la Rosa, de
Estrados de la Cámara Penal del Distrito Judicial de San
Cristóbal, a requerimiento del Magistrado Procurador General
de la Corte de Apelación de dicha Corte, mediante el cual el
indicado Alguacil después de varios traslados indagando in-
fructuosamente el domicilio de Eulalia Medina, se dirigió a la
Corte de Apelación de San Cristóbal donde colocó en la
puerta de dicho Tribunal una copia del acto de citación para
la audiencia del 8 de agosto de 1985, y entregó otra copia del
refrido acto al Magistrado Procurador General de dicha Corle,
quien visó el original; que en esas condiciones es claro que a
la indicada recurrente no se le ha lesionado su derecho de de-
fensa, y por tanto, en la sentencia impugnada no se ha in-
currido en los viicos y violaciones denunciados, por lo cual el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en su primer medio de casación los
recurrentes alegan en síntesis, que el acciden te se debió a la
falta exclusiva de Eduardo González, la víctima, pues según la
declaración del testigo Zacarías Peña, González se "tiró
encima del vehículo" conducido por Manuel Matos y que
éste trató de defenderlo pero no pudo; que la Corte a-qua al
condenar al prevenido Matos como único culpable del ac-
cidente, incurrió en la sentencia impugnada, en los vicios y
violaciones denunciados; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio oor establecidos, mediante la ponderación de los
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elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, los s iguientes hechos: a) que siendo aproxima-
damente las diez de la noche del 19 de marzo de 1978,
mientras el camión placa 531-594, manejado por el recurrente
Manuel Matos, transitaba de Norte a Sur por la carretera que
conduce de Tamayo a Barahona, al llegar a la sección Los Jo-
bos, y en una semi curva, atropelló a Eduardo González que
en esos momentos se encontraba en ese sitio acompañado
de otras dos personas, y trató de cruzar la vía;-b) que a
consecuencia de ese accidente González resultó con fractura
del tercio inferior de la pierna derecha, lesiones que curaron
después de 120 días y antes de 150; c) que el hecho se debió a
la i mprudencia del prevenido, quien conducía su vehículo a
una velocidad de 50 a 60 kilómetros por hora y no obstante
haber visto al peatón que trataba de cruzar la vía, no redujo la
marcha ni detuvo su vehículo para evitar el accidente;

Considerando, que, como se advierte, los Jueces del fondo
para formar su convicción en el sentido en que lo hicieron,
ponderaron no sólo las declaraciones del testigo Peña, sino
también las de los otros testigos y los demás hechos y cir-
cunstancias de' proceso, particularmente la declaración del
propio prevenido quien afirmó que "viajaba a una velocidad
de 50 á 60 kilómetros por hora, que en ese lugar había una
curva, y que había visto a las personas en la carretera; que,
por tanto, la Corte a-qua al establecer tales hechos no in-
currió en la sentencia impugnada en los vicios y violaciones
denunciados, por lo cual el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles en razón de que la parte adversa no ha
hecho pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Manuel Matos, Eulalia Medina y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, el 2 de septiembre de
1983, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente
Manuel Matos al pago de las costas penales.

( F IRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García
Peña.- Leonte R. A l burquerque Castillo.- Hugo H. Goicochea
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Francisco del Rosario Sánchez ae la población de Tamayo,
que fue el último domicilio y residencia conocidos de la se-
ñora Eulalia Medina, y que una vez allí, hablando con Sandra
Medina, quien afirmó ser hija de la dueña de la casa, y con los
vecinos Fortuna Medina y Neida Medina, les dijeron al Al-
guacil que Eulalia Medina "hace mucho tiempo que salió de
Tamayo y que allí ni siquiera sus familiares saben su
domicilio, residencia o paradero"; que luego el citado Al-
guacil habló con el fiscalizador del Juzgado de Paz para citar
a dicha señora a comparecer el 8 de agosto de 1983, por ante
la Corte de Apelación de San Cristóbal; que además de ese
acto que comprueba que Eulalia Medina no tiene domicilio
conocido, existe en el expediente una copia del acto No. 62
del 1° de agosto de 1983 del Alguacil Alfonso de la Rosa, de
Estrados de la Cámara Penal del Distrito Judicial de San
Cristóbal, a requerimiento del Magistrado Procurador General
de la Corte de Apelación de dicha Corte, mediante el cual el
indicado Alguacil después de varios traslados indagando in-
fructuosamente el domicilio de Eulalia Medina, se dirigió a la
Corte de Apelación de San Cristóbal donde colocó en la
puerta de dicho Tribunal una copia del acto de citación para
la audiencia del 8 de agosto de 1985, y ,intregó otra copia del
ref rido acto al Magistrado Procurador General de dicha Corle,
quien visó el original; que en esas condiciones es claro que a
la indicada recurrente no se le ha lesionado su derecho de de-
fensa, y por tanto, en la sentencia impugnada no se ha in-
currido en los viicos y violaciones denunciados, por lo cual el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en su primer medio de casación los
recurrentes alegan en síntesis, que e! accidente se debió a la
falta exclusiva de Eduardo González, la víctima, pues según la
declaración del testigo Zacarías Peña, González se "tiró
encima del vehículo" conducido por Manuel Matos y que
éste trató de defenderlo pero no pudo; que la Corte a-qua al
condenar al prevenido Matos como único culpable del ac-
cidente, incurrió en la sentencia impugnada, en los vicios y
violaciones denunciados; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio oor establecidos, mediante la ponderación de los
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elementos de juicio regularmente aportados a la instrucción
de la causa, los s iguientes hechos: a) que siendo aproxima-
damente las diez de la noche del 19 de marzo de 1978,
mientras el camión placa 531-594, manejado por el recurrente
Manuel Matos, transitaba de Norte a Sur por la carretera que
conduce de Tamayo a Barahona, al llegar a la sección Los Jo-
bos, y en una semi curva, atropelló a Eduardo González que
en esos momentos se encontraba en ese sitio acompañado
de otras dos personas, y trató de cruzar la víarb) que a
consecuencia de ese accidente González resultó con fractura
del tercio inferior de la pierna derecha, lesiones que curaron
después de 120 días y antes de 150; c) que el hecho se debió a
la i mprudencia del prevenido, quien conducía su vehículo a
una velocidad de 50 a 60 kilómetros por hora y no obstante
haber visto al peatón que trataba de cruzar la vía, no redujo la
marcha ni detuvo su vehículo para evitar el accidente;

Considerando, que, como se advierte, los Jueces del fondo
para formar su convicción en el sentido en que lo hicieron,
ponderaron no sólo las declaraciones del testigo Peña, sino
también las de los otros testigos y los demás hechos y cir-
cunstancias	 proceso, particularmente la declaración del
propio prevenido quien afirmó que "viajaba a una velocidad
de 50 á 60 kilómetros por hora, que en ese lugar había una
curva, y que había visto a las pen.onas en la carretera; que,
por tanto, la Corte a-qua al establecer tales hechos no in-
currió en la sentencia impugnada en los vicios y violaciones
denunciados, por lo cual el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles en razón de que la parte adversa no ha
hecho pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Manuel Matos, Eulalia Medina y la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, el 2 de septiembre de
1983, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente
Manuel Matos al pago de las costas penales.

I F IRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García c"
Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H. Goicochea
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S. Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera PiñaGeneral,
.- José

Ja cinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
La presente sentencia ha sido dada y firmad

a por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresad

os, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretado Genera
l , que

certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 45

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 29 de agosto de 1982.

Materia: Laboral.

Recurrente ( s): Oscar Peña.

Abogado (a): Darío Tió Brea.

Recurrido (a): Brunildo A. Guichardo.

Abogado (s): Dr. Luis F. Disla Núñez.
Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugoii. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Oscar Peña,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en Mao,
Valverde, cédula No. 6466, serie 1ra., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Valverde, en sus atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo el 19 de agosto de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Dado Tió Brea, cédula No. 7757, serie 34,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído a la Dra. Francisca Leonor Tejada, en representación

del Dr. Luis F. Disla Núñez, cédula No. 11896, serie 34.
abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
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S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
Jacinto Lora Castro Miguel Jacobo, Secretario General.

presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su
	 cabezamiento, en

audiencia púbfica del día, mes y año, e
enn él expresados, y fue

sumada, leída y publicada por mi, Secretario General, que

certifico. (FD0.1: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA  31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 45

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 29 de agosto de 1982.

Materia: Laboral.

Recurrente  ( s) : Oscar Peña.

Abogado (al: Darío Tió Brea.

Recurrido (a): Brunildo A. Guichardo.

Abogado (s): Dr. Luis F. Disla Núñez.
Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo	 Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Oscar Peña,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en Mao,
Valverde, cédula No. 6466, serie 1ra., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Valverde, en sus atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo el 19 de agosto de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Darío Tió Brea, cédula No. 7757, serie 34,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído a la Dra. Francisca Leonor Tejada, en representación

del Dr. Luis F. Disla Núñez, cédula No. 11896, serie 34.
abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusiones;

Oldo el dictamen del Magistrado Procurador General de la



2174
	 BOLETIN JUDICIAL

Visto el memoria l de casació n del 7 de septiemb re de 1983,República;

firmado por el abogado del recurre nte , en el cual se propone
el medio de casación que se indica más adelante;

Visto el escrito de defensa, del 23 de septiemb re de 1982,

firmado por el abogado del recurrido Brunildo Antonio

Guichardo Mejía, cédula No. 16316, serie 34;
Visto el auto dictado en fecha 31 de agosto del corriente

año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama al Magistrad o José Jacinto Lora Castro, Juez de este

Tribunal , para integ ra r la Surpema Corte de Justicia, en la

deliberación y fallo del recurso de casació n de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por el recurrente, que
se indican más adelante, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;Considerando, que en la sentencia impugna da y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella labora l y la siguiente demanda, el Juzgado de
Paz del municipio de Mao, Valverde, dictó una sentenr:ia el 2
de abril de 1982, con el siguiente dispositivo: 'F alla:
Primer o:

 Se declara injustificado el despido operado por el
señor Oscar Peña, en la persona de su ex empleado cia

señor

Brunildo Antonio Guichardo Mejía, y en consecuen 	
se

declara resuelto el contrato de trabajo existen te entre las
partes; Segundo: Se condena al señor Oscar Peña, al pago
en favor de dicho demandante de las prestaciones siguientes:
a) veinticuatro (24) días de salario por concepto de preaviso,
o sea la suma de Trescientos Ochenticuatro Pesos Oro
(RDS384.00) ; b) cuarenticinco (45) días de salario por con-
cepto de auxilio de cesantía, o sea la suma de Setecientos
Veinte Pesos Oro (RDS720.00); c) catorce (14) días de salario

por conce pto de vacaciones, o sea la su mma de Ciento Se-

tentiseis Pesos Oro (RDS176.00) ; d) dos (2) eses de boni-

ficaciones (Ley No. 195 de lecha 5 de diciemb re de 1980); d)

proporción de regalía pascua l , o sea la suma de Setecientos
Cuatro Pesos Oro (RDS704.00). En total la cantida d de Un Mil
Novencientos Ochenticuatro Pesos Oro (RD51,984.0 0) ; y e) el

pago en favor del demandan te, de la suma igudl a los salarios
que hubiere recibido desde el día de la demand a en justicia,
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2175hasta la fecha en que intervenga sen tencia definitiva, sin quela misma exceda de los salarios que hubiere recibidocorrespondientes a tres (3) meses; Tercero: Se condena alseñor Oscar Peña, al pago de las costas del procedimiento,ordenando su distracción en favor del Lic. Luis FernandoDista Muñoz, abogado constituido y apoderado especial de laparte demandante, por afirmar estarlas avanzando en su to-tali

dad"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sen tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente:'FALLA: PRIMERO: 

Que en cuanto al incidente deprescripción de 
la acción del recurrido Brunildo AntonioGuichardo Mejía, debe declarar, como al efecto declara, nopr

escrita dicha acción por el mismo no haber ejercido dichaacción dentro del plazo establecido, por un caso de fuerzamayor; SE GUNDO: 
Que debe fijar, como al efecto fija, laaudiencia pública de las diez ( 1 0:00) horas de la mañana deldía diez (10) del mes de septiembre del 1982, para que laspartes comparezcan a juicio, para conocer del presenteproceso; TE RCERO: Que debe ordenar, como al efectoordena, la comunicación por Secretarla la presente sentencia;y CU ART O: Que debe reservar y reserva las costas" •Considerando, que en su memorial de casación elrecurrente 

propone contra la sentencia impugnada elsiguiente medio: Mala interpretación del articulo 659 del Có-digo de Trabajo y del articulo 15 de la Ley de OrganizaciónJudicial y del Decreto No. 2901; 
desnaturalización de loshechos al declarar causa de fuerza mayor;Considerando, que el recurrente en su único medio decasación expone, en síntesis, lo siguiente: que la demanda delrecurrido se encuentra prescrita puesto que el 12 de otubrede 1981 se celebró en la oficina de Trabajo el preliminar de

conciliación y la demanda es del 14 de diciembre del mismoaño, es decir, que fue intentado fuera de plazo, ya que elmismo expiró el 12 de diciembre y no podía ser prorrogadoaunque por hipótesis el último dfa pudiera haber sido festivo,puesto que no se trata de plazos de procedimiento sino dep	
á

resc ripción que son improrrogables y po lo tanto la Cmaraa-qua no ponía declarar como lo hizo nor prescrita la acciónpor causa de fuerza mayor al haberse declarado los días 12 y13 de diciembre no laborables, a causa del VI Censo Nacionalde Población;
Consi

derando, que el examen de la sentencia impugnada

dl



2174
	 BOLETIN JUDICIAL

República;
Visto el memor ia l de casació n del 7 de septiemb re de 1983,

firmado por el abogado del recurren te , en el cual se propone

el medio de casació n que se indica más adelante;
Visto el escrito de defensa, del 23 de septiemb re de 1982,

firmado por el abogado del recurrido Brunildo Antonio
Guichardo Mejía, cédula No. 16316, serie 34;

Visto el auto dictado en fecha 31 de agosto del corriente
año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés Chupan i , Presi-

dente de la Suprema Corte de Justic i a, por medio del cual

llama al Magistrad o José Jacint o
m

 Lora Castro, JusticJuez de eneste
la

Tribunal , para integra r la Surpea Corte de 	 ia, 

deliberación y fallo del recurso de casació n de que se trata, de

conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 Y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

be rado y vistos los artículos invocado s por el recurrente, que

se indican más adelant e, 1 y 65 de Ley sobre Procedimiento

de Casación;Considerando, que en la sentencia impugna da y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella laboral y lasiguiente demanda, el Juzgado el de2
Paz del municipio de Mao, Valverde, dictó una sentera 
de abril de 1982, con el siguiente dispositivo: 'F alla:

Primero: Se declara injustificado el despido operado por el
señor Oscar Peña, en la persona de su ex empleador señor
Brunildo Antonio Guichardo Mejía, y en cons

	 se
declara resuelto el contrato de trabajo existente entre las
partes; Segundo: 

Se condena al señor Oscar Peña, al pago
en favor de dicho demanda nte de las prestaciones siguientes:

a) veinticuatro (24) días de salario por concepto de preaviso,
o sea la suma de Trescientos Ochenticuatro Pesos Oro
(RDS384.00); b) cuarenticinco (45) días de salario por con-
cepto de auxilio de cesantía, o sea la suma de Setecientos
Veinte Pesos Oro (RDS720.0 0); c) catorce (14) días de salario

por concepto de vacaciones, o sea la suma de Ciento Se-

tentiseis Pesos Oro (RDS176.00); d) dos (2) meses de boni-
ficaciones (Ley No. 195 de fecha 5 de diciembre de 1980); dl

proporción de regalía pascua l , o sea la suma de Setecientos
Cuatro Pesos Oro (RD$704.00). En total la cantidad de Un Mil
Novencientos Ochenticuatro Pesos Oro (RDS1,984.00); y e) el
pago en favor del demandan te, de la suma igual a los salarios
que hubiere recibido desde el día de la demanda en justicia,
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 ex
asta la fecha en que intervenga sentencia definitiva, sin quela	 ceda de los salarios que hubiere recibidocorrespondientes

Peña, al
a tres (3) meses; T ercero: Se condena alseñor	

pago de las costas del procediento,ordenando su distracción en favor del Lic. Luis FernandoDisla Muñoz, abogado constituido y apoderado especial de laparte demandante, por afirmar estarlas avanzando en su to-tali
dad"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la

sen tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente:FALLA: PRIME RO: Que en cuanto al incidente deprescripción de 
la acción del recurrido Brunildo AntonioGuichardo Mejía, debe declarar, como al efecto declara, noprescrita dicha acción por el mismo 

no haber ejercido dichaacción dentro del plazo establecido, por un caso de fuerzamayor; SE G UNDO: 
Que debe fijar, como al efecto fija, laaudiencia pública de las diez ( 1 0:00) horas de la mañana deldía diez (10) del mes de septiembre del 1982, para que laspartes comparezcan a juicio, para conocer del presenteproceso; TER CERO: Que debe ordenar, como al efectoordena, la comun icación por Secretaría la presente sentencia;y CU ARTO: Que debe reservar y reserva las costas";Considerando, que en su memorial de casación elrecurrente propone contra la sentencia 

impugnada elsiguiente medio: Mala interpretación del artículo 659 del Có-digo de Trabajo y del artículo 15 de la Ley de OrganizaciónJudicial y del Decreto No. 2901; desnaturalización de loshechos al declarar causa de fuerza mayor;Considerando, que el recurrente en su único medio decasación expone, en s íntesis, lo siguiente: que la demanda delrecurrido se encuentra prescrita puesto que el 12 de octubrede 1981 se celebró en la oficina de Trabajo el preliminar deconciliación y la demanda es del 14 de diciembre del mismoaño, es decir, que fue intentado fuera de plazo, ya que elmismo expiró el 12 de diciembre y no podía ser prorrogadoaunque por hipótesis el último día pudiera haber sido festivo,puesto que no se trata de p lazos de procedimiento sino deprescripción que son improrrogables y por lo tanto la Cámaraa-qua no podía declarar como lo hizo no prescrita la acciónpor causa de fuerza mayor al haberse declarado los días 12 y13 de diciembre no laborables, a causa del VI Censo Nacionalde Población;
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
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pone de manifiesto que la Cámara a-que para declarar que la
acción del trabajador no habla prescrito, se limitó a exponer
que en la especie una causa de fuerza mayor impidió a dicho
trabajador ejercer su acción pues el 12 de diciembre de 1981,
último día hábil para intentarla, fue declarado no laborable
por Decreto No. 2901 del 27 de noviembre de 1981, con mo-
tivo del Censo Nacional de Población y Vivienda;

Considerando, que, como se advierte, (a Cámara a-que al
fallar de ese modo, no ponderó, como era su deber, si, no
obstante haberse declarado ese día no laborable, tal hecho
constituía una imposibilidad absoluta para que el trabajador
pudiese ejercer su acción; que, por otra parte, en la referida
sentencia tampoco se ponderó la circunstanc ia de la im-
previsibilidad del hecho invocado como fuerza mayor, ya que
desde el día 27 de noviembre de 1981, esto, es, desde 14 días
antes ya se sabia por el Decreto No. 2901, del Poder Ejecuti-
vo, que el Censo se efectuaría los días 12 y 13 de diciembre de
ese mismo año, y que tales días eran no laborables; que en
esas condiciones, la Suprema Corte de Justicia no ha podido
verificar, como Corte de Casación, si en la especie se ha
hecho o no una correcta aplicación de la ley;

Considerando, que cuando la sentencia es casada po: falta
de base legal y de motivos, las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motIvos, Primero: Casa la sentenc ia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Valverde, el 19 de agosto de 1982, en sus atribuciones la-
borales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil,
Comercia l y de Trabajo, de la Segunda Circunscr ipción del
Distrito Judicial de Santiago, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas;

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (EDO.): Miguel Jacobo

Sentencia im pugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 16de junio de 1982.

M ateria: Laboral.

Recurrente  I s): I ndustrias Veganas, C. por A.
Abogado ( s): Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia.

Recurrido ( s): Rafael E. Mella Rosario.

Dios, Patria y Libertad.
R epública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; l	 Victor Garcfa de Peña, SegudoSustituto de Presidente;

uis
leonte Rafael Alburquerque Castillo,Hugo H. Go icochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo

Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación in terpuesto por IndustriasJeganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, el 16 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Hugo Fran-

cisco Alvarez Valencia, cédula No. 20267, serie 47, abogado
de la recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A.
Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
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pone de manifiesto que la Cámara a-qua para declarar que la
acción del trabajador no había prescrito, se limitó a exponer
que en la especie una causa de fuerza mayor impidió a dicho
trabajador ejercer su acción pues el 12 de diciembre de 1981,

último día hábil para intentarla, fue declarado no laborable
por Decreto No. 2901 del 27 de noviembre de 1981, con mo-
tivo del Censo Nacional de Població n y Vivienda;

Considerando, que, como se advierte, la Cámara a-qua al
faltar de ese modo, no ponderó, como era su deber, si, no
obstante haberse declarado ese día no laborable, tal hecho
constituía una imposibilidad absoluta para que el trabajador
pudiese ejercer su acción; que, por otra parte, en la referida
sentencia tampoco se ponderó la circunsta ncia de la im-

previsibilidad del hecho invocado como fuerza mayor, ya que
desde el día 27 de noviemb re de 1981, esto, es, desde 14 días
antes ya se sabía por el Decreto No. 2901, del Poder Ejecuti-
vo, que el Censo se efectuaría los días 12 y 13 de diciembre de
ese mismo año, y que tales días eran no laborables; que en
esas condiciones, la Suprema Corte de Justicia no ha podido
verificar, como Corte de Casación, si en la especie se ha
hecho o no una correcta aplicación de la ley;

Considerando, que cuando la sentencia es casada 	 falta

de base legal y de motivos, las costas pueden ser com-

pensadas;
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por

el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Valverde, el 19 de agosto de 1982, en sus atribuciones la-
borales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo, de la Segunda Circunscripción del
Distrito Judicial de Santiago, en las mismas atribuciones;

Segundo: Compens a las costas;
(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García

de	 Leonte Rafael Alburquerqu e Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo

SE NTE NCIA DE F E CHA 31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 46

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 16
de junio de 19112.

Materia: Laboral.

Recurrente  s): Industrias Veganas, C. por A.

Aboga do ( s): Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia.

Recurrido ( s): Rafael E. Mella Rosario.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puelto Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, el 16 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído at Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Hugo Fran-

cisco Alvarez Valencia, cédula No. 20267, serie 47, abogado
de la recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A.
Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
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Rafael Enrique Mella Rosario, dominicano, mayor de edad,
cédula No. 41013, serie 47, domiciliado en la ciudad de La
Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente de fecha 6 de octubre de
1982, suscrito pc.r su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 14 de
diciembre de 1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S.
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 de la Ley No. 637 de 1944 y 1 y
siguientes de la Ley No. 80 de 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra
la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de febrero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL L 0: PR I ME R 0: Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Industrias Veganas, C. por
A., y el Sr. Rafael Enrique Mella Rosario por culpa del pa-
trono y con responsabilidad para el mismo; SE GUNDO: Se

condena a Industrias Veganas, C. por A., a expedirle al Sr.
Rafael Enrique Mella Rosario el certificado de que que trata el
artículo 63 del Código de Trabajo; TE RCE RO: Se condena

a Industrias Veganas, C. por A., a pagarle al Dr. Rafael Enri-
que Mella Rosario las prestaciones siguientes: a) 150 días de
auxilio de cesantía; b124 días de preaviso; c) 30 días de regalía
pascual correspondiente al año 1979; d) 15 días de vacaciones
correspondiente al año 1979; e) 90 días por concepto de las
indemnizaciones de que trata el articulo 84, párrafo 3ro. del
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Código de Trabajo, todas estas indemnizaciones y pres-
taciones a razón de RDS18.00 diarios; y CUARTO: Se
condena a Industrias Veganas, C. por A., al pago de las
costas, d istrayéndolas en provecho del Dr. Rafael A. Sierra
C., abogado del demandante"; b) que sobre el recurso in-
terpuesto contra dicho fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"F AL LA: PR I ME RO: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la parte intimada, por conducto de su
abogado constituido, por ser justa y reposar en prueba legal y
en consecuencia, debe: Rechazar por improcedente y mal
fundado el recurso de apelación, interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., contra sentencia de fecha 12 de febrero
de 1981, No. 3 y la confirma en todas sus partes;
SE CUNDO:  Declara que el contrato de trabajo intervenido
entre la Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador Rafael
Enrique Mella Rosario, era por tiempo indefinido; TER-.
CE R 0: Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al pago
de las costas distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sierra
C. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de las reglas de la prue-
ba; Segundo Medio: Violación del principio de la no re-
troactividad de las leyes;

Considerand:::,, que el recurrido propone en su memorial de
defensa la nulidad del recurso de casación sobre la base de
que la sentencia del 16 de junio de 1982, no ha sido im-
pugnada en casación; sino la del 23 de junio de 1982 que no
existe; pero,

Considerando, que el medio de nulidad propuesto carece
de fundamento pues el memorial depositado por ante la
Suprema Corte de Justicia, por la recurrente el 6 de octubre
de 1982, demuestra que la sentencia impugnada fue la del 16
de junio de 1982, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de La Vega;

Considerando, que el recurrido propone también la ca-
ducida ! del recurso en razón de que el auto autorizado a
emplazar se dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento
en casación se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya
habla transcurrido el plazo de los 30 días establecido en el
artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

2179
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Rafael Enrique Mella Rosario, dominicano, mayor de edad,
cédula No. 41013, serie 47, domiciliado en la ciudad de La
Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente de fecha 6 de octubre de
1982, suscrito p:r su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 14 de
diciembre de 1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S.
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 de la Ley No. 637 de 1944 y 1 y
siguientes de la Ley No. 80 de 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra
la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de febrero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL L 0: PRIMERO: Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Industrias Veganas, C. por
A., y el Sr. Rafael Enrique Mella Rosario por culpa del pa-
trono y con responsabilidad para el mismo; SE GUNDO: Se
condena a Industrias Veganas, C. por A., a expedirle al Sr.
Rafael Enrique Mella Rosario el certificado de que que trata el
articulo 63 del Código de Trabajo; TE R CE R 0: Se condena
a Industrias Veganas, C. por A., a pagarle al Dr. Rafael Enri-
que Mella Rosario las prestaciones siguientes: a) 150 días de
auxilio de cesantía; b) 24 días de preaviso; c) 30 días de regalía
pascual correspondiente al año 1979; d) 15 días de vacaciones
correspondiente al año 1979; e) 90 días por concepto de las
indemnizaciones de que trata el artículo 84, párrafo 3ro. del
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Código de Trabajo, todas estas indemnizaciones y pres-
taciones a razón de RDS18.00 diarios; y CUARTO: Se
condena a Industrias Veganas, C. por A., al pago de las
costas, d istrayéndolas en provecho del Dr. Rafael A. Sierra
C., abogado del demandante"; b) que sobre el recurso in-
terpuesto contra dicho fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"F ALLA: PRIME RO: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la parte intimada, por conducto de su
abogado constituido, por ser justa y reposar en prueba legal y
en consecuencia, debe: Rechazar por improcedente y mal
fundado el recurso de apelación, interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., contra sentencia de fecha 12 de febrero
de 1981, No. 3 y la confirma en todas sus partes;
SEGUNDO: Declara que el contrato de trabajo intervenido
entre la Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador Rafael
Enrique Mella Rosario, era por tiempo indefinido; TER-.
CE R 0: Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al pago
de las costas distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sierra
C. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de las reglas de la prue-
ba; Segundo Medio: Violación del principio de la no re-
troactividad de las leyes;

Considerand-J, que el recurrido propone en su memorial de
defensa la nulidad del recurso de casación sobre la base de
que la sentencia del 16 de junio de 1982, no ha sido im-
pugnada en casación; sino la del 23 de junio de 1982 que no
existe; pero,

Considerando, que el medio de nulidad propuesto carece
de fundamento pues el memorial depositado por ante la
Suprema Corte de Justicia, por la recurrente el 6 de octubre
de 1982, demuestra que la sentencia impugnada fue la del 16
de junio de 1982, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de La Vega;

Considerando, que el recurrido propone taiabién la ca-
ducida del recurso en razón de que el auto autorizado a
emplazar se dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento
en casación se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya
había transcurrido el plazo de los 30 días establecido en el
artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,
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Considerando, que habiéndose dictado el auto de
autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó et día 6 de noviembre de ese mismo año como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de l os 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar que el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, aportó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al día siguiente, mediante la cual se invi-
taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las laborers de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento esencial para
la solución de la lítis, fue descartado como elemento de juicio
del proceso, sobre la base de que se trataba de un documento
emanado del patrono, sin tener en cuenta que la referida
comunicación se le hizo al Departamento a fin de que éste
pudiera, de manera oficial, verificar si las labores de tales tra-
bajadores hablan terminado o no; que si el Departamento no
fue a comprobar lo que se le pedía que comprobara tal
inacción oficial no puede serle imputada a la recurrente; b)
que la Cámara a-qua para dar por establecido que el recurri-
do era un trabajador por tiempo indefinido se fundó en las
disposiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979
que asimila los contratos que duran una parte del año, a los
contratos por tiempo indefinido; pero sin advertir que dicha
ley no estaba vigente para esa época; que en esas con-
diciones sostiene la recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa: "Secretaría
de Estado de. Trabajo. Certificación. Yo, Cesar Rafael Cal-
derón, Representante local de Trabajo, del Distrito de Tra-
bajo, de La Vega, República Dominicana, por medio de la
presente certifico: Que hasta la fecha de hoy no existe en esta
Oficina ninguna comunicación en la cual la empresa In-
dustrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido del
trabajador Rafael Enrique Mella Rosario, que en cambio si
existe una comunicación fechada a 19 de noviembre de 1979,
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cuyo texto es el siguiente: 19 de noviembre de 1979, señor
Enc. de la Oficina de Trabajo, Ciudad. Distinguido Señor:
Después de saludarlo con nuestro mayor afecto, tenemos a
bien dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en
esta misma fecha damos por terminado el trabajo relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del 1ro. de junio al 15 de no-
viembre; ha concluido. Por tal razón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación. Sin más por el momento,
se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Rivera Torres.
Presidente Administrador. Anexo: Relación de los obreros
que laboraron en esta empresa durante la zafra de verano,
1979. La p resente Certificación, se expide a solicitud del Dr.
Rafael A. Sierra C., Abogado. Expedida en la ciudad de La
Vega, República Dominicana a los catorce (141 días del mes
de enero del año mil novecientos ochenta 11980). César Ra-
fael Calderón. Representante Local de Trabajo";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara e-qua para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueba en favor de la
emOtesa en razón de que el contenido de la misma son
enunciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cierto"; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no había arroz, realizaba otras labores, y por último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que es un principio establecido por el ar-
ticulo 57 de la Ley No. 637 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motivo de un contrato de trabajo; que, en tal virtud deben ser
admitidos como medios de prueba libros, libretas, registros y
otros documentos que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleados o trabajadores, particularmente si su con-
tenido está sujeto a la comprobación de las autoridades la-
borales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Departamento de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las labores estacionales o indicando la lista de los
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Considerando, que habiéndose dictado el auto de
autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó el dra 6 de noviembre de ese mismo año como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de los 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar que el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, aportó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al día siguiente, mediante la cual se invi-
taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las laborers de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento, esencial para
la solución de la litis, fue descartado como elemento de juicio
del proceso, sobre la base de que se trataba de un documento
emanado del patrono, sin tener en cuenta que la referida
comunicación se le hizo al Departamento a fin de que éste
pudiera, de manera oficial, verificar si las labores de tales tra-
bajadores habían terminado o no; que si el Departamento no
fue a comprobar lo que se le pedía que comprobara tal
inacción oficial no puede serle imputada a la recurrente; b)
que la Cámara a-quo para dar por establecido que el recurri-
do era un trabajador por tiempo indefinido se fundó en las
disposiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979
que asimila los contratos que duran una parte del año, a los
contratos por tiempo indefinido; pero sin advertir que dicha
ley no estaba vigente para esa época; que en esas con-
diciones sostiene la recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa- "Secretaría
de Estado de- Trabajo. Certificación. Yo, Cesar Rafael Cal-
derón, Representante local de Trabajo, del Distrito de Tra-
bajo, de La Vega, República Dominicana, por medio de la
presente certifico: Que hasta la fecha de hoy no existe en esta
Oficina ninguna comunicación en la cual la empresa In-
dustrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido del
trabajador Rafael Enrique Mella Rosario, que en cambio si
existe una comunicación fechada a 19 de noviembre de 1979,
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cuyo texto es el siguiente: 19 de noviembre de 1979, señor
Enc. de la Oficina de Trabajo, Ciudad. Distinguido Señor:
Después de saludarlo con nuestro mayor afecto, tenemos a
bien dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en
esta misma fecha damos por terminado el trabajo relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del lro. de junio al 15 de no-
viembre; ha concluido. Por tal razón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación. Sin más por el momento,
se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Rivera Torres.
Presidente Administrador. Anexo: Relación de los obreros
que laboraron en esta empresa durante la zafra de verano,
1979. La presente Certificación, se expide a solicitud del Dr.
Rafael A. Sierra C., Abogado. Expedida en la ciudad de La
Vega, República Dominicana a los catorce 114) días del mes
de enero del año mil novecientos ochenta (1980). César Ra-
fael Calderón. Representante Local de Trabajo";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-quo para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueba en favor de la
emplesa en razón de que el contenido de la misma son
enunciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cierto"; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no había arroz, realizaba otras labores, y por último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que es un principio establecido por el ar-
ticulo 57 de la Ley No. 637 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motivo de un contrato de trabajo; que, en tal virtud deben ser
admitidos como medias de prueba libros, libretas, registros y
otros documentos que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleados o trabajadores, particularmente si su con-
tenido está sujeto a la comprobación de las autoridades la-
borales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Departamento de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las labores estacionales o indicando la lista de los
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trabajadores cuya labor ha terminado; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-
probación oficial del asunto, como se afirma, no excluye a
tales documentos como elementos de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los Jueces del
fondo tales documentos no son lo suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad-
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-que
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
violación de las reglas de la prueba en materia laboral y se
lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-quo aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de noviembre
de 1979; que en esas condiciones es evidente que 'an la
sentencia impugnada se ha incurrido también en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas
cuando se hayan violado reglas procesales cuyo cum-
plimiento está a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 16 de junio de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior det presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distritc
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones: Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
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General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-ñcres Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mf, Secretario General, quecertifico. ( F D0.): Miguel Jacobo.
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trabajadores cuya labor ha terminado; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-
probación oficial del asunto como se afirma, no excluye a
tales documentos como elementos de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los Jueces del
fondo tales documentos no son lo suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad-
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-qua
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
violación de las reglas de la prueba en materia laboral y se
lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-qua aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de noviembre
de 1979; que en esas condiciones es evidente que 'en la
sentencia impugnada se ha incurrido también en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas
cuando se hayan violado reglas procesales cuyo cum-
plimiento está a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 16 de junio de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior det presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
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General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
Acres Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que
certifico. (EDO.): Miguel Jacobo.
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SE NT E NCIA DE FECHA  31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 47

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 23 de junio de 1982.

Materia: Trabajo.

Recurrente  ( s): Industrias Veganas, C. por A.

Aboga do (s): Dr. Hugo Feo. 'Alvarez Valencia.

Recurrido  (5): Roselio A. Concepción.

Abogado ( s): Dr. Rafael A. Sierra.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto del año 1984, años 141' de la Independencia
y 122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega
el 23 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ofdo en la lectura de sus conclusiones al Dr, Rafael A.

Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
Roselio Antonio Concepción, dominicano, mayor de edad,
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cédula No. 45641, serie 47, domiciliado en la ciudad de La
Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente de fecha 6 de octubre de
1982, suscrito por su abogado Dr. Hugo F. Alvarez Valencia,
cédula No. 20267, serie 47, en el cual se propone contra la
sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S.
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en le deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 de la Ley no. 637 de 1944; 1 y
siguientes de la Ley de 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Corsiderando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra
la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de enero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Industrias Veganas, C. por
A., y el Sr. Roselio Antonio Concepción por culpa del patrono
y con responsabilidad para el mismo; SE GUNDO: Se
condena a Industrias Veganas, C. por A., a expedirle al Sr.
Roselio Antonio Concepción el certificado de que trata el art.
83 del Código de Trabajo; TE RCE RO: Se condena a In-
dustrias Veganas, C. por A., a pagarle al Sr. Roselio Antonio
Concepción las prestaciones siguientes: a) 180 días de auxilio
de cesantía; b) 24 días de preaviso; c) 30 días de regalía
pascual, correspondiente al año 1979; d) 15 días de
vacaciones, correspondiente al año 1979; e) 90 días por
concepto de las indemnizaciones de que trata el artículo 84
párrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas in-
demnizaciones y prestaciones a razón de RDS8.00 diarios; y
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cédula No. 45641, serie 47, domiciliado en la ciudad de La
Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memoriál de la recurrente de fecha 6 de octubre de
1982, suscrito por su abogado Dr. Hugo F. Alvarez Valencia,
cédula No. 20267, serie 47, en el cual se propone contra la
sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S.
y José Jacinto lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los articulos 57 de la Ley no. 637 de 1944; 1 y
siguientes de la ley de 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Copsiderando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra
la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de enero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL LA: PR I ME RO: Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Industrias Veganas, C. por
A., y el Sr. Roselio Antonio Concepción por culpa del patrono
y con responsabilidad para el mismo; SE GUNDO: Se
condena a Industrias Veganas, C. por A., a expedirle al Sr.
Roselio Antonio Concepción el certificado de que trata el art.
63 del Código de Trabajo; TE RCE RO: Se condena a In-
dustrias Veganas, C. por A., a pagarle al Sr. Roselio Antonio
Concepción las prestaciones siguientes: a) 180 días de auxilio
de cesantía; b) 24 dias de preaviso; cl 30 días de regalía
pascual, correspondiente al año 1979; d) 15 días de
vacaciones, correspondiente al año 1979; e) 90 días por
concepto de las indemnizaciones de que trata el artículo 84
párrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas in-
demnizaciones y prestaciones a razón de RDS8.03 diarios; y
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SE NTE NCIA DE F E CHA 31 DE AGOSTO DEL 1984

No. 47

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 23 de junio de 1982.

Materia: Trabajo.

Recurrente ( e): Industrias Veganas, C. por A.

Abogado (e): Dr. Hugo Eco. 'Alvarez Valencia.

Recurrido (e): Roselio A. Concepción.

Abogado (s): Dr. Rafael A. Sierra.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dla 31 de agosto del año 1984, años 141' de la Independencia
y 122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega
el 23 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A.

Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
Roselio Antonio Concepción, dominicano, mayor de edad,
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autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó el día 6 de noviembre de ese mismo año, como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de los 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimada;

,	 Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar qu el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, aportó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al día siguiente, mediante la cual se invi-
taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las labores de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento, esencial para
a ejecución de la litis, fue descartado como elemento de
juicio del proceso, sobre la base de que se trataba de un
documento emanado del patrono, sin tener en cuenta que la
referida comunicación se le hizo al Departamento a fin de que
éste pudiera, de manera oficial, verificar si las labores de tales
trabajadores hablan terminado o no; que si el Departamento
no fue a comprobar lo que se le pedía que comprobara, tal
inacción oficial no puede serle imputada a la recurrente; b)
que la Cámara a-gua para dar por establecido que el recurri-
do era un trabajador por tiempo indefinido se fundó en las
disposiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979
que asimila los contratos que duran una parte del año, a los
contratos por tiempo indefinido; pero sin advertir que dicha
ley no estaba vigente para esa época; que en esas con-
diciones sostiene el recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa . "Secretarla
de Trabajo.- Certificación.- yo, César Rafael Calderón,
Representante Local de Trabajo, del Distrito de Trabajo, de
La Vega, República Dominicana, por medio de la presente
Certificación: Que hasta la fecha de hoy no existe en esta
oficina ninguna comunicación en la cual la empresa In-
dustrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido del
trabajador Roselio Antonio Concepción, que en cambio si
existe una comunicación fechada a 19 de noviembre de 1979
y recibida en esta Oficina en fecha 20 de noviembre de 1979,
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CUARTO: Se condena a Industrias Veganas, C. por A., al
pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr. Rafael
A. Sierra C., abogado del demandante"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra dicho fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada	 en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL L A: P R I ME RO: Acoge las conclusiones
presentadas en audiencia por la parte intimada, por conducto
de su abogado constituido, por ser justas y reposar en prueba
legal y en consecuencia, debe: Rechazar por improcedente y
mal fundado el recurso de apelación, interpuesto por In-
dustrias Veganas, C. por A., contra sentencia de fecha 12 de
enero de 1981, rendida por el Juzgado de Paz de la Segunda
Circunscripción de La Vega y la confirma en todas sus partes;
SE CUNDO: Declare que el contrato de trabajo intervenido
entre la Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador Roselio
Antonio Concepción, era por tiempo indefinido; TE R-
CE RO: Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al pago
de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sierra
C., quien afirma haberlas avanzado en su rtalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de las reglas 1e la
prueba; Segundo Medio: Violación del principio de la no re-
troactividad de las leyes;

Considerando, que el recurrido propone en su memorial de
defensa la nulidad del recurso de casación sobre la base de
que la sentencia del 23 de junio 1982, no ha sido impugnada
en casación sino una del 19 de junio de 1982, que no existe;
pero,

Considerando, que el medio de nulidad propuesto carece
de fundamento pues el memorial depositado por ante la
Suprema Corte de Justicia, por la recurrente el 6 de octubre
de 1982, demuestra que la sentencia impugnada fue la del 23
de junio de 1982, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de La Vega;

Considerando, que el recurrido propone también la ca-
ducidad del recurso en razón de que el auto autorizando a
emplazar se dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento
en casación se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya
habla transcurrido el plazo de los 30 días establecido en el
artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que habiéndose dictado el auto de



CUARTO: Se condena a Industrias Veganas, C. por A., al
pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr. Rafael
A. Sierra C., abogado del demandante"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra dicho fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL LA: PRI ME RO: Acoge las conclusiones
presentadas en audiencia por a parte intimada, por conducto
de su abogado constituido, por ser justas y reposar en prueba
legal y en consecuencia, debe: Rechazar por improcedente y
mal fundado el recurso de apelación, interpuesto por In-
dustrias Veganas, C. por A., contra sentencia de feche 12 de
enero de 1981, rendida por el Juzgado de Paz de la Segunda
Circunscripción de La Vega y la confirma en todas sus partes;
SE GUNDO: Declara que el contrato de trabajo intervenido
entre la Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador Roselio
Antonio Concepción, era por tiempo indefinido; TER-
CE RO: Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al pago
de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sierra
C., quien afirma haberlas avanzado en su rtalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de las reglas 51e la
prueba; Segundo Modlo: Violación del principio de la no re-
troactividad de las leyes;

Considerando, que el recurrido propone en su memorial de
defensa la nulidad del recurso de casación sobre la base de
que la sentencia del 23 de junio 1982, no ha sido impugnada
en casación sino una del 19 de junio de 1982, que no existe;
pero,

Considerando, que el medio de nulidad propuesto carece
de fundamento pues el memorial depositado por ante la
Suprema Corte de Justicia, por la recurrente el 6 de octubre
de 1982, demuestra que la sentencia impugnada fue la del 23
de junio de 1982, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de La Vega;

Considerando, que el recurrido propone también la ca-
ducidad del recurso en razón de que el auto autorizando a
emplazar se dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento
en casación se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya
habla transcurrido el plazo de los 30 días establecido en el
artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que habiéndose dictado el auto de

autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó el día 6 de noviembre de ese mismo año, como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de los 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimada;

,	 Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar qu el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, apz:rtó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al día siguiente, mediante la cual se invi-
taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las labores de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento, esencial para
ra ejecución de la litis, fue descartado como elemento de
juicio del proceso, sobre la base de que se trataba de un
documento emanado del patrono, sin tener en cuenta que la
referida comunicación se le hizo al Departamento a fin de que
éste pudiera, de manera oficial, verificar si las labores de tales
trabajadores habían terminado o no; que si el Departamento
no fue a comprobar lo que se le pedía que comprobara, tal
inacción oficial no puede serle imputada a la recurrente; b)
que la Cámara a-que para dar por establecido que el recurri-
do era un trabajador por tiempo indefinido se fundó en las
disposiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979
que asimila los contratos que duran una parte del año, a los
contratos por tiempo indefinido; pero sin advertir que dicha
ley no estaba vigente para esa época; que en esas con-
diciones sostiene el recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa: "Secretaría
de Trabajo.- Certificación.- yo, César Rafael Calderón,
Representante Local de Trabajo, del Distrito de Trabajo, de
La Vega, República Dominicana, por medio de la presente
Certificación: Que hasta la fecha de hoy no existe en esta
oficina ninguna comunicación en la cual la empresa In-
dustrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido del
trabajador Roselio Antonio Concepción, que en cambio si
existe una comunicación fechada a 19 de noviembre de 1979
y recibida en esta Oficina en fecha 20 de noviembre de 1979,
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cuyo texto es el siguiente: 19 de noviembre de 1979, Señor
Enc. de la Oficina de Trabajo, Ciudad.- Distinguido Señor:
Después de saludarlo con nuestro mayor afecto, tenemos a
bien dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en
esta misma fecha damos por terminado el trabajo relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del 1ro. de junio al 15 de no-
viembre, ha concluido.- Por tal razón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación.- Sin más por el
momento, se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Rivera
Torres.- Presidente Administrador.- Anexo: Relación de los
obreros que laboraron en esta empresa durante la Zafra de
Verano, 1979.- La presente Certificación, se expide en la
ciudad de La Vega, República Dominicana a los catorce (14)
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta
(1980).- César Rafael Calderón.- Representante Local de Tra-
bajo.-";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueba en favor ste la
empresa en razón de que el contenido de la misma son
enunciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cierto"; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no había arroz, realizaba otras labores, y por último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que es un principio establecido por el ar-
tículo 57 de la Ley No. 637 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motivo de un contrato de trabajo; que, en tal virtud deben ser
admitidos como medios de prueba libros, libretas, registros y
otros documentos que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleadores o trabajadores, particularmente si su
contenido está sujeto ala comprobación de las autoridades
laborales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Departamento de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las labores estacionales e indicando la lista de los

trabajadores cuya labor ha terminado; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-
probación oficial del asunto, como se afirma, no excluye a
tales documentos como elemento de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los Jueces del
fondo tales documentos no son los suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad.
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-qua
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
violación de las reglas de la prueba en materia laboral y se
lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-qua aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de noviembre
de 1979; que en esas condiciones es evidente que en la
sentencia impugnada se ha incurrido también en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas
cuando se hayan violado reglas procesales cuyo cum-
plimiento está a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabaja del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 23 de junio de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
G ic..chea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
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trabajadores cuya labor ha terminado; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-
probación oficial del asunto, como se afirma, no excluye a
tales documentos como elemento de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los J ueces del
fondo tales documentos no son los suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad •
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-que
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
violación de las reglas de la prueba en materia laboral y se
lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-qua aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de noviembre
de 1979; que en esas condiciones es evidente que en la
sentencia impugnada se ha incurrido también en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas
cuando se hayan violado reglas procesales cuyo cum-
plimiento está a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabaj a del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 23 de junio de 1982 cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
G ic:chea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-

cuyo texto es el siguiente: 19 de noviembre de 1979, Señor
Ene. de la Oficina de Trabajo, Ciudad.- Distinguido Señor:
Después de saludado con nuestro mayor afecto, tenemos a
bien dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en
esta misma fecha damos por terminado el trabajo relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del 1ro. de junio al 15 de no-
viembre, ha concluido.- Por tal razón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación.- Sin más por el
momento, se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Rivera
Torres.- Presidente Administrador.- Anexo: Relación de los
obreros que laboraron en esta empresa durante la Zafra de
Verano, 1979.- La presente Certificación, se expide en la
ciudad de La Vega, República Dominicana a los catorce (14)
dlas del mes de enero del año mil novecientos ochenta
(1980).- César Rafael Calderón.- Representante Local de Tra-
bajo.-";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-que para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueba en favor sle la
empresa en razón de que el contenido de la misma son
enunciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cierto-; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no había arroz, realizaba otras labores, y por último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que es un principio establecido por el ar-
tículo 57 de la Ley No. E37 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motivo de un contrato de trabajo; que, en tal virtud deben ser
admitidos como medios de prueba libros, libretas, registros y
otros documentos que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleadores o trabajadores, particularmente si su
contenido está sujeto a la comprobación de las autoridades
laborales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Departamento de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las labores estacionales e indicando la lista de los
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ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SE NT E NCIA DE F E CHA 31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 48

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 23 de junio de 1982.

Materia: Trabajo.

Recurrente  ( s): Industrias Veganas, C. por A.

Abogado I s) : Dr. Hugo Fco. Alvarez V.

Recurrido  ( s): Elpidio José Santos.

Abogado (s): Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupalni, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto lora Castro, asistidos del Secre-
tario, General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto del 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, el 23 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A.

Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
Elpidio José Santos, dominicano, mayor de edad, cédula No.
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ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SEN TENCIA DE F E CHA 31 DE AGOSTO DE L 1984
No. 48

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 23 de junio de 1982.

Materia: Trabajo.

Recurrente  ( s): Industrias Veganas, C. por A.

Abogado I s): Dr. Hugo Fco. Alvarez V.

Recurrido  s): Elpidio José Santos.

Abogado s): Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupaii, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto del 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, el 23 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A.

Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
Elpidio José Santos, dominicano, mayor de edad, cédula No.
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24809, serie 47, domiciliado y residente en la sección Soto, de

La Vega;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de la recurrente de fecha 6 de octubre de

1982, suscrito por su abogado, Dr. Hugo Fco. Alvarez
Valencia, cédula No. 20267, serie 47, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada, los medios de casación que

luego se indican;
Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 17 de

diciembre de 1982, suscrito por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 29 del mes de agosto del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro,
Juez de este Tribunal, para completa r la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 de la Ley No. 637 de 1944 y 1 y
siguientes de la Ley No. 80 dei 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra
la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de enero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIME RO: Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Industrias Veganas, C. por
A., y el Sr. Elpidio José Santos, por culpa del patrono y con
responsabilidad para la misma; SEGUNDO : Se condena a

Industrias Veganas, C. por A., a expedirle al Sr. Elpidio José
Santos el certificado de que trata el artículo 63 del Código de
Trabajo; TE RCE RO: Se condena a Industrias Veganas, C.
por A., a pagarle al Sr. Elpidio José Santos, las prestaciones
siguientes: a) 90 días de auxilio de cesantía; b) 24 días de
preaviso; c) 30 días de regalía pascual correspond iente al año

1979; d) 15 días de vacaciones correspondie ntes al año 1979;

e) 90 días por concepto de las indemnizac i ones de que trata el

artículo 84 párrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas

indemnizac iones y orestaciones a razón de RD$38.00 diarios;

y CUARTO: Se condena a Industrias Veganas, C. por A., al
pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr. Rafael
A. Sierra C., abogado del demandante"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra dicho fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIME RO: Acoge las conclusiones
presentadas en audiencia por la parte intimada, por conducto
de su abogado constituido, por ser justas y reposar en prueba
legal y en consecuencia, debe: Rechazar por improcedente y
mal fundado el recurso de apelación interpuesto por In-
dustrias Veganas, C. por A., contra sentencia de fecha 12 de
enero de 1981, No. 4, y la confirma en todas sus partes;
SE GUNDO: Declara que el contrato de trabajo intervenido
entre Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador Elpidio
José Santos era por tiempo indefinido; TE RCE RO:
Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al pago de las
costas, distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sierra C.,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer  Medi o: Violación de las reglas de la prue-
ba; Segundo Medio: Violación del principio de la no re-
troactitiidad de las leyes;

Considerando, que el recurrido propone la caducidad del
recurso en razón de que el auto autorizando a emplazar se
dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento en casación
se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya había
transcurrido el plazo de 30 días establecido en el artículo 7 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que habiéndose dictado el auto de
autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó el día 6 de noviembre de ese mismo año como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de los 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar que el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, aportó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al día siguiente, mediante la cual se invi-
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24809, serie 47, domiciliado y residente en la sección Soto, de

La Vega;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de la recurrente de fecha 6 de octubre de

1982, suscrito por su abogado, Dr. Hugo Fco. Alvarez
Valencia, cédula No. 20267, serie 47, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada, los medios de casación que

luego se indican;
Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 17 de

diciembre de 1982, suscrito por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 29 del mes de agosto del

corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama al Magistrado José Jacinto Lora Castro,
Juez de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículo g 57 de la Ley No. 637 de 1944 y 1 y
siguientes de la Ley No. 80 del 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley so-

bre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra

la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de enero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "F AL L A: PRIMERO :  Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Industrias Veganas, C. por
A., y el Sr. Elpidio José Santos, por culpa del patrono y con

responsabi lidad para la misma; SEGUNDO : Se condena a

Industrias Veganas, C. por A., a expedirle al Sr. Elpidio José
Santos el certificado de que trata el artículo 63 del Código de
Trabajo; TE RCE R 0: Se condena a Industrias Veganas, C.
por A., a pagarle al Sr. Elpidio José Santos, las prestaciones
siguientes: a) 90 días de auxilio de cesantía; b) 24 días de
preaviso; c) 30 días de regalía pascual correspond iente al año

1979; d) 15 días de vacacione s correspondie ntes al año 1979;

e) 90 días por concepto de las indemnizacio nes de que trata el

articulo 84 párrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas

indemnizacio nes y prestaciones a razón de RDS38.00 diarios;

y CUARTO: Se condena a Industrias Veganas, C. por A., al
pago de las costas distrayéndolas en provecho del Dr. Rafael
A. Sierra C., abogado del demandante"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra dicho fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PR I ME RO: Acoge las conclusiones
presentadas en audiencia por la parte intimada, por conducto
de su abogado constituido, por ser justas y reposar en prueba
legal y en consecuencia, debe: Rechazar por i mprocedente y
mal fundado el recurso de apelación interpuesto por In-
dustrias Veganas, C. por A., contra sentencia de fecha 12 de
enero de 1981, No. 4, y la confirma en todas sus partes;
SE G UN D 0: Declara que el contrato de trabajo intervenido
entre Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador Elpidio
José Santos era por tiempo indefinido; TE RCE RO:
Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al pago de las
costas, distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sierra C.,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de las reglas de la prue-
ba; Segundo Medio: Violación del principio de la no re-
troactitidad de las leyes;

Considerando, que el recurrido propone la caducidad del
recurso en razón de que el auto autorizando a emplazar se
dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento en casación
se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya había
transcurrido el plazo de 30 días establecido en el articulo 7 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que habiéndose dictado el auto de
autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó el día 6 de noviembre de ese mismo año como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de los 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar que el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, aportó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al día siguiente, mediante la cual se invi-
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taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las labores de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento, esencial para
la solución de la litis, fue descartado como elemento de juicio
del proceso, sobre la base de que se trataba de un documento
emanado del patrono, sin tener en cuenta que la referida
comunicación se le hizo al Departamento a fin de que éste
pudiera, de manera oficial, verificar si las labores haban
terminado o no; que si el Departamento no fue a comprobar
lo que se le pedía que comprobara, tal inacción oficial no pue-
de serle imputada a la recurrente; b) que la Cámara a-qua
para dar por establecido que el recurrido era un trabajador por
tiempo indefinido se fundó en las disposiciones de la Ley No.
80 del 18 de noviembre de 1979 que asimila los contratos que
duran una parte del año, a los contratos por tiempo in-
definido; pero sin advertir que dicha ley no estaba vigente
para esa época; que en esas condiciones sostiene la
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa: "Secretaría
de Estado de Trabajo.- Certificación.- Yo, César Rafael
Calderón, Representante Local del Trabajo, del Distrito de
Trabajo, de La Vega, República Dominicana, por medió de la
presente Certificación: Que hasta la fecha de hoy no existe en
esta Oficina ninguna comunicación en la cual la empresa
Industrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido
del trabajador Elpidio José Santos, que en cambio sí existe
una comuniración fechada a 19 de noviembre de 1979 y reci-
bida en esta Oficina en fecha 20 de noviembre de 1979, cuyo
texto es el siguiente: 19 de noviembre de 1979, Señor Enc. de
la Oficina de Trabajo, Ciudad.- Distinguido Señor: Después
de saludarlo con nuestro mayor afecto, tenemos a bien
dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en esta
misma fecha damos por terminado el contrato relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del 1ro. de junio al 15 de no-
viembre, ha concluido.- Por tal razón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación.- Sin más por el
momento, se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Ri-
bera 1 orres.. Presidente Administrador.- Anexo: Relación de
los obreros que laboraron en esta empresa durante la Zafra de
Verano, 1979.- La presente Certificación, se expide a solicitud
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del Dr. Rafael A. Sierra C., Abogado.- Expedida en la ciudad
de La Vega, R epública Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de enero del año mil novecientos ochenta (1980).- César
Rafael Ca l derón.- R epresentante Local del Trabajo";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueba en favor de la
empresa en razón de que el contenido de la misma son
enunciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cierto"; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no había arroz, realizaba otras labores, y por último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que es un principio establecido por el ar-
tículo 37 de la ley No. 637 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motko de un Contrato de Trabajo; que, en tal virtud deben
admitirse como medios de prueba, libros, libretas, registros y
otros documentos que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleados o trabajadores, particularmente si su con-
tenido está sujeto a la comprobación de las autoridades la-
borales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Departamento de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las labores estacionales e indicando la lista de los
trabajadores cuya labor ha terminado; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-
probación oficial del asunto, como se afirma, no excluye a
tales documentos como elementos de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los Jueces del
fondo tales documentos no son lo suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad-
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-qua
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
iolación de las reglas de la prueba en materia laboral y se
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taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las labores de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento, esencial para
la solución de la litis, fue descartado como elemento de juicio
del proceso, sobre la base de que se trataba de un documento
emanado del patrono, sin tener en cuenta que la referida
comunicación se le hizo al Departamento a fin de que éste
pudiera, de manera oficial, verificar si las labores haban
terminado o no; que si el Departamento no fue a comprobar
lo que se le pedía que comprobara, tal inacción oficial no pue-
de serle imputada a la recurrente; b) que la Cámara a-qua
para dar por establecido que el recurrido era un trabajador por
tiempo indefinido se fundó en las disposiciones de la Ley No.
80 del 18 de noviembre de 1979 que asimila los contratos que
duran una parte del año, a los contratos por tiempo in-
definido; pero sin advertir que dicha ley no estaba vigente
para esa época; que en esas condiciones sostiene la
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa : "Secretaría
de Estado de Trabajo.- Certificación.- Yo, César Rafael
Calderón, Representante Local del Trabajo, del Distrito de
Trabajo, de La Vega, República Dominicana, por medió de la
presente Certificación: Que hasta la fecha de hoy no existe en
esta Oficina ninguna comunicación en la cual la empresa
Industrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido
del trabajador Elpidio José Santos, que en cambio sí existe
una comuniración fechada a 19 de noviembre de 1979 y reci-
bida en esta Oficina en fecha 20 de noviembre de 1979, cuyo
texto es el siguiente: 19 de noviembre de 1979, Señor Enc. de
la Oficina de Trabajo, Ciudad.- Distinguido Señor: Después
de saludarlo con nuestro mayor afecto, tenemos a bien
dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en esta
misma fecha damos por terminado el contrato relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del 1ro. de junio al 15 de no-
viembre, ha concluido.- Por tal razón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación.- Sin más por el
momento, se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Ri-
bera 1 orres.. Presidente Administrador.- Anexo: Relación de
los obreros que laboraron en esta empresa durante la Zafra de
Verano, 1979.- La presente Certificación, se expide a solicitud

del Dr. Rafael A. Sierra C., Abogado.- Expedida en la ciudad
de La Vega, República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de enero del año mil novecientos ochenta (1980).- César
R a fael Calderón.- Representante Local del Trabajo";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueba en favor de la
empresa en razón de que el contenido de la misma son
enu nciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cierto"; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no había arroz, realizaba otras labores, y por último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que es un principio establecido por el ar-
tículo 37 de la ley No. 637 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motitp de un Contrato de Trabajo; que, en tal virtud deben
admitirse como medios de prueba, libros, libretas, registros y
otros documentds que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleados o trabajadores, particularmente si su con-
tenido está sujeto a la comprobación de las autoridades la-
borales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Departamento de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las labores estacionales e indicando la lista de los
trabajadores cuya labor ha terminado; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-.
probación oficial del asunto, como se afirma, no excluye a
tales documentos como elementos de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los Jueces del
fondo tales documentos no son lo suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad-
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-qua
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
iolación de las reglas de la prueba en materia laboral y se
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lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-qua aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de novieml re
de 1979; que en esas condiciones es evidente que en la
sentencia impugnada se ha incurrido tamb ién en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 23 de junio de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Victor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo 1-1.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herreía Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (F00.): Miguel Jacobo

SE NTE NCIA DE F E CHA 31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 49

Sentencia i mpugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 14 de lunio de 1982.

Materia: Laboral.

R ecurrente ( s): Industrias Veganas, C. por A.

Abogado	 : Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia.

Recurrido (sl: Francisco Antonio Jiménez.

Abogado ( 51: Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
reguilarmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-.
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, el 14 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Hugo Fran-

cisco Alvarez Valencia, cédula No. 20267, serie 47, abogado
de la recurrente;
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lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-qua aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de noviem! re
de 1979; que en esas condiciones es evidente que en la
sentencia impugnada se ha incurrido tamb ién en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Por tales motivos, Primero:  Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 23 de junio de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrep Pi-
ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo

SE NTE NCIA DE FECHA  31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 49

Sentencia im p ugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 14 de iunio de 1982.

Materia: Laboral.

Recurrente  ( s): Industrias Veganas, C. por A.

Abogado ( s): Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia.

Recurrido I	 Francisco Antonio Jiménez.

Abogado ( s): Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios, Patria y L ibertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., con domicilio social en la ciudad de La
Vega, contra la sentencia dictada en sus atribuciones la-.
borales por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, el 14 de junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Hugo Fran-

cisco Alvarez Valencia, cédula No 20267, serie 47, abogado
de la recurrente;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A.
Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
Francisco Antonio Jiménez, dominicano, mayor de edad, cé-
dula No. 53544, serie 47, domiciliado en la ciudad de La Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente de fecha 6 de octubrre de
1982, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 10 de
diciembre de 1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por,
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S:
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935; 	 •

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artícu los 57 de la Ley NO. 637 de 1944 541 y
siguientes de la Ley no. 80 de 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere,. consta: a) que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra
la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de febrero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es
siguiente: "F AL LA: PRIMERO: Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Indutrias Veganas, C. por
A., y el señor Francisco Antonio Jiménez por culpa del pa-
trono y con responsabilidad para el mismo; $E GU N DO: Se
condena a Industras Veganas, C. por A., a expedirle al Sr.
Francisco Antonio Jiménez el certificado de que trata el
articulo 63 del Código de Trabajo; T E RCE R 0: Se condenal
a Industrias Veganas, C. por A., a pagarle al Sr. Francisco
Antonio Jiménez las prestaciones siguientes: a) 105 días de
auxilio de cesantía; b) 24 días de preaviso; c) 30 días de regalía
pascual correspondiente al año 1979; d) 15 días de vacaciones
correspondiente al año 1979; e) 90 días por concepto de las
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indemnizaciones de que trata el artículo 84 párrato 3ro. del
Código de Trabajo, todas estas indemnizaciones y pres-
taciones a razón de RDS8.00 diarios; y CUARTO:	 Se
condena a Industrias Veganas, C. por A.. al pago de las
costas distrayéndolas en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C.,
abogado del demandante"; b) que sobra el recursso in-
terpuesto contra dicho fallo, intervino la 'sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la parte intimada, por conducto de su
abogado constituido, por ser justas y reposar en prueba legal
y en consecuencia, debe: Rechazar por improcedente y mal
fundado el recurso de apelación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., contra sentencia de fecha 12 de febrero
de 1981, No. 4, y la confirma en todas sus partes;
SE GUNDO: Declara que el contrato de trabajo intervenido
entre la Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador
Francisco Antonio Jiménez, era por tiempo indefinido;
TE RCE RO: Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al
pago de las costas distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A.
Sierra C. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de las reglas de la prue-
ba; Segundo Medio: Violación del principio de la no re-
troactividad de las leyes;

Considerando, que el recurrido propone en su memorial de
defensa la nulidad del recurso de casación sobre la base de
que la sentencia del 14 de junio de 1982, no ha sido im-
pugnada en casación; pero,

Considerando, que el medio de nulidad propuesto carece
de fundamento pues el memorial depositado por ante la
Suprema Corte de Justicia, por la recurrente el 6 de octubre
de 1982, demuestra que la sentencia impugnada fue la del 14
de junio de 1982, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de La Vega;

Considerando, que el recurrido propone también la ca-
ducidad del recurso en razón de que el auto autorizando a
emplazar se dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento
en casación se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya
había transcurrido el plazo de los 30 días establecido en el
artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael A.
Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado del recurrido
Francisco Antonio Jiménez, dominicano, mayor de edad, cé-
dula No. 53544, serie 47, domiciliado en la ciudad de La Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente de fecha 6 de octubrre de
1982, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 10 de
diciembre de 1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 28 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por,
medio del cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S:
y José Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935; 	 •

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artícu los 57 de la Ley Ni.). 637 de 1944 3/4 1 y
siguientes de la Ley no. 80 de 1979; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere,. consta: a) que con motivo
de una demanda laboral intentada por el hoy recurrido contra
la recurrente, el Juzgado de Paz de la Primerá Circunscripción
del municipio de La Vega, dictó en sus atribuciones laborales
el 12 de febrero de 1981, una sentencia cuyo dispositivo es 21
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto el
contrato de trabajo existente entre Indutrias Veganas, C. por
A., y el señor Francisco Antonio Jiménez por culpa del pa-
trono y con responsabilidad para el mismo; SE GUNDO: Se
condena a Industras Veganas, C. por A., a expedirle al Sr.
Francisco Antonio Jiménez el certificado de que trata el
artículo 63 del Código de Trabajo; TE RCE R 0: Se condenal
a Industrias Veganas, C. por A., a pagarle al Sr. Francisco
Antonio Jiménez las prestaciones siguientes: a) 105 días de
auxilio de cesantía; b) 24 días de preaviso; c) 30 días de regalía
pascual correspondiente al año 1979; d) 15 días de vacaciones
correspondiente al año 1979; e) 90 días por concepto de las
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indemnizaciones de que trata el articulo 84 párraro 3ro. del
Código de Trabajo, todas estas indemnizaciones y pres-
taciones a razón de RD$8.00 diarios; y CUARTO: 	 Se
condena a Industrias Veganas, C. por A.. al pago de las
costas distrayéndolas en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C.,
abogado del demandante"; b) que sobra el recursso in-
terpuesto contra dicho fallo, intervino la 'sentencia ahora
i mpugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la parte intimada, por conducto de su
abogado constituido, por ser justas y reposar en prueba legal
y en consecuencia, debe: Rechazar por improcedente y mal
fundado el recurso de apelación interpuesto por Industrias
Veganas, C. por A., contra sentencia de fecha 12 de febrero
de 1981, No. 4, y la confirma en todas sus partes;
SEGUNDO: Declara que el contrato de trabajo intervenido
entre la Industrias Veganas, C. por A., y el trabajador
Francisco Antonio Jiménez, era por tiempo indefinido;
TE RCE RO: Condena a la Industrias Veganas, C. por A., al
pago de las costas distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A.
Sierra C. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de las reglas de la prue-
ba; Segundo Medio: Violación del principio de la no re-
troactividad de las leyes;

Considerando, que el recurrido propone en su memorial de
defensa la nulidad del recurso de casación sobre la base de
que la sentencia del 14 de junio de 1982, no ha sido im-
pugnada en casación; pero,

Considerando, que el medio de nulidad propuesto carece
de fundamento pues el memorial depositado por ante la
Suprema Corte de Justicia, por la recurrente el 6 de octubre
de 1982, demuestra que la sentencia impugnada fue la del 14
de junio de 1982, dictada por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de La Vega;

Considerando, que el recurrido propone también la ca-
ducidad del recurso en razón de que el auto autorizando a
emplazar se dictó el 6 de octubre de 1982, y el emplazamiento
en casación se notificó el 6 de noviembre de 1982, cuando ya
había transcurrido el plazo de los 30 días establecido en el
artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,



2200 BOLETIN JUDICIAL

Considerando, que habiéndose dictado el auto de
autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó el día 6 de noviembre de ese mismo año como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de los 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar que el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, aportó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al día siguiente, mediante la cual se invi-
taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las labores de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento, esencial para
la solución de la litis, fue descartado como elemento de juicio
del proceso, sobre la base de que se trataba de un documento
emanado del patrono, sin tener en cuenta que la referida
comunicación se le hizo al Departamento a fin de que éste
pudiera, de manera oficial, verificar si las labores de tales tra-
bajadores habían terminado o no; que si el Departamento no
fue a comprobar lo que se le pedía que comprobara, 'tal
inacción oficial no puede serle imputada a la recurrente; b)
que la Cámara a-qua para dar por establecido que el recurri-
do era un trabajador por tiempo indefinido se fundó en las
disposiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979
que asimila los contratos que duran una parte del año, a los
contratos por tiempo indefinido; pero sin advertir que dicha
ley no estaba vigente para esa época; que en esas con-
diciones sostiene la recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa: "Secretaría
de Estado de Trabajo.- Certificación.- Yo, César Rafael
Calderón, Representante Local de Trabajo, del Distrito de
Trabajo, de La Vega, República Dominicana, por medio de la
presente Certifico: Oue hasta la fecha de hoy no existe en
esta Oficina ninguna comunicación en la cual la empresa
Industrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido
del trabajador Francisco Antonio Jiménez, que en cambio sí
existe una comunicación fechada a 19 de noviembre de 1979
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y recibida en esta Oficina en fecha 20 de noviembre de 1979,
cuyo texto es el s iguiente: 19 de noviembre de 1979, Señor
Enc. de la Oficina de Trabajo, Ciudad.- Distinguido Señor:
Después de saludarlo con nuestro mayor afecto, tenemos a
bien dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en
esta misma fecha damos por terminado el trabajo relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del 1ro. de junio al 15 de no-
viembre, ha concluido.- Por tal tazón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación.- Sin más por el
momento, se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Rivera
Torres.- Presidente Administrador.- Anexo: Relación de los
obreros que laboraron en esta empresa durante la Zafra de
Verano, 1979.- La presente Certificación, se expide a solicitud
del Dr. Rafael A. Sierra C. Abogado.- Expedida en la ciudad
de La Vega, República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de enero del año mil novecientos ochenta (1980).- César
Rafael Calderón.- Representante Local de Trabajo";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueoa en favor de la
empresa en razón de que el contenido de la misma son
enunciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
parte de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cieno"; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no había arroz, realizaba otras lab res, y p r último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que en un principio establecido p- r el ar-
tículo 57 de la Ley No. 637 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motivo de un Contrato de trabajo; que, en tal virtud deben ser
admitidos como medios de prueba libros, libretas, registros y
otros documentos que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleadores o trabajadores, particularmente si su
contenido está sujeto a la comprobación de las autoridades
laborales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Depanament: de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las lab- res estacionales e indicando la lista de los
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Considerando, que habiéndose dictado el auto de
autorización el 6 de octubre de 1982, si el emplazamiento se
notificó el dla 6 de noviembre de ese mismo año como se
afirma, es obvio que se hizo dentro de los 30 días francos
establecidos por la ley; que, por tanto, la caducidad
propuesta carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que para
justificar que el reclamante, hoy recurrido, era un trabajador
estacional y no fijo, contratado para las labores de la cosecha
de arroz, aportó una carta de fecha 19 de noviembre de 1979,
dirigida por la recurrente al Departamento de Trabajo y reci-
bida en dicha oficina al dia siguiente, mediante la cual se invi-
taba a dicho Departamento a que comprobara la terminación
de las labores de varios obreros, entre los cuales se en-
contraba el hoy recurrido; que ese documento, esencial para
la solución de la litis, fue descartado como elemento de juicio
del proceso, sobre la base de que se trataba de un documento
emanado del patrono, sin tener en cuenta que la referida
comunicación se le hizo al Departamento a fin de que éste
pudiera, de manera oficial, verificar si las labores de tales tra-
bajadores habían terminado o no; que si el Departamento no
fue a comprobar lo que se le pedía que comprobara, 'tal
inacción oficial no puede serle imputada a la recurrente; b)
que la Cámara a-qua para dar por establecido que el recurri-
do era un trabajador por tiempo indefinido se fundó en las
disposiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979
que asimila los contratos que duran una parte del año, a los
contratos por tiempo indefinido; pero sin advertir que dicha
ley no estaba vigente para esa época; que en esas con-
diciones sostiene la recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada;

Considerando, que en el expediente fue depositado un
documento que copiado textualmente expresa: "Secretaría
de Estado de Trabajo.- Certificación.- Yo, César Rafael
Calderón, Representante Local de Trabajo, del Distrito de
Trabajo, de La Vega, República Dominicana, por medio de la
presente Certifico: Que hasta la fecha de hoy no existe en
esta Oficina ninguna comunicación en la cual la empresa
Industrias Veganas, C. por A., haya comunicado el despido
del trabajador Francisco Antonio Jiménez, que en cambio sí
existe una comunicación fechada a 19 de noviembre de 1979
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y recibida en esta Oficina en fecha 20 de noviembre de 1979,
cuyo texto es el siguiente: 19 de noviembre de 1979, Señor
Enc. de la Oficina de Trabajo, Ciudad.- Distinguido Señor:
Después de saludarlo con nuestro mayor afecto, tenemos a
bien dirigirnos a usted, para poner en su conocimiento que en
esta misma fecha damos por terminado el trabajo relacionado
con los obreros ocasionales, en vista de que la Zafra Arrocera
de verano que comprende del 1ro. de junio al 15 de no-
viembre, ha concluido.- Por tal tazón le agradeceremos visi-
tarnos para fines de comprobación.- Sin más por el
momento, se despide atentamente, Ingeniero Pedro A. Rivera
Torres.- Presidente Administrador.- Anexo: Relación de los
obreros que laboraron en esta empresa durante la Zafra de
Verano, 1979.- La presente Certificación, se expide a solicitud
del Dr. Rafael A. Sierra C. Abogado.- Expedida en la ciudad
de La Vega, República Dominicana, a los catorce (14) días del
mes de enero del año mil novecientos ochenta (1980).- César
Rafael Calderón.- Representante Local de Trabajo";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para acoger la
demanda del trabajador y rechazar en consecuencia los
alegatos de la compañía hoy recurrente, se limitó a afirmar
que "dicho documento no puede hacer prueoa en favor de la
empresa en razón de que el contenido de la misma son
enunciaciones emanadas del patrono y no consta en ninguna
parte de esas certificaciones que el Departamento de Trabajo
comprobara que era cierto"; que, además, en dicho fallo se
hace constar que el testigo Peralta declaró que el trabajador
cuando no habla arroz, realizaba otras lab res, y p r último,
que la Ley No. 80 de 1979, asimila los contratos de trabajo
que sólo duran una parte del año a los contratos por tiempo
indefinido;

Considerando, que en un principio establecido 	 r el ar-
tículo 57 de la Ley No. 637 de 1944 sobre Contratos de Tra-
bajo, que todos los medios de prueba serán admisibles con
motivo de un Contrato de trabajo; que, en tal virtud deben ser
admitidos como medios de prueba libros, libretas, registros y
otros documentos que las leyes o reglamentos de trabajo exi-
jan a empleadores o trabajadores, particularmente si su
contenido está sujeto a la comprobación de las autoridades
laborales, como lo están las comunicaciones del patrono al
Departament: de Trabajo señalando la fecha de la ter-
minación de las lab res estacionales e indicando la lista de los
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trabajadores cuya labor ha terminaao; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-
probación oficial del asunto, como se afirma, no excluye a
tales documentos como elementos de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los Jueces del
fondo tales documentos no son los suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad-
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-qua
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
violación de las reglas de la ; rueba en materia laboral y se
lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-qua aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de noviembre
de 1979; que en esas condiciones es evidente que en la
sentencia impugnada se ha incurrido también en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas
cuando se hayan violado reglas procesales cuyo cum
plimiento está a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 14 de junio de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García de
Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José

Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La' presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaud iencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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trabajadores cuya labor ha terminano; que el hecho de que el
Departamento de Trabajo no haya realizado ninguna com-
probación oficial del asunto, como se afirma, no excluye a
tales documentos como elementos de juicio de la litis, los
cuales deben ser ponderados; que si a juicio de los Jueces del
fondo tales documentos no son los suficientemente idóneos
para su edificación nada se opone a que ordenen las medidas
de instrucción que estimen de lugar para una buena ad-
ministración de justicia;

Considerando, que como en la especie la Cámara a-qua
descartó el indicado documento como elemento de juicio de
la litis, es claro que al fallar de ese modo se incurrió en la
violación de las reglas de la ; rueba en materia laboral y se
lesionó además, el derecho de defensa de la recurrente, por lo
cual la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, por otra parte, en la especie consta que
la Cámara a-qua aplicó a los hechos de la causa, las dis-
posiciones de la Ley No. 80 del 18 de noviembre de 1979, que
no estaba vigente para la fecha del 19 de noviembre de 1979,
época en que se afirma ocurrieron los hechos, pues tal ley fue
publicada en la Gaceta Oficial No. 9515 del 30 de noviembre
de 1979; que en esas condiciones es evidente que en la
sentencia impugnada se ha incurrido también en los vicios y
violaciones denunciados por lo cual debe ser casada;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas
cuando se hayan violado reglas procesales cuyo cum-
plimiento está a cargo de los Jueces;

Por tales motivos, P rimero: Casa la sentencia dictada en
sus atribuciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, el 14 de junio de 1982, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito
Judicial de Espaillat, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis V. García de
Peña.- Leonte R. Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- José
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Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue

certifico. CEDO.): Miguel 	
bopublicadajapcoorm. i, Secretario General, que
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SENTENCIA DE F E CHA 31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 13 de diciembre de 1979.

Materia: Comercial.

Recurrente (s): Casa Dumit, C. por A.

Abogado ( : Dr. Salvador Jorge Blanco y Ramón A. Veras.

Recurrido  ( s): George Ingus.

Abogado ( s) : Dr. Ramón Tapia Espinal y Lic. Rafael Nicolás
Fermín.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A' elardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tari:. General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Casa Du-
mit, C. por A., con su domicilio en la ciudad de Santiago de
los Caballeros, contra la sentencia dictada el 13 de diciembre
de 1979, por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones comerciales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Ledesma, en representación de los

Dres. Salvador Jorge Blanco y Ramón A. Veras, abogados de
la recurrente, en la lectura de sus conclusi nes;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Lic. Mercedes E.

Tapia López, cédula No. 169191, serie 1ra., por si y por el Dr.
Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550, serie 47, abogado del
recurrido George A. Ingus, israelí, mayor de edad, casado,
industrial, domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro
de Macorís, cédula No. 48766, sede 23;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente suscrito por
sus abogados el 12 de marzo de 1980, en el cual sa propone
contra la sentencia impugnada el siguiente medio: Violación
del artículo 402 del Código de Procedimiento Civil;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito por sus
abogados el 18 de abril de 1980;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Pe-
ña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea
S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
quesse trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 9246 de 1935;	 -

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el texto legal invocado por la recurrente, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda comercial en validez de
desistimiento de instancia, incoada por el recurrido contra la
recurrente, la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 11 de agosto de 1977,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "F alla:
Primero: Se rechazan las conclusiones de la parte
demandada, Casa Dumit, C. por A., por improcedente e
infundadas; y en consecuencia se le da acta al señor George
A. Ingus de que el desistimiento de la demanda lanzada por él
contra la Casa Dumit, C. por A., mediante acto de fecha 19 de
noviembre de 1975, del Ministerial Francisco Lora González,
Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación de Santiago, es
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SENTENCIA DE FECHA  31 DE AGOSTO DEL 1984
No. 50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago,
de fecha 13 de diciembre de 1979.

Materia: Comercial.

Recurrente (s): Casa Dumit, C. por A.

Abogado I s): Dr. Salvador Jorge Blanco y Ramón A. Veras.

Recurrido ( s): George Ingus.

Abogado s) : Dr. Ramón Tapia Espinal y Lic. Rafael Nicolás
Fermín.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis Víctor García de Peña, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A' elardo
Herrera Piña, José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secre-
tari-: General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 31 de agosto de 1984, años 141' de la Independencia y
122' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Casa Du-
mit, C. por A., con su domicilio en la ciudad de Santiago de
los Caballeros, contra la sentencia dictada el 13 de diciembre
de 1979, por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones comerciales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Dr. Bienvenido Ledesma, en representación de los

Dres. Salvador Jorge Blanco y Ramón A. Veras, abogados de
la recurrente, en la lectura de sus conclusi nes;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Lic. Mercedes E.

Tapia López, cédula No. 169191, serie 1ra., por si y por el Dr.
Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550, serie 47, abogado del
recurrido George A. Ingus, israelí, mayor de edad, casado,
industrial, domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro
de Macorís, cédula No. 48766, serie 23;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente suscrito por
sus abogados el 12 de marzo de 1980, en el cual S3 propone
contra la sentencia impugnada el siguiente medio: Violación
del artículo 402 del Código de Procedimiento Civil;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito por sus
abogados el 18 de abril de 1980;

Visto el auto dictado en fecha 30 del mes de agosto del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra r en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Luis Víctor García de Pe-
ña, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea
S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, José
Jacinto Lora Castro, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
querse trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;	 -

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el texto legal invocado por la recurrente, y los
nrtículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda comercial en validez de
desistimiento de instancia, incoada por el recurrido contra la
recurrente, la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 11 de agosto de 1977,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero: Se rechazan las conclusiones de la parte
demandada, Casa Dumit, C. por A., por improcedente e
infundadas; y en consecuencia se le da acta al señor George
A. Ingus de que el desistimiento de la demanda lanzada por él
contra la Casa Dumit, C. por A., mediante acto de fecha 19 de
noviembre de 1975, del Ministerial Francisco Lora González,
Alguacil Ordinario de la Corte de Apelación de Santiago, es
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regular y válido por haber sido hecho en tiempo hábil y me-
diante el cumplimiento de los requisitos legales; Segundo:
Condena a la Casa Dumit, C. por A., al pago de las costas con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Ramón
Tapia Espinal y Juan Sully Bonnelly, y el licenciado Nicolás
Fermín, abogados que afirman estarlas avanzando en su
mayor parte"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino el
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PR I ME RO: Declara regular y válido,
en la forma, el presente recurso de apelación, interpuesto por
la Casa Dumit, C. por A., contra sentencia dictada por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, en atribuciones comerciales, en fecha
once (11) del mes de agosto del año mil novecientos setenta y
siete 11977), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del
presente fallo; SE CUNDO: Rechaza las conclusiones de la
parte recurrente por improcedentes y mal fundadas, y acoge
las de la parte recurrida, y confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada; TE RCE RO: Condena a la Casa
Dumit, C. por A., al pago de las costas, con distracción de las
mismas en provocho del Lic. Rafael Nicolás Fermín P. y del
Dr. Ramón Tapia Espinal, quienes afirman haberlas avanzarlo
en su mayor parte";

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación la recurrente alega, en síntesis, que el demandado
puede negarse a aceptar el desistimiento de instancia hecho
por la parte contraria, cuando existe un interés legítimamente
protegido, o cuando hay razones fundadas y legítimas; que,
en la especie, la recurrente había obtenido del Tribunal
competente sentencia que obligaba al recurrido a prestar una
fianza de RDS30,000.00, para garantizarle el recobro de los
gastos y el resarcimiento de daños y perjuicios; que la
aceptación del desistimiento implicaría para la recurrente la
pérdida de esa garantía, lo cual le irrogaría graves perjuicios;
que en esas condiciones es obvio que la recurrente tenía mo-
tivos legítimos para no aceptar el desistimiento en cuestión;
que al no reconocerlo así la Corte a-qua incurrió en las
violaciones que se señalan en el presente medio, por lo cual la
sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para admitir la validez
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del desistimiento del actual recurrido y fallar como lo hizo, se
basó esencialmente en que el desistimiento de instanc ia no

precisa de aceptación por parte del demandado, cuando la
instancia aún no se encuentra ligada entre las partes; que la
instancia se encuentra ligada cuando el demandado concluye
al fondo o presenta una demanda reconvencio nal ; que como

en la especie, la recurrente, demandada en la instancia
desistida, no concluyó al fondo ni interpuso demanda
reconvencional, sino que se limitó a proponer la excepción de
fianza del extranjero transeunte, es claro que la instancia no
se había ligado entre las partes, por lo cual el desistimiento de
instancia del demandante no necesita para su validez de la
aceptación de la demandada;

Considerando, que para la validez del desistimiento de
instancia no es necesaria la aceptación del demandado, sino
después que la instancia se haya ligado entre las partes; que
la misma no está ligada y el desistimiento queda posible por
declaración unilateral de voluntad del demandante, cuando el
demandado ha opuesto una excepción, como ocurre en la
especie, o se limita a invocar la nulidad de la citación; que la
Cor(e a-qua al decidir de acuerdo con las reglas enunciadas,
hizCsuna correcta aplicación del artículo 402 del Código de
Procedimiento Civil, por lo cual el único medio propuesto por
la recurrente carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Casa Dumit, C. por A., contra la
sentencia dictada el 13 de diciembre de 1979, por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones comerciales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y ordena su distracción a favor del Dr. Ramón
Tapia Espinal y de los Licdos. Rafael Nicolás Fermín y Merce-
des E. Tapia López, quienes afirman estarlas avanzando en su
mayor parte;

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
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regular y válido por haber sido hecho en tiempo hábil y me-
diante el cumplimiento de los requisitos legales; Segundo:
Condena a la Casa Dumit, C. por A., al pago de las costas con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Ramón
Tapia Espinal y Juan Sully Bonnelty, y el licenciado Nicolás
Fermín, abogados que afirman estarlas avanzando en su
mayor parte"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino el
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA:  PR I ME RO: Declara regular y válido,
en la forma, el presente recurso de apelación, interpuesto por
la Casa Dumit, C. por A., contra sentencia dictada por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, en atribuciones comerciales, en fecha
once (11) del mes de agosto del año mil novecientos setenta y
siete (1977), cuyo dispositivo se copia en otro lugar del
presente fallo; SE GUNDO: Rechaza las conclusiones de la
parte recurrente por improcedentes y mal fundadas, y acoge
las de la parte recurrida, y confirma en todas sus panes la
sentencia impugnada; TE R CE RO: Condena a la Casa
Dumit, C. por A., al pago de las costas, con distracción de las
mismas en provecho del Lic. Rafael Nicolás Fermín P. y del
Dr. Ramón Tapia Espinal, quienes afirman haberlas avanza/o
en su mayor parte";

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación la recurrente alega, en síntesis, que el demandado
puede negarse a aceptar el desistimiento de instancia hecho
por la parte contraria, cuando existe un interés legítimamente
protegido, o cuando hay razones fundadas y legítimas; que,
en la especie, la recurrente había obtenido del Tribunal
competente sentencia que obligaba al recurrido a prestar una
fianza de RDS30,000.00, para garantizarle el recobro de los
gastos y el resarcimiento de daños y perjuicios; que la
aceptación del desistimiento implicaría para la recurrente la
pérdida de esa garantía, lo cual le irrogaría graves perjuicios;
que en esas condiciones es obvio que la recurrente tenía mo-
tivos legítimos para no aceptar el desistimiento en cuestión;
que al no reconocerlo así la Corte a-qua incurrió en las
violaciones que se señalan en el presente medio, por lo cual la
sentencia impugnada debo ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para admitir la validez

r-

del desistimiento del actual recurrido y fallar corno lo hizo, se
basó esencialmente en que el desistimiento de instanc ia no
precisa de aceptación por parte del demandado, cuando la
instancia aún no se encuentra ligada entre las partes; que la
instancia se encuentra ligada cuando el demandado concluye
al fondo o presenta una demanda reconvencio na l; que como
en la especie, la recurrente, demandada en la instancia
desistida, no concluyó al fondo ni interpuso demanda
reconvencional, sino que se limitó a proponer la excepción de
fianza del extranjero transeunte, es claro que la instancia no
se había ligado entre las partes, por lo cual el desistimiento de
instancia del demandante no necesita para su validez de la
aceptación de la demandada;

Considerando, que para la validez del desistimiento de
instancia no es necesaria la aceptación del demandado, sino
después que la instancia se haya ligado entre las partes; que
la misma no está ligada y el desistimiento queda posible por
declaración unilateral de voluntad del demandante, cuando el
demandado ha opuesto una excepción, como ocurre en la
especie, o se omita a invocar la nulidad de la citación; que la
Corp a-qua al decidir de acuerdo con las reglas enunciadas,
hiziáuna correcta aplicación del artículo 402 del Código de
Procedimiento Civil, por lo cual el único medio propuesto por
la recurrente carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero:  Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Casa Dumit, C. por A., contra la
sentencia dictada el 13 de diciembre de 1979, por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones comerciales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas y ordena su distracción a favor del Dr. Ramón
Tapia Espinal y de los Licdos. Rafael Nicolás Fermín y Merce-
des E. Tapia López, quienes afirman estarlas avanzando en su
mayor parte;

(FIRMADOS): Manuel Bergés Chupani.- Luis Víctor García
de Peña.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
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ña.- José Jacinto Lora Castro.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
lertifico. IFD0.1: Miguel Jacobo.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel Bergés
Chupani, Presidente; Luis V. García de Peña, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Gustavo Gómez
Ceara y José Jacinto Lora Castro, asistidos del Secretario
General, en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31 de
agosto de 1984, años 141' de la Independencia y 122' de la
Restauración, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente
sentencia:

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por el Ing. Rafael Def illó, contra la sentencia de la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 11 de septiembre de 1980;

Visto el auto autorizando a emplazar, dictado por el Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, el día 23 de sep-
tiembre de 1980;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vistcrel artículo 10 párrafo II, de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno
derecho si transcurrieren tres (3) años contados desde la
fecha del auto que autorizó el emplazamiento, sin que el
recurrente haya depositado en la Secretaría el original del
emplazamiento, o si transcurriere igual plazo, contado desde
la expiración del término de quince días señalados en el ar-
tículo 8, sin que el recurrente pida el defecto o la exclusión
contra el recurrido que diere lugar a ello, a menos que en caso
de haber varias partes recurrentes o recurridas, una de dichas
partes haya pedido el defecto o la exclusión contra las partes
en falta;

Atendido a que ha transcurrido el plazo de tres (3) años de
la nerención sin que el recurrente haya realizado el depósito
del original del emplazamiento o que el recurrido haya realiza-
do el depósito del memorial de defensa, razón por la cual el
recurso de que se trata perimió de pleno derecho;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, después
de haber deliberado,
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recurrente haya depositado en la Secretarla el original del
emplazamiento, o si transcurriere igual plazo, contado desde
la expiración del término de quince días señalados en el ar-
tículo 8, sin que el recurrente pida el defect

o o la exclusión

contra el recurrido que diere luga
r a ello, a menos que en caso

de haber varias partes recurrentes o recurridas, una de dichas

partes haya pedid o el defecto
 o la exclusión contra las partes

en talta;Atendido a que ha transcurrido el plazo de tres (3) años de
la perenci6n sin que el recurrente haya realizado el depósito
del original del emplazamiento, y a que el recurrido haya
realizado el depósito del memorial de defensa, razón por la

cua el curso de	
trata perimió de pleno derecho;

Por ta
tales moti que sevos, la Suprema Corte de Justicia, después

de haber deliberado,

RESUELVE:

Primero: Declara 
la perención del recurso de casacion

interpuesto por Editora del Caribe. C. por A., contra la
sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional en fech
a 18 de abril de 78, y

Segundo: 
Ordenar que la presente sentencia sea paiticada

en el Boletín Judicial.(Firmados): Manuel Bergés Chupani.- Luis García de Peña.-
Leonte Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Benville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez

Ceara y José Lora Castro.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

el mismo
 día, mes y año, en él expresados, lo que

Mores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cámara

de Consejo,
yo, Secretario General, certifico.

LXXIV	 AGOSTO, 1981	 N° 885

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE AGOSTO DEL AÑO 1984.
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MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la
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